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Para completar el estudio del Código de Procedimientos Cri­
minales de la Capital Federal, con la transcripción literal de 108

Códigos que en la misma materia rigen en las provincias ar­
h.-entinas, se hubiera necesitado otros dos volúmenes por lo menos,
si la. constante imitación del primero por los segundos, que en la
mayoría. de los artículos llega á la simple copia, no nos hubiera
inducido á adoptar el sistema que se verá y cuya comprensión re­
sultará mlás fácil con los siguientes ejemplos :

El articulo 110 del Oódigo de Córdoba, dice: "Las costas del
proceso serán á cargo de las partes vencidas en el juicio ó en el
incidente". Y como el artículo ]44 del Código de la Capih\Jl, dice:
"La costas serán á cargo de la parte vencida en ea juicio ó en el
incidente", nosotros, al llegar a,l expresado artfculo 110, nos he­
mos Iimitado á decir: "Igual al 144".

Pero, el 1l:J del mismo Código. dioe : "La importancia (le los
honorarios de los abogados, procuradores, peritos 'Jo' demás perso­
nas que intervengan en los procesos. será determinarla en In forma
establecida por (l. para n los procedimientos civiles". Nne~tro ar­
Mculo ]47 dice por su parte: "La importancia de lOR honorarios
de los abogados, ,procuradores, peritos y demá~ personas que havan
intervenirlo en las diligencias procesales, será determinada (>11 1"
forma establecida por las leyes de procedimientos civiles. sin que
ello paralice la prosecución de la oausa". Así. al Ilezar al artícu­
lo 11:Jdel Código de Oórdoba, nos ,h('111o~ concretado á decir : "lf/1/1zl
a.l 147, menos las n1teve ú7.fimas palabras", que son. en efecto, las
que no se han copiado del artfculo correspondiente (1(>1 modelo,

Otro ejemplo: el 121 :del mismo Códi~o. diee : "Ri el rehelt1e ;:e

presentare 6 fuere aprehendido, el proceso se~ruirá ~\1 curso", Corno
es lo mismo que dice el inciso W del artícnlo 1;)0 nel Có-~ig-o de 1~1

Oapital, se b1 puesto así: 121. El tercer párrafo del 150. (En el
anterior, el 120, se dice: Igual álo.<: dos primeros párrafos de! 1;)f),
y así resultaba, por lo cual ihemog excusado copiar Inte-rmmr-nte
('1 oriainnl).



El 122 del mismo Código de Córdoba, dice así: "Si la rebeldía
fuere declarada durante el plenario, se suspenderá el curso de la
causa, hasta la ,presel1'tta~ción Ó aprehensión del procesado, obser­
vándose lo dispuesto en el artículo 120". Yendo al original, que
es el 15] del Código de la Capital, hallamos que este dice: "Si la
rebeldía fuere declarad" durante el plenario, se suspenderá el curso
de la causa hasta la' presentación ó aprehensión del procesado".
Entonces hemos puesto: 122. Iounl al 151, añadiendo : obeerné.n­
dose lo dispuesto en el articulo ]20.

De este modo, en cada caso se puede rehacer el texto íntegro
:r exacto de cada artículo, y en un solo volumen hemos podido dar
cabida á los doce Códigos provinciales (Tucumán y Catamarca
han adoptado puro y simplemente el de la Capital).

También hemos creído innecesario el comentario detallado de
los Códigos incluidos en este tomo. El que hemos puesto al de la
Capital en los dos anteriores, bastará en casi todos los casos, ya
que son sus mismos artículos los que por lo g-eneral les han ser­
vido de modelo. Algunas no ÍJu:;, á continuación de cada Código.
iulicnu lo más saliente de 0~te. aquello en que más se ha apartado
del modelo. Por desgracia, por-as son las innovaciones introducidas
por 10:-: l(>~'i"laclor<':-: provi nc-imlos : COI1 mejor li teraturn algunas ve­
ces; (,OH una más acertarla distribución de materias en algunos,
poco:'. casos ; con la transcripción en otros, de las disposiciones pro­
('(>:-::11(>,;; r-iviles (>1) mater-ia (le i ncirlentes. de notificaciones ó de tér­
minos, los doce Códigos se parecen de un modo exag-erado al de
la Cnpitnl. Tan sólo, <'1 más reciente. <'1 que <'1 Dr. Tomás Jofré
ha redactudo para San Luis, importa uua mejora t~c11ica en la
(>('oIJornía ." di,,! r ibur-ión r1{·1 cnorno l~!!'ilJ. Pero, reforma fm;da­
n.errml. en ninguno la Yernos, Aisladamcnte. se observa que el
pro-orli mir-nto CS('I'it() 11a sirio en a]g1II1~ provincia (sobre todo en
lag (1<' Entro Río>; ~. ~antill'!!'O (lel Estero) perfeccionado y en cierto
sentido purifir-ndo : que l·l sumar io tiende á I~ciar (le ser secreto
en la gonf>rfllil].m'l dc las nrov ineins : que 111 exca r-elnción provi­
sorin en algunas es más libornl que (>:1 el rno.lelo : que (>1 hobea«
corpns hn sido (»11 muz-has objeto ,de detenido estudio ;; resnltn
nlá:-: 1'1'[,('1 j(tll1l('llll' [(¡('il que ("11 la 0anitA1. Pero. P11 conjunto, no
hav mfOl'HHIS (le empuje, '110 lul.:'-· ci-itorio radien], no hav nada de
lro <JlIl' l'XiW' la nr-tnali-larl jurjdir-a pennl en 1:1 Arrroutina.
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No creemos que el país esté preparado para e r~.l'~'_'" )': j

Dense á su establecimiento dificultades de orden po ~rinci- //,J,,!

palrnente las relacionadas -con el distinto origen de su ab~ );.:
y con el árduo problema de su adaptación legal y de su e,..."<~;::::;.....
absoluta ante la ley, dificultades cuya solución toca quizá ,á la ge­

neración que se inicia, ya que las anteriores no han tenido vo-
luntad Ú ocasión de acometerla. Y aun es posible que cuando ya
no se opongan á la instauración del régimen del J umdo obstáculos
(le orden político, el estado de la ciencia jurídica y el triunfo de
la tendencia á la especiailización técnica de toda función pública,
10 hagan inneces-ario.

Pero ,hay reformas indispensables, urgentes, que en los libros
se exponen y en mudhas legislaciones son ya realidad práctica y
que hubiese sido de desear que alguna provincia argentina Ihu­
biese establecido, aunque sólo fuera como demostración real de un
sentido de la autonomía provincial, que hoy sólo aparece en las neo
gociaciones ele orden político y á veces en lo ~inistrativo, ni en
uno ni en otro, de un modo que haga, por cierto, resaltar las ven­
tajas del régimen federal.

La provincia que !primero ajuste sus instituciones procesales
en 10 criminal á 10 que exige el estado de la ciencia y el mismo
del país en punto á excarcelación 'Y á oralidad del plenario, ~ní
un ejemplo. justificará el r6gimen federal y será la iniciadora de
una reforma general que ¡hará 'honor á la República Argentina.

En materia de excarcelación deben suprimirse la!'; trabas exis­
tentes que responden ,á un concepto errado de la pena ; en la
mayor .parte {le Ios procesos, la prisión preventiva no produce
ventaja alguna ni pam el procedimiento ni para la represión ju­
dicial,

En cambio. ella llena las cárceles aumentando el contagio
cit: la inmoralidad y <1('1 delli,to y pesando sobre el contribuyente
chlignrlo á mautenor una población penal numerosa. Un concepto
7lrás amplio de 10 que es el procedimiento, reducirla la detención
del procesado á los primeros momentos de la instrucción. asegu­
raría más eficazmente que ho,\' gUS responsabilidades pecuniarias
(la pena más aflictiva en muchos oa80S) , y sólo retendría en las
cárceles á los manifiestamente peligrosos. ,á los reincidentes ó á
los inculpados de cierta <'la!'e oe delitos.



La oralidad del plenario es una mejora exigida con urgencia.
Los jueces hoy fallan ClllSOS abstractos, no realidades vivientes ;
j nUl1C" ven á los testigos ni á los procesados!; saben del hecho de
que conocen (n por lo que generalmente redacta el irresponsable
escribienee de una Comisaria ó un preocupado Secretario, cuan­
i'O no un modesto subalterno suyo. A lo mejor se discute en el
proceso una frase de la indagatoria 'COmo si fuera un texto de las
Pandectas, pesando sus palabras, analizando su construcción gra­
matioal y buscando su más oculto sentido. Entretanto, la frase no
es del procesado, que se limi tó á firmar lo que le pusieron á la
vista, sin pensar que se discutían allí muchos años de presidio
'Para él.

Los testigos, sobre los cuales caben análogas consideraciones,
O) y los elementos todos de prueba, llegan al juez nl través de'

(1) Los modernos estudios sobre el valor lógico del testimonio,

tardarán quizá en influir en el procedimiento judicial, pero desde
ljue ellos están modificando rápidamente los principios psieológ ícos

hasta ahora admitidos, no podemos menos de referirnos, aunque sea
brevemente, á la que hoy preocupa con razón á psicólogos y sociólogos.

lo:n su reciente obra "La formation (les Legendes ", Mr. A. Va:l

Gennep, director de la "Revue d 'Ethnographie", estudiando lo que
llama los limites de la deformaeión individual ó colectiva de Id.

observación, transcribe los resultados de un experimento hecho en el
rltímo Congreso de Psicología, en Goetinga, notable por la ('.,Ii.l:td

especial de los testigos, todos psicólogos, juristas y médicos:
•• No lejos - dice - del salón de sesiones, había uua fiesta púo

hlica, un baile de máscaras. De pronto, la puerta del salón SIl ahri')-1

entré un clown que parecía loco, perseguído por un negro que l'l'I~ri·

DÚa UD rev61ver: se detienen al ver la concurrencla, se injurian. cae

el clown, el negro hace fuego y los dos desaparecen de la sala: la
escena duró veinte segundos. El presidente rog6 ñ los presentes que
r-sczibieran una declaración, porque sin duda serían llamados pura
UD sumario. Fueron cuarenta las declaraciones; UDS solarnouto tenía

menos de un 20 por 100 de errores sobre netos característicos: H tu­
vieron un porcentaje mayor de errores, de 20 á 40 por 1011; 12 tu­

vieron de 40 á fíO; Y 13 más de un 50 por 100. Además, el. 24 decla­

raciones había un 10 por 100 de detalles inventados, y la proporción
era todavía mayor en 10 declaraciones; en seis era menor. En resu-



transcrrpciones, que aun siendo exactas, no p~~r~n d~rle la' CO:l:'

vioeión justa, porque no los ha visto surgir co~ '.'~~ "~,!~~~_~~_.!~_S..i.!l~ ,
flexiones, los mil incidentes que todo lo tornasolaei, y lo hac-en vu-.: " /
dla;nlOO é inseguro. El juicio oral Iha hedho ya su·~~i~u~has-an...-tólo:· .:/
el mundo : el procedimiento escrito que nos rige, es '~ªntig:u8JV
que ohoca con toda. la vida moderna. Cuando la elect~'iCi~~tr que
todo lo invade, cruza los aires aun sin hilos que la conduzcan y

se apresta á conquistarlos definitivamente, presag-io de grandes
transformaciones sociales, seguimos con un régimen judiciario que
sólo se compadece con las obscurida- les de los antiguos pretorios y

men: una cuarta parte de las declaraciones, debía ser considerarla

como falsa.

"Excusado es decir que la escena hnbía sido conveu id a de nn tc­

mano y aun fotografiada ... Con un público ordinario, la prorv.re ión

,le cosas inventadas ó falsas, hubiera sido mayor. Además, en el ex­

perimento los testigos escribieron en seguida f,\'S' impresiones ~f obser­

vaciones, mientras on la realidad diaria se las comunican ol·'\l:ncnt,~.

En el fondo, la proporci6n de las dese ripeiones verdaderas sobre las

falsas, ante un acontecimiento extraordinario, es de 5 ó 6 sobre 100;

es decir, que la fantasía y el error, son lo normal .v que la tendencia

á deformar la verdad surge desde el momento de la observaci-in. No

hay que decir lo que aumenta cuando hay transmisión oraL"

J!;1 mismo auto r recuerda los experimentos de Serworn !'IOhTP 1&

deformación sucesiva de un dibujo, y para. no prolongar est a ;•. m,

prescindimos de recordar los estudios bien conocidos de los psicólogo..

norte-americanos sobre deformación de relatos que pasan de uu ~ á
otra persona. En Inglaterra es tamhién muy usual, de pocos años :i.

esta parte, un juego de soctedad que conststo l'll sentarse en fil:l

doce personas, por ejemplo, y la primera transmitir :í. la que tiene al

lado el relato de un suceso breve, un incidente ó sucedido callejero,

para que esta segunda persona á su YE'? lo transmita á la tercera. '!

así sucesivameute: la última relata en alta voz el suceso tal ('OlJlO lo

ha comprendido, y siempre resulta completamente distint.o de coro')

lo dijo el primero (que á reserva lo ha escrito): en un caso en que

se refirió el atropello de un carrito de una vendedora (le naranjas por

un ciclista, con intervención de un vigilante y rotura de una rueda

del carrito, sucedió que el último de los test.igos narr6 que el carrito

babía sido E'1 causante del choque, con perjuicio para el viaila nte
que resultó herido,



«ovachuolas donde osr-ribanos famélicos y jueces acartonados ma­
nejaban á l~l luz humeante ¡de los velo11es .pesados legajos en que
1(1 malicia llunuana había dado rienda suelta á tono perverso ins­
tinto so capa de administrar justicia.

La oralidad del plenario mejoraría desde lueuo el sumario,
UllHlUC' (>ste se COII~I'V~\l'a más ó 'IlWllOS ('01110 hov 10 tenernos, sin

el secreto, por supuesto (ó estableciéndose los casos excepcionales
en que mantenerlo), que ya ha empezado á desaparecer de nuestro
procedimiento y que, con los restos ,le la confesión con cargos, COIDD

t>l careo de procesados, con la ausencia dell defensor en las más
vitales diligencias, con la intervención intermitente de la policía
cuando el instructor acaba sus recursos de investigación, con los
(lías no hábiles y el abuso <lel "empapelarniento" y otras zaran­
dajas, formrm el procedimiento vivo que el legal ó codificado no
ha podido destruir todavía. La perfección del precepto leg-al no
r-ambiará la realidad de las 'cosas: en cambio, al segundo juicio
oral que se celebre y en que el procesarlo, los testigos y los defen­
sores ponaau de manifiesto los abusos ó las inhnbilidades <le la
instrucción, ésta se corregirá por sí sola y la pleno 1\17. que desde
las alturas del juicio oral irradiará sobre todos los detalles y reco­
veces del sumario, ihaJ1á imposible los errores que hov todos la­
mentamos ~. que sólo continúan por el desconocimiento que tiene
el público de lo que, yace dormido en las fojas de los expedientes.

y la prensa podrá cooperar á la obra de lt.. justicia. No como
otrora (no hace mucho y aún !hoy á veces) , <le un mono violento.
espasmódico, que le hacía consagrar columnas e-nteras á la descrip­
ción de los menores pasos de un pesquisante ó á los supuestos
triunfos (le un juez, !para más tarde, en cuatro Iínens, dar cuenta
¿e lo (mico que importa al público : l,a verdad de los 'hechos y su
apreciación legal. T..Jt prensa argentina, cuyo grado c1+c cultura es
tan alto como la mejor, podrá, cuando los juicios criminales sean
orales, presentarlos .d~a á dí51 eomo una lección proveohosa y una edu­
cación por el hecho, en su misma realidad dramétiea. por los eonflic­
10S psicológicos y sociales que culminan en <>1 delito.

Esa altísima misión que en otros 'P3íse~ baoe á la prensa la
Ilran educadora de las multitudes. le está reservada á la nuestra,
que con una vaga i<It,t de que alhí Ihabí.a para ella un ancho ca­
mino que emprender, 10 emprendió confiada, no tardando en des-



viarse de tal forma, que ¡hubo unlld~l C'1l que, cómplice (le funcio­
narios ineptos, llegó á ser su "Sección policial" el azote de los ho­
gares y el iremor de los hombres honrados,

La oralidad del plenario ya tarda y también que haya una PL"O­

vincia argentina que dé ,á esta soberbia Capital la lección de la me­
jora die sus procedimientos judiciales, que es la mejora del estado
social.

Con que esa provincia, que suponernos extensa y no muy pr>­
blada, acerque la .iusticia á los pueblos completando la oralidad
del juicio con la rotación del tribunal que sucesivamente y en fe­
cha de antemano señalada, visite las distintas partes de la pro­
vincia y en ellas actúe durante un corto período de días, se mejo­
rará de un modo tan notable el estado actual .1(' cosas, que las de­
más provincias se apresurarán i seguir la reforma y en la misma
Buenos Aires veremos al fin establecida, una justicia «rimiual que
no sea este abigarrado conjunto que hoy hace ine'fiC"az el esfuerzo
de hombres, de talento mudhos y de buena intención casi todos,
pero que no alcanzan á hacer obra realmente útil á la sociedad.

Estas reformas que son las rnJás urgentes, deberían completarse
con la rrey Beranger que aligeraría la población pennl, y al eximir
de pena á muchos delincuentes, cuyo riguroso castigo no interesa
'á la sociedad, 'h:1Tín más eficaz 118 pena cuando el tribunal debiera
aplicarla,

Mientras llegan tan ameladas reformas, no será quizá del
todo inútil esta modesta contribución al estudio del derecho
procesal argentino. Expresamente hemos limitado el cuadro de
nuestra obra (1), cuya parte más difícil no hubiera sido, por cierto,

(1) El Dr. Jorge Argerich, una de las más altas intelectualida­
des de nuestro f'oro, ha reconocido nuestra intención en una hermosa
carta de felicitaciones que nuestra modestia nos impide transcribir
íntegra, pero de la que copiamos los siguientes párrafos:

"En cuanto al método, 10 aplaudo sin reservas, Estudiar cada
precepto á la luz de la doctrina pura y concordarln después con la
jurisprudencia de nuestros altos tribunales, inclusive la Corte Su­
prema, equivale á proporcionarnos la interpretaci6n más acabada de
la ley.

"Se ha observado que la obra no propone reformas y que éstas
son cada día más necesarias á nuestro joven Código.

"Desde luego, la tarea no hubiera encuadrado en el plan y se-



LI '-"'íliCH continua de la ley y la denuncia minuciosa de los erro­
res que ,á su sombra se cometen. Pero de un lado un recelo que
siempre nos hen inspirado las obras "de derecho constituyente"
(que ni son ciencia pura, ni obras dé aplicación), y de otro la
oonvenieucia generalmente reconocida de toda explicación mero­
oica y concienzuda de un cuerpo legal cualquiera, al estrechar los
Iímites de nuestra obra, la habrán hecho quizá más práctica.

Su utdlidad quizá se discuta menos, en cuanto al contenido
del presente tercer volumen, que para mudhos será fuente cons­
tante de uovedades, aunque sólo sea por el comentario vivo que
surgirá de la comparación de los respectivos textos, Algo ga­
narán también éstos saliendo de las fronteras provinciales y del
aire confinado y viciado de la respectiva localidad, para ganar el
aire libre de la crítica general y afrontar la comparación.

guramente lo bubiese perturbado, agregándole desenvolvimientos sus­
eept.ibles de perjudicar su claridad. IJa mente de sus autores no ha
sido presentarnos una exposición y crítica de la ley procesal, sino
i.n estudio de 10 existente, bajo el doble punto de vista de 13. teoría
y de las interpretaciones emanadas de los tribunales.

l/Por lo demás, cuanto mayor tiempo transcurra sin reformas,
mayores motivos tendrá el venerado maestro Obarrio para. mostrarse
sat isfecho de su obra. En su estructura general, el Código es bueno
;. responde ampliamente á los altos motivos sociales que determinan
~~1 existencia ..•

// Y mientras sus fundamentales garantías sean una verdad es­
crita en la ley, para honor del país y de sus progresos insfítue.iouales,

'~I?bemos abstenernos de reformas inconsultas, so pena de adoptar la
.nst abilidad como sistema, salvo, en mi sentir, el anacronismo del
svruar¡e secreto, cuya supresión está en el ambiente".



PROVINCIA DE BUENOS AIRES

(Promulgado el I: de J.llm·zo de 1906)

LIBRO PRIMERO

DISPOSICiOXES GEXERALES-TITULO 1: PREL!:\IIKARES

'Artículo 1. No podrá iniciarse el procedimiento penal, sino
por actos ú omisiones calificados de delitos ó faltas por una ley
anterior al hecho del proceso y con arreglo á las formalidades es­
tablecidas ,

2. Nadie podrá ser procesado ni castigado sino una sola vez
por la misma infracción.

3. Igual al 12 dJel Código de la Capital.
4. Igual al 13 ídem.
5. Igual al 699 (la referencia es al arto 411).
6. Los Tribunales podrán declarar dio oficio las nulidades que

resulten de la violación de trámites esenciales en el procedimiento,
ó de la infracción de disposiciones expresas '(le Ia presente ley, que
contengan esa sanción.

7. Igual al 11.

TíTULO 11: DE LA COMPETENCIA DE LOS JUECES y TRIBl:~ALES

E~ LO CRI:\lINAL y CORRECCIONAL-CAPÍTULO 1: DE LAS

REGLAS PARA DETERMINAR LA COMPETENCIA

8. La jurisdicción criminal no es prorrogable por voluntad
de las partes.

9. Los jueces y Tribunales que tengan competencia para co­
nocer de una 'causa, la tendrán para todas sns incidencias .

10. Corresponderá á la jurisdicción ordinaria el conocimiento
de todos los juicios no reservados al fuero federal, {l 105 Tribuna­
les militares, ú otros especiales ó privativos.

Cód. de Proc. Crim., t. 111



CÓDIGO Dfo: l':WClmDIIfo:~'fOS CUUtIXAI.ES

11. El conocimiento de las causas, por delitos en que aparez­
can, á la vez culpables, personas sujetas á la jurisdicción ordina­
ria ~r otras aforadas, corresponderá á la ordinaria, salvo las excep­
ciones consignadas expresaanentn en las lfl\Ycc:¡, respecto á la com­
petencin de otra jurisdicción.

12. R,cspccto de los delitos que cometan los aforados, In ju­
risdícción ordinaria será competente parn instruir las primeras di­
Iigencias, dando aviso previo al Juez ó Tribunal respectivo; pero
cesarán tan luego como conste que éstos instruyen causa sobre el
mismo delito, debiendo siempre remitirse al Juez ó Tribunal com­
petente todo lo actuado, y ponerse "á su disposición á los detenidos
s efectos ocupados.

13. Considérase romo primeras diligencias, las de dar pro­
tección á los perjudicados; consignar las pruebas del delito que
puedan desapareccr ; recoger y poner ('11 custodia cuanto conduzca
(! su comprobación y á la identifícacién del delincuente, y detener
á los reos presuntos.

14. Para dlcterminar la competencia ordinaria, sean uno á
varios los procesados, se tendrá en cuenta:

1. El lugar en que se ihay~ cometido el delito.
2. I..a. naturaleza del acto delicruoso ,
3. Lit calidad de las personas responsables.
4. Las circunstancias en que se haya cometido el delito, Be­

gún puedan apreciarse prima facie.
15. Si el lugar en que se Ira cometido el delito fuere desco­

nocido, será competente para su [uzgamiento :
1. El Juez del lugar en que se haya procedido al arresto rd;el

presunto reo ó de alguno de ellos, si fuesen varios, salvo
que hubiere prevenido el del domicilio 6 residencia de
alguno de los procesados.

2. Si el procesado no hubiese sido detenido, ni hubiere preve­
nido el Juez del domicilio ó residencia, será competente el
del departamento ó distrito I'n (]1IC" ~.3 hubiera levantado
('1 sumario ·de prevención ,por 13s autoridades policiales.
t\.. falta de esta provcnción, c(JI!n('l?rá d .Tucz que primero

hubiese tenido conocimiento del delito, sea por denuncia
ó por querella.

16. Si !'I.... suscitare controversia entro varios ,JuC'C"--s, S~ deci­
~:it'á dando la. preferencia en el orden que queda establecido.

Tan 111(',0:'0 corno conste el lugar en que se ha cometido <'1 de-
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lito, se remitirán de oficio las diligencias al Juez á cuya demarca­
ción corresponda, con los detenidos y efectos ocupados.

17. Corresponde á un solo J uez ó Tribunal conocer de los de­
jitas conexos. Si hay varios Jueces ó Tribunales que tengan com­
petencia para uno de ellos, conocerán en el siguiente orden de
preferencia:

1. El del territorio en que se lhaya cometido el delito á que
esté señalada pena rneyor ,

2. El que primero comenzare la causa, en el caso de que á
los delitos esté señalada igual pena y conforme 5. las re­
glas precedentes.

3. El que la SuprermaCorte designe, cuando las causas hu­
bieron 6IIL~do al mismo tiempo, ó no conste cuál co­

menzé primero.
18. Considéranse delitos conexos:
1. Los cometidos simultáneamente y en el mismo lugar, por

Idos ó más personas en concierto.
2. Los cometidos en diversos lugares ó en diversos tiempos, si

¡para ello se hubiesen concertado dos ó más personas.
3. Los cometidos por dos ó más personas concertadas entre

sí, ó por una sola persona, como medio para perpetrar
otro ú otros, ó facilitar su ejecución.

4. Los cometidos por dos ó más personas concertadas entre sí,
Ó por una sola persona, para procurar la impunidad de
otro ú otros.
se le imputen al incoarse la causo, si tuvieren entre ~¡

5. Los diversos delitos cometidos por una sola persona, que
se le imputen al incoarse la causa, si tuvieren entre sí
analogía ó cierta relación distinta de In. de los dos nú­
meros anteriores, y no hubiesen sido hasta entonces juz­
gados ,

19. Siempre que alguno de los reos de delitos conexos, esté
sujeto á la jurisdicción ordinaria, ésta será la competente, aun
cuando losdiconás reos sean aforados.

Lo dispuesto en el párrafo anterior, no se extiende á las ex­
cepciones que se encuentran consignadas en ]e~s especiales de
la Nación ó de la Provincia, respecto á determinados delitos.
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CAPíTULO 11; DE LAS CUESTIONES DE COMPETENCIA

20. Igual al 45.
21. Igual al 46.
22. Igual al 47.
23. Igual al 48 ("Representante del Ministerio Fiscal" en

vez de "Ministerio Público").
24. Igual al 50.
25. Si el Juez ante quien se hubiere opuesto la inhibitoria,

una vez oído el representante del Ministerio Fscal, denegare el
requerimiento, podrá apelarse ante el Superior inmediato.

26. Igual al 54.
27. Procederá también el mismo recurso establecido en el

artículo 25, en el caso de que el Juez requerido resolviera inhí­
birse.

28. Igual al 58.
29. Si se negare la inhibición, se dará por trabada la con­

tienda, y se dirigirá oficio al Juez que hubiere propuesto aquélla,
rara oue remita los antecedentes al Superior respectivo, debiendo
61 elevar los autos, en su caso. 'Esta remisión se hará por cada
-Inez en el término de veinticuatro !horas.

30. Tanto para expedirse las partes, como para resolver el
Ju('z, é interponerse el recurso de apelación, regirá el término de
tres dias.

31. Igual al 67.
32. Igual al 68.
33. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, los

-Iueccs, antes de elevar la causa á plenario, podrán remitir las que
no sean de su competencia, á los que se considere ser competentes.

Exeeptúase á los Correccionales, que podrán hacerlo (In cual­
quier estado del proceso.

Otro tanto se hará en los delitos conexos, si antes de elevarse
la causa á plenario se sobreseyese definitivamente respecto del de­
lito cue había determinado la competencia del Juez que estuviere
conociendo.

34. Si la contienda fuese negativa, empezará ó continuará 1:1
causa el Juez á quien se hubiere remitido el sumario de preven­
ciún: y, en su defecto, el que hubiese recibido la denuncia, ji aquél
ante quien se hubiese presentado la querella.

35. Si la contienda fuese propuesta en el plenario, ~(' sus-
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penderán los procedimientos, debiendo, sin embargo, el Juez á
quien corresponda la continuación de la causa, practicar las rtill­
gencias absolutamente necesarias y de cuya dilación pudiera re­
sultar perjuicio irreparable.

36. En los casos de competencia negativa, entre la jurisdic­
ción ordinaria y otra espeial, la ordinaria empezará ó continuará
la causa.

37. Igual al 72 hasta la palabra "conducente", El resto, su­
primido , (La referencia es á la Suprema Corte de Justida).

38. El Tribunal que haya resuelto la competencia, remitirá
deontro de tercero nía, la causa y las actuaciones que hubiese te­
nido á la vista para decidirla al Juez declarado competenre.

39. Las cuestiones de competencia promovidas de oficio, sean
positivas ó negativas, entre dos ó más Jueces ordinarios, serán re­
sueltas por la Suprema Corte de .Tustieia .

40. Las cuestionea de competencia suscitadas entre Tribuna­
les ordinarios y otros especiales cualesquiera, que no sean eclc siás­
tices, se sustanciarán y decidirán c\1e la manera que se establee­
~11 las disposiciones precedentes, correspondiendo. en todo caso,
su resolución ji la Suprema Corte OIJ Justicia.

41. :Las cuestiones de jurisdicción promovidas por Tribunales
ordinarios contra Tribunales eclesiásticos, se sustanciaran y de­
cidirán en la forma establecida para los recursos -die fuerza l'lll

.(·0.fl0C'er.

42. Cuando se requiriese de inhibición á un Juez ó Tribu­
nal secular, por un Juez ó Tribunal eclesiástico, y no se acce­
diere á ello, se resolverá por la Suprema Corte, oyendo al Proeu­
rador General, y sin ulterior recurso.

43. Todas las actuaciones que se hayan practicado durante
-el sumario hasta la decisión de las competencias, serán válidas,
sin necesidad de que se ratifiquen ante el Juez ó Tribunal que
sea declarado competente. Sin embargo, el Juez ó Tribunal á
quie n correspondiese la instrucción ó el conocimiento de la causa,
l'0.:hú ordenar la ratificación de las deelaraciones ó diligencias
que estimase convenientes ; y~ en todo caso, el representante del
:,'\{inisterio Fiscal, y los demás interesados, podrán pedir esa rati­
J!,'{I('i6n durante el plenario.
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44. La competencia ~ los Tribunales encargados de la
justicia renal, se extiende á resolver." al solo efecto de la re­
presión, las cuestiones pnevias Ó prejudiciales imperfectas, de ca­
rácter ci vil ó administrativo, que se propongan o surjan con mo­
tivo de lr.s hoohos perseguidos, cuando tales cuestiones aparezcan
tan íntimamente ligadas al hecho punible, que sea racionalmente
imposible su separacién.

45. Si la cuestión prejudicial fuere perfecta, por ser ooter­
minante de la culpabilidad ó de la inocencia, el Tribunal suspen­
derá el procedirnien to, hasta la resolución die aquélla, por quien
corresponda; ¡pero fijará un plazo, que no exceda de dos meses,
para que las partes acudan al Tribunal civil ó contencioso-admi­
nistrativo competente, según los casos.

Transcurrido el plazo, sin que el interesado acredite haberlo
u tili za:do, el Tribunal continuará el procedimiento.

46. Las únicas cuestiones prejudieialcs perfectas, de carác­
ter civil, son las enumeradas taxativamente en el Código respec­
tivo, ~" ellas se 1[)Cferirán siempre al Tribunal que deba entender
de las mismas, sirviendo su decisión ce base al de lo Criminal.

En estos juicios sobre 'cuestiones prejudiciales, será oído el
representante del Ministerio Fiscal.

47. El Tribunal de lo Criminal se sujetará, respectivamente,
á las reglas del Derecho Civil ó Administrativo, en las cuestiones
prejudicalcs que, con arreglo á los nrtículos anteriores, deba re­
solver.

48. La oportunidad para proponer las cuestiones prejudicía­
les por los proccsa'Jos y los responsables civilmente, será cuando.
daspués de terminado ('1 sumario, haya llegado la ocasión ele oir
las defensas de aquéllos, y dentro ce los mismos términos. Po­
drán también ser apreciadas y resueltns de oficio, en cualquier es­
tado 'de la causa, y aun cuando no hayan sido propuestas por quie­
nes corresponda, las que no estén reservadas oxclusivament« {
otros Tribunales de distinto fuero.

Tin:LO 1\': DE LAS RECli5AC/ONES V EXCUSACIO~ES

49. Igual al 74.
50. Igual al 75, pero con la siguiente redacción de los inci­

sos 3, 4, 8, 12 'Y 13:
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3. Estar ó haber sido denunciado ó querellado por alguna
de ellas, como autor, cómplice ó encubridor de un delito.

4. Haber sido defensor de alguna de las partes, emitido die·
tamen sobre el proceso como letrado, ó intervenido en (-1
como Fiscal, perito ó testigo, ó haber el Juez dictado sen­
tencia ó resolución en el proceso sobre los puntos á de·
cidir.

8. Tener el Juez, su cónyuge, ó sus parientes ó afines en lí­
nea recta, pleito pendiente con el recusante.

12. La amistad íntima, que se manifieste por frecuencia de
trato.

13. La enemistad manifiesta, odio ó resentimiento que se
demuestren por hechos graves J' conocidos.

51. Los representantes del Ministerio Fiscal, y los Secreta­
rios tele Primera Instancia, podrán ser recusados .por las causas
determinadas en el artículo anterior, con excepción (1I~ la desig­
nada en el inciso 5.

52. Por las mismas causas y en la oportunidad del artículo 5G,
podrán ser recusados por el presunto reo los funcionarios de po­
licía que intervengan en la instrucción del sumario de preveneión ,

El que baya de ser parüe en el juicio, deberá hacerlo ante ei
Juez 'de la causa, quien ordenará, sin más trámite y en ('1 día, el
reemplazo del recusado, comunicando en el acto su resolución al
Jefe de Policía.

53. Los Secretarios y Ujieres de la Suprema Corte y es­
mara de Apelación no son recusables, pero deberán manifestar
toda causa de irnpedimiento que tuv ieren, para que, tomada NI

consideración por la Corte ó Oá.mara quo conozca del pleito, pro­
vea lo que corresponda.

54. Los Jueces c'e la Suprerra Corte de Justicia .\. de las
Cámaras ,¿~ Apelaciones pueden ser recusados por ('1 querellante.
el proccssdo ó su defensor, y el responsable civilmente, al pre­
sentar su primer escrito, ó dentro de los tres días siguientes al del
llamamiento de autos, 011 su caso , Siendo In causa sobrcvinicnto,
ó jurando el recusante Qlabcr llegado recién á su conocimiento,
puede hacer uso de esto ócrceho en cualquier tiempo, antos de
pronunciarse scnüencia ó resolución.

55. En Primera Instancia deberán deducir la recusación al
presentar su primer escrito. salvo que la causa sen sobrcvi nientc,
en cuyo caso ref!irlÍ In. disposición precedente.
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56. El procesado !puede recusar al Juez en el acto de concu­
rrir á prestar su decla.mción indagatoria, ezpresando la causa ó
causas en que se funde, lo que se hará constar; debiendo suspen­
derse el interrogatorio, Pasado el acto sin ejercitar ese derecho
el procesado, en adelante no podrá éste, ó su defensor, si hubiese
concurrido, recusar al Juez, salvo que la causa fuese sobreviniente,
ó la dedujere con el juramento de haber llegado recién á su conoci­
miento.

57. Igual al 78.
58. Igual al 79.
59. Si en el escrito de recusación no se alegare determina­

darnente alguna de las causas comprendidas en el artículo 50, Ó

se presentare fuera de la oportunidad designada en las disposi­
ciones precedentes, será ~lada por el .Juez ó Tribunal, sin
darle curso.

60. La Suprema Corte die Justicia ó Cámara de Apelaciones,
integrada en la forma determinada en la Ley, procederá á instruir
el incidente de recusación de sus miembros, con arreglo á 10 dis­
puesto en los artículos anteriores, en lo pertinente.

61. Admitida la recusación del miembro ó miembros de la
Suprema Corte ó Oámara de Apelación, seguirán conociendo el
Magistrado ó Magistrados que integraron el Tribunal para resol­
ver el incidente.

62. Desestimada la recusación, en el mismo auto el Tribu­
nal declarará separados Iá los Magistrados que lo integraron para
conocer dp la recusación 'ó recusaciones, y llamará para seguir co­
nociendo, 'lÍ los que fueron recusados imponiendo al recusante las
costas del incidente.

63. De la l'l.)cusación tdel Juez de Primera Instancia, cuando
éste no reconociere la exactituid' de los hechos en que se funde aq¡ué­
lla, conocerá la Cámara I(}'e AfPelación respectiva. El .Tuez se dará
por rc.iusado, cuando reconozca la exactitud de los hechos en que
se funda. la necusación, ·<fubieD':10 remitir los autos al que corres­
ponda.

64. Deducida la recusación en tiempo y con cama legal, el
Juez e-levará el incidente, dentro vle lag ","inticuntrn horas, á la
Cámara ele Apelaciones respectiva, en los casos que á ésta corres­
ponda conocer, debiendo acompañar un informo pertinente. Ele­
vados los autos, lel Tribunal recibirá el incidente á prueba, por el
término de '(lil{'zdías, pudiendo éste exten'Ierse al doble tiempo,
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si la prueba á producirse ¡hubiere de tener lugar fuera del si tio en
que tiene su asiento el Superior.

No habrá recurso alguno contra las resoluciones que admitan
{, ~ieguen las pruebas ofrecidas.

65. Transcurrido el término de prueba, el Tribunal llamad
autos, y resolverá el incidente dentro del término de ocho días.
Admitida la recusación, se dará por separado al Juez recusado, .v
se remitirá el proceso al que corresponda, haciendo saber esta re­
solución á las partes y al ~fa,gjstmdo recusado;

66. Desechada la recusación, el Tribunal devolverá los autos,
sin más trámite, imponiendo las costas del incidente al recusante.

67. De la recusación de los representantes del Ministerio Fis­
cal, conocerá el Tribunal ó Juez que estuviere conociendo de la
causa.

68. En el caso ·dlel artículo 52, el recusado, reconozca () no la
exactitud de la recusación, pEdirá inmediatamente y por telégrafo.
al Jefe de Policía un reemplazante, sin perjuicio de practicar las
diligenciasó medidas más urgentes.

69. Deducida la recusación de un Secretario (~ Primera Ios­
tanda, el Juez averiguará sumariamente el hecho en que se funde,
y sin más trámitle resolverá el artículo.

70. Las recusaciones ó excusaciones se sustanciarán por se­
j-arado del proceso ó causa principal, formándose incidente que no
entorpezca el curso 00 la misma. El Juez que estuviere conociendo
de la causa, seguirá actuando Ihasta que se resuelva el incidente de
recusación,

71. Las resoluciones que recaigan en el incidente de recusa­
dón causarán ejecutoria.

72. Los Jueces de la Suprema Corte y Cámaras de Apela­
ción, que f~ encuentren en alguno de los casos del artículo 50, se
excusarán dentro de veinticuatro horas de pasados los autos al
acuerdo. El Presidente, en su caso, se excusará inmediatamente
q11l3 la xnusa sea puesta á su despacho. Siendo el motivo sobrevi­
niennc, el vocal á quien rcomprenda debe manifestarlo en primera
oportunidad.

73. Los .Tueees de Primera Instancia, en los mismos casos del
artfeulo anterior, se inhibirán de oficio del conocimiento dl' la
causa, debiendo remitir fin más trámite ('1 proceso al que debe
reemplazarlo.

74. Los representantes del ~fini~t('rio Fis"al y los Secreta-
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rios de Primera Instancia, manifestarán ante el Tribunal ó Juez
que conozca IcOOl proceso, los motivos de excusación que tuviesen,
debiendo dárseles por separados y proveer á su reemplazo en la
forma detereninada por la Ley.

75. Los funcionarios <fu Policía, en los mismos casos, pro­
cederán como lo dispone el artículo 68.

76. En los casos del artículo 73, si el Juez que siga en el
orden odie turno entendiese que aquélla es improcedente, se for­
mará incidente que será l.Pasa'do sin más trámite al Superior, sin
que esto paralice la sustanciación de la causa.

77. Aceptada la excusación ó recusación, los autos quedan
radicados en el Juzgado que corresponda, aun cuando con poste­
rioridad desaparezcan las causas que originaron la excusación ó
recusación.

7S. Mientras la recusación sin causa subsista en materia ci­
vil, será procedente en lo criminal, en la oportunidad señalada en
el Código para la recusación con causa.

79. Regirá respecto de las actuaciones practicadas por los
Jueces ó funcionarios recusados ó excusados, lo dispuesto en el
artículo 43.

TÍTULO V: DE LAS !':OTIFICAC:O:1\E5, CITACIO!\ES y EMPLAZAMIENTOS

so. Las notificaciones, citaciones y emplazamientos serán
diligenciados por los Ujieres d-e la Suprema Corte ó de los Tribu­
nales <10 Apelación, ya sea que ~ayan de praeticarso dentro .5 fuera
de sus oficinas respectivas.

En los Juzgados do Primera Instancia, se efectuarán por los
Secretarios, debiendo practicarse las que hayan 00 hacerse fuera
de sus oficinas, por el Alguacil do los adscriptos á cada uno de
aquéllos y que el Juez designe. A falta de Alguacil, podrá hacer
ia notificación ¡á domicilio el secretario, ó, no siendo esto posible,
el nmpleado mayor de quince años que el Juez designe.

81. Cuando las notificaciones se ihicicran en las Üjierfas Ó

en las oficinas de los Secretarios, las -Iiligencias se extenderán en
el iexpedicnte, pudiendo la persona, ,á quien EC llaga, sacar copia
de la resolución notificada.

82. Igual al 127 (pero solo "un testigo requerido al efecto
por el Ujier, Secretario Ó Alguacil").

83. Si la. notificación Ee hiriese en el domicilio 6 habitación
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de las partes, el Ujier, Secretario ó Alguacil, llevará tantas copias
ó cédulas en las que se encuentre transcripta la providencia é re­
solución á notificar, cuantas sean las personas interesadas, leyén­
dolas á las que encontrare, y entregándoles una de esas copias fir­
madas y autorizadas, según es de estilo; y al pie de las copias, que
por duplicado habrá sacarlo para cada UJU de las personas á quie­
nes hubiese de notificar, y que se agregarán al expediente, pondrá
constancia de todo, con expresión del día, hora y lugar :CD. que
practicó la diligencia, observando á su respecto 10 que se prescribe
en el artículo precedentIe.

84. Cuando el Ujier, Secretario ó Alguacil, no encuentre á
la persona á quien 'Va á notificar, cuaqluiera que fuera el tiempo
ó la causa de la ausencia, entregará la. 'Cédula á alguna de las per­
sonas que residan en la casa., empezando por los parientes del in­
teresado, y prefiriendo entre éstos, siempre que. fuese posible, el
más caraeterizado ; y, á falta de aquéllos, á sus empleados,
¿ependientJ~ ó sirvientes, si unos ú otros tuviesen más de quince
años. Si no hallase persona alguna dentro de la casa ó habitación
designada, hará la entrega á un vecino que sepa leer, prefiriendo los
más inmediatos, y procediendo en todos estos casos en la forma
designada en el artículo anterior.

Si el vecino ó vecinos requeridos, ó las demás personas á
quienes se refiere este artículo, se negaron á recibir las cédulas ()
á dar su nombre y firmar, serán ellas fijadas ("11 las puertas d-el
domicilio constituído, en presenciarle un testigo que firmará. la di­
ligeneia.

85. Igual al 130.
86. Estando la icausa en plenario, no podrá hacerse notifica­

cién alguna en domingo ó día de fiesta cívica ó religiosa, ni antes
de las siete cela. mañana ó después de las siete pasado meridiano.
salvo los casos expresos de 'habilitación de días ú horas.

87. CUaí:1IUO no se pueda practicar una notificación por haber
cambiado de domicilio ó habitación el que deba sor notificado, y

no ser posible averiguar inmediatamente el nuevo domicilio. ó
por cualquier otra causa. se hará constar en el expcdientcv á los
efectos consiguientes.

88. NiI16"Ún Ujier, Secretario ó Alguacil. podrá autorizar cé­
Gula alguna en que :10 !haya intervenido personalmonte, ni tam­
poco en los caBOS que fueran recusables, sczún ~c "lispon'" en el
Título correspondiente.
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89. Las notificaciones que no hayan de hacerse por cédula á
los que intervienen en. el proceso, con excepción del representante
del Ministerio Fiscal y el procesado ó su defensor, se harán por
medio de simple nota, en caso de no comparecer en el día seña­
larlo para 'Concurrir Iá la oficina respectiva. A este efecto, el Juez
~ Tribunal designará. tan pronto como sea posible. Idos días en la
semana que no sean consecutivos, ó los subsiguientes hábiles. si
aquéllos fuesen feriados, para que las partes mencionadas concu­
rran á recibir notíflcaeiones.

90. Toda lProvidencia se considerará notificada d"'c;d~ el pri­
mero de los días designados. subsiguiente al Id'e la provi'.:cneia que
haya de hacerse conocer, si aquél no fuese inihábil; y, 'en caso con­
.trario. desde el inmediato siguiente que fuera hábil.

91. Serán notificadas por cédula:
1. Las providencias que confieran vista ó traslado d .,1 suma­

rio, lá los efectos de la acusación ó por pedido '<le sobre­
seimiento.

2. La que ordene absolución de posiciones.
3. El auto ere prueba,
4. Las sentencias definitivas y las interlocutorias que tengan

fuerza. de tales.
-5. Las providencias \de citación y emplazamiento á las par­

tes, y aun á las personas extrañas al proceso.
6. Las que expresamente se ordene efectuar de esa manera.
92. Las citaciones Iá los funcionarios públicos, por razón de

'las funciones de su cargo, se iharán en sus despachos, personal­
-mente. por el Ujier ó Secretario.

93. Las cédulas de notificación contendrán:
1. IJa. expresión dd objeto de la causa.
2. La copia fiel de la providencia, decreto ó resolución, y sólo

la '<le la parte dispositiva de Ias sentencias definitivas:
3. El nombre. el apellido, el apodo, si lo 'tuvieren. de In per-

sona ó personas que han de ser notificadas.
4. La fecha en que la cédula so expidiere.
5. La firma del Ujier, Secretario, Alguacil ó empleado.
94. Como (.J primor párrafo de nuestro 133 (añadiendo pe­

rito) y además:
Durante el sumario 'Y en casos ere urgencia, .estascitndonee

ti emplazamientos rokh·á.n !hacerse verbal rnente, por medio <le 6r­
.denes directas á las autoridades provinciales, aun para obtener en
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el momento 'de la comparesencia de los citados, haciéndose constar
en los autos el motivo da la urgencia.

95. Igual al 284, añadiendo "en cuyo caso deberá acompa-
ñarse el interrogatorio respectivo".

96. Igual al 285.
SYl. Igual al 286.
98. Las eédulos de citación contendrán:
1. Expresión del Juez ó Tribunal que hubiese dictarlo la re­

solución, die la fecha de ésta y de la causa en que haya
recaídQ.

2. Los nombres y apellidos de los que debierem. ser citados, y
las señas de sus domicilios ó habitaciones. y si esto fuese
ignorado, cualquiera otra circunatsncia por la que pueda
descubrirse el lugar en qu,e se -hallaren.

3. El objeto de la citación.
4. El lugar, día y hora en que haya de concurrir el citado.
5. TIa obligación, si la hubiere, de concurrir al primer llama­

miento, bajo la multa de veinte á cuarenta pesos; ó, si
fuese ya el segundo el que se hiciese, la de concurrir,
bajo apercibimiento de ser procesado como reo de desa­
cato, sin perjuicio de ser conducido por la fuerza pública.
á los efectos de la providencia decretada.

99. Las cédulas de emplazamiento contendrán los requisitos
expresados en los incisos 1, 2 y 3 del artículo anterior, y además
los siguientes:

1. El 1 kIe nuestro 134.
~. El lugar en que ihaya de comparecer, y el Juez Ó Tribunal

ante quien deba hacerlo.
3. El 2 de nuestro 134.
100. Igual al 135.
lO1. Ig'lUll al 136.
102. Igual al 139, menos el segundo párrafo ,,,le dice'
los edictos serán publicados durante el t icmpo de l r cita.

ción, en los diarios 'ó periódicos de mayor circulación, debiendo
uno de ellos ser de los editados en la Capital, y que circulen por
tGcb el territorio ·d'e la Provincia. á clevcién siempre del JU1lo'a·;')

eS Tribunal; y si no hubiere diarios óperiOdicos en la localidad,
se fijarán 00 los parajes públicos del lugar del delito y contén­
drán: etc . (en el 6 "firma del Ujier ó Secretario").

103. Practicada la diligencia d~ notiflcación. citación ó cm-
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plazamiento, se agregarén á los autos las cédulas, el oficio, dI
exhorto ó los periódicos,

104. Igual al 141-
105. Igual nI 138 y además:
No por esto quedará relevado el funcionario subalterno de la

corrección disciplinaria que establezca la Ley Orgánica de los
Tribunales, por morosidad en el desempeño de las funciones que le
estuviesen encomendadas.

106. Igual al 142.
107. Las notificaciones, citaciones y emplazamientos podrán

hacerse á los procuradores de las partes, exceptuando:
1. Las ci'taciones que, por expresa disposición de la Ley, de­

ban haosrse <á los mismos interesados en persona.
2. Las citaciones que tengan por objeto la comparecencia

obligatoria de éstos.

TÍTULO VI: DE LOS TÉRMINOS JUDICIALES

lOS. Las resoluciones y diligencias jUldiciales se dictarán y
practicarán dentro de los términos establecidos para cada una de
ellas.

109. Cuando no se fije término, se entiende que ha de dic­
tarse y practicarse sin dilación.

La infracción injustificada de lo dispuesto en este artículo y
en el anterior, seI1á corregida disciplinariaenente según la grave­
dad del caso, sin perjuicio dcl derecho de la parte agraviada para
reclamar la indemnización de daños y perjuicios y demás respon­
sabilidades que 'correspondan.

110. Los Jueces y Tribunales impondrán. en su caso, dicha
corrección disciplinaria á sus auxiliares y subalternos, sin nece­
sidad de petición de parte; y, si no lo hicieren, incurrirán á su
vez en responsabilidad,

En este último caso, los que se consideren perjudicados por
dilaciones injustificadas de los términos judiciales, podrán dedu­
cir queja ante la Suprema Corte, la que, si la estimare fundada,
la remitirá al Procurador General, para que entable, de oficio, la
acción de responsabilidad que pudiera corresponder. ó promueva
la corrección disciplinaria á que hubiere lugar.

111. Los términos y plazos señalados en este ('ódi~ol se en-
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tenderán fatales ó improrrogables, excepto cuando expresamente
se consigne la posibilidad -die S11 prórroga.

112. Los términos señalados por días no comprenden aquél
desde el cual comienzan á correr, ó sea en el que se dicta la deci­
sién, ó se efectúa ó realiza el acto ó acontecimiento que sirve para
determinar su comienzo, aun en el caso que la notificación se
hubiera hecho el mismo día; y correrán desde el día siguiente á
esta diligencia.

113. Respecto de los representantes del Ministerio Fiscal, no
correrán sino desde el día en que Les sea entregado el proceso res­
pectivo .

Esta entrega no podrá demorarse por más de veinticuatro ho­
ras, "á contar de la última notificación,

114. No se computarán los días inhábiles durante el plenario.
En la instrucción del sumario, no se computará el día del ven­
cimiento, cuando éste fuese inhábil, entendiéndose prorrogado el
t~rmino basta el siguiente hábil,

11.6. El Juez ó Tribunal ha'bilitará los días y horas inhábi­
les para la práctica as diligencias sumarias, ó para dictar resclu­
cienes de carácter urgente.

116. Los términos se reputan vencidos á las siete pasarlo me­
ridiano del día respectivo.

117. Los dfas en que los Jueces ó Tribunales vacasen, con
sujeción ,á la Ley, serán, sin embargo, hábiles para las actuaciones
del sumario, y podrán igualmente habilitarse en el plenario para
cualquiera otra en la que haya urgencia.

118. Podrá suspenderse ó abrirse de nuevo un término, si
esto fuese posible, sin retroceder el juicio del estado en que se
.rallare, cuando 1}1Ubiese causa justa y probada.

Se reputará causa justa la 'que hubiese hedho (1) imposible
dictar la resolución ó practicar la diligencia judicial, indepen­
-Iientemente de la voluntad de quienes hubiesen debido hacerlo.

119. Por ningún motivo, salvo los casos de fuerza mayor, se
prorrogarán los términos judiciales señalados en la I..ey, más de
~(I que la misma autoriza.

120. Para otorgar la prórroga es necesario:
1. Que se ¡piid'a antes de vencer el término,
2. Que se alegue justa causa, á juicio del Juez, contra cuya

apreciación no se idará recurso alguno.

(1) En In edición o(i::i:11 f;11~a 1:1 prl.ibrn I/(:~":).
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121. Transcurridos los términos legales y sus prórrogas, á.
la. primera rebeldía se declarará, sin más sustanciación, perdido
el derecho que hubiese dejado 'de usar la parte interesada, conti­
nuándose la tramitación del juicio según su estado.

Si el término fuese de los declarados perentorios, se tendrá.
por decaído el derecho por su solo transcurso.

La rebeldía podrá. acusarse verbalmente ante el actuario,
quien vasentará en los autos la nota correspondiente, firmándola
~unto con el interesado.

122. Las notificaciones, citaciones "J' emplazamientos que hu­
bieren de hacerse en las oficinas del Juzgado ó Tribunal, ó fuera
de ellas no excediendo de veinte cuadras de su asiento, se practi­
carán, á más tardar, al día siguiente de dictada (1) la proviIen­
cía, resolución ó sentencia que debe ser notificada, ó en virtud
de la cual haya de hacerse la citación ó emplazamiento. 1..as que
hubieran de praeticarse á mayor distancia y hasta cinco kilómetros,
dentro de los dos <lías siguientes, y en los demás casos se aña
clil'áun día por 'Cada veinte kilómetros.

123. Las demás diligencias judiciales, respecto de las que no
re señale término especial, se practicarán en los plazos que ex­
p:Qesa.mentle se fijen para ello, al dictarse la resolución en que se
ordenen. En caso contrario, ·se entenderá que deben ser inmedia­
tamente ejecutadas.

124. Las sentencias definitivas se dictarán dentro de veinte
días de tenminada la sustanciación Idel juicio, salvo las excepcio­
nes establecidas en los lugares correspondientes.

125. Los autos irrterlocutorios se dietarán dentro de los seis
días siguientes á aquel en que se hubiesen. deducido las peticiones
Que por ellos !!I~ hayan de resolver, ó hubiesen las actuaciones lle­
gado al estado de que puedan ser dictadas.

126. Las simples providencias de trámite se dictarán dentro
de dos días, á más tardar, desde aquel en que se hayan presentado
las peticiones ó resultare de las actuaciones la necesidad de die­
tarlas ,

127. Sc exceptúa de 10 dispuesto en los dos artículos ante­
r iores, las resoluciones que deban dictarse en más corto término
para -~o interrumpir el curso del juicio público, 6 para no )¡"Il"i'm­

gir con el retraso alguna disposición legal.
128. Los Secretarios están obligados á dar cuenta al Juez 6

111 En la edición oflcial por error está la palabra practicada en vez de dictada.
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Tribunal respectivo, -de todas las peticiones, en el mismo dta que
le fueren entregadas, si esto sucediera dentro de las horas de au­
diencia; y, al día siguiente, si se las entregaren después.

En todo caso, pondrán al pie de la petición, en el acto d~

recibirla, y en presencia de quien se la entregare una breve nota
consignando el día y hora de la entrega, y facilitando al intere­
resado, si lo exigiere, documento bastante para acreditarlo.

129. Los Secretarios tendrán la obligación de poner, sin la
menor idemorn, en conocimiento del Juez ó Tribunal, el venci­
miento de los términos judiciales, consignándolo así por medio
de informe,

Quedan exceptuados solamente aquellos casos en que se hu­
hiere llenado ó practicado, dentro del término, el trámite ó dili­
gencia ¡para que se señaló.

130. Los Secretarios que no practicasen las diligencias en los
términos ordenados, ó no cumpliesen las demás obligaciones que
se lee imponen en es1le 'Código, quedarán sujetos á las mismas cor­
reeciones disciplinarias establecidas en los artículos 109 y 110,
sin perjuicio ¡(te lo que se disponga al respecto por la Ley Orgá­
níea de los Tribunales. ;

131. Transcurrido el ¡término señalado por la Ley ó por el
Juez ó Tribunal, según los 'casos, se continuará de oficio el curso
de los procedimientos en el estado en que se hallaren.

132. Cuando el término no fuese ¡prorrogable, ó hubiese ven­
cido la prórroga, y 181 representante <lel Ministerio Fiscal, ó el
Defensor del procesado, no devolviesedespa~hada la causa, sin
perjuicio de la corrección disciplinaria que corresponda, se inti­
mará la devolución die los actos dentro de las veinticuatro horas,
debiendo extraerse aquéllos por la fuerza pública, si la orden no
fuese cumplida, En este último caso, el funcionario o defensor
serán inmediatamente sustituidos, en la forma que disponga _la
Ley Orgánica de los Tribunales, debiendo darse cuenta á la Su­
prema Corte cuando existiera reincidencia.

133. Cuando no estuviere determinado un término. regirá el
fstablocido para casas análogos, deibi~ndolo fijar ('1 .TuC'7. previa­
mente.

Cód. de Proc. Crim., t.1II
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TÍ"lT:"'O VII: DE LOS SUPLICATORIOS, EXHORTOS, OFICIOS

y ~IANDA"IIENTOS

134.. J..os J ueces s Tribunales de la Provincia, aparte de las
obligaciones que por las leyes nacionales tienen de ayudar á los
Tribunales del fuero federal en la realización de las diligencias
que fueran solicitíadas, se auxiliarán mutuamente para la práctica
de todas las que resulten necesarias en la sustanciación ,de las
causas.

135. Se empleará la forma de suplicaiorio, cuando el Juez ó
Tribunal se dirija 'al Superior en grado; la de exhorto, cuando se
dirija á otro de igual grado ó ajena jurisdieción ; la de oficio,
cuando fuese al Inferior que no le estuviese subordinado; y la de
mandamiento, cuando se dirija á UJIl Tribunal ó Juzgado inferior
en grado y que le esté subordinado.

136. Cuando 1ha.ya ,de practiearse una diligencia judicial en
territorios sujetos á jurisdicción de inferior categoría, que no le
ostuviere subordinada, deberá entenderse directamente con el su­
perior de ésta, que ejerza la jurisdicción en el mismo grado que
el exhortante,

137. Se empleará también la forma de mandamiento para
ordenar se expida certificación ó testimonio, y la práctica de cual­
quiera diligencia judicial, cuya operación corresponda á Regis­
rradores de la Propiedad, Embargos, Inhibiciones {> Hipotecas;
Escribanos Públicos con Registros de Contratos; y á los funcio­
narios de Policía.

138. Cuando los Jueces ó Tribunales tengan que dirigirse á
autoridades ó funcionarios de otro orden, usarán la forma de ofi­
cios o exposiciones, según lo requiera su categoría.

139. 1..0S suplicatorios, exhortos Ó mandamientos, referentes
á «Ielitos que no sean de los que sólo por querella privada pue­
den ser perseguidos, se expedirán de oficio, y se tramitarán direc­
tamont», rara su cumplimiento, por el J uez ó Tribunal que los
huhiese librado.

Los que proceden die 'Causas por delitos que sólo pueden ser
"(,f'i;:rnidos en virtud de querella privarla, podrán entregarse bajo
recibo al interesado ó su representante, á cuya instancia se libra­
ron, fijándole término para mresentarlo á quien deba cumplirlos.

140. La persona que reciba los documentos, los presentará,
en el término que se le hubiese fijado, al Juez ó Tribunal á quien
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se baya encomendado el cumplimiento, dando aviso acto continuo
de haberlo hecho así, al Juez ó Tribunal d~ quien procedan.

Al verificar la presentación, el funcionario correspondiente
extenderá diligencia tá continuación del suplicatorio, exhorto ó
mandamien'to, expresando la focha de su entrega y la persona que
lo hubiese presentado, :á la que dará recibo, firmando ambos la di­
ligencia. Didho funcionario dará, además, cuenta en el mismo día
al Juez ó Tribunal; y, si no fuese 'Posible, en el d'ía siguiente.

141. Cuando hubiesen sido remitidos de oficio, el Juez ó
Tribunal que los reciba, avisará inmediatamente al remitente,

142. El Juez oS Tribunal que reciba, Ó á quien sea presentado
un suplicatorio, exhorto ó mandamiento, acordará su cumpli­
miento, sin perjuicio die reclamar la competencia que estimare
corresponderle, disponienldo lo conducente para que se practiquen
las diligencins, dentro del plazo, si se hubiere fijado en el exhorto,
ó lo más pronto posible, en otro caso. Una vez cumplimentado, lo
devolverá sin demora en la misma forma que lo hubiere recibido,
Ó en que se le hubiere presentado.

143. Cuando re demorare el cumplimiento ele un suplicato­
rio, más tiempo del absolutamente necesario para ello, atendida
la 'distancia y la índole de la diligencia que haya de praeticarse,
el -Iuez ó Tribunal qu¡e lo íhubiera expedido, recordará al supli­
cald'o su cumplimirn!tlo, sea de o:ficio ó á instancia de parte, se­
gún los casos.

Si la demora en el cumplimiento se refiriese á un exhorto, en
vez de recordar, se reiterará al l€'X'hortaidó; y, pasado otro período
igual die tiempo, dirigirá suplicatorio al inmediato Superior del
exhortado, idiándole conocimiento ¡(fu la demora, ryel Superior
apremiará al moroso con eorreeeién disciplinaria, sin perjuicio
de la mayor responsabilidad en que pueda incurrir.

Del mismo apremio se valdrá el que haya expedido un rnan­
damiento, para obligar á su inferior moroso á que 10 devuelva
cumplimentarlo.

144. Los exiliorto s á 'tlribunales extranjeros, se dirigirán por
la 'Vía diplomática, en la forma establecida en los tratados res­
pectivos; y, iÁ falta ide éstos, en las que determinen las leyes y
cisposiciones gubernativas ; debiendo, en intimo caso, estarse al
principio de reciprocidad internacional.

145. Las mismas reglas establecidas en el artfeulo anterior,
~e observarán para dar cumplimiento en la Provincia, á los exhor-
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tos de tribunales extranjeros, por los que se requieren las prác­
ticas de alguna diligencia judicial.

146. Con las autoridades, funcionarios y Jefes de fuerzas ar­
madas, los Jueces y Tribunales se comunicarán por medio de
atentos oficios, ,á no ser que la urgencia del e3SO exigiese verifi­
carlo verbalmente, haciéndolo constar en la causa.

147. :Los Jueces y Tribunales se dirigirán á la Suprema
Corte icfu. Justicia suplicando su intervención, ,á fin <fu que obten­
gan, cuando fuere necesario, de los cuerpos legisl a1tivos, autori-da­
des superiores ó subalternas, que dependan del Gobierno central
de la N ación, el auxilio á la Administración <lb Justicia, en sus
propias funciones, ó presten los servicios que les hubiesen pedido.

TíTULO \'111: DEL DERECHO DE DEFE!\'SA y DEL BENEFICIO

DE POBREZA

148. El defensor del presunto 1\:X> será letrado, debiendo, an
caso de no haberlo designado al prestar declaración indagatoria,
ó antes, nombrarlo en el término prorrogable de cuarenta y 0000

horas, á contar d1esde que se le hubiere hecho conocer formalmente
por el Juez la causa del proceso ó de la detención, en su caso, y
bajo apercibimiento de nomlbrirsele ldb oficio al de pobres.

149. No podrá nombrar como defensor al ero pobres. el que,
por su profesión ó fortuna, pudiera, según prudente arbitrio ju­
dicial, nombrar defensor particular. Si se negase á hacer esta
designación, se le nombrará de oficio un abogado de la matrícula.

150. El procesado po'd'ní defenderse personalmente, si :í. juicio
del Juez esta defensa no obstase á la buena tramitación de la
causa; pero su intervención en el sumario secreto se limitará á
pedir las diligencias que crea conducentes al esclarecimiento de
los hechos, sin que le sea comunicado su resultado.

151. Si d procesado fuese absolutamente incapaz, el Juez
practicará <:11e oficio é inmediatamente el nombramiento de d~f.

fensor ,
152. Para que el tprocosrudo pueda ser defendido g-ratuita­

mente, habrá de justificar su pobreza.
153. Igual derecho y obligación tendrá el querellante y el

responsable eivilmente del delito.
154. La declaración do pobreza se solicitará ante el ,Tll."z que

estuviere conociendo c1(' la causa, sustanciándose este incidentc



DE LA PROVINCIA DIo: Bl:ENOS AIRES 21

en pieza separada, bajo los trámites establecidos para los de su
clase por el Código de Procedimientos Civiles, y sin que por razón
de ella pueda dejarse de principiar ó de continuar la causa.

155. El que entablare la pretensión de pobreza tendrá dere­
cho á que desde luego se le otorguen los beneficios legales de la
misma, sin perjuicio de lo que definitivamente se resuelva.

156. La pretensión de pobreza se sustanciará con ci tación y
audíencia de las partes contrarias; y cuando la solicitare- el pro­
cesado, con intervención, además, del defensor oficial que debe
serle nombrado inmediatamente.

157. El procesarlo á quien no se hubiera ci rado ni oído en
el incidente de pobreza del querellante, podrá impugnar, en cual­
quier estado de la causa, la habilitación que á favor de éste se
hubiese decretado.

158. El que hubiera sido rechazado en su solicitud <:b po,.
breza, podrá solicitarla nuevamente, ofreciendo justificar que con
¡posterioridad ha vuelto á ese estado.

159. Siempre que se deniegue la solicitud de pobreza, se
condenará en costas al que la hubiere solicitado.

160. Si el defensor die pobres estuviese impedido legalm-ente,
el Juez nombrará ode oficio á un abogado de la matrícula.

El defensor nombrado de oficio no podrá excusarse sin justo
motivo, que calificará el Juez, según su prudente arbitrio.

Tampoco podrá renunciar el marsdato, sino por igual causa,
que deberá apreciar el Juez o Tribunal.

161. El Juez podrá amonestar, 3lpercibir ó suspender en el
ejercicio de sus funciones ~asta un mes, según la gravedad de
la falta. al defensor de oficio que sea moroso on el desempeño de
su cargo. Si fuere el Defensor Oficial de Pobres, para la suspen­
sión ldará cuenta á la Stlprema Corte.

162. Tanto 00 d caso de que el agradado llegase á mejor
for: una, corno 011 <'1 del artículo 762, ó cuando se demostrare la fal­
sedad del estado de pobreza declarado, ~l Fisco. el querellante y
ol defensor que lo ihubiese defendido, aunque fuese el de Pobres,
podrán perseguirlo por el reembolso de las costas del juicio
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TiTLLO IX; DE LAS COST:\S i'IWCLS,\LE5

163 . Las costas del procedimiento penal, producidas por el
procesado Ó por el querellante, 83 anticiparán con el carácter de
reintegrables por el erario público.

164. En las sentencias y autos que pongan término Iá la causa
Q á cualquiera de sus incidentes, deberá hacerse expresa condena­
ción en costas, determinando el monto -á que ascienden las cau­
eadas ante el Juez que haga la declaración sobre su pago, y en
tanto esta determinación no dependa de otra autoridad distinta
de la judicial.

165. Tienen la consideración legal de costas:
1. Todos los gastos inherentes al procedimiento, alquiler de

locales, en su caso, ó conservación de éstos.
2. El neintegro del 'Papel sellado, conforme á la' ley de im­

puestos respectiva.
3. Los honorarios devengados por los abogados, npoderados

y peritos.
4. Las indemnizaciones y gastos que se hubiesen originado

rol la instrucción <le la causa.
Para la ~~erminaJCi'Ón de las sumas á reínteg..R.1'Sc por con-

cepto td'e lo que se dispone en los incisos 2 y 4, se ordenará la li­
quidación correspondiente por Secretaría. Para la fijación de lo
que debe abonarse en virtud <le lo dispuesto en el inciso 3, se
procederá en la forma que preceptúa el Código die Prooedimien­
tos Civiles.

166. El pago de las costas procesales se imponJdri, por regla
general, al condenado ji vencido en juicio. Los coautores ó cóm­
plices, también condenados, estarán obligados solidariamente al
pago ce las costas, en la medirla y forma que la sentencia eaba­
bleeea.

167. En ('~90 de desistimiento, abandono ó absolución, en los
delitos que sólo pueden ser perseguidos á instancia de 'Parte, se
impondrán las costas al querellante, salvo el caso de que se de­
mostrara de un modo manifiesto que no se procedió CO!1 m ala fe
6 verdadera temeridad.

168. Cuando el acusado, C'11 U11 juicio relativo á varios de­
litos, fuese condenaldo solamente por alguno ó algunos de ellos. el
Juez ó Tribunal ,dd:-.ermi'nnrá la parte tl~ las costas que debe
abonar.
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169. En los casos de calumnias é injurias recíprocas, el he­
cho de que resulten absueltas una ó ambas partes, no impedirá
que se condene á la otra ó á embas tal pago de las costas proce­
sales. •

170. Las costas originadas por diligencias ó aotuaciones que
sean consecuencia de errores ú omisiones padecidos por parte de
un condenado, ron exclusión de los demás, serán abonadas por el
que las causó.

171. Si existiesen varios querellantes, serán solidariamente
responsables del pago de las costas causadas; si bien la autoridad
juldii.cial podrá estableeer su respectiva responsabilidad, si hallare
mérito para ello.

172. El procesado absuelto por sentencia, ó respecto de quien
se hubiese ~istido de la acción penal, en el caso de que se im­
pongan las 'COstas al vencido, sólo poclrtá ser condenado al pago de
las costas originadas por su defensor, ó por las omisiones que hu­
biere padecido.

173. El representante del :Ministerio Fiscal no podrá f.le1r
condenado en costas, salvo el caso que demostrare desconocimiento
die las leyes.

174. Las costas originadas en un proceso incoado J. conse­
cuencia de denuncias evidentemente falsas, ó presentadas con in­
justificable ligereza, se declararán á cargo del mismo denun­
ciante, después de oirle breve y sumariamente.

175. Las costas causadas por la interposición, susr anciución
y decisión do cualquier recurso declarado sin lugar, se impon­
drán al recurrente,

176. Cuando la apreciación de las costas no pudiera practi­
carso al tiempo del pronunciamiento ,de la sentencia, 9('1 efectuará
dentro de las cuarenta y odho ,horas siguientes, agregándola por
vÍia de aclaración.

177. Los gastos que origine la. ojecución de la sentencia en
lo penal, no se reputarán costas, y serán de cuentu <1('1 Est.ido .

178. Si los bienes del procesado no fuesen bastantes para
cubrir las responsabilidades pecuniarias qise 00 le hubiese im­
puesto, se procederá, respecto del pago de las costas, de acuerdo
con lo dispuesto en el Oódigo Penal S("{'TCa. del modo de hacer
ofccti vas las responsaJbi1ild~dcs civiles que cma na n del del ito.
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TiTeLO X: DE LAS CORRECCIONES DISCIPLINARIAS

179. Los J ueoes y Tribunales tienen el deber de mantener
el decoro y buen orden en los juicios, pudiendo imponer al efecto
correcciones disciplinarias lá los litigantes, abogados y funciona­
rios que in tervienen en aquéllos, por las faltas que cometieren, yn
sea contra su dignidad en las audiencias ó alegatos, ya sea con­
tra su autoridad, obstruyendo el curso de la Justicia en daño de
las partes.

180. Se entenderá corrección disciplinaria:
1. La prevención.
2. El apercibimiento.
3. La reprensión.
4. La multa hasta doscientos pesos, ó la detención hasta diez

días, en caso de no ser satisfecha aquélla.
5. IJa suspensión por un término que no podrá pasar de un

mes.
181. Sin perjuicio de lo dispuesto en el atículo 179, los Tri­

bunalcs nnuulanin texiar Ó inutilizar toda frase 'ó escrito eonee­
bido cm términos indecorosos Ú ofensivos ,

182. Si las ofensas ó injurias fueran inferidas á algunas de
las partos, se proce-lerá de ucuerdo con las disp.eiciones eTe los ar­
tículos que preceden.

183. Cuando en el lugar donde el Tribunal ó el J U!eZ, Ó el
funcionario de Policía, en su caso, ejerza funciones públicamente,
uno ó varios indivi'duos perturben el orden de cualquiera ma­
nera, y no guardasen respeto á la primera intimación, se les or­
denará que se retiren, debiendo, en caso de desobediencia, ser ex­
pulsados por la fuerza, y pudiendo, según la gravedad de la falta,
ser detenidos hasta diez días.

184. En los demás casos, el Juez ó Tribunal podrá ordanJar
la detención !del que se hubiere desacatado, poniendo inmediata­
mente (:01 detenido y los antecedentes á disposición y en conocí­
mionto del Juez competente para juzgarlo.
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DEL SUMARIO - TíTULO 1: OBJETO Y CARAcTER DEL SU::\IARIO, 1\10­

DOS DE INICIARLO Y AUTORIDADES Ql:E PUEDEN INSTRl"IRLOS

185. Igual al 178.
186. I~11al179 (siendo 3°. y 4°., nuestros 4°. y 3°.).
187. El sumario es secreto mientras el Juez no haya tomado

las declaraciones indagatorias, y no se admiten en él debates ni
defensas hasta .entonees , El defensor del procesado podrá hacer
las indicaciones y proponer las diligencias que juzgue conveniente,
y el Juez deberá decretarlas, siempre que repute puedan ellas con­
ducir al esclarecimiento de los hechos, La negativa del Juez no
dará lugar á recurso alguno, debiendo, sin embargo, hacerse cons­
tar en el proceso, á los efectos que ulteriormente correspondan.

El Juez podrá ordenar el secreto de la instrucción, cuando
su publicidad afecte las buenas costumbres, ó se tratare ¿'e deli­
tos contra la /honestidad. A solicitud die parte. pdd'rá igualmente
ordenarse el secreto del sumario en los delitos que sólo pueden
promoverse y perseguirse por querellante privado.

Durante el secreto del sumario. podrá reconocerse al Idefonsor
dlel procesado el derecho de instruirse die los autos, cuando, á jui­
do del Juez, 1110 se perjudiquen los fines (lo la investigación.

188. Cuando se proceda por denuncia ó querella, servirán
(í~tns de base al procedimicn ro,

189. Igual al 182.
190. En los casos de prevención de los funcionarios de Po­

licía. el sumario comenzará con la denuncia ó con la resolución
ordenando la investigación.

191. Corresponde la instrucción ,á los funcionarios indica­
dos en los incisos primero y tercero del nrtfculo siguiente.

TiTULO 11: DE LA DE='l",·XCI.\

192. Toda persona mayor (le quinOOaños, que tuviere cono­
cimiento de la perpetración de un delito que dé lugar ,á acción
pública, podrá 'denunciarlo:

1. Al Juez competente.
2. A los funcionarios del Ministerio Fiscal.
3. A los funcionarios de Pol}cía.
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193. Igual al 156 (en el primer inciso "la descripción de los
instrumentos con que fué ejecutado". En el segundo "encubrido­
res" en vez 00 "auxiliadores").

194. Igual al 157.
195. Igual al 158.
196. Igual al 159.
197. Igual al 160, añadiendo después de "juramento": si le

fuere desconocida, ó hará mención expresa -de su conocimiento,
en el acta ó por nota.

198. Igual al 161.
199. Igual al 162 (convenientes en vez de importantes).
200. Igual al 163.
201 Igual al 164, pero la referencia es á "los funcionarios in­

dicados en el artículo 192".
202. Igual al 165, pero la referencia al Jues, etc., es á. "los

fu.nteionarios indicados en el artículo 192".
203. Igual al 166.
204. Igual al 167.
205. Igual al 168, pero después de alguna "salvo lo dispuesto

en el artículo 174".
206. Igual al segundo inciso dienuestro 169.

TÍTULO 111: DE LA QUERELLA

207. Igual al 14.
208. Igual ·al 16.
209. Igual al 15, y además: "ó damnificada".
210. Igual al 170.
211. A los efectos de lo dispuesto en la primera parto del

artículo anterior, se entiende por persona damnificada Ú ofen­
di.da:

1. La que Ü1a sido directamente víctima. del acto criminoso.
2. En los delitos de homieñdio, (>1 viudo ó viurla : y, á falta

Ó por fullecimicnto de éstos, ó por su inacción, los hijos,
padres ó hermanos del muerto; debiendo entenderse que
la querella (le cualquiera ;d~ los descendientes excluye la
do los demás pariontes del extinto, y la de los aseen­
dientes excluye la de los colaterales.

212. Igual al 176, menos el pleonasmo "si se supiere", del
número s-.
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213. El querellante podrá presentarse personalmente por
mandatario con ¡poder especial.

214. Cuando el defensor de un procesado quisiera asumir el
rol de querellante en representación \00 su patrocinado, deberá
cumplir previamente con lo preseripto en el artículo anterior.

215. El querellante ó su apoderado deberá en su primer es­
crito constituir domicilio dentro de un radio de doce cuadras del
lugar del asiento del Juzgafdo. Sin el cumplimiento de este requi­
sito no se le tendrá. como parte.

216. Igual al 171.
217. Igual al 172, menos la palabra "particular".
218. Igual al 173.
219. Si la. querella fuese por delito que no puede ser perse­

gurdo sino á instancia 00 parte, se entenderá haberla nbumdonado
el que la hubiera interpuesto, c'U3JD.do dejare de instar el proce­
dimiento dentro Idle los cinco días 1<:00 haberse dictado la última
providencia, hedho la última notificación, ó practicado la última
diligencia pedida por el querellante.

220, Será. aplicable lo dispuesto en el artículo anterior, al
caso en que, intimado el querellante privado para que repongn los
sellos, dejare transcurrir dídho ,término sin hacerlo.

221. A los efectos de las disposlcioncs de los dos artículos
anteriores, el término, en caso :de duda, correrá desde el día si­
guiente al último de los señalados para notificaciones en Secre­
taría.

222. Igual al 175.
223. .Se dará por desistido de la querella al que pidiese el

sobreseimiento, a1dlhirrese al solicitado por el Ministerio Fiscal,
ó por el procesado ó su defensor; ó cuando dejase 1"011CCr el tér­
mino para presenear la acusación, ó para expedirse sobre el pedido
de sobreseimiento.

224. Mientras continúe el apoderado ó procurador on su
cargo, los emplazamientos, citaciones y notificaciones que !"C ha­
gan, incluso la <le las sentencias definitivas, tendrán la mismo.

fuerza que si se hiciesen al poderdante, ~i11 que le sea l'f'rmiti<1o
pedir que so entiendan con éste.

225. En caso de renuncia d~l nIDodcra<!o, c1eher~ cont.inuar
sus 'gestiones ihasr.a que iliaya vencido ~l término señalado nl po­
derdanbe para reemplazarlo, bajo penn do daños y porjuicios ,
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TiTULO IV: DE LA lN5TRliCCION

226. Una vez recibida la ldenuncia, la querella ó el SUIIUl.rio
de prevención, el Juez !hará practicar todas las diligencias que
dispone el artículo 185, debientlo vactuar con un Secretario.

227. Toda vez que no le sea posible instruir personalmente
sumario, encomendará esta diligencia á un funcionario de Po­
licía.

El Jefe die Policía no podrá, sin autorización del Juez y mo­
tivo justificado, susti't!uiral funcionario puesto á la dís-ioeícíén de
este magistrado para la instrucción del sumario. Cualquier difi­
cultad que se suscite á propósito de la pertinencia del motivo, será
resuelta por la Suprema Corte, debiendo continuar, entretanto,
la instrucción, el funcionario que se trate de sustituir.

228. Igual al 597.
229. Igual al 598 :,. 599 (menos en éste "El ,Iuez") .
230. Igual al 600: las referencias lÍ la primera y á la se-

gunda parte del 229.
231. Igual al 601 (".Agente" en vez ide ":Ministerio~~).

232. Igual al 602.
233. Igual al 603: la referencia, al artículo 229.
234. Igual al 604, menos las palabras "para la investigación

criminal" del cuarto párrafo.
236. Igual al 605.
236. Igual al 606.
237. Igual al 607.
238. Igual al 608, menos las palabras "{le instrucción",
239. Desestimará el J uez la querella que fuera manifiesta­

mente improcedente, ó que no fuera presentada en la forma y
con los requisitos legales, ó cuando el ihed!lo no constituya delito,
ó cuando se considere incompetente, ó el delito acusado se ea­
cucntre evidentemente prcscripto ,

240. Igual al 201.
241. Igual al 197.
242 . Igual al 202.
243. Igual al 204.
244. Igual al 205, menos su último párrafo.
245. Iumodiaternonto que los funcionarios de Policía tuvie­

ren conocimiento de un delito público, lo participarán á la auto­
ridad judicial que corresponda, y practicarán todas las diligencias
requeridas por el artículo 185.
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246. Los funcionarios de Policía sólo intervendrán en los
demos de acci-ón pública, oon las siguientes atribucion<"S -::- de­
beres:

1. Igual al 3°. de nuestro 184.
2. Proceder ;á la detención del presunto 'Culpable, debiendo

tener presente lo Id!ispuesto en el artículo 416.
3. Recoger las pruebas y demás antecedentes que puedan ad-

quirir en los momentos de la ejecución del hecho .
4. Igual al 7°. 'de nuestro 184.
5. Igual ~l 9°. ídem.
6. Hacer avaluar por peritos el valor del daño, ó de lo hur­

It~oo ó robado, y comprobar, en su caso, la fuerza ó as­
tucia empleada.

7. Tomar declaración al presunto reo ante un testigo hábil
y 'Caracterizado, si el mismo lo solicitare, dentro de las
veinticuatro horas de detenido, conservándolo incomuni­
cado, saleo disposición contraria del Juez de la causa.

8 . Igual al 110. ídem.
9. Tgual al 12°. ídem.
247. Los funcionarios de Policía actuarán con un Secretario

que designarán en cada caso. Esta designación sólo 'Podrá. recaer
en empleados de la repartición, mayores de quince años.

248. Cuando dichos funcionarios no estuvieren facultados.
en ejercicio de sus atribuciones, para entrar á un establecimiento
público, - lo dmnás como en nuestro 187.

249. Igual al 188.
250. Igual al 189.
251. Podrán, igualmente, los mencionados funcionarios or­

denar, - lo demás lCOIlD.O muestro 186.
252. Los funcionarios y agentes de Policía que intervengan

en los primeros momentos ry antes que se haya dado cuenta al
Juez competente, 'COn motivo de la perpetración de un delito, de­
berán acatar las órdenes que les den los Jueces, y atender las in­
dicaciones que les hagan, aun verbalmente, los funcionarios del
Ministerio Fiscal que se encuentren presentes, haciéndos« rC'('Ol1()­

eer debidamente cn tal carácter.
253. Igual al 185.
254. Igual al 190 y adcmás : y observar las mismas formali­

dades establecidas para los J uoces ,
255. Igual al primer párrafo de nuestro 193.
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256. En el informe con que acompañen el sumario de pre­
vención 'al elevarlo al Juez competente, se abstendrán de emitir opi­
nión sobre la prueba de los hechos, so pena 'de textarse dicha parte
y aplicarse lo dispuesto en el artículo siguiente.

257. Cuan-do los funcionarios nombrados no dieren cumpli­
miento 'á lo mandado en los artículos 24fi y 25G, el Juez los amo­
nestará la primera vez, los apercibirá la segunda; y, en caso de
reincidencia, pedirá del Jefe de Policía su suspensión y hasta su
destitución.

TiTULO v. DE LA 11'<5PECCION OCt.:LAR

258. Cuarudo el delito que se persigue haya dejado vestigios
ó pruebas materiales de su perpetración, el Juez, ó el que haga
sus Teces, los recogerá y conservará para el plenario, si fuere po­
sible, procediendo al efecto ,á la inspección ocular y 'á la descrip­
ción de todo aquello que pueda tener relación con la existencia ,v
naturaleza del ~.

A este fin, hará consignar en los autos 1'<1 descripción del lu­
gar del 'delito, el sitio, dirección, naturaleza, posición, número, si­
tuación y estado de la persona ó cosa, objeto ó instrumento del
riielito, de las heridas y.de las huellas y demás circunstancias.

259. Muy especialmente se recogerá. y conservará con los
cuídados necesarios, para entregarse á las oficinas de identifica­
ción de la Provincia, á los efectos que corresponda, los géneros,
papeles y cristales y demás objetos ó sus fragmentos, en los que
se adviertan impresiones digitales, que sea de presumir correspon­
can á la persona. ó personas responsables del hecho punible.

260. Igual -á nuestro 216.
261. Igual al 213.
262. Si se tratare de un robo o cualquier otro delito come­

tido con fractura, escalamiento ó violencia, deberán describirse
los vestigios que haya dejado, y consultarse el parecer de peritos:
sobre la manera, instrumentos, medios o tiempo <re la ej~ldón

del delito,
263. Igual al primer párrafo del 214 añadiendo "sitio pró­

ximo, recibiéndose á todos la oportuna declaración".
264. Igual ,al 217, menos la referencia al Juez. Igual al 218,

menos In refenocin al Juez y las palabras "ó detención".
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265. Igual al 218, menos la referencia al .Iuez y las palabras
"ó destrucción".

266. Cuando al practicarse las diligencias enumeradas en los
artículos anteriores, hubiere alguna persona 'declarada procesada
como presunta autora del hecho punible, podrá presenciarlas, ya
sola, ya asistida del defensor que eligiera ó le fuere nombrado de
oficio, si así lo solicitare; y una y otro podrán hacer €'I1 el aleto
las observaciones que estimaren pertinentes, las cuales se consig­
narán por diligencia, si no fuesen aceptadas. Al efecto, se pon­
tlrá en 'COnocimiento del procesado el acuerdo relativo á la prác­
tica de la diligencia, con la anticipación que permita su índole,
y no se suspenderá por la falta de cornparencia del procesado ó
su defensor.

267. Todas las diligencias comprendidas on este capítulo, se
extenderán por escrito en el acto mismo de la inspección ocular, y
serán firmadas por el .ruez ó el funcionario '<le Policía, el Fiscal
si asistiere, el Secretario y las personas que se hallaren presentes.

268. Igual al 212.

TiTULO VI: DE LOS INSTRUMENTOS Y EFECTOS DEL DELITO

269. Igual al 211.
270. Igual al 215: la referencia, al artículo 269. Los dos

testigos, reducidos á uno.
271. Hasta tanto no haya sentencia eiecutoriada, el .ruez,

sin recurso alguno, ortknará 6 denegará la. entrega de los instru­
mentos ó efectos del I~li'to, ú otros objetos que tengan relación
con el proceso.

272. Pasado un año die terminado el juicio por sentencia fir­
me, sobreseimiento provisorio ó die'clara'Ción de rebeldía, el .ruez,
con conocimiento de la Suprema Corte, podrá ordenar la ~€'I1ta!

en remate público de los objetos 'á que se refiere el artículo ante­
rior, debiendo invertirse 01 resultado pecuniario obtenido, en la
adquisición de libros para la BibliOltleca del .ruzgado ,

273. Si los objetos tuvieren dueños conocidos, se les hará
saber que quedan á su disposición por el término del artí-culo an­
terio~ •

Dictándose sobreseimiento total, se mandará archivar los
autos y las piezas fdie convicción que no tuvieren dueño conocido,
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después de haberse practicado las diligencias necesarias para la
ejecución <le lo mandado,

274. Las tercerías que se dedujeren sobre la propiedad de
los mismos, se tralJlliltarán de acuerdo con las disposiciones perti­
nentes del Código de Procedimientos Civiles.

275. Se aplicarán estas disposiciones, en lo pertinente, á los
objetos y bienes de terceros irresponsables y de la víctima.

Sin embargo, si los bienes fueren de alguna consideración,
el producto se depositará á la orden del Juzgado, y no se podrá
disponer de él 'hasta pasados dos años de llamados los primeros
por edictos, en dos diarios, por quince días. Los gastos que ori­
gine esta publicación serán atend'idoscon el importe de la venta.

Si los dueños hubieren fallecido ó pertenecieren aquéllos á la
víctima, se <liará noticia al Agente Fiscal de lo Civil.

Si transcurriere un año sin que el Fisco hubiese iniciado el
juicio sucesorio, el J Hez, de acuerdo con la Suprema Corte, dará
á esos dineros el destino indicado en el artículo 272.

276. Si la instrucción tuviere lugar por causa de muerte
violenta ó sospechosa ¿le criminalidad, - lo demás 'como en nues­
tro 222, menos las palabras "exactamente" y "en su opinión".

277. Las autopsias se harán en un lugar público destinado
al efecto. Podrá, sin embargo, el Juez disponer, cuando lo consi­
dere conveniente, que la operación se practique en otro lugar ó
en el lugar ó en el domicilio del difunto, si su familia lo pidiere
~ esto no perjudicare el éxito del sumario.

Si el Juez no pudiere asistir, delegará sus funciones en un
funcionario de Policía.

278. Cuando la autopsia Ihaya die practioarse después de
inhumado el cadáver, se le identificará por la oficina respectiva,
sin perjuicio de los testigos ,á que se refiere el artículo siguiente,
6, en su defacto, los de conocimiento que deberán manifestar,
bajo juramento, si reconocen el cadáver.

279. A los efectos 'del artículo anterior, la mencionada ofi­
cina, siempre que fuere posible, tomará la filiación dactiloscó­
pica de todos los cadáveres que den motivo á una investigación
judicial, antes de ser inhumados ; lo que no podrá hacerse en nin­
gún caso, bajo pena decien pesos de multa á los que 10 efectuaren,
sin autorización expresa relel Juez, quicnasistirá acompañado do
su Secretario, levantando acta, que firmarán, además, dos tcs-
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tigos y los parientes del extinto, si quisieren. El Juez podrá de­
legar esta diligencia en un funcionario de Policía.

280. No habiendo sido posible tomar la filiación dact iloscó­
pica, y no existíiendo testigos <le conocimiento, si el estado del
cadáver lo permitiere, se expondrá al ,público antes de practicarse
la autopsia, por tiempo á lo menos de veinticuatro horas y en un
lugar apropiado, expresando en un cartel, que se fijará en un
lugar visible, el sitio, día y hora en que aquél se hubiere hallado,
yel Juez que estuviera instruyendo el sumario, á fin de que, quien
tuviera algún dato que pudiera contribuir al reconocimiento del
caJdláver ó al esclarecimiento del delito y sus circunstancias, lo
comunique al Juez.

281. Igual al 221.
282. Igual al 224.
283 . Igual al 225.
284. Igual al 226, menos la palabra "instructor".
285. En el mismo caso, hecha la autopsia, - lo demás como

En nuestro 227.
286. Cuando, por algún accidente en las vías de transporte..

se produjere la muerte ó lesión de 'CUal-quiera persona, el conduc­
tor hará detener el tren, á objeto de hacer constar la situación
del muerto ó herido, debiendo ¡procederse, en cuanto á 'a denun­
cia del !Jeeh0, de conformidad con lo establecido en el artícu­
lo 297,

287. 'r.gual al 223.
288. En los casos 00 envenenamiento, hRrich1s (1 otras lesio­

nes cualesquiera, el médico de los Tribunales, de Policía. ó. en
su defecto, el que el Juez ó el funcionario de Policía designe. que­
dará encargado de la asistencia facultativa del paciente, :\ 110 ser
que tste ó su ramilia prefieran la de uno ó más médicos de m olee­
ción, en C'U.'"(1 caso conservará aquél la inspección y vigII ..rucia
que le incumbe para llenar el correspondiente servicio médico 1'.0­
rense ,

El procesado tiene derecho á designar un médico que', con los
nombrndos por el Juez ó el designado por la parte acusadorn, in­
tervenga en la asistencia del paciente.

289, Cuando el médico ele los Tribll~[ll('s Ó <1(' Polícta. Ó.

en su defecto, el designado por el J'uoz. no estuvieron conformes
con el trateruientn ó :plan curativo c-mplrado por los f:l.'111Llti,'os
que el paciente ó su familia hubiesen nombrarlo, darán narto nl

Cód. de Proc. Crim., t. III
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Juez, á los efectos consiguientes. JJO mismo podrá hacer el fa­
cultativo designado por el procesado.

Cuando 1.J¡1 discordia resultare, el Juez designará mayor nú­
mero '~I? médicos, para que manifiesten su parecer; y, consignados
todos los datos necesarios, :::' teadrán presentes para cuando 'JaY8

de fallarse la causa.
290. Lo dispuesto en los urtíeulos anteriores, es aplicable

cuando el paciente ingrese en eárcel, hospital ú otro estableci­
miento, y sea asistido por los médicos de los mismos.

291. Tanto en los casos de los artículos anteriores como en
los de los artículos 276, 282 y 287, el Juez, por ausencia, enfer­
medad, vacante ú otro motivo, sustituirá al médico oficial por otro
cualquiera.

Al facultativo que se negare al curmplimiento de este d1eber
6 lo eludiere, se le aplicará lo dispuesto en el artículo 251.

292. Igual disposición se aplical'láá los demás peritos.
293. En los delitos de violación, estu¡pro y ultrajes al pu­

dor, se hará constar la edad de la víctima, su estado civil, la vio­
lencia ejercida. en su 'CUerpo Ó lesiones recibidas, el daño produ·
cido en su salud ú órganos, y, en general, todas las cireunstan·
cias necesarias para establecer la naturaleza del acto criminosc
y 8U gravedad,

294. En los robos, hurtos, extorsionas ú otros deht-).- análo
j!l.S~ deberá comprobarse la preexistencia y la d.saparioión de lal
cosas que se suponen robadas ó sustraídas. En defecto 00 ess
comprobación, se ndmitirá la declaración jurada del dueño, siendr
persona de notoria honradez, y que además, por su estado, haYl
podido estar en ¡posesión (le las cosas robadas ó sustraídas.

295. Igual al 230.
296. Igual al 231.
297. Si durante el viaje de un tren ú otro vehículo de trans

porte análogo, - 10 demás corno en nuestro 232.
298. Igual al 234.

TfTT;LO VII: DE LA ENTRADA Y REGISTRO EN DOMICILIO, EDIFICI

PUBLICO Ó U:GAR CERRADO.

299. Podrá el Juez practicar pesquisas ó investigaciones, se
en la habitación ó domicilio del procesado, ó en cualquier otr,
Jugar, cuando existan indicios suficientes para presumir que aJ]
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se encuentra el presunto delincuente, o que pueden hallarse obje­
tos útiles para el descubrimiento y comprobación de la verdad.

300. No se podrá entrar ni hacer registro, sino desde las
siete de la mañana hasta las siete :de la moche, Se exceptúa de esta
disposición:

Los 4 (IJ.SOS de nuestro 400; la referencia del tercero, al ar-
tículo 250.

301. Igual al 401, menos en el primero "oficial. militar"; en
su lugar "administrativo".

302. Igual al 402.
303. Igual al 403.
304. Igual tal 404.
305. Igual al 405.
306. Los 'hoteles, los clubs, las tabernas, casas de comida, po­

sadas ~r fondas, no se reputarán como domicilio de los que se en­
cuerstren Ó residan en ellos, accidental ó temporalmente, y lo se­
rán tan sólo de los que se (hallen á su frente y ihabiten allí con
f>US familias, en la parte del edificio á este servicio destinada.

307. Igual al 406 (entrada ó registro en vez de pesquisa).
308. Igual al 407: en vez d¡e encomendare, "que haga" y

después <le vecinos "hábiles para. ser testigos".
309. Igual al 408 (registro en vez de "visita ó pesquisa").
310. Nadie podrá negarse á exhibir los objetos 'j' papeles

que se sospechen puedan tener relación C011 la causa.
Si el que los retenga se negara 'á su exhibición, será corre­

gido con multa de cincuenta á doscientos pesos, salvo que por su
desobediencia incurriere CIJl responsabilidad penal.

311.. Igual al 409.
312. Igual al 410.
313. Cuando el lugar, donde deba practicarse el registro, se

encuentre fuera del territorio de la Provincia, se encomendará
la diligencia al Juez respectivo.

TiTULO VIII: DE LA DETENCION y APERTURA DE LA CORRESPONDENCIA

EPISTOLAR Y TELEGRAFICA DEL PRESllNTO REO.

314. Igual al :159, menos "{le Instrucción".
315. Igual al 360.
316. Igual al 361.
317. Igual al 362.

318. Deberá tenerse presente 'lo expuesto en el artículo 311.
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TiTULO IX: DE LOS TESTIGOS - CAPiTULO 1: REGLAS GENERALES

319. Igual al 272.
320. Todo habitante del país que no esté impedido, tendrá

obligación <le 'COncurrir pI llamamiento judicial.
321. Igual al 290.
322. El número de los testigos de cargo y descargo es ilimi­

tado, en tanto que el Juez lo considere conducente á la formación
~el sumario.

323. No serán admitidos como testigos: - Los 6 incisos de
nuestro 275.

324. No podrán ser llamados ni admitidos como testigos,
con la excepción del artículo 200, ó si fueren presentados por el
procesado ó el responsable civilmente en el interés ocle la defensa
6 si lo hiciesen espontáneamnte, en cuyo caso se.les hará pre­
trente que sólo pueden hacerlo en ese sentido: - Los 5 números
die nuestro 278, añadiendo en el primero después de procesado:
"ó .responsable cioilmenie";

325. No puedan. ser testigos, sino para simples indicaciones
y al sólo objeto de la indagaci'On sumaria:

1. Los ~enores de quinoe años.
2. El 2 de nuestro 276.
3. Los que incurran en contradicciones graves, en falseda­

des manifiestas, ó se encuentren procesados ó hayan sido
condenados por falso testimonio.

4. Los que no tengan industria ó profesión conocida, ó gocen
de mala fama, salvo las prostitutas en los delitos COIM­

tidos en los prostíbulos.
5. El 5 ¿b nuestro 276.
6. Los parientes del querellante, dentro del cuarto grado de

consanguinidad ó segundo de afinidad, ó colaterales 001
procesado en los mismos grados.

7. Los amigos íntimos y domésticos del querellante, del pro­
cesado, ó del responsable civilmente, y los que de éstos
'hubi~n recibido beneficio de importancia, antes ó des­
pués de perpetrado el delito,

8. I.JÜS que tengan con el querellante, el procesado, ó el res­
ponsable civilmente, enemistad, odio ó resentimiento,
que se conozca por hechos manifiestos.

9. Los cómplices en el delito.
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10. El 8 de nuestro 276.
11. Los que tuvieren pleito pendiente con el querellante, el

procesado ó el responsable 'Civilmente.
12. EllO de nuestro 276, añadiendo "ó responsable 'Civil­

mente".
13. Los acreedores, los fiadores ó deudores del querellante,

del procesado ó del responsable civilmente, y sus depen­
dientes ó socios, salvo que la sociedad fuese anónima..

14. Los que hubiesen q:lradicado diligencias, ó dado reco­
mendaciones en contra del procesado ó del responsable
'Civilmente, óen favor del querellante.

15. Igual al 14 de nuestro 276.
16. El 15 de nuestro 276.
326. Igual al 277.
327. Igual al 291, cambiando la frase final por esta: "sin

perjuicio de la responsabilidad en que incurra por su desobe­
díencia".

328. Igual al 292, menos las palabras del Juzgado.
329. Igual al 293.
330. Igual al 294, menos el tercer párrafo.
331. Para los casos á que se refiere el artículo anterior, ni

para otros actos semejantes, podrá servir 'de testigo el que sea de­
re;nrliente <le la Secretaría.

332. Igual al 295.
333. Igual al 296, añadiendo en el segundo inciso en vez de

"y á las demás partes": "al querellante, al responsable civil­
mente, en caso de haberlos".

334. Igual al 297.
336. Igual al 298.
336. IgllIlI al 299.
337. Igual al 300.
338. Igu~ al 301, menos "sumariante".
339. Igual al 302; después de Fiscal: "el procesado ó su de­

fensor, ó el querellante, en su caso".
340. Igual al 303.
341. Igual al 304.
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CAPiTULO 11: DE LOS CAREOS

342. Igual al 309.
343. Igual III 310; después de otro: "y mientras dure el 00-

creto del sumario".
344. Igual al 311.
345. Igual al 312.
346. Igual al 313.

TiTULO X: DEL ExAMEN PERICIAL

347. Igual al 322.
348. Igual ul 323.
349. Igual al 324.
350. Igual al 325.
351. Igual al 326 y además: siempre que esta forma de no-

tiflcacién fuera adecuada al ceso ocurrente,
352. Igual al 327.
353. Igual al 328.
354. Igual al 329, menos las tres últimas palabras.
355. Igual al 330.
356. Igual al 331.
357. Igual al 332.
358. Igual ~.ll 333.
359. Igual al 334.
360. Igual al 335.
361. Igual al 336.
362. Igual al 337 (';su~rente" en vez de "sugestiva").
363. Igual al 338.
364. Igual al 339.
365. Igual al 340.
366. Igual al 341.
367. Igual al 342.
368. Igual al 343.
369. Igual al 344 ihasta la palabra "diligencia"; lo demás,

suprimido.
370. Igual al 345.
371. Igual al 347: después de ('Esta'do": "ó municipios".
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TíTULO xi. DE LOS VOClJ:\IENTOS

;;!J

372. Igual al 348.
373. Si el procesado no reconociere, Ó sólo reconociere en

parte el documento que se le a'rribuje, el Juez ordenará el cotejo
por peritos. Al efecto se tendrá en cuenta:

1. Las :firmas auténticas del procesado.
2. Los escritos presentados por el mismo con su letra en el

proceso, Q los documentos expresamente reconocidos en
juicio.

3. El 00 que se trata en la parte reconocida ,
En defecto de esos tipos de comparación, se procederá

de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 238.
374. Si el documento fuera atribuído á persona no respon­

sable del delito, y no concurriere á la primera citación, se le ci­
taN. !por segunda vez, bajo apercibimiento de dársele por recono­
cido; á menos que su reconocimiento pudiera aearrearle responsa­
bilidlad penal.

375. Si no lo reconociere, se procederá como en el caso del
artículo 373, haciéndole presente que, si á la segunda intimación
no forma. el 'Cuerpo de escritura, se le dará por reconocido el 00­
eumento, salvo lo 'dispuesto en la última parte del artículo an­
terior.

376. Igual al 353.
277. Se tendrá .presente, respecto de los documentos que han

de servir de tipo de comparación, lo dispuesto en los artículos 231,
234 y 235, en lo pertinente.

378. Igual al 354.
379. Igual al 355, menos la palabra "particular".
380. Igual al 356.

TiTlJLO XII: DE LA DECLARACION iNDAGATORIA

381. Cuando !haya motivo bastante para sospechar que una
persona es autor, cómplice Ó encubridor de un delito, el Juez, no
obstante la declaración prestada ante la autoridad policial, ~ro­
cederá ·á recibirle declaración indagatoria.

382. Igual al 237.
383. Igual a] 238.
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384. Para recibir declaración al procesado menor de edad; no
habl"á necesidad de nombrarla curador,

385. Igual al 239.
386. El procesado no podrá, á pretexto de incompetencia del

Juez, ex.... usarse de contestar á las preguntas que se le dirí-an. si
bien ~)drá protestar la inco-npetencia, consignándose así en el
neta.

387. Si no se opusiere, en la primera declaración seT'á pre­
guntado por su nombre, apellidos paterno y materno, apodo, edad,
naturaleza, vecindad, estado, profesión, arte, oficio ó modo de vi­
vir, si tiene hijos, si fué procesado anteriormente, por qué delito,
ante qué Juez ó Tribunal, qué pena se le impuso, si la cumplió,
si sabe leer y escribir, y si conoce el motivo por qué se le ha pro­
cesado.

388. Las preguntas que se le hagan en todas las declaracio­
ncs que hubiere de prestar, se dirigirán á la averiguación -<fu los
hechos, y á la participación en ellos del procesado y <le las demás
personas que hubieren contribuido ,á ejecutarlo ó encubrirlo.

Las preguntas serán claras, precisas y directas, sin que por
ningún concepto puedan haeérsele de un modo capcioso ó suge­
rente. Tampoco so podrá emplear con el procesado género alguno
de coacción ó amenaza.

389. Igual nl 243.
390. Si se presentare algún documento privado atribuído al

procesado, será éste interrogado para que con él á la vista, diga
si lo reconoce como suyo en su contenido, letra y firma.

391. Igual al 245.
392. Igual al 244.
393. Igual al 246.
394. Igual :11 247.
395. Igual al 258, menos las palabras "bien y".
396. Igual al 253.
397. Si el procesado no contestare ó se fingiere loco, el Juez

procederá, en el primer <'aSO, de acuerdo C0n lo prescripto por el
artículo prccedente ; y, si tampoco esto diere resultado, así como
en el segundo caso procederá de conformidad con 11) dispuesto en
el artículo 437.

398. En los casos de los tres artículos anteriores, el Juez
podrá ",u"TI('n¡fl('r In Ml('(']arnlCión del procesarlo, mientras se hacen
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las investdgaciones requeridas, sin que esto obste á su detención
é ineomunícacién.

399. Igual al 248.
400. Igual al 249.
401. Igual al 250.
402. Igual al 251-
403. Igual al 255, menos las cuatro últimas palabras.
404. Igual al 254, menos la palabra "sumariante".
405. Igual al 8.
406. Los 'Careos entre ¡proqesados ó entre éstos y testigos, se

verificarán en la .forma determinada en el Capítulo segundo del
Título IX de este Libro, 'Con excepción de lo relativo al jura­
mento.

407. La confesión <lel procesado no xlispensará al Juez ó 'a
autoridad encargada de instruir el sumario, de practicar todas
las diligencias necesarias, á :fin de adquirir el con~encimiento de
la verdad de la confesión y de la existencia del delito. Con este
objeto, el Juez interrogará al procesado confeso, para que expli­
que todas las circunstancias del 'delito y manifieste cuanto pueda
contribuir á comprobar su confesión, y si conoce alguna persona
que fuere testigo ó tuviere conocimiento del hecho. -

TiTULO XIII: DE LA DETENCION y DE LA PRISION PREVENTIVA

408. Igual al 363, y aIdlemás:
La persona contra quien estuviere pendiente una orden de

detención, ó de prisión, no podrá ser oída si no la acatase, salvo
los casos de eximicién de prisión ó de prescripción.

409. Además oda los casos 'determinados en otras partes de
este Código, la detención podrá decretarse :

1. Cuando existiendo semiplena prueba del delito, hayan mo­
tivos fundados ¡para determinar la persona ó personas res­
r-onsables ,

2. Cuando en el primer momento no fuere posible indivi­
dualizar, - lo demás como en el inciso 1 de nuestro 364.

3. El inciso 2 de nuestro 364.
4. Cuando la averiguación del delito exija 1~1 concurrencia de

alguna persona para prestar informes ó declaración, ó
praeticarse algún reconocimiento, y se negare á ello.

5. Cuando en el caso de la última parte del artículo !l4, y
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mediando causas graves, se tema fundadamente que las
personas que deben declarar no podrán ser habidas con
el mismo objeto, ya por tratarse de sujetos desconocidos,
ya de personas próximas á emprender viaje.

410. Igual al 6.
411. En los casos del inciso 2 :del artículo 409, la restrie­

ción á la libertad de una persona sólo puede durar mientras. se
practiquen las primeras investigaciones del sumario. La simple
detención, por la causa expresada, sólo podrá prolongarse por más
de cuarenta y ocho horas, bajo la responsabilidad del funcionario
que la autorice.

Cuando ocurra el caso previsto en el inciso 3, la detención
terminará en el acto tl~ recibirse las declaraciones ó informes de
las personas expresa/das, siempre que no resulten complicadas en
el hec$o que las ha motivado.

En los casos de los incisos 4 y 5, la detención se limitará
al 'tiempo necesario para tornar declaración al testigo ó al proee­
saldo, para que se preste el informe, ó para que se practique el re.
conocimiento.

412. Igual al 366.
413. Igual al 367, uñadiendo : resolución que podrá ser re­

puesta de oficio durante el sumario.
414. Igual al 368.
415. Se considera flagrante el \d~lito que se estuviera come­

tiendo ó se acabare ocle cometer; pero esto último sólo respecto de
In persona que haya presenciado su perpetración.

416. Igual al 370, aíiadiendo : jurando haber visto cometer
el delito en el ocaso del artículo 414, inciso segundo.

417. Iaual al :!1'¡9.
418. La orden de prisión ó detención contendrá en lo posible:

-- los 6 incisos de nuestro 373.
419. La apelación 'del auto die detención ó prisión preventiva

sólo se concederá en el efecto devolutivo.
420. El Juez pondrá inmediatamente en libertad al dete­

nido, t~n pronto como resulte con evidencia que se encuentra en
alguno de los casos provistos por los artículos 44, .~1, inciso se­
gundo, y 223 dbl Código Penal, y en los casos que corresponda
del artículo 661 de este Código.

Si resultare, en el momento de tomar la declaración indaga­
toria, que el procesado se encuentra comprendido en cualquiera de
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los casos previstos en el artículo 81 del Código Penal, con exeep­
ción del inciso segundo, mantendrá el simple estado de. detención
del inculpado, hasta tanto se resuelva el sobreseimiento de la
causa.

421. Si uno ó mlás de los delitos estuviese sometido á una
jUl'isdioción extraña á lJt de la Provincia, deberá el Juez ponerlo
en conocimiento de la autoridad ó Juez competente, remitiéndole
'Copia de lo pertinente, y haciéndole presente que, en caso de en­
contrar mérito para proceder oontra el reo, debe comunicárselo.
Si éste fuero condenado lá pena corporal, que no sen la de muerte, y
la misma autoridad ó Juez lo hubiese solicitado, se le hará saber
el fallo firme, con determinación del día en que deba cumplir la
pena, á :fin de que 'disponga lo necesario para que ese mismo día
sea el condenado recibido por el agente de la autoridad que envíe
comisionado al objeto. En este caso, la Policía de la Provincia
debe prestar el auxilio necesario.

Si, por el contrario, hubiere de ponérsele en libertad, por so­
breseimionto ó absolución, se le hará saber á la brevedad posible
que debe hacerlo buscar urgentemente. En todo caso. no podrá.
prolongar la detención más de cinco días, desPU0S de vencidos los
cuales se le pondrá en libertad, bajo la vigilancia de la autoridad,
por el mismo término.

422. Toda resolución ejecutoriada, por la que se ordeno la
libertad de uno 6 más detenidos, será cumplida dentro de veinti­
cuatro .horas, debiénid!ose al efecto habilitarse el tiempo ordinaria­
mente inJblábil, si fuera necesario.

423. Toda orden de libertad 'de un detenido ó preso que haya
sido identificado, ~er.á comunicada á la oficina respectiva, conjun­
tamente con la causa de aquélla.

TÍTl'LO XI\': DE LA I~COl\IUNICACION

424. Al resolver el Juez sobre la prisi6n preventiva del de-
tenido, resolverá, igualmente, sobre su incomunicación.

426. Igual al 256.
426. Igual al 257.
427. Igual al 258.
428. Igual al 259.
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T¡-¡ t.:LO X\': DE LA ÍOE:'\T1DAI> DEL I'RESl':'\TO REO

429. Igual al 264, añadiendo después de Juez: "ó funciona­
rio encargado de la insteuccién".

430. La diligencia de reconocimiento se practicará, poniendo
á la vista del que hubiere de verificarla la persona que haya de
ser reconocida, haciéndola comparecer en unión ron otras de cir­
cunstancias exteriores semejantes. En presencia de todas ellas,
ó desde un punto en que no pudiere ser visto, según al Juez ó
funcionario pareciere más conveniente; el que deba pr.: cticar el
reconocimiento manifestará si se encuentra en la rueda ó grupo
la lPersona á quien hubiese hecho referencia en sus declaraciones,
designándola, 00 CflSO afirmativo, clara y terminantemente.

En la diligencia que se extienda, se hará constar to das las
circunstancias del acto, así OO'alO los nombres de todos los que
hubiesen formado !JI. rueda ó grupo.

431. Igual al 268.
432. Igual al 270.
433. A fin id;e que pueda servir como prueba de identidad, la

Oficina -de Identificación tomará la individual dactiloscópica del
procesado, sin perjuicio de las demás señales personales del mismo
que, por otros medios, hiciera constatar la autoridad respectiva,

TITt.:LO XVI: DE I AS CIRCUNSTANCIAS PERSONALES DEL PROCESO

434. En las diligencias del sumario se I!>rocuI1lrá hacer cons­
tar, - lo demás como en nuestro 260.

435. Cuando el procesado fuere mayor do diez años y me­
nor de quince, ó mayor de setenta, el Juez debeN. comprobar, ­
lo demás como en nuestro 261.

436. En el caso del artículo anterior, para acreditar la edad
del procesado y comprobar la identidad 'de su persona, se agre­
gará al sumario certificación de su inscripción de nacimiento en
el lV>gistro Civil, ó su partida de bautismo, si no estuviere ins­
cripto en el Registro,

En todo caso, cuando no fuere posible averiguar el Registro
Civil ó Parroquia en que debe constar el nacimiento ó el bautis­
mo del proeesado ; ó no existiesen su inscripción y partida, y
cuando, por manifestar el procesado 'haber nacido en punto lejano,
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hubiere necesidad de emplear mucho tiempo en traer á la causa
la certificación oportuna, no se paralizará el sumario, Y se su­
plirá el documento 'del artículo anterior, por informe que, acerca
de la edad del procesado y ¡previo su examen físico, dieren los
médicos de los Tribunales, ó los nombrados por el Juez.

437. Igual al 262.
438. Podrá también el Juez pedir y recibir informes acerca

de la moralidad, conducta y 'demás antecedentes del procesado;
debiendo solicitar todos los datos judiciales de la Oficina de Iden­
tificación, si ésta no selos huJbiera enviado.

439. Si este informe no contuviera lu 'Causa de la libertad"
ó la determinación die la pena ó del delito, en caso de condena, so
solicitará informe del Juez de la causa.

440. A los efectos de los artículos precedentes, la Oficina en­
vi~l'á al Juez de la causa, dentro de cuarenta y .ocho horas de
identificado el presunto reo, la individual dactiloscópica, y los
antecedentes de este último.

TíTULO XVII: DE LA CONCLUSION DEL SUMARIO

441. Igual á nuestro 442.
442. Practicadas Las Idliligencias que el Juez haya creído ne­

cesarias para la averiguación del hec'ho punible y de sus autores,
cómplices ó encubridores, dictará un auto declarando cerrado el
sumario, y lo pasará en vista. al .Agente Fiscal y querellante, por
el término prorrogable de seis kMas oonsecutivos, ¡para que se ex­
pidan sobre su mérito.

443. Igual pl 458.
444. Igual al 459, menos las 'CUatro últimas palabras.
445. No existiendo querellante 'O estando éste conforma, si

el .Agente Fiscal no encontrare mérito bastante para acusar, pa­
sará los autos con su dictamen al Fiscal de Oámaras, Ó, en su de­
fecto ó por impedimento de éste, al Procurador de la Corte, quien
podrá adherir al díctamen mencionado, suscribiéndolo.

446. Si el Fiscal ale Oámaras estuviere de acuerdo con la
opinión del Agente Fiscal, el sobreseimiento será obligatorio pnra
el Juez, que lo decretará len la forma que corresponda.

447. Si estuviere en desacuerdo, ¡pasará los autos al Procu­
rador General de la Corte.

448. Si este magistrado estuviere de acuerdo ron la opinión
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del Agente Fiscal, se procederá como en el caso del artículo 446.
En el caso 'COntrario, el Juez reemplazará al Agente Fiscal ó

Fiscal especial que ihU!b~ere pedido el sobreseimiento, en la forma
establecida para los casos de inhabilidad ó impedimento de los
funcionarios del ~Ministerio Fiscal. siendo obligatorio para el de­
signnklo producir acusación.

449, Si el Agen te Fiscal guardare silencio sobre uno ó más
de los delitos que ha:ran sido materia del proceso, se le pasará
.iu-vamcntc en vista la causa para que se expida á su respecto, Es­
1a disposición se aplicará, sin perjuicio del estado de la causa, cuan­
do ese silencio seadvirtiese después de elevada ésta al esta-lo de ple­
nario,

450. Si acusare uno ó más delitos, y respecto de otro ú otros
se pidiere el sobreseimiento en la forma determinada en los ar­
tículos 445, 446, 447 Y 448, se resolverá previamente lo que cor­
responda, antes de aplicarse en cuanto 'á la acusación, lo dispuesto
en el artículo 452.

451. No se cerrará el sumario en los procesos por delitos que
traigan aparejada pena corporal, salvo los de ealunnnia é induria,
8.D (haberse dictado auto de prisión contra el procesado,

LIBRO TERCERO

DEL PLENAR10.-TITULO 1: DE LA ACUSACIÓN Y DE LA DEFENSA

4f52. Igual al 463.
453. Si posteriormente resultase que uno o más de los pro­

cesedoa [hubiese quedado sin defensa, se aplicará, en 10 pertinente.
lo dispuesto en el artículo anterior,

454. Igual al 464; la. referencia, ral artículo 444

TITULO 11: DE LA PRUEBA, - CAPITULO 1: DISPOSICIONES COMUNES

455. Igual al 467.
456. A la acusación incumbe la prueba de la culpabilidad

del procesado,
457. Igual al 469, añadiendo "del sumario"
458. Igual al 471, menos "en el distrito de la Capital 6 den­

tro orlel Municipio", En "Vez de 7 leguas, 35 kilómefr¿s.
459. Igual al 472.
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460. Igual al 473.
461. Igual al 474.
462. Igual al 475.
463. Igual 1\1 476, menos la palabra "indicada".
464. Toda diligencia do prueba ·ckbe ser pedida y ordenada

dentro de los diez primeros días del término concedido. Dentro de
este último, deberán ~ practicadas esas diligencias, incumbiendo
á los interesados urgir para que sean verificadas oportunamente;
pero si no lo fueren, por omisión de las nutoridades encargadas
de recibirlas ó por caso fortuito ó fuerza mayor, podrán los inte­
resados exigir que se practiquen hasta antes del llamamiento de
autos.

465. Igual al 478.
466. Igual al 479.
467. Tguul al primer párrafo de nuestro 480.
468. Igual al 481.
469. Igual pl 482.

CAPIl"VLO 11: DE LA PRUEBA DE TESTIGOS.

SECCIÓN PRIMERA: REGLAS GENERALES

470. Las partes podrán h~r reprEgUntas 'al testigo con per­
miso y por intermedio del Juez, quien de oficio ó ·á pedido de la
contraparte, podrá resolver no hacer las repreguntas que no se
refieren á las preguntas dlel interrogatorio presentado.

471. Los interrogatorios '<l~bemn ser presentados al solici­
tarse la prueba tesñmoníal.

SECCIÓN SEGt:NDA: D~ LA RATIFICACIÓN DE LAS DECLARACIONES DE

LOS TESTIGOS DEL SUMARIO

472. El Juez, á pedido de parte, ordenará la ratificación de
las '<leclaracio:nes do los testigos del sumario.

El Agente Fiscal, el acusador y su representante, el proee­
saldo y su defensor, y el responsable civilmente, pueden concurrir
IÍ la ratificación de testigos, y hacerles, por intermedio del Jue7,
las preguntas que estimaren pertinentes.

473. Igual al 485.
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SECCiÓN TERCERA-DE LAS TACHAS

474. Igual al 486: la referencia, á los artículos 324 y 325.
475. Las tachas serán alegadas y probadas dentro del tér­

mino de prueba señalado para lo principal, salvo que resulten ma­
ni:fiestas de las propias declaraciones del testigo.

476. Igual al 488, y además: y acompañando los interroga­
torios,

477. Igual al 489; la referencia es al artículo 478.

SECCiÓN CUARTA: DEL MERITO DE LA PRUEBA DE TESTIGOS

478. Igual al 305, menos la palabra "ral resolver"
479. Igual al 306.
480. Igual al 307.
481. La. inhabilidad de los testigos será apreciada al pronun­

ciarse el Juez respecto del sobreseimiento ó al dictar sentencia.

CAPITULO Ill: DEL MERITO DE LA PRUEBA PERICIAL

482. Igual Jl.l 346.

CAPITULO IV: DE L MERITO DE LA PRUEBA DOCUMENTAL

483. Igual al 349.
484. Igual á los artículos 350 y 352.

CAPITULO V: DE LA PRUEBA DE CONFESiÓN Y 'SU MERITO - SECCiÓN

PRIMERA: DE LA CONFESiÓN DEL PROCESADO

485. Igual al 316, con las siguientes alteraciones:
En el primer párrafo en vez de "delito ó de una tentativa

punible": "de un hecho punible, ó que se refiera á cualquier he­
cho ó circunstancia quo tenga relación con su persona",

En el número 1: on vez de "Jucz": "autoridad".
486. Igual al 317 .
487. Igual al 318.
488. IgllF.ll al 319.
489. Igual al 320.
490. Cuando hubiere ,:c nplicarse la }H'lIl1 de muerte -, y no
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haya otra prueba que corrobore la confesión, sólo podré conde­
narse al reo á In !pena inmediata.

5ECCIO:\' SECU:\'DA: DE LA ,\B:;OLL'CIO~; I)E I'OSICI00:ES

491. Después de contestada la acusación y hasta la citación
para sentencia, podrá .el procesado ó la persona civilmen te res­
ponsable, solamente, exigir que el acusador particular ó privado
absuelvan con juramento posiciones concernientes al delito mate­
ria de Ju acusación.

492. Si, antes de la contestación, se promoviese algún ar­
tículo previo, podrá ponerse posiciones sobre lo que sea el objeto
del artículo, estando éste contestado,

493. El que haya de declarar será citado por eéd'uln, eon un
día al menos de intervalo, bajo apercibimiento de 'que, si dejare
de corueurrir sin justa causa, será tenido por confeso.

494. La parte que pusiese las posiciones podrá reservarlas
hasta la audiencia en que haya de tener lugar el interrogatorio,
limitándose á pedir la citación del que deba declarar, En la
audiencia señalada, el interesado las presentará y el Juez hará
sobre ellas el exPJIlfeD.

Si la parte que pidió las posi-ciones no compareciese, sin justa
causa, á la audiencia señalarla, y compareciese :el citado, se dará
por decaído el derecho de presentarlas.

En las Oámaras de Apelación, las posiciones serán recibidas
por el Presidente, pero en presen-cia del Tribunal.

495. El interrogado responderá por si mismo de palabra,
sin valerse de consejo ni de borrador alguno de respuesta, en pre­
sencia del contrario.

496. I#lS contestaciones serán afirmativas ó negativas. pu­
diendo agregar el que las dé las explicaciones que estime nece­
sarias.

Si la parte juzgare impertinente una pregunta, podrá ne­
garse á contestarla, en la inteligencia de que el Juez podrá te­
nerla por confesa, si al sentenciar la jw.gare pertinente.

497. Las partes podrán ha.cer al absolvente las preguntas y
obeervacíones que JUzgll.€1D. convenientes, con permiso y por inter­
medio del Juez. Esto podrá también interrogarle de oficio. sobre
todas las circunatancías que sean conducentes á la averiguación
de la verdad.

Cód. de Proc. Crim., t. III
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En cuanto á. las repreguntas, debe tenerse presente lo dispuesto
en el artículo 470.

498. Las declaraciones serán extendidas por el Secretario á
medida que se ¡presten, conservando, en cuanto sea posible, el len­
guaje de los que hayan declarado. Terminado el acto, el Juez las
las hará leer, preguntando al absolvente .si tiene algo que agregar
ó rectificar.

4&9. Si :lgTC't'l\rC Ó rectificare alg», :"~ »xtcnderá á eontinua­
ción, fumando todas las partes con el Juez y el Secretario, y de­
biendo «xpresarse, cuando ocurra, la circunstancia de no haber
querido ó podido firmar.

Si el citado no comparece á declarar, ó si, habiendo compa­
recido, rehusare responder ó respondiere de una manera evasiva,
á pesar del apercibimiento que se le haga, el Juez, al sentenciar,
lo tendrá por confeso, si el interesado lo pidiere, salvo que la pre­
gunta se refiriese lá un acto que pueda aearrearle responsabilidad
penal.

500. En caso de enfermedad del que deba declarar, el Juez
ó uno de" los Vocales de la Corte ó de las Oámaras, que sea co­
misionado al efecto, se trasladará, acompañado del Secretario, á
su domicilio, donde se verificará la absolución, en presencia de la
otra parte, si asistiere, ó idel apoderado, según aconsejen las eir­
cunstancias ,

501. Si, al trasladarse á la casa del que haya de absolver las
posiciones, averiguara el Juez que na podido comparecer, dife­
rirá el interrogatorio para la próxima audiencia, intimándole que
comparezca sin :más ci tueión . En este caso, el que haya alegado
el [n1,,0 impedimento) será condenado ~ pagar una multa que no
exceda de doscientos pesos.

502. Si el que [iaya de declarar estuviese fuera del lugar en

que se sigue el juicio, las posiciones serén absueltos por su apo­
derado, si estuviese facultado para ello y 'Consintiese la parte con­
traria.

No siendo esto posible por cualquier circunstancia, se dará
comisión nl Juez del pueblo ~ó lugar donde se encuentre. Hallán­
dos« fuera <Id territorio de la Provincia, se librará exhorto á las
nu toridadcs 'Correspondientes.

La parte que dirige las posiciones tiene, en todo caso, el de­
recho de asistir al acto por sí ó por medio de su defensor.

503. No será permitido usar de este medio probatorio más
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de dos veces en primera instancia y una en segunda, 'á. no ser
que, después de absueltas las primeras posiciones, se aleguen he­
chos ó documentos nuevos, en cuyo caso se podrán poner otra vez
CO'D. referencia á los ihoohos ó documentos nuevamente aducidos.

504. La confesión cxrajudicial del acusador particular ó
privado tendrá la misma fuerza probatoria que la prestada en jui­
do, siempre que sea acreditada por testigos ó documentos públi­
cos ó privados, debidamente reconocidos.

CAPiTl:LO VI: DE LA PRUEBA DE INDICIOS Y SU l\lf~RITO

505. Igual al 357, menos "en 'el juicio criminal",
506. Para que haya plena prueba por indicios ó presuncio­

nes, es preciso que éstos reunan las condiciones siguientes:
L. Que el delito 'COnste por medio de pruebas directas é in­

mediatas, salvo el caso de que su perpetración no de-
j,ar,e \huellas visibles, ó die que la prueba de su

comisión se confundiere con la de la identidad' del au tor .
2. Que los indicios ó presunciones sean varios. - Lo deanlás

como en nuestro 358.
507. Podrán ser considerados 'COIDO indicios las declaraciones

de un testigo ibábil rlhecto, ó las concordes de dos menores de
quince años, pero mayores de diez, y la confesión extrajudicial.

TiTULO 111: DE LA CONCLUSIÓN DEL PLENARIO

50S. Igual al 490 hasta "producidas", :J' sigue: "s presentar
dentro del mismo término los alegatos que estimaren convenien­
tes", añadir "y el responsable civilmente, si lo hubiere".

609. Al día siguiente de vencidos los seis días de que habla
el artículo precedente, el Secretario pondrá el proceso al despacho
con la nota correspondiente, y el juez llamará los autos para sen­
tencia .

Lo demás igual al 493.

TiTULO IV: DE LA SENTENCIA

. 510. Los Jueces dietarán sus sentencias con sujeción, en lo
posible, á las siguientes reglas:

1. Expresarán los hechos, .materia del proceso, que eonsidc-
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ren probados y que se relacionen con d punto 6 puntos
que debe abrazar el fallo.

2. Designarán á las personas responsables por sus nombres
y demás indicaciones individuales.

3. Expresarán las 'Conclusiones definitivas de la acusación s
de la defensa ,

4. Harán, en su caso, la calificación legal de la responsahi­
Iidad de los acusados en el delito, la de éste y la de
lns circunstancias eximentes, atenuantes ó agravantes.

5. Condenarán ó absolverán por el delito ó delitos que ~ayan

sido materia de acusaJCión,con mención expresa de las
disposiciones legales pertinentes.

6.. Resolverán, igualm.ente, respecto del pago ce las costas
procesales .

511. Igual al 497.

LIBRO CUARTO

DE LOS RECl!RSOS y DE LOS I'ROCEDll\IlE~TOS A!\TE LOS TRIBUNALES

SUPERIORES-TÍTULO 1: DE LOS HECl'RSOS-CAPÍTl'LO 1: DE LOS

RECURSOS ORDINARIOS Y DE LA CONSl'LTA - SECCIÓN PRIMERA:

DEL RECURSO DE ACLARACIÓN.

512. Este recurso se otorgará á las partes que intervengan
en los juicios criminales y correccionales, al solo efecto do acla­
rar algún concepto dudoso ú obscuro que pueda contener el auto
'ó sentencia que decida algún incidente ó termine definitivamente
la causa.

Pd<:Irá también hacerse uso del mismo, para que se resuelva
sobre algún punto accesorio Ó secundario á la cuestión principal,
y que hubiera sido omitido al decidir sobre la última.

513. Para la interposición de este recurso ante cualquier
Juez ó Tribunal, Be fija el término de veinticuatro horas.

514. Este recurso se resolverá de plano y dentro de dos días,
á contar desde su interposición, la que suspenderá el término que
hubiere empezado á correr para la deducción dé otros recursos
que fueran procedentes.

515. La decisión que recaiga formará parte integrante del
auto ó sentencia á que se refiera, en el caso de que aquélla con­
tenga una aclaración ó ampliación.
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516. Dentro del plazo de tres días y siin petición de parte, el
Juez ó Tribunal podrá aclarar ó ampliar sus propias decisiones,
ó salvar cualquier error ú omisión material, pr(ldUlCiendo sus re­
soluciones el mismo efecto que si hubiesen sido provocadas por

recurso de las partes.

SECCIÓ~ SEGt:~DA: DEL RECCRSO DE HEI'OSICIÓ~

517. El recurso de reposición procederá contra todo auto 6
providencia que contenga. alguna decisión expresa, y maya sido
dictado dentro de la instancia, sin ponerle término, á efecto de
que el mismo Juez lo revoque por contrario imperio.

518. Igual al 499.
519. Igual al 500: la referencia es al artículo 522.
520. Este recurso podrá interponerse ante cualquier Juez ó

Tribunal, v estos mismos podrán reponer sus decisiones de oficio,
cuando hallasen qUIC iban incurrido €IIl error, ó tuviesen un grave
y justificado motivo para ello.

521. Los 'decretos de mero trámite ú orden en el proceso no
son recurribles.

SECCIÓI' TERCERA: !lE!- RECt:!{SO DE ArELACIÓ~

522. Igual al 50l.
523. Igual al 502.
524. La apelación podrá deducirse verbalmente, ihaciéndolo

constar TJOr diligencia, que asentará al efecto en el expediente el
funcionario encargado de la notificación, y también por escrito.
En todo caso, la apelación deberá limitarse á la simple interposi­
ción del recurso, salvo que fuese deducido conjuntamente con el
de reposición ó con el de nulidad; y, si esta regla fuese infrin­
gida, se mandará devolver el escrito, previa anotación que el Se­
cretario podrá en putos, determinando el recurso y la fecha de
su interposición, El Juez resolverá lo que 'Corresponde sin más
trámite. " .;,~

l' ..,' ~

626. Igual al primer párrafo del 504.
526. Cuando S(> otorgue el recurso, se mandará remitir de

oficio 108 autos originales ,á la Oámara de _.<\tpeladiÓ'n, dentro de
las veinticuatro horas siguientes á la última notificación enrola-
:l'sndose á las partes para que se presenten al Tribunal.' .
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En ningún (JaSO, la falta de I4eposición do sellos será motivo
para dronoIlll' la remisión de la 'causa, siempre que ~ tratare de
delitos públicos.

527. Se daré por desistlid'o del recurso, devolviéndose los au­
tos, cuando el Fiscal de Cámaras no mantuviese el interpuesto por
el Agente Fiscal, y la sentencia no hubiese sido recurrida por
otras partes, salvo el caso de consulta.

5ECCIO:\' Cl"A!nA: DEL RECt:RSO DE I'\L'LlDAD

528. Jgun: ,.1 509, añadiendo : ó por no estar fundadas 'Como
lo prescribe el artículo 78 de la Constitución d\} h,l Provincia.

529. se,lo podrá deducirse el recurso de nulidad CJntra las
resolucíonea xle que pueda interponerse apelación, deduciéndole
conjuntamente ,'on ésta y en el término para ella concedido.

530. Si el procedimiento estuviere arreglado á. derecho, y la
nulidad uroviniese de la forma y contenido de la sentencia, In
Oámara de Apelación así 10 declarará y mandará pasar la causa
,á otro Juez para que la falle nuevamente.

Si la nulidad procediese de 'Vicios en el procedimiento, se
declarará nulo todo lo obrado desde la actuación que dé motivo á
ello, y se pasará igualmente, el proceso á otro Juez para que co­
nOZ{$!.

531. La nulidad pordrefootos del procedimiento que no sean
trámites de 'Carácter esencial, quedará subsanada siempre que no
se rodlame la reparación de nquéllos len la misma instancia en
que se hayan cometido.

532. Si la nulidad fuera de auto ó resolución interlocutoria,
el Juez á quien se hubiese mandado la causa para nueva reso­
lución, dictada 6sta,.]a devolverá al de quién proviene. para
que siga conociendo.

5ECCION QCI:'-:TA: DEL RECURSO DE Ql:EJA

533. Igual al 514, y aJOOmás:
3. Cuando las Cámaras de Apelación denieguen la admisión

de los recursos de inaplicabilidad de ley 'ó oc doctrina
legal, ó el de ínconstltucíonalidad.

demás como en 'Ilustro 515.
534. A ese efecto, la parte' que se sintiere agraviada, - 10

lo xIomás como en el 515.
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535. Esta queja deberá interponerse u.:ntro de tres días ocs­
pués de notificada la denegación, aumentándose un día más POl'

cada treinta y cinco kilómetros, si ocurriese de providencias de
los Tribunales de 'Campaña. o

536. Igual Jl;l 577, añadiendo "ó Cámara".

SECCIO!\ Si.':...TA: DE LA CO!\StOLTA

537. Igual al 690, añadiendo después de "poni tcnciaría": "6
inhabilitación absoluta y perpetua".

538. Igual al 691.
539. Igual al 692; la referencia es al artículo 537.
540. La sentencia oclel Superior no podrá agravar la del In­

ferior en un sentido desfavorable al procesado
Esta disposición 1Il0 se aplicará cuando el representante del

Ministerio Fiscal, ó el acusador particular ó privarlo, hubiere
currido <le la misma sentencia.

541. Durante el sumario, es obligatoria la consulta en toda
causa en que se diete sobreseimiento definitivo, cuando en caso
de <orrdena hubiera correspondido imponer algunas de las penas
enumeradas en el artículo 537, debiendo sustanciarse como si se
tratara del recurso de apelación on relación.

En los casos previstos por los artículos 448 y 4:iO, la juris­
dicción del Tribunal se extiende sólo al carácter del sobreseí­
miento,

CAPITULO SEGUNDO: DE LOS RECCRSOS EXTRAORDINARIOS

SECCIÓN PRD1ERA: DEL RECt:RSO DE RE\,"ISIÓ:-¡

542. Igual al 551 (el inciso 4 pasa á ser 5) y <'1 4: dice así:
4. Cuando existiendo condena se haya comprobado poste­

riormente, en causa 'Criminal, la completa falsedad de
los testimonios ó eX!ám¡ones 'JlC'riciales que la fundaron.

543. Igual al 552.
544. 4lS Cámaras de Ar-elaciÓ'11 conocerán de este recurso.

oyendo al representante del Ministerio Fiscal, y procediendo, e'~
lo demás, de un modo análogo al establecido 'para la sustanciación
y decisión del recurso de apelación libre.

545. En el caso del inciso 1 :&1 artículo 542, anulará las
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sentencias, y dispondrá que se instruya de nuevo la causa por el
~Tuez á quien corresponda el conocimiento del delito.

En el caso del inciso 2, anulará la sentencia y ordenará que
se ponga inmediatamente en libertad al condenado.

En el caso de los incisos 3 y 4, anulará también la sentencia
~7 resolverá que se instruya <le nuevo la causa por el Juez compe­
tente.

En el caso del inciso 5, decidirá que se ponga en libertad al
condenado ó que 93 le disminuya la pena, según corresponda.

El nuevo sumario no podrá ser instruido por el Juez que co­
noció en el anterior.

546. Igual al 555.
547. Igual al 556.

SECCO:\" S:·:C¡·XD.\: DEL R~':CL·RSO POR i:\':\l'L1CABILlDAD DE LEY

() 1>E DOCTRIXA LEGAL

548. Este recurso procede contra las sentencias definitivas.
Exceptúanse :
1. Las sentencias absolutorias, salvo que el representante del

Ministerio Público dedujese el recurso, cuando aquéllas
fuesen revocatorias de las de Primera Instancia,

2. Las confirmatorias de los fallos de Primera Instancia, que
impongan alguna condena, á no ser que se trate de ·la
pena capital, ó privativa de la libertad por tiempo inde­
terminado.

3. Las reformatorias ó revoeatorias, cuando no contengan
condena á presidio, penitenciaría ó inhabilitacién elbso­
luta y perpetua.

549. Entiéndese por sentencia definitiva, á los efectos de lo
dispuesto en el artículo anterior, toda resolución que, recayendo
sobre un punto ó articulación cualquiera, termine la causa y haga
imposible su continuación.

550. El recurso puede fundarse:
por la jurisprudencia de los Tribunales.

1. En que la sentencia haya violado ley 6 doctrina admitida
2. En que lp. sentencia haya aplicado falsa '6 erróneamente

la. le.y ó doctrina.
551. El conocimiento de este recurso corresponde á la Supre­

ma Corte de Justicia.



552. El recurso debe interponerse ante la Cámara de Ape­
lación que haya dicta:do la sentencia.

553. El plazo !para su interposición es el de diez días.
554. El representante no necesita poder especial para inter-­

poner este recurso.
555. El escrito ro que el recurso se deduzca, deberá contener,

en términos claros y concretos, la cita de la ley ó de In doctrina
'Violadas, ó aplicadas falsa ó erróneamente en la sentencia, y la
ley ó doctrina que, en concepto del recurrente, haya debido apli­
carse ,

556. Interpuesto el recurso, la Cámara, sin más trámite ni
sustanciación, examinará las circunstancias siguientes:

1. Si la sentencia recaída es definitiva, con sujeción á los
artículos 548 y 549.

2. Si se ha interpuesto ('11 tiempo.
3. Si se ha observado la prescripción dl..~l nr tículo ;')35.
En seguida se limitará á dictar resolución, admitiendo ó de­

negando el recurso.
557. Esta resolución será fundada. Cuando se admita el re­

curso, se expresará que concurren para hacerlo todas las circuns­
tancias necesarias al respecto, que se referirán; y, cuando se de­
niegue, se especificarán con precisión las circunstancias que falten.

558. Si la resolución concede el recurso, se mandarán remi­
tir los autos á la Suprema Corte, con citación y emplazamiento
ce las partes ó sus representantes.

Cuando la sentencia recurrida proceda de las Oámaras de
Campaña, deberán las partes presentarse por escrito á la Su­
prema Corte, dentro del término de diez días, al sólo efecto de
constituir domicilio.

559. La resolución será notificada en el domicilio legal de
los litigantes, y la remisión se 'hará dentro de las veinticuatro
horas siguientes, si el recurso fuera concedido de alguna de las
Cam2a.•s de la Capital ; ó por el primer correo, y á costa del re­
currente, si fuese concedido por alguna 2'e las Cámaraa de los
Departamentos de Campaña.

560. Los autos f>11 que el que haya interpuesto 01 recurso
se defienda por pobre, ó cuando sea deducido por el representante
del Ministerio Fiscal, se remitirán de oficio.

561. Se dará por desistido del recurso, devolviéndose los
autos, cuando el Procurador General no mantuviese el inferí-
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puesto por el Fiscal de Cámaras ó por el Agente Fiscal, en su
caso, y la sentencia no hubiese sido recurrida por otras partes.

SECCiÓN TERCERA: DEL RECURSO DE !:"CO:'\STITUCiOXALIDAD

562. Procede este recurso:
1. Cuando en un proceso se haya cuestionado la validez de

una Ley, Decreto ó Reglamento, bajo la pretensión de
ser contrarios á la Consti tución, en el caso que forme
la materia de aquél, y la decisión ido los Tribunales, en
última instancia, sea en favor de la Ley, Decreto ó Ro­
glamento ,

2. Cuando en un proceso se haya puesto en cuestión la inte­
ligencia de alguna cláusula de la Constitución, y la re­
solución de los Tribunales en última instancia sea con­
traria á la validez del título, derecho, garantía ó exen­
ción que fuere materia del caso, y que se funde en dicha
cláusula,

3. Cuando las resoluciones pronunciadas por los Tribunales
lo hayan sido can violación de las formas y solemnida­
des prcscriptas por la Consti tución.

563. Para la interposición de este rocurso 110 se requiere que
que se trate de sentencia definitiva.

564. Cuando se trate del caso del inciso tercero del articulo
562, debe deducirse previamente recurso de nulidad ante el Su­
perior respectivo, siempre que la violación ,pretendida sea de re­
solución pronunciada en primera instancia.

565. Este recurso deberá deducirse ante el Juez ó Tribunal
que, en última instancia, haya decidido el punto controvertido, y
en el plazo de diez días.

566. El recurso se fundará en algunas de las causas del ar­
tículo 562, que únicamente pueden darle origen.

567. El Juez ó Tribunal, sin sustanciación, examinará lag
circunstancias siguientes:

1. Si el caso se encuentra comprendido en alguno eh los in­
eisos del artículo 562.

2. Si se ha cumplido con la disposición del artículo 564,
cuando sea procedente.

3. Si se Iba interpuesto en tiempo ,
En seguida otorgará ó denegará el recurso.
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568. Se tendrá por desistido del recurso, devolviéndose los
autos, cuando el Procurador General no mantuviese el inter­
puesto por el Fiscal de Oámams, ó el Agente Fiscal, en su caso,
y la sentencia no hubiese sido recurrida por otras partes.

SECCIÓN Cl:ARTA: DEL RECURSO DE Fl:ERZA Ei\ CO:-;-OCER

669. Procederá este recurso cuando un Juez ó Tribunal ecle­
siástico conozca 'ó pretenda conocer de una causa profana, no su­
jeta á su jurisdicción, y que corresponde á la de 1:1. [usticin ordi­
naria.

570. La Suprema Corte de Justicia conocerá de todos los re­
cursos que se interpongan contra los Jueces y Tribunnlcs eclesiás­
tíeos que funcionen dentro del territorio de la Provincia.

571. Podrán promover este recurso:
1. Los particulares que se consideren agraviados.
2. El Procurador General de la Suprema Corte de Justicia.
572. Cuando los otros representantes del Ministerio Fiscal

supieren la intromisión indebida de la jurisdicción eclesiástica,
darán las noticias y datos que tengan al Procurador General, para
que promueva el recurso.

TiTl:LO 11: DEI. :\IODO DE PROCEDER EN SEGl'~\)A I~STAi\CIA

573. Igual al 518.
574. Igual 'al 519.
575. Igual al 520.
576. El término para eXlPresar agravios será común, á me­

nos que el Fiscal, ó alguno de los defensores de pobres, hubieran
eaca~ los autos con tal objeto. En este caso, sólo se computará
para los demás desde el día que estuviesen de nuevo expeditos en
la Secretaría para ser examinados.

577. Los defensores particulares sólo podrán extmer los autos,
en los casos que se trabe de procesos voluminosos ó muy graves
por su continencia, ó en los de que aquéllos intervinieran recién
en segunda instancia.

578. Vencido el término :para que el apelante respectivo ex­
presase agravios, se pondrá nota por el Secretario en el mismo dfa :
y, al siguiente, si no fuese presentado el escrito' correspondiente:



CÓDIGO l>E 1'IWCEDDII¡';XTOS CHDIIN'ALES

se dcclamrá decaído el dere-cho para absolver el trámite, dictán­
00&0 al mismo tiempo la providencia que proceda.

579. Si los autos se encontrasen en poder de algún funcio­
nario Ó del defensor 'Particular, declarado decaído el derecho de
expedirse, se ordenará que los entregue al Ujier o Secretario, den­
tro de veinticuatro horas, procediéndose, en lo demás, como se dis­
pone en el artículo 132.

580. El término para expresaragmvios es prorrogable, cuan­
do se trate del representante del Ministerio Fiscal ó del defensor
de oficio.

581. Iguad al primer párrafo dél 522.
582. Igt1JlI al 524.
583. En este estado ~l juicio, se observarán las mismas dis­

j osiciones de los artículos anteriores, en cuanto sean pertinentes.
584. El orden ,00 que deberá oirse al Fiscal en la discusión

de la causa será el siguiente:
En primer término, cuando sea el único apelante el repre­

presentante del Ministerio Fiscal 'en primera instancia.
En segundo término, cuando el recurso fuera promovido úni­

camente por el acusador particular.
En último término, cuando no fuera :el único apelante, ó ha·

van apelado el procesado ó su defensor, ó el responsable
civilmente, ó éstos conjuntamente con el acusador parti­
cular.

585. Igual al 527.
586. Igual al 528.
587. Igual al 529.
588. Igual al 530.
589. Jgual al 531.
590. Igual al 532.
591. Igu~l al 533: en vez de "distrito oc la Capital": "dis·

trito en que tiene su asiento el Tribunal". .
592. Igual al 534.
593. Igual al 535, añadiendo después de "diligencia": "en

los casos en que so hubiere recibido la causa á prueba en segunda
instancia o en que se trate de la imposición de la pena capital",

594. Igual al 536.
595. Igual al 537, menos las tres últimas palabras,
596. El primor párrafo como el I" de nuestro 538: el 2"

como sigue :
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Cuando se hubiese nombrado nuevo defensor en segunda ins­
tancia, ó se hubiera recibido excepcionalmente á prueba, podrán
manifestar las partes, en el término y forma del artículo 593, si
van á informar in voce, siendo entendido que si no lo verifican se
resolverá sin dicho informe.

597. El primer párrafo como el 1. o de nuestro 539: el 2. o
como sigue:

La Cámara resolverá sobre esta petición sin sustanciación al­
guna; y, en caso de acceder, el recurso se sustanciará según queda
prevenido para el de la apelación libremente concedida.

598. El fallo definitivo del Tribunal no podrá agravar la
condena impuesta por el Inferior, sino en el caso de que hubiesen
apelado el representante del Ministerio Fiscal, ó el acusador par­
ticular ó privado.

599. Igual al 540.
600. Igual al 541.
601. Igual al 542.
602. Igual al primer párrafo <le nuestro 543.
603. rgual al 544.
604. Igual al 545, y además:
El Tribunal podrá solicitar informe del Juez antes de resolver ,
605. Igual al 546.
606. Hasta tanto no se baya dictado sentencia ó resolución

en cualquiera de los recursos que fueren llevados á conocimiento
del Tribunal, éste, aun de oficio, podrá ordenar se practiquen, con
calidad de "para mejor proveer", diligencias probatorias, las cua­
les, en ceso <fu considerarse conveniente, serán sometidas al Juez
de Primera Instancia ~tivo.

TÍn;LO 111: DEL I'ROCEPIi\IIENTO ANTE LA Sl:PRE:\IA CORTE

607. Recibido en Secretaría el proceso en que se hubiese otor­
gado recurso de inaplicabiltdad de ley, ó de inconstitucionalidad',
ó ambos conjuntamente, se dará cuenta al Presidente para que,
dentro de veinticuatro horas, ordene SEn pasarlo á dictamen -lcl
Procurador General, quien deberá expedirse en el término prorro­
gable de quince días. En la misma providencia, se designarán los
días de la semana en que las partes deben comparecer á la oficinn
del Ujier para ser notificados.

60S. Si transcurrido ese. plazo el proceso no fu-so devuelto
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<:011 dictamen, el Secretario dará cuenta de esta circunstancia al
Presidente, y éste solicitará del funcionario expresado su inme­
diatadevolucién ,

609. Expedida la vista del Procurador General, se dictará la
providencia de autos.

610. Dentro del término de diez días, contados desde la noti­
ficación de la providencia de autos, cada parte poIdrá presentar
una Memoríe sobre la aplicabilidad ó inaplicabilidad de la ley ó
doctrina legal, ó sobre la constitucionalidad' ó íneonstitueionalidad,
según el caso. No verificándolo, podrá resolverse la causa sÍJ). dicha
Memoria,

611. Los miembros de la Corte se instruirán del expediente,
pudiendo tenerlo en su poder el término que el Presidente señale á
cada uno, dentro del que debe dictarse sentencia.

612. N o puede permitirse á las partes la presentación de do­
cumentos.

613. La sentencia deberá dictarse ld'entro de cuarenta días que
empezarán á correr desde que el expediente se encuentre en és­
tado ,

614. Toda vez que, por un motivo cualquiera, queden separa­
Jos dos de los miembros de la Corte, los tres restan tes conocerán
del recurso; pero, si se inbtbilitase mayor número, se integrará el
'cJe tres, no debiendo completarse el <lo cinco sino cuando los inte­
resados lo pidieran á su costa, ó cuando se trate de la imposición
de la pena capital ó privativa de Ira libertad por tiempo indetermi­
nado.

615. Cuando la Suprema Corte estimare que la sentencia
apelada ha violarlo ó aplicado falsa ó erróneamente la ley ó doctri­
na, deberá resolver sobre los puntos siguientes:

1. Declaración de la violación, falsa ó errónea aplicación de
la ley ó doctrina.

2. Declaración 00 la ley ó doctrina aplicable al caso.
3. Resolución de éste con relación á la ley ó doctrina, cuya

aplicación se declara.
616. Cuando la Suprema Corte estimare que no ha existido

violación, ni falsa ó errónea aplicación de la ley ó doctrina, lo de­
clarará así desechando el recurso y condenando al apelante en las
costas causadas.

617. Solamente en el C~lSO de que hubiera interpuesto el re­
curso el representante del Ministerio Fiscal, ó el acusador particu-
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lar ó privado, podrá el Tribunal aumentar la condena que hayu
sido impuesta.

618. Inberpuesta en. tiem.po la queja por denegación del re­
curso de inaplicabilidad de ley ó de inconstitucionalidad, se pe­
dirá informe á la Oámara de Apela'Ciones respectiva, el cual de­
berá ser expedido en el breve término que al efecto se señale.

619. Con díeho informe, ó en 'vista del proceso, si acaso la
Corte lo estimase necesario, resolverá sobre la queja interpuesta,
dentro del término de diez días, declarando bien ó mal denegado
el recurso de que se trata. En el último supuesto, se tramitará y
lecidirá la causa conforme á lo dispuesto en los artí-culos ante­
riores.

620. Si la Corte confirmase la denega toria, las costas serán á
cargo del recurrente.

621. En el 'Caso rlcl inciso 3. o del artículo 562, se declarará
mula la resolución apelada, mandando devolver la causa á otro Tri­
bunal para que sea nuevamente juzgada.

622. LLas 'Costas serán á cargo del Juez ó Tribunal siempre
que, á juicio de la Corte, se hubiese cometido una manifiesta ~.

grave infracción del precepto constitucional.
623. Cuando la Suprema Corte estimare que no ha existido

infracción, ni inteligencia errónea ó contraria á la Constitución,
lo declarará así, desechando el recurso y condenando al apelante
en las costas eausndas.

624. Cuando la Suprema Corte conociere de los recursos de
fuerza, después de oir á las partes ~. en vista de los antecedentes é
informes que hubiese estimado necesarios, resolverá admitir ó ro­
chazar el recurso.

625. En [a misma resolución por la que admitiera el recurso,
mandará que el Juez ó Tribunal eclesiástico, dentro de tercero dfa,
remita los autos, á no ser que ya estuviesen en el Tribunal.

626. Si la autoridad eclesiástica no quisiese remitir los autos,
se comunicará al Poder Ejecutivo de la Provincia para que éste
disponga lo que sea. conducente.

627. Serán partes obligadas en la sustanciación de estos re­
cursos, además del Procurador General y del agraviado, el Fiscal
eclesiástico que represente á la Curia Episcopal .

628. El Tribunal dictará auto definitivo d,entro del término
de diez días, á contar de200 que el incidente estuviera en estado.

629. Respecto de la imposición de costas á la parte vencida,
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regirán las disposiciones insertas en el Título IX elel Libro pri­
mero de este Código.

630. Serán aplicables al procedimiento ante la Suprema Corte
en las causas criminales y correccionales, y en todo lo que no esté
expresamente ordenado en este Título, las disposiciones que fue­
sen pertinentes y se encuentren establecidas en el Código de Pro­
cedimientos en lo Civil y Comercial.

TÍTULO I\": DE LA EJECUCIÓN DE LAS SE:\'TENCIAS

631. Sin excepción alguna, oorresponderá cal .Juez que haya
conocido de la causa la ejecución de las sentencias que quedasen
consentidas por no haber sido recurridas en el término legal, y
no estuviesen sujetas al trámite de la consulta, y de las que dic­
tasen los Tribunales Superiores.

632. Igual al 558.
633. Igual al 559.
634. Igual ~l 560.
635. Igual al 561.
636. La pena de deportación se hará saber al Ministerio de

Justicia de la N ación, ,á los efectos de lo dispuesto en el Oódigo
Penal.

637. Igual al 562.
638. Igual al 563.
639. Igual al 564.
640. Igual al 565.
641. Igual al 566. (Jefe de Policía en vez de .]efe del De-

fartamenlo General de Policía).
642. Igual al 567.
843. Igual al 568.
644. Igual al 609.
645. Igual al 'Primer párrafo de nuestro 610.
646. Igual al segundo párrafo & nuestro 610.
647. Igual al 611-
648. Igual al 612.
649. El resultado final de la causa será comunicado directa­

mento por el Juez á la Oficina de Identificación, siempre que el
procesado hubiera sido anteriormente identificado.
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650. Igual al 432.
651. Igual al ,1:33 (provisorio en vez dú provisional).
652. Igual al 434, y además :
4. En los casos que se declare haber lugar á cualquiera de

las excepciones del artículo 661.
653. Igual al 435.
654. Igual al 436: referencia al tercero y cuarto easo . La re­

ferencia es al artículo 433.
655. En los tres primeros casos del artículo 652, deberá. ha­

cerse la declaración de que $ formación del sumario no perjudica
al buen nombre y honor del procesado,

656. Igual al 438.
657. Igual al primer párrafo de nuestro 441 "bajo pena de

nulidad" y el término "improrrogable".
658. El nuto que ordene ó deniegue el sobreseimiento, será

apelable en relación en el término del artículo anterior.
659. El que !'I~ presentare como querellante después de dic­

tado el auto de sobreseimiento y dentro del plazo fijado ('11 el ar­
tículo anterior, tendrá. derecho " interponer E'l recurso de apela­
'Ci6n.

En este caso, el Juez, si lo solicitare el procesado, ordenará que
el apelante erraigue el juicio, dentro de tercero día, bajo el aper­
cibímiento establecido en el artículo 701.

·660. Todo auto por el que se decreta el sobreseimiento res­
pecto <le personas que ~1a'Yan sido identificadas, 9~rá comunicado á
la oficina respectiva.

TíTULO 11: DE LOS ARTíCULOS DE PREVIO V ESPECIAL PRONUNCIAMIENTO

661. Igual al 443, 'Y adomJás:
9. Muerte del procesado.
10. Renuncia 1) desistimiento del ofendido en los casos que

el ejercicio de la acción corresponde exclusivamente á la
persona ofendida ó perjudicada por el delito,

11. Matrimonio subsiguiente, en los casos del artículo 140 del
Código Penal.

662. Las excepciones expresadas en el artículo anterior po-

C6d. de Proc. Crím., t. 111
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drán oponerse en cualquier estado del proceso, antes de ser ele­
vado á plenario.

663. Igual ;11 445.
664. Igual al 446.
665. Igual al 447.
666. Igual al 448, y además: "al defensor del procesado 'y al

responsable civilmente, en su caso".
667. Igual al 449, menos las cuatro últimas palabras.
668. Igual al 450.
669. Vencido el término de prueba, el Juez mandará agregar

al proceso las 'que se ihubieren producido. En seguida se pondrá la
causa al despacho, y el Juez deberá resolver el incidente dentro de
los tres días siguientes.

670. Igual al ·¡:i3.
671. Igual pI 455.
!l72. T~;!:ll al 456.

TiTCLO 111: DE LA :"'IBERTAD BAJO FIANZA o CAUCIÓN

y DE LA EXIMICIÓN DE PRISIÓN

673. Cuando el hecho que motiva la instrucción del proceso
tenga pena corporal, que no exceda de dos años de prisión, podrá
deeretarse su libertad provisoria ó eximírsele de prisión, siempre
que preste alguna de las cauciones determinadas en este Título.

Al deeretarse la excarcelación ó In eximición, no deberá. te­
nerse cm C1IDl1ta las circunstancias atenuantes ó agravantes que
puedan aparecer del sumario, salvo que se tratase de 1::I. aplicación
de los nrtículos 85, 86, Ú 87 del Código Penal, y la suma de los
términos medios de las penas concurrentes excediere del límite fi­
jado al lr-ncficio (~e excarcelación Ó de eximición.

674. El Juez, sin perjuicio del recurso de apelación onulidad
yá petición del procesado Ó su defensor, podrá otorgar la libertad
bajo fianza ó caución, en Jos casos que hubiere recaído sentencia
absolutor-ia Ó sobreseimiento. Podrá también concederla en los ca­
sos quo In.sentencia imponga seis meses do arresto ó tiempo menor.

675. Igual al 380.
676. Igual al 383.
677. Igual al 384.
678. Igual pI 385.
679. Tmial nI 381, nñadieni'lo él primlcr párrafo: en la Provin-
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da; cuyos extremos se podrán acreditar por información sumaria
de testigos, que el Juez apreciará prudencialmente.

680. La caudón juratoria S3 admitirá cuando concurran con-
juntamente las circunstancias siguiontes :

1. Que el procesado sea notoriamente pobre.
2. Que la pena del delito no exceda de seis meses de arresto,
3. Que los antecedentes del procesado no den lugar á presu­

mir que burlará ITa acción de la justicia (l).
681. Para ser puesto en libertad bajo caución juratoria, el

procesado prometerá lo siguiente:
1. Presentarse siompre que sea llamado en forma.
2. No ausentarse, sin conocimiento y autorizacién del Juez de

la causa, del domicilio que ,d~berá fijar dentro de la [u­
risdicción departamental.

682. Todas las diligencias da libertad provisional ó de eximi­
lCión(fe prisión bajo fianza ó caución, se sustanciarán por pieza se­
parada.

683. En el incidente serán oídos el representante del Ministe­
rio Fiscal y el querellante. 'Estos y el Juezd'eberán expedirse den­
tro <le cuarenta y ooho horas.

684. El Juez ordenará antes que se expidan el Agente Fiscal
~. el querellante, ·á fin de establecer si el procesado es reincidente
ó si se 'halla excarcelado por otro delito, que se certifique en forma
y con los autos á la vista por las Secretarías do los Juzgados del
Orimen y de lo Correccional del Departamento, sobre los siguien­
tes puntos:

1. Si el procesado ha sido condenado por algún delito 'del fuero
común, debiendo especificarse éste y la pena, en qué fecha
se ha dictado la sentencia, el .Tuez ó Tribunal que so dictó
y si el fallo anterior 'ha sido cumplido.

(1) Ley sobre cauciáti iuratoria, de 6 de Septiembre de 1909:

Art. 1°. AgTégase como inciso 4° del arto 680 del Código de Pro­
cedimientos en 10 Criminal: "Inciso 4,0. Tambien podrá, admitirlo
el juez en los delitos penados con arresto, pr isión , multa, ó una ~.

otra conjuntamente. cuando 10 estime conveniente, teniendo en cucn
ta los nuteced entes del acusado y las circunstancias del hecho y sir-m.
pro que concurran los extremos requet-idos en el inciso 3°".•

Art. 2°. Der6g-ase el inciso l° del mismo artículo.
Art, :)0. Comuníquese al PQ<1er Ejecutivo.
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2. Si el procesado se encuentra enoausado, debiendo especifi­
carse el delito y expresarse ante qué Juez ó Tribunal tra­
mita la causa y la naturaleza de ésta. Deberá solicitarse
también estos antecedentes do la Oficina de Identificación.

3. Si el fiador propuesto tiene fianza pendiente.
685. La fianza responde do las costas del juicio y de la indem­

nización por los daños y perjuicios al damnificado.
686. El auto que decrete ó deniegue In libertad bajo caución,

será reformado 1C!l~ oficio ó lá instancia de parte, durante todo el
curso 'de la causa. El término para apelar será de treo; días y el
recurso se otorgará en relación.

687. Igual na 390, uña'dicndo 'después Je fianzn : "ó b eximí­
ción de fianza".

688. Las fianzas reales y personales se harán saber al Con­
sejo General de Educación, lá los efectos de lo dispuesto en la Ley
de Educación Común.

689. Igual al 391.
690. Igual al 392, menos el último inciso ó oláusula .
691. Igual al 393, menos "y costos".
692. Igual al 394.
693. En cualquier estado del juicio, puede sustituirse, á pe­

tieién del encausado ó su defensor, una fianza por otra de las esta­
blecidas en los artículos 675 á 677.

694. Igual al 396, menos el 2. o que dice ~

2.0 Cuando fuere constituído en prisión, revoeándose el auto
de libertad provisoria . Se revocará el auto de libertad pro­
visoria, cuando el proccsado vcomctiere un lluevo delito;
cuando la causa dejare de ser excarcelable, y cuando in­
fringiese la obligación impuesta en el artículo 681.

695. Cuando por cualquier causa cesare el defensor del sx­
caroelado, el Juez ó Tribunal lo sustituirá inmediatamente con el
Defensor de Pobres que en turno corresponda, ó, en su defecto, por
otro letrado que se designe de oficio, quienes desempeñarán SUB

funciones mientras el procesado no nombre otro defensor.
696. Si el fiador falleciere, se volviere loco, ó manifiestamente

insolvente, ó se ausentase definitivamente de la Provincia. siendo
la fianza personal, se decretará inmediatamente ID detención del
procesado, hasta que presente otro fiador.
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697. La fianza de resultas tiene por objeto asegurar el pago
de las 100stas deJl juicio y de las indemnizaciones civiles en que
pueda incurrir el querellante por razón de la querella.

698. El querellado y su defensor podrán exigir, y el Juez de­
berá ordenar que el querdllantc, en los juicios que den lugar '­
acción pública, preste la fianza á que se refiere Id artículo anterior.

699. La solicitud de arraigo deberá ser introducida amtes que
se produzca la acusación, Q al presentarse ésta, si el querellante no
hubiera intervenido en el juicio de acción pública con anteriori­
'dad. Presentada posteriormente, 9~á reehazada !de plano.

Si el querellante se presentare roeién en el plenario, deberá
E-xigirse el nrraígo inmediatamente.

700. La fianza será real y consistirá en cualquiera de las enu­
meradas en el artículo 676.

701. El término dentro del cual el querellante presentará la
fianza, será de diez días; (~bienld~ ,M.rsele por desistido, en caso
eontrario : ó cuando en el de treinta, salvo causas qUE' no 1e fueran
imputables, resultase no aceptada definitivamente la propuesta.

702. El incidente se sustanciará en pieza separada con QU­

dieneia del querellado y <121 responsable civilmente.
703. El Juez deberá tener en cuenta, al fijar el monto de la

DJW.Za, la. condición social y de fortuna 'del querellado, su profe­
sim y la gravedad del delito imputado.

704. Hasta tanto no se ihaya aceptado por auto firme la fianza
ofrecida, no se tendrá como presentados In querella y los pedidos
Que ya se íhubieren hecho,

705. El término para apelar ~rá de tres días, y el recurso
fe concederé en relación.

706. Esta :fia.n2):1. responderá á las indemnizaciones de daños y
perjuicios que puedan ser la consecuencia del juicio por calum­
nias ó injurias que entable el querellado, dentro de los diez días
siguientes al en que hubiera quedado firme ('1 auto de sobreseimiento
definitivo 6 la sentencia absolutoria.

707. Transcurrido este término, la fianza quedará cancelado
en la parte que exceda á la cantidad fliada en el juicio criminal o
correccional, para el pago de las costas á que ltulbiese sido conde­
nado el querellante.

Se cancelará igualmente la fianza, cuando el auto de sobreseí-
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miento provisorio ó la sentencia condenatoria, hubieren quedado
ejecutoriados, ó se diese (por desistido al querellante, y no hubiese
mérito para conldenarlo al pago de 4:1S costas,

TÍTULO V: DE LOS EMBARGOS É 1l'\H1BICIO:-¡'ES

708. Igual ,al 411-
709. Igual al 412,
710. En el caso del artículo 762, el acusador podrá pedir el

embargo de bienes del acusado, en cantidad suflciente á responder
del pago de las costas que el jU0Z estimará según su prudente ar­
bitrio.

711. Igual ul 413, menos las 12 últimas palabras del párrafo
segundo.

712. Igual al 414.
713. Igual al 415.
714. Igual al 416: el Banco de la Provincia.
715. Igual ~l 417.
716. Igual al 418.
717. Igual al 419.
718. Igual al 420.
719. Igual al 421.
720, Igual al 422.
721. En defecto de bienes que embargar, podrá decretarse la

inhibición general del procesado.
722. Igual al 423.
723. Igual al 424.

Tin;LO VI: DE LA RESI'Ol'\SAllILlDAD [;E TERCERAS PERSONAS

724. Igual al 425 y al 426, menos las cinco últimas palabras
del número 1.

725. Igual al 427.

TiTl:I.O \'11: DE LA ACU:\llJLACIO:-¡' DE PROCESOS Y ACTUACIONES

726. En los easos de 'delitos conexos, se acumularán todos 109

procesos.
727. Cuando en juicio civil obren documentos que deben ser­

r ir de base al juicio criminal, y no sea posible seguir el uno indo-
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pendientemente Idel otro, se agrogurú sin acumularse, el ju icio ci­
'Vil á la causa principal, pudiendo el jur-z, á p00100 de parte en el
juioio civil, ordenar medidas urgentes ó de conservación.

728. La acumulacién Sl3 ordenará por el Juez ordinario que
sea competente para el juzgamiento, conforme á las reglas esta­
blecildas en. el artículo 17.

729. Si las causas pedidas para acumular estuvieren concluí­
das definitivamente.se 'devolverán á los juzgados de su procedencia de
jando constancia en autos sobre el resultado de las rnismas . Lo
mismo se hará con el juicio civil, concluida la causa criminal.

Si en una ó más de aquellas causas se hubiese sobreseído pro­
visoriamente, se agregarán sin acumular.

730. Si durante la sustanciación ,dH proceso, y aunque en éste
se :hubiere dictado sentencia 110 ejecutoriada, se tuviere conoci­
miento de la existencia de otra ú otras causas, Ó 'Cometiere el pro­
cesado uno ó más delitos, el Juez competente pura juzgar Y co­
noeer de todos ellos, ordenará la acumulación de los uutos, ;; se
procederá conforme á las reglas siguientes:

1. Si hubiere recaído sentencia no ejecutoriada en alguno:'> de
éstos, quedarán ellas sin efecto hasta que lo,", d--mús
procesos lleguen á lese estado, debiendo entone-s el Juez
dietar un solo fallo sobre todos los delitos; salvo que res­
porto de los últimos se dictase sobreseimiento, ca cuyo
caso los de los primeros volverán á su estado ciut-rior al
hecho de la acumulación.

2. Si aün no se hubiera pronunciado sentencia alguna con­
tra el inculpado, el proceso ó procesos más avanzados se
suspenderán en. su tramitación, hasta que los demás lle­
guen al estado de aquéllos. Una vez en el mismo estado
todos los procesos, la causa seguirá su curso conjunta­
mente para toldos los aetoadelictuosos y por sus trámites
legales.

731. La separación do piezas en el juicio criminal ó COl'l'CC­

eional podrá tener lugar en el caso á que se refiere el artículo 748,
cuando ello fuere más conveniente :para la mejor claridad y breve
secuela de la causa que haya 'de !'<'g'uir su curso con t r: el 1''') tI
10s reos presen tes .

No obstante la separación de piezas, beomparecencia en jui­
cio del rebelde ó rebeldes, ó su captura ó detención, no imn('(1ir~
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que la ('!UUSJl, contra los presentes siga su tramitación legal hasta
dictarse sentencia Icfudinitiva.

732. La aeuniulación ·de procesos ó separación ue piezas, po­
drá ordenarse de oficio por el Juez ó Tribunal, ó 'á petición de parte
interESada.

TITL'LO VIII: DE LA LOCURA, FUGA, REBELDÍA Y MUERTE

DEL PROCESADO

733. La locura. del procesado, sobrevenida durante el swnario,
no paralizará éste salvo lo dispuesto acerca de Ia indagatoria &
confesión del mismo.

734. Conocida por el Ju~z la locura 001 presunto reo, se or­
denará la formación de incidente por separado, si la causa estu­
viere en sumario, disponiéndose que dos médicos le examinen é in­
formen sobre su estado mental, conforme á lo dispuesto en los ar­
tículos 141 á 143 del Código Civil.

735. Esta resolución se notificará al Agente Fiscal, al que­
rellante y 01 defensor, á fin de que estos últimos puedan proponer
dentro (le cuarenta y ocho horas uno ó más médicos á su costa,
que acompañen en el examen é informe á los nombrados de oficio.

736. En vista del informe de los peritos, el Juez resolverá, y
su resolución será apelable dentro de tercero día.

Ejecutoriado el nuto que declare la demencia del procesado, se
hará saber al :Ministerio de menores é incapaces.

737. Acreditada la locura del procesado, el Juez ó Tribunal
dará vista ul representante die'} 'Ministerio Fiscal, al querellante, si
10 'hubirre, y al<1~f('.nsol',á los efectos que por este Cófd'igo corres­
ponda ,

El Ministerio de menores é incapaces será citado en la dili­
gencia f que diere lugar este incidente.

738. El rcprcscntnntc del )Iinist~rio Fiscal y e1 querellante
}jn:JráJl -olicitar del .Tu\Z ó Tribunnl, ante ('1 cual pende la causa,
se r 1'0(,(-(1:1 á un nuevo rrconocimiento médico del 'Prooesado, cuan­
do tuviorrn noticias fundadas de que ha desaparecido el estado de
mcn j-aci (l a,(l rncntnl . La diligencia l'::spcctiva se practicará en la
f,·,rrr.a ,()I('terminada en el artículo anterior.

739. Si la locura df'l procesado sobreviniere ·durante el ple­
nario, Fe susrondcrá éste TCS}X~<.'to de aquél, I{'n tnnto que el loco
lT'O 1'(('1/ rore la razón.
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740. Cesando la incapacidad mental, el Juez ó Tribunal así
lo declarará.. previos los trámi tes establecidos en los artículos pre­
ceden tes, y la causa sCtguirá su curso.

741. La fuga del procesado acaecida durante la instrucción
del proceso, no paralizará ésta. Si la fuga se produjese durante
el plenario, el curso de la causa se suspenderá respecto del pró­
fugo, una vez declarada la rebeldía de éste, conforme á lo dis­
puesto en este OOdigo.

742. El procesado cuyo paradero se ignore, y que no ha po­
dido ser notificado ó citado, será llamado en la forma y por el
plazo determinado en el artículo 102, debiendo contener la cita­
ción, además :

1. El término dentro del que debe comparecer, bajo aperci­
bimiento de ser declarado rebelde y detcnido xlondc se le
encuentre.

2. La designación del delito que motiva la causa.
743. Será declarado rebelde :
1. El prooesaalo que 110 compareciese á la. citación ó llama­

miento judicial, en los casos del artfculo anterior. En
este caso, sin perjuicio <Le la declaración de rebeldía, será
decretada la detención del procesado, si hubiere mérito
suficiente para ello.

2. El que 'hubiera fug-ado dC'1 establecimiento ó lugar en que
se hallare preso,

::J. El que, ,hallándose en libertad provisoria, dejare de con­
currir, sin justa causa, á la presencia del Juez ó Tri­
bunal, el día que estuviese señalado en la notificación,
citación Ó emplazamiento, sin perjuicio de 10 estable-cido
en el artículo 690.

744. 19utal al 149.
745. En caso de fuga, la rebeldía ó contumacia se declarará

por la autoridad [udicial, una vez recibida ]~1 noticia del -Iefe ó
Alcaide del cstablecimionto ó lugar en que ro hubiera hallado de­
tenido el procesado, Ó bajo cuya guarda se encontraba.

746. Igual al 150.
747. Igual al 151.
748. Igual al 152.
749. Cuando la causa se suspendiese ("11 el plonurio por rebel­

día de los procesados, se observará lo dispuesto e11 el artículo 746.
750. Acaociondo la muerte del procesado, el .1uez Ó Tribunal
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ordenará el archivo de la causa, quedando 'como inexistente toda sen­
tencia condenatoria pendiente del recurso ó en término de po'~r

SEr apelada en esa época.

LIBRO SEXTO

PROCEDIMIENTOS ESPECIALES - TÍTULO 1: DEL PROCEDIMIENTO

EN MATERIA CORRECCIONAL

751. El procedimiento en materia correccional es de exeep­
ción y se regirá por las disposiciones siguientes, siendo aplicable
lo demás del Código en todo lo que no se legislare especialmente
en este Título.

752. Luego que el Juez Correccional tuviere conocimiento de
haberse cometido alguno de los delitos que caen bajo 'su jurisdic­
ción, ordenará la formación del correspondiente sumario, que de­
berá terminarse en el plazo de diez días, ó de treinta como máxi­
mum, salvo las demoras consiguientes ,á la producción de prueba
fuera del asiento del Juzgado.

753. Tanto el Agente Fiscal como el querellante, el defensor
del procesado y el responsable civilmente, deberán expedirse por
escrito en el término ,prorrogable de cinco días.

754. Si en la acusación y en la defensa las partes no ofrecie­
ran producir prueba, se considerará que renuncian <á ella, y el Juez
podrá scntenciar , Si las partes solicitasen que se abra la causa á
prueba, así se hará por el término de diez días. Este plazo podrá
prorrogarse por idi~z días más, á solicitud de parte, cuando hayan
de practicarse las diligencias (~ prueba fuera del asiento del J'uz­
gado ,

La prueba será ofrecida necesariamente dentro de los tres pri­
meros días.

755. Vencido el término <le prueba y p¡gregoada la producida,
(·1 Juez pondrá los autos para alegar, debiendo verificarlo las par-
tes ea <'1 término común de cinco días. Presentados los alegatos,

'ó sin ollos, el J UIeZ 'Podrá dictar sentencia sin rnás trámite, de­
biendo hacerlo, en todo caso, dentro de diez días de encontrarse
consentida la providencia de autos.

756. Al dictar sentencia f"l -Iucz se sujetará á 1:1s r:,g"lns si­
guientes:

1. Mencionará el nombro del procesado, pudiendo omitir las
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eircunstancias personales, haciendo referencia á las hojas
del proceso en que consten.

2. Mencionará la calificación legal que la acusación dé al de­
lito imputado y la pena pedida, lo mismo que la solución
indicada por la defensa.

3. Declarará lacalifica:ción que hace del delito y las razones
por las cuales absuelvo 'ó condena, bastando, sobre este
punto, :con las simples referencias de las constancias de
autos en las cuales funde su fallo.

4. Determinará en días, meses 'ó años, la pena impuesta, y
enumerará las disposiciones legales en que funde su sen­
tencia.

5. Se pronunciará sobre la condenación en costas, sujetándose
á las disposiciones establecidas al respecto en este Có­
digo.

757. Si la sentencia fuese absolutoria, ó al· dictarse, siendo
~ondenatoria, el procesado ya hubiese cumplido la pena impuesta,
será puesto en libertad provisoria bajo la vigilancia de 1".1 auto­
ridad,

758. La sentencia será apelable en relación y la Oám:ln.:t dic­
tará su fallo dentro de veinte días.

759. Tanto para el recurso de apelación como para el de nu­
lidad, correrá el término 00 tres días.

TÍTl!I.O 11: DEL PROCEDIMIENTO EN LOS JUICIOS DE CALUMNIA

É I:':JCRIA

760. Igual al 591.
761. Si no compareciere el querellanto sin justa CUUSil, se le

ciará por desistido con costas, estando obligado el querellado á es..
perar media hora más de la desigmada para la audiencia; y si no
eomparociero el querellado, así como cuando 110 tuviere': luzar b
reconciliación, el querellado deberá ldeducir la acusación den;ro J~l
término del artículo 219.

762. Si el querellado no contestase In acusación dentro
del término, ó abandonase el jui-cio posteriormente, el Juez, á so.
licitud del acusador, deberá nombrarle corno defensor á un abo­
gado de la matrícula, cuyos honorarios Ideberán satisfac.:I'Se]10r la
parto ,á quien corresponda, según las resultas del juicio.

763. Tgunl al 593.
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764. Igual al 594.
765. Igual al 595.
766. En todo lo que no está previsto expresamente en este

Título, se aplicarán las disposiciones del procedimiento general en
materia criminal ó correccional, según se trate de calumnia ó in­
juria.

767. Ig'ual al 596.

TiTULO 111: DEL MODO DE PROCEDER EN EL CASO DE DETENCIÓN,

ARRESTO Ó PRISIÓN ILEGAL DE LAS PERSO;-:AS

768. Contra toda orden ó procedimiento de un funcionario
¡:úblico, que tienda á restringir sin deredho la libertad de una per­
sona, procede el recurso de habeas corpus ¡para ante 'cualquier Juez,
aunque lo sea de un Tribunal colegiado.

Se considera ilegal y arbitraria, á Ios efectos de este artículo,
y salvo el caso de delito infraganti:

1. Toda orden verbal de prisión ó detención.
2. 1..1.1 que no emane ce autoridad competente.
769. El juez que conozca del recurso, solicitará inmediata­

mente del funcionario, autor de la orden die detención, el informe
sobro los moti vos de que ésta procede, para resolver en su vista,
1ijándole un plazo que no exceda de doce horas, dentro del cual debe
contestarle el funcionario ó persona ,á quien se dirija.

770. Igual en su primer párrafo al 10. de nuestro 620 y ade­
más:

La desobediencia del autor de esta orden á dicho auto, será cas­
tigada ron multa de quinientos pesos, ó arresto equivalente en su
defecto, sin perjuicio de hacerse efectivo el auto.

771. La lpetición de habeas corpus puede ser deducida por es­
cri to otelegráficamente por la misma persona deducida, ó por otra
ti m nombre, y expresará sustancialmente:

1. Que la persona que hace la petición ó en favor de quien se
hace, se halla bajo orden de detención, ó detenida, presa
ó restringida en su libertad, con mención del individuo
que pide, ó en cuyo favor se hace la demanda, y, siendo
posible, el del funcionario, empleado Ú oficial público autor
de la orden - lo demás corno en nuestro 622.

772. Igual al 623: en vez '<fu "juez de jurisdicción competente"
~'ju('z con jurisdicción en lo criminal ó 'Correccional"
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773. Igual al 624.
774. Igual al 625.
775. Igual al 626.
776. Igual al 627.
777. Igual al 628 añadiendo "si pudieran obtenerse"
778. Igual al 629.
779. Igual al 630 hasta:
2. La autoridad con que le impone tal detención, prisión ó res­

tricción, y la verdadera causa de ella, explicándola clara­
mente,

3. A quién, por qué causa, en qué thOO1¡pO y por qué autoridad
se hizo la transferencia del custodiado ó detenido; si el
funcionario á quién se ha dirigido y notificado el auto ha
detenido en su poder ó custodia al individuo requerido, en
cualquier tiempo, y si Iha transferido dicha custodia á otro.

Si la parte está detenida en virtud del auto, orden ó manda-
miento escrito, debe agregarse original ó en copia al informe.

780. Igual al 631 : la referencia final al 783.
781. Igu~.l al 632.
782. Igual al 633.
783. Igual al 634: la referencia es al 779.
784. Igual ul 635 añadie-ndo al no. 1 :
y le haya sido notificado en forma la causa de su prisión ó (]0­

tJención.
y al final:
El tribunal ó juez del habeas corpus ordenará, si no se hubiere

hecho, que el ldetenido sea inmediatamente motifícado de los motivos
fJ causa legal de su detención ó prisión, bajo apercibimiento al fun­
cionario ó persona que lo detiene, de ordenarse su libertad, si no Se'

1(umpliere lo mandado.
785. Igual Jl.1 636.
786. Igual al 637, añadiendo que "corresponda".
787. El juez acordará un breve término para la prueba, si 1:1

persona presentada en virtud de un acto de habeas corpus negare
los hechos afirmados en el informe, ó alegare otro para probar qu-:
su prisión ó detención es ilegal, ó que es acreedora á que se le pong-a
en libertad.

788. Igual ,al 639, y además:
Cuando la apelación proviniese de auto dictado por Tribuna-
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les unipersonales, aquélla será resuelta por la Cámara respectiva
que ejerza la jurisdicción en lo penal.

Si el auto fuese dictado por la Suprema Corte ó de las Cáma­
ras de Apeladón, entenderá el Tribunal á que respeetivarnente per­
tenezca, integrándose encaso necesario.

789. IguaUal 640.
790. Igual al 641: la referencia es tll artículo 772.
791. Es pasible de la pena fijada en el artículo 770 todo el que,

teniendo en custodia algún individuo - lo oomiás como el nuestro
642.

792. El cumplimiento de todo auto de habeas C01'PUS, debel
siempre tener lugar en un término que no pase lile veinticuatro
horas.

793. Igual al 644.
794. Igual al 645.

TITU:.O IV: DEL MODO DE PROCEDER CUANDO SE INICIARE CAUSA POR

DELITOS COl\tt;:'I1Es CONTRA ALGUNO DE LOS FUNCIONARIOS A

QUE SE REFIERE EL ARTiCULO 68, INCISO 2· DE LA CONSTITUCIÓN,

Ó CONTRA ALGÚN SENADOR Ó DIPUTADO PROVINCIAL.

795. El jUJez que encuentre mérito para procesar por delito co­
mún ,á algunos 00 los funcionarios á que se refiere el artículo 68,
inciso 20. :de la Constitución ó á algún Senador ó Diputado dle la
Provincia, está obligado ,á instruir las primeras diligencias, y á po­
r-cr en conocimiento del Senado ó de la Cámara de Diputados, en
su caso, la formación de la causa, absteniéndose (le proceder en for­
ma alguna contra la persona ó tpersonas ó los bienes de 108 funeio­
narios inculpados

El funcionario, empleado ó agente de policía, en los casos de
denuncia ó conocimiento por otro origen de un delito común, impu­
table á aquellos funcionarios óá un legislador, se limitará á dar
aviso inmediato al Juez que corresponda.

796. Siempre que de la diligencia practicada resultare mérito
para proceder contra la persona inculpada, se solicitará, con remi­
sión de los autos, el allamarnicnto de la inmunidad del funcionario,
'conforme á lo prescripto en los nrtículos 69 y 84. de la Constitución.

797. Sólo en el caso de delito infraganti, no excarcelable, co­
metido por algún Senador 'ó Diputado á la Legislatura, podrá la
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autoridad policial ó ('1 juez competente proceder á su detención, sin
previa solicitud del allanamiento de la inmunidad, dando aviso al
Cuerpo Legislativo.

798. Producido ú obtenido el desafuero á que se refieren los m­
tículos 69, 93 y 94 de la Oonstitución, la autoridad judicial ordina­
ria á quien competaconocer y juzgar del deli to que ha motivado In
causa, proseguirá ésta respecto del procesado, en la forma estable­
cida para la instrucción del sumario y trámites del juicio hasta su
terminación.

799. Si el Senado ó Jta Cámara do Diputados no hiciere lugar
al desafuero 6 al allanamiento de la inmunidad del inculpado, se
dictará auto de sobreseimiento provisorio, respecto del funcionario
'Ó legislador no desaforado, continuándose la causa contra los demás
procesados.

SOO. El representante ,del Ministerio Fiscal y el querellante
serán notificados de las diligencias y resoluciones que, conforme á lo
dispuesto en este Título, deban udoptarse ; salve, respecto del Minis­
terio Fiscal en aquellos delitos que no puedan ser acusados sino por
la persona ofendida ó perjudicada,

SOl. Las disposiciones de este Título se aplicarán, sin suspen­
derse el recurso del proceso respecto 'del procesado ó procesados qua
no gocen de inmunidad.

A este efecto, el juez ordenará la forma-ción de incidentes por
pieza separada, si lo juzga conveniente ó necesario.

TÍTULO V: DEL PROCEDIMIENTO EN CASO DE FUGA DE PRESOS

802. En el caso de evasión de algún procesado ó condenado, el
director del establecimiento en que se hallare detenido ó estuviere
'cumpliendo su condena ócualquier otro encargado dc su custodia ó
traslación, deberá dar cuenta de la evasión, sin domora, al juez de

la causa y al juez de turno, quien procederá á instruir el sumario
eorrespondiente, á fin Kle establecer la responsabilidad de las perso­
113S que ~lay\:m concurrido á la evasión del preso.

S03. El Juez de la causa, una vez detenido el fugitivo, ordena­
rá á J~l oficina respectiva su identificación, debiendo agregar á 10'3

~1~1toS el informe sobre su identidad.
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TiTULO \'1: DEL I'ROCEJ)!!\IlENTO PARA 1..\ EXTRAI>IC!O:\

S04. Para pedirse la extradición del que se hubiera refugiado
En terri torio extranjero, es menester que se haya decretado contra
él auto de detención ó prisión, ó se le haya condenado lá mm pena
corporal por sentencia firme, y no haya empezado á cumplirla;

S05. Procederá la petición de extradición:
10. En los Cl<1SOS que se determinen en los tratados vigentes con

la nación en cuyo territorio se hallase el individuo recla­
mado.

20. En defecto de tratado, en los casos en que la extradición
proceda, según el deredho escrito ó consuetudinario vigente
en el territorio á cuya nación se pida la extradición.

30. En defecto ·de los dos casos anteriores,cuando la extradi­
ción sea procedente, según el principio de reciprocidad.

S06. Contra el auto acordando ó denegando pedir la extradi­
/Ción, podrá interponerse el recurso de apelación.

807. La petición se hará en forma de suplicatorio, dirigido por
la vía diplomática, como corresponda. Se exceptúa el C:\80 en que,
por el trata/Jo vigente de lu nación en 'Cuyo territorio sehallare el
procesado, pueda pedir directamente la extradición el Juez ó Tri­
bunal que conozca de la causa.

SOS. Con el suplicatorio ó comunicación que haya de expe­
dirse, según lo dispuesto en el artículo anterior, se remi tirá testimo­
nio, en el que se insertará literalmente el auto de extradición ó de
las diligencias que requiera el tratado vigente con la nación del
juez ó Tribunal suplicado,

S09. Los suplicatorios deberán ir debidamente legalizados,
salvo que este requisito no fuese exigido por el tratado celebrado
con la nación en cuyo territorio se encontrase el procesado eS conde­
nado.

TiTULO VII: PROCEDI:\IIENTOS EN LOS JUICIOS .sOBRE FALTAS

S10. Igual al 585.
811. Igual al 586.
S12. Igual al 587.
813. Igual ·al 588.
814. Igual al 589.
815. Igual al 590.
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816. El presente Código empezará á regir orlos meses después de
BU promulgación,

817. Quedan derogadas las disposiciones legales que se opon­
gan á lo prescripto en este Código.

818. Mientras no sea sancionada lu Ley Orgánica de la AH-
ministración de justicia de la. Provincia, serán aplicables como su­

pletorias las disposiciones contenilas en leyes especiales vigentes, é
en los Códigos de Procedimiento que han regido, en todo cuanto por
este Código se prescribe con referencia á esa ley.

FIN

íNDICE

Página

LIBRO PRIMERO. - Disposiciones generales. - Título l.
- Preliminares ........................•... ...•...•. 1

Título JI. - De la competencia de los Jueces y Tribunales en
10 Criminal y Correccional. - Capítulo primero. - De
las reglas para determinar la eompetencin 1

Capítulo segundo, - De las cuestiones de eompe tenci a . . . . . . 4
Título lII. - De las cuestiones prejudiciales. . . . . . . . . . . . . . 6

Título IV. - De las recusaciones y excusaciones 6
Título V. -De \1S notificaciones, citaciones yemphu:amicnt(lS lO
'Título VI. - De los términos juldicia1es 14

CÓC'. de Proc. Crim., t. 111



P';gina

Título VII. - De los suplicatorios, exhortos, oficios y manda-
damientos . . . . . . .. 18

Título Vln. - Del (krocl1lO de defensa y del beneficio de po-
pobreza 20

Tí rulo IX. - De las costas procesales 22
Título X. - De las correcciones disciplinurias 24

LIBRO SEGUl\"1.)O. - Del sumario; - Título 1. - Objeto
y carácter del sumario, modo de iniciarlo y autoridades que'
pueden instruirlo 25

Título n. - De la denuncia 25
Título III. - De .la querella. .. . . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 26
Título IV. - De l~'l instrucción 28
Título V. - De la inspección ocular 30
Título VI. - De los instrumentos y efectos del delito. .. .. 31
'1ítulo VII. - De la entrada y registro en domicilio, edificio

público ó lugar cerrado............................... 34
1 ítulo VIII. - De la detención y apertura de la corresponden-

cia epistolar y telegráfica del presunto reo.............. 35
1 ítulo IX. - De los testigos. - Capítulo primero. - Re-

glas generales . . . . 35
Capítulo soguudo , - De los cnrcos........................ 37
Título X. - Del examen pericial. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 38
Título Xl. - De los 'documentos ,. 38
Título XII. - De la doclnración indagatoria 39
Título XIII. - De la detención y de la prisión preventiva 41
'1ítulo XIV. - De la incomunicación . . . . . . . . . . . . . . . .. 43
Título XV. - De la identidad del presunto reo............ 43
Título XVI. - De las circunstancias personales del procesado 44
Título XVII. - De la conclusión del sumario.............. 45

LIBRO TERCERO .-Del plenario .-Títullo l.-De la acusa-
ción y de la defensa .. , ... , .. .. .... .. .. .. .. .. .. .. .. ... 46

Título JI. - De la prueba. - Capítulo 1. - Disposiciones
comunes 46

Capítulo segundo. - De la prueba de testigos. - "Sección
primera. - Reglas generales ,1i



DI<; LA I'IWVI~CIA DI<: nuxxos AIRES 83

Sección segunda. -- De la ratificación de las deelaraeioncs de
10s testigos del sumario 47

Sección tercera, - De las tachas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 48
Sección cuarta . - Del méri to de la prueba de testigos. . . . .. 48
Capítulo tercero. - Del mérito de la prueba periciaL...... 48
Capítulocuarto . - Del mérito de la. prueba .documentaL.... 48
Capítulo quinto. - Do la prueba de confesión y su mérito.-

Sección primera. - De la confesión del procesado.. . . .. 48
Sección segunda. - De la absolución de posiciones.... ..... 49
Capítulo sexto. - De la prueba de indicios y su mérito..... 51
Título lIT. - De laconc1usión del plenario............... 51
Título IV. - De la sentencia. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .... 51

IjIBRO CUARTO. - De los recursos y de los procedimientos
ante los tribunales superiores. -- Título L - Do los re­
cursos.-Capítulo primero.-De los recurso") ordinarios y
de la consulta. - Sección primera. - Del recurso de acla-
ración 53

Sección segunda. - Del recurso de reposición... . . . . . . . . . .. 53
Sección tercera. - Del recurso de apela-ción............ . .. 53
Sección cuarta. - Del recurso de nulidad , . . . . . . . .. 54
Secciónquinta. - Del recurso de queja. .. . . . . . . . . . . . . . . . .. 54

Sección sexta. - De la consulta.......................... 55
Capítulo segundo, - De los recursos cxtraordinarios , - Sec­

ción primera. - Del recurso do revisión, .... " ., , . . . . .. 55
~I(-("ción segunda. - Del recurso por inaplicabilidad de la ley

ó de doctrina !E'gal................................... 56
Sección tercera, - Del recurso de" inconstitucionalidad, .. ... 58
',Sección cuarta. - Del recurso de fuerza en conocer. . • . . . . .. 59
Título JI. - Del modo de proceder en segunda instancia. , . . . 59
Título IIl. - Del procedimiento ante In. Suprema Corte.. ... 61
Título IV. - De la ejecución de las sentencias ,..... 64

LIBRO QUINTO. - De los incidentes. - Título 1. - Del
sobreseimiento .•.....•.... ........•.. 65

Título Il. - De los artículos de previo y especial pronuncia-
miento ,............ 65

1 ítulo. I~~ .... - De ~. !ibertad bajo fianza ó caución y de lp.
exnmcron de prisión .•...•...•.•........•......•••••. 66



84 CÓDIGO DE l·ltúCEI>nIlENTO~ CKnll~ALES

Pá&ina

Título IV. - Do la fianza de resultas " 69
'JítuO.o V. - De los embargos é inhibiciones ' .•...... '. 70
'1ítulo VI. - De la responsabilidad de terceras personas.... 70
Título VII. - De la acumulación de procesos y actuaciones. . 70
Título VIII. - De la locura, fuga, rebeldía y muerte del pro-

cesado '" 72

LIBRO SEXTO. - Procedimientos e.~pecialcs.-Título 1. -
Del procedimiento en materia correC'c:iona!............. 74

Título 11. - Del procedimiento en los juicios de calumnia ó
injuria. 75

Título III. - Del modo ele proceder en el caso dc detención,
arresto ó prisión ilegal de Ias personas '. ...• 76

Título IV. - Del modo de proceder euundo se iniciare causa.
por delitos comunes contra alguno de los funcionarios á
que 8e refiere el artículo 08, inciso 2u de la Constitución ó
contra algún Senador ó Diputado provincial............ 78

Título V. - Del procedimiento en caso de fuga de presos , , .. 79
Título VI. - Del procedimiento para la extradición.. . . . . . . . 80
Título VII. - Procedimientos en los juicios sobre faltas.... 80
Título final. - Disposiciones complementarias. . . . . . . . . . . . .. 81

NOTAS

Al arto 6. Limitativo en 'cuanto al fondo, pues como nuestro
1696, no admite más nulidades que las expresamente marcadas: pero
más extensiva que el nuestro en cuanto admite su declaración "de
oficio". Nuestros tribunales superiores, sin petición de parte, de­
claran á voces nulidades, pero no está de más que á esto autorice
un texto expreso legal.

Al 18. Conveniente 'esta enumeración que es la mejor expli­
cación de nuestro 42.



1m LA PHOYIXCIA DI<; IlUI';NOS A IIlES 85

Al 44 y siguientes. Esta provincia, que tiene un buen Código
contencioso-administrativo, se preocupa de las cuestiones prejudi­
ciales administrativas. En el régimen del nuestro, ellas no podrán
ser consideradas ni resucitas con independencia de la cuestión de
fondo .

.Al 48. Posibilidad d~ que plantee el Juez da oficio las CUof-S­

ti ones prej udiciales .

.Al 54. Personas que pueden recusar , Ampliación justa ds
nuestro 74.

Al 63. El sistema de elevar en seguida el incidente á la Oá­
mara es más práctico que el de nuestros 102 y siguientes.

Al 75. Se califica (incisos 12 y 1;:» la arnistcd y la enemistad
corno causales ocle recusación, con la terminología del Cód'. de Pro­
cedimientoaciviles ,

Al 78. Recusación sin causa. Garantía conveniente en mu­
.ohos casos en que el Juez que <1fjberíaexcusarse se siente más hom­
bre que magistrado.

Al 91, núm. 4. La haraganería ha encoutrado el medio de
evitarse el trabajo que CSÍJ;) número irnpono : se notifica sólo la parte
dispositiva.

Al 108 y siguiontes , Disposiciones muy convenientes, que se
echan de menos en el Oódigo de la Capitul ,

Al 114. Ko hay, ~ues, días inhábiles en el sumario. En la
capital es todo lo contrario, y así anl~J. la justicia.

Al 135. Encierra la doctrion de los autores y también la prác­
tica general en n.uteria do comu.nicaciones judiciales .

.All 149 y 152-159. Lamentables estas disposiciones sobre po­
Lreza : la loy ni aun para proteger la profesión de abogndo, debe
ú'!seender á invcstiguciones que enredan el procedimiento y apar­
tan .á Ia justicia represiva de su vendadora misión.

Al 174. DificuJtará la interposición de denuncias en muchos
casos 1\:\11 quc se debiera dar libertan PIara forrnularlas ,
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Al 187. Publicidad del sumario desde la indagatoria y aun
antes pam el procesado, si bien esto. se deja al arbitrio del Juez.

Al 192. Se limita, desde los 15 años, la edad del denunciante.

Al 211. Es más amplio que nuestro 170 ó que su aplicación, en
cuanto admite como querellantes á los hermanos "del muerto",

Al 225. Falta en el nuestro, si bien lo suple p.l i1'!"'Hculo 969
del Oódigo Civil.

Al 227. Explicable dada 'la extensión <W la Provincia, pero ln­
mentable.

Al 272. Hace falta en el nuestro esta disposición para evitar
eensums y abusos.

Al 278-280. Es sabi-Io que la Provincia de Buenos Aires tie­
ne muy adelantado todo lo referente á filiación dactiloscópica.

Al 289. Prevé el caso, no muy raro, de que los médicos del he­
rido procedan en perjuicio del procesado,

Al 306. Adara las dudas á que da lugar el inciso 3° (le nues­
tro 401.

Al 387. Si no se le hacen más preguntas, de poco ó <le nada
servirá Ia indagatoria. En la práctica se hacen más, invocando el
407, y en este sentirlo ('!'l mejor el sistema de nuestro 241, aunque
constantemente se ultrapasa ,

Al 421. Resuelve alguno de los casos que hornos previsto en
nuestro comentario al artículo 39 del Cód. de la Ca!1i,tnl.

Al 430. Posibilidad eh que se llaga el recouoci mionto por «l
ojo d~ una cerradura!

Al 445. Esta es la oportunidad exacta y no la (le nuestro 41:0.

AI1 491 y simiiontos . Son las disposiciones de la ley civil ClIIC
1110 habría necesidad de repetir en una penal.

Al 504. Disposiciún do justicia muy dudosn, y en parte des­
truída por el 507 in fine.



Al 512. Recurso pasado por alto en nuestro Código, si bion
creemos que existe como regla de todo procedimiento.

Al 520. Posibilidad de que el J'uez reponga de oficio. Creernos
mmbién que existe en nuestro procedimiento, aunque no se dice.

Al 541. Ampliación de la consulta á los autos de sohresei­
miento. De existir en la capital no se habrían dado algunos casos
d~ inolvidable resonancia, Que al acrecentar el poder de los J ueces
de Instrucción han contribuído al descrédito del rég irnen actual.

Al 542. Se considera, para la revisión - y es justo - el NSO

al" falsedad <Le testimonios ó pericias.

Al 548 y siguientes. Tndispeusables duda la existencia de una
Suprema Corte en la Provincia.

Al 569. Recuerdo de una legislación civil-canónica en otros
tiempos muy frondosa, y que 'hoy pOC:iS veces se aplicarfa .

Al 606. Como si no fuera bastante, esta peligrosa facu1ttald
concedida al Juez, aquí se concede á la Oárnara.,

Al 661. Los números 9 y 11 llenan vacíos que se advierten
en el 000. de ha Capital.

Al 673. IJ3. eximición (l por qué no exención n de prisión es
una sana institución que debió haberse incluido en nuestro Có-Iigo .
La tienen otros muchos provinciales y responde en g'~l1eral á una
teoría favorable á la libertad humana y á derogar el sistema se.ni­
bárbaro de amontonar gerrte en las cárceles para conservar la ilu­
sión de que sólo están libres y arudan por las canes los honestos!

Al 697 y siguientes. Esta institución de la fl.mza de rosultns
es una desgraciada innovación. Por ella sólo pueden quorollurse
los ricos. Para los pobres no rige el previsor sistema de la que­
rella con su instigación, vigilancia y control del procedimiento.
Valiera más que s¡.: suprimiera la querella qUo'~ no c1e,·hl'.ll'h en la
ley, y hacerla ::Jl!)()~ible en la prácticn. 1_05 jl1l!I~(>S suelen imponer
fianzas de 1 á ;',0('0 pesos, con lo cU1.1 y !'1 d;Rp~~;il~i"ln cid art ículo
704 queda el querellante pobre burlado v hcf.ilo por C'1 procesado,
que entretanto y mientras se discute el -nou.o. P'):' cjempl.i, JlII("~e

obtener un auto de sbroseimiontc..
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Al 726-732. Disposiciones muy previsoras que ya tarda en ser
adoptadas en la Capi tal.

A! 733 y siguientes. Idem, ídem ídem.

Al 768. El régimen del habeas corpus es plus minusve el de
la Capital : las reformas que se han hecho son aclaratorias. Plau­
sible la del artículo 792.

Al 795-801. Materia política principalmente, ha entrado en
¡el Código para suplir deficiencias de otros cuerpos legales donde
Ha más oportuna.

PROVE'¡CI.~ DE C/.TAMARCA

Por ley de 17 de N oviembre de 1900 se derogó el Códi,r¡o pro-

ÍlJmcial vigente y se adopl'ó el dictado por el Congreso N aclonal para

'la Capital, Territorios y Justicia Federal.



PROVINCIA DE CÓRDOBA

(Ley NIÍ,m. 1190 de 15 de Noviembre de 1889 y Núm. 1-142 dc 17 de
A flosto de 18.97)

LIBRO PRIMERO

Tin:LO 1 - C.\l'iTCLO 1: DlSI'OSIClO:"E3 (;¡·::-:ERALES

1. La IJ~Y d.e procedimientos en materia criminal se tlPlic3rá
desde su promulgación aún para los delitos y juicios nnteriores,
siempre que usí convenga al procesado.

2. Todo agente ó funcionario policial tiene el deber de U~te­

ner á las personas que sorprenda en infragallti delito, y á aquellas
icontra quienes hubieron indicios vehementes ó semi-plena prueba
de culpabilidad.

3. Igual al 5.
4. Igual al 6.

5. Dumnto la sustancinción dd juicio, los jueces de Instrucción

'ó Sentencia podrán interrogar dos ó más veces al prooe ..ado para
ampliar sus dcclnraciones Ó hace....rle nuevas preguntas sobre el 'hooho
(:1.1<' so 1<' imputa, Ó para carcarlo con sus autores, cómplices encubrí­
dores ó testigos.

6. Igual al 10.
7. El procesado podrá doferrdcrse personnlrnente, en 'Cuyo caso

,(,1 estudio 1(101 expediente deberá hacerse en Socretur-ia : pero si á.
juicio del Jucz esta Irlcl'el\1~a obstase á la buena tmnnitacióu de Ira
causa, le ordenará que nombre un dr-fcnsor 1<'1 ra.!o dentro del térrni­
]10 que prudencialmente designo ;y no h3ci~11c101o se tendrá por norn­
hrado al Defensor General de turno.

8. Igual a~ 690.
9. Igual al 691.
10. En las cuusas comprenrfidas en el art, 80., el Tribunal die­

'tará el fallo que 'Corresponda dando á la causa la tramitnlf'ión ]'....3­

peetiva, según que /haya sido apelada ó consultada,
11. Toda resolución sobre puntos eontrarlictorios de proeedi­

miento criminal debe ser fundada en disposición expresa de esté
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Código, y á falta de ella, en disposiciones del Oódigo de Procedí­
mientes en lo 'Civil.

12. En easo dieduda, ya SBa en materia de procedimiento cri­
minal ó de la ky penal, debe estarse á lo que sea más favorable al
procesado.

13. Cuando no estuviere determinado un término, será el esta­
bleeido para casos análogos, debiéndolo fijar el juez previamente.

14. Cuando los jueces dejasen vencer otro tanto del término
que la ley señala para dictar sentencia, incurrirán en una multa
que á instancia de :parte impondrá el Superior.

Esta multa no podrá exceder de doscientos pesos y podrá impo­
nerse cada vez que se reclame sobre nuevo vencimiento de los tér­
minos á que se re:fiere la primera parte de este artículo.

15. Ejecutoriada una sentencia ó resolución que ordene la sol­
tura de un preso ó detenido, se hará cumplir, á más tardar dentro
Ole las primeras veinte y cuatro horas.

Cuando estas deban cumplirse fuera del lugar en que tiene su
asiento el juez ó Tribunal que la dicte, se librará (k"spll:(:ho te1('gTá­
:fico,si este medio deccmunicn.ción fuera posible.

16. Tgual al 696, y además :
Tampoco podrán consultarse más resoluciones que aquellas en

'que se imponga pena de muerte, presidio ó penitenciaría por tiem­
'po indeterminado.

cAl'in.:LO Ir: ¡;:~ L\S .\CCiOXí·:S QUE ~AC¡:~ i»: LOS J>ELlTCS

17. De todo delito nacen acciones penales y civiles.
La acción penal es pública ó privada: pública cuando prorode

~e un delito cuya represión interesa directamente á 41 Sociedad; y
privada, cuando procede de un delito que afectu principnlmcnte al
mdividuo .

La acción pública debe ser ejercitada por el l\[i.nist,IJrio Fisoal,
~y puede serlo también por el dnrnnificudo Ó sus representautes lcg'n­
les rovntra todos los culpables.

La acción privada, sea renal ó civil, sólo puede sor ejorcitad«
por Ias jartcs c1gnJYia(las ó sus ropresontuues

18. La acción privada, podrá ejercitarse directurnente por el
ofendido r-n los delitos siguientes:

Por adulterio ;
Por calumnia ;
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Por vir.lsción ;
Por rapto.
En estos 'Casos se extinguirá la acción penal por el perdón de la

persona ofondida .
19. La acción privada solo pasa á los 'herederos del ofendido

en los delitos de injuria y calumnia, cuando la acción hubiese sido­
intentada por el causante, ó cuando las ofensas sean trascendentales
p. los herederos,

20. La noción civil puede ser ejercida por el damnificado ó sus
herederos, contra todos los culpables y los herederos ¡de estos.

21. La acción penal y la 'Civil pueden entablarse conjuntamen­
le, debíéndo manifertarJo expresamente la 1arte.

Estas disposicioues comprenden también ~" Ministerio Público.
22. La accióncivil 'Podrá ejercitarse ante ~l juez respectivo, é

Independiente de la acción penal, en los casos siguientes:
1. Cuando el Juicio Criminal se suspendiese por ausencia, ó

rebeldía, ó locura del procesado.
2. Cuando el juicio criminul hubiese terminado por la muerte­

del procesado,
23. Cuando la parte agraviada, antes ó pendiente el ejercicio

tie la acción ¡pública por el Ministerio Público, hubiese intentado
solo la acción civil, se paralizará esta hasta que haya sentencia eje­
~uttorinda en el juicio crirninal .

24. Igual al 17.
25. Igual al primer párrafo del 18.

26. 1./1 jurisd'icción en 10 criminal ('8 irnj.rorrognhlo. será
¡ejercidla:

Por el Superior Tribu nal de Justicia.
Por su P!.lla len 10 Criminal v Correccional.
Por Jueces Letrados de Sent~nci:l.
Por Jueces Letrados de Instruoción.
Por .T~lCf'.('S Letrados de Paz.

27. La ley orgánica Ó una l,py especial <1~t('rminnrá el número
(,'6 JU{'lCCS de Sentencia y de Instrucción que dcha haber.

28. El Superior 'I'ribunal ds Justicia conocerá originariamen­
te en la cuestión de competencia de jurisdiecijn en los tribunales,
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Eclesiásticos y los del crimen de la Provincia. y los funcionarios del
Poder Ejecutivo, y en las designadas 'Por el artículo 132 de la
Constitución Provincial.

29. La Sala en lo criminal conocerá originariamente de las
cuestiones de competencia entre los jueces Letrados de sentencia y
de Instrucción.

30. El Tribunal Superior conocerá en grado de apelación ó
consulta de las sentencias en que se imponga pena de muerte, pre­

sidio ó penitenciaría por tiempo indeterminado, y en grado de ape­
lacién solamente, de aquellas en que se imponga más de diez años
Úl presidio ó penitenciaria.

31. La S~lla en 10 Criminal y Correccional conocerá on grado
{ie apelación de todas lag demás resoluciones no atribuidas al Su­
perior Tribunal.

32. Los JUC'L"eS de Sentencia conocerán en primera instancia
de todos los delitos no atribuidos á otros JU0cr;s por el presente Có­
digo y de los juicios de responsabilidad de los JU('lC('s de Paz Letm­
dos y Legos.

Sus fallos serán inapelables cuando la pena impuesta no exceda
de cien pesos de multa ó cuatro meses de arresto.

Conocerán en segunda y última instancia y solo en grado de
¡apelación, de las resoluciones pronuncindns por los Jueccs de Paz
j.,etrados ó Legos y de las cuestiones de competenciaque se sus-iten
e-ntre los referidos JUCC5 dk:> Paz.

33. Los J U0C('('; '~:c P¿lZ Letrados conocerá n de los rlolitos que la
ley castiga con prisión, arresto ó multa que no pase de mil l~SOS.

Sus fallos serán inapelables cuando la penu impucstn no puse
de ci ncucnta pesos ó un mes c1¡t) arresto.

Conocerán en apelación y en última instuneia de las reclama­
-ciones que se interpongan de las penas policiales ó rnnnicipales.

34. Los JU<'1reS I/.'gos ,de Paz conocerán de los delitos que la
ley castiga con arresto ó multa que n.o pase de quinientos pesos.

35. La acumulación legal de las penas dentro de los Iímites
rieterminados no altera la jurisdicción atribufda i los Jueces.

36. No están sometidos á la acción de la justicia ordinaria Ó

lC'omún, las multas que estublozeam las lf'!Y<'s rpor falta de pago de
imPU('isto!': ó contribuciones, ~!1~ que se hnrá.n of.ctivas en la forma
(l('wrminarla por las mismas leyes.

37. El juzgarniento de las faltas ó 'Contravenciones ,á 1.1s ordo­
r-anzas municipales ó de policía, corresponde respecí ivamente á ca-
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da una die estas administraciones, cuando la pena no exceda de cin­
cuenta pesos die multa impuesta por las ordenanzas municipales ó
de 'Cien pesos impuesta. por la autoridad policial.

Estas multas, cualquiera que sea su procedencia y cantidad;
serán conmutables á razón de un día de arresto por cada cuatro
pesos.

38. En la circunscripción judicial de la Capital, las causas
serán inst ruídas por los J UC'C(S de Instrucción, quienes una vez
terminado el sumario las pasarán al Juez de Sentencia de turno ó
de Paz Letrado que .corrcspouda, para qnc sean sustaneiudas y fa­
lladas por ellos.

39. En otras circunscripciones judiciales, 1~.1.s causas serán ins­
truídas y fulladas por el juez die lo criminal; y si hubiere más de
uno, en la fonma establecida por el artículo anterior, para euyo
efecto los jueces en lo 'criminal servirán alternativamente de [ueces
de Instrucción y jueces de sontencia por turno mensual.

40 . Igual al 35.
41. Igual al 36.
42. En tonos los demás casos será competente para entender en

'a causa, el juez de la circunscripción judicial 'donde el delire se
hubiere cometido. ,

43. Igual al 37, menos las dos palabras "federal".
44. Igual al 40 (circunscripciones de campaña en vez de Te­

rritorios N acionales) .
45. Considéranse delitos conexos:
1. Los cometidos simulbáneamente por dos ó más personas reu­

nidas;
2. Los cometidos por dos ó más ¡persOIlRS en distintos lugares 6

tiempos, si hubiese mediado 'concierto ó acuerdo para ello;
3. Los cometidos como medio para perpetrar otros delitos ó

facilitar su ejecución;
4. Los cometidos para procurar la impunidad de otros delitos.

46. Cuando se trate de delitos conexos, se observarán las reglas
siguientes:

1. Si uno de los delitos corresponde á la jurisdicción federal
y el otro ú otros á. la jurisdicción ordinaria ó común de la
Capital ó circunscripciones de campaña, <::crá competente la
primera de esas [urisdieciones.

2. Si los delitos correspondieran á. una misma jurisdicción.
seI'lá competente el juez que deba aplicar la pena mayor.



cóu«.o I>Jo: 1'IWCt:!)Di ((-;;';TOs CHI!'tIlXALJ<:S

3. Si los delitos tuviesen señalada la misma pena, el que pri­
mero comenzara la causa.

4. Si teniendo la misma pena, no constare debidamente cuál
de los jueces comenzó primero á conocer, la Sala de lo Cri­
minal ó Correccional, resolverá la competencia, atendiendo
solo á la mejor y más pronta a Jministración ie Tustieia .

TíTULO 111: DE LAS RECUSACIONES

47. Los jU'CiCeS que ejerzan la jurisdicción en lo criminal cual­
{~uiera que sea su grado de jerarquía, los Fiscales y les Secretarios,
podrán ser recusados por las causas enunciadas en el Código de Pro­
cedimientos Civiles, siguiéndose al efecto la misma tramitación que
didho Código establece,

48. Igual al 84.
49. El incidente de recusación correrá por cuerda separada

sin que pueda intervenir el recusado en la causa ni 00 el incidente,
y será sustituido en esta forma:

10 Si S~ trata «lo los jueces de Sentencia, por el de Instrucción,
que no hayu prevenido en el sumario, y si de los Jueces de
Paz, por el de la sección más inmediata.

,20 Si la recusación comprendiese todos los Jueces de Sentencia
y de Instrucción, serán sustituidos por el Juez de tumo en
lo civil.

50. Si la recusación fuese :hedha al Fiscal de Cámara, á los
Agentes Fiscales ó á los Secretarios, conocerá del incidente el Juez
de la causa, y la Sala tratándose del primero,

TiTULO IV: SOBRE CTESTIONES DE CO~II'ETEl':CIA

51. Las 'Cuestiones de competencia entre los jueces ó tribuna­
les del crimen, serán resueltas <le acuerdo con las prescripciones del
n'l'esente Código y la Ley Orgánica de los Tribunales.

52. Las cuestiones de competencia entre la Municipalidad y
Ia Policía, serán resueltas por Jos [ueecs 'del crimen.

53. Igual al 45.
54. Igual al 46.
55. Igual al 47.
56. Igual al 48.
57. Igual al primer párrafo de nuestro 49. La referencia, al

artículo 53.



58. Igual al 50.
59. Igual al 51.
60. Igual al 52.
61. Los autos en que los jueces inferiores denegaren el reque­

rimiento de inhibición en materiacrirninal, serán apelables para
ante los jueces Ó tribunales á quienes competa la resolución de la
competencia.

62. Igual al 54.
63. Igual el 55.
64:. Igual al 56 y 57. La referencia de este último al art, 61-
65. Igual al 58.
66. Si se negare la inhibición, se comunicará el auto al Juez

que la hubiese propuesto, en la forma prevenida por el artículo 62.
67. Igual al 60.
68. Igual al 61.
69. Igual al 62.
70. Igual al 63.
71. IgW\l ,al 64.
72. El Tribunal ó Juez que resuelva la competencia podrá

condenar al H1g0 <le las costas causadas al Juez y á las partes
que la hubiesen sostenido ó impugnaldo con notorio dcsconoci­
miento de las leyes, determinando en su caso la proporción en que
deben pagarlas.

73. El Tribunal ó Juez que haya resuelto la competencia, re­
mitirá la causa y lasactuaeiones que hubiere tenido á la vista para
decidirla al Ju('z declarado competente y cuidará de que se cum­
p1.1 la condenación en costas, librando al efecto las óIXlienes nece-
sarias.

74. Igual al 66. (Supe1'iol' en vez O~ T1'ibunal).
75. U1S cuestiones de jurisdicción promovidas por jueoes se­

~\'larcs contra jueces eclesiásticos se sustanciarán y decidirán con
sujeción á las leyes establecidas para los recursos de fuerza.

76. Igual al 67.
77. Igual al 68.
78. Igual al 69.
79. Igual al 71.
80. Igual al 72.
81. Igual al 73.
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TÍTULO V: DE LOS TÉRMINOS JUDICIALES y DE LAS NOTIFICACIONES

CITACIONES Y EMPLAZAMIENTOS

82. Igual al 123.
83. Las notifknciones serán diligenciadas por los secretarios

en la forma prevenida por el Código de Procedimientos en materia
Civil, salvo las modificaciones introducidas en este Código.

84. Las citaciones y emplazamientos se harán igualmente en
la forn.n prescripta por el Oódigo (j~ Procedimientos civiles.

85. En la diligencia de cntroga de las cédulas, en los casos
en que la notifícación se ihaga cm esta forma, se l:nrá constar in'
obligación 'del que recibiere la copia de la cédula, de entregarla al
que debía ser notificado, inmediatamente que regrese á su domi­
cilio, bajo la multa de cinco á veinte pesos si dejase de entregarla.

86. Ninguna cédula ¡podrá entregarse en día feriado que no
se halle habilitado previamente, ó en días hábiles, antes de salir y
después de puesto el sol.

87. Las resoluciones y diligencias judiciales se dictarán y

practicarán dentro de los términos que les estuviesen señalados.
88. Por ningún motivo, salvo los casos de fuerza mayor de­

bidamcnte corruprol.ndos, se prorrogarán los t5nninos judiciales se­
ñalados en la ley, más que en los que la misma autoriza.

89. En los términos no se contarán los IcHas que fueran in!há
biles para dictar la resolución ó practicar la diligencia que fuere
su objeto.

90. En los días feriados podrán hacerse las actuaciones del su­
mario <le las causas criminales sin necesidad de lhlalbili taeién ; y
podrán igualmente habilitarse 00 el plenario en los casos de ur­
gencia.

91. Le sentencia definitiva se dictará dentro de los veinte días
de terminada la sustanciación del juicio, salvo las excepciones es­
tablecidas en este Oódigo.

92. Los autos interlocutorios se dictarán en los tres días ai­
guientes al en que se hubiesen entablado las pretensiones que POl'

(~~las se hayan de resolver, ó hubiesen llegado las actuaciones á ego
tado de que aquellos sean dictados.

Las simples providencias d~ trámite se dictarán en el mismo
día en que se presenten las peticiones, ó si resultan de las actua­
ciones la necesidad de dictarlas.

93. El Secretario dará cuenta al Juez ó Tribunal de todas
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las pretensiones escritas en el mismo dia en que fueren entrega­
das, si esto s1.1JOOdie~ antes ó durante las horas de despacho, ó al
siguiente, si le entregaren después.

Para ellos pondrá al pie de la pretensión: en el acto de reci­
birla, constancia del día y hora de la en trega .

94. Los Secretarios tendrán la obligación de poner, sin la
menor demora, en conocimiento del Juez ó Tribunal, el vencí­
miento de los términos judiciales y legales.

95. Los Secretarios que no practicasen las diligencias en los
términos ordenados, ó no 'cumplieren las demás obligaciones que se
les impone en este Código, podrán, según la gravedad de los casos,
ser penados por el Juez de la causa con multa que no pase de la
mitad del sueldo, ó suspensión por un mes ó destitución.

De estas penas no habrá recurso alguno.

TiTULO VI: DE LAS SUPLICATORIAS, EXHORTOS, :\IA::"\DA:\IIENTOS

y OFICIOS

96. Los Jueces y Tribunales se auxiliarán mutuamente para
la práctica de todas las diligencias que fueren necesarias en la ins­
trueeión y tramitación de las causas criminales.

97. Todas las reparticiones del Gobierno expedirán los infor­
mes y prestarán los auxilios que se soliciten para Jacilitar la ins­
truceión y tramitación de las causas criminales.
, 98. Cuando una diligencia judicial hubiere de ser ejecutada
por un Juez ó autoridad distinta del que la hubiere ordenado, Mt~

encomendará su cumplimiento por medio do suplicatoria, exhorto),
mandamiento ú oficio.

Empleará la forma de suplicatoria 'Cuando se dirija á un Juez Ó

Tribunal de categoría superior á la suya; la de exhorto cuando se
dirija á uno de igual catcgoría : la d~ mandamiento cuando se di­
rija á un subordinado suyo y la de oficio ó nota cuando se dirija
R autoridades que '00 pertenezcan al Poder .Tudicial ,

99. Los Jueces ó Tribunales podrán dirigirse directamente por
mandamiento ,á otro de inferior categorfn que no le sea subordi­
nado, dando ·á la vez aviso al Juez ó 'I'ribunal Superior de aquel á
quien se ordena.

100. Las suplicatorias, exhortos. mandamientos y oficios Ó

/1l')tas, se remitirán directamente para que se cumplimenten,
101. Cuando hubieren sido remitidos 'deoficio, el Juez ó Tri-

Cód. de Proc. Crim., t. III
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:buna! que los hubiere recibido, acusará inmediato recibo al remi­
tente. :q

102. El Juez ó Tribunal que recibiere el suplicatorio, exbor­
to Ó mandamiento y la autoridad' que reciba la nota ú oficio, lb
cumplirá con preferencia á toda otra ocupación lá ·no ser que por
ello se perjudicnre en sus propias funciones.

U1Ia vez cumplimentado lo 'devolverá sin demora al Juez re­
mitento,

103. Cuando se demorase el cumplimiento de un suplicatorio
~l Juez ó Tribunal que lo hubiese expedí-lo, remitirá de oficio ó 'á
instancia de parte según los 'Casos, nuevo suplicatorio, recomen­
dándole al Juez ó Tribunal suplicado.

Cuando la demora fuese respecto á un exhorto, en vez de nue­
vo exhorto dirigirá suplicatoria al Superior inmediato, poniéndole
en su conocimiento para lo que proceda,

Si fuese respectoá UIll mandamiento, dirigido á un Juez ,de la
Provincia, expedirá otro con previa prevención de corrección disei­
pliuariu á no ser que incurriese en mayor responsabilidad'; y si
fueseú uno de extraña jurisdicción, dará nuevo aviso en la formo
prevenida por el articulo 99.

104. IA)S exhortos ·á tribunales extranjeros se dirigirán siem­
pre por la vía diplornática ó por el conducto y en la forma estable­
cida por los Tratados de In N ación.

105. Los Jueces y Tribunales de la Provincia no cumplirán
exíhortosde tribunales extranjeros, sino en los casos y maneras es­
tablecidos en los Tratados Nacionales.

106. CU8Jldo los expedientes gubernativos se refieran á de­
fraudaciones ú otros delitos 'cometidos por empleados de la admi­
nistración públi-ca, las reparticiones que les instruyan están obli­
gados á romitir á los juzgados que deban entender Ó que 'ya están
entendiendo en las causas que por estos delitos se promuevan, co­
pia!' íntegras y certificadas k:l'e didhos expedientes, á 1.IlR efectos de
que obren en los procesos.

107. En ningún caso procede remitir á los juzgados los expe
dientes administrativos originales; sin embargo, los Jueces pueden
verificar las compulsas que crean 11eeesarias ; 6 si die acuerdo con
el Título V del libro IV, se hace indispensable la extracción de un
documento, ~ste deberá ser devuelto, una vez que haya servido á
Ua investigación criminal,

lOS. Los Jueces de Sentencia y 'de Instrucción pueden diri-
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srirse directamente sin necesidad de hacerlo por intermedio del Su­
~rior Tribunal, á cualquiera otra autoridad de la Provincia.

TÍTULO VII: DE LAS COSTAS PROCESALES

109. Igual al 143.
110. Igual al 144.
111. Igual al 145.
112. Lascostas consistirán:
1. En la reposición ó reintegro del papel sellado empleado en

la causa ;
2. En los honorarios devengados por los abogados, procurado­

res y peritos;
3. Yen los demás gastos originados en el juicio á la parte ven­

eedora.
113. Igual al 147, menos las nueve últimas palabras.
114. La falta de pago dielas costas procesales no podrá en nin­

f:.{m caso demorar el cumplimiento de uno. sentencia ó resolución
<If1 soltura olibertad.

TíTULO VIII: DE LA REBELDÍA DEL PROCESADO

115. Igual al 148.
116. Igual al 139.
117. Dos ejemplares Ide los diarios Ó periódicos en que se pu-

bliquen los edictos serán agregadoaé los autos.
118. Igual al 141.
119. Igual al 149.
120. Igual á los dos primeros párrafos del 150.
121. El tercer párrafo del 150.
122. Igual al 151, añadiendo : observándose lo dispuesto en el

artículo 120. -
123. Igual nI 152.
124. El declarado rebelde, ya sea en el sumario oen el plena­

rio, será también citado por odietos en la forma prescripta para bg
Cine no tienen domicilio conocido.

El Juez, en uno y otro caso, además de la citación por e.lic­
tos, librará orden de prisión contra el rebelde á la autoridad po­
licial de su último domicilio conocido.



CÓDIGO DI': PIWCF.DDIIENTOS CnUflNAU:S

LIBRO SEGUNDO

TÍTULO 1: IJ:·:L SU:\IARIO - OBJETO Y CARAc-rER DEL SUMARIO.

Al'TORJ[)r\D~S QUE PlJEDEN I¡'I¡STRCIRLO 6 PREVENIR SU INSTRUCCION

125. Igual al 178.
126. El sumario puede iniciarse:
1. Por denuncia de parte interesada.
2. Por denuncia de cualquier persona 'Capaz.
3. Por denuncia policial ó judicial.
4. De oficio.
127. Durante el sumario no se permitirá debates ni defensas

~. todas las actuaciones serán absolutamente reservadas para los
que no deban intervenir en él.

128. Igwa1 al 182.
129. Igual a1183, añadiendo: ó los Jueces de Paz en le. cam­

pafia.
130. En los delitos públicos, los funcionarios de policía y los

~ueces de paz en la campaña, tendrán las siguientes obligaciones y
facultades:

Igual al 184: I.a referencia del núm. 4, al artículo 2.
131. Igual t-11 186.
132. Igual al 188.
133. Igual al 189.

TÍTULO 11: DE LA DENUi'lCIA

134. Igual al 155 'basta 20., y sigue:
3. Al Jefe de Policía de la Capital y á sus empleados supe­

riores.
4. A los Jefes Políticos de los departamentos y á sus pm~l(>a·

dos superiores.
135. Igual al 156.
136. Igual al 157.
137. Igual al 158. menos "rúbrica del denunciante".
138. El denunciante ratificará, bajo juramento, anta el .JU%

de Instrucción, loshedhos afirmados en el escrito ydará las amT'lia~

~'~ones que se le pidieran.
139. Igual al 159.
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140. Si la denuncia en esta forma, no es ante el Juez de Tns­
'rucción se ratificará en la manera prevenida en el artículo 138.

141. Igual al 160, menos "por cédula de vecindad"; más "si
no le fuere conocida".

142. Igual al 161-
143. Igual al 162, añadiendo : Igual certificado se extenderá

cuando la denuncia no haya sido aceptada , expresándose lo" mo­
tivos de la negativa.

144. Igural al 163.
145. Igual al 164 (en vez de "territorios": "departamento").
146. Igual al 165.
147. Igual al 167.
148. Igual al 168.
149. Igual al 169.

TÍT JLO m. DE LA I:"STRl.)CCIÓ:-.r .

150. El Juez de turno á quien corresponda la instruccién--e­
lo demás corno en. nuestro 196, menos su último párrafo.

151. Igual al 198.
152. El Juez desestimará la denuncia cuando los hechos en que

SE" funde no constituyan delito, ó cuando no se considerase (V)r.::me-
rente para instruir el sumario objeto de In misma.

Contra este auto podrá apelarse en relación.
153. Igual al 2,02.
154. El actor civil tendrá en el sumario 1'1. intervención nece­

saria para hacer constar la propiedad de la cosa qU0 rcclan-ase y
Ios daños ó perjuicios que hubiese sufrido para asegurar la restí­
:tuJCión Ó lJ', reparación ó la indemnización correspondiente.

155. Las diligencias del sumario que hubieron de pructicurse
fuera del lugar en que tenga su asiento el Juez á quien compete
su instrucción, ten'(h'á lugar por los medios determinados en el ar­
tículo 98; pudiendo trasladarse personalmente cuando 10 requiriese
'a importancia del hecho ó naturaleza de las diligeneias .

156. El Juez sumariante deberá terminar el sumario en el tér­
mino de tres meses. Si en ese término no estuviese concluido, el
procesado. su defensor, (-1 Agente Fiscal, ó el denunciante orrticu­
lar podrán presentarse al Juez del Crimen de Sentencia d~ turno
para que requiera al Juez sumariante termine el sumario en el pe­
rontorio plazo de quince días, tratándose de delitos cometidos en el
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departamento de In Capital, y de un mes 'en los cometidos en la
Provincia.

Vencidos estos téNI11nOS, el Juez de SentenJoID. de oficio 6 í ins­
rtanria de parte dará cuenta A la Sala, la que sin trámite alguno
impondrá al J'uoz sumariante la pena ·á que se refiere el artículo 14,
fijando según L~s circunstancias un nuevo plazo en el que deberá
terminarse el sumario,

TiTULO IV; DEL CUERPO DEL DELITO

157. Igual al 208.
158. Tgua 1 al 'W9.
159. Igual al 210.
160. Igual al 211.
161. Igual al 212.
162. Igual al 213.
1e3. Igual a12J4: In referencia final es al artículo 240.
164. Igual al 215: la referencia del principio es al artícu-

11) 160.
lS5. Igual al 216.
166. Igual 01 :!17.
167. Igual al 218.
168. Igual al 219.
169. En lOE! cas-» en que por la percepción exterior no aparezca

J.e una muncra manifiesta é inequívoca la causa de la muerte so
proce.lerá á la autor sia del cadáver en presencia del Juez, SIempre
que .fp'?re posible, }'(-r el Consejo de Higiene 6 el médico de lOf
tribunales -- sigue como en nuestro 222.

170. Igual al 223.
171. Igual al 224.
172. Igual al 225.
173. Igual al 226.
174. Igual pI 227.
175. Jf.,'1lal al 228.
176. Igual al 229.
177. 1gua! al 230.
178. Igual al 231.
179. L()~ Ju-ca-ios de la Capital serán 1,-,x;lhJ( q por el Con­

sejo de Hir-icne s ro" ol médico de los Tribunales :euAnrlo lo ihu;­
Lnc, cstun.lc ohligrrdos á evacuar los informes médicos que se le
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pidan en la forma y tiempo que el Juez ordene, pudiendo éste im­
ponerles una multa de 50 á 200 pesos nacionales si no se expiden
en ,,1 tiempo y forma ordenada.

180. Igual al 234.
181. Igual al 235.

TíTULO V: DE LA DECLARACIÓN INDAGATORIA

182. Igual al 236.
183. Igual al 237.
184. Igual al 238.
185. Si el procesado se negase lá declarar, se hará constar por

'aeta en el proceso que deberá ser firmada por el Juez, el procesado,
'su defensor, si concurriere y el Secretario , (Igual ,~1 primer p.irra­
·fo del 239).

186. Cuando el presunto delincuente no se opusiera á la de­
claración, deberá tcmársele en la forma determinada en el alr:­
tíeulo siguiente.

187. Igual al 241.
188. Al procesado ó presunto delincuente, en ningún ('ti\~(, po­

drá exigírsele juramento.
189. 1..9s preguntas serán siempre directas; - lo demás corno

en nuestro 242.
190. Igual al 243.
191. Igual al 244.
192. Igual ,,11 245, añadiendo :
En estos casos no se escribirá sino la respuesta dada á la pre-

gunta repetida.
193. Igual al 246.
194. Igual al 247.
195. Igual al 248.
196. Igual al 249.
197. 1..:1 declaración será bajo pena de nulidad, firmada por

todos los que hubieren intervenido en ella; 'Y si el interrogado no
supiere, no pudiere Ó no quisiere firmar 11..1 declaración, se hará
mención (le ello, y el acto valdrá sin su firma.

198. Ig-ual al 251-
199. Igual al 252.
200. Igual al 253.
201. Igual al 254.
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202. Igual al 255, y además:
La intervención del defensor durante el sumario, se reducirá

'á poder acompañar al procesado en todas sus declaraciones y -á pro­
poner por escrito al Juez todas las diligencias que crea conducen­
tes al esclarecimiento del hecho, ó inculpabilidad del procesado.

El escrito pidiendo diligencias se agregará siempre á los autos
aunque el Juez no las mande practicar, y de ello no habrá recurso
alguno.

203. Concluída la indagatoria, el Secretario tomará prolija­
mente la filiación del procesado, la firmará y agregará á los autos.

TÍTULO VI: DE LA INCOMUNICACIÓN DE LOS PROCESADOS

204. Igual al 256.
205. Los dos primeros párrafos del 258.
206. Iguul al 259.

TÍTULO VII: DE LAS CIRCC::-';SL\XCI.\S PERSOXALES DEL PROCESADO

207. Igual al 260.
208. Igual al 261 (menos "mayor de 70"). Suprimido su úl­

timo párrafo.
209. L~ edad del procesarlo se acredita por los medios que para

ello prescribe el Código Civil.
210. Igual al 262.
211. A los efectos del nrtículc anterior se suspenderá toda de­

claración del procesado, mientras se hacen las investignciones re­
queridas.

Esto no obstará á su detención, si correspondiere Iognlmente
y aún no hubiese sido decretada ó practicada.

TITeLO VIII: DE LA IDENTIJ>AD DEL DELINCUE:'IITE

212. Igual al 264.
213. Igual al 265.
214. Igual al 266.
215. Igual al 267.
216. Igual al 268.
217. Igual ul 269, menos las tres últimas palabras.
218. Igual al 270.
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219. Igual al 271, añadiendo: con asistencia del Consejo de
Higiene ó del médico forense, quien hnrá constar todos los deta­
lles respecto á sus peculiaridades.

220. En toda cuestión dudosa de identidad se pedirá el dic­
tamen pericial al médico forense ó al Consejo de Higiene.

TiTULO IX: DE LOS TESTIGOS - CAPÍTULO 1; REGLAS GENER.\LES

221. Igual al 272.
222. Igual al 273. (Provincia por país).
223. Igual al 275.
224. Pueden ser testigos solamente para las indicaciones de

la indagación sumaria : Igual al 276.
225. Igual al 277.
226. Igual al 278, añadiendo el inciso 30.
3. IJOS hermanos y demás parientes colaterales hasta el cuarto

grado civil ,
227. Igual al 279. La referencia al 144.
228. En el caso del artículo anterior. las personas allí indica­

das deberán ser advertidas antes de la declaración ó en el momento
en que el Juez conociera su situación, bajo pena de nulidad, que
la ley les da el derecho de abstenerse de declarar; .Y oe esto
se ,hará mención expresa.

229. Igual nI 280. Las referencias, á los artículos 278 y Hl:L

CAPÍTULO 11: CITAClÓ:--¡ DE LOS TESTIGOS

230. La citación de los testigos se hará en In forma determi-
nada en el Código ele Procedimientos civiles.

231. Tgunl al :62.
232. Igual al 283.
233. 19ual al 284.
234. ]p;ual Hl 285.
235. Igual al 28G.
236. Tgual al 287.
237. Igual ~l 288.

CAPÍTULO I1I: DEL ExA\IEN DE LOS TESTIGOS

238. Igual al 289.
239. lr.;ual al 290, menos "Gobernadores de territorios".
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240. Jgual al 291.
241. Igual al 292.
242. Igual al 293.
243. Igual al 294.
244. Igual al 295.
245. Igual al 296.
246. Igual al 297.
247. Igual al 298.
248. Igual al 299.
249. Igual al 300.
250. Igual al 301.
251. Igual al 302.
252. Igual al 303.
253. Igual al 304.

TíTULO X: DEL l\IÉRITO DE LA PRUEBA DE TESTIGOS

254. Igual al 305.
255. Igual al 306.
256. Igual al 307.
257. La inhabilidad probada de los testigo: produce el efecto

de que sus declaraciones se considerarán sin valor ni consecuencia
alguna.

Esa inhabilidad será apreciada:
Por el Juez de instrucción, al pronunciarse respecto del sobre­

seimiento.
Por el Juez dle sentencia, al tiempo de dictarla.

TiTULO XI; DE LOS CAREOS

258. Igual al 309.
259. Igual al 310.
260. Los testigos prestarán juramento en la forma establecida.

IJ.o demás igual á la primera pante del 311.
261. El resto d~l 311.
262. Tgunl al :312.
263. Igual al 313.
264. Igual al 3]4.
265. Los careos de procesarlos can testigos, no podrán tener lu­

gar sino de oficioá petición de los primeros ó de alguno de ellos.
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TÍTULO XII: DE LA CONFESIÓN

266. Igual 316.
267. Primer párrafo del 317.
268. Segundo ídem ídem.
269. Tercero Jdcm, añadiendo : romo, por ejemplo, si tratán­

dose de un !homicidio, declarase haberlo ejecutado por defender su
vida ó por cualquier otra circunarancia que importe desconocer la
criminalidad del hecho -ó atenuar su irnportancin .

270. Tgual al 318 'hasta "acusado".
271. Igual al 3] 9.
272. Igual al primer párrafo del 320.
273. El resto del 320.
274. Igual al 321: la referencia, al artículo 266.

TiTULO XlII: DEL ExAl\IEN PERICIAL

275. Igual al 322.
276. Los peritos deberán constituir número impar. Cuando

los nombrados por las partes resultasen pares, el Juez nombrará
otro .:(' oficio.

277. Igual nI 324.
278 . Igual al 325, añadiendo;
En materia médi co-lega les, las lpersonas en tendidas sólo des­

cribirán los 'hechos, personas Ú objetos pertinentes, recogiendo las
materias ú objetos que importen para el juicio pericial, que deberá
ser siempre dado por médicos autorizados para el ejercicio de la
profesión,

279. Igual al 32fi.
280. Igual al 327.
281. Igual al ;-128.

282. Igual nI 329.
283. En el sumario los ,peritos serán nombrados por el Juez

y en el plenario por los interesados, pudiendo el J'uez, cuando éstos
no se pongan de ueuerdo y 10 estime necesario, hacer el nombra­
miento de uno ó más peritos de oficio.

Los peritos del sumario podrán ser tachados ('11 el plenario por
las mismas causas c]11C lo!'; testigos y en la ruisn.a forma.

284. Igual nl :3:37.
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285. Igual al 338.
286. Igual al 340.
287. Igual al 341.
288. Igual al 342, añadiendo:
Para esto prescindirán Ide Ihipótesis científicas y de teorías no

demostradas, concretándose á consignar sus conclusiones con arre­
glo á las verdades incontrovertidas ó á lo ID<'11JOS geneTaJmíem~

aceptadas,
289. Igual al 343.
290. Igual al :344.
291. Igual al 345.
292. Los que prestaren informes como peritos en virtud pe

orden judicial, tendrán deredho á cobrar honorarios, á menos que
tengan sueldo de la Provincia 6 de las Municipalidades ; y ral\.W

cuando lo tengan, si fuere condenada en costas la parte que causó
Ia intervención pericial.

TÍTL'LO XIV: DE LA PRüEBA INSTIW:'\IENTAL

293. Durante el sumario, el Agente Fiscal, el denunciante, el
procesado Ó su defensor, podrán presentar toda clase de documen­
tos para que sean agregados al proceso.

294. Igual ~l 349.
295. Igual al 350.
296. Igual al 351-
297. Igual al ~fi2.

298. Igual al 353.
299. Igual al 354.
300. Igual al 355.
SOl. Igual al 356.

TiTl:LO X\': DE LAS I'RESl:NClüNES o INDICIOS

302. Igual al 357.
303. Igual al 358.

TiTULO X"I; DE LA INTERCEI'CIO:-l DE LA CORRESPONDENCIA ESCRITA

Y TELEGRÁFICA

304. Igual al 359.
305. Para detener la correspondencia se solicitará por oficio

al Administrador de Correos ó Jefe de Telégrafos que corresponda.
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306. Primer párrafo del artículo 361.
307. El resto del artículo 361.
308. Igual al 362 hasta conservarán, y sigue: en Secretaría

basta terminado el juicio y entonces se devolverán en la forma dis­
puesta por el artí-culo anterior.

TíTULO XVII: DE LA DETENCIO!\' y PRISIÓN PREVENTIVA

309. Igual al 363.
310. Igual al 364, y además:
5. En virtud de denuncia policial, ó jumda de la parte inte-

resada ó de cualquier persona capaz.
311. Igual al 365.
312. Igual al 366.
313. El auto ordenando la prisión preventiva será fundado y

no podrá dilatarse más de cuarenta y ocho horas. bajo la responsa­
bilidad personal del Juez.

314. Cualquiera persona puede detener:
JLos 7 casos del 368.
315. Igual al 369.
316. Igual al 370.
317. Igual al 371.
318. Igual al 372.
319. Igual al 373.
320. Cuando la aprehensión de una persona deba ¡pra,cticarse

en distinta jurisdicción, se llevará á efecto librando providencia
en la forma prevenida en el título 6°. del libro 10., -- lo demás
como en el 374.

321. Igual al 375.

TíTULO XVlll: DE LA LIBERTAD BAJO FIANZA

322. Cuando el delito que motive la prisión del procesado sólo
corresponda pena pecuniaria 6 corporal no mayor que la de pri­
:si5n Ó una y otra conjuntamente, ó c11R 1l0 0 el Ministerio Fiscal
solicite la absolución del procesado, 6 el sobreseimiento en ln causa,
cualquiera que sea el delito de que en ella se trate, ó cuando pida
la aplicación de pena que no exceda de la de prisión, procederá la
libertad provisoria, siempre que preste el procesado algunas de las
cauciones determinadas en el presente título. La libertad proviaio-
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nal podrá solicitarse y concederse desde que haya sido recibida al
'procesado Ia declaración indagatoria.

323 . No podrá decretarse la libertad bajo fianza:
1. Cuando el procesado fuere reincidente;
2. Cuando mediase reiteración ó concurrencia d.~ varios de­

litos, siempre que de la acumulación de pena que le eor­
respondieren resulte una que ('x~~h del término medio
de la pena de prisión.

324. Igual al 380.
325. Igual al 379.
326. Igual al 378.

327. Igual al 381-
328. Las fianzas se otorgarán por el fiador en Beta levantalda

por el Secretario ante dos testigos, en un libro que ~e llevará al
efecto, debiendo ponerse constancia en autos de haberse extendido
Jt:¡. fianza.

En caso de ser necesaria el acta para la efectividad de la fianza
ti otro objeto cualquiera, el secretario dará de ella una copia debi­
damente legalizada.

329. Igual al 383.
330. Igual al 384.
331. Igual al 385.
332. Igual al 386.
333. Igual al 388 (acta en vez de diligencia).
334. El procesado, una vez concluido el sumario, podrá solici­

tar su excarcelación ante el Juez de Sentencia, de cuya solicitud
se dará vista al Ministro Fiscal y al acusador particular, quienes
se expedirán respectivamente en el Mrmino de cuarenta y oclho.
horas.

El juez de la causa la resolverá en el mismo término.
335. Igual al 380.

336. Igual al 381.
337. Si el procesado no compareciere al llamado del Juez du­

rante el proceso, se decretará inmediatamente orden de prisión.
Si el fiador no presentare al ¡procesado en el término que fije

el Juez, se procederá á hacerse efectiva la garantía.
338. El auto que ordene hacer efectiva la responaabllidad del

\fiador, deberá revoearse si el inculpado se presenta en el término de
cinco días. 'J : 1 1:,.1
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El auto de efectividad' de la responsabilidad del fiador es in­
apelable.

339. Igual al 394 Jh.asta "Civiles", y sigue:
Los efectos públicos se enajenarán por corredores ó agentes

comerciales.
340. Primer párrafo del 395.
341. Segundo ídem.
342. Igual al 396.
343, Igual a!l 397.

344. Igual al 398.
345. Ningún excarcelado será puesto en libertad sin que tenga

nombrado su defensor.

TiTULO XIX: DE LAS VISITAS DO!\lICILlARIAS Ó PESQUISAS

EN LUGARES CERRADOS

346. Igual al 399.
347. Primer párrafo del 400.
348 . Igual al resto del 400; la referencia del inciso 3°., al

ertículo 149.
349. Igual al 401, menos "fueren ó no vistos".

350. Igual al 402.
351. Igual al 403.
352, Igual al 404.
353. Igual al 405.
354. Igual al 406.
355. El interesado ó su representante t'ienen derecho á pre-

senciar la pesquisa.
356. Igual al 408.
357. Los dos primeros párrafos del 409.
358. Tntimo párrafo del 409.
359, Igual al 410.

TiTULO XX: DE LAS FIANZAS Y EMBARGOS

360. Cuando los interesados lo soliciten, el Juez decretará el
embargo de bienes suficientes para garantizar la efectividad IdIe
sus responsabilidades 'Civiles y costas ¡procesales ó inhibición gene­
ral para vender.

El procesado podrá sustituir este embargo 6 inhibición po1'l
una caución personal ó real. '
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361. Todas las diligencias sobre &mzas se instruirán en pieza
separada. ! i~l

362. La caución real podl'fá prestarse en la forma establecida
!porel artículo 329.

La caución personal se seguirá igualmente por la prescripción
del artículo 327.

En estos casos se procederá como está prevenido nor el ar-
'nculo 339. .j~~'~:¿g~~j

363. El Juez en el mismo auto en que decrete el embargo de
bienes, determinará la cantidad por la cual deberá hacerse el em­
bargo ú ofrecerse la caución,

364. Igual al 413.
305. Igual al 414.
366. Igual al 415.
367. Si los bienes embargados fuesen semovientes, se reque­

rirá al procesado - 10 demás como en nuestro 416 (en vez de
"Banco Nacional": "en Banco á la orden del Juez").

368. Igual al 417.
369. Igual al '118.
370. Igual al 419.
371. Igual al 420.
372. Igual al 421.
373. IgllJ3.1 al ·122.

TÍTULO XXI: DE LA RESPONSABILIDAD DE TERCERAS PERSONAS

374. Igual al 425.
375. Igual al 426.
376. Igual al 427.

377. Jgual al 428 hasta "separada".
378. Las tercerías podrán deducirse ante el Juez de Tnstruc­

cién ó oe Sentencia y se tramitarán por cuerda separarla en la
forma determinada por los procedimientos civiles.

TiTtJLü XXII: DE LA CONCLUSIÓN DEL SUMARIO Y DEL SOBRESEIMiENTO

CAPÍT¡;¡.O 1: DE LA CONCLUSI()N DEL SUMARIO

379. Practicadas las diligencias que el Juez sumariante haya
creído nec-snrias para la averiguación y constatación legal del he­
cho punible y de sus autores, cómplices 6 encubridores, pasará el
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sumario en vista por tres dfas al Agente Fiscal, y si este funr-io­
nano lo encontrase completo, el Juez dictará un auto declarándolo
cerrado y mandándolo pasar al Juez del Crimen de Sentencia, 6 al

de Paz que corresponda con todas las piezas de convicción.
Si el Fiscal opinase que deben praeticarse nuevas diligencias.

el Juez las verificad y diligenciadas que sean declarará cerrado el
sumario en ltl forma ya establecida.

380. Del auto mandando remitir el proceso al Juez de Pav,
podrá apelarse por el Ministerio Fiseal ó por el denunciante par­
\t'Íoeumr.

381. El Juez de sentencia que recibiere dI proceso y pieza de
oonvíoción, Mrá constar en un aeta los pliegos y piezas que 10

hubiere rcmindo el Juez de Instrucción.
382. El Juez ,ae sentencia, practicadas lAS diligencias de que

!habla el artículo anterior correrá vista de 10 actuado PI:' seis días
2U('('S:YOS Tpra que se expidan sobre el mérito del sumario, al acu­
sador particular y al Ministerio Fiscal; dicho término p('\dIl5. pro­
rrogarse á instancia, siempre que se solicite dentro de é';, y no po­
drá exceder (\('! fijado.

383. Jnunl al 4fi8.
384. Igual al 460, menos las referencias á la justicia federal

~ circunscripciones en vez de secciones.
385. Igual al 461.
386. Igual al 462.

CAPÍTULO Ir: DEL SOHRESEI:\IIENTO

387. Igual al 432.
388. El sobreseimiento será deflnitivo ó provisional, totallS

parcial.
389. Igual al 434.

390. Jgual al 435, y sigue:
3. Cuando sólo hubiera sospecha ó indicios más 6 menos fun­

dados contra alguna ó algunas personas, siempre que no
revistiere la importancia de una prueba legal.

En nin~"Ún caso podrñ ser decretado sin ia conformidad
del procesado.

391. Igual al 436: la referencia, al artículo asn.
392. Igual al 437.
393. Igual al 438.
394. Igual al 439.

C6d. de Proc. Crim., t. 111
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395. Igual al 440.
396. Jgua! al segundo y tercer párrafo del 441.

TiTULO XXIII: DE LOS ARTicULOS DE PREVIO Y ESPECIAL

PRONUNCIAMIENTO

397. Igual al 443. añadiendo:
La prescripción ce la acción comienza á correr desde el día en

que se ha cometido la infracción criminal ; pero si se hubieran
practicado actuaciones judiciales, el término empezará á correr
desde la última diligencia.

El término para La prescripción de la. pena, empezará á co­
rrer desde el día en que la sentencia queda ejecutoria'<la, ó si lal
sentencia ha empezado á oumplirse, desde el día en que la eieeu­
eién se interrumpa,

398. Vencido el tiempo para la prescripción de una aOCl)Sn,
~~ta no puede ser materia dle un juicio criminal. El Ministerio
Público debe pedir la aplicación de este artículo aunque el proee­
sado no lo hiciera valer en su defensa.

399. Igual al 444: la referencia, al 399.
400. Jguul al 445.
401. Igual al 446.
402. Igual al 447.
403. Igual al 448.
404. Igual al 449.
405. Igual al 450.
406. Igual al 451.
407. Igual al 452.
40S. Igual al 453. menos el segundo párrafo,
409. Igual al 454. La referencia, al 397.
410. Si el Juez no estimase suficientemente justificada la de­

duración, no hará lugar á ella, pronunciándose sobre las demás ex­
cepciones opuestas.

411. Igual al 455.
412. Igual al primer párrafo ¡del 456.
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LIBRO TERCERO
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DEL PLENARIO-TÍTULO 1: DE LA ELEVACIÓ:-J DE LA CAUSA Á PLENARIO,

DISCUSION y PRUEBA

CAPÍTULO 1: DE LA ELEVACIÓN DE LA CAUSA A PLENARIO

413. Igunl al 463.
414. El proceso será entregado al procesado en la forma del

artículo 70
• ó á su defensor, en su 'Caso, y á las demás personas

responsables, previo recibo que otorgarán en forma al Sucretario.
415. Igual al 465.
416. A los efectos del artículo anterior, el Juez librará orden

al oficial de [usticia para que Raque los autos de quien los detenga,
y si éste no lo verificare, deberá conducirle en oalidad de detenido

al local destinado á este objeto.
El Juez ordenará su libertad tan luego que los autos sean en­

tregados en Secretaría.
417. En el caso de los artículos precedentes, el derecho kWI

acusador particular caducará. .
Si se tratase del Agente Fiscal, el Juez nombrará un Fiscal

ad hoc á costa de ese funcionario.
Si se tratase de un defensor especial, se mandarán pasar los

autos al Defensor General que esté de turno; y si se tratase de éste,
se nombrará un abogado para que ~aga la defensa á costa de dicho
defensor General.

CAPÍTULO 11: DE LA PRUEBA

418. Igual al 467.
419. Igual al 468.
420. Igual al 469, y además "del sumario".
421. Igual al 470.
422. Igual ~l 471.
423. Cuando la prueba haya de rendirse fuera de la República,

se dará el término extraordinario, que el Juez considere suficiente,
atendidas las distancias y la facilidad de las comunicaciones. Este
término se acordará bajo las mismas formalidades y reglas que pre­
viene el Código de Procedimientos Civiles.

424. Igual al 476.
426. Igual al 477.
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426. Igual al 478.
427. Iguel al 479.
428. Igual al 480.

429. Igual al 481.
430. Igual al 482.
431. Igual al 483.

TíTULO 11: DE LA RATIFICACIÓN DE LAS DECLARACIONES

DE LOS TESTIGOS DEL SUMARIO

432. Igual al 484.
433. Igual al 485.
434. Si la justificación de abono no pudiera hacerse y la de­

claración fuere tachada, quedará sin efecto para la apreciación de
la prueba, en contra ~l procesado.

TÍ1TLO 111: DE LAS TACHAS

435. Igual al 486.
436. Igual al 487.
437. Igual al 488, y además : con 'arreglo al artículo 431-
438. Igual al 489: la referencia, al título lO del libro 2°.

TÍTULO IV: DE LA CONCLUSIÓN DE LA CAUSA PARA DEFINITIVA

439. Veneido el término de prueba, ,el Secretario agregará al
~xpediente la que las partes hubiesen producido con In nota corres­
pondiente y pondrá los autos al Despacho.

El Juez decretará que éstos se pongan en la oficina por doce
días comunes é improrrogables, á objeto de que las partes puedan
estudiarlos y presentar en ese mismo término el alegato de bien
probado.

440. Igual al 491 (12 días).
441. El Juez dictará la providencia de Autos para definitiva~

Iláyanse ó no presentado los alegatosde bien probado.
442. Igual al 493.
443. El Juez examinará el proceso, y pronunciará su sentencia

dentro de veinte días, como se tiene fijado en el artículo 91.
En este término, no se contarán los días feriados, ni los em­

pleados en el cumplimiento de las diligencias que ordenare el Juez
para mejor proveer.
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TíTULO V: DE LA SENTENCIA
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444. Igual al 495, menos ha. regla segunda,
445. Igual al 496.
446. En las sentencias condenatorias á penas privativas de la

libertad por tiempo determinado, la pena empezará á contarse desde
el día en que el procesado ihubiere sido constituído en prisión pre­
ventiva.

447. La absolución se entenderá libre y completa en todos los
casos.

TÍTULO VI: DE LOS RECURSOS EN GENERAL - CAPÍTULO I

448. Igual al 498.
449. Este recurso se interpondrá dentro de tercero día, y el

Juez lo resolverá previo un traslado por igual término a. los inte­
resados.

450. Igual al 5.00.

CAPÍTlJLO 11: DEL RECURSO DE APELACIÓ'"

451. Igual al 501.
462. Igual al 502.
453. Igual al 503.
454. Igu,GI al 504.
455. Igual al 505.
456. Igual al 506, menos Corte ó Cámaras, en su luzar "al

Superior que corresponda". -
467. Igual al 507, menos tercero di.a

J
y sigue:

Pero si estuviese ejecutado el auto npelado, ó no hubiese que
practicar diligencia alguna para su cumplimiento, se remitirán 108
autos originales.

468. Igual al 506 hasta "Superior",

CAPÍTULO 111: DEL RECURSO DE NULIDAD

459. Igual al 509.
460. Igual al 510.
461. Igual al 511.
462. Igual al 512.

463. Igual al 513.
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CAPiTULO IV: DEL RECURSO DE QUEJA POR DENEGADA Ó RETARDADA

JUSTIC-IA

464. Igual al 514.
465. Este reeurso se tramitará en la forma establecida en el

Código de Procedimientos Civiles, con la modificación establecida
l'Or el título VII de este libro.

TiTULO VII: DEL PROCEDIMIENTO EN SEGUNDA INSTANCIA

466. Igual al 518.
467. Igual al 519.
468. Igual al 520.
469. Igual al 522.
470. Igual al 523 hasta "pasadas éstas", en que sigue: se de­

clarará desierto el recurso y se devolverán los autos.
471. Igual al 524.
472. En segunda instancia el Ministerio FisCJ:ll será siempre

oído en primer término, cualquiera que sea la parte apelante, 'Y el
;término para expedirse será de nueve días en los interloeutorios y
~e diez y ocho en UJs sentencias definitivas.

473. Igual al 527.
474. Igual al 528.
475. Igual al 529.
476. Igual al 530.
477. Igual al 531.
478. Igual al 532.
479. Igual al 5:33.
480. Igual al 534.
481. Igual al 535.
482. Tguul nI 536.
483. Igual al 537, y aJ~ás:

En ningún 'Caso el Tribunal ni la Sula ¡podrán pasar más de
seis meses si n pronunciar sentencia defini tivn contn dos c1(,RJe el día

en que los autos se eleven en consulta ó en apelación.
484. Vencidos los seis rnesesá que se refiere el artículo ante­

eior, sin que se haya dictado la sentencia, cada uno de los Voca­
les del Tribunal ó de In Sala incurrirán en una multa de mil pe­
sos nacionales ,á favor del procesado y la que se 'hará efectiva eje-
cutivamente, pOI' 0dc Ó su c1,f'fcm:or ante cuaquicra de los jueces
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!de primera instancia de cualquier jurisdicción que sea, y para
ello bastará presentar al .Jucz el certificado del Becre­
'tario de la ó 2a Instancia en que conste el día en que los autos

se elevaron.
El derecho de pedir la efectividad de esta multa 93 prescribe

Id 'año, contado desde el día en que se vencieron los seis m~C6.

Este juicio ejecutivo se tramitará conforme al Procedimiento
civil, y las únicas excepciones que en él podrán alegarse, son la de
enfermedad que pase de un mes ó falsedad de certificado.
, De In resolución del Juez no habrá recurso alguno,

485. Igual al 538: la referencia, al 481.
486. Igual al 539.
487. Igual al 540.
488. Igual al 541.
489. Igual al 542.
490. Igual al 543.
491. Igual al 546.
492. Igual al 547.
493. En segunda instancia los términos son improrrogables.

~l1JCunnbc al Tribunal ó JlÍ la Sala recabar de oficio y de conformi­
dad á los artículos 4] 6 y 417 los uutos de poder de quien los tenga,
cuarsdo no se ihubiercn acusado las rebeldías y haocr proseguir el
t.urso de la instancia, de acuerdo con lo dispuesto en este título
báyanse ó no presentado alegatos ó defensas.

TiTULO vin. DE LA EJEClJCION DE LAS SE::\TEl'CIAS

494. Iguul al 557.
495. Igual al 558.

496. Cuando se trate de la ejecución de la pana capital, se fa­
eilitará al reo lo necesario para que !pueda otorgar testamento, y
t)b le prestarán los dUmás auxilios que pidiere.

Se le permitirá tf.!llllbién recibir las visitas de su familia 'Y
pmigos,

En todos los casos se ofroccrá al reo 1,,\ asistencia de un sa­
,er1dote ó ministro de la reli.gi ón á quo pertenezca.

Todo condenado á muerte será fusilado. La pena se dooutará
en el día y hora designnldos .

497. El Juez que hubiere conocido do lu CI:\Usn, presidirá Ia
ejecución acompañado del Secretario, y no pudiéndolo hacer per-
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sonalmente, por el lugar en que ésta se practique, procederá en
la forma establecida en el artículo 495.

498. El Juez de la ejecución requerirá de quien corresponda
la fuerza militar necesaria para acompañar al reo al lugar de la
ejecución y dar cumplimiento á la sentencia.

499. Concluílda la ejecución, se extenderá en los autos dili­
gencia por el Secretario que ihubiere asistido ji ella, d!á.n:dose 'COno­
,cimiento inmediatamente al Tribunal Superior.

500. Igual al 561.
501. Igual al 562 (Ministerio de Gobíemo) ,
502. En la pena de confinamiento, el Juez de la causa daz/á

aviso á la autoridad del lugar en que se ha de cumplir, remitién­
dole al efecto un testimonio literal de la sentencia.

503. Igual al 563. menos la referencia á la Capital.
504. Igual al 564.
505. Igual al 565.
506. Igual al 566.
507. Igual al 567.
508. Igual al 568.

LIBRO CUARTO

TíTL"LO 1: PROCEDDIlE;'I;TOS A:\"TE LOS JUECES DE PAZ - RECURSOS

DE LAS PENAS IMPUESTAS POR LA AUTORIDAD POLICIAL Ó MUNI-

CIPAL.

509. Igual al 587 (anna los Jueces de Paz).
510. Los Jueces de Paz - lo demás como el 588.
511. Las resoluciones de los Jueces de Paz - lo demás como

en nuestro 589.
512. En estas apelaciones el término de prueba será de diez

Pías y lGS actuaciones podrán hacerse en forma de actas ó de escri­
tos según lo prefieran los interesados.

613. Los Jueces tde Paz Letrados son jueces de sentencia en
]lIscausas en que por este Código se les da jurisdicción y proce­
derán de acuerdo con sus disposiciones y con las mismas formali­
dades que los J ueoes del Crimen de Sentencia.

614. Los JUec<'8 00 Paz legos, en las causes de 9U rompe-
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teneia levantarán el sumario y concluido lo pasarán en vista á un
Fiscal. ad hoe y después á un defensor que nombrará el procesado

;ó el Juez, observando en todo juicio las formalidades prescriptas
por este Código.

615. En los nombramientos de Fiscal ad hoc ó de Defensor
del procesado cuando corresponda hacerlos á los Jueces, tratarán,
fSiempre que las IcLidtancias 10 permitan, que esos nombramientos
recaigan en el Jefe del Registro Civil, ó Receptor ó Profesor de
escuela y ,á falta de ellos en los mayores contribuyentes de la 10­
calidad.

Todas estas personas estJán obligadas á desempeñar esos car­
f;OB, cuando no tuviesen impedimento legal, ~T previo juramento.

TÍTULO 11: DE LOS ALLANA:\lIENTOS

516. Siendo inviolable el domicilio, éste sólo puede allanarse
en los casos establecidos y en las formas determinadas en este Có­
digo.

611. Cuando las autoridades de policía ú otras autoridades
de la Provincia, necesiten allanar un domicilio, tanto en los casos
previstos para el artículo 132 como en ot.ros, deberán solicitar del
Juez competente la 'Correspondiente orden de allanamiento.

518. El que 10 solicité ,deb~rá hacerlo por una nota detallada,
en la que funde ]p. 'Petición.

519. El Juez ,á,quien se pida un allanamiento, mandará l\JIIl.­

3,liar, según los casos, con dos testigos los hechos que fundan la
l·eUción.

520. Los allanamientos deberán hacerse con sujeción á las
pre~(;ripciones establecidas en el título XIX del lihro 20 oc este
Código, y el auto del Juez en que los autorice sor5. fundado como
10 prescribe el artículo 351.

TÍTULO 111: PRorEDIMIE;-'¡TOS PARA LO!:! DI,::xros PRIVADOS y DE

CALU:\!:-iIAS É IN,Jl;RIAS

521. De acuerdo con 10 dispuesto por d artículo 141 del Có­
'digo Penal, en los delitos privados sólo polrá procederse á instancia
'departe.

622. En los delitos ó. que se refiore el artí-culo anterior el de­
mandante antes de entablar la demanda podrá prodücir ante el
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mismo Juez de senteneia, sumaria información ·á objeto de esta­
blecer la semiplena prueba requerida para la prisión preventiva y
b que se podrá IdIxretar antes de entablada la demanda, cuando
0& se solicite,

523. Igual al 59l.
524. Igual al 592.
525. Igual al 593.
526. Igual al 594.
527. En el caso de calumnia é injuria contra particulares-lo

oEO'DJás como en el 595.
528. Igunl al 596.
529. Todos los juicios que se instauren por los delitos á que

se refiere el presente Titulo, se nramitarán como juicios ordina­
rios, aplicándose las disposiciones de este Código, y en 10 no pre­
visto, los del Oódigo de Procedimientos en lo Civil.

TÍTULO IV: DE LA FALSiFiC.\C10" 1>E LOS DOCUMENTOS PÚBLICOS

y PRIVADOS

530. Igual nI 597.
531. Igual al 598.
532. Igual al 599.
533. Igual al GOO: lu referencia, al 536.

534. Igual al 601.
535. Igual al 602
536. Jguul al 603: la referencia es al artículo 532.
537. Izua 1 nI 604, y sigue:
Sin embargo, si la escritura forma parte de un registro de

Que no pueda separarse ni por poco tiempo, el Juez ordenará la
presentación del mismo registro á efecto de verificar ó establecer
el hecho denunciado.

Pracrica.la esta (1ili~encia - sigue como en nuestro 664.
538. Igual al 605.
539. Igual al 606.
54.0. I~:1.1fI1 1.11 607.
541.. Tmral al (;08.
542. Tgual al 609.
543. Trrunl al nrirner párrafo del 610.
544. Igual al 1]11.
545. I gu al nI f)12 hosta "corrcsnonda".
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TÍTULO V: DEL PROCEDIMIENTO E~ EL CASO DE FUGA DE PRESOS

546. Igual al 613.
647. Igual al 614.
648. Igual al 615.
549. Igual al 616.

TÍTULO VI: ['lEL INTERDICTO DE «HABEAS CORPUS"

650. Todos los Jueces Letrados de la Instancia y 'Cualquiera
que sea su jurisdisoción, son competentes para entender en el in­
terdicto 00 H ábeas Corpus, consagrado por el artículo 18 de la
Oonstitución de la Provincia.

,El Juez ante quien se entable el interdicto, !hará comparecer
;á su presencia al detenido, para que bajo 'Promesa ratifique lo ex
presado en el escrito respectivo, y fecho, pedirá. informe 'á la auto­
ridad que lo detenga ó que ihaya decretado su detención ó prisión
~ á cualquiera otro funcionario ó autoridad que el Juez estime por
looDIVeniente, ordenando al mismo tiempo que se le remita copia del
auto en virtud del que se haya 'h::Qho la detención ó prisión.

Todas esas personas expedirán los informes y copias en el pe­
~ntorio término de veinte y cuatro horas, ,á más tardar, so pena
de incurrir en las penas establecidas por los artículos 155 y si­
guientes del Código Penal y sin perjuicio de los demás apremios
(LUe por derecho procedan.

Evacuados esos informes, el Juez resolverá el incidente en
qus cuarenta y odho horas siguientes bujo la misma responsabili­
~a:d, ordenando que el detenido sea puesto en libertarlo si de los
~llrformes ú otros antecedentes recogidos resultase que cl detenido,
lo Iba sildo sin llenarse las prescripciones constitucionales ó por au­
10ridnxi incompetente para imponer prisiones ó que siéndolo apa­
1'('2JCa notoriamente haber extralimitado sus funciones.

El interdicto es improcedente cuando se trato de detención ó
prisión ordenada por un Juez ó por ('11 Senado ó Cámara de Dipu­
'tados de la Provincia.

La ruf\Clación del inhondicto procede en relación y sólo cuando
no se hace lugar ji él.
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TiTULO VII: DE LA EXTRADICION DE LOS REOS CONDENADOS Ó PRO­

CESADOS POR LOS TRIBUNALES DE LA PROVINCIA. ASILADOS EN

PAis EXTRANJERO ó EN LAS OTRAS PROVINCIAS.

651. El Juez del Crimen que estuviere procesando ó hubiese
[condenadc é un reo que se asilare en territorio extranjero ó en otra
iProvin~ia, deberá pedir su extradición: En el primer caso, como
lo proscribe el artículo 321 y en el segundo, romo lo prescribe
61320.

552. En ambos casos la solicitud de extradición deberá ir
acompañada i

1. De la copia legalizada, del auto de prisión, si se tratare de
un procesado;

2. De la copia legalizada da la sentencia, si se tratare de un
condenado .

TiTL"LO VllI: DE LAS PRISIONES Y DE LAS VISITAS A LOS PRESOS

553. Igual al 677.
554. Los alcaides de las cárceles así que notasen en alguno de

los presos indicios de enajenación mental, 10 ,pondrá en conocí­
miento del Juez Id~ la causa.

555. Los presos que se hallasen cumpliendo condena y deno­
'tasen sufrir alguna enfermedad mental, serán sometidos á la ob­
servación facultativa, y si resultaren hallarse realmente enfermos,
serán trasladados al manicomio ó establecimiento correspondiente;
cuyo jefe deberá dar parte trimestralmente al Juez, del estado del
enfermo, ó antes si curase ó falleciese.

Si curase sCI1á trasladado nuevamente á la cárcel para cum­
plir su condena, á no ser que el tiempo de permanencia en el esta­

1blecimiento fuera igual ó superior al que le faltaba paro cumplir
-al entrar en él.

556. Si resultare que el procesado se (halln enajenado y la ena­
~enación es posterior al acto cometido por él, será depositado en el
~JOspi tal ú !hospicio corresp ondí ente, debiendo el médico enear­
.gado de su asistencia dar parte semestralmente del estado del pro­
,cesado ó antes si curase ó muriese.

557. Si curase se continuará el proceso hasta su termina­
ción, y en caso de fallecimiento se sobreseerá definitivamente.
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IUi8. Igual al 678.
559. Igual al 679.
560. Igual al 680.
561. Igual al 681 y 682.
562. Igual al 683.
563. Igual al 684.
564. Igual al 685.
565. Igual al 686 (de Paz en vez de Correccionales), y sigue:

:Fiscal y los d.efensores de los procesados.
En estas visitas los secretarios presentarán una relación fir­

m.aJda por ellos, en que se exprese la fecha en que se inició la causa
'1 estado de la misma en la fecha de la visita.

566. Igual al 687. La referencia, al 563.
567. Igual al 688.
568. Igual al 689 (Ministerio le Gobierno).

TiTULO FINAL: DIsrOSICIO:\ES COMPLEMENTARIAS

569. El Juzgado que se denomina actualmente Juzgado de 2a
'Nominación en lo Criminal, pasará. con todo su personal á eer
Juzgado de Instrucción de 2a Nominación.

570. Los Secretarios del Tribunal y de los demás .Iuzgados,
llevarán bajo su responsabilidad los siguientes libros: Libro de en­
tradas} en el que se anotarán por orden numérico y de fechas cada
expediente que se reciba en el Tribunal, la Sala ó el Juzgado, y
la fecha en que sea pasado á otro Juzgado ó en que se archive.
Libro de nómina de los procesados} con expresión de la
fecha en que entran presos, Ó que hayan sido puestos á dis-

,)osición del Tribunal ó del Juzgado y si han sido absueltos ó con­
~nados y por qué tiempo. Libro de excarcelados} que contendrá.
~os nombres de los excarcelados y <le sus fiadores, el domicilio de
ambos y fecha de la excarcelación. Libro de apercibimientos, en el
Que se anotarán todos los apercibimientos que los J ueoes hagan á
¡os empleados y demás penas disciplinarias que puedan imponer.
Los Jueces suscribirán cada anotación que se haga en este libro.

Los Jueces de Paz legos, que no tengan Secretario, llevarán
por sí mismos los tres primeros libros.

La falta de cualquiera de estos libros, 'Como la omisión ó defi­
cien-cia del estado de las causas, á que se refiere el final del artíeu-
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~v 565, será [llenada por 1('11 tribunal ó Juez de la causa, lCfe acuerdo
k:r)n lo establecido en el artículo 95.

571. Quedan derogadas las demás leyes de procedimiento en
](1 Criminal, que se opongan ·á la presente.

I!'IN
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NOTAS

Al arto 11. Encierra la declamción general de ser el procedi­
miento civil supletorio del penal, que es oportuno hacer, aunque
j-or razón de doctrina deba tenerse por implícita en cualquier Có­
digo,

Al 14. El sistema do multas como represión de In desidia [u­
dicial, no es el mejor. En el caso, tampoco se di....e el destino de 1-,
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tmulta, 'Con lo cual ya deja entender el legislador su escasa fe en
que se aplique el sistema,

Al 18. Debe aludir en los dos últimos delitos solamente á la
¡a:cciónprivada, pero noá la pública.

Al 45. Suple las deficiencias que se observan en nUC~U0 CÓ·
;dlgo sobre delitos conexos.

Al 90. No hay, pues, días inhábiles en el sumario, si bien lo
que es facultativo Jebería ser obligatorio.

Al 106. Prevé el caso de que por camaraderías ó compañeris­
mo mal entendido, las oficinas administrativas no cooperen á la
'a:cción [udicíal como en la Capital se ha visto en algún asunto de
'gran resonancia.

Al 127. Publicidad del sumario para los que en él intervienen.

Al 156. Sistema un poco más práctico que el de la multa,
'Pues dp.á los interesados el deredho de reclamar por la incuria ju­
'dícial.

Al 265. Es, efectivamente, anticientífico que se decrete el ea­
TeO del procesado contra su voluntad, como en la Capital se hace.

Al 269. E'l ejemplo que se pone, bueno para un comentario,
:está de más en un texto legal.

Al 313. Si aquí rigiera, no se daría el caso de dictarse el auto
.~e prisión preventiva I un año I después de la detención del proce­
$do.

Al 345. Rige un criterio restrictivo en nnnto á fianzas. l Qué
ne importa al Juez la falta de defensor? ANo le hay ce oficio?

Al 379. Mejora el sistema del nuestro desde que hace interve­
nir al Fiscal para que exprese si faltan diligencias que practicar.

Al 397. Los principios sobre prescripción que aplica, son los
oxactos y de acuerdo con la ley de fondo. N o está de más su trans­
~ripción.

Al 398. EX3o"1a apreciación de lo que es la prescripción y
cuánto ella importo, no sólo al procesado, sino á la misma sociedad,
representada por el Ministerio Fiscal.

C6d. de Proc. Crim., t. 111
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Al 434. Se interpreta aquí una situación dudosa, en favor 4e1
))rocesaldo.

Al 446. Disposición no perjudicial para el procesado, desde
_ue el auto de prisión preventiva debe dictarse dentrod'e las 48
Ix-ras de la detencíón (V. arto 313). Por lo demás, ~ pena de­
Ibcr.i C0!;;~IISe con arreglo al arto 49 del OóCJigo Per.al : tres días de
/prisión preventiva, equivaldrán á uno de presidio; dos, á uno de
jpeniteneiaría; uno, á uno de prisión; medio, á uno de arresto.

Al 448. Otra vez el sistema de muhtas 'que se declaran ft fa­
vor del procesado. Y éste, después de embobado su importe (ai no
se le embarga, con arreglo al arto 3€O), se queda tan tranquilo
esperando que fallen decidiendo de su suerte los mismos á quienes
acaba de ejecutar I Son lirismos engañosos!

522. :Muy práctica la disposición que hace viables las quere­
Ilas por delitos privados, hoy tan ineficaces corno desacreditadas en
la Capital .

.Al 550. No admi te, como nuestro Código, el habeas corpus
'de oficio.

Al 557. Prevé un caso frecuente y que aquí se resuelva de
'Un modo vano y á veces caprichoso.

Al 570. Libros semejantes se llevan en otras partes sin que
ello mejore la clase de justicia que se distribuye por los Jueces.
!No está mal 1Jt contabilidad, pero las casas 'de comercio que no tie­
nen capital ó 'hacen malos negocios, no mejoran su situación por
Ilcvar sus libros en regla.



PROVINCIA DE CORRIENTES

(fA'Y ele 1895 y ele 26 de Septiembre de 1904)

TiTULO PRELIMINAR - C:\piTCLO 1: PRINCipIOS GENERALES

Artículo 1. Igual al 1° hasta "anterior".
2. No podrá imponerse pena alguna sino en virtud de juicio

seguido con arreglo á las prescripciones Ide :es1Je código, en ejecu­
ic~ón de sentencia emanada de juez «ompetente y pasada en autori­
dad <fu cosa juzgada.

3. Ninguna persona puede ser detenida ó constituida en pri­
~ión sino en el caso de infraganti Idelito 'ó por medio de orden es­
~r5tll de autoridad judicial competente. Dicha orden sólo podrá
librarse en la forma y en los casos especificados en esta ley,

4. El deli to se re-puta infraganti:
1. Cuando el autor del hecho es visto 00. el momento de come­

terlo .
2. Cuando inmediatamente después de ejecutado, se le desig­

na como culpable por haber huido Ú ocultádose.
3. Cuando es sorp rendído con efectos, armas, instrumentos Ú

otros objetos que hagan presumir su participación en el
delito, siempre que estas circunstancias se produzcan en
un término inmediato á su ejecución.

6. Igual al 3°. .
6. Igual al 4°, añadiendo después de culpabilidad: que resulte

de una indagación sumaria.
7. Igual al 7°.
8. Igual al 8°.
g. El procesado podrá defenderse personalmente ; pero si así

no lo hiciere, el juez le ordenará que nombre Ull defensor letrado,
dentro del término que prudencialmente designe, bajo apercibi­
miento de nombrársele de oficio.

Podrá también constituir un apoderado. - Lo demás como
en. el 9.

10. Igual al 10.



132 CÓDIGO DE PIWCIWll\IH:XTOS CHIMINALlo~S

11. Las presunciones, 'CUalquiera que sea su importancia ,.
los caracteres que revistan, no ,podrán nunca dar lugar á la im­
posición de la pena de muerte. - Lo demás romo el 11.

12. Es prohibido á los jueces aplicar por analogía las disposi­
:.ciones de las leyes penales,ó interpretarlas extensivamente, com­
prendiendo en esas disposiciones casos no ¡previstos de una manera
If'xpresá. en su texto.

En caso de duda, deberá estarse siempre á lo que sea más fa­
vorable al acusado.

CAPÍn'l.O 11: DE LAS ACCIO:-:ES Ql."E NACEN DE LOS DELITOS

13. Todo delito da lugar á una acción penal para el castigo
del -delincuente.

Puede también dar lugar á una acción civil para la restitución
de la 'Cosa, reparación del daño é indemnización de los perjuicios
ocasionadoa.

14. La acción penal es pública ó privada, según que deba ser
ejercitada por el Ministerio Público ó que su ejercicio competa
sólo á la parte agraviada,

15. El ministerio público tendrá la obligación de ejercitar la
acción pública en todos los casos en que sea procedente con arreglo
Iá las disposiciones del código penal.

16. El ejercicio de la acción penal que corresponde al minis­
rterio fiscal no priva á la persona ofendida ó damnificada por el de­
lito, ó á sus representantes legales, del derecho de acusar ó de in­

tervenir como parte querellante en el juicio criminal.
17. En los juicios promovidos en virtud de acción penal pri­

vada no es parte el ministerio fiscal.
18. La acción públi-ca no se extingue por la renuncia de la

iPi'rsona ofendida. Pero se extinguen por esta causa las que nacen
tIe delitos que no pueden ser perseguidos sino á instancia de parte,
y las civiles, cualquiera que sea el delito de que procedan.

Es también entendido que la parte damnificada que renuncia
la acción penal pública no podrá ya ejercitarla.

19. La acción civil pertenece al damnificado 6 á quien ]0 re­
presentante, y puede ejercitarse contra todos los culpables, con su­

Jcción á las prescripciones del código penal.
El derecho ne exig-ir la responsabilidad civil se transmite á lo!'

herederos del agraviado.
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20. La acción penal no pasa ,á los herederos del ofendidop;

ealvo los casos siguientes:
. 1. Que hubiera sido intentada por el causante.

2. Que por razón del mismo delito el ofendido se hubiese en­
contra/do en la imposibilidad de ejercitarla,

3. Que en los delitos de calumnias ó injurias las ofensas sean
trascendentes á los 'herederos.

4. Que estos mismos delitos se dirijan contra la memoria del
causante.

Quedan, sin embargo, fuera de la acción de los here­
deros los juicios históricos sobre los hombres públicos,

21. La acción civil que nace 'cieun delito puede deducirse eon­
rtra los herederos y sucesores de los autores, cómplices y auxiliado­
J'es, observándose, sin embargo, In que las leyes disponen sobre la
aceptación de las herencias 'Con beneficio de inventario.

22. La renuncia de la acción civil ó deJa penal renunciable,
no perjudicará más que al renunciante, pudiendo continuar el
ejercicio de una ú otra,ó ejercitarlas nuevamente, los demás á quie­
mes también correspondiere.

23. La acción civil puede ser ejercida ante el mismo juez y
;al mismo tiempo que la acción penal. Puede también ejercerse
soparudamente ante el juez civil, debiendo quedar en este

\caso suspendida la 'Prosecución idel juicio hasta la resolución defi­
''Ilitiva sobre la acción penal intentada antes que la acción civil ó
'durante su ejercicio.

La acción civil, sin embarg-o, podrá iniciarse ó continuarse,
aun 'Cuando el juicio criminal estuviere pendiente, cuando por au­
senda ó demencia del acusado deba suspenderse este último juicio.

24. Elegida una jurisdicción para el ejercicio de la acción
I<.'ivil, no podrá después cambiarse por el dannnificado ,

Se exceptúa de esta disposi-ción los casos previstos en el párrafo
final del artículo 23 y en el artículo 26.

25. Si la noción penal dependiese de cuestiones preiudiciales,
(;UJYR decisión competa exclusivamente al juicio civil, no podrá

iniciarse el juicio criminal antes que la sentencia civil hubiese
:pasado en autoridad de cosa juzgada.

Serán cuestiones prejudiciales :
1. Las que versaren sobre In validez ó nulidad de los matri­

monios.
2. Las que versaren sobre calificación de las quiebras.
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3. Las que revistan estle carácter por disposición expresa de las
leY'os '<le fondo.

26. Si el delincuente falleciere antes de ser jusgado, la acción
f('.:ivil (pO'drá ejercitarse contra sus herederos sólo ante el juez civil.

27. La parte damnificada no podeá ejercitar la acción civil,
!cuando por una sentencia irrevocable no se ha hecho lugar á la
'acción penal, sea por no ihoaoor ocurrido el acto que forma el objeto
de la imputación, sea porque el acusado haya sido absuelto de toda
Iculpabilidlld.

28. Después de la condenación del acusado en el juicio crimi­
nal, no se podrá contestar en el juicio civil la existencia del hecho

1lrin'Cipal que constituye el delito, ni impugnar la culpa del con­
aenado.

29. La acción penal privada no podrá ejercitarse cuando la
acción civil h8Jya sido 'deducida previamente ante los jueces eom­
(petent-es.

Cuando se trate de deli tos respecto de los cuales el ministerio
fiscal debe ejercitar !de oficio la acción penal, la parte agraviada
que ha promovido juicio civil no podrá constituirse parte en ¡el
procedimiento ·criminal.

30. Ejercitada la acción penal se entenderá. deducida igual­
mente la civil, iá no ser que el dnnnnificado la renunciare ó la re­
servare de una manera expresa para deducirla ante otra [urisdrc­
ción.

31. La acción civil no se juzgará renunciada por no haber los
ofendidos durante su vida intentado la acción criminal ó por ha­
ber desistido de ella.

32. La sentencia irrevocable absolutoria dictada en el pleito
promovido por el ejercicio de la acción civil, no será obstáculo para
el ejercicio de la acción penal por el ministerio fiscal, salvo que éste
hubiera ejercitado la acción civil por daño causado al fisco.

33. Si al nosolverse en definitiva sobre una acción civil resul­
tare 'haber mérito á la acción penal pública, se pasará los anteceden­
tes al ministerio fiscal.
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DISPOSICIONES GENERALES SOBRE LA JUSTÍCIA EN LO CRIMINAL

TíTULO 1: DE LA jURISDlCCION y COMPETE:\'CIA .EN LO CRIMINAL­

CAPÍTULO 1: DE LA JURISDICCIÓN EN LO CRL\lINAL

34. Igual al 19.
35. Toda causa criminal 'Cuyo conocimiento no esté atribuído

por ley á una jurisdicción especial, corresponde á la del juez del
crimen eJe la circunscripción judicial en que se perpetró el delito.

36. Igual al 35.
37. Si el delito Iha sido comenzado en un lugar y consumado

en otro. el conocimiento pertenecerá al juez del lugar en que el de­
Iito se hubiere 'COnsumado.

38. Si el.delito lba sido cometido sobre los confines de dos ju­
risdicciones, será competente el juez que previene en la causa.

39. Cuando una misma persona hubiere 'cometido dos ó más
delitos en varias circunscripciones de In provincia, será competente
para su juzgamiento el juez 'á quien correspondiere el conocimiento
del delito más grave.

40. Cuando se trate de delitos conexos se observará las reglas
siguientes:

1. Si los delitos correspondiesen á diversas circunscripciones
judiciales será competente el juez á quien correspondiere
la aplicación de la pena mayor.

2. Si los delitos tuvieren señalada la misma pena, el que pri­
mero comenzase la causa.

3. En todos los <ll.JID'ás casos el superior tribunal resolverá cuál
<lle los jueces debe conocer.

41. Considérese delitos conexos:

1. Los comefidos simultáneamente por dos ó más personas
reunidas,

2. Los cometidos por dos ó más personas en distintos lugares
ó tiempos, si hubiere mediado concierto para ello.

3. Los cometidos como medio para perpetrar otros ó facilitar
su ejecución.

4. Los cometidos para procurar la impunidad de otros delitos.
5. Los diversos delitos que se impute á un procesado al ini­

ciarse contra el mismo causa por cualquiera de ellos, si
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tuvieren analogía ·ó relación entre sí, á juicio del juez, y
no hubieren sido hasta entonces objeto de procedimiento.

CAPÍTULO 11: DE LAS CUESTIONES DE COMPETENCIA

42. Suprimido.
43. Igual al 45.
44. Igual al 4G.
45. Igual al 47.
46. La inílribitor ia y la declinatoria po-Irán ser propuestas por

el ministerio fiscal, por los acusadores, cuando los procedimientos
no se hayan. comenzado á su instancia, por los defensores de los
procesados y por 10:3 responsables civilmente del delito.

47. Podrá proponer la inhibitoria ó la declinatoria:
El ministerio fiscal, el ·defensor del acusado y el responsable

civilmente, en cualquier estado 'del juicio.
El acusador privado sólo al tomar la intervención en él.
48. Igual al primer párrafo del 49. La referencia, al 43.
49. El juez que se considere competente deberá en cualquier

tiempo yen cualquier estaJclIo de la causa promover de oficio la com­
petencia.

50. Igual al 50.
61. Igual al 51.
52. Igual al 52.
53. Igual al 53.
54. IgLl!al al 54.
55. Igual al 55.
56. Igual al 56.
57. Igual al 57.
58. Igual al 58.
59. Igual al 59.
60. Igual al 60.
61. Igual ~l 61.
62. Igual al 62.
e3. Igual nl 6::J, menos las seis últimas palabras.
64. Igual al 64.
65. El tribunal ó juez que resuelva la cuestión de competencia,

pod~á condenar al pago de las costas causadas en la inhibitoria al
juez y á las Hartes que la hubiesen sostenido ó impugnado con no­
torio desconccimiento de las leyes, determinando,. en su raso, la
proporción en que deban pagarlas.
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66. Igual al 65, añadiendo: y' cuidarán de que se h~~A cfoo­
tiva la condenación en las costas que se hubiese impuesto. librando
al efecto las érdenes oportunas.

67. Igual al 66.
68. Igual al 67.
69. Igual al 68.
70. Igual al 69.
71. Igual al 71.
72. Igual al 72.
73. Igual al 73.

TITULO 11: DE RECüSACIONES-CArÍTLTLO 1: IJISI'OSICIO:-J"ES GENERALES

74. El Juez del Crimen podrá ser recusado sin causa por cual­
quiera de las partes dentro del tero-ro día de hecha la notificación
del auto ,de clausura del sumario. También podrá ser recusado sin
eausa uno de los miembros del Superior Tribunal ó de la Cámara
de Apelación, dentro de lag 24 horas de notificada la providencia
de autos. Los funcionarios comisionados para practicar diligencias
judiciales, pueden ser recusados también sin causa durante el ple­
nario, en el mismo neto en que aquéllas sean solicitadas, ó dentro
de 1:Is 2+ JlOl'~S ('11 que fl1'.'SC'1l ordenadas de oficio, ó á petición de
parte contruria : este derecho podrá ser ejercitado una vez en cada
caso.

75. De este derecho no podrá usarse sino una sola vez en cada
instancia, y tendrá por efecto separar totalmente al juez recusado
del conocimiento de la causa.

76. Fuera de los casos ut,l artículo 74. los jueces, tunto supe­
riores como inferiores, sólo pueden ser recusados con causa legal.

77. Son causas legítimas die recusación :
1. El parentesco de consanguinidad ó afinidad dentro del cuar­

to grado civil con alguna dJ las partes ó su representante.
Lo demás como en nuestro 75.

78. Los magistrados y jueceacomprcndidos en el articulo an­
terior se inhibirán del c-onocimiento de la {IlUSa, manifestando la
causal, sin esperar á que se les recuse.

79. La recusación -de los magistrados y jueces deberá hacerse
por escri to .

80. Se exceptúa die lo dispuesto en el precedente artículo:
1. Las recusaciones que se deduzca en las causas que eompe-
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tan á la jurisdicción correccional, en los casos en que
corresponda el procedimiento verbal.

2. Las recusaciones del jefle de policía y demás funcionarios
de prevención.

3. Las recusaciones que l<Ieduzcan los procesados por cualquier
género de dJelitos en el acto de ser llamados á prestar 8U de­
claración indagatoria, cuya declaración hará constar por
diligencia el actuario, expresando las razones que la deter­
minen.

81. Al recusante que estuviere incomunicado é interpusiere la
recusación en la forma expresada y le fuere denegada, se le ~
vertirá que podrá reproducirla por escrito cuando le sea alzada la
Incomunicación.

82. Igual al 78.
83. Igual al 79.
84. Igual al 80.
85. Igual al primer párrafo de nuestro 81.

C\PÍn;LO 11: RECUSACIÓN DEL JUEZ DEL CRIMEN

86. Del incidente de recusación del juez del crimen cono­
ce~á la oámam !~ie apelación.

87. El incidente de recusación en las causas de procedimiento
escrito correrá por cuerda separada, y durante la substanciación de
ellas no podrá intervenir el recusado.

88. Recusado el juez, elevará los autos á la cámara de apela­
ción con un informe detallado y categórico sobre las causas que se
h~ya alegado,

Ese informe deberá expedirlo dentro de tercero día.
89. Pasados 10'3 antecedentes, si la recusación estuviere dedu­

cida en tiempo y con causa legal, la eárnara de- apelación, siempre
que (Ilel informe elevado por el juez resultare la exactitud de los
hechos, 10 dará por sepamdo de la cama.

Si los negare, se recibirá el incidente á prueba y se seguirá,
hasta dictar sentencia, el procedimiento prevenido en los artículos
siguientes . ,

90. I..a cámara de apelación recibirá ol incidente á prueba por
el término improrrogable de -liez H~?s, si la prueba hubiere de pro
ducirse en la capital, nnnpliándnso á razón (k) un día. más por cada
cuatro leguas cuando hubiera de producirse en otro lugar.
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91. Vencido el término de prueba, se agregarán las producidas,
y llamando autos se resolverá el artículo dentro de ocho días.

92. Si la recusación fuere desechada, se devolverá los p-utos
al juez recusado.

Si fuese admitida, se hará saber á éste, comunicándose al juez
subrogante pana que continúe entendiendo en la causa.

93. En todos los casos, de la resolución que recaiga no habrá
recurso; y siempre que la recusación fuese desestimada, el recu­
sante será condenado en todas las costas del incidente.

CAPÍTULO 1II: DE LA RECUSACIÓN DE LOS MIEMBROS DEL SUPERIOR

TRIBUNAL Y DE LA CÁMARA DE .\1'ELACIÓN

94. Cuando se recuse lá uno ó más miembros de la cámara de
apelación, conocerán los que queden hábiles, integrada ella en la
forma indicada por la ley orgánica de los tribunales y el artículo
168 de la Constitución.

El mismo procedimiento regirá para el superior tribunal; pero
la integración sólo tendrá lugar cuando el número de los que que­
den no alcance á tres, y !hasta completar éste, salvo que la parte
pidiese mayor número hasta cinco.

95. Deducida la recusación en tiempo y con causa legal, se
comunicará al recusado,á fin de que manifieste categóricamente
si son ciertos ó no los 'hechos alegados.

96. Si reconociere ser ciertos los hechos, se le dará por sepa­
rado de la causa sin rnJás ulteriorüdad,

Si los negase, con 10 que exponga se procederá á substancial"
el incidente en la misma forma. establecida para el juez del cri­
men.

97. Admitida la. recusación, seguirá conociendo en la causa el
subrognnte que hubiese substituído al recusado para resolver el in­
cidente.

98. Los subrogantes ó conjueees podrán ser recusados en la
misma forma y con los requisitos exigildos para la recusación del
titular.

CAPÍTULO IV: DE LA RECUSACIÓN DE LOS SECRETARIOS Y UJIERES

99. Los secretarios y ujieres deben inhibirse y son recusables
por las mismos causales expresadas en el artículo 77, ó por alguna
omisión ó ful ta grave en e1cumplimiento de sus deberes.
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100. Deducida la recusación, el juez ó tribunal rweriguará su­
mariamente el ihoohoen que se funde, y, sin más trámite, resolverá
el artículo.

La resolución que se dicte será inapelable.
101. Siempre que sea admitida la recusación, quedarán com­

pletamente separados de toda intervención en el asunto y se nom­
brará al que deba reemplaznrlos ,

En defecto de escribano podrá nombrarse un secretario que
haga sus veces.

CAPÍTULO V: DE LA RECUSACiÓN DE LOS JUECES DE PAZ

102. Suprimido.
103. Suprimido.
104LBuprimido.

CAPÍTULO VI: DEL MODO DE REE:'>IPLAZAR A LOS JUECES Y DEMÁS

ITXCIO:\'ARIOS RECllSADOS Ó IMPEDIDOS

105. En los casos de inhibición, recusación ó impedimento, el
juez en lo criminal y correccional será suplido por los jueces de
] a instancia en lo civil y comercial, y tan caso necesario como lo
prevé el artículo 168 de la Constitución para los jueces del superior
iribunal, sorteándose un conjuez de la lista de insaculnbles ,

106. En el tribunal superior la integración se hará en los ca­
sos de excusación, impedimento ó recusación como lo previene el
artículo 168 de la Constitución.

107. Los vocales de la cámara de apelación serán suplidos,
como lo prevé la ley orgánica de los tribunales.

lOS. El sorteo sobre la lista de insaculables se hará por el tri­
bunal que haya de integrarse, en audiencia pública y á presencia
de las parles, si quisiesen asistir, pudiendo, coda una de las perso­
nas que constituyan la parte actoraó demanrlada, recusar sin cau­
sa, antes de la insaculación, una persona de la listn .

Este deredho se pierde por la inasistencia al acto.
109. En caso que sea parte ó tenga interés en el pleito alguno

oc los miembros del superior tribunal ó de la dámam de apelación,
sólo éste deberá separarse, integrándose según queda prevenido.

110. Suprimido,
111. Suprimido.
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112. Los representantes del ministerio pupilar serán suplidos
como lo prevé la ley orgánica,

113. El secretario del superior tribunal y el ujier serán room­
plazados por uno de los escribanos públicos que nombre el mismo
tribunal.

114. Los escribanos serán reemplazados por los que nombren
los jueces al admitir la recusación ó impedimento.

115. Toda dificultad que ocurra con motivo del reemplazo de
algún juez será resuelta por el superior, sin más recurso.

Si la dificultad ocurriese con motivo del reemplazo de los de­
más funcionarios, resolverá sin recurso el juez ó tribunal ante quien
penda el asunto.

TÍTULO 111: MINI5TE'11U FISCAL

116. Corresponde al ministerio fiscal:
1. Promover la averigunción y enjuiciamiento de los delitos

que se perpetren en la circunscripción judicial en que
ejerce sus funciones y que llegasen á su conocimiento, por
cualquier medio, pidiendo para ello las medidas que con­
sidere necesarias, sea ante los jueces ó ante cualquiera
otra autoridad; salvo aquellos casos en que por el código
penal no sea permitido el ejercicio de la acción pública.

2. El fiscal observará lo dispuesto en el inciso anterior den­
tro de cuarenta y ocho horas de tener conocimiento del de­
lito perpetrado; y siempre que las autoridades no hubie­
ran procedido con arrreglo á la ley.

3. Promover las acciones que correspondan contra In publica­
ción ó 'Circulación de escritos, grabados ó estampas que
fuesen contrarios á la moral pública.

4. Requerir de los jueces y tribunales el activo despacho de
los procesos, deduciendo en caso necesario los reclamos
que corresponda.

5. Asistir al examen de testigos y 'Verificación de otras prue­
bas en los procesos, y ejercitar todas las acciones y recur­
sos previstos en las leyes penales y de procedimientos.

6. Vigilar el fiel cumplimiento de las leyes y rezlas de proce­
dimiontos y v~lar por que el orden legal en materia de
competencia sea estrictamente observado.

7. Asistir á las visitas de cárceles y dar datos é informes á.
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los jueces sobre las causas que estuvieren á su despacho,
8. Tomar la intervención que le corresponde en los casos de­

terminados por este código.
117. Igual al 119.
118. El ministerio fiscal deberá inhibirse y podrá ser l"6CU­

sudo por las mismas causas establecidas en el artículo 77.
119. Los representantes del ministerio fiscal serán reemplaza­

(los en caso de impedimento, recusación ó inhibición, como lo prevé
la ley orgánica,

TiTeLO IV: DE LAS NOTIFICACIONES, CITACIONES, EMPLAZAMIENTOS,

TÉRMINOS JUDiCIALES Y COSTAS PROCESALES

120 . Los autos y providencias serán notificados por el ujier
del superior tribunal, por los escribanos actuarios ó por los secre­
tariosen los juzgados inferiores, dentro de las 24 horas después de
"dictados.

121. Igual III 120.
122. Igual al 127.
123. Igual al 128.
124. Igual al 129 hasta "interesado",
125. Igual al 131.
126. Igual al 133.
127. Igual al 134.
128. Cuando se ignore la residencia die las personas que han

de ser solici tadas, ó fueren ellas inciertas, el emplazamiento o la
(litación sehará por edictos fijados en los lugares más públicos y
publicados en los periódicos, agregando al expediente uno de sus
números é insertando en él una copia textual de aquélla.

Sin perjuicio de 10 dispuesto anteriormente, el juez "6 tribunal
que conociere de la causa, impartirá las órdenes necesarias á las
autoridades policiales de la localidad para que se las busque den­
t1'0 del término que considere prudente señalar.

129. Igual al 135.
130. Igual al 136, menos las seis últimas palabras.
131. Igual al 137.
132. Igual al ] 38.
133. Las resoluciones y diligencias judiciales se dictarán y

practicarán dentro de los términos señalados para $da una de
ellas.
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134. Por ningún motivo, salvo los casos de fuerza mayor de­
bidamente comprobados, se prorrogará los términos judiciales se­
ñalados en la ley, rnJásque lo que la misma autorice.

135. Los magistrados y jueces serán responsables legalmente
siempre que dicten providencias, autos ó sentencias fuera de los
términos fijados por las leyes.

De esta responsabilidad sólo serán eximidoa:
1. Cuando el retardo procediese de algún incidente impre­

visto, ó de fuerza mayor suficientemente acreditada.
2. Cuando el juez ¡haya tenido que ausentarse del lugar de su

residencia ordinaria para instruir causa criminal 'O para
otro acto grave ó urgente del servicio.

En el 'Caso de este último inciso se descontará los días
:00 ausencia, de los señalados en la ley para dictar las de­
cisiones ó providencias.

136. Los jueces y los tribunales superiores impondrán penas
disciplinarias por las infracciones á los deberes enumerados en los
artículos precedentes,

137. En los términos no se contará los días que fueren inhá­
biles para dictar la resolución ó practicar la diligencia que fuere
su objeto.

138. Los días feriados serán 'hábiles paro las actuaciones del
sumario de las 'Causas criminales, sin necesidad de habilitación, y
podrán habilitarse igualmente en el plenario para cualquiera otra
en que haya urgencia.

139. Serán improrrogables los términos judiciales, á no ser
en los casos en que la ley disponga expresamente lo contrario.

Pero podrán suspenderse, 6 abrirse de nuevo, si esto fuese po­
sible sin retrogradar el juicio del estado en que se hallaro, cuando
hubiere causa justa y probada.

Se reputará causa justa la que hubiere heeho imposible 'dic­
tar la resolución 6 practicar la diligencia judicial, independiente­
mente de la voluntad de quienes hubieran debido 'hacerlo.

140. Las sentencias definitivas se dictarán dentro de los vein­
ti días de terminada la substanciación del juicio, salvo las excep­
ciones establecidas en este eédigo ,

141. Los autos interlocutorios se dictarán en los tres días si­
guientes nI enqu.e se hubiese entablado las pretensiones que por
ellos se h,aya die resolver, 6 hubiesen llegado las actuaciones á es­
tado de que aquéllos sean dictados.
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Las simples providencias de trámite se dictarán en el mismo
día en que se biya presentado las peticiones, ó resulte de las sctua­
cienes la necesidad de dictarlas.

142. Se exceptúa de 10 dispuesto en los dos artículos anterio­
res las resoluciones que debiera dictarse en más corto término.

143. El escribano actuario ó secretario dará cuenta en el día
al juez, superior tribunal ó oárnara de apelación de todas las pre­
tensiones escritas que les fueran entregadas, si esto sucediere antes
de las horas de audiencia ó durante ésta, ó al día siguiente si se
le entregare después.

144. Para ello pondrá III pie de la pretensión en el acto Ide
recibirla y á presencia de quien se le entregare, una breve nota,
consignando el día y la 'hora de la entrega, y presentándola en el
l':<'to al juez ó tribunal, si fuera en hora hábil, Ó, en su defecto, en
la primera de la audiencia inmediata.

145. Los actuarios y secretarios tendrán la 'obligación de po­
ner, sin la menor demora, en conocimiento de los jueces el vencí­
miento de los términos judiciales,

146. Transcurrido el término señalado por la ley, ó por el
iuez ó tribunal, S800ún los casos, se continuará de oficio el curso de
los autos en el estado en que se hallaren.

Si el proceso estuviese en poder de alguna persona, se recogerá
de oficio, con imposición de una multa de cuatro á veinte pesos si
no lo en tragare en el acto, siguiéndose la vía de apremio hasta
obtener el expediente.

147. Los secretarios ó escribanos que no practicasen las dili­
gencias en los términos ordenados, ó no cumplieren las demás ohl~­

gaciones que se les impone en este código, podrán ser apercibidos,
multados, suspendidos ó destituídos á petición de parte ó de
oficio.

148. Igual al 143.
149. Esta resolución podrá consistir:

1. En condenar á su pago á los procesados.
No Be impondrá nunca las costas á 109 procesados que

fueren absueltos.
2. En condenar á BU pago al querellante particular ó actor

civil.
Serán éstos condenados al pago ce las costas cuanldo

resultare de las actuaciones que han obrado con temerl­
dad ó mala fe.
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3. En condenar en las costas al ministerio fiscal en los casos
de notorio desconocimiento do las leyes.

160. Las costas consistirán:
1. En el reintegro del papel sellado empleado en la causa.
2. En el pago ide los derechos 00 arancel.
3. En el de los ihonorarios devengados por los abogados y pe­

ritos.
4. En el de las indemnizaciones y gastos que se hubiere oca­

sionado en la instrucción de la ca UHa •

151. Si los bienes del penado no fuesen bastantes palla cubrir
las responsabilidades pecuniarias que se le hubiere impuesto, se
procederá respecto del pago de las costas de acuerdo con lo dis­
puesto en el código penal sobre el modo de hacer efectiva la res­
ponsabilidad civil.

152. Igual al 147, menos las nueve últimas palabras, y afia­
diendo :

Las costas de los secretarios ó escribanos actuarios, se deter­
minará con arreglo al arancel vigente.

TÍTULO V: DE LA REBELDíA o CONTUl\IACIA DEL PROCESADO

153. Igual al 148.
154. El juez que conociere d~ la causa, en caso de que hubiere

decretado anteriormente la detención ó prisión del procesado, ex­
pedirá las órdenes necesarias para su aprehensión.

156. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, el
juez ordenará la citación del roo por edictos que serán publicados en
los periódicos y en 108 lugares más públicos del distrito.

Los edictos deberán contener :-10 demás como en nuestro 139.
156. El ejemplar original del edicto y los periódicos en que se

baga su publicación será agregado á los autos.
167. Igual al 149.
158. Si la causa estuviere en sumario, se continuará hasta

que 00 declare terminado por el juez competente, suspendiéndose
BU curso y arehivándosc los autos y las piezas de convicción que
pudiesen conservarse y no fueren de un tercero irresponsable, hasta
que se presentare Ó fuere habido el rebelde,

Lo demás corno en nuestro articulo 151.
159. Igual al 152.
1S0. Fn cualquiera de los casos de los dos artículos anteriores,

Cóel. ele Proc. Crim., t: III 10
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se reservará en el auto de suspensión, á la parte ofendida. por el
delito, la acción que le corresponda (pP-ra la restitución de 'la cosa,
la reparación del daüo ~ la inder.miaacion (Ir. perjuicios, á fin de
que pueda ejercitarla independientemente de 11 causa, por la vía
e: v:1 contra los que f- rren resp ;n-;f'.blcs, á cuy) efecto no se al­
zarán los embargos hechos ni se cancelarán las fianzas prestadas.

161. Cuando la causa se archivase por estar en rebeldía todos
los procesados, se mandará devolver á los dueños, que no fueren
civil ni criminalmente responsables del delito, los efectos 6 instru­
mentos del mismo y las demás piezas de convicción que hubiesen
sido recogidas durante la causa, si no se considerase por el juez ne­
cesaria la retención; pero antes Je íhacerse la devolución el escri­
bano actuario ó secretario extenderá diligencia consignando la
descripción minuciosa de todo lo que hubiere de devolverse.

162. Cuando el declarado rebelde en los casos del artículo 153
fuere habido, se abrirá nuevamente Ilra causa para continuarla según
su estado.

LIBRO SEGUNDO

DEL SL\IARIO. - TÍTULO 1: OBJETO DEL SUl\IARIO - AUTORIDADES QUE

PUEDEN INSTRUIRLO

163. Constituyen el sumario todas las actuaciones judiciales
practicadas para averiguar y hacer constar la perpetración de Ios
delitos, con todas las circunstancias que puedan influir en su ca­
lificación, y quiénes hubiesen sido los delincuentes, asegurando su
persona y su responsabilidad pecuniaria.

164. El sumario puede iniciarse:
1. Por denuncia, de acuerdo 'Conlas disposiciones del título 2°

de este libro.
2, Por querella, en los casos y en la forma determinada en el

mismo título.
3. Por prevención de los funcionarios de policía.
4. De oficio, cuando los delitos puedan ser perseguidos por la

acción penal pública.
165. El sumario 'CS secreto; durante él no hay debates ni de­

fensas.
Podrá, sin embargo, intervenir el defensor del procesado en
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todas las diligencias ó actuaciones en que expresamente no le esté
prohibida esa intervención por este código.

El defensor estará obligado á guardar estricta reserva sobre
los hechos ó antecedentes que esta intervención le diera á conocer,
bajo la pena impuesta por el código penal.

166. La misión del defensor en los casos de que habla el ar­
tículo precedente se limitará á velar por que las diligencias que pa­
sen en su presencia se consignen con entera exactitud, y por que
sean observadas estrictamente las reglas legales del procedimiento.

Lo demás como en nuestro 180 desde "el defensor".
167. Igual al 181.
168. Igual al ] 82 .
169. Cada delito será objeto de un sumario. Los delitos eo­

nexos, sin embargo, se comprenderán en un solo proceso.
170 . Los funcionarios superiores de policía, donde no exista

jefe político, tendrán las siguientes obligaciones:

1. AveriglJ»r los delitos que se cometan en sus respectivas cir­
cunseripciones y que den lugar al ejercicio de la acción
penal pública.

2. Recibir las denuncias que se les hiciere sobre los mismos de­
litos y también sobre los que sólo dan lugar á la acción pe­
nal privadaveuando tales denuncias, en este último caso,
fueran hechas por las personas damnificadas Í1 ofendidas.

3. Igual al 3° d;e nuestro ] f<4 .
4. Aprehender en el caso <Le infraganti delito á sus autores y

cómplices, siempre que el hecho merezca pena corporal y
dé lugar al ejercicio de la acción pública.

Fuera del caso de delito flagrante sólo podrán proceder
á h.l prisión del presunto ó presuntos culpables en virtud
de orden de juez competente. Sin embargo, po-Irán tomar
en tales casos las medidas preeaucionales ó de vigilancia
que consideren eorwenientes para evitar la fl1~ de los:
presuntos culpables.

5. Igual al 50 de nuestro 184.
6. Poner en conocimiento del juez competente, dentro de las

24 horas en la capital y ciudades cabeza de circunscrip­
ción judicial, y por primer correo en los departamentos de
campaña, las denuncias recibidas y las informacio-nes y
diligencias practicadas á los objetos de la investigaci6n
criminal.
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171. En consecuencia de las obligaciones detenninn.las en el
artículo anterior, corresponde á dichas autoridades:

1. Igual al 7° de nuestro 184.
2. Igual al 8° de nuestro 184.
2. Igual al 90 ídem,
4. Igual al 10° ídem.
5. Igual al 110 ídem.
6. Igual al 12° ídem.
172. Si el delito fuere de [os que sólo pueden perseguirse á

instancia de parte privada, tendrán la misma obligación expresada
en los artículos anteriores, si fuesen por aquélla requeridos al efecto.

173. Inmediatamente que los funcionarios antedichos tuvie-
ren conocimiento de un delito público, ó fueren requeridos para

prevenir la instrucción de diligencias por rozón de algún delito
privado, lo participarán :á la autoridad' judicial que corresponda,
sin cesar en las prácticas de las diligencias urgentes de prevención.

174. Igual al 185.
175. Igual al 186.
176. Igual al 187.
177. Igual al 188.
178. Igual a1189, menos las cinco últimas palabras,
179. El funcionario que allanase un domicilio sin las forma­

lidades prescriptas, ó fuera de los casos determinados en el artículo
anterior, incurrirá en las penas que el c.idigo penal señalap rra el
delito de abuso de autoridad,

180. J~u111 al i"lO.
181. Igual al 191, y además:
5. En el caso die muerte, heridas ú otras lesiones corporales, la

declaración textual de los peritos respecto al número y
clase de las lesiones, y si son mortales ó solamente peli­
grOSJIS, del instrumento con que se notare haber sido he­
ehas, y si la muerte resultó necesariamente de las heridas
ó die circunstancias independientes ó accesorias.

182. Igual al 193.
183. Igual al 194: Jp. referencia, al artfeulo 183, menos "sin

perjuicio de las responsabilidades para con el perjudieedo".
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TiTl:LO 11: DE LA DENUNCIA Y QUERELLA-CAPÍTULO 1: DE LA DENUNCIA

184. Como nuestro 155. y sigue:
1. Al juez del'crimen.
2. A l~s funcionarios del ministerio fiscal.
3. A los funcionarios ó empleados superiores de policía en la

capital ó campaña, entendiéndose por tales los jefes y co­
misarios.

4. A los jueces de paz departamentales ó jueces pedáneos, don­
de no hubiere jefe político ni comisario de policía.

Los infractores á esta disposición incurrirán en la multa
de 5 ·á 50 pesos moneda nacior.al.

Los que por cualquier medio tuvieren conocimiento de
esta perpetración podrán denunciarla ante los mismos fun­
cionarios.

185. Estarán exentos de la obligación establecida en el ar-
tículo anterior:

1. Los que no gozaren del pleno uso de su razón.
2. I,os impúberes,

3. Los que tuvieren conocimiento del delito por revelaciones
que les fueren hechas bajo el secreto profesional.

186. Como el 163, y sigue:
Esta prohibición no comprendo la denuncia por delito perso­

nalmonte intentado ó ejecutado contra el denunciante ó los que
Iegalmente represente.

187. Igual al 156.
188. Igual al 157.
189. Igual al 158.
190. Igual al 159.
191. La autoridad 'ó funcionario que recibiere una denuncia

verbal ó escrita lhaI1á constar Ja. identidad de la persona del denun­
ciante, por cualquier medio que fuere bastante para ese objeto.

192. Igual al 162.
193. La denuncia anónima. 1d3berá rechazarse, cualquiera que

sea In naturaleza é importancia del delito denunciado.
194. Igual al 168.
195. Los magistrados ó funcionarios que recibieren una de­

nuneia procederán inmediatamente aJ cumplimiento de las obliga­
eiones que les imponga el cargo que desempeñen, exceptuándose el
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caso en que la denuncia fuere manifiestamente falsa ó que los he­
dhos denunciados no constituyeren delito. "

CAPÍn"LO 11: DE LA QUERELLA
4-

196. Podrá constituirse parte querellante y promover en tal
carácter el juicio criminan:

1. La persona directamente ofendida por un delito.
2. En caso de imposibilidad de la misma, los ascendientes ó

descendientes, los esposos y los parientes colaterales den­
tro del cuarto grado inclusive.

El ejercicio de la acción por los parientes más próximos
excluye el de los más remotos. .

3. Los representan tles legales de los incapaces por los deli tos
cometidos en la persona ó bienes de los mismos.

197. No se adenitirá querella de descendientes contra ascen­
dientes, ó de éstos contra aquéllos, del marido contra la mujer ó
viceversa y de hermanos contra hermanos.

Esta prohibición no comprende la querella por delito personal­
mente intentado ó ejecutado contra el denunciante ó los que legal­
mente represente.

198. Igual al 171.
199. La querella 'habrá de interponerse ante el juez compe-

tente.
200. Igual al 172.
201. Igual al 173.
202. Igual al 201.
203. El que desista de une. querella, no puede renovarla en

adelante, pero no pierdle el derecho de ejercitar la acción civil,
siempre que en el acto del desistimiento haga á ese respecto una :"e­

serva expresa.
204. Si los hechos punibles que han dado lugar á la querella

hubieran sido ejecutados por varios individuos, el desistimiento h~­

('Iho en favor de alcuno de ellos nprovoohará ii los otros.
205. Tgunl al 174.
206. Igual a1 175.
207. La querella podrá presentarse d'irecta.non!» por la por­

sona ofr'wlifln Ó por ~11 roprosentante legn], Ó por medio de procu­
rador con r-oler osnccial.

208. Como el 176 hasta el inciso 4°, y sigue:
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5. La petición de que se admita la querella, se practique las
diligencias indicadas en el inciso anterior, se proceda opor­
tunaenente á la detención ó prisión do! presunto 'Culpable
y se acuerde el embargo <le sus bienes en la cantidad ne­
cesaría, en los casos en que así proceda.

6. 4 firma del querellante ó la de otra persona á su ruego si
no supiere ó no pudiere firmar.

La querella deberá firmarse en este último CflSO ante el
secretario ó actuario del juzgado;

209. Igual al 177.
210. El juez desestimará Iaquerella - 10 demás como en nues-

tro 200.

TiTULO 111: DE LA INSTRl'CCIÓN

211. La instrucción del sumario corresponde á los jueces á
quienes competa el [uzgamiento de los delitos que le sirven de ob­
jeto, de conformidad' ·á lo establecido en el título primero de este
libro.

212. Lo dispuesto en el artfculo anterior no obsta al ejercir-io
de las atribuciones conferidas á los funcionarios ó empleados de
prevenci6n.

213. En los casos dé delitos graves cuya comprobación fuora
difícil por circunstancias especiales, el juez se trasladará inmedia­
tamente de tfenrer conocimiento del delito al lugar de la ejecución,
.r practicará todas las averiguaciones y diligencias que fueren ne­
cesarias para la investigación del hecho y descubrimiento de los
delincuentes .

214. El juez del crimen - sigue como nuestro 196 hasto eje­
cución.

215. La ratificación de las diligencias practicadas será ordena­
da por el juez, siempre que lus enoontrase a:'lfC'Ctuogm~ ó irregulnres ,

216. El juez practicará las diligencias que le propusiere el
fiscal ó el particular querellante, excepto las que considerase inne­
cesarías ó perjudiciales.

Contra el auto denegatorio de las dil'igencias podrá interpo­
nerse el recurso de apelación en relación, que será arlmltido en un
8010 efecto.

217. Igual 81199.
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218. Igual al 202.
219. El querellante podrá intervenir en todas las diligen-cias

dé1 sumario.
Si el delito fuere público, podrá el juez, sin embargo de lo dis­

puesto en el párrafo anterior, declarar, á propuesta del fiscal ó de
oficio, secreto el sumario para el querellante.

Esta misma facultad tendrán los funcionarios de prevención,
220. El actor civil tendrá 00 el sumario sólo la intervención

necesaria para hacer constar la propiedad de la cos i que reclamase,
los daños y perjuicios que hubiere sufrido y su importe, para {..se­
gurar la restitución, la reparación ó indemnización correspon­
dientes.

221. Los jueces formarán el sumario personnlmeute ante sus
secretarios, ó, en su defecto, ante cualquier escribano.

En casos urgentes y extraordinarios, faltando el secretario ú
ot-o escribano, podrán proceder con ha intervención de dos hombres
buenos, mayores de edad, que sepan leer y escribir, los cuales ju­
rarán guardar fidelidad y secreto.

222. Igual al 205.
223. Igual al 206, y además:
Si las causas alegadas para la demora en la instrucción no

fueren bastantes á juicio del superior, podrá ordenar que el proce­
dimiento se lleve adelante por otro juez que desempeñe funciones
a.nálogns, sin perjuicio de las reprensiones legales que correspon­
(!an.

224. Los funcionarios de prevención deberán practicar las di­
lizcncias del sumario que les competiere ó pura las que fueran es­
pccialrnente comisionados, con toda actividad y prontitud, 'bajo las
penas disciplinarias que ol caso reclame, y siendo responsables á
los interesados por los perjuicios que pudieran irrogarles las ~
moras injustificadas.

TÍTeLO IV; DEL CliERPO DEL DELITO

225. Cuando el delito que se persiguiere hubiese dejado vesti­
gios Ó pruebas materiales de BU perpetración, el juez lo har·á COliS­

tar en el sumario, recogiendo además, inmediatamente, así los que
puedan servir para cargo corno para descargo del inculpado, y oon
sorvándolos si fueron posible para el plenario,
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226. Igual al 209.
227. Cuando las circunstancias que se observare en la per­

sona 6 cosa pudieren ser mejor apreciadas por peritos, inmediata­
mente después de la descripción ordenada en el artículo anterior
los nombrará el juez, Ihad&n'dose constar por diligencia el recono­
cimiento yel informe que emitieren.

228. Si para la apreciación del delito ó de sus circunstancias
tuviere importancia el reconocimiento de un lugar cualquiera, el
juez hará consignar en los autos la descripción del mismo, sin omi­
tir ningún detalle que pueda tener valor tanto para la acusación
como para la defensa.

229. Igual al 211.
230. Igual al 213.
231. Igual al primer párrafo del 214, y añadiendo :
Los que desobedecieren la orden incurrirán en una mul ta de

20 á 40 pesos moneda nacional.
Esta resolución será inapelable,
232. Igual al 215; la referencia, al 229.
233. Igual al 216.
234. Igual al 217.
235. Igual pI 218.
236. Igual al 219.
237. Si el cadáver no es reconocido por nadie se 1(' describirá

ccn todas las iudivacioues y señas particulares: S-J de~crit;·.'~ igual­
mentc y se asrgururf sus vestidos 70' otros objetos hallados en él;
Y si el estado del cadáver lo permite, SI,) le ihará transportar á lID

lugar público frecuentado, en el que quedará expuesto por los me­
1l0S 24 horas, Ji efecto die obtener su roeonocimiento .

238. Igual al primer párrafo de nuestro 222. La referencia,
al 236.

239. Tratlándosc de envenenamiento deberá el juez ordenar que
se practique la autopsia pam determinar los efectos que C'1 veneno
puede haber producido sobre los distintos órg-anos, y que sirvan á
comprobar la causa de la muerte y 188 substancias que la hayan.
producido.

Deberá ordenar esí mismo el análisis químico del veneno ó de
las substancias á que se atribuye ese carácter, de acuerdo con 10
dispuesto en el articulo 244.

240. Igual al 228.

241. Igual al 229, añadiendo: sin perjuicio de lus responsa-
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bilidades á que hubiere Jugar por hacer una denuncia falsa ó mali­
ciosa.

242. Igual al 231.
243. En general, el juez en cruja caso tendrá especia' cuidado

de hacer practicar prolija y minuciosamente las indagaciones, re­
conocimientos y diligencias necesarios para dejar establecidos 109

elementos característicos del delito que motiva la insurueción, y

18s diversas circunstancias que sirvan para determinar su mayor ó
menor gravedad',

244. Igual al 227.
245. Cuando para la oaíliflcación del delito ó dJ sus circuns­

tancias fuese necesario estimar el valor de la cosa que hubiere
sido su objeto, ó el importe del perjuicio causado ó que hubiese
podido causarse, el juez oirá sobre ello al dueño ó perjudica-do y
acordará después el reconocimiento pericial en la forma determi­
nada en el tlítulo respectivo.

El juez facilitará ·á los peritos nombrados las cosas y elemen­
tos directos de apreciación sobre que 'hubiere de recaer su informe;
y ii no estuvieren á su disposición les suministrará los datos opor­
tunos que se pudieren reunir, previniéndoles, en tal caso, que hagpn
la t9SaJCÍón y regulación die perjuicios de un modo prudente, con
arreelo ,á los datos que les hubieren sido suministrados.

246. Las diligencias prevenidas en este título serán practica­
das 00lD. preferencia á las demás del sumario, no suspendiéndose su
ejecución sino para asegurar la persona del presunto culpable ó
para dar el auxilio necesario á los agraviados por el delito.

247. Igual al 235.

TiTULO v. DE LA lJECL.\R.\CiÓ:"l I~DA~:\TORIA

248. Igual al 236, añadiendo : Al efecto, el juez poolli oomi­
sionar al comisario ó juez de paz en su defecto, cuando el 90SJ'X"­

dhado se halle fuera de la capital, en los procesos que deban subs­
tanciarse por el procedimiento corrcocional ,

249. Igual al primer párrafo de nuestro 237, añadieudo : ó.
no impedirlo algún grave motivo, ó á solicitud del procesado, 80
que se consignará en la causa, en cuyo caso se verificará ir-media­
tsmento de cesar aquél ,

250. Igual a·l 238.
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251. El juez, antes de interrogar al procesado, deber.í adver-
tirle <le una manera clara y precisa que puede libremente respon­

der ó no á las preguntas que le van á ser dirig'idas, y que en caso
de estar conforme en contestarlas podrá dar todas 1M explicncíones
y datos que crea ó juzgue conveniente respecto del hoc'io que da
causa al la indagatoria.

252. Si el procesado se negare á declarar se dará por termi­
nado el acto, !haciéndose constar por acta en el proceso, que deberá
ser firmada por el juez, el procesado, su defensor. si concurriere, y
el secretario ó actuario.

253. Igual al 240 y 241.
254. Igual al 242.
255. Igual al 244.
256. Igual al 245, uñadiendo: bu «stos CI1~08 no ~f> e~,~rihjrá.

sino la respuesta dada á la pR"g'unt ,,\ rcpeti-ln ,
257. Igual al 246.
259. :-gual al 247.
2fi9. Igual al 248.
260. Igual al 249 hasta "escrito".
261. Igual al 250.
262. Igual al 252.
263. Igual al 253.
264. Igual al 254.
265. Igual al 255.

TÍTULO VI: INCOMUNICACION DE LOS PROCESADOS

266. El procesado deberá ser incomunicado desde su entrada. á
la oaároel hasta el neto de tomársele declaracién indagatoria, salvo
que el juez, por cualquiera circunstancia, 10 considerase innece­
sario,

Fuera de este caso, la incomunicaeién de una persona dete­
nida ó presa podrá ser decretada solrumcnte por el juez ó funciona.
rio que instruya el sumario, cuando pera ello existicra causa has­
tante, la que se expresarñ en el auto ó acta respectivn .

267. La incomunicaeión no pasará del tiempo absolutument­
preciso para practicar las diligendas que la hubiesen moti vado .

En ningún caso podrá exceder de tres días, si bien poha (l~
cretársela nuevamente, en auto motivado, por otros tres.
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268. Igual 11.1 258.
269. Igual al 259.

TiTULO VII: DE LAS CIRCUNSTANCIAS PERSONALES DEL PROCESADO

Y DE SU IDENTIDAD

270. Igual al 260.
271. Igual al 261.
272. Cuando fuere necesario acreditar la edad del procesado,

Fe hará por los medios que para ello prescribe la legislación cornún ,
273. Igual al 262, menos las cinco últimas palabras.
274. A los efectos del artículo anterior se suspcr-derñ toda de­

claración, y el interrogarlo será detenido, si no lo estuviere ya,
mientras se hace las investigaciones requeridas.

275. Igual al 264.
276. La diligencia de reconocimiento se' practicará noniendo

lÍ la vistu del que hubiere de ejecutarlo la persona que haya de ser
reconocida, haciéndola comparecer en unión con otras de circuns­
tanelas exteriores semejantes.

A presencia ocle todas ellas, ó desde un punto en que no pu­
diere ser visto, según ~11 juez pareciere más conveniente, el que
deba practicar el reconocimiento manifestará si se encuentra en la
rueda ó grupo la persona á quien hubiese hecho referencia en sus
declaraciones, designándola en caso afirmati vo clara y determina­
damonte. En la diligencia que se extiende se hará constar todas
las circunstancias del acto, así como los nombres de todos los que
hubiesen formado la rueda ó grupo.

277. Igual al 268.
278. Igual al 269.
279. Igual al ?70.
280. Igual al 271.

TíTULO VlI1: DE LOS TESTIGOS - CAPITULO 1: REGLAS GENERALES

281. Igual 81 272, rnenos la referencia á "sumariante",
282. Igual al 273 (provincia en vez de país).
283. No podrán ser testigos:
1. 1.08 eclesiásticos sobre los hechos que I(~ han sido revela­

dos en la confesión ó bajo el secreto profesional de su
oargo , z
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2. Los funcionarios del Estado cuando no pudieran deponer
sin !violar el secreto que ba~n conocido por razón de su
cargo.

Lo demás como en nuestro 275, añadiendo el 5°.
284. No podrán ser 'testigos en contra del procesado:
1. El tCÓnyuge d,el reo, aun cuando estén legalmente separados.
2. Sus ascendientes y descendientes.
3. Sus hermanos y demás parientes colaterales bosta el cuarto

grado civil.
4. Los afines hasta el segundo grado.
285. Las personas indicadas en el artículo precedente podrán

ser oídas en el caso en que se trate de delito cometido en perjuicio
de algún miembro inmediato de la. fnmilia .

286. En el caso del artículo anterior las personas allí indica­
das deberán ser advert ida s, entes de la declaración ó en el mo­
mento en que se conociera su situación, bajo pena de nulidad, que
la lev les da el derecho de abstenerse de declarar, y de ésto se hará
men~ión expresa en la declaración.

Si el testigo no r.~ renunciado expresamente al derecho que
tiene de rehusarse ~ declarar, su declaración es nula.

CAPíTL'LO 11: CITACIÓ:-; DE TESTIGOS

287. Igual al 281: la referencia del Título, al 4c..
288. Igual al 282.
289. Igual al primer párrafo del 283, y luego:
En todo caso esta detención no podrá exceder de seis horas, de­

biendo tornar el juez la declaración in medíatam en te, si es posible.
290. Igual al 284, añadiendo: acompañándosa en este caso el

interrogatorio á cuyo 001101' deba declarar,
291. Igual al 285.
292. Igual al 286.
293. Si alguno rde los testigos se hallase imposibilitado de

comparecer al juzgado ó tuviere alguna otra razón atendible á.
juicio del juez para no hacerlo, será examinado en su casa.

294. Están exceptuados de la obligación de comparecer á
prestar declaración: los magistrado!" de In nación y de la provin­
cia, los senadores y diputados al congreso nacional y los de la le­
gislatura de la provincia, los ministros, los prelados, los individuos

del senado, del clero, los de 10R tribunales superiores, los jueces,
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los jefes militares desde ooronel inolusive y los jefes de oficina de
la administración pública, los cuales prestarán sus deolaracionea
por medio de informe.

295. Cuando un testigo no compareciere en el día señalado
sin causa justificada, 6 se negase á comparecer, ó á declarar, será
penado en el primer caso con multa de 20 á 40 pesos moneda na­
cional, y en el segundo con la pena del desacato á la autoridad.

CAPÍTULO 111: DEL ExAMEN DE LOS TESTIGOS

296. Igual al 292.
297. Igual al 293.
298. Igual al 294.
299. Igual al 295.
300. Una vez prestado juramento segú-n la formp. autorizada

por sus creencias religiosas ó promesa de decir la .verdad en cuanto
le fuere preguntado, el testigo enanifestará :

Su nombre, apellido, edad, estado y profesión.
Si conoce ó no al procesado y ,á las demás partes y si tiene con

ellos parentesco, amistad 6 enemistad ó relaciones de cualquiera
clase.

Cuanto supiere por el orden de las preguntas que le hiciere
el juez, expresando la razón de su dicho.

301. Igual al 298.
302. Igual ,al 299.
303. Igual al 300.
304. Igual al 301, menos el 2° párrafo.
305. Si en las diligencias de prevención del sumario se en­

centrase examinado alguno de los testigos, podrá el juez ordenar
su ratificación si la considera necesaria óeonveniente para 1fl de­
bida instrucción de la causa.

306. Igual aJ 302.
307. Igual al 303.
308. Igual al 304, añadiendo : deteniéndose preventivamente

al presunto culpable.
309. Igual al 305.
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TfTVLO IX: DE LOS CAREOS

159

310. Cuando los testigos ó los procesados entre sí, ó aquéllos
con. éstos, discordaren acerca de algún hecho ó alguna círcunstan­
cia que interese en el sumario, podrá el juez celebrar careo entre
los que estuvieren discordes.

311. Igual al 310.
312. Igual al 311.
313. Igual al 312.
314. Igual al primer párrafo del 314.

TÍlTLO x. DE LA CONFESiÓN

315. Igual al 316, y además:
8. Que exista otro principio de prueba sobre la persona del de­

lincuente.
316. Igual al 318 hasta "acusado",
317. En cualquier estado del juicio, antes de la sentencia

que cause ejecutoria, podrá retractarse la confesión,
Para que la retractación se declare legítima es indispensable

que el procesado ofrezca pruebas decisivas contra la confesión.
318. Igual al 320, párrafo 10.
319. El término de prueba en los incidentes sobre retracta­

ción de la confesión será la mitad del ordinario. (Igual al pár­
rafo 2° del 320).

TiTl:LO XI: DEL EXÁ:\IEN PERICIAL

320. Igual al 322 y 323.
321. Igual al 324.
322. Igual al ~25.

323. Igual al 326, y además: y su no asistencia les har~ in­
currir en la misma responsabilidad que la establecida para éstos.

324. Los que no pueden ser oídos como testigos no podrán
prestar informe pericial, y podrán ser recusados los que sean pa­
rientes del reo dentro del cuarto grado, los que tuvieren interés di­

recto ó indirecto en la 'causa ó en otra semejante y los amigos ínti.
timo!' ó enemigos manifiestos.

325. Igual al 327.
326. Igual el 330.
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327. Igual 111 331.
328. Igual al 332.
329. Igual al 3:~4.

330. Igual al :335, menos su último inciso,
331. En el caso del artículo 32S, el querellante tendrá dore­

eho á nombrar á su costa un perito que intervenga en el tacto pe­
ricial.

El mismo derecho tendrá el procesado,
Si los querellantes ó los procesados fuesen varios, se pondrán

respectivamente de acuerdo entre sí para hacer el nombramiento,
si fuere posible.

Si no hubiere acuerdo, carla querellante ó procesado nombrará
un perito p'or su parte.

332. Igual al 337.
333. Cuando el juez lo juzgue conveniente, y siempre que se

Io pidan el ministerio fiscal ó las partes interesadas, asistirá al re­
conocimiento que los peritos hagan ide las personas ó de los ob­
jetos.

334. Los peritos emitirán su opinión por medio de informe
eseri to, salvo cuando el juez, por la poca. importancia del reeonoci­
miento, considere bastante el iniorme verbal.

335. Igual al :J41.
336. Igual al 342, añadiendo:
Para esto prescindirán de hipótesis científicas y de teorías no

demostmdas, concretándose á consignar sus conclusiones con arre­
glo á verdades ineontrovertidas, ó, á lo menos, ~neralmente acep
tadas.

337. Igual al ~23.

338. En todos los casos, sea cual fuere el procedimiento em­
pleado para ell't'.oonoeirni€'tlto ~ las lesiones, los peritos deben ma­
nifestar si, en BU opinión, la muerte ha sobrevenido á consecuencia

.ce aquéllas ó si ha sido el resultado ide causas preexistentes, poste-
riores ó extrañas al bedho consumado.

339. Igual al 225.
340. Igual al 224.
341. Cuando el número (le los peritos hayan sido par y en íre

ellos hubiera disidencia die opiniones, <le suerte que ninguna haya
tenido mayoría, se llamará uno ó más peritos en número impar, SI)

renovarán las operaciones y los experimentos, en proseneia dI' p..tos
8i fuera posible, y, en caso contrario, los primeros les comunicarúu
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el resultado que se haya obtenido, y con estos datos los nuevamente
llnona'dos emitirán su opinión.

342. Igual ·al :344.
343. Igual al :345.
344. Los jueces apreciarán los informes periciales según

las mismas regla.s establecidas para las declaraciones de testigos.
345. Igual ¡a.l 347, añadiendo:
Los jueces preferirán, en nombramiento de oficio, á estos últi-

mos.
346. Igual al 348.

TiTlJLO XII: DE LA PRUEBA I~STRU:\IE~TAL

347. Los instrumentos públicos constituyen. plena prueba cuan­
do no sean tachados de falsedad, ó ésta no se justifique, en todo lo
que tenga relación con el delito, en lo prinsipal ó en BUS detalles.

348. IguJII al 350.
349. El que esté sometido á juicio criminal, cuando se trate de

reeonocimiento de documentos privados que se relacionan con la
'Causa, no podrá ser interrogado bajo juramento de ninguna clase
ni promesa de decir verdad.

350. Igual al 352.
351. Igual al 353.
352. Igual Ell 354.
353. Igual al ses.
354. 19uJail al 356, añadiendo :
Cuando así 10 exija la investigación del delito y de sus per­

petradores ,

TfTlILO XIII: DE LAS PRESUNCIONES Ó INDIcIOS

355. Igual al 357.
356. Para que haya plena prueba por presunciones 6 indicios

es preciso que éstos reunan las cireunstancins siguientes:
Igual al 358, añadiendo al inciso 10: solas ó corroboradas por

indicios concordantes.

Cód, de Proc. Crim., t· 111 11
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TiTULO XIV: DE LA I:'IiTERCEPTACIÓ:-l DE LA CORRESrO!'\DENCIA

ESCRITA y TELEGRAFICA

357. Igual al 359.
358. Para detener la correspondencia se 10 solicitará por 0:6.­

eio al administrador de correos ó jefes de telégrafos.
359. Igual al 361.
360. Si existiere esa relación tomará las notas que considere

necesarias y rubricadas Ias cartas y telegramas por el juez, se con­
servarán de este modo y bajo su responsabilidad durante el su­
mario.

361. La apertura de la correspondencia s.e hará constar por di­
l.gencia en la que se referirá cuánto en aquélla ihubiere ocurrido.

La diligencia será firmeda por el juez y el secretario.

TiTt.:'LO xv. DE LA DETENCIÓN Y PRISIÓ!'\ PREVENTIVA

362. Igual al 363.
363. Igual al 364.
364. Igual á los dos primeros párrafos del 365.
365. Igual al resto (lel 365.
366. Igual al 366, añadiendo en el número 10: que merezca

pena corporal.
367. Igual al 307.

368. Igual al 308.
369. El particular que rletuviere á otro justificará, si éste 10

exigiere, haber obrado en virtud de motivos racionalmente sufi
cientos para creer que el detenido se hallaba comprendido en' al­

guno ele los casos del artículo anterior.
370. Xo se podrá detener por simple falta, á no ser que el

presunto reo no tuviere domicilio conocido y no diere fianza bas­
tanto á juicio de la autoridad que intentare detenerlo.

371. El particular, autoridad ó agente de policía que detu­
viere á una persona habrá de ponerla en Iibertad 6 entregarla al
juez más próximo al lugar en que hubiere hecho la detención, den­
tro oe las veinte y cuatro horas siguientes al acto de la misma.

Si demorare la entrega, sin justa causa, incurrirá en las respon­
sahilidadas establecidas e-n el código penal para los culpables del
delito ele detención privada.

372. Igual al 371.
373. Igual al 372, siendo el inciso 211 como sigue:
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Esta diligencia será firmada por el juez, el secretario ó actua­
rio, la perSOI1Q que hubiere ejecutado la detención y demás coneu­
rrentes. Por el que no Jo hiciere firmarán dos testigos.

374. Igual al 373.
375. Igual al 374.
376. Si el procesado se encontrase en país extranjero y por

razón de la naturaleza ó gravedad del delito procediera la extra­
dición, bien por hallarse ajustada con la nación en que aquél se
haya refugiado, bien porque la misma la tenga consignada en prin­
cipio en sus leyes ó aceptada en la práctica ó por razón de recipro­
cidad, se solicitará la aprehensión y remisión del procesado da
acuerdo con ellas.

TÍTULO XVI: DE LA LIBERTAD PROVISORIA

377. Igual al 376 (en vez de dos, tres años de prisión ó arresto).
378. Igual al 378.
379. Igual al 379, terminando: en caso de que el procesado

nc fuere presentado ó no compareciere.
380. La caución podrá ser: obligación legal otorgada por per­

sonas que justifiquen responsabilidad en bienes raíces ó de otro
género en que puedan recaer inhibiciones efectivas, depósito [udi­
cial de suma de dinero á las resultas del juicio, embargo de bienes
libres suficientes presentados al efecto por el encausado.

381. Igual al 381 (circunscripción judicial).
382. A 10 efectos de lo dispuesto en la. segunda parte del ar­

ticulo anterior, se abrirá en ceda 'Circunscripción judicial un re­
gistro especial de fianzas que será llevado por el secretario del juz­
~:ado,

383. Igual al 389.
384. Igual al 391, menos las nueve últimas palabras.
385. Si el fiador ó dueño de los bienes dados en garantía no

presentare al rebelde en el término fijado, procederá á hacerse efec­
tiva su responsabilidad.

386, El auto que ordene la efectividad de la responsabilidad
del fiador deberá revocarse, sin embargo, si el i nculpndo se presen­
tare en el término de cinco 'dí~lS después de notificado y probare
haber estado legalmente impedido para comparecer y obedecer la
orden ó intimación judicial.

El juez ordenará las .diligencías 6 la informacién Que consí-
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dere necesarias á los efectos de esta justificación, procediendo
breve y sumariamente 'Y oyendo antes 'de resolver al ministerio
fiscal. ~

387. Pana 'hacer efectiva la obligación del fiador personal se'
procederá por vía de apremio.

Los inmuebles hipotecados se venderán en pública subasta,
previa tasación en forma 1egaJ.

Los efectos públicos se enajenarán por medio de corredor.
388. Igual al 395.
389. Igual al 396.
390. Una vez adjudicados los bienes no tendrá acción el fia­

dor para pedir Ia devolución, quedándole, sin embargo, ,i salvo la.
que le corresponde para reclamar la indemnización contra el pro­
cesado ó sus causa-habientes.

391. La circunstancia de hacerse efectiva la caución no im­
pide la prosecución del juicio ó Ia iaplieaeión de la pena en la
forma que corresponda, exceptuándose el caso en que esa pena sea
pecuniaria.

392. Igual al 398.

TiTL"LO XYII: DE LAS VISIT,\S J)O;\IICILIARIAS y I'ESQl;ISAS E:" LeGARES

CERRADOS

393. IguaQ al 399, menos la referencia á jueces cede instruc­
ción",

394. No se podrá hacer visitas, pesquisas é inspecciones do­
miciliarias, desde ello de Abril lhasta el 30 de Septiembre, antes
de la siete de la mañana ni después dielas seis de la tarde; y desde
el I" de Octubre hasta el 31 de Marzo, antes de Las seis de la ma­
ñana, ni después de las 0000 de la noche.

396. Se exceptúa de lo dispuesto en el artículo anterior (los
cuatro casos de nuestro 400).

396. Igual al ·101.
397. Igual ail 402.
398. Igual al 403.
399. Igual al 404.
400. Igual al 406.
401. Practicadas las diligencias que establecen los artículos
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anteriores, se procederá á la pesquisa iÓ investigación, empleando
para ello, si fuere necesario, el auxilio de la fuerza.

402. Igual al 405, y además ;
La resistencia de los interesados, de los individuos die la fa­

milia ó de los testigos á presenciar el acto judicial, será castigada
con la. pena establecida por el ICÓdigo penal para el delito de des­
ccato, sin perjuicio de que el juez pueda emplear la fuerza para
cbligarlos á presenciar el acto.

403. Igual al 408.
404. Igual .á, los dos primeros párrafos del 409.
405. Igual al tercero del 409.

TiTULO XVIII: DF LOS E:\! BARGOS

406. Cuando resulten del sumario indicios de criminalidad
<CIntra una persona, el juez decretará el embargo de bienes sufi­
cientes para garamtizar la efectividad de sus responsabilidades ci­
viles.

El procesado podrá substituir este embargo por una caución
r;(>rsonal Ó real ,

407. (Suprimido por ley de 1904).
408. La ,J~termil1L<tJCión de la cantidad por la euul deberá tra­

barse el embargo ú ofrecerse la caución, deberá ser hecha por el
juez en el mismo auto en que lo decrete. Este auto es apelable, en
un solo efecto.

409. Igual á 108 dos primeros párrafos del 413.
410. Igual al 3" (Jel 413.
411. Igual á la primera parte del 424.

TiTULO XIX: DE LA RESI'O:'\SABILlDAD DE TERCERAS PERSONAS

412. Igual ~ ·:125.
413. Igual al 426.
414. Igual al 427.

TITULO XX: DE LA CONCIXSIÓN DEL SUl\IARIO y DEL SOBRESEIMIENTO

CAPITULO 1: DE LA CONCLUSIÓ~ DEL SUMARIO

415. Igual al 429 hasta In palabra "sumario".
416. El juez, luego de dictado el auto de que !habla el artículo

415, ~ en el mismo, correrá visaa de lo actuado al ministerio :fi9Ca.!l
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y acusador particular para que deduzcan las acciones que les eom­
peta contra el procesado,

El término para expedirse será de tres días, pudiendo prorro­
garse por otro igual, si el volumen Jel proceso y la naturaleza
de la causa lo reclamare,

417. Igual al 458.
418. T4a vista fiscal ó escri to del acusador particular deberá

limitarse á precisar en términos breves y concisos:
1. La naturaleza del hecho que ha dado lugar al proceso.
2. El carácter de la participación que en él haya tenido el

procesado, ó cada uno de ellos si fuesen varios.
3. La procedencia de la elevación de la causa al estado de ple­

nario, ó la (\,1 sobreseimiento en su caso.
4. La responsabilidad en que aparecieren constituidas las ter­

ceras personas por las indemnizaciones civiles.
5. La necesidad de recibirse ó no la causa á prueba, de rati­

ficarse ó no los testigos, ó algún testigo del sumario, ó Jo
practicnrse nuevas diligencias en el juicio.

419. Igual ali59.
420. Igual al primer párrafo del 460, J' sigue:
Si el juez, por el contrario, creyere que hay mérito bastante

para llevar adelante los procedimientos, mandará pasar la causa á
un fiscal especial, á fin dé que dictamine sobre la procedencia ó
improcedencia de la elevación de la cauro al estado de plenario.

421. Cuando el fiscal especial se manifestase de acuerdo con
la opinión del funcior.ario del ministerio fiscal que emitió primero
BU juicio, el sobreseimiento será obligatorio para el juez.

En el caso contrario, el juez dictará auto mandando elevar la
causa al estado de plenario.

422', Cuando el dictamen á que hace referencia el artículo 420
en su última parte, fuere favorable á la elevación de la causa al
estado de plenario, se considerará como la base de este juicio.

423. En cunlquiera ,de los casos previstos, el dictamen ú opi­
nión idel fiscal especial deberá contener una relación clara y sus­
cinlta oc, los hechos y fundamentos de derecho en que se apoye.

cxr-tnt.o 11: DEL SOBRESEIMIENTO

424. El sobreseimiento SCI'á. libro ó provisional .
425. Será libre:
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1. Cuando no resulte comprobada la existencia de delito al­
guno ,

2. Cuando aparecieren, de un modo indudable, exentos de res­
ponsabilidad criminal los procesados.

3. Cuando las diligencias practicadas acrediten que el delito
es menos grave que el que dió causa al sumario y que su
juzgamiento compete á una jurisdicción inferior.

426. Será provisional cuando comprobado el heoho criminal
no aparezcan indicaciones ó indicios bastantes para determinar á
sus autores, cómplices ó encubridores.

427. El sobreseimiento libre es irrevocable, dejando cerrado ol
juicio definitivamente en el primer caso del artículo 425 de una
manera absoluta; CLTl el segundo caso respecto de los proCCSJlJ."\~ Ó

procesado á cuyo favor so decretare, y en {1l tercero remií iéndose
los antecedentes á la autoridad competente,

El sobreseimiento provisional deja el juicio abierto hasta la
aparición de nuevos datos ó comprobantes.

428. En los casos de sobreseimiento libre, con excepción del
comprendido en el inciso 3° del artículo ·425, pod1'i hacerse la cié­
claración de que la formación del sumario no perjudica el buen
nombre y honor de los procesados.

Podrá también reservarse tal procesado su derecho para perse­
g-uir al querellante como calumniador ,

429. El auto que ordene el sobreseimiento será apelable en
relación y en ambos efectos.

El término para apelar será el de tres días.

TiTUL') XXI: DE LOS ARTÍCULOS DE I'RI~VIO y ESPECIAL

PRO:-';¡L'~CIA;\IIENTO

430. Igual al 443.
431. Igual al 444.
432. Igual 811 445.
~33. Igual al 446.
f34. Igual al 447.
435. Igual al 448.
436. Igual al 449.
437. Igual al 450.
438. Igual al 451.
439. Igual al 452.
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440. Ig-ual al 453.
441. Igual al 454: la referencia, al 443.
442. Igual al 455.
443. Igual al 456.

LIBRO TERCERO

DEL PLENARIO-TiTULO 1: DE LA ELEVACIÓN DE LA CAlJ5A A PLENARIO

444. Dictado el auto que mamde elevar In causa á plenario,
se mandará poner ésta en secretaría á disposición del defensor del

procesado y de 188 personas que aparezcan civilmente responsables,
por un término igual al que se !hubiese concedido ,á cada uno de los
f'~usadores.

Este término podrá ser ampliado por otro igual á la mitad: del
concedido, si se pidiere antes de vencer éste y se alegare causa bas­
tante en el concepto del juez.

Si el procesado se defendiere por sí mismo y estuviere preso,
f>e le dará copia 'de las act nur.iones y escritos de cualquiera clase
que solicitare.

445. El procesado ó su defensor y 1¡]!'; terceras personas que
aparezcan como resnonsables ci"ilmC'nt<',al contestar la vista del
ministerio fiscal ó escri tcdol acusador part ieular deberán limitarse
á exponer brevemenae sin razonar ni alegur :

1. Que se han impuesto de la causa y de la calificación dada á
10 'h('l~IOS por los acusadores.

2. Que reputan bustante á los objetos del esclarecimiento de
los hechos las constancias del sumario, renunciando en tal

caso la producción de nuevas pruebas; ó, por el contrario,
que juzgan conveniente su recepción. - ,

3. Que consideran necesaria la ratificación de las declaracio­
nes l<'1e los testigos en la instrucción (le la causa, ó de al­
guna de ellas, indicando en este último caso cuáles sean
esas declaraciones.

446. El oscri to precedente no se presentará (mundo se opu­
sieren eX'OOpcioDI('S en íormade artículo dentro 1101 tfrmino ]t>~~1.

Si fueron rtX1ha2.Go113 las excepciones, eornT)c"'zarn á corral" el
término para ltl presentación de Ididho escrito el día en que quede
ejecutoriada la resolución del artículo.
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TiTULO 11: DE LA I'RL:EllA
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447. El juez ordenará la recepción de la causa á prueba :
l. Cuando alguna de las partes lo solicite -xpressmenrc.
2. Cuando se pida la ratificación úe las declaracivnes del su­

mario ó alguna de ellas.
3. Cuando ('jI mismo juez repute necesaria la veri ficación de

ciertas diligencias para el mejor esclarecimiento de la
verdad.

448. L"aualal 468.
449. Igual al 469.
450. Igual al 470.
451. El juez podrá 'desestimar las pruebas que se ofrezca cuan­

do ellas sean notoriamente improcedentes ó inútiles.
De esta providencia. podrá pedirse reposición dentro de veinte

y cuatro h011<1S, y en el mismo término podrá .apelarse da la reso­
lución que se dicte, debiendo el superior resolver este recurso den­
tro de ocho días,

452. Iguul al ·171 (6 leguas, y provincias, en vez de 7, y país).
453, El juez, sin embargo, en el segundo easo, podrá conee-

der U11 término mnyor, según el estado de las comunicaciones.
454. Igual al 472 (provinr:ia en vez do país).
455. Igual al -:1 7~L

456. Igual al 474, hasta "rolncióu".
457. Igual al 475.
458. La parte que dejare de producir la prueba indicada. debe­

rá abonar todas las costas que por su causa se devengnre, in('h~so los
znstos en que incurriere la otJ1.1 pnr te para hacerse representar don­
ce hubiere de practicarse las diligencias.

Podrá también ser condenado á pagar una multa de doscientos
á quinientos pCS0S moneda nacional ("I1 favor de la otra parte, cuan­
<lo apareciere haber procedido maliciosamente.

459. Igual al 477, terminando así :
Antes de formular la acusación Ó presentar la defensa.
460. Igual al 478.
461. Igual al 479.
462, Igual :11 -tMO, menos su última parte.
463 Igual al 48].
464. Igual al 482.
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TiTULO 111: DE LA RATlFICACIÓ~ DE LAS DECLARACIONES

DE LOS TESTIGOS DEL SUMARIO

465. Igual al 484, menos las cinco últimas palabras.
466. Igual al 485.

TiTULO IV: DE LAS TACHAS

467. Los testigos podrán ser tachados cuando concurran cual-
quiera de las circunstancias siguientes:

Los casos de nuestro 276, menos en el 20. In última palabra.
468. Igual al 486.
469. El término señalado para las pruebas <lelas tachas es im­

prorrogable.
470. Igual al 489 (la referencia es al artículo 309).

TÍTüLO v. DE LA DISCUSION DE LA CAUSA

471. Concluirle 'el término de prueba, el juez mandará que el
proceso se pongu en secretaría á disposición del acusador particu­
lar, si lo hubiere, por el término de seis días, prorrogables por otros
seis, para que formalice la acusación.

Podrá ordenarse la entrega del proceso, á los efectos de estu
disposición, al abogado del acusador, bajo su responsabilidad, cuan­
do 1Jl naturaleza de la causa y extensión de las pruebas producidas
lo reclamasen.

472. Presentada la acusación, ó cuando no haya acusador par­
ticular, se pasará la causa al ministerio fiscal, el que deberá expe­
dirse dentro del término señalado en el artículo anterior.

473. De las acusaciones se conferirá traslado .~ los defensore..;
de los procesados y á las personas responsables civilmente, par.i
que presenten su defensa dentro del mismo término que se haya
concedido á. cada uno de los acusadores.

474. Igual! al ,164 (la rofercncia, nI artículo 471).
475. Igual al 4f.~5, nñadion/lo : "sin cansa [ustifieada",
476. Las disposiciones de IOR art.ículos anteriores se aplicarán

iguadmente, en el 01S0 en que la causa no se hubiere recibido á
prueba por haber renunciado á. ella los in tcresados y no encontrare
tJ juzgado mérito bastante para dccretarla .

477. Concluida 1a discusión de la causa ó vencido el término
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para la presentación de la defensa Hin haberlo hecho, el secretario
pondrá el proceso al despacho y el juez, acto continuo, llamará
autos para sentencia,

478. Iguai ~l 493.

TÍTULO VI: DE LA SE::-.lTENCIA

479. Igual al 495 hasta IR regla la, y sigue:
Segunda: Se consignará los hochos que se considere probados

y que estuvieron relacionados con el punto ó puntos que debe abra­
zar el fallo, por medio de resultandos convenientemente separados
y numerados.

Tercera: Se expresará lasccnolusioncs definitivas de la acu­
sación y de la defensa.

Ouarta: Se consignará en párrafos, también numerados, que
empezarán con la palabra considerando:

1. Los fundamentos de la calificación legal de los hechos que
se hubi.ere estimado probados.

2. Los fundamentos de la 'calificación legal de la participación
qUE' en los referidos hechos hubiese tenido coda uno de los
procesados.

3. Los fundamentos de h calificación legal de lus circunstan­
cias atenuantes, agravantes Ó eximentes de responsabili­
u.«u criminal, en caso de haber concurrido.

4. Los fundamentos de la cnlificación legal de lag hechos q1H~

se hubiese considerado probados con relación á h respon­
ssbilidred civil on que hubiesen incurrido los procesados Ó

las personas sujetas á clln, á quienes se 'hubiese oído en
la causa, y los correspondientes á las resoluciones que hu­
bicre de dictarse sobre costas y á la declaración de que­
r~1a calumniosa.

5. En seguida se citará las disposiciones legales que se consi­
dere aplicables, y se pronunciará, por último, el falle con­
dcnnndo Ó absolviendo, no sólo por el delito principal y
sus conexos, sino tambipn por las faltas accidentales. UtS
que los pro('f'l"aiclbs hubieren cometido antes, al tiempo ó
después del delito, como modio de pe1;)('t11:11'10 ó eneubr.r
los cometidos por ellos durante la cjf'f'!l('ión del rlel.to. si
tuvieren relación con éste por cualqnior cor-eept».

480. Igual a.1 '196, terminando el 3° así: doclarándola ,~nlum­
niosa ó no, según correspondicro ,



172 CÓDIGO me l'lWCEDDIII~NTOS Cl{Dfl~AU:S

481. Las sentencias condenatorias á penas privativas de la Ii­
bertad, por tiempo determinado, deberán establecer expresamente
que la pena empezará á contarse desde el día en que el procesado
Iiubiere sido constituido en prisión.

482. Igual al 497.
483. Los jueces dictarán las sentencias definitivas dentro die

veinte (lías desde la providencia de autos.
Si se ordenara alguna diligencia para mejor Pi .....¡o.: r. no H;

contará en el términ« señalado los días que se emplee en el cum­
plimiento de esa diligencia,

TiTULO VII: DE LOS RECVRSOS EN GE:\'ERAL

CAPiTULO 1: DEL RECURSO DE RF.POSIC16~

484. Igual ail 498.
485. Debe interponerse este recurso dentro de tercero día, á

menos que la ley haya reducido expresamente el término, resol­
viendo el juez ó tribunal en seguida, sin substanciación alguna.

486. De la resolución que recaiga, sea acordando ó negando
11\ reposición, no habrá recurso ulterior, á menos que el auto 6 pro­
videncia reclamada reúna las condiciones establecidas en el ar­
tículo siguiente para que las resoluciones interlocutorias se-an ape­
·jables.

CAPiTCLO 11: DEL RECUl<SO DE APELACION'

487. El recurso de apelación sólo se otorg-ará de las sentencias
definitivas, ,de los autos interlocutorios que decidan algún artículo
y de los demás respecto de los cuales se concede expresamente este
recurso.

488. Igual al 502.
489. La apelación se interpondrá por escrito, salvo los casos

de procedimiento verbal, ante el juez que hubiere dictado la sen­
feucia.

El escrito dl.~bel"á [imitarse á la mera interposición del recurso,
y si esta regla fuese infringida, se mandará devolverlo, previa ano­
tación que el secretario pondrá en autos, determinando el recurso
y la fecha de su interposición. El juez proveerá lo que corresponda,
[in más tramitación.

490. Igual al 504.
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491. Igual al 505.
492. Cuando se otorgue el recurso en ambos efectos, por la

misma providencia se mandará remitir los autos originales al su­
perior.

El juez señalará previamente un término lit procesado para la
mejora del recurso,

Esto término no podrá exceder de tres días.
493. Igual al 507, menos el término, y añadiendo:
Pero si estuviese ejecutado el auto apelado, ó no hubiese que

practicar diligencia alguna para su cumplimiento, se remitirá los
autos originales.

494. La remisión se efectuará dentro de las veinte y cuatro
horas después de la notificación, pasando el actnario el expediente
al secretario del 'tribunal que haya de conocer del recurso, sin que
la falta de sellos sea una causa para demorarla.

Si hubiese de sacarse compulsa, el juez señalará el término que
juzgue suficiente .

. 495. Transcurridos los términos expresados sin interponerse
apelación, quedarán consentidas las sentencias, sin necesidad de de­
clamción alguna,

CAI'iTl'LO 111: DEL RECL'RSO DE ~1'LI[),\D

496. Igual al 509.
497. Sólo podrá deducirse .el recurso de nulidad contra las re­

soluciones de que pueda interponerse apelación,
No habiendo lugar al recurso de apelación, no lo habrá tam­

poco al de nulidad.

498. El recurso 00 nulidad se interpondrá en el mismo término
que el de apelación y conjuntamenteeon él.

499. Si el procedimiento estuviese arreglado á derecho y la
nulidad consistiere en la forma de la sentencia, el tribunal, docla­
rando ésta por nula, proveerá también sobre el fondo de la causa.

500. Igual a¡J512.

CAPÍTULO IV: DEL RECURSO DE QUEJA

501. Igual al 514.

502. Igual al 515, y además: Esta queja deberá interponerse
dentro de tres días después de notificada la denegación.
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503. Igual al 517.
504. Presentada la queja, y previo informe del inferior, el

superior dispondrá, si hubiere lugar, por medio de oficio, que aquél
administre justicia dentro del término de diez días, cuyo término
(;'1Il(pezará á 'contarse desde la entrega de dicho oficio, el
cual se agregará á la causa.

505. En caso de que el juez desobedeciera la orden ó no mani­
festare justa causa que impidiese darle cumplimiento, incurrirá en
una multa de treinta pesos moneda nacional en favor de la parte
<tue haya 'hecho la interpelación, entendiéndose que sólo es justo.
causa la imposibilidad física de los jueces ó el re-cargo de tareas, de­
bidamente acreditado,

506. Suprimido.
507. Suprimido,
508. Suprimido.
509. Suprimido.
510. La declaración de haberse incurrido en multa, da al re­

currente acción personal ejecutiva para perseguirla.

TiTULO VII!; n.cr. :\1OUO DE PROCEDER EN SEGUNDA INSTANCIA

A:\'TE LA C\:\L'.RA DE APELACION Ó EL SUPERIOR TRIBUNAL

511. Cuando ei recurso se hubiere concedido libremente, el
mismo día en que los autos ó las compulsas lleguen al tribunal, el
secretario 'dprá cuenta, poniendo la correspondiente anotación para
hacer constar el de su entrada y así mismo el del vencimiento del
término dentro del cual el apelante deba presentarse á mejorar el
recurso.

512. Compareciendo el apelante, ó quien debidamente lo re­
presente, á mejorar el recurso, el tribunal le señalará el término

de nueve días para que exprese agravios, inmediatamente de hecha
11.\ sezurula anotación á que se re-ficre el artículo fili.

513. Igual al 522.
514. Si los diversos interesados en el juicio hubiesen inter­

puesto la apelación, deberán expresar acravios por el .irden de las
fochas en que la hubieren deducido. Si lo hubieron hecho en la
misma fecha, exprosar á agravios primero el acusador.

515. Si el npola nte no comparec'r-se Ó. no expresase agl'nvios
en el término desiznado, acusada la rebeldía, JlO podrá hacerlo en
adelante, y se dará traslado al apelado y seguirá la instancia.
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516. Si el apelado no compareciese; - lo demás como en
nuestro 524.

517. En la tramitación del recurso en segunda instancia será
parte necesaria el ministerio fiscal, cuando se trate de delito que
dé lugar al ejercicio de ha acción penal pública.

518. Igual ,,11 525.
519. El término para evacuar las vistas fiscales será el mismo

que el señalado á los demás interesados en el juicio.
f>2(L Con los escritos del apelante y apelado y vista d~i mi­

nisnerio fiscal quedará concluida la instancia y se llamará autos
para sentencia.

521. Antes de ejeeutoriarse Ia providencia de autos, los intere-
Minos -- lo demás como en nuestro 528.

522. Igual al 529.
523. Igual al 530.
524. Igual al 53!.
525. En todos los actos de prueba que hubiere de practicarse

ante el tribunal ó la cámara de apelación Nevará la palabra el vo­
oal en turno, pero el presidente y los demás vocales podrán hacer
los preguntas que estimen oportunas.

526. Igual al f'33.
527. Igual al 534.
528. Tgual ul 535.
529. Tgual al 536.
530. Ip:ua] al 537.
531. Ig-ual al 508 (Ila referencia, al artículo 228).
532. En el caso d¡e1 artículo anterior no será permit ido á las

parles presentar escritos alegando en contra ni en favor tic la resolu­
ción apelada.

533. Igul'll nI 539.
534. Igual al 546.
535. Igual al 547 hasta "apelante"

TiTULO IX: DEL RECl"RSO DE REVISiÓN 6 DE APELACIÓ:-¡

EXTRAORDINARIA

536. El recurso de revisión ó ele apelación extraordinaria pro­
cederá únicnrnents contra las sentencias definitivas y contra la que
hayan pasado en !Rutol'idad de cosa juzgada, en los casos siguientes:

Igual á los 4 casos de nuestro 551 (incluso la errata del 3°).
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537. Igual al 55~.

538. El recurso se interpondrá siempre ante el juez 6 tribunal
que hubiere dietado la sersteneia, y, en su caso, éste remitirá los au­
lOS ;á quién deba resolver.

539. Conocerá del recurso el superior tribuna'[ si la sentencia
hubiere sido dictada por él ó por la cámara de apelación, y, en los
demás casos, el tribunal que debiera conocer de la apelación ordina­
iia .

540. El n-curso será substanciado por los trámites del juicio
que correspondería á la apelación ordinaria,

541 Igual al primer párrafo cel 554.
542. Igual nI resto I~l 554.
543. Igual al 555.
544. Igual al 556.

TiTULO X: DE LA EJECl·CIO;-.; DE I.AS SE:'>i'TF.7':CIAS

545. Igual al 557.
546. Igual al 558.
547. L1. notificación de la sentencia irrevocable que impusiero

la pena de muerte sellará al 1'.30 á las 8 de la mañana, trasladándolo
inmediatamente al lugar de la cárcel ó establecimiento en que estu­
biere preso, que se considere más á propósito y en el cual permane­
<:~I1lÍ.

548. Durante la permanencia del reo en 1:'1 lugar expresado
('D el artfculo anterior se le facilitará lo necesario para que pueda
otorgar testamento, y se le prestará los demás auxilios de to.la
clase que pidiere.

Se le permitirá también recibir las visitas de su familia y
amigos.

En todos los ('asos se ofrecerñ al reo la asistencia de un ea­
cerdoto ó ministro de la religión á que pertenezca.

Todo condenado á muerte será fusilado. La pena se ejecu­
tará en !('jI día y hora designados, sin que pueda tener lugar ese acto
en 'o'Ía de fiesta religiosa Ó cívicn .

549. A las ocho horas de haberse noti tiendo al reo la sentencia
acompañado del ~c"l"(lote ó del ministro de sn culto, cuyo auxilio
hubiere pedido ó aceptado, será conducido al lugar del suplicio en
un carruaje celular con las seguridades eonvenientes , Llegado allí.
E-el"á saco-lo del carruaje é inmediatamente ejecutado ,
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550. El juez de la ejecución requerirá de quien corresponda
1.1 fuerza militar necesaria para acompañar ul reo al lugar de la
ejecución y dar cumplimiento :í. la sentencia.

551. Concluida la ejecución se extr-nder.i en los autos di li­
gr-ncia por <:1 a-tuurio que hubiese asistido á ello, dándose cono­
cimiento i nme.li anamcnte al tribunal .

552. QUI~la ubsolutannente prohibido exponer los cadáveres (le
ejoeuludos .

553. El cad;~ver del ejecutado será en t¡'('g",Hlo á los parieute 1'1,

si 10 pidieren á la autorideld que presida Ta ojecución ; pero no
podrán enterrarlos con pompa, incurriendo de lo contrario en la
pena de dos meses de arresto.

554. El juez que hubiere conocido de la causa presidirá la
ejecución acompañado del secretario ó actuario, y no pudiendo ha­
eerlo personalmente por el lugar en que aquélla se practique, pro­
cederá en la forma establecida por el artículo 546.

555. Igual al 561.
556. La pena de destierro so I~rá saber al ministerio de go­

bierno para que por i ntermedio de las autoridades que corresponda
la ,haga cumplir como lo determina el código penal.

557. En lu pena ·de confinamiento el juez de la causa dará
aviso á la autoridad del lugar en que se ha de enmplir, remitiéndole
_,1 efecto un testimonio 'literal de la parte dispositiva de la sen­
tencia ,

558. Ig-u~l nI [)63, menos "y en la Capital de la República",
559. Igual nI 564.
560. Igual al 565.
561. Igual al 566.
562. Igual aJ1 567.
563. Igual nI 568.

LIBRO CUARTO

DE LOS Jt:ICIOS CORRECCIO~ALES y DE ALGUNOS PROCEDIMIENTOS

ESPECIALES - TÍTULO 1: DE LOS JUICIOS CORRECCIONALES

CAPITULO 1: PROCEDI!\IIENTO VERnAL

564. Jfientl'as no se dieto una nueva ley de organización <le
los tl'i~una1('s, In jurisdicción correccional será ejercida por el juez
del crrmen y ella comprenderá los delitos cuya pena máxima no
exetedla de tres liños de prisióri.

Cód. de Proc, Crim., t· 11I
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565. El procedimiento CH 10s juicios correccionales será ver­
bal y actuado :

l. Cua nclo la pella corporal del deli lo no exceda de un año
de arresto.

2. Cuando la pena sea simplemente pecuniaria.
3. Cuando concurriendo una y otra pena la corporal se encuen­

tre dentro del término señalado en el inciso 1°.
566. Igual al 570, menos suscinco últimas palabras y el in­

ciso i-.
567. Igual al 571-
568. Si el presunto culpable 'hubiera sido constituído en pri­

sión, se Ie requerirá en el acto para que nombre defensor, y no ha­
e.éndolo será patrocinado por el defensor de pobres. Dentro de 24
horas, contarlas desle que el procesado se encuentre á disposición
del juez, se tornará la declaración indagatoia, á. la 'que podrá asis­
tir el defensor.

Regirán respecto dl3 la declaración indagatoria las disposiciones
del título respectivo.

669. El juicio verbal de que habla eIl artículo 566 se celebrará
en el local del juzgado, dentro de los tres días siguientes al de la
fecha del en que tuviere noticia el juez de ihaberse cometido el 'de­
lito.

El juez podrá, sin embargo, de oficio 6 ,á instan-cia de parte,
señalar un día más lejano, <mando hubiere para ello causa bastante
~p(' ~ha"á constar 1)i1 el expediente,

570. Cuando algún testigo importante estuviere f'ísicamentr
inuediuo de concurrir al local del juzgado podrá el juez recibirle
HI declaración en el punto donde se encontrare, con asistencia del
acusador público ó particular y defensor del procesado, si quisieren
concurrir ,

571. Cuando los testigos no compareciesen ni alegasen justa
causa para dejar de hacerlo, podrán SE'r multados en la eanti.la.l
('.11C dotormine el juez hasta el máximum de veinte pesos monod-i
nncional .

Si citados nuevamente no compareciesen sin alegar impedí­
monto bastante á juicio del juez antes de la 'hora de la audiencia,
podrá mandarlos traer por la fuerza pública y ordenar que perma­
nezcan detenidos hasta que presten declaraciénvla que deberá se.
tomada en el día 6 dentro de 24 'horas 'á más tardar,
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Las declaraciones de los testigos que no ooncurran al juicio
verbal se -tomarán en un nlIDVO comparendo,

572. Cuando fuere necesaria la intervención de peritos, éstos
serán convocados al juicio verbal, debiendo dar su informe en el
mismo acto, siempre que fuere posible. En 'caso contrario, presen­
tal·lÍJn ese informe por escri to, d cual se agregará al proceso.

673. Los testigos que estuvieren fuera del lugar en que tiene
su asiento el juzgado, serán examinados por medio do oficio ó exhor­
to en la forma establecida en el título respectivo.

574. Igual al 573.
575. Si el presunto culpable residiere fuera del lugar 00 que

tiene su asiento el juzgado, no tendrá obligación de concurrir al acto
del juicio y podrá dirigir al juez un oscrito nlegandc lo que estime
conveniente ,á su «lofensa, y apoderar persona que presente en aquel
acto las pruebas de descargo que tuviere.

576. lp. ausencia del acusado no suspenderá la celebración ni
la resolución del juicio, siempre que constare habérsele citado con
las formalidades prescriptas en esta ley, 'Y con los requisitos del ar­
tículo 566, ,á no ser que el juez, de oficio ó á instancia de parte,
creyese necesarin su comparencia personal.

577. El juicio será público, dando principio por la lectura de
la querella, si la hubiere, siguiendo á ésta el examen, bajo juramento
de los testigos convocados y practicándose las demás pruebas que
pidieran el querellante, denunciador y fiscal si nsistieren y el juez
lasconsiderase admisibles.

En seguida se oirá al acusado, se examinará los testigos que pre­
sentare en su descargo y se practicará las demás pruebas nertinentes
que se pidiere ó que el juez considerase necesarias, obser~ándose las
prescripciones de este código en cuanto no se opongan al procedi­
miento verbal.

578. Igual al 578.
579. De cruda juicio se extenderá un acta diaria, expresándose

clara y suscintamente lo actuado, la cual será firmada por todos los
concurrentes al mismo que puedan hacerlovji cuyo efecto podrá el
juez adoptar todas las disposiciones necesarias para que no se ausen­
ten aquéllos hasta que dicha acta esté extendida,

580. La acusación y defensa en el ,procedimiento verbal se
harán en una audiencia que se señalará especialmente al efecto,
'debiendo ser citados el acusador público ó particular, según co­
rrespondiere, y el procesado 6 su defensor.
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581. Igual al 577.
582. La audiencia de que habla el artículo 580 no podrá tener

lugar sino después de haber puesto el proceso por 24 horas, á (H¡;;­
~losi'eióJl de los interesados, en la secrotarfa de] juzgado pera el exa­
men y estudio de sus 'constancias.

583. Deutro xlo tres días (le celebrado el comparendo, el juez
dictará sentencia fundada y por escrito.

584. Si la sentencia fuese absolutoria pondrá en libertad al
acusado, y si fuere apelada por el acusador se procederá del mismo
modo, previo el otorgamiento de la caución lega! que corresponda.

585. De la resolución definitiva del juez, habrá recurso de
apelación ó nulidad dentro de tres días.

586. Cuando el superior entendiera que deban practicarse di­
ligencias y recibirse pruebas que no se hayan practicado ó recibido,
se procederá en la misma forma que para las de la instancia.

587. El procedimiento verbal no se opone á que los intere­
sados presenten notas escritas haciendo peticiones, siempre que á
su respecto no -debn oirse á la parte contraria, y el secretario lo
} ará constar en el proceso á efecto do que el juez provea lo que
corresponda.

CAPÍn'LO 11: PI<OCEDDIIENTO ESCRITO

588. Los delitos correccionales que merezcan uno. pena supe­
rior á las (~etermin8Jdas en el artículo 565 serán juzgados con arre­
gloá las disposiciones de los artículos siguientes.

589. Practicadas las diligencias necesarias para la instruc­
ción del sumario conforme á las disposiciones del libro 11 de este
1('6digo, y no habiendo mérito para el sobreseimiento, se mandará
poner el proceso por tres días en la oficina á disposición del MU­

sador público ó particular, y por otros tres á disposición del reo ó
su defensor, quienes deberán presentar la acusación y defensa den­
tro de los mismos términos respectivamente,

590. Si se solicitare por alguna de las partes la recepción de
la causa á IPnleba ó el juez lo estimare necesario, deberá decretarla
señalando un término que no podrá exceder de la mitad del desíg­
nado para los juicios criminales.

591. Vencido el término probatorio d actuario agr('gará al
proceso los pruebas producidas, poniendo los autos al despacho.

El juez dictará sentencia dentro idIa diez días.
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592. Regirán respecto ,á esta clase de juicios las disposicio­
nes establecidas respecto de 109 juicios criminales, en cuanto no
se opongan á las del presente capítulo.

593. El juez cuidará de que todas las diligencias del sumario
se practiquen á la mayor brm'eO'ald,dict,ando las órdenes y reqne­
i imientos necesarios para la efectividad inmediata de lag diligen­
cias que ordcnaro en la instrucción de la causa,

::,\PÍTULO 111: PROCEDJ:\IIE:":TO A:"iTE LOS Jt"ECES DE PAZ Y PEDANEOS

594 al 603. Suprimidos.

riTULO 11: I'ROCEDL\IIE:-.ITO E;'-; LOS DELITOS DE CAU':'\fI',IA É INJÚRIA

604. Igual al MH.
605. Si en el comparendo á que se refiere el artículo preee­

(lf'nte 101 querellante no ,perdonare In injuria ó calumnia, ni el acu­
sado consintiera en hacer una retractación pública, ó no quedara
comprobado, en las causas <le injurias verbales Ó escritas leves, que
medió provocación de parte del querellante, S~ observnrá el proce­
dimiento que corresponda, verbal ó escrito, según la gravedad del
delito.

Si mediare perdón de la calumnia é injuria, retractación del
nvusado Ó compensación lcgnlrnrnto establecida, se sobreseerá en la
cnuai .

606. En el case de que el acusado no concurriera á la pri­
mera citación, se designará otro \~fa para la reo lización del C0m­
u·arando, y si dejara <le hacerlo nuevamente, se seguirá la causa
pcr los trámites lognles ,

La falta <le asistencia del querellante no dará lugnr :t la en­
trada ó prosecución del juicio, sino que deberá convocarse á un
te-rcer comparendo que Fe decretará bajo uporcibimíento de darse
por desistido' die la acusación, con el mear go de las costas, si dejare
de' comparecer sin causa ~e.~i\l.

607. Igual al 593.
60S. Si la injuria ó calumnia se hubiese proferido por escrito,

se presentará, siendo posible, el documento qne la contuviese,
609. Igual al 595.
610. Igual al 596.
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TíTULO 111: DE LA FALSIFICACION DE DOCUi\IENTOS PUBLICaS

y PRIVADOS

611. Igual al 597.
612. Igual al 598.
613. Igual a:l 599.
614. Igual al 60l.
615. Igual al 602.
616. Igual al 603 (la referencia, al artículo 598).
617. Cuando sea necesario extraer del lugar en que se en­

cuentre un instrumento auténtico, se dará al depositario una ('0­

pia exacta, dándose el recibo correspondiente para la constancia
del hecho y consignándose en el proceso la anotación respectiva que
deberá ser firmada por el juez y por el secretario ó actuario. - El
resto como en nuestro G04.

618. Igual al 605.
619. Igual al GOt).
620. Igual al 607.
621. Igual al 608.
622. Igual al G09.
623. Si el instrumeníto Iba sido extraído de un archivo, será

restituído á su lugar y colocación, agregándosele la copia de la
sentencia que 'haya establecido la falsedad tonal ó parcial.

624. Igual al mI.
625. Igual al 612.

TíTULO IV: PROCEDI:\IIENTO E;'I1 CASO DE FUGA DE PRESOS

626. En el cnso Ide evasión de algún procesado ó condenado,
el alcaide de la cárcel en que se hallare detenido ó estuviere eum­
~)Jiendo su condena ó el encargado de su custodia ó traslación de­
berá dar cuenta del hecho sin demora al juez, quien procederá in­
mediatamente á la constatación del hecho é instrucción del sumario
contra los responsables de la fuga.

627. Torlo tlgcntc de policía que tuviere conocimiento de cual­
quiera manera que fuese de la evasión de un procesado ó conde­
nado rllcbrrá practicar todos las 'diligencias que en la órbita de SU8

atribuciones les sean permitirlas para investigar el paradero del
prófugo y proceder á su aprehensión, debiendo dar cuenta al juez
que corresponda, de acuerdo con las disposiciones del artículo pre­
cedente,
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628. Lo dispuesto en el artículo antesior no obsta á que cual­
quier particular que tuviese conocimiento de la evasión de un
preso y que conociere á éste personalmente, proceda á su arresto,
entregándolo inmediatamente á la autoridad competente.

629. Igual al 614.
630. Igual al 615.
631. Si el individuo detenido reconoce ser el fugitivo y este

hecho se corrobora por la deposición do los encargados de su eus­
todia ó de dos testigos á 10 menos, en caso de duda sobre la ve­
racídad de sus afirmaciones, se 10mantendrá en la prisión de donde
practicó su evasión ó será transportado á la qne le sea determi­
nada.

632. Si el individuo I(Tete~jdo 'niega ser el procesado ó conde­
nado fugitivo, el juez procederá á las informaciones necesarias
rara constatar su identidad y la declaración en auto fundado, en­
viando al procesado Ó conrlenado al Iugar de donde se evadió ó á
donde fuera destinado.

En el ~soconh'ario se mandará poner sn libertad al indivi­
duo detenido.

633. L:1S sentencias e~clidas sobre el reconocimiento ide la
identidad de las personas deberán pronunciarse después ele oídos
loe testigos y recibirlas las pruebas ofrecidas por el ministerio fis­
cal Ó (1'1(~ el individuo \detnnido solicitare producir.

Son admisibles á su respecto los recursos legales establecidos
para el procedimiento criminal ordinario.

634. Igual al 616.

TiTULO V: PROCEDI:\IIEi':TO El': LOS CASOS DE «IIABEAS CORPllS..

635. El auto de habeas corpus es urn orden cscrjta. dada en
nombro de la mrovincia por un juez ó tribunal de jur-isdicción
competente, y dirigida á cualquier individuo que tenga una per­
sona bajo su guardn ó en sn poder, para que la presente en el
tiempo y Iugar que se le reñalo y mani fiest« las causas por las
cuales la tiene detenido ó ff'stri:l·g-idq en el ejercicio do su libertad.

636. El auto de hobea« corpus de~Jrá ser, siempre que las
circunstau-i.is 10 normitan, cn la forma simrientc :

"En nombre de la nrovincia de Corrientes.
"Por cuanto ante este juzgado, ó tribunnl (según el raso), <:('

!ha manifestado que la persona do N. N. (aquí el nombre eh> ~o.



1'~'4 CÓDIGO DE PIWCJo:DDIIENTOS CRIMINALES

l,ersona ó aquel con que fuera conocida) se halla detenida ó presa
Lajo vuestra 'custodia, sin fundamentos legales pana ello.

"Por tanto, se os ordena que, dentro del término de ........•
(aquí las horas ó dí-as que se fijen) después que os sea notificado
~. entregado este auto, presentéis ante este tribunal, ó juzgado (se­
gún el caso), dieha persona de N. N., devolviendo al mismo tiempo
cstc nuto con informe á continuación sobre el tiempo y causa de
la detención ó prisión, á fin de que se pueda considerar y resolver
lo que con dieha persona debe ihtaJCerse. Dado, etc."

637. Cuando el auto :die habeas corpus sea dado por un jüez,
~·:'rá firmado por el mismo; cuando 10 sea por un tribunal, lo será
por su presidente.

638. El auto de habeas corpus no podrá ser desobedecido por
defecto alguno de forma.

Es obligatorio :
1. Si la persona ,á quien ya dirigido es designada, ya sea por

la denominación de su empleo (si tiene alguno) , Ó por
cualquier nombro Ó descripción que haga comprensible á
un individuo de inteligenein común que {>l es Ira persona
que se tiene en vista :Y á quien pue.le notificarse el auto, y
quien tiene efectivamente en vcustodia la persona que se
ordena prescnta r .

En este caso no puede rehusar obediencia al auto, aun
cuando se Je haya dirigido bajo un nombre erróneo Ó una
descripción falsa óaun cuando el auto S€!<1 dirigido á otro.

2. Si la persona que se ordena presentar es designada por su
nombre, ó, encasod'e que el nombre sea desconocido ó in­
cierto, si se le describe de tul manera que sea comprensi­
ble que él es la persona que se tiene en vista y se ordena
presentar .

En caso que en el auto se omita determinar el tiempo
,dentro ,thl cual debe devolverse con informe y presentar
la persona requerirla, debe ser obedecido sin tardanza.

639. La inserción ú omisión en el auto de .otras palabras que
jl"~ contenidas en l,a fórmula precedente, no 10 vieiarán, siempre
que sean conservadas sus partes esenciales. .

640. En caso de que se suscitaren dudas sobre la interpretación
<1(' eualquiorn de las disposiciones (le este título, se Inlará el sentido
más favorable á la reclamoción de la persona que la intenpone y
aquél que dé más extensión fi los modios de protección estatuídos
]101' este auto contra toda prisión ilegal.
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641. El superior tribunal de justicia y los jueces del crimen
podrán dietar el p-uto de habeas corpus dirigiéndose á cualquiera
persona ó autoridad en sus distritos respectivos.

642. La petición de habeas corpus en ningún caso podrá de­
ducirse ante un juez de jerarquía inferior á la del que ha dictado
la orden ¡ne detención, prisión ó restricción á la libertad, que motiva
el recurso.

643. Debe dictarse el auto de habeas corpus en los casos si­
guientes:

1. Cuando la persona detenida sufre la detención ó nrisión de
orden de alguna autoridad ejecutiva ó administrativa, á
menos que tenga lugar en virtud de la declaración del
estado de sitio ó en..virtud de tratados con las nxciones
extranjeras.

2. Cuando la persona detenida ó presa sufre la detención ó
prisión en virtud de orden de autoridad judicial compe­
tente, y la persona detenida. ó presa juzgue que no hay
fundamento legal para la detención ó prisión.

3. En todos los casos en que la prisión, detención, ot'('., fuera
ejercida .~ill autorización (}", lrwy alguna r rsi liva ó que
lo fuera de una manera ó en nn grado no uutorizado por
la ley,

644. No puede' solicitarse el auto cle habeas COI'pUS, ni los
tribunales ó jueces tienen el deber de expedirlo:

1. Cuando la persona se ~1alll\ en prisión en virtud de sen­
teneia definitiva pronunciada 1)01' ji.oz .) trihuunl compe­
tente, comprendiéndose los -as is de :l1'1'(';,t0 .) prisión
correccional impuestos por las Cd.':tW~\I; lezislntivns. según
sus reglamentos de poli ... ía inte"'"lr, ií ¡.') (l'l(' cometan des­
acato 'Contra ella ó perturben e1 orden de sus trabajos;
y los d.e arresto eS prisión que impong-an los jueces ó tri­
bunales correccionalmente por desacato cometido contra
ellos.

2. Cuando In persona se halla detenida ó presa cm vi rtud de
procedimientos regidos exclusivamente por la constitución
y leyes nacionales, ó por actos hechos ó dejados de ha­
cer, sometidos ex'C'lusivamente á la jurisdicción de las
autoridades nacionalea.

645. I..a petición del auto de habeas C01'PUS puede ser dedu­
<.ida por la misma persona detenida, ó por otra en su nombre, y
expresa rá : .
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1. Que la persona que hace la petición ó en favor de quien
se hace, se halla detenida, presa ó restringida en su líber­
ta:d; el funcionario, empleado ú oficial público ó persona
por quien ha sido detenida Ó restringida, mencionando
sus nombres si le fuesen conocidos y la causa ó pretexto
de la prisión ó detención segúi el conocimiento qoe tenga
de ella.

2. Si la detención ó restricción es ejercida en virtud ó 'bajo
'Pretexto de un PICOO judicial, orden, mandato ó providen­
cia, y len este caso se agregará copia á la petición, 6 la
constancia de que la copia ha sido requerida y rehusada.

3. Si la detención es ejercida en virtud de un acto judicial,
regular en la forma, pero obtenido ó ejecutado ilegalmen­
te, lra petición establecerá en qué consiste esa ilegalidad.

4. Si la d~nóón ó prisión no está apoyada en acto alguno
judicial, la petición establecerá simn'onx-nte que la per­
sona lstá il(\~Jlmente dete"!1;rl.l é iestrinvda .

5. En fin, d(~be ser con juramento, en cuanto á la verdad' de
los 'hechos que se expresan, al menos según las creencias
del que expone.

646. Todo tribunal ó juez á quien se ocurra pidiendo el auto
de habeas corpus. expedirá dicho auto sin tardanza á menos que
de la demanda misma ó de los documentos que la acompañan, ,..,..
suIte que á la parte demandante le es prohibido, por las disposi­
ciones 'de este título, pretender la expedición de dicho RUto.

647. Siempre que un tribunal ó un juez tenga conocimiento
Ó cualquiera razón de creer que alguna persona está ilegalmente
detenida en su distrito, presa ó restringirla en su Iibortad, tiene el
deber de expedir el auto de habeas corpus para resolver sobre BU

soltura, aun cuando no ,haya ihecho demanda alguna sobre ella.
648. Cuando un tribunal ó juez de jurisdicción competente

tenga conocimiento, por ¡prllf'ba satisfactoria, de que alguna per­
sona es mantenida. en 'Custodia, detención ó confinamiento, y que
es de temerse sea transnortada fuera del territorio do la provincia,
ó que Be le haga sufrir un perjuicio irroparable antes de que
pueda ser socorrida por un auto de habeas corpus, puede expedirlo
de oficio, ordonando á cua'[quier comisario, acento de policía ú otro
empleado, que tome la rorsona detenida ó amenazada y la t!'ll:::!'ll

á su presencie, para resolver 10 que corresponda según derecho.
649. Igunl al 624.
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650. Igual al 625.
651. Si la persona que detuviere á otra es traida ante el tri­

IlUDa} Ó juez como sindicada de un delito, será examinada, consti­
tuída en prisión ó admitida á dar fianza, en los casos que ésta
pueda ser admitida.

652. I4J, orden de habeas corpus se notifica por la remisión
del original á la persona á quien se dirige, ó á aquélla bajo la guar­
1Ja ó autoridad de quien se encuentre el individuo en cuyo favor
ha sido expedida.

653. Si el detentador rehusa recibirla, se le informará ver­
balmente de su contenido; si se oculta ó impide la entrada á la
j.ersona encargada de la ejecución, la orden será fijada exterior­
mente en un lugar aparente de su morada ó de aquella en que 1:1
persona detenida se encuentre.

654. La notificación se prueba por la declaración escrrta y

jurada die la persona que ha sido encargada para ello, que puede
serlo cualquiera que según las leyes generales es hábil para ates­
tiguar.

655. La persona á quien se notifique una orden de hob-os
corpus debe obedecerla y responder inmediatamente, sea ó no diri­
gida á ella.

656. La devolución de la orden de habeas corpus ~c ~ad. pre­
sentando la persona 00. ella d."Signada, si se encuentra bajo su
!;uarda 6 autoridad, y escribiendo al doraode nqnélla, ó agregando
jor separado. un informe en que clara é inequívocarnenta se ex­
rrese: - (los requisitos de nuestro 630).

657. El informe ,á que se refiere el artículo anterior deberá
ser firmado por la ,persona que lo dirige, y, en el caso de que no
sea un empleado público juramentado y hable de su capacidad ofi
eíal, será firmada bajo juramento.

658. Igual al primer párrafo die nuestro 631.
659. Igual al 622.
660. Igual nl 6:~1.

661. Producido el informe Ea procederá á examinar los he­
ahos contenidos ('11 fl y la causa de la deteneión .

Si no se manifestare causa legal rma la prisión ó restricción
ó para la cont'inuaoión t~e ella, se d("('I~t:1rá 1:1 libertad de la p:"r­
sona presa ó detenida.

662. Igual á nuestro 635, y tademás:
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4. Que no ha expirado el tiempo por el cual la 'Parte puede ser
legalmente detenida.

663. Si la parte no resultare acreedora á que se Ia ponga en
libertad, se ordenará sea restituida á. la custodia ó restricción de
donde fué tomada, si la persona bajo cuya custodia estaba ó podía
Iegalmente ser encargada de ella. En caso contrario, se encargará
de ella á persona competente,

664. Jgual nI 636.
665. Cuando del informe que se remita resulte tener interés

un bercero en la prisión ó detención, no se dará orden de libertad
mientras no conste haberse puesto en notieia de ese tercero la de­
!IIW11da del auto do habeas corpus y que ha tenido tiempo suficiente
rara oponerse ó no á la soltura.

666. No se podrá dictar resolución alguna. tratándose de una
roción criminal, sin intervención del ministerio fiscal, á fin do que
deduzca Ia acción que corresponda. .

667. Igual al 638. y además :
Las alegaciones y pruebas que se 'Pr()duzca, tanto en apoyo dp.

la prisión ó detención como en contra de ella, serán oirlas por el
juez ó tribunal cl~ UBa mnnera sumaria y se dietará resolución,

e68. La absolución pronunciada r-n virtud' de un auto de
l.abeas corpus) no tiene otro efecto que poner en libertad al preso
:J" garantizarle de toda prisión futura por ]¡a misma causa.

669. Ninzún individuo absuelto por el informe de un habeas
corpus será preso, detenido ó restringirlo por la misma causa, á

menos que no sm' subsecuentemcnte acusado ante el tribunal ó
juez; pero la causa no seJlá la misma:

1. Si después Je una ebsolución por defecto de prueba Ó por
vicio material en la orden de prisión en muteria criminal,
'la ¡persona es detenida de nuevo con prueba suficiente y
presa por la misma causa.

2. Generalmente, toda vez que la absolución fuera pronunciada
por inobservancia de alguna forma requerida por la ley,
la parte puede ser presa si la causa es k·gítima y si son
observadas las formas.

670. Cualquier empleado, funcionario ó persona que tenga de­
tenida una persona 'Y rehuse dar copia R todo el que la pida de
cualquier orden, auto, providencia ó disposición en cuya virtud se
detenga en custodia á otro, aun cuando se le ofrezcan los dcrechcs
ú honorarios que por ellos le correspondan, incurrirá en una multa
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de doscientos pesos moneda nacionail á favor de la persona dete­
nida.

671. Son pasibles de una multa de quinientos á mil pesos ó
(le prisión por cuatro á odho meses, ó de una y otra:

1. Todo el que teniendo en custodia algún individuo que con
arreglo á las disposiciones de este código sea acreedor á
un auto de habeas corpus para averiguar la causa de su
detención, transfiera el preso lá la custodia de otra persona,
ó lo ponga bajo el poder ó autoridad de otro, ó lo oculte,
ócambie el lugar de su detención, con el designio ó pro­
pósito de eludir la expedición ó efectos del auto ,

2. Todo el que teniendo en su poder alguna persona en cuyo
favor se haya expedido el auto de habeas corpus transfiera
dicha versona á In custodia de otro, la coloque bajo el
poder y autoridad de otro ó la oculte, ó cambie el lugar
de su prisión, 'con el propósito de eludi'r la notificación de
dioho auto 6 evi tar el efecto de él.

672. Si alguna persona sea por sí sola ó como miembro de un
tribunal ó en ejecución de alguna orden, sentencia 6 procedimiento,
i sabiendas constituyere de nuevo en prisión, 6 aprehendiese por la
misma causa, excento los casos señalados en este código, á alguna
persona puesta en Iibcrtad por el tribunal 6 juez oue expidió el
auto de habeas corpus, ó á sabiendas ayudase á ello. incur-irá en
una multa de mil ;"'<.I':OS moneda nacional á favor ('E' la pa"~' agra­
viada.

673. Igual al 643.
674. Los gastos <le la perrona á cuyo favor se haya dictado

el auto de habeas corpus, siempre que fuere necesario hacerlos, se­
ráná cargo de ella ó del que hizo la petición por ella, teniendo
c6mo satisfaoerloa ; pero si esto no fuera posible, los gastos serán
á cargo del tesoro.

TiTULO VI: PROCEDIMIENTO PARA LA EXTRADICiÓN DE CRIMINALES

675. Procederá la petición de extradición del que estuviere
procesado 6 hubiese sido condenado por sentencia irrevocable:

1. En los casos que se determinen en los tratarlos que estuvieren
vigentes con la nación en 'CUyo territorio se hallare aquél
refugiado.

2. En defecto de tratado, en los casos en que In extradición
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proceda según el derecho escrito ó consuetudinario vi­
gente en el territorio 'á cuya nación se pide la extradición,

3. En defecto 00 los casos comprendidos en los dos incisos an­
teriores, cuando la extradición sea procedente según el
principio de reciprocidad.

676. Igual al 649.
677. Igual al 650.
678. La petición de extradición se dirigirá por medio de nota

al ministerio '<:00 relaciones exteriores, á fin de que éste promueva
las gestiones que al efecto correspondan por la vía diplomática.

Se exceptúa lel caso en que, por el tratado 'Vigente con la na­
ción en cuyo territorio se hallare 'el !procesado, pueda pedir diNIC­
tamente la extradición el juez que conociere de .. 'Causa 6 que hu­
biere dictado la. sentencia,

679. Con la nota 6 comunicación en que se solicite la extra­
dición, 'habrá de remitirse un testimonio literal del auto que de­
crete esta diligencia.

680. Cuando la extradición hubiera dle sf;~Hta':,:;e por la vía
diplomática, la nota de que hace referencia el artículo 678 se trans­
mitirá por intermedio del presidente del superior tribunal.

681. El juez que conozca de la causa en que estuviere proce­
sado el reo ausente '00. territorio extranjero, será el competente para
redil' su extradición.

Esta se pedirá por la vía diplomática ó por la que se hubiese
convenido en el tratado que se 'hallare vigente con la nación á que
se hayn de pedir.

682. En los casos ·d~ extradición de criminailes extranjeros re­
rugiu.los en la provincia, se procederá de acuerdo con los tratados
«,J.,.·hra<los por la nación con uquélla que lo solicite, ó con las pres­
"riJ)(:iOlH'S de la ley de la materia.

·ITITI.O VII: DE L\S PRISIO;l¡ES V DE LAS VISITAS A LOS PRESOS

683. Igual al 677, añadiendo: á estas rnismas penas 6 á otras
mayores, expedida ó pronunciada por autoridad ó juezcompetcnte.

684. Igual al 678.
685. Tgual nI 679.
686. Igual al 681.
687. Los directores 6 alcaides de cárceles y establecimientos
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análogos, deberán informar al juez sobre el esta-do de enfermedad,
muerte Ó evasión de presos (lo demás como en el 682).

688. Igual al 683.
689. CaiJa uno de los jueces visitará quin(:enu]ll1enh~ las cár-

celes <le detenidos ó condenados existentes en el distrito en que ten­
ga su asiento el juzgado (lo demás como en nuestro 684).

690. Igual al 685, menos "de instrucción".
691. Igual al 686.
692. Igual al 687 (;la referencia, al 689).
693. Igual al 688.
694. Igual al 689 (P. E ..en vez de "Ministerio de justicia").

TITULU VIII: DE LA REHABlLlTAClil;\ DE L0S CONDEl'ADOS

895. Toda persona condenada á la pena de inhabilitación ge­
neral Ó especial para cargos públicos y el ejercicio de los derechos
polílticos, deberá ser rehabilitada á su solicitud.

1. Cuando !hubiera expirado el término de la condena.
2. Cuando hubiere obtenido un decreto de indulto.
696. La solicitud dJc rehabilitación no podrá ser deducida por

los condenados :á presidio ó penitenciaría, sino después de haber
corrido un .término iguJd á la mitad del tiempo de la condena, con­
tado desde el día en que ésta quedó extinguida.

697. La petición de rehabilitación por el que no hubiere cum­
!,1ido las penas ·de que hacen referencia los artículos precedentes,
]10 será admisible sino cuando, vencido el término de la prescrip­
<ión legal de la pena, hubiere transcurrido además un tiempo igual
á la mitad del señalado en la sentencia coudonntorin .

Para que el condenado pueda en este caso obtener su rehabi­
Ii tación es necesario que haya tenido su domiciliccn la provincia,
cuando menos durante dos años antes de solicitarla y haya obser­
vado una buena conducta.

El solicitante deberá acompañar á su demanda un certificado
de la autoridad local que acredite esta última circunstancia.

698. La rehabilitación produce el efecto de hacer 00-.<:(\1' para
sl porvenir en la persona del procesado todas las incapacidades re­
sultantes de ila condenación.

699. La solicitud dl'J rehnbilitnción deberá deducirse ante el
mismo juez que pronunció la sentencia.



192 CÚDIGO DE PROCEDIMIENTOS CRUIINALES

TITL'LO FI~AL: DISPOSICIONES COI\IPLE:\IE;,\TARIAS

700. Igual al 690.
701. Igual al 691.
702. Igual al 692.
703 Igual ~l 693.
704. Quedan derogadas las leyes die procedimientos en mate­

ria criminal que se opongan á las prescripciones de este código.

FIN
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Al artículo 4. Definición de un termino técnico que en rigor
sobra en un Código.

Al 20. El calor de las luchas políticas ha hecho sin duda ne­
cesaria en Corrientes la excepción del último párrafo del artículo.

•\1 25 - 3°. Pasa á la jurisdicción nacional lo que debería ha­
berse reservado, como materia procesal, para la provincial.

Al 74. - Acepta también la recusación sin causa. Peligrosa
quizá cuando se trate del funcionario policial que esté previniendo
(Vénse el arto 80, inc. 2°).

Al 118. De meditarse la frase de D'Aguesseau no se puede
recusar al ministerio público porque es parte y las partes no pue­
den recusarse las unas á las otros.

Al 134. Esta declaración de irnprorrogabilidad de los térrni­
nos judiciales que también algún Oódigo establece, no sobra. Algo
la desnaturalizan las excepciones ó contemplaciones del arto 135.

Al 151. El artículo 79 del Oódigo Penal se refiere :í multas
impuestas como penas. Un Código de Procedimientos no puede im­
poner penas como al parecer establece el artículo.

Al 165. Si la reserva del defensor se quiere llevarla hasta para
con su defendido, la disposición es injusta y todo buen defensor la
violará á cada paso, y ~ará bien. Si se refiere á terceros será el
caso del secreto profesional, y sobra repetirlo,

Al 170 - 2°. De existir en nuestro Código, no se vería, como
aquí muchas veces se ha visto, á un padre con la menor víctima de
un delito privado, yendo de oficina en oficina como si pordioseara en
vez de hacer uso de un derecho,

Al 193. Se rechazará, es decir, no se pondrá de cabeza ele]
proceso, pero en algunos casos será estudiado el anónimo, y con
rezón.

Al 196 - 2°. Extiende el derecJhode querellarse más allá de
los herederos necesarios.
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Al 204. Innovación feliz que aplica y extiende la teoría que
tratándose del adulterio hJ:1, establecido la ley de fondo.

Al 216. Es también otra acertada disposición, pues choca que
el sólo juicio del juez haya de prevalecer,como en el Código de la
Capital, para estimar cuáles diligencias serán ó no útiles á los
fines de la investigación, tanto más cuanto que es cosa sabida nue
ha habido ejemplos de magistrados que se han figurado que su mi­
si6n no se extendía á reunir los datos de exculpación del reo, sino
los que hubieran de perjudicarle.

Al 219. No resultará injusta la segunda parte, - como parece
serlo á primera vista, - cuando la conducta del acusador tienda
á trabar lJ:1, acción judicial ó pueda perjudicar la situaci ón del acu­
sado. En presencia de un acusador que litiga honestamente. ó que
su conducta no permite sospechar de mala fe, la restricción, indu­
dablemente, aparecerá injusta. En general, al hacer el juez la de­
claraeión, expondrá sus motivos que siempre habrán de ser pode­
rosos.

Al 243. Son más bien consejos y consideraciones generales
que disposiciones concretas.

Al 251. Si no se adultera en In práctica, este código ha reali­
zado el ideal de toda ley procesal moderna. Ninguna disposición ne
código alguno ha interpretado tan exactamente como éste el verda­
dero alcance del precepto constitucional relativo á la inviolabilidad
de la defensa en juicio criminal, al disponer que se le hará saber
su derecho que tiene de no declarar.

266. H~y delitos en que la incomunicación es innecesaria.
Como principio general es demasiado riguroso aun con la limita­
ción, en cuanto al tiempo, del artículo 267.

Al 276. El escondite que puede hacer el que va á ejecutar el
reconocimiento, es acto poco serio: da la idea de una escena de
espionaje. La investigación criminal no debe aparecer nunca ro­
deada de misterios más allá de 10 que sea necesario en el interés
del conocimiento de In verdad. El testigo, que so pretexto de te­
mor, pidiere hacer el reconocimiento á través del ojo de una cerra­
dura, como dijimos ante una disposición análoga del Código de la
Provincia de Buenos Aires, puede ser 1llmbién sospechosos de fal­
snrio.
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Además, la diligencia hecha así, no puede producir el efecto
de que el acusado en el mismo acto se exculpe y objete el recono­

miento.

Al 402. No nos explicamos qué desacato puede constituir la

circunstancia de no quererse presenciar el acto del rerristro, - sal­
vo que haya querido decirse que mientras la autorilnrl ocupe el
lugar requisado, las personas que hflya encontrado en él estarán
obligadas á permanecer en el mismo durante Sil oeunación, á los
efectos de la responsabilidad que la misma pueda hacer nresumír
respecto de ellas.

Al 406. Su texto elaro no dará lugar á las confusiones que 1
veces ha producido el de la Capital, entendiéndose por algunos que
sólo hay embargo cuando se ha decretado la prisión preventiva,

Al 554. Va contra 1Jl doctrina del Código Penal que esta­
blece que sea el mismo J uez quién presida la ejecución.

Al 577. La intervención que se le da al "denunciador" escapa
al principio de que en los juicios criminales sólo son parte legí­
tlma los que acusan, los que se <1 uerellan, no los que simnlernente
han denunciado el delito aunque Irubieren sido víctima de él.

Al 587. Tal vez sea el primer paso que da Corrientes hacia e~

procedimiento escrito, también en materia correccional, al permith
"netas escritas haciendo peticiones". Es una mejora dentro del ma\
sistema procesal que todos los códigos de la República han estable­
cido para los juicios correccionales.

Al 635. IB definicién - no obstante ser inapropinda en una
ley procesal, que sólo permite sanciones, no definiciones - hubiera
q~leda,~oumÁs co~pleta agregá~do~: después d-: "cualquie~ indí­
viduo", con carácter de. autoridad , pues no SIendo autoridad e~

que restringe sin derecho la Iibertad, no correspondería el recurso,
sino el procesamiento por el delito de detención privada.



PROVINCIA DE ENTRE RIOS

(Ley lYÚm. 2024 de Octubre de 1905)

LIBRO PRIMERO

TiTULO 1: CAPÍTULO l. - DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Igual al 10.
2. Los actos Ú omisiones que no castiga expresamente la ley

penal, no pueden dar mérito á ningún procedimiento.
3. Todn ley renal, de fondo Ó de forma, debe interpretarse

según la acepción ordinaria y usual de las palabras, de manera
que en ningún caso puede aplicarse una 10Y penal ni por analogía
ni por interpretación extensiva.

En caso de duela deberá estarse siempre á lo que sea más fa­
vorable al procesado.

4. Cuando una ley cambie ó modifique la pena establecida
para castigar un delito ó la manera de proceder, ya seo general 6
especial una ú otra ley, debe entenderse que la posterior deroga
Ja anterior, á no ser que la última disponga lo contrario.

6. Siempre que una segunda ley modifique otra, aquélla entra
á formar 1-arte de la ley modificada, yu sea respecto de la jurisdic­
ción ó del procedimiento, en lo que le es relativo; de manera que
declarada en vigencia, se entonderá e011 las modificaciones que ha
tenido,

6. Igual al 2.
7. Igual a13.
8. Iguala! 4.
9. Hay infraganti delito:
1. Cuando el autor del hecho punible es visto en el momento

de cometer el cri men ó dolito.
2. Cuando, inmediatamente después de ejecutado, se desum.ire

á su autor por su nombre ó indicaciones precisas por ha­
ber huido ú ocultádose ,

3. Cuando, en seguirla de ocultarse la existencia del delito, ha
hiendo presunciones graves sobre persona detorminnd.i ::;(
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encontrara á ésta en el acto de ocultarse ó huir, ó se tu­
viera conocimiento de su ocultación ó fuga.

4. Cuando es sorprendida con efectos, armas, instrumentos Ú

otros objetos que hagan presumir su par-icinacióu en el
delito, siempre que estas circunstancias se produzcan en
un tiempo inmediato ji su ejecución.

10. Igual al 6.
11. Ningún vecino de la Provincia será penado sin juicio fun­

dado en ley 'anterior.
12. Nadie será juzgado más de una vez por el mismo delito ó

falta, aunque se ofrezcan nuevas pruebas pam demostrar que el
hecl..o Ú omisión merecía otra :pena mayor.

13. jp.ual al 8.
14. NiI,g1Ín Juez ó Tribunal nplicará pena mientras el acu­

sador, público ó privado, no hayc j.robado plennrn,....nte:
1. El hecho ú omisión imputados;
2. Que tal hecho Ú omisiún es un delito según una l<'Y vi­

gente; y

3. Que el acusado es responsable de> este hecho (¡ omisión,
15. No podrá dictarse, en ningún cnso, sentencia condenato­

ria sin que preceda juicio conforme á la ley vigente, durante el
cual h:lya hecho su ·,bfensa el reo.

y no se entenderá por defensa sino la exposición escrit a Ó

verbal, según 10 establezca la ley, directamente presentada como tal
defensa.

Para que puf'd,l1 ejecutarse una sentencia, es indispensable
además que haya pnsado en autoridad de ('O!".'1 juzgada.

16. Queda abolido el acto llamado confesión CO!l cargos.
En ningún easo el reo será obligado, ni moral ni mnteriahnente

á declarar contra sí mismo.

17. Ekcutorialda una sentencia ó resolución que disponen la
soltura de un preso 6 detenido, se lulrfi cumplir dentro d<' las pri­
meras veinticuatro horas.

18. Cuando la sentencia ó resolución (1<, Iibertad debn cum­
plirse fuera del lugar en que tenga su asiento el ,Tuez ó Tribunal
que la dicte, se librarán los 'despachos necesarios dentro de las pri­
meras doce horas de ejecutoriada aquélla.

19. Ni por pago de costas procesales, ni por pago de gn~t()!". del
juicio, se demorará el cumplimiento oe> una s(,llb2nf"in Ó resolución
de soltura 6 libertad.
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20. Los ciudadanos ó extranjeros, que no sean militares, no
podrán ser juzgados sino por los Jueces y Tribunales que establece
la Ley Orgánica, aunque se les impute complicidad en un hecho
ó delito militar, ó encubrimiento de delitos militares.

No se reputará militar sino la persona que esté al servicio de
lA Nación, en tal carácter.

21. Vencido el tiempo para la prescripción de una acción,
ésta no puede ser materia de un juicio criminal, y los Jueces y
Tribunales deberán declararlo aun de oficio, cuando proceda.

El Ministerio Público debe pedir, en cualquier instancia, la
aplicación de este artículo, aunque el procesado no lo hiciere va­
ler en su defensa,

22. Los Tribunales que desempeñen la J usticia del Crimen
podrán declarar de oficio las nulidades que resulten de la violación
de trámites esenciales en el procedimiento, ó de la infmccién de
disposiciones expresas de Ia presente ley, que contengan esa san­
ción.

23. La pena de muerte no podrá aplicarse sino por el Supe­
rior Tribunal íntegro, por unanimidad de votos, y sólo en los ca­
sos en que el inferior la hubiere impuesto,

'.CAPiT{'LO 11: DE LAS ACCIOll:ES QUE NACE!': DE LOS DELITOS'

24. Igual al 14.
25. El ejercicio de la acción pública es obligatorio en todos

Jes ~lS0S en que proceda, y todos los ciudadanos ó extranjeros po­
drán ejercitarla con arreglo á Ias prescripciones de la ley.

26. Sin embargo de 10 dispuesto en el artículo anterior, no
podrán ejercitar la acción penaíl:

1. El que no goce de Ira. plonitud de los derechos civiles.
2. El que hubiere sido condenado dos veces por sentencia ñr­

me como reo del deli to de denuncia ó querella calumniosa.
3. El Juez ó Magistrado.
Los comprendidos en los números anteriores podrán, sin em­

bargo, ejercitar la acción penal por delito ó faltas cometidos contra
l:US personas Ó bienes, ó contra las personas ó bienes de sus cón­
yuges, ascendientes, descendientes, hermanos consanguíneos y afines.

Los comprendidos en los números 2° y ::lo podrán ejercitar
también la acción penal por el delito ó falta cometidos contra las
personas ó bienes de los que estuviesen bajo su guarda legal.



DI~ LA l'HOVINCIA DE ENTHE níos 201

27. No podrán tampoco ejercitar la acción criminal entre sí:
1. Los ascendientes, descendientes y hermanos consanguíneos

. 6 afines, á no ser por delito cometido los unos contra la
persona de los otros.

2. Los cónyuges, á no ser por delito cometido por el uno con­
tra la persona del otro, ó las de sus hijos, por adulterio ó
contraer ulterior matrimonio sin estar disuelto 01 pri­
mero.

28. El particular ofendido podrá ejercitar la acción directa-
mente en los delitos siguientes:

Por adulterio.
Por injuria.
Por calumnia.
Por rapto.
En estos casos se extinguirá In ac.iién penal por el perdón del

ofendido. exceptuando el caso previsto en el artículo 844.
Si la ofendida contrae matrimonio con el ofensor, el p';rdón

tiene lugar tácitamente.
29. Cuando el ofendido, en los casos del artículo anterior,

presente su denuncia al representante del Ministerio Público, éste
ejercitará la acción si encuentra mérito bastante, previa declara­
ción de pobreza.

30. Cuando la persona agraviada, en los delitos á que se re­
fiere eJI artículo 28, careciera por su edad ó estarlo moral de per­
sonalidad paro presenltarse en juicio, ejecutarán la acción á su
nombre sus representantes legales; y en caso de no tenerlos, el re­
presentante del Ministerio Público ejecutará de oficio la acción
renal.

31. La acción civil que nace de los delitos y faltas, se enten­
derá utilizarla por el ejercicio de Ia acción penal, á no ser que
transe ó renuncie los derechos del ofendido, ó se reserve expresa­
mente ejercitarla por separado.

32. Igual al 15.
33. Igual al 16.
34. Cuando el ofendido ·por un delito se haya reservado ex­

presamente la ucción civil al iniciarse el juicio criminal ,de oficio,
no podrá ejercitarla hasta que hubiere terminado por sentencia
firme.

35. Cuando el juicio criminal termine por sentencia absolu­
toria, ó por sobreseimiento absoluto, no podrá ejercitarse la acción
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civil después, por razón del mismo delito imputado al reo absuelto.
36. En ningún caso el representante del Ministerio Público

podrá transar ni desistir á. nombre del Estado por los daños ni por
los perjuicios que á éste se ocasionen por un delito ; ni podrá dejar
de entablar y seguir la acción penal en los delitos que no se enume­
ran en el artículo 28.

37. Igual al 17.
38. Igual al 18.

TÍTL"LO 111: DE 1.,\ COMI'ETE:"CIA DE LOS JUECES y TRIBL"~ALES

EN LO C"'I:\ll~~AL. - CAI'ÍTULO 1: DE LAS REGLAS PARA DETER:\II:-;AR

LA CO:\1PETE:-;CIA

39. El conocimiento de Ios delitos y crímenes que se perpe­
tren en el territorio de la Provincia, es de la competencia de los
Jueces del Crimen; salvo las excepciones siguientea:

1. Los delitos y crímenes que corresponden á la jurisdicción
nacional, á los Tribunales militares ú otros especiales ó
privati vos.

2. Los delitos cuyo conocimiento y decisión corresponden al
Senado de la Provincia.

3. Las causas correccionales en que la pena no exceda de tres
meses <le arresto ó noventa pesos de multa, cuyo juzga­
miento corresponde á los Jueces de Paz, según la Ley Or­
gánica de los Tribunales.

4. Los delitos de imprenta, cuando las partes huyan optado
por el Jurado.

40. La jurisdicción criminal no es prorrogable por voluntad de
las partes.'

41. Los J ueoes y Tribunales que tengan competencia para
conocer de una causa, la tendrán para todas sus incidencias.

42. El conocimiento de las causas por delitos en que aparez­
can, á la vez culpables, personas sujetas á la jurisdicción ordinaria,
y otras afon..vlas, corresponderá la ordinaria, salvo las excepciones
consignadas expresamente en las leyes, respecto á la competencia
de otra jurisdioción .

43. Respecto de los delitos que cometan los aforados. 10 juris­
dicción ordinaria será competente .para instruir las primeras di­
ligencias, dando aviso previo al Juez ó Tribunal respectivo; pero
cesarán tan luego como conste que éstos instruyen cansa sobro el
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mismo deilto, debiendo siempre remitirse al Juez ó Tribunal com­
petente todo lo actuado y ponerse á su disposición á los detenidos
y efcctos ocupados.

44. Considémnsecomo primeras diligencias, las de dar pro­
tección á los perjudicados ; consignar las pruebas del delito que
puedan desaparecer; recoger y poner en custodia cuánto conduzca
á su comprobación y á la identificación del delincuente, ~. detener
á los reos presuntos.

45. Pura \~ctermin{\r la eompoteucia ordinnrin, sean unO:5 Ó va-

dos los procesados, se tendrá en cuenta:
1. El lugar en que se haya cometido el delito.
2. La na turaleza del acto dclictuoso .
3. La calidad de las personas responsables.
4. Las circunstancias en que se haya cometido el delito, según

puedan apreciarse prima. [acie ,
46. Si el lugar en que se ha cometido el 'delito fuere descono­

cido, será competente nlra su juzgarniento :
1. El juez del lugar en que se haya procedido al arresto del

presunto reo ó de alguno de ellos, si fuesen varios, salvo
que 'hubiere prevenido el &1 domicilio ó residencia de al­
guno de los procesados.

2. Si el procesado no hubiese sido detenido, ni hubiere preve­
nido el Juez del domicjlio ó residencia, será competente
el del Departamento ó Distrito en que se hubiera levan­
tado el sumario de prevención por las autoridades policía-

Ios , A falta de esta prevención, conocerá el -Iuez que pri­
mero hubiese tenido vconocirniento dol delito, sen pOI' d~

nuncia ó por querella,

47. Si se suscitare controversia entre varios .Tueces, se deci­
dirá dando la preferencia en el orden que quela establecido

Tan luego como conste el lugar en que se rhn comet i.Io el de­
lito se remitirán de oficio las diligencias al J uez á cuya GemarCR­
ción corresponda, con los 'f1et.e:licios y efecto~ ocupados.

48. Corresponde á un solo .Tuez ó Tribunal conocer de 10:-; de­
litos conexos.

Si hay var-ios J'ueoes ó Tribunales que tengan competencia
pa11l uno de ellos, conocerán en el siguiente orderrdo preferencia:

1. Eldel tr-rritorio en que se haya cometido el delito á que esté
señalada pena mayor.

2. El que primero comenzare la causa, en 01 caso do Cl11E' á los
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delitos esté señalada igual pena y conforme á las reglas
preceden tes.

a. El que el Superior Tribunal designe, cuando lns causas hu­
bieren empezado al mismo tiempo, ó no conste cuál ('C­

menzó primero.
-49. Considéranse delitos conexos:
1. Los cometidos simultáneamente y en el mismo lugar, por

dos ó más personas en concierto.
2. Los cometidos en diversos lugares ó en diversos tiempos si

para ello se hubiesen concertado dos ó más personas.
3. Los cometidos por dos ó más personas concertadas entre sí,

ó por una sola persona como medio para perpetrar otro,
ú otros, ó facilitar su ejecución.

4. Los cometidos por dos ó más personas coneertadaa entre sí,
ó por una sola persona, para procurar la impunidad de
otro Ú otros.

5. Los diversos delitos cometidos por una sola persona, qU9 se
le imputen al incoarse la causa, si tuvieren entre sí ana­
logía 6 cierta relación distinta de la de los dos números
anteriores, y no hubiesen sido hasta entonces juzgados.

50. Siempre que algunos de los reos de delitos conexos esté
sujeto á la jurisdicción ordinaria, ésta será la competente, aun cuan­
do los demás reos sean aforados.

Lo dispuesto en el párrafo anterior, no se extiende á las excep­
ciones que se encuentran consignadas en leyes especiales ,de lu Xa­
eión ó de la provincia, respecto á determinados delitos.

CAPITULO 11: DE LAS CUESTIONES DE COMPETENCIA

51. Podrán promover y sostener las cuestiones de compe-
tencia:

1. Los Juzgados de Paz.
2. Los de Instrucción.
3. Los .Jueces del Crimen.
52. Corresponde al Superior Tribunal dirimir las competen­

cias que se susciten entre los jueces de Instrucción, ó del Crimen,
y á estos últimos las que Re promovieran entre los Jueces de Paz.

53. Ninp;ún J'uez ó Tribunal podrá promover competencia al
Tribunal Superior.

Cuando algún J uzgado 6 Tribunal entendiese en causas que
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sean de Ias atribuciones y competencia del Tribunal Superior, se
limitará dioho Tribunal á ordenar que se abstenga de todo proce­
dimiento al que indebidamente ejerciese funciones que no son su­
yas, y que le remita los antecedentes.

También podrá ordenar que se le remitan éstos para eIDminar,
si el Juzgado ó Tribunal conoce de negocios que le están reserva­
dos por las leyes.

54. Igual al 45.
55. Igual al 46.
56. Igual al 47.
57. Igual al 48.
58. Igual al 49. La referencia, al 54.
59. El Juez ó Tribunal que se considere competente en lo cri­

minal, deberá en cualquier tiempo y en cualquier estado de la causa
promover la competencia.

60. No es permitido á los Jueces de primera instancia inhibir
, la jurisdicción ordinaria, del conocimiento de una causa sin la
aprobación del Superior Tribunal, con quien debe consultar el auto
inhibitorio.

61. Igual al 50.
62. Igual al 5I.
63. Igual 52.
64. Los autos en que los .rueces de Paz denega ren el reque­

rimiento ode inhibición, serán apelables ,en ambos efectos para ante
el Juez del Crimen.

Contra lo que éste decida en segunda instancia, sólo habrá re­
curso de nulidad en su caso.

65. Los autos en que los Jueces Letrados del Crimen dene­
garen el requerimiento 'de inhibición, serán apelables para ante el
Superior Tribunal.

Contra 10 que éste resuelva, no habrá recurso.
66. Igual ral 54.
67. Igual al 55.
68. Igual al 56.

69. El auto en que se inhibieren los Jueces y Tribunales s~rá
apelable al tenor 'de10 establecido en los artículos 6-1 y 65.

70. Igual aJ1 58.
71. Igual Al 59.
72. Igual al 60, añadiendo "6 Tribunales".
73. Igual al 61. .
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74. Iguw1 al 62.
75. Igual al 63, más "ó Tribunal", menos las seis últimas pa­

labras.
76. Cuando los Jueces ó Tribunales entre quienes se empeñe

la cuestión de competencia, tuviesen un Superior común, le remi­
tirán las causas y las actuaciones relativas á la misma cuestión.

77. Si los J ueees ó Tribunales ejerciesen jurisdicción de di­
versa clase, ó desempeñaren sus cargos en territorio no sujeto á
Ull Superior común, remitirán Jos autos y actuaciones sobre la
inhibitoria tal Superior Tribunal,

78. Igual al 64.
79. Contra I<lS autos del Tribunal Superior no habrá ulterior

recurso.
80. El Tribunal Superior condenará al pago de 13s costas eau­

sadas en la inhibitoriaá las partes que la hubiesen sostenido con
notoria temeridad, determinando, en su caso, la proporción en que
deban pagarlas. .

81. Los Tribunales que resuelvan la competencia remitirán
las causas y actuaciones que hubieron tenido á la vista para deci­
dirla, con certificación del auto, al Juez ó Tribunal declarado com­
retente, y cuidarán de que sehaga efectiva la condenación en las
costas que hubieren impuesto.

82. Igual al 66, añadiendo: siguiendo para ello Jos mismos
trámites prescriptos para las demás competencias.

83. Igual al 67.
84. Igual al 68.
85. Sin perjuicio Ide lo dispuesto en el artículo anterior, los

J"u.eccs, antes de elevar la 'causa á plenario, podrán remitir las oau­
sas que no sean de su competencia á los que se considere ser com­
petentcs , Otro tanto se hará en los delitos conexos, si antes de de­
varse la causa á plenario se sobreseyese deflni tivumente, respecto del
delito que había determinado Ia rcompetencia del Juez que estu­
viere conociendo.

86. Ri In contienda fuese negativa, empezará ó continuará la
causa el Juez á quien se huhiere remitido el sumario de preven­
ción, y, en su defecto, el que hubiese recibido In denuncia, ó nque]
ante quien ~R hubiese presentado la querelln .

87. Si In contienda fuese propuesta en el plenario, se 811:';]1('1,­

derá n los procedimientos, debiendo, sin ernbnrgo, el .Tu(,7. á quien
corresponda la continuación de la causa, practicar las diligencias
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absolutamente necesarias y de cuya dilación pudiera resultar per­
juicio irreparable.

88. En los casos de competencia negativa entre la jurisdicción
ordinaria y otra especial, la ordinnria empezará ó continuará la
causa. (Igual al 70, menos la referencia lá lo federal).

89. Igual al 72 hasta "conducente".
90. El Tribunal quchaya resuelto la competencia remitirá

dentro de 'bercero día lID. causa y las actuaciones que 'hubiese te­
nido á In vista para decidirla al Juez doclarndo competente.

91. Las cuestiones ¡die competencia promovidas de oficio, sean
j-ositivas ó negativas, entre dos ó más .Iueces ordinarios, serán re­
sueltas por el Superior Tribunal de -Iusticia.

92. Las cuestiones de competencia suscitadas entre Tribuna­
los ordinarios y otros especiales cualesquiera, que no sean eclesiás­
tiros, se sustanciarán y decidirán por la tramitación y de la manera
que se establece en las disposiciones procedentes, correspondiendo,
eu todo caso, su resolución al Superior Tribunal de Justicia.

93. Las cuestiones de jurisdioción promovidas por Trlbnna­
les ordinarios contra Tribunales Eclesiásticos se sustanciarán y
decidirán en la forma establecida para los recursos de fuerza en
conocer.

94. Cuando se requiriese de inlhibición á un Juez ó Tribunal
secular por un Juez ó Tribunal Eclesiástico y no se accediere á
ello, se resolverá por el Superior Tribunal, oyendo al F'iscal y sin
ulterior recurso.

95. Igual al 73.
96. Mientras no recaiga resokición firme en la contienda de

competencia, el procesado permanecerá donde se encuentre detenido.
Luego de resuelta la competencia y á más tardar dentro de

cinco díns, será conducido al lugar en qne corresponda ser juz­
r-ndo, !'i no fuese aquél en 'Cuya jurisdicción está.

TÍTULO 111: DE 1...\5 CUESTIONES rRE]L1DICIALES

97. La competencin de los Tribunales encargados de la justi­
«:1 penal se extiende á resolver, al solo efecto de la represión, las
cuestiones previas ó prejudicinles imperfectas, de carácter civil 6
ndmillistrativo, que se propongan ó surjan con motivo de los 1-J€,­

chos perseguidos, cuando talee cuestiones aparezcan tan íntima-
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mente ligadas al hecho punible, que sea racionalmente imposible
su separación.

98. Si la cuestión prejudicial fuere determinante de la culpa­
bilidad' ó de Ira. inocencia, el Tribunal suspenderá el procedimienro
hasta la resolución de aquella por quien 'corresponda; pero fijará
un plazo, que no exceda de dos meses, para que las partes acu-lan
al Tribunal civil ó contencioso-administrativo competente, sC6"Ún
los casos.

Transcurrido el plazo sin que el interesado acredite haberlo
utilizado, el Tribunal co~tinuará el procedimiento.

99. Las únicas 'cuestiones prejudiciales perfectas de carácter
civil, son las enumeradas taxativamente en el Código respectivo, v
ellas se deferirán siempre al Tribunal que deba entender ele 1:.;5
mismas, sirviendo su decisión de base al de lo criminal.

En estos juicios sobre cuestiones .prejudiciales será oído el ve­
presentante del Ministerio Fiscal.

100. El Tribunal ide lo Criminal se sujetará respectivameute
á las reglas del Derecho Civil ó Administrativo, en las cuestiones
prejudiciaIes que, con arreglo á los artículos anteriores. 'deba re­
solver.

101. La oportunidad para proponer las cuestiones prejudicia­
les por los procesados y los responsables civilmente, será cuando,
después de terminado el sumario, haya llegado la ocasión de oir
las defensas de aquéllos y dentro de los mismos términos. Podrán
también sor apreciarlas y resueltas de oficio, en cualquier estado de
la causa, y aun cuando no 'hayan sido propuestas por quienes cor­
responda, lasque no esftrn reservadas exclusivamente á otros Tri­
bunales de distinto fuero.

TÍTeLü IV: DE LAS RECCSACIO~Es y EXCVSACIONES

102. Igual al 74.
103. Igual al 75.
104. Los representantes del Ministerio Fiscal podrán ser recu­

sados por las causas determinadas en el artículo anterior, con ex­

cepción de la designada en el inciso quinto. No pueden ~~,. re­
cusados ni inhibirse por 'haber dado opinión ni por haber mos­
trado interés en el castigo del delito.

105. Los Secretarios pueden ser recusados por las causas de­
terminadas en el artículo 103.
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106. Los Ujieres no pueden ser recusados, pero deberán ex­
cusarse cuando tuvieran algún impedimento para ejercer sus fun­
ciones. En este caso será reemplazado por el S(>~'J'('t<lrio que co­
uozea en !" causa.

107. Los Jueces del Superior Tribunal pueden ser recusados
por los representantes del Ministerio Fiscal, el qucr-Iln atc, ei pro­
c(sa'do, 6 su defensor y el responsable civilmente. al l'I'~~g(;ntar su
primer escrito, ódentro de los 'tres días siguientes al .lel llama­
miento de autos en su caso. Siendo la cansa sobreviniente ó ju­
rando el recusante haber llegado recién á su conocimiento, puede­
hacer uso de este derecho en cuaílquier tiempo, antes de pronun­

eiarse sentencia 6 resolución.
108. En primera instancia deberán .Ioiuni r la r0('US,1CiólI JI

presentar su primer escrito, salvo que la C" Ll';~). 00'1. sobrcvinicnte,
en cuyo caso regirá la disposición precedente.

109. E! procesado puede recusar al -Iuez ea d acto de C0n­
currir á prestar su declaración indagatoria, expresando la causa Ó

causas enque se funde, lo que se hará constar; debiendo suspen­
derse acto continuo el interrogatorio del encausado. Prestada la
indagatoria 6 pasado el acto sin ejercitar ese derecho el procesado,
en adelante no podrá éste, ni su defensor, recusar al J'uez, salvo
que la causa fuese sobreviniente ó la dedujere con el juramento de
haber llegado recién á su conocimiento .

110. Igual al 78.
111. Igu.al al 79.
112. Si en el escrito de recusación no se alegare determinada­

mente alguna de las causas comprendidas en el artículo 103, ó se
presentare fuera de la oportunidad designada en las disposiciones
precedentes, será desechada por el Juez ó Tri'iunnl sin darle curso,

113. Toda vez que fuesen recusados Ó resultasen impedidos
todos ó la mayoría de los miembros del ~.1Jperi01' Tribunal, se in­
tegrará con arreglo á lo dispuesto por el lIrtL~lJh :39 de la Ley Or­
gánica de Tribunales.

114. Igual al 84.
115. Igual al 85.
116. Igual al 86.
117. Igual al 87.
118. Ig'WlI al 88.
119. Igual al 89.
120. Admitida la recusación die miembro 6 miembros del Su-

Cód. de Proc, Crim., t· 111 14
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perior Tribunal, seguirán conociendo el Magistrado ó Magistrados
que integraron el Tribunal pura resolver el incidente.
. 121. Desesti l!:nd~ la recusación, en el mismo auto el Tribunal
declarará separados á los Magistrados que lo integraron para co­
nocer de la recusación ó recusaciones, y llamará para seguir cono­
ciendo á los que fueron recusados, imponiendo al recusante las cos­
tas del incidente.

122. De la recusación del Juez de 1a Instancia, cuando éste
no reconociere la cxnctitud '(le los hechos en que se funde aquélla,
conocerá el Superior Tribunal.

El .Iuez S{' dará por 1""cusndo cuando reconozca la exactitud
de los hechos en que se funda la recusación, debiendo remitir los
auto- nI que corresponda.

123. Deducida la recusación en tiempo y con causa legal, el
Juez elevará el incidente, dentro de veinticuatro horas, al Superior
Tribunal, debiendo acompañar un informe pertinente. Elevados
los untos, ('1 Tribunal recibirá el incidente á prueba por el término
de diez días, aumentando un día más por 'cada treinta y cinco kiló­
metros, si la prueba á producirse hubiere de tener lupnr ~~ueru del
sitio en que tiene su asiento el Superior.

Xo habrá recurso ulguno contra las resoluciones que admi­
tan ó denieguen las pruebas ofrecidas.

124. Transcurrido el término de prueba, el Tribunal llamará
autos y resolverá el incidente dentro del término de ooho días.
Admitida Ira recusación, se Idará por separado al Juez recusado y

se remitirá el proceso al que corresponda, haciendo saber esta reso­
lución á las partes y al Magistrado recusado.

125. Desechada la rccusnción, el Tribunal devolverá los au­
tos sin más trámite, imponiendo Ias costas del incidente al recu­
saI1JI1,',

126, De la recusación Ide los representantes ,elel Ministerio
Fiscal, conocerá el Tribunal ó Juez que estuviere conociendo de la
causa,

127. De la roeusación ele los Jueces de PIaZ conocerán los
J'uecos del Crimen de la respectiva jurisdicción, siguiendo en esto!'!
casos la" disposiciones ,de los artículos precedentes.

128. Igual nI 110.
129. En este último 'caso el Secretario recusado será reempla­

zado:
En el Superior 'I'ribunal, por el otro Secretario que actúe en él.
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En los Juzgados inferiores en que hubiere :más que un Secre­
tario, por otro de la misma clase, y en aquellos en que no actuare
sino uno solo, por otro en 10 Civil, que designaré el Juez.

130. Las recusaciones Ó excusaciones se sustanciarán por se­
parado del proceso ó causa principal, formándose incidente que no
entorpezca el curso de la misma.

El Juez que estuviere conociendo de la causa, seguirá actuando
hasta t:111tO Re resuelva el incidente de recusar-ión .

131. Las resoluciones que reoaignn en el incidente (le recu­
sación causarán ejecutorin, no existiendo contra ella recurso al­
guno.

132. I ...os Jueces del Superior Tribunal que se eneuen tren en
alguno de los casos del artículo ] 03 se excusarán dentro de vein­
ticuatro homs de pasarlos los autos al acuerdo, El Presidente, en
su caso, se excusará inmediataenente que la causa sea puesta á su
despacho, Siendo el motivo sobroviniente, el Vocal á quien com­
prenda debe manifestarlo en primera oportunidad.

133. Los ,Tueces ele la Tnstancia en los mismos casos del ar­
tículo anterior se inJhibirán de oficio delconocimionto de la causa,
debiendo remitir sin más trámite el proceso al Superior Tribunal.

134. Cuando un Juez ó Suplente se inhibiere volnntariamen­
te, dará aviso al Presidente del Superior Tribunal expresando la
causa de inhibición.

El Presidente 10 pondrá en conocimiento del Superior Tribu­
nal en el acuerdo, y si éste no estima bastante la causal, mandará
que conozca en la causa ocl Juez inhibido.

135. Luego de quedar firme el auto que decida la recusación,
se bajarán los autos al Juzgado respectivo, aunque no se hubieren
repuesto los sellos ni pagado las costas.

La reposición y pago de costas se hará en tal caso, por la vía
de npremío, en el Juzgado competente para conocer en la causa
principal.

136. Los re~')t'esenmntes del }finistf'rio Fiscal v J()~ Secreta­
uios, manifestarán ante el Tribunnló Juez que co~orea del pro­
[ceso, los motivos de excusación que tuviesen, debiendo dárseles por
ísepamdo y proveer á su reernplnzn ten la forma determinada por la
IR:" Org-ánica con respecto á los primeros y por el artículo 129,
vara los últimos.

137. El Juez ó Vooal del Superior Tribunal á quien se pruebe
que estaba impedido de entender en el asunto, y á sabiendas dicte
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en él resolución que no sea de mero Itr:íJmite, será penado con una
multa de quinientos pesos.

TiTeLO Y: DE LA I:":TERVENCION DEL l\11r\ISTERIO FISCAL

E:-': LAS CAl:SAS CRI:\IINA~ES

138. En toda causa 'Criminal que se inicie, el Juez de Iris­
'tracción ó del Crimen en su caso, dará vista por tres días al re­
presentante del Minist4erio Público, sin perjuicio de practicarse las
idiligoneias urgentes.

139. Si se tratase únicamente de alguno de los delitos en que
sólo á la parte ofendida corresponde ejercitar acción, el represen­
tante de dicho Ministerio lo manifestará así. cesando su interven­
lCi6n.

140. El representante del Ministerio Público debe pedir que
'Se practiquen dentro de los términos de la ley, cuántaadiligeucias
'Sean conducentes á la averi,gua'Cióndel hedho criminal y de los
personas responsa blcs por él.

141. A los efectos del artículo anterior, el representante del
'Ministerio Público interpondrá los recursos que procedan, ya para
la pronta terminación de la causa, ya para la justa aplicación de
la pena.

142, Debe también gestionar por la libertad de los procesados.
isiempre que éstos sean inooenítes,

143. Toda petición dú los reos se resolverá previa audiencia
¿el Ministerio Público, bajo pena de nulidad.

144. Los Agentes Fiscales ~rán inmediatamente aviso al
(Fiscal, de toda causa que se inicio y de tono recurso que inter­
'pongan.

145. En los Departamentos donde no resida Agente Fiscal,
tendrá su representación ante los Jueces ·de Pa7. el Oficial l"d~l

Departamento de Policía.

TiTULO VI: DE LAS NOTIFICACIONES, CITACIONES Y EMPLAZAMIENTOS

146. Igual al 123.
147. Las notificaciones, citaciones y emplazamientos serán

diligenciadas por el Ujier del Superior 'Tribunal, ya sea que ha­
yau ~(' praeticarse dentro ó fuera de sus oficinas respectivas.

En los J uzgados de La Instancia se efectuarán por los Se-
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Itretarios, debiendo practicarse las que hayan de hacerse fuera de
sus oficinas por el Ujier de los adscriptos á cada uno de aquellos
'Y que el Juez designe.

A falta de Ujier, podrá hacer las notificaciones á domicilio el
Secretario, ó, no siendo esto posible, el empleado mayor de quince
años que el JUlCZ designe.

148. Igual al ]26.
149. Igual al 127.
150. Igual al 128.
151. Cuando el Ujier, Secretario ó empleado, no encuentre á

Ja persone á quien va á notificar, cualquiera. que fuera el tiempo ó
'la causa de la ausencia, entregará la cédula á algunas de las per­
sonas que residan en la casa, empezarrdo por los parientes del inte­
resado, y prefiriendo entre éstos, siempre que fuese posible. el más
~aract.eriz<ldo; y, á falta de aquéllos, á sus empleados, dependien­
tes ó sirvientes, si uno ú otro tuviesen más de quince años.

Si 110 hallase persona algunu dentro de la casa ó habitación
designada, hará la entrega á un vecino que sepa leer, prefiriendo
los más inmediatos, y procediendo en ·todos estos casos en la forma
designada en eil. artículo anterior.

Si el vecino ó vecinos requeridos ó 12.S demás personas á quie­
nes se refiere este artículo, se negaren á recibir las cédulas ó á dar
BU nombre y firmar, serán ellas fijadas en las puertas del dorr.icilio
eonsvituído, en presencia de un testigo que firmará la diligencia.

152. Igual al 130.
153. Igual al 131.
154. Cuando no se pueda practicar una notificación por ha­

ber cambiado de domicilio ó habitación el que deba ser notificado,
'Y no ser posible averiguar inmediatamente el nuevo domicilio, ó
1>01' cualquier otra causa, se 'hará constar en el expediente á los
efectos consiguientes. -

155. Ningún Ujier, Secretario ó empleado, podrá autorizar
cédula alguna en que no haya intervenido persona:lmente, ni. ~fl1~­

poco en los casos que fueran recusables, según se dispone en el tí­
tulo correspondiente.

156. Las notificaciones que no ilmyan de hacerse por cédula
á los que intervienen en el proceso, con excepción del representante
del Ministerio Fiscal y el procesado ó su defensor, se harán por
medio de simple nota, en caso de no comparecer en el día señalado
I*lra concurrir á la oficina respectiva _ A este efecto, el Juez ó Tri-
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bunal designará, tan pronto como sea posible, id.bs días en la se­
mana, que no sean conseeufivos, ó los subsiguientes hábiles si
aquéllos fuesen feriados, para que las partes mencionadas coneu­
rran á recibir notificaciones.

157. Toda providencia se considerará notificada desde el pri­
enero de los días designados, subsiguiente ~11 de la providencia que
haya de !hacerse conocer, si aquél no fuese inlhábil; y, en caso con­
trario, desde el inmediato siguiente que fuera hábil.

158. Serán notificadas por cédulas:
1. Las providencias que confieran vista ó traslado del sumario

á los efectos de la acusación ó por pedido de sobresei­
miento.

2. La que ordena absolución de .posicionce.
3. El auto de prueba,
4. Las sentencias defíninivas y las interlocutorias que tengan

fuerza de tales.
5. Las providencias ;de citación y emplazamiento á las partes

y aun 'á las personas extrañas al proceso.
6. Las que expresamente se ordene efectuar de esa manera por

esta ley.
159. Las citaciones á los funcionarios públicos, por razón de

las funciones de su cargo, se harán en sus despachos, personalmente,
por el Ujier ó Secretario,

160. Las cédulas de notificación contendrán :
1. La vxpresión dd objeto de la causa.
2. La copia li teralde la providencia, decreto s resolución, y

só'o la de la parte disposi ti va de las sentencias defini ti V\:lS.

3. El nombre, el apellido, el apodo, si lo hubiere, de la per-
sona ó personas que han de ser notificadas.

4. La fecha en que la cédula se expidiere.
5. La firma del Ujier, Secretario, ó empleado.
161. Igual al primer párrafo del 133, y además:
Durante el sumario y en caso de urzencia, estas citaciones 6

emplazamierutos podrán 'hacerse verbalmente, por medio de órdenes
directas á las autoridades policiales, aun para obtener en el rno­
mento la comparecencia de los citarlos, haciéndose constar en loa
~utos el motivos ,d.e la urgencia.

162. Igual al 284, añadiendo: en cuyo caso deberá acompa­
ñarse el interrogatorio respectivo.

163. Igual al 285.
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164. Igual ~l 286.
165. Las cédulas de citación contendrán:
1. Expresión del Juez ó Tribunal que hubiese dictado la re­

solución, de la f€ldha de ésta y de la causa en que haYla
recaído.

2. Los nombres y apellidos de los que debieren ser citados, y
'las señas de sus domicilios ó habitaciones, y si esto fuese
ignorado,cualquier otra circunstancia por la que pueda
descubrirse el lugar en que se hallaren.

3. El objeto de la 'Citación.
4. El lugar, día y bora en que 'haya de concurrir el citado.
5. La obligación, si la ihubiere, de concurrir al primer llama­

miento, bajo la multa de veinte á cuarenta pesos; ó, si
fuese ya el segundo el que se hiciese, la de concurrir, bajo
apercibimiento de ser procesado como reo de desacato, sin
perjuicio de ser 'COnducido por la fuerza púhlica,á los efec­
·tos de la providencia decret.ada.

166. Las cédulas de emplazamiento contendrán los requisi tos
expresados en los incisos 1°, 2° y 3° del artículo anterior, ~r además
los siguientes:

Los 'del artículo 134, y además:
2. El lugar en 'QUiC haya de comparecer, y el Juez ó Tribunal

ante quien deba haoerlo .
167. Iguaíl al 135.
168. Igual al 136.
169. Igual al 137.
170. Igual al 139.
171. 4,01.1al nI 140.
172. Igual al 141.
173. Igual al 138, y además :

No por esto quedará relevado el funcionario subalterno de la
corrección discipliua ria que 'establezca la Ley Orgánica de los Tri­
bunales por morosidad en el desempeño de las funciones que le es.
tuviesen encomendndns.

174. Igual al 142.
175. Las notificaciones, ciibaciones Ó emplazamientos podrán

hacerse á los Procura1dores de las ,partes.
Se exceptúan:

1. Las notificaciones de sentencias definitivas, que i''' harán
siempre que sea posible ·á los 1'008, y lusci tncionos que la
ley disponga que se hagan en persona.
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2. Las citaciones 6 emplazamientos que tengan por objeto la
comparecencia obligatoria de éstas.

Los procuradores serán siempre notificados, sin perjuicio de
serlo los reos en persona.

TiTULO \'11: DE LOS TÉRl\IINOS JUDICIALES

176. Las resoluciones y diligencias judiciales se dietarán y
prueticarán dentro de los términos establecidos para cada una de
ellas.

177. Cuando no se fije término, se entiende que ha de dictarse
y praetiearse su dilación.

La iniracci6n injustificada de lo dispuesto en este artículo
y en el anterior, será corregida disciplinariamente según la grave­
dad del caso, sin perjuicio del derecho de la parte agraviada para
reclamar la indemnización de daños y perjuicios y 'demás respon­
sabilidades que correspondan.

178. Los J'ueocs y Tribunales impondrán, en su caso, dicha
corrección disciplinaria á sus auxiliares y subalternos, sin necesi­
dad de petición de parte; y, si no 10 hicieren, incurrirán á su vez
'en responsabilidad. En este último caso, los que se consideren
perjudicnIos por dilr.cionos iujust ificarlns de los tÍ'rmillos judicia-
les, podrán deducir c,ueja ante el Superior Tribunal, la que si la
estimare fundada la remitirá al Fiscal, parn que entable, de ofi­
cio, la acción de responsabilidad que pudiera corresponder, ó pro-
mueva la corrección disciplinaria á que hubiere lugar.

179. Los términos y plazos señalados en este Código se en­
tenderán fatales é improrrogables, excepto cuando expresamente
se consigno la posibi.lidad <le su prórroga.

180. Los términos señalados por días no comprenden aquel
desde el cual comienzan ,á correr, ó sea en el que se dicta la deci­
sién, ó se efectúa ó realiza el acto ó acontecimiento que sirve para
determinar su comienzo, aun en el caso que Ira notificación se hu­
biera hecho el mismo ,clna; y correrán desde el dí~ siguiente á esta.
diligencia.

181. Respecto do los representantes del Ministerio Público, no
'correrán sino desde el día en que les sea entregado el proceso res­
peetivo . Esta entreza no polclt-á demorarse por más ele veinticuatro
I-,ora!". á contar rle la última notificación.

182. No se computarán los días inlhábiles durante el plenario.
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En la instrucción del sumario no se computará el día del venci­
miento, cuando és!le fuese inlh1álbil, entendiéndose prorrogado el
'término hasta el siguiente Mbil.

183. El Juez ó Tribunal habilitará los días y horas inhábiles
para la práctica de diligencias sumarias, Ó para dictar resoluciones
de carácter urgente.

184. Los términos se reputan vencidos á las siete pasa/lo me­
,,:idiano del día respectivo .

185. Los días en que los Jueces ó Tribunales vacasen, con su­
D.eción á la I....~y, serán, sin embargo, hábiles para las actuaciones del
sumario, y podrán igualmonte habilitarse en el plenario para cual­
quiera otra en la que haya urgencia.

186. Podrá suspenderse ó abrirse de nuevo un término, si esto
fuese posible, sin retroceder el juicio elv:l estado en que se hallare,
cuando hubiesecausa justa y probada.

Se reputará causa justa la que hiciese imposible dictar la re­
solución ó practicar la diligencia judicial, independientementa de
Ip. voluntad de quienes hubiesen debido hacerle. _

187. Por ningún motivo, salvo los casos de fuerza mayor, se
'Prorrogarán los términos judiciales señalados en la ley, más de lo
que la misma autoriza.

188. Para otorgar la prórroga es necesario:
1. Que se pida antes de vencer el término.
2. Que se alegue justa causa, á juicio del Juez, contra cuya

apreciación no se dará recurso alguno.
189. Transcurridos los términos Iegales y sus prórrog-as, á la

primera rebeldía se declarará, sin más sustanciación, perdido el de­
reclho que hubiese dejado de usar la parte interesada, continuándose
In. tmrni'trrción del juicio sezún su esmdo ,

Si el término fuese de los declarados perentorios, se tendrá
por decaído el 'd""reoho por su solo transcurso. '-

La rebeldía podrá acusarse verbalmente ante el actuario, quien
asentnrá en los autos la nota correspondiente, firmándola junto con
el interesado.

190. Las notificaciones, citaciones y emplazamientos que hu­
bieren d~ hacerse en 1a'3 Oficinas de .Tuzgado ó Tribunal, ó fuera
de ellas, no excediendo rde veinte cuadras Id'e su asiento, se practi­
carán, á más tardar, el d]a siguiente de dictada la providencia, re­
solución ó sentencia que Id~be !';er notificada, ó en virtud ,de la cual
h~1.:Va. ,de hacerse In ci taeión 'Ó emplaaarniento , I.asque hubieran ele
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practicarse á mayor distancia y hasta cinco kilómetros. dentro de
los dos días siguiennes, y en los demás casos se añadirá un día por
'Cltda veinte kilómetros.

191. Las (!emás diligencias judiciales, respecto de las que no
-se señale término especial en esta ley, S~ practicarán en los plazos
:Que especialmente se fijen para ello, al dietar la resolución en que
se ordenen, En caso contrario, se entenderá que deben ser inme­
diatamente ejecutadas.

192. Las sentencias definitivas se dictarán dentro de veinte
días <le terminada la sustanciación del juicio, salvo las excepcio­
nes establecidas en este Código en los lugares correspondientes.

193. Los autos interlocutorios se dictarán dentro de los seis
días siguientes á aquel en que se íhubioson deducido las peticiones
~ue por ~llos se hayanide resolver, ó hubiesen Iras actuaciones He­
.gado al estado de que puedan ser dictadas.

194. Las simples providencias do trámite 'se ·¿i0tarán dentro
de dos <lías, á más tardar, desde aquel en que se hayan presentado
las peticiones ó resultare de las actuaciones la necesidad de -dic­
tarlas.

195. Se exceptúa de lo dispuesto en los dos artículos anterio­
res, las resoluciones que deban dictarse en más corto término, para
DO interrumpir el curso del juicio público ó para no infringir con
el retraso a'gu'na disposición l~gql.

196. Los Socretarios están obligados á dar cuenta ~;l Juez ó
Tribunal respectivo de todas he; flf-!ticiones escritas, en el mismo
día que le fueren entregadas, si osto sucediera dentro de las horas
de audiencia; y, al día siguiente, si se lo entregaren jpqpU~s.

En todo caso, r ondrán al .nie l(!e la r eticióu, en ,--1 acto ele red­
birla y á presencia da quien Re b entrocar», una breve nota con­
signando el día y hora de la entre-ra y facilitaré :11 jntel~'';;:'l~í), si
lo exi-riere, documento bastarste p1ra. runrditarlo.

l('l7. Los Sncretarios tendrán la oh'~i,g'n~ión de poner, sin la
menor demora, en conocimiento del Jue'-: ó Tribunal el yenrimiPll­
to 00 los términos judiciales, consignfindolo así 1'01' medio de in­
rfoI"ffic.

Qn<xhn cxcontuados solamente aquellos C¡1."()~ en «tuc se hu­
/hiere lknado ó practicado, dentro (~cl término, el trámite ó fmig.~n­

eia parn que se señaló.

1.98. I~B Rf'cr~I~;ario~ CJ~I(' TlO nract ieasen l1R d;Ji!!t>Il'CiflS en ;OS

-t~rminos ordenados, ó no cumpliesen las demá~ ohl;~'1('!nneo;; CJlt<' se
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[es irnpone en este Código.vquedarán sujetos ·á las mismas correc­
ciones disciplinarias establecidas en los artículos 177 y 178, sin

l:erjuieio oe lo que St· disponga al respocto por la Ley Orgánica de
los Tribunales.

199. Transcurrido el término señalado por la Ley, ó por el
Juez ó Tribunal según los oasos, se continuará de oficio el curso­
de los autos en el estado en que se ihallaren.

Si el proceso estuviese en poder de alguna persona, se reco­
gerá de oficio : y si no se entregase en el momento de la intimación,
lSerá puesta en arresto por tres ó seis días, la persona obligada á
su entrega. Este arresto no se levantará mientras no se haga la
entrega del proceso.

200. Si el término vencido fuese el señalado para inte11)ODE'T
el recurso dé apelación ó el de nulidad, se declarará firme el auto
'ó sentencia que pudo ser su objeto. Pero esta. declaración no es in­
dispensable para que el auto ó sentencia se :t¡enga por firme luego
d~ vencido el término.

201. Cuando no estuviere determinado un término. regirá el
establecido para C~lSOS análogos, debiéndolo fijar el auez previa­
mente.

TÍTULO VllI: DE LOS St;PLlCATORIOS, EXHORT03, OFICIOS

y l\tAN'D,UIIE:\TOS

202. Los J'ueoos y Tribunnles de la Provincia, aparte de las
obligaciones que por las leyes nacionales tienen de ayudar á los
Tribunales <wl Fuero Federal €'TI la realización de be¡ diligencias
que k'S fueran solicitadas, se auxiliarán mutuamente para la prác­
tica de todas 'las que resulten necesarias en la sustanciación de las
causas criminales.

203. Se empleará la forma de suplicatorio, cuando el Juez ó
Tribunal se dirija ail Superior en grado : la de exhorto, cuando se
dirija á otro de iguañ grado ó ajena [urisdicción : tr'l de oficio, CU;111­

do fuese al inferior que no le estuviese subordinado; y, la (le man­
damiento, cuando se dirija á un Tribunal ó JU7.r!.\1:do inferior on
zrado y que' le esté subordinado .

204. Cuando haya de practioarse una diligencia judicial en
territorios sujetos á la jurisdicción de inferior categor-ía. que no
le estuvieren subordinados. Id.<'-berá entenderse directamente ron el
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Superior de éstos, que ejerza In [urisdioción en el mismo grado que
el exhortante .

205. Se empleará también la forma de mandamiento para
ordenar se expida certificación ó testimonio, y la práctica de cual­
quier diligencia judicial cuya operación corresponda á registradores
de 1.1 Propiedad, Embargos, Inhibiciones é Hipotecas, Escribanos
Públicos con registros de contratos, auxiliares ó subalternos de J HZ­

gado ó Tribunales provinciales y á los funcionarios de Policía.
206. Cuando los Jueces ó Tribunales tengan que dirigirse

á autoridades ó funcionarios 'de otro orden, usarán la forma de
.ofícios ó exposiciones, según lo requiera su categoría.

207. Los suplicatorios, ezíhortos ó mandamientos referentes
á delitos que no sean xle los que sólo por querella privada pueden
Ear perseguidos, se expedirán de oficio y se tramitarán directamen­
te para su cunnplirniento por el Juez ó Tribunal que los hubiese li­
brado.

Los que proceden de caUS3~ por delitos que <;010 pueden ser per­
~i·dos en virtud de querella privada, podrán entregarse bajo reci­
bo al interesado ó su representante, á cuya instancia se libraron,
i1~ándoles término para presentarlo á quien deba cumplirlos.

208. La persona que reciba los documentos los presentará en
el término que se le hubiese fijado, al Juez ó Tribunal á quien se
baya encomendado el cumplimiento, dando aviso acto continuo de
llaberlo hooho así al Juez ó Tribunal de quien proceda.

Al verificar la presentación, el funcionario correspondiente ex­
tenderá diligencia á continuación del suplicatorio, exhorto ó man­
damiento, expresando la foohl8 de su entrega y la persona que lo
hubiese presentado, <á la que daJ.1á recibo firmando ambos la dili­
gencia. Dioho funcionario dará, además, cuenta en el mismo día
-al Juez ó Tribunal, y, si no fuese ¡posible, en el día siguiente.

209. Cuando hubiesen sido remitidos de oficio, el Juez ó Tri­
bunal que los reciba, avisará inmediatamente al remitente,

210. El Juez ó Tribunal que reciba ó á quien sea presentado
un suplicatorio, exhorto 6 mandamiento, aJCO~(1'3,rá 8U eumplirníen­
'10, 81n perjuicio de reclamar J¡a competencia que estimare corres­
I onderle, disponieooolo conducente 'Para que se practiquen las
diligencias, dentro del plazo, si se hubiere fijado en el exlhorto, 6 lo

"'más pronto posible, en otro caso , Una. vez cumplimentado, 10 de-
volverá sin demora en la misma forma que lo lhubiere recibido 6

.en que se le hubiere presentado,
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211. Cuando se demorare el cumplimiento de un suplicatorio
más tiempo del absolutwmen.te necesario para ello, atendidas la
tdistlancia y la índole de lp. diligencia que haya de practicarse, el
Juez ó Tribunal, que lo (hubiere expedido, recordará al suplicado
'su cumplimienrt:o sea de oficio ó ;á instancia de parte, según los
caeos.

Si la demoro en el cumplimiento se refiriese á un exhorto, en
wez de recordar, se reiterará al exhortado; y, pasado otro período
{gual de tiempo, dirigirá suplicatorio al inmediato Superior del
exhortado dándole conocimiento de la demora, y el Superior apre­
miará al moroso con corrección disciplinaria, sin perjuicio de la
mayor responsabilidad en que pueda incurrir.

Del mismo apremio se vnMTá el que ~ya expedido un man­
«lamiento, para obligar ,á su inferior moroso á que 10 devuel va
eumplimentado .

212. Los exhortos á Tribunales extranjeros se dirigirán por
la vía diplomática en la forma establecida en 10R tratados respec­
tivos; y, á falta de éstos, en la que determinen las leyes y dispo­
siciones gubernativas; debiendo, en último caso, estarse al prin­
cipio de reciprocidad internacional.

213. Las mismas reglas establecidas en el artículo amrerior se
observarán para dar cumplimiento, en la Provincia, á los exhor­
tos de Tribunales extranjeros por los que se requieran las prácti­
~as de alguna diligencia [udici al.

214. Cutanldo los emortos se dirijan de un país extranjero ó
de otra Provincia Argentina, no se exigirá reposición de sellos síem­
rpre que en el Estado dEft que se ídirigen se proceda <le la misma
mnnera respecto de esta Provincia,

215. Con las autoridades, funcionarios y jefes de fuerzas arma­
Idas, los Jueces y Tribunales se comunicarán por medio de! aten­
tos oficios, l1Í no ser que la urgencia !del caso exigiese verificarlo
verbalmente, Ihnciéndolo constar en la causa.

216. Los Jueces y Tribunales se dirigirán en forma de ex­
posición por conducto \del 'Ministerio de J'ustlcia á la Oámara Le­
gislativa y al Poder Ejecutivo, tanto para que auxilien á III Adrni­
JJ.istr~ión de J usti cía en sus propias funciones, como para que
ob1iguená sus subordinados " que suministren o presten los ser­
'Vicios que les hubiesen pedido,

217. En ningún caso procede remiltir á los J uzgados los ex­
l:eW.entes gubernativos originales aunque los reclamare, toda vez



.22~ CÓDIGO D¡'~ PIWCEDDl1ENTOS CHll\lISALES

que los Jueces puedan practicar por sí, si residen en el mismo
punto que la oficina en que exista el expediente, ó por delegación
En otro caso, cuantas compulsas estimen convenientes practicar
:f,ara la más recta adminietracíón dé justácia en los asuntos que se
lLallen entendiendo.

TÍTULO IX: DEL DERECHO DE ;)!~FE="SA y DEL BENZFICIO DE POBREZA

218. El defensor '<le! presunto reo será letrado, debiendo, en
'('aso de no haberlo designado al prestar declaración indagatoria Ó

entes, nombrarlo en el término prorrogable de cuarenta y ocho ho­
zas á contar desde 'que se le hubiere hecho conocer formalmente por
el Juez la causa del proceso ó de la detención, en su caso, y bajo
apercibimiento de nombrársele de oficio.

219 . No podrá nombrar 'como defensor al '<le pobres, el que, por
su profesión ó fortuna, pudiera, según ¡prudente arbitrio judicial,
!nombrar defensor particular.

Si se negase á hacer esta designación, se le nombrará de oficio
un abogado de la matrícula,

220. El procesado podrá defenderse personalmente, si á jui­
cio del Juez esta defensa no obstase á la buena tramitación de la
causa ; pero su intervención en el sumario secreto se limitará á pe­
dir las diligencias que crea conducentes al esclarecimiento de los
hechos, sin que le sea comunicado su resultado.

221. Si el procesado fuese absolutamente incapaz, el Juez
.Plllctieará 'de oficio é inmediatamente el nombramiento :de defen..
sor.

222. Para que el procesado pueda ser defendido gatuitamente,
habrá de justificar su pobreza.

223. Igual derecho y obligación tendrá el querellante y el res­
ponsable civilmente del delito.

224. Para la defensa y demás actos y diligencias que ee prac­
tiquen se usará papel común, sin perjuicio de su reposición por la
'parte á quiten corresponda según sentencia firme.

225. Podrán ser habilitados como pobres:
1. Los que viven de un jornal, salario ó sueldo, cualquiera que

sea su procedencia, que no exceda de cincuenta pesos al
mes, y no tengan otros bienes de fortuna.

2. Los que vivan de cultivos de tierras 6 cría de ganado, tuyo
producto sea menor de cincuenta pesos al mes.
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3. Los que vivan de rentas que no excedan de dicha cantidad
y se encuentren imposibilitados para el trabajo.

4. Los que vivan de profesión ó industria cuyo rendimiento
mensual no exceda tampoco de la misma cantidad.

226. Cuando alguno reuniese Idos ó más modos de vivir de los
designados en. el artículo anterior, se computarán los rendimientos
de todos ellos, y no se concederá el beneficio de pobreza si reunidos
'excedieran de las cuotas señaladas en el mismo artículo.

227. El bene-ficio de pobreza podrá solicitarse en cualquier
estado de la causa y en cualquier instancia.

228. Cuando litigasen unidos varios que individualmente tu­
viesen derecho á ser defendidos por pobres, se les habilitará como
tales, aun cuando los productos reunidos de los modos (le vivir de
todos ellos, excediesen de las cuotas que quedan señaladas.

229. La declaración de pobreza se solicitará. ante el Juez que
~stUJviere oonociendo de :La causa, sustanciándosc este incidente en
pieza separada, bajo los trámites establecidos para los de su clase
por el Código de Procedimientos Civiles y sin que por razón de
ella pueda dejarse de principiaró de continuar la causa.

230. Cuando fuese notoria la pobreza al tenor de lo que se
dispone en el artículo 225, no se necesitará prueba, si el represen-
tante del Ministerio Fiscal no se opone. .

231. El que entablare la pretensión de pobreza tendrá derecho
á que desde luego se le otorguen los beneficios legales de la misma,
sin perjuicio de lo que definitivamente se resuelva.

232. La pretensión de pobreza se substanciará con citación y

audiencia de las partes contrarias ; y cuando la solicitare el proce­
sado, con intervención, además, del defensor oficial que debe ser
nombraclo inmediatamente,

233. El procesado á quien no se hubiera citado ni oído en el
'incidente <le pobreza del querellante, podrá impugnar, en cualquier
estado de la causa, la habilitación que á favor de éste se hubiere
Gecretado.

234. El Ministerio Fiscal será parte en todos los incidentes de
!.obreza.

235. El que hubiera sido rechazado en su s~1icitud de pobreza,
rodrá solicitarla nuevamente, ofreciendo justificar que con poste­
rioridnd ha vuelto á ese estado,

236. Siempre que se deniegue la solici tud de pobreza, SE' con­
{1enará en costas al que lp. hubi~re solicitado.
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237. Contra la sentencia denegatoria del Juez del crimen,
habrá apelación para IRnrte el Superior Tribunal, la que procederá
w~~~. .,

238. Si el defensor de pobres estuviese impedido legalmente,
el Juez nombrará de oficio á un abogado de la matrícula.

El defensor nombrado de oficio no podrá excusarse sin justo
motivo que calificará el Juez, según su prudente arbitrio.

Tampoco podrá renunciar el mandato, sino por igual cansa. que
deberá apreciar el Juez ó Tribunal.

239. El Juez podrá iamonestar, apercibir ó suspender en el
ejercicio de sus funciones hasta un mes, según la gravedad de la
'falta, al defensor de oficio que sea moroso en el desempeño de su
cargo,

Si fuere el defensor oficial de pobres, pare la suspensión dará
'CUenta al Superior Tribunal.

240. Los que fueren declarados pobres, gozarán del beneficio
de la exención del pago de los honorarios y derechos del abo-rudo
que lo hubiere defendido, y del procurador que lo hubiere repre­
sentado ; de los honorarios é indemnizaciones correspondientes á los
peritos que hubiesen declarado ,á su instancia, y del papel sellado
que debiera reponerse. -

241. La declaración <fu pobreza no eximirá á aquel á cuyo fa­
vor se hubiere hedho, de la obligación de pagar las costas en que
!fuese condenado, si se le encontraran bienes que, 'Conocidos ante­
riormente, 'hubieren autorizado lJl, negativa del beneficio.

242. El declarado pobre dobeflá pagar los gastos de su defon­
ea y representa.ción:

1. 'Siempre que por resultado de la causa percibiese alguna
cantidad. En este caso será destinada la tercera parte de
lo percibido al pago de los expresado!'; gastos, en la l'OJ'­

eién que fuese necesaria. Si dicha tercera parte fuese
menor que el total de los gastos, no se destinará mayor
pnroo á su p,ago; debiendo en tal caso aplicarse aque'Ia á
prorrata á las diferentes partidas de los gastos.

2. Siempre que se justifique por Ios que tengan derecho á los
gastos expresados, que durante la oausa se encontraba el
declarado pobre en alguno de los casos en que no deben
otorgarse los beneficios de la defensa en este concepto,
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TíTULO X: DE LAS COSTAS PROCESALES

243. En las sentencias y autos que pongan término á la causa
6 á cualquiera de f;US incidentes, deberá hacerse expresa condena­
ción en costas, determinando el monto á que aseienden las causa­
das ante el Juez que haga la declaración sobre su pago, y en tanto
esta determinación no dependa de otra autoridad distinta de la

judicial.
244. Las costas consistirán:
1. En el reintegro de papel sellado empleado en la causa.
2. En el de los honorarios devengados por abogados, procura­

dores y peritos.
3. En el pago de las indemnizaciones correspondientes á los

testigos que las hubiesen reclamado.
Los testigos citados de oficio ó á petición del Ministerio Fis­

cal,no tendrán derecho 6. indemnización. .
245. El abono de las costas procesales se impondrá, por regla

¡geneNll, al condenado ó vencido en juicio.
Los coautores y cómplices, también condenados, estarán obli­

lialdos solidariamente al abono dte las costas, en la medida y forma
que la sentencia establezca.

246. En caso de desistimiento, abandono ó absolución en los
delitos que solo pueden ser perseguidos á instancia de parte, se
'impondrán las costas al querellante, salvo el caso de que se de­
mostrara de un modo manifiesto que no se procedió con mala fe 6
verdadera temeridad.

247. Cuando el acusado, en un juicio relativo á varios delitos,
fuese condenado solamente por alguno ó algunos de ellos, el Juez 6
Tribunal determinará la parte de las costas que deba abonar .

248. En los casos de calumnias é injurias recíprocas, el he­
'eho de que resulten absueltas una ó ambas partes, no impedirá que
~ condene á la otra ó á ambas al pago de las costas procesales.

249. Las costas originadas .por diligencias ó actuaciones que
~n consecuencia de errores ú omisiones padecidas por parte de
un condenado, con exclusión de los demás, serán abonadas por el
que las causé.

250. Si existiesen varios querellantes, serán. solidariamente
'responsables del pago de las costas causadas; si bien la autoridad
judicial podrá establecer su respectiva responsabilidad. si hallare
mérito para ello.

Cód, de Proc, Crim., t· 11I 15
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251. El procesado absuelto por sentencia 6 respecto de quien
se hubiese desistido de la aoción penal, en el caso de que no se im­
pongan las costas al vencido, sólo podrá ser condenado al pago de
las costas originadas por su defensor, ó por las omisiones que hu­
biere padecido.

252. E1 representante !del Ministerio Fiscal no podrá ser con­
denado en costas, salvo el caso que demostrare desconocimiento de
h)f' leves.

253. Las costas originadas en un proceso incoado á consecuen­
cia de denuncias evidentemente falsas ó presentadas con injustifi­
cable ligereza, se declaran á cargo del mismo denunciante, después
de oírle breve :" sumariamente.

254. Las costas causadas por la interposición, sustanciación
y decisión de cualquier recurso declarado sin lugar, se interpondrán
al recurrente.

255. Cuando la apreciación de las costas no pudiera practi­
earse al tiempo del pronunciamiento de la sentencia, se efectuará
dentro de las cuarenta y odho horas siguientes, agregándohi por vía
de aclaración.

256. Los gastos que origine la ejecución dte la sentencia en
10 penal, no se reputarán costas y será de cuenta del estado.

257. Cuando se declarasen de oficio las costas, no habrá lu­
'gar á la reposición de sellos; pero los procuradores y abogados que
hubiesen representado y defendido á cualquiera de las partes" y
10s peritos y testigos que 'hubiesen 'declarado á su instancia, po­
drán exigir de aquéllas, si no estuviesen declarados pobres, el pago
de los derechos, honorarios é indemnizaciones que les correspondan.

258. El Secretario formará y presentará la planilla de sellos
cuando proceda el pago de costas.

Para el cobro de Jos demás ihonorarios se procederá como lo
dispon- d Código de Procedimientos Civibs.

259. La importancia de los honorarios de los abogados, pro­
curadores, peritos y demás personas que hayan intervenido en las
diligencias procesales, será determinada en la forma establecida
rOl' las leyes de procedimientos civiles, sin que ello paralice la pro­
secución de la causa.

260. Si los bienes del procesado no fuesen bastantes paro cu­
brir las responsabilidades pecuniarias que se le hubiese impuesto,
Sf- procederá, respecto del pago de las costas, de ac~erdo con 10 dis-
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puesto en el Código Penal acerca del modo. de hacer efectivas las
re.sponsabilidades civiles que emanan del delito.

261. Si de las constancias de la causa apareciere que el con­
denado es notoriamente irresponsable, el Juez podrá ordenar el ar­
cliivo de la causa sin la reposición del sellado, haciéndolo constar

así en autos.

TiTULO Xl: DE LAS CORRECCIO:'\ES DISC!PLlNARL\S

262. Los Jueces y Tribunales tienen el deber de mantener el
decoro y buen orden en los juicios pudiendo imponer al efecto
'COrrecciones disciplinarias á los litigantes. abogados y funcionarios
que intervienen en aquéllos, por las faltas 'que cometieren, ya sea
contra su dignidad en las audiencias ó alegatos, ya sea contra su
autoridad, obsbruyendo el curso de la justicia en daño ne las par­

\es.
263. Se entenderá corrección disciplinaria:
1. La prevenci6n.
2. El apercibimiento.
3. La reprensión.
4. La multa hasta doscientos pesos, ó la detención hasta diez

días, en caso de no ser satisfecha aquélla.
5. La suspensión por un término que no podrá pasar ne nn

mes.
264. Sin perjuicio de 10 dispuesto en el artículo 262. los Tri­

bunales mandarán testar 6 inutilizar toda frase 6 escrito conce­
bido en términos indecorosos ú ofensivos.

266. Si las ofensas 6 injurias fueran inferidas á algunas de
las partes, se procederá de acuerdo con las 'disposiciones de los ar­
tíeulos que preceden.

266. Cuando en el lugar donde el Tribunal 6 el Juez, ó el
funcionario de Policía, en su caso, ejerzan funciones públicamente,
uno ó varios individuos. perturben el orden de cualquiera manera,
yo no guardasen respeto " 1JL primera intimación. se les ordenará
que se retiren, debiendo, en caso de desobediencia, ser expulsados
por la fuerza, y pudiendo, según la gr8JVedad de la falta, ser dete­
nido hasta diez días.

267. En los dem.as casos, el Juez 6 Tribunal podrán ordenar
19 detención del que se hubiere desacatado, poniendo inmediata­
mente al detenido y los antecedentes 'á disposición y en conocí­
miento 'del Juez competente para juzgarlo.
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LIBRO SEGUNDO

DEL SU:\IARIO. - TITULO 1: OBJETO Y CARACTER DEL SUMARIO, :\IODOS

DE DilCIARLO y AUTORIDADES QUE PUEDEN INSTRUIRLO

268. Igual al 178.
269. Igual al 179.
270. Igual al 180. (Sólo difiere en que el sumario es secreto

"mientras el Juez no ihaya tomado las declaraciones indagatorias"};
y sigue así:

El Juez podrá ordenar el secreto de la instrucción, cuando su
publicidad afecte las buenas costumbres ó se tratare (le - delitos
contra la (honestidald.

A solicitud de parte, podrá igualmente ordenarse el secreto del
sumario en los delitos que sólo pueden promoverse y perseguirse
por querellante privado,

271. Durante el secreto del sumario, podrá reconocerse al de­
fensor del procesado el derecho de instruirse de los autos, cuando,
" juicio del Juez, no se perjudiquen los fines de la investigación.

El defensor estará obligado ,á guardar estricta. reserva sobre los
hechos ó antecedentes que ese intervención le diena á conocer, bajo
!pena de suspensión en el ejercicio de la profesión por un término
que no excederá de dos meses y multa de cincuenta ó. quinientos
pesos.

272. Igual 111 primer párrafo del ] 81 .
273. Igual al 182.
274. En los casos (le prevención de los funcionarios de Poli­

cía, el sumario comenzará con la denuncia ó ron la resolución or­
denando la investigación.

275. Oorresponde III instrucción á los funcionarios inlicados
en los incisos] o y 3~ del artículo siguiente:

TíTULO 11: DE LA DENUNCIA

276. Toda persona mayor de quince años que tuviere conoci­
miento ide la perpetración de un delito que dé lugar á acción pú
blica, podrá denunciarlo:

1. Al Juez competente.
2. A los funcionarios del Ministerio FisCJil.
3. A los funcionarios ¿:e Policía.



DE LA PROVINCIA DE ENTHE Idos

277. Igual al 156.
278. Igual al 157.
279. Igual al 158.
280. Igual al 159.
281. El funcionarie ~ue recibiere una .lenuncia escrita 6

werbal, hará. constar la identidad de la persona denunciante por
'dos testigos ó por juramento, si .le fuera desconocida, ó !J¡:lrÚ men­
ción expresa de su conocimiento en el acta ó por nota.

282. Igual al 161.
283. La denuncia anónima deberá rechazarse, cualquiera que

sea la naturaleza é importancia del delito JennDciado.
284. Igual al 162.
286. Igual al 163.
286. Igual a1164.
287. Igual al 165.
288. Igual al 166.
289. Igual al 167.
290. Igual.al 168, terminando así : salvo ]0 dispuesto en el

.,.nículo 253.
291. Igual al 169.

TiTULO 111: DE LA QL"EREI.I.A

292. Igual al 14.
293. Igual ail 170.
294. A los efectos de lo dispuesto en la primera parte riel ar­

tículo unterior, se entiende por persona damnificada ú ofendida:
1. I..a que ha sido directamente víctima del arto criruiuoso ,
2. En los delitos de homicidio, el viudo ó viuda; y, á falta. ó

por fallecimiento de éstos, ó por su inacción, los hijos,
padres ó hermanos del muerto; debiendo entenderse que
la querella de cualquiera de los descendientes, excluye la
de' los demás parientes del extinto, y la de 10:; aeendien­
1lesexcluye la de los colaterales.

295. Igual al 176.
296. El querellante podrá presentarse personalmente por

mandatario ·con poder especial.
297. Cuando el defensor de un procesado quisiera asumir el

rol de querellante en renresentación de su patrocinado. deberá
cumplir previamente can lo prescripto en el artículo anterior.
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298. El querellante ó su apoderado, deberá en su primer es­
íerito constituir domicilio dentro de un radio de doce cuadras del
lugar del asiento del Juzgado. Sin el cumplimiento de este requi­
sito, no se tendrá como parte.

299. Igual al 171.
300. Igual al 172.
301. Igual al 173.
302. Igual al 174.
303. Será aplicable 10 dispuesto en el articulo anterior al caso

en que, intimado el querellante privado para que reponga los se­
llos, dejare tmnscurrir dicho ·tléMIlino sin hacerlo.

304. A los efectos de las disposiciones de los dos artíoulos an­
teriores, el término, en caso de dulda, correrá desde el día siguiente

'1\1 último de los señalados para las notificaciones en Secretaría.
305. Igual al 175.
306. Se dnrá por desistido de la querella al querellante que

1.)idieseel sobreseimiento, ó adhiriese al solicitado por el Ministerio
Fiscal ó por el procesado ó su defensor, ó 'cll~ndo dejase vencer el
t1érmino para presentar la acusación ó para expedirse sobre el pe-
dido de sobreseimiento.

307. Mientras continúe el apoderado ó procurador en su car­
go, los emplazamientos, citaciones y notificaciones que se hagan,
incluso 1Jt de las sentencias defini ti V1US, tendrán la misma fuerza
que si se ihiciesen al poderdante, sin que le sea permitirlo pedir que
se entiendan con éste.

308. Encaso de renuncia del apoderado, deberá continuar sus
gestiones hasna que ihaiya vencido el término señalado al poderdante
,para reemplazarlo, bajo pena de daños y perjuicios.

309. El que promoviese querella por un delito cualquiera,
contrae rr-snonsnbilidad personal cuando hubiese .proocdido cnlum­
miosamente .

TíTULO IV: DE LA INSTRUCCiÓN

310. Igual al 195, menos la referencia á IJl Capital, y termi-
nando así: y salvo el (Jaso previsto en el artículo 948.

311. Igual al 196.
312. Igual al 197.
313. Igual al 198 y 199.
314. Igual al 200.
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315. Igual al 201.
316. Igual al 202.
317. Igual al 203.
318. Igual al 204.
319. Igual nI 205.
320. Igual al 183.
321. Igual al 184. La referencia del inciso 4°, al artículo 8°.
322. Igual al ] 87 .
323. Igual al 188.
324. Igual Jll 189.
325. Igual al 190.
326. Igual al 191.
327. Igual al 192.
328. Igual al 193, menos en último párrafo.
329. En ('1 informe con 'Que acompañen el sumario de preven­

ción al elevarlo 01 Juez competente, se 'abstendrán de emitir opi­
111ón sobre la prueba de los ihechos, so pena 0<' tostarse dicha parte
~ aplicarse 10 dispuesto en el artículo siguiente.

330. Igual al ] 94. La referencia, al artículo 320.
331. Cuando al mes de inicia:do un sumario no se hubiere ter­

minado. el Juez que 10 instruya deberá informar al Tribunal Su­
perior respectivo, sin que medie petición de parte, ne 111~ causas
'que hayan impedido su conclusión; informe que estará obligado á
¡presentar cada treinta días después del vencimiento o'? aquel tér­
mino.

TíTULO V: DEL CUERPO DEL DELITO

332. Igual al 207.
333. Igual al 208, y sigue: procediendo al efecto á la ;ncpee­

ci6n ocular y á la descripción de todo aquello que pur-da t~:1e" rela­
ci6ncon la existencia y naturaleza oel heoho , A este fin hnrá C(\l1­

signar en los autos 1", descripción del 111'~!,'ar ,(1('1 delito, el sit io, ,H­
reoción, naturaleza, posición, número, situnci Sn y estfl(1,) de Ia per­
BODa 6 'Cosa, objeto ó instrumentos del delito, (1(' las hcri dns \,1;-> las
huellos y demás circunstancias ,

334. :Muy especialmente se r€"Co~~rá y conservará ('011 lo.:; cui­
dados necesarios á los efectos que corresponda, los géneros, papeles,
cristales y demás objetos 6 sus fragmento-s, en 103 que se nrlviertan
Impresiones digi'tales, que sen de presumir corresr-ondnn á In per­
sona é, personas responsables del íhe0ho punible.
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335. Igual al 216.
336. Igual al 213.
337. Igual al 228.
338. Igual al 214, menos el último párrafo.
339. Igual al 217.
340. Ig1.lJ11 al 218.
341. Cuando al praeticarse las diligencias enumeradas en los

artículos anteriores, hubiere alguna persona declarada procesada
como presunta autora del hedho punible, podrá presenciarlas, ya
"sola, ya asistida del defensor que eligiera ó le fuere nombrado de
oficio si así lo solicitare; y una y. otro podrán hacer en el acto lag
observaciones que estimaren pertinentes, las cuales se co-isignarán
p0r diigeucia, si no ltL',,;cn aceptadas. Al efecto, se pon-Irá en co­

mocimiento del procesado el acuerdo relativo á la rl·~ti~ de la
diligencia, con la anticipación que permita su índole, ~r no se sus­
penderá por la falta de comparecencia del procesado ó su defensor.

342. Todas las diligencias comprendidas en este Título se
extenderán por escrito en el .acto mismo de hl inspección ocular
y serán firmadas por el Juez ó el funcionario de Policía, el Fis~l

si asistiere, el Secretario y las personas que se hallaren presentes.
343. Igual al 212.
344. Igual al 211.
345 . Igu~11 al 235.

TÍTl'LO \'1: DE LA E:-.iTRADA Y REGISTRO EN DOMICILIO, EDIFICIO

P¡"'HLlCO o LUGAR CERRADO

346. Igual al 399.
347. Igual al 400.
348. Igual al 401.
349. Igual al 402.
350. Igual al 403.
351. Igual al 404.
352. Los dos primeros párrafos del 405.
353. Si á nadie se hallare, se hará constar esto por diligencia

que se extenderá, siendo posible, con asistencia de un vecino.
354. Los 'hoteles, los clubs, las tabernas, casas de comida, po­

sadas y fondas no se reputarán como domicilio de los que se en­
euentren ó residan en ellos accidental ó ·:emporalmente, y lo serán
tan sólo de los que se hallen á su frente y habiten allí con sus fa-

milias, en la parle del edificio á este servicio destinada.
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355. Igual al 406.
356. Igual el 407, añadiendo: "siendo posible".
358. Nadie podrá negarse á. exhibir los objetos y papeles que

se sospechen puedan tener relación con la causa.
Si el que los retenga se neglar9 á. su exhibición, será corregido

con multa de cincuenta á doscientos pesos, salvo que por su des­
obediencia incurriera en responsabilidad penal.

359. Igual al 409.
360. Igual al 410.
361. Cuando el lugar donde deba practicarse el registro'), se

encuentre fuera del territorio de la Provincia, se encomendará la
diligencia al Juez respectivo.

TíTULO VII: DE LA DETENClÓ:-¡ y APERTliRA DE LA CORRESPO!\"DENCIA

EPISTOLAR v TELEGRAFICA DEL PRFC,l:",TO REO

362. Igual al 359.
363. Igual al 360.
364. Igual al 361.
365. Igual al 362.
366. Deberá tenerse presente lo expuesto en el artículo 359.

TÍTULO VIII: DE LA DECLARACIÓN I:":DAGATORL\

367. Cuando haya moti YO bastante para sospechar que una
persona es autor, cómplice 6 encubridor de un delito, el Juez, no
obstante .la declaración prestada ante la autoridad policial, pro­
cederá á recibirle declaración Indagatoria,

368. Igual al 237.
369. Igual al 2'38.
370. Para recibir daclaración al procesado menor de edad no

habrá necesidad de nombrarle curador.
371. Igual nI 239.
372. E1 procesado no podrá, á pretexto de incompetencia del

Juez, excusarse de contestar á las preguntas que se le dir-ijan, si
bien podrá protestar la incompetencia, eonsignándose así en el
~cta.

. 373. Igual al 240.
374. Igual al 241.
375. Las preguntas que se le hagan en todas las declaraciones
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~que hubiere de prestar, se dirigirán á la averiguación de los he­
abos y á la participación en ellos del procesado y de las demás 1"21'­

sonas que hubieren contribuido fi ('jeJll~llrL)6 encubrirlo. - Lo
demás como el 242.

376. Igual al 243.
377. Igual nI 245.
378. Igual al 244.
379. Igual al 246.
380. Igual al 247.
381. Igual al 252.
382. Igual al 253.
383. Si el procesado no 'Contestare Ó se fingiere loco, el Juez

procederá en el primer <laso de acuerdo con lo prescripto por el ar­
tículo precedente, y, si tampoco esto diere resultado. así como en
el segundo caso, procederá de conformidad con lo dispvesto en el
artículo 422.

384. En los <lasos de los tres antíeulos anteriores, el Juez po­
drlá suspender ]n declaración del procesado, mientras se hacen las
investigaciones requeridas, sin que esto obste á su detención é in­
eomunicación.

385. Igual a] 248.
386. Igual al 249.
387. Igual al 250.
388. Igual al 251.
389. Igual al 255.
390. Igual al 254.
391. Durante el sumario, los Jueees podrán interrogar al pro

eesado para que explique las contradicciones ro que bubiere incur
rido 6 que resultasen entre su declaración y las constanci.o y ]:1S

!pl'oceso; pero en ningún <laso podrán hacer al procesado cargos Ó

recouvoucioncs C01 1(]\1 Centes á obtener la confesión (1(' su culpabi-
lidad.

392. Los careos entre procesados ó entre <-stos ~. test icos ve

'Verificarán en la forma determinada en ell Título XIV, J.ibro IT.
393. La confesión del procesarlo no dispensará al Juez ti á la

'autoridad encargada de instruir el sumario de practicar todas las
ICiiligenciasnecesarias ,á fin id~ adquirir el convencimiento (le la vor­
dad 00 la confesión y de la existencia del delito. Con este objeto,
.el Juez interrogará al procesado confeso para que-explique todas las
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'Circunstancias del delito y cuanto pueda contribuir á comprobar su
confesión, y si conoce alguna persona que fuere testigo ó tuviere
eonocímiento del hedho.

TÍTCLO IX: DE LA I>ETENCIO;\l y DE L\ PIUS(ON PRE\'E:,\TIVA

394. Igual al 363, y sigue:
La persona contra quien estuviere pendiente una orden de de­

ten'Ci6n ó de prisión, no podrá ser oída si no la acatase, salvo los ca­
80S de eximición de prisión ó de prescripción.

395. Aldemás de los casos determinados en otras partes 00 este
C6digo, la detención podrá decretarse :

1. Cuando existiendo semiplena prueba ó indicio vehemente
de un hecho que merezca pena corporal aflictiva, hllya
motivos fundados para determinnr la persona ó personas
responsables .

2. El r del 364.
3. El 2° del 364.
4. El 3° del 364.
5. f!unndo en el caso '<le la última parte 'del artículo 161 y

mediando eau-ns graves, se tema fundadamente que las
personas que del-en declarar no podrán ser habidas con el
mismo objeto, ;ya por tratarse de sujetos desconocidos, ya
do personas próximas á omprender viaje.

396. Entregado el detenido al Juez competente, éste proce­
derá, en las primeras horas hábiles de ~u despacho, á interrogarlo
y á practicar las diligencias neoesarins para decretar su prisión
~reventh~:t ó su libertad.

397. En los casos del inciso 2° del artículo 395. -- Lo demás
como nuestro 365.

398. Igual al 366.
399. Igual al 367, añadiendo: resolución que podrá ser re­

puesta 00 oficio durante e1 sumario.
400. Igual al 368.
401. Igual al 370, añadiendo: jurando haberlo visto cometer.

el delito, en el caso del artículo 400, inciso 20.
402. Igual al 269.
403. Igual al 369. La referencia, al 400.
404. Igual al 371.
405. Igual al 372.
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406. Igual al 373.
407. Igual al 374.
408. Igual al 375.
409. La apelación del auto de detención ó prisión preventiva

.sólo se concederá en el efecto devolutivo.
410. El Juez pondrá inmediatamente en libertad al detenido,

tan pronto como resulte con evidencia que se encuentra en alguno
de- los casos provistos por los artfculos 44, 81, inciso 2°, y 223 del
Código Penal y artículo 70i de este Oódigo.

Si resultare, en el momento de tomar la declaración indaga­
toria, que el procesado se encuentra compren.lido en cualquiera de
;:os casos previstos en el ar tículo 81 del Oódigo Penal, con exeep­
ci{.;¡ del inciso 2° mantendrá el simple estado de detención del in­
culpado, basta tanto se resuelva el sobreseimiento de la causa.

411. Si uno ó más de los delitos estuviese sometido á una ju­
risdicción extraña á la de la Provincia, deberá el J uez ponerlo en
conocimiento de la autoridad ó Juez competente, remitiéndole co­
pia de lo pertinente, y haciéndole presente que en r-aso de encon­
trar méritos para proceder contra el reo, debe comunicárselo.

Si éste fuera condenado á pena corporal, que no "ea la de muer­
te. y la misma autoridad ó Juez lo hubiese solicitado, se le hará
saber el fallo firme, con determinación del día en que de-ba cumplir
la pena, á fin de que disponga 10 necesario para que ese mismo día
sea el condenado recibido por el 'agente de la autorida-: que envíe
comisionado J11 objeto. En este Cl88O, la policía de la Provincia
debe prestar el auxilio necesario.

Si, por el contrario, hubiere de ponérselo en Iib-.•rtad, por so­
breseimiento ó absolución, se le hará saber á la brevedad posible
'Que debe hacerlo buscar urgentemente, En todo caso, no podrá pro­
longar la detención más decinco días, después ¡de vencidos los cua­
les se le pondrá en Iibertad, bajo la vigilancia de la autoridad pOI'

el mismo término.
412. Todo decreto ó resolución ejecutoriada por la 'que se 01'­

'dene la libertad (le uno ó más detenidos, será cumplida dentro de
'Veinticuatro honas, debiéndose al efecto habilitarse el tiempo ordi­
mariamente inhábil, si fuere necesario.

ThTLü x: DE LA INCO:\HJNICACION

413. Al resolver el Juez sobre In prisión proventiva del de­
1Ienido, resolverá igualmente, sobre su incomunicación.
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414. Igual1 al 256.
415. La incomunicación no pasará del tiempo absolutamente

;preciso para la práctica de .\as diligencias que la hubiesen moti-

vado.
En ningún caso podrá exceder de tres días.
416. Igual al 258.
417. Igual al 259.
418. No se leerán al procesado los fundamentos del auto de

'iucamunicaciém, cuando le fuere notificado, ni se le dará. copia de
'l@l1os.

Th VUJ Xl: DE LAS en. •.T:'\STA:'\CL\S l'ER~(J;'\.\LES DEL PROCES.\DO

410. I~ual al 260.
420. Igual al 261.
421. En el caso del artículo anterior, pa111 acreditar la edad

del procesado y comprobar la identidad de su persona, se traerá al
sumario certificación de su inscripción de nacimiento en el Reg is­
+'1'0 Civil ó de su partida de bautismo, si no estuviera inscripto en
el Registro. En todo 'Caso, cuando no fuere posible averiguar en el
Registro Civil ó Parroquia en que debe constar el nacimiento ó
bautismo del procesado, Ó no existiesen su inscripción y partida,
y cuando, por manifestar el procesado haber nacido en J11l!1Ío leja­
1l0. hubiere necesidad de emplear mucho tiempo en t mor á In C:lU­

sn la certificación oportuna, no se detendrá el sumario y ~(' supli­
rá el documento del artículo anterior por informe que, ncorca (le la
edad del procesado y previo su examen físico, dieren los módicos de
los Tribunales ó los nombrados por el J uez,

422. Igual al 262, añadiendo: y si 011-1 anterior al delito ó le
ha sobrevenido.

423. Igual al 263.
424. Podrá también el Juez pedir y recibir inforrnos acerca

de la moralidad, conducta y demás antecedentes del procesado : de­
hiendo solicitar todos los datos judiciales 'de la Jefatura de Poli­
cía, si ésta no se los hubiera enviado.

425. Si este informe no contuviera lJ1 causa de la libertad ó
la determinación de la pena ó del delito, en caso de <'ondC'1H1. se
solicitará al .Tuez de la causa.

426. A los efectos de los artículos precedentes. la Jefatura de
Policía enviará al Juez dela causa, dentro de cuarenta y ocho horas
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de identificado el ,presunto reo, la individual 'dactiloscópica y los an­
tecedentes de este último.

TÍTULO XlI: DE LA IDENTIDAD DEL DELINCUE:\'TE

427. Igual ~l 264.
428. Igual al 265.
429. Igual al 266.
430. Igual al 267.
431. Igual al 268.
432. Igual al 270.
433. Igual ~l 271.

TÍTt.:LO XIII: DE LOS TESTIGOS - CAPÍTULO 1: REGLAS GEKERALES

434. Igual al 272.
435. Igual al 273.
436. Igual al 274.
437. Igual al 275.
438. Igual al 276.
439. Igual al 277.
440. Igual al 278.
441. Igual al 279: la referencia al artículo 285.
442. Igual al 280: las referencias, á los artículos 440 y 285.

CAPÍTULO 11: CITACIÓN DE LOS TESTIGOS

443. Igual al 281.
444. Igual al 282.
445. Igual al 283.
446. Igual al 284.
447. Iguad al 285.
448. Igual al 286.
449. Igual al 287.
450. Tgual al 288.

CAPÍTl:LO 111: DEL EXAMEN DE LOS TESTIGOS

451. Igual al 289.
452. Igual al 290, y además:
3. Los'Jefes de Policía.
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453. Igual al 291.
454. Igual al 292.
456. Igual al 293.
456. Igual al 294.
457. Igual al 295.
458. Igual al 296.
459. Igual al 297.
460. Igual al 298.
461. Igual al 299.
462. Igual al 300.
463. Igual al 301.
464. Cuando al leer la declaración el testigo, ó al leérsela por

el Secretario, si él no supiere 6 no quisiere leerla, se noten errores,
se salvarán al pie de la declaración antes de firmarse.

465. Es completamente prohibido, bajo multa de cincuenta á
doscientos pesos, enmendar, borrar ó entrerrenglonar una declara­
ción. La multa se aplica ~á al Secretario y al Juez que lo tolere.

466. Las declaraciones serán firmadas por el Juez, por el Se­
.cretario, por el testigo ~. por todas las personas que intervengan en
e1 acto.

467. No se harán al testigo preguntas eapeiosns ni sugestivaa, •
ni se empleará coacción ni engaño, promesa ni artificio alguno para
obligarle á declarar en determinado sentido.

468. Igual al 302.
469. Igual al 303.
470. Igual al 304.

TíTULO XIV: DE LOS CAREOS

471. Igual al 309.
472. Igual al 310.
473. Igual ·a1 311.
474. Igual al 312.
475. Igual aJ 313.
476. Igual al 314.
477. Igual al 315.

TíTULO XV: DEL EXAMEN PERICIAL

478. Igual al 322.
479. Igual al 323.
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480. Igual al 324.
481. Igual al 325.
482. Igual al 326.
483. Igual al 327.
484. Iguel al 328.
485. Igual al ·;~9.

486. Igual al 330.
487. Igual al 331.
488. Igual al 332.
489. Igaal al 333.
490. Igual al 334.
491. Igual al 335.
492. Igual al 336.
493. Igual ·al 337.
494. Igual al 338.
495. Igual al 339.
496. Igual al 340.
497. 19u:11 al ~!41.

498. Igual al 342.
499. Igual al 343.
500. Igual al 344.
501. Igual nI 345.
502. Igual al 347.

TÍTULO XVI: DE LOS DOCUMENTOS

503. Igual al 348.
504. Igual ~l 351.
505. Si el documento fuera atribuído á persona no responsa­

ble del delito, y no concurriere á lp. primera citación, se le citará
"Una segunda vez, bajo apercibimiento de dársela por reconocido; á
menos que su reconocimiento pudiera aearrearle responsabilidad
penal.

506. Si no lo reconociere, el Juez ordenará el cotejo por pe-
,-itos.

507. Igual al 353.
508. Igual al 354.
509. Igual al 355.
510. Igual al 356.
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TíTULO XVII: DE LA CONCLUSiÓN DEL SUMARIO

241

511. rgual al 442.
512. Practicadas las 'diligencias que el Juez haya creído ne­

cesarias para la averiguación del lhooho punible y de sus autores,
,cómplices ó encubridores, dictará un auto declarando cerrado el
.sumario, y lo pasará en vista al Agente Fiscal y querellante, por
el término de oehodlías eonsecutiwos, para que se expidan sobre BU

mérito, salvo lo dispuesto en el artículo 948.
513. Igual al 458.
514. Igual al 459.
515. Cuando el Ministerio Público y el aci.sador particular

opinaren que la causa no debe pasar al estado de plenario, por no
encoutrar mérito para acusar, el Juez, si estuviese de acuerdo con
BUS conclusiones, decretará el sobreseimiento, en la forma que cor­
responda.

Si el Juez, por el contrario, creyere que hay mérito bastante
:para llevar adelante los procedimientos, mandará pasar la causa
¡al Fiscal del Superior Tr ibunal, á fin de que dictamine sobre la
procedencia ó improcedencia de la elevación 'de la causa al estado
~43 plenario.

516. Si el Fiscal del Superior Tribunal estuviere rle acuerdo
'con la opinión del Agente Fiscal, el sobreseimiento será »bhgato­
'rio para el Juez que lo decretará en la forma que corresponda.

En el 'caso contrario, el Juez reemplazará :tI Agente Fiscal ó
iriseal especial que hubiere pedido :el sobreseimiento, en la forma
establecida para los casos de inhabilidad ó impedimento de los fun­
;cionarios del Ministerio Fiscal, siendo obligatorio para el desig­
nado producir acusación.

Si el Agente Fiscal guardare silencio sobre uno ó más de los
'delitos que hayan sido materia del proceso, se le pasará nuevamente
'en vista la causa para que se expida á su respecto. Esta disposi­
cién se aplicará, sin perjuicio del estado de la causa, cuando ese
'silencio se advirtiese después '<le elevada ésta al estado de plenario,

517. Si acusase uno ó más delitos y respecto de otro ú otros
se pidiere el sobreseimiento en la forma. determinada en los artícu­
los 515 y 516, se resd1wl'á previamente lo que corresponda á su
'respecto, antes de aplicarse en cuanto :á la acusación lo dispuesto
4l::n el artículo 530.

518. No se cerrará e~ sumario en los procesos por delitos que

Cód. de Proc, Crim., t: 11I 16
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'traigan aparejada pena corporal, salvo los de calumnia 6 injuria,
sin haberse dictado auto 00 !prisión contra el procesado.

TÍTULO XVIII: DEL SOBRESEIMIENTO

519. Igual al 432.
520. Igual al 433.
521. Igual al 434, añadiendo: ".
4. En los casos en que se declare haber lugar á cualquiera .:le

los excepciones del artículo 704.
522. Igual al 435.
523. Igual Hl 436: la referencia es al artículo 521.
524. Igual al 437.
525. Igual al 438.
526. Igual al 439.
527. Igual al 440.
528. Igual al 441.
529. El que se presentare como querellante después de die­

'tado el auto de sobreseimiento y dentro del plazo fijado en el ar­
'tículo anterior, tendrá derecho á interponer el recurso de apela­
'ción .

En este caso, el Juez, si lo solicitare el procesado, ordenará
'que el apelante arraigue el juicio, dentro de tercero día, bajo aper­
cibimiento de dársele por desistido.

LIBRO TERCERO

!):~L PLE:'I:ARIO - TÍTULO 1: DE LA ACUSACIÓ:'ll y DE LA DEFE1':SA

530. Presentada la acusación por el Agente Fiscal y el que­
'rellante, ó sólo por éste si fuere privada, - lo demás como en nues­
11'0463.

531. Si posteriormente resultase que uno ó más de los proee­
sados hubiese quedado sin defensa, se aplicará en lo pertinente lo
dispuesto on el artículo anterior.

532. Igual al 464: la referencia, al 514.
533. Igual al 465.
534. Igual al 466.
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TiTULO 11: DE LA PRUEBA - CAPíTULO 1: DISPOSICIONES CO:'vtü:"ES

535. Igual al 467.
536. Igual al 468.
537. Igual al 469.
538. Igual al 470.
539. Igual al 471 (35 kilómetros).
540. Igual al 472.
541. Igual al 473.
542. Igual al 474.
543. Igual al 475.
544 Igual al 476.

, 545. Igual al 477.
546. Igual al 478.
547,. Igual al 479.
548. Igual al 480.
549. Igual al 481-
550. Igual al 482.
551. Igual al 483:

CAPiTULO 11: DE LA PRUEBA DE TESTIGOS

SECCIÓN 1: REGLAS GENERALES

552. I.a5 partes podrán hacer repreguntas al testigo con per­
uniso y por intermedio ,dtel Juez, quien, de oficio ó á pedido die la
Contraparte, podrá resolver no hacer las repreguntas .que no se
'refieran á las IPregunta~ del interrogatorio presentado.

553. Los interrogatorios deberán ser presentados al solicitarse
.la prueba testimonial.

SECCIÓN 11: DE LA k.ATIFICACIÓN DE LAS DECLARACIONES DE LOS

TESTIGOS DEL SLT:'vIARIO

554. El Juez, á pedido de parte, ordenará la ratificació~~
'16s declaraciones de los testigos del sumario.

El Agente Fiscal, e.u~8!dor y su representante, el proee­
sudo y su defensor y el responsable civilmente, pueden concurrir ,
ila ratificación de testigos, y Iha'Cerloes, por intermedio del Juez, las
repreguntas que estimaren pertinentes.

555. Igual al 485.
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SECCION 111: DE LAS TACHAS

556. Igual al 486 (la referencia, ,á los artículos 438 y 4-1.0).
557. Las tachas serán alegadas y probadas dentro del tér­

mino de prueba señalado para lo principal, salvo que resulten ma­
nifiestas de las propias declaraciones del testigo.

558. La prueba testimonial de tachas será ofrecida en un
tsoío acto, designando el nombre, 'calidad y domicilio de los testi­
~os y acompañando los interrogatorios.

559. Igual al 489. La referencia, al artículo 560.

SECCIO:\ 1\": DEL !lIEIUTO DE LA PRL"EBA DE TESTIGOS

560. Igual al 305.
561. (los en vez de dos).
562. Igual al 307.
563. La inhabilidad Ide los testigos será apreciada al pronun­

darse el Juez respecto del sobreseimiento ó al dictar sentenci a,

L\;'iTULO 111: DEL ;-'IÉRITO DE LA PRUEBA PERICIAL

564. Igual al 346.

CAPÍTULO I\'; DEL MÉRITO DE LA PRUEBA DOCUMENTAL

565. Igual al 341.
566. Igual al 350 y al 352.

CAi'ÍTt:LO v. DE L\ PRUEBA DE CO!\FESIÓN y SU MÉRITO

SECCION 1: DE LA CO:\'FESION DEL PROCESADO

567. Igual al 316.
568. Igual al 317.
569. Igual al 318.
570, Igual al 319.
571. Igual al 320.
572. Igual al 321: la referencia, 01 artículo 567.

SECCION 11: DE LA ABSOLUCIÓN DE POSICIONES

573. Después de contestada la acusación y hasta la citación
para sentencia, podrá ~l procesado ó la persona civilmente respon-
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6Jable solamente exigir que el acusador particular ó privado ab­
suelvan con juramento, según sus creencias religiosas, posiciones
.concernientes al delito materia <le la acusación.

574. Si antes de la contestación se promoviese algún artículo
fI)revio, podrá ponerse posiciones sobre lo que sea el objeto del ar­
'tlculo, estando éste contestado.

575. El que haya de declarar será citado por cédula, con un
<lía al menos de intervalo, bajo apercibimiento de que, si dejare de
concurrir sin justa causa, será tenido por confeso.

576, La parte que pusiese las posiciones podrá reservarla
hasta la audiencia en que haya de tener lugar el interrogatorio,
limitándose á pedir la citación del que 'deba declarar , En la audien­
'da señalada el interesado las manifestará y el -Iuez hará sobre
ellas el examen.

Si la parte que pidió las posiciones no compareciese sin justa
'causa á la audiencia señalada, y compareciese el citado, se dará
'por decaído el derecho 'de presentnrlas ,

En el Superior Tribunal, R'\S posiciones serán recibidas por el
Presidente, pero en presencia del Tribunal.

577. El interrogado responderá por sí mismo de palabra, sin
valerse die consejo ni de borrador aílguno de respuesta, á presencia
;del contrario.

578. Las contestaciones serán afirmativas ó negativas, pu­
diendo agregar el que las dé las explicaciones que estime neeesa­
rias ,

Si la parte juzgare pertinente una pregunta, podrá negarse á
~~ontestarla en la inteligencia de que el Juez podrá tenerla por con­
\ffsa si al sentenciar kt. juzgare pertinente.

579. Las ,partes podrán hacer al absolvente las preeuntas y
observaciones que juzguen convenientes, con permiso y por inter­
medio del Juez. Este podrá tamhién interrogarle de oficio, sobre
1t000s las circunstancias que sean conducentes ,á la averi~uación
de la verdad .

En cuanto ;á las repreguntas, debe tenerse presente lo dispuesto
en el artículo 552.

580. Las declaraciones serán extendidas por el Secretario á
medida que se presten, conservando, en cuanto sea posible, el len­
guaje r:le los que hayan declarado. Termirrado el acto. el .Tuez las
liará leer, preguntando al ",bsolvente si tiene alrro que aerezar ó
:J'{'ctin-car.
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581. Si agregare ó rectificare algo, Be extenderá ñ continua­
ción, firmando todas las !partes con el Juez y el Secretario, y de­
biendo expresarse, cuando ocurra, la circunstancia de no haber
querido ó podido firmar.
, Si el citado no comparece tá declarar, ó si, habiendo compare­
cido, rehusare responder Ó respondiere de una manera evasiva, á
pesar del apercibimiento que se le haga, el J uez al sentenciar, lo
tendrá por confeso, si el interesado lo pidiere, salvo que la pregunta
se refiriese á un acto que pueda acarrearle responsabilidad pennl ,

582. En caso de enfermedad del que deba declarar, el Juez ó
runo de los V~les del Superior Tribunal que sea comisionado al
efecto, se trasladará, acompañado del Secretario, á su domicilio
adonde se verificará la absolución á presencia <le In otra parte, si
asistiere, ó del apoderado, según aconsejen las circunstancini.

583. Si, l1i1 trasladarse á la casa del que haya de absolver las
¡posiciones, averiguara el Juez que ha podido comparecer, diferirá
el interrogatorio para la próxima audiencia, intiuiándolo que com­
11arezoo sin más citación, En este caso, el que haya alegurlo el.
falso impedimento será condenado á pagar una multa que no exce­
da de doscientos pesos.

584. Si el que .haya de declarar estuviera fuera del lugn: en
que se sigue el juicio, las posiciones serán absueltas por su apo­
derado, si estuviese facultado para ello y consintiese la parte con­
traria.

No siendo esto posible por cualquiera circunstancia, se dari
comisión al Juez del pueblo ó lugar UO~d0 -e encuentre. Hnllán­
dose fuera del territorio ele la provincia, se librará exhorto á las
autoridades correspondientes. La piule que dirige las posiciones
tiene, en todo caso, el derecho de asistir por sí 6 por apoderado "
le absolución.

585. No será perminido usar de este medio probatorio más de
'dos veces en la primera instancia y una en la segunda, á no ser
que, después de absueltas be primeras posiciones se aleguen hechos
'ó documentos nuevos, en cuyo 'Caso se podrán poner otra ve? con
referencia á los heol.os 6 documentos nuevarnenta aducidos,

586. La confesión extrajudicial del acusador particular ó pri­
-vado tendrá la misma fuerza probatoria que la prestada en juicio,
siempre que sea acreditada por testigos 6 documentos públicos 3
pr ivados debidamente reconocidos.
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CAPÍTULO VI; DE LA PRUEBA DE INDÍCIOS y SU MÉRITO

587. Igual al 357.
588. Igual al 358.
589. Podrán ser considerarlos como indicios las declaraciones

de un testigo hiábil directo, ó las concordes de dos menores de quin­
ce años, pero mayores de diez} y la confesión extrajudicial.

TÍTl'LO 111: DE LA COr\CI.USIOl\; DEL PI.E:'\ARIO

590. Vencido el término de prueba, el Secretario pondrá la
nota correspondiente. Desde este momento, el proceso se conser­
'v)lrá en la Secretaría por seis días, notificándose á las partes para
que, tanto el Agente Fiscal y los acusadores como el procesado oS

su defensor y el responsable civilmente, si 10 hubiere, puedan ins­
'truirse !de las producidas, y presentar, '<iIentro del mismo término,
los alegatos que estimaren convenientes..

591. Al díe siguiente de vencerse los seis días de que habla
el artículo precedente, el Secretario pondrá el proceso al despacho
con la nota correspondiente y el Juez llamará los autos para. sen­
tencia.

Desde entonces quedará cerrada toda discusión en In misma
instancia y no podrá presentarse más escrito, ni introducirse más
!pruebas, salvo la que el Juez creyere oportuna para mejor pro­
veer.

TiTlil.O I\": L;E LA SE:'\TEI\"CIA

592. Igual al 495.
593. Igual al 496.
594. Igual al 497.

LIBRO CUARTO

DE LOS RECCRSOS y DE LOS I'ROCEDI:\IIENTOS A:'\TE EL SL"PERIOR

TRIBCNAL - TÍTL:1.0 1: DE LOS RECUR~OS - CAl'íTCLO 1; DE LOS

RECliRSOS OIU)¡:,\:\RIOS y DE LA CONSL"LTA -SECCIÓ¡o.; 1: nEL

RECL"RSO DE ACI.ARACIO:\'.

595. Este recurso se otorgará á lag partes que intervengan en
los juicios criminales, al solo efecto de aclarar algún concepto du­
dOBO Ú oscuro que pueda contener el auto ó sentencia que decida
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'algún incidente 6 termine definitivamente la causa.
Podrá también hacerse uso del mismo para que resuelva sobre

algún punto accesorio ó secundario á lJl. cuestión principal y que
'hubiera sido omitido inadvertidamente al decidir sobre la última.

596. Para la interposición de este recurso ante cualquier Juez
,ó Tribunal, se fija el término de veinte y cuatro horas.

597. Este recurso se resolverá de plano y dentro de d03 días,
Ú contar desde su interposición, la que suspenderá el término que
I.ubiere empezado á correr para la deducción de otros recursos que
fueran procedentes.

598. La decisión que recaiga formará parte integrante del
~uto ó sentencia á la que se reflere, en el caso rle que aquélla eou­
tenga alguna aclaración ó arnplinción .

599. Dentro del plazo de ¡frcs días y sin petición de parte, el
Juez ó Tribunal podrá aclarar 'ó ampliar sus propias decisiones, 6
·f.::1var cualquier error ú omisión material, produciendo sus reso­
Iuciones el mismo efecto que si hubiesen sido provocadas por re­
'curso de Iras partes.

SECCIÓN 11: DEL RE':URSO DE REPOSICIÓN

600. El recurso de reposición procederá contra todo auto 6
'l,rovidencia que contenga alguna decisión expresa, ó haya sido die­
'tado dentro de la instancia, sin ponerle término, á efecto de que
'el mismo Juez lo revoque por contrario imperio.

601. Igual al 499.
602. Igual al 500: la referencia, 81 605.
603. E9~ recurso pddrá interponerse ante cualquier Juez 6

'Tribunal, y estos mismos podrán reponer sus decisiones de oficio,
cuando hallasen que ·han incurrido en error ó tuviesen un grave y

justificado motivo para ello.
604. Los decretos de mero trámite ú orden en el proceso no

son recurribles.

SECCION III: DEL RECL'RSO DE APELACIÓN

605. Igual al 501.
606. Igual al 502.
607. La apelación podl"á deducirse verbalmente,' haciéndolo

'~(mstar por diIigencia que sentará nl efecto en eJ expediente el
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funcionario encargado de la notifica-ción, y también por escrito. ­
Lo demás corno en nuestro 503.

608. Igual al 504.
609. Igual al 505.
610. Cuando se conceda el rOO1.lrSO de apela-ción de sentencia

dictada por los Jue-ces que funcionan fuera de la Capital, éstos
emplazarán á las partes pana que concurran ante el Superior Tri­
'bunal, dentro de un tórmino que no excederá de diez días.

611. Igual al 506 (Superior Tribunal en vez de S. C. ó Oá-
mara de Apelaciones}.

612. Igual al 507.
613. Igual al 508: la referencia fin [11, al antículo 611.
614. Se dará por desistido del recurso, devolviéndose los au­

'tos, cuando el fiscal-del Superior Tribunal no mantuviese el ínter­
~uesto por el Agente Fiscal, yla sentencia no hubiese sido recurrí­
da ¡por otros partes, salvo el 'caso de consulta.

SECCIO); IV: DEL RECURSO DE NULIDAD

615. Igual al 509.
616. Igual al 510.
617. Igual al 51l.
618. Igual á la primera parte del 512.
619. Igual al 513.
620. Igual á la segunda parte del 512.
621. En el caso del artículo anterior, las costas eausadas en el

'Procedimiento anulado serán 'á cargo del Juez á menos que el Tri­
'hunal considere disculpable el error.

622. No se declarará nulo un procedimiento sino cuando el
'vicio haya podido influir realmente en contra de la defensa, res­
-tringiendo la audiencia ó la prueba.

SECCION v. DEL RECllRSO DE QUEJA

623. Igual al 514, y además :
3. Cuando conozcan, estando pendiente, recurso ante el Su-

rperior.
624. Igual al 515.
625. Igual al 516 (35 kilómetros).
626. La queja por retardo de justicia no podrá dedu-cirse ante
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el Superior, sin que previamente los interesados hayan requerido
.del Juez de la causa el despacho, y éste dejare por cin-co días sin
expedir resolución.

627. Podrá interponerse el recurso por telegrama.

SECCION VI- DE LA CONSULTA

628. Igual al 690.
629. Igual al 691.
630. Igual al 692: la referencia es al artículo 628.
631. Durante el sumario es obligatoria la consulta en toda

!lE.usaque se diete sobreseimiento definitivo, cuando en caso de con­
dena 'hubiera correspondido imponer alguna <le las penas enume­
radas en el artículo 628, debiendo sustanciarsc como si se tratara
,ce recurso de apelación en relación.

En los casos previstos por los artículos 515 y 517, la [urisdie­
,c·ión del Tribunal se extiende sólo al carácter del sobreseimiento.

CAPÍTL"LO 11: DE LOS RECURSOS EXTRAORDINARIOS

SECCIO~ 1: DEL RECURSO DE RE\'ISION

632. Igual al 551, y además el siguiente inciso:
4. Cuando existiendo condena se Ihaya comprobado posterior­

mente, en causa criminal, la. completa falsedad de los tes­
timonios ó eXláanenea parciales que la fundaron.

633. Igual al 552.
634. El Superior Tribunal conocerá de este recurso, oyendo

al Ministerio Fiscal, y procediendo, en lo demás, de un modo aná­
logo al establecido para la sustanciación y decisión del recurso y
apelación libre.

635. Los dos primeros incisos de nuestro 554 (refiriéndose na­
turailmente al artículo 632) y luego:

En el caso de los incisos 3° y 4°, anulará también la sentencia
LV resolverá que se instruya de nuevo la causa 'Por el Juez compe­
~ente.

En el caso del inciso 5° decidirá que se ponga en libertad al
condenado ó que se le disminuya la pena, según corresponda.

El nuevo sumario no podrá ser instruído por el Juez que 00­

nceió en el anterior.
636. Cuando haya muerto el condenado en los casos oe los
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incisos del artículo 632, el Superior Tribunal nombrará un cura­
dor ,á su memoria, con quien se entenderán las diligencias del jui­
do, y que podrá hacer todas las gestiones que en su defensa hu­
biera hecho el condenado, si el recurso no se hubiera promovido
por el cónyuge, descendientes, ascendientes ó hermanos.

Si del nuevo proceso resulta que la sentencia condenatoria se
.había proferido injustamente, el Tribunal rehabilitará la memoria
del condenado.

En tal caso los herederos del difunto podrán intentar la acción
n>or daños y perjuicios contra quien haya lugar.

637. S,;) procederá do la misma manera que dispone el ar­
tículo anterior, si ha muerto alguno de los condenados en los ca­
-sos de los incisos del artículo 632.

638. En el caso de que el condenado haya sufrido detención,
prisión Ú otm pena corporal por consecuencia de la sentencia ó du­
rante lp. suspensión de su ejecución, se le computará en el nuevo
juicio, si <le él resulta que debe sufrir algún castigo.

639. Igual al 555.
640. Igual al 556.

SECCIO:'Ij 11: DEL RECl'),S'J DI: FUU"ZA E:\" CONOCER

641. Procederá este recurso 'Cuando un Juez 6 Tribunal ecle­
siástico conozca ó pretenda conocer de una causa pro Fana, no su­
jeta ,á su [urisdioción, y que corresponda á la de la [usticía ordi-
naria en materia penal. .

642. El Superior Tribunal conocerá de todos los recursos que
se interpongan contra los J ueoes y Tribunales eclesiásticos que
funcionen dentro del territorio de la. Provincia.

643. Podrán promover este recurso:
1. Los particulares que se 'consideren agraviados.
2. El Fiscal del Superior Tribunal.
644. Cuando los otros representantes del Mi'nisterio Fiscal su­

¡pieren la Tntrornisión indebida de la jurisdicción eclesiástica, da­
rán las noticias y datos que 'tengan al Fiscal del Superior Tribunal.
:para que promueva el recurso.

TiTULO 11: DEL xrono DE PROCEDER EX SEGUNDA ¡¡'¡STANCIA

645. Igual aJ. 518.
646. Igual al 5l9.
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647. Igual al 520.
648. Igual al 521, y además:
En este caso, sólo se computará para los demás desde el día

lQue estuvieren ide nuevo expeditos en la Secretaría para ser exa­
minados.

649. Los defensores particulares sólo podrán extraer los au­
105, en los casos que se trate de procesos voluminosos ó muy grao
ves por su continencia, ó en los que aqué-llos intervinieran recién
en segunda instancia.

650. Vencido el término para que el apelante exprese agra­
vios, se pondrá nota por el Secretario en el mismo día; y al si­
guiente si 110 fuese presentado el escrito correspondiente, se deela­
"ar:! decaído el derecho para absolver el trámite, dictándose al
znismo tiempo la providencia que proceda.

651. Si los autos se encontrasen en poder de algún funciona­
rio ó del defensor particular, declarado decaído ('1 r'leredbo ,~e expe­
dirse, se ordenará que los entregue al Ujier ó Secretario, -lcntro de
veinticuatro horas, procediéndose, en lo demás, como se dispone en
el artículo 199.

652. El término para expresar agravios es prorrogable, cuando
se trata del representante del Ministerio I:'i.';'~:ll .j del defensor de
oficio.

653. Del escrito He oxprcsión de agravios, se dará traslado al
-apelado ó apelados por el mismo término de nueve días.

654. Si el apelado no contcstnse el escrito de agravios dentro
t1el término señalado, no podrá hacerlo en adelante; y previa ano­
taeión del Secretario, la instancia seguirá su curso.

655. En este estado del juicio se observarán las mismaadispo­
'Posiciones 'de los artículos anteriores, e.n cuanto sean pertinentes.

656. Los dos primeros párrafos de nuestro 526, y luego:
En segundo término, cuando el recurso fuera promovido úni­

;cam('nte por el acusador ¡particular.
En último término, cuando no fuera el (mico apelante, ó ha­

ya.n apelado el procesado ó su defensor, ó el responsable civil­
mente. ó tstos conjunítamente con el acusador particular ,

657. Tgual al 527.
658. Igual al 528.
659. Igual al 529.
660. Igual al 530.

·861. Igual al 531.
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662. Igual al 532.
663. Igual al 533.
664. Igual al 534.
665. Dentro de tercero día, contados desde la notificacicn de

:a providencia de autos, ó al practicarse esta notificación en la
misma diligencia, en los <.llSOS que se hubiese recibido la causa á
'prueba en 2a instancia, ó que se trate de la imposición de la pena
capital, mnnifcstarán las partes si van á informar in voceo

Si no lo 'hicieren, se resolverá sin dicho informe.
666. Igual al 535.
667. Igual al 536.
668. Igual al 538 (la referencia, al artículo 665).
669. Igual al 539.
670. Igual al 540.
671. Igual al 541.
672. Igual al 542.
673 y 674. Igual al 543.
675. Igual al 544.
676. Igual al 545.
677. Igual al 546.
678. Hasta tanto no se haya dictarlo sentencia ó resolución

en cualquiera de los recursos que fueren llevados á conocimiento
del Tribunal, éste, aun de oficio, podrá ordenar se practiquen con
calidad de "para mejor proveer" diligencias probatorias, las cuales
en caso de considerarse conveniente, serán cometidas 111 Juez de
1a Instancia respectivo.

679. Igual al 547.

TiTULO 111: DE LA EjECl"clü:'J' DE LAS Sr::\"TE:\"CIAS

680. Sin excepción alguna corresponderá al J uez que haya
entendido -de In causa la ejecución de las sentencias que quedasen
-eonsentidas por no haber sido recurridas en el término legal, y no
estuviesen sujetas al trámite de la consulta y de las que dictasen
los Tribunales superiores.
I 681. Igual al 558.

682. Si en la sentencia se ha impuesto al reo la pena de­
muerte, antes de devolver los autos al Juez a quo se comunicará
al Poder Ejecutivo, con copia testimoniada de las sentenciasdefl­
tivas recaídas en el proceso.
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683. I.a nota del Poder Ejecutivo se agregará fi. los autos, de­
volviéndose éstos al Juez a quo para el debido cumplimiento de lo
resuelto.

684. Si el Poder Ejecutivo no contesta dentro de diez días,
90 mandarán bajar los autos sin más trámite.

685. El Juez, luego de recibido el proceso, mandará cumplí­
/mentar 1" última resolución, señalando en el auto el día, hora y
sitio en que 'debe tener lugar ia ejecución de la sentencia.

686. Tanto el auto de que llabla el artículo anterior. como la
sentencia definitiva, 8C notificarán al procesado en persona. Esta
notificación se hnrá al reo doce horas antes de la ejecución.

687. Para que la ejecución de la sentencia no sufra demom
alguna, el Juez antes de ordenar aquélla requerirá de la autori­
~ad correspondiente el auxilio de la fuerza pública.

688. Igual al 559.
689. Igual al 560.
690. El Secretario 'del Juez del Crimen y el Oficial de J us­

ticia asistirán ,á la ejecución hasta su fin, labrando un aeta que se
agregará á los autos y en la que conste haber itenido lugar, expre­
eando las circunstancias especiales que ocurrieran en el acto.

691. Si los reos fuesen dos ó más, se pondrán en capilla se­
paradamente.

692. Igual al 561, y además: y con arreglo á la Ley Orgá­
nica de los Tribunales.

693. La pena de deportación se hará saber al Ministerio de
'Justicia. de la Nación por intermedio del Poder Ejecutivo, á los
efectos de lo dispuesto en el Oékligo Penal.

694. Igual al 562.
695. Igual al 563 ("Provincia" en vez de "República").
696. Igual al 564.
697. Igual al 565.
698. Igual al 566.
699. Igual al 567.
700. Igual al 568.
701. Mandada ejecutar la sentencia, se ordenará la venta en

remate público de los bienes embargados, El remate se verificará
con arreglo á los trámites establecidos por la Ley de Procedimiento
Ci'f'il en la parte que se refiere al juicio ejecutivo.

702. Con el importe '<"le los bienes rematados, se satisfarán las
costas y g-astos 0('1 proceso, los perjuicios causados, y las multas
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:recuniarias en que el reo hubiere sido condenado por la sentencia
con arreglo á la ley.

Si hubiere algún sobrante, se entregará á In persona que el reo
determine.

703. Siendo la sentencia absolutoria, el procesado será puesto
inmediatamente en libertad, cancelándose las fianzas y mandándose
Isvantar los embargos que se hubieran practicado.

LIBRO QUINTO

DE LOS I:\CIDE:'\TES - TiTt:LO 1: DE LO!' ARTiCüLOS DE PREVIO

Y ESPECiAL PRONU!'<CIA:'.IIE:"TÜ

704. Igual al 443, y además :
10. Renuncia ó desistimiento del ofendido, en los casos que el

ejercicio de la acción corresponda exclusivamente á la
persona ofendida ó perjudicada por el delito.

11. Matrimonio subsiguiente, en los casos del artículo 140
del Código Penal.

705. Igual al 444.
706. Igual al 445.
707. Igual al 446.
708. Igual al 447.
709. Igual nI 448.
710. Igual al 449.
711. Igual al 450.
712. Igual al 451-
713 y 714. Iguales al 452.
715. Aun cuando enltre las excepciones opuestas figurase la

de incompetencia, serán todas resueltas por el mismo pronuncia­
miento.

716. Igual al 455.
717. Igual al 456.

TiTllLO 11: DE LA LIBERTAD BAJ0 FIAXZA Ó CAUCIÓX

V DE LA EXIMIO~ DE LA PENA

718. Cuando el hecho que motiva la instrucción del proceso
tenga pena que no exceda de un año de prisión, se pondrá en li­
b<>rtad provisoria al procesado ó se le eximirá de prisión siempre
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que preste alguna de las cauciones determinadas en este título.
Esta disposición es preceptiva, y los Jueces deben ordenar la ex­
caroelación, siempre que corresponda, pudiendo solicitarla el en­
causado cuando lo considere convcniente.

719. Lo dispuesto en el nr tículo anterior no será aplicable á
1(,6 excarcelados que cometan nuevo delito durante el proceso, ni
tampoco en los casos de reincidencia, acumulación ó reiteración.

720. El Juez, sin perjuicio del recurso de aperaciói, (, Oé nu­
'lidad, y á petición del procesado ó su defensor, podrá otorgar la
aibertl1d bajo fianza ó caución, en los casos en que hubiere recaído
sentencia absolutoria ó sobreseimiento.

721. Igual al 378.
722. Igual al 379.
723. Igual al 380.
724. Igual al 383.
725. Igual al 384.
726. Igual al 385.
727. Igual al 381, añadiendo en el primer párrafo: de res­

ponsabilidad y arraigo en la Provincia, cuyos extremos se podrán
acreditar por la información sumaria de testigos que el Juez
apreciará prudencialmente.

728. El que prestare la fianza hipotecaria, acreditará la pro­
piedaddc los bienes que ofreciere para constituirla, con certificado
del Registro correspondiente.

729. Los bienes de la fianza hipotecaria serán tasados por dos
peritos nombrados por el Juez ó Tribunal que conociere de la
'causa, y los títulos de la propiedad han de SCr examinados por el
Ministerio Fiscal, y declarados suficientes por el Juez.

730. Contra el auto que dictare el Juez, podrá interponerse
recurso de apelación, en relación, que se concederá en un solo
efecto.

731. CUJ1ndo se tratare de un procesado notoriamente pobre
ó desvalido, ,podrá su puesto en libertad, siempre que COl'I'C'''')()II(Lt

legalmente su excarcelación, bajo caución juratoria.
732. El que haya sido puesto en libertad bajo eaucióu jura­

toria, queda obligado bajo la fe del juramento:
1. A presentarse siempre que se le llame por el Ju('z dI' ]1\

causa.
2. A fijar domicilio, del que no 'POOrá ausentarse s:n cmoci­

miento y autorización del Juez ó Tribunal que de la causa
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conozca, bastando este solo hooho para ordenarse nueva­
mente su prisión con los efectos que determina el ar­
tículo 742.

783. En las causas por delito de hurto ó robo la fianza carce­
lera, cuando proceda, será siempre real.

734. Todas las diligencias de libertad provisional ó de eximi­
ción de prisión bajo fianza ó caución, se sustanciarán por pieza se­
puada.

735. Igual nI 389.
736. El Juez ordenará antes que se expidan el Agente Fiscal

y el querellante, á fin de establecer si el procesado es reincidente
'6 si se halla excarcelarlo por otro delito, que se certifique en forma
y con los autos á la vista por be Secretarías de los Juzgados del
Crimen y de Instrucción del Departamento, sobre los siguientes
puntos:

1. Si el procesado ha sido condenado por algún delito del fuero
común, debiendo especificarse éste, en qué fecha Re ha
dictado la sentencia, el Juez ó Tribunal que la dictó y si
el fallo anterior ha sido cumplido.

2. Si el procesado se encuentra encausado, debiendo especifi­
carse el delito y expresarse ante qué Juez ó Tribunal tra·
mita la causa y la naturaleza de ésta.

Deberá solicitarse también estos antecedentes de la ofi­
cina de Identificación.

3. Si el fiador propuesto tiene fianza pendiente. Este informe
deberá expedirse dentro de veinte y cuatro horas.

"':37. La fianza responde de las costas del juicio y de la indom-
nizaeión por los daños y perjuicios al damnificado.

738. Igual al 39;).
739. Igunl al 390.
740. Igual al 391-
741. Ig-ual al primer inciso de nuestro 392. y luego:
Si el fiador no .presentare el procesado en el término que fije

el Juez, se hará efectivo el apercibimiento.
742. Cuando los excarcelados bajo fianza ó caución juratoria

no se presentaren, siendo requeridos, y fueran aprehendidos, no se
~es adm~tirá nueva fianza ó caución en su caso.

743. Igual al 393.
744. Igual al 394.
745. En cualquier estado del juicio pueda substituirsc, á pe-

Cód. de Proc, Crim., t "' 17
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ltición del encausado ó su defensor, una fi'tnzll por otra de las esta-
blecidas en los artículos 723 á 7JI. .

746. Igual al 396.
747. Si el fiador falleciere, se volviere loco, ó manifiestamente

.insolvente, ó se ausentase definitivamente de la Provincia, siendo
la fianza personal, se decretará inmediatamente la detención del
procesado, hasta que presente otro fiador.

748. Igual al 398.

TiTl:LO 111: DE LOS E:\lRARr.OS É I:"IIlRICIOl':'ES

749. Igual al 41l.
750. Igual al 412.
751. En caso del artículo 827, el acusador podrá pedir un

embargo xle bienes del acusado, en cantidad suficiente á responder
del pago de las costas que el Juez estimará se-gún '.)11 prudente ar­
bitrio .

752. Igual al 413.
753. Igual al ·n4.
754. Igual al 415.
755. Igual al 416 (Banco, el "destinado para Ios depósitos

'judiciales") .
756. Igual al 4] 7 .
757. Igual al 418.
758. Igual al 419.
759. Igual al 420.
760. Igual al 421, y además:
Si no se enajenaren bienes ó no hubiesen productos líquidos

de la administración, el Juez señalará el honorario que baya de
percibir el administra'dor, según la 'COstumbre del pueblo en que
aquélla 90 ejerciese.

761. Tgua1 al 422.
762. En defecto de bienes que embargar. podrá decretarse la

illlhihi('ión general (Id procesado.
763. Tgual al 423.
764. Igual al 424.
765. Si durante el curso del juicio sobrevinieren motivos bas­

tan tes para creer que las responsabilidades pecuniarias que en de­
finitíva pueden exigirse, excedieran de la carstidad prefijada, para
t-segumrlas, se mandará por auto ampliar la fianza 6 embargo.
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También se dictará auto mnndando reducir la .6anza y el em­
largo á menor cantidad que 11\ prefijada, si apareciesen motivos
bastantes para creer que la cantidad mandada afianzar es superior
'a las responsabilidades pecuniarias 'que en definitiva pudieren írn­
ponerse al procesado.

TiTULO IV; DE L'. RESPOXSABILIDAD DE TERCERAS PER<:ONAS

766. Igual al 425.
767. Igual al 426.
768. Igual al 427.
769. Igual ul 428.

Tin"LO v. DE LA ACC:\lllLACIÓ=" DE PROCESOS Y ACTL\CIOXES

770. En los casos de delitos conexos, ó de varios delitos come­
tidos por el mismo procesado, se acumularán todos los procesos.

771. Cuando en juicio civil obren documentos que deban ser­
vir de base al juicio criminal, y no sea posible seguir el uno inde­
pendientemente del otro, se agregará, sin acumularse el juicio
civil á la causa principal, pudiendo el Juez, á pedido de parte, en
el juicio civil, ordenar medidas urgentes ó de conservación.

772. La acumulación se ordenará por el Juez ordinario que
sea competente para el juzgamientovconforme á las reglas estable­
cidas en el artículo 48.

773. Si las causas pedidas para acumular estuvieren concluí­
das definitivamente, sedevoh'erán á los tIuzgados de su proce­
dencia, dejando constancia en autos sobre el resultado de la misma.

Lo mismo se 'hará en el juicio civil, concluídn 1n causa cri­
rninal .

Si en una ó más <le aquellas causas se hubiese sobreseído pro­
visorinmente, Se' ag:rogarán sin acumular.

774. Si durante la sustanciación del proceso, y aunque en ~ste

se hubiere dictado sentencia no ejecutoriada, se tuviere conoci­
miento de la existencia de una ú otras causas, ó cometiere el pro
cesado uno 6 más delitos, el Juez competente para juzgar y conocer
de todos ellos ordenará la acumulación de los autos, 'Y ~e procederá
conforme á las reglas siguientes:

1. Si hubiere recaído sentencia no ejecutoriada en alguno de
éstos, quedarán ellas sin efecto, hasta que los demás pro-
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cesos lleguen á ese estado, debiendo entonces el Juez dic­
tar un solo fallo sobre todos los delitos; salvo que respecto
de los últimos se dictase sobreseimiento, en cuyo caso IO/J

de los primeros volverán á su estado anterior al hecho de
acumulación.

2. Si aun no se hubiera pronunciado sentencia alguna contra
el inculpado, el proceso ó procesos más avanzados se sus­
penderán en su tramitación hasta que los demás lleguen
al estado de aquéllos.

Una vez en el mismo estado todos los procesos, la causa
seguirá su curso conjuntamente para todos los actos de­
lictuosos y por sus trámites 'legales,

775. La separación de piezas en el juicio criminal podrá te­
j[I.er lugar en el caso á que se refiere el artículo 792 cuando ello
fuere más conveniente .para la mejor claridad y breve secuela de la
.causaque 'haya de seguir su CurS3 contra el reo ó los reos pre­
'sentes.

No obstante la separación de piezas, la comparecencia en jui­
cio del rebelde ó rebeldes, ó su $pItura ó detención, no impedirá

que la causa contra los presentes siga su tramitación legal hasta
dictarse sentencia definitiva.

776. La acumulación de procesos ó separación ode piezas po­
drá ordenarse de oficio por el Juez ó Tribunal, ó á petición de parte
interesada.

TÍTULO VI: DE LA LOClJRA, FUGA, REBELDÍA V MUERTE DEL PROCESADO

777. La locura del procesado sobrevenida durante el sumario,
no paralizará éste, salvo lo dispuesto acerca de la indaga toria ó
confesión del mismo.

778. Conocida por el Juez la locura del presunto reo. se 01'­

'denará la formación de incidente por separado, si la causa estu­
viere en sumario, disponiéndose que los médicos del 'I'ribunnl y O~

Policía le examinen é informen sobre su estado mental, conforme :í.
10 dispuesto en los arttículos 141 á 143 del Códig-o Civil.

779. Esta resolución se notificará all Agente Fiscal, al quere­
llante y al defensor, á fin de que estos últimos puedan proponer,
dentro de cuarenta y ocho horas, uno ó más médicos :1 su cosrJ,

que acompañen en el examen é informe á los nombrados de oficio.
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780. En vista del informe de los peri tos, el J uez resolverá y
en resolución scrá apelable dentro de tercero díu .

Ejecutoriado el auto que declara la demencia del procesado, se
hará saber al Ministerio de Menores é Inca paces.

781. Acreditada la locura del procesado, ol .Tucz ó Tribunal
'dará vista al Ministerio Fiscal, al querellante, si lo hubiere, y al
defensor, á los efectos que por este Código corresponda.

El Jlinisterio de Menores é Incapaces será citarlo en In di li­
'gencin á que diere lugar este incidente.

782. El representante del Ministerio Fiscal y clqueréHante
podrán solicitar del Juez ó Tribunal ante el cual pende la causo,
lSeproceda á un nuevo reconocimiento médico del procesado, cuando
'tuvieren noticias fundadas de que ha desaparecido el estado de in­
rapacidad mental.

La diligencia respectiva se practicará en 1u forma determinada
en el artículo anterior.

783. Si la locura del procesado sobreviniere durante el ple­
nario, se suspenderá éste respecto de aquél, en tanto que el loco no
recupere la raz6n.

784. Cesando la incapacidad mental, el Juez 6 Tribunal uf
qo declarará, previos los trámites establecidos en los artículos pre­
cedentes, y la causa seguirá su curso.

785. La fuga del procesado acaecida durante la instrucción
del proceso, no paralizará ésta. Si la fuga se produjese durante el
plenario, el curso -de la causa se suspenderá respecto del prófugo,
una vez declarada la rebeldía de éste, conforme á lo dispuesto en
este Código.

786. El procesado cuyo paradero se ignore, y que no ha po­
dido ser notificado y citado, será Ilamado en la forma y por el plazo
determinado en el artículo 170, debiendo contener la citación,
~demás:

1. El término dentro del que debe comparecer, bajo apercibi­
miento de ser declarado rebelde y detenido donde se en­
cuentre.

2. La 'designación del delito que motiva la causa.
787. Será declarado rebelde:
1. El procesado que no 'Compareciese á la citación ó llama­

miento judicial en los casos del artículo anterior,
En este caso, sin perjuicio de la declaración de rebeldía.
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será decretada la detención del procesado, si hubiere mé­
rito suficiente para ello.

2. El que hubiere fuga'<lb del establecimiento ó lugar en que
se hallare preso.

3. El que hallándose en libertad provisoria dejare de concurrir,
sin justa causa, á la presencia del Juez ó Tribunal, el día
que estuviese señalado en la notificación, cieaeión ó em­
plazamiento, sin perjuicio de lo establecido en el artíou­
lo 74l.

788. Igual al 149.
789.. En caso de fuga, la rebeldía ó contumacia se declarará

por la autoridad judicial, una vez recibida la noticia del .Jefe 6
Alcaide del establecimiento ó lugar en que se hubiera hallado de­
tenido el procesado ó bajo cuya guarda se encontraba.

790. Igual al 150.
791. Igual al 15l.
792. Igual a1152.
793. GU$lTI'do la causa se suspendiese en el plenario por re­

beldía de los procesados, se observará 10 dispuesto en el art. 790.
794. Acaeciendo la muerte del procesado, el Juez ó Tribunal

ordenará el archivo de la causa, quedando como inexistente tOO­
sentencia condenatoria pendiente de recurso ó en término de po­
der ser apelada en esa época.

LIBRO SEXTO

PROCEDI:\f1E:"JTOS ESPECIALES - TiTULO 1: DEL PROCEDIMIE:\'TO

EN LOS JUICIOS SOBRE DELITOS DE CARÁCTER CORREC:CIO:\'AL

795. En los juicios en que se trate de delito odia carácter oor­
reocional, el procedimiento será verbal y actuado.

796. Son delitos de caráctercorreccional, á los efectos de esta
'ley, los que merezcan rena de arresto ó prisión que no excedan de
'Un año, de multa que no pasen de mil pesos y de sujeción y vigi­
lancia á la autoridad.

797. Igual al fi70.
798. Igual al sn.
799. Igual al 572.
800. Igunl al 573.
801. Igual al 574.
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S02. Igual al 575.
S03. Igual al 576.
S04. Igual al 577.
S05. Igual al 578.
S06. Igual al 579.
S07. Igual al 580.
80S. Igual al 581.
809. Igual al 582.
810. Igual al 583.
811. Igual al 584.
812. En las audiencias á que se refieren los artículos 797 y

802 se hará una exposición breve de los hechos y del derecho. con­
signándose en el acta lo más fundamental.

TíTULO 11: DEL PROCEDIMIEl"TO A~TE LOS JUECES DE PAZ

813. Los Jueces de Paz conocerán en juicio verbal de los de­
litos ,á que se refiere el inciso 3° del artículo 39.

S14. Cuando 1Jl Policía ponga á los presos á disposición del
Juez respectivo, en el parte que acompañe se indicarán las perso­
Das que tengan conocimiento de los hechos, según las indagaciones
{que puedan hacerse en los primeros momentos.

Con esta 'Constancia, procederá inmediatamente el Juez á to­
mar declaración al detenido, extendiéndola á continuación del parte
policial.

815. En el mismo acto se prevendrá al detenido proponga
fiador pam ser excarcelado, y haciéndolo en condiciones legales será
'puesto en libertad.

S16. Siempre que el Juez de Paz tuviere conocimiento. por de­
nuncia, querella, ó aviso de la Policía ó cualquier otro medio, de
haberse cometido algunos de los delitos que C1<'n bajo su jurisdic­
ción, convocará para la audiencia más inmediatn á tO(~OS los testí­
gos que tengan conocimiento del hecho, indicados en E'l parte de
la Policía, en lac~cclf1~.lción del denuneinnte Ó acusador. Ó citados
por el preso, en la suya, los que se interrocarán bajo jurnrnonto Ó

afirmación separada y verbalmente uno por uno, sobro lns circuns­
tancins que con-luzcan al esclarecimiento del caso, levantando en
seguida unn sola fleta, que fh-marán to.los los qno senan h:l('~1·1o.

S17. Cuando, do las primeras declaraciones, resulte s:'~' lH'.'('~'­

río, para evacuar las citas que ge hagan ó parcze-i convenio-iro nnra
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la mejor comprobación de los 'hechos, tomar otras, se determinará
nueva audiencia, procediendo siempre en proceso verbal, consta­
'iado en actas.

818. Instruida la causa en la forma indicada, sin más trá­
mite se citará dentro del tercero día á la parte acusadora, y al reo
'ó su defensor, para la vista del proceso, que tendrá lugar en la
audiencia más próxima posible.

819. Después de leído el proceso por el Juez, será oído el aeu­
sador y el preso 6 quien lo defíenda : y con la simple constancia
de haber tenido lugar este acto, se fallará la causa dentro de ter­
cero día, extendiéndose la sentencia á continuación.

820 . Una V1CZdeducida la querella, que firmará el que la haga,
ú otro á su ruego, el Juez citará á declarar á los testigos que se
indiquen.

821. Resultando ide esas actuaciones la semiplena prueba del
delito y de sus autores, librará mandamiento de arresto contra
quienes corresponda, instruyendo el proceso verbal y fallando la
causa del modo y forma prevenido.

822. De las sentencias de los J ueccs de Paz no huy más re­
curso que elide apelación para ante el Juez del Crimen.

823. La apelación se otorgará siempre en relación con la
simple constancia de haberse deducido dentro de tres días, pasán­
dose los autos sin más trámite al Superior.

La remisión se hará por el primer correo á expensa del ape­
lante si no reside en la misma ciudad; y cuando resida se pasarán
dentro de veinticuatro horas.

824. En el Juzgado del Crimen se dará cuenta en la primera
audiencia, sin admitir escritos.

Los interesados ó sus apoderados podrán informar verbalmente
en la audiencia que al efecto designará el Juez dentro de seis días
de recibido el proceso .

825. m Juez rlol Crimen fallará dentro de ooho días irnpro­
rrogablcs. Contru su fallo no habrá ulterior recurso.

TÍTl:LO 111: DEL PROCEDJ:\1IE:'olTO E:--; LOS JliÍCIOS DE CAIX:\IXIA

É I:--;JURIA

826. Igual al 591, añadiendo :
El comparendo no tendrá lugar cuando la querella se hubiere

emablado por fuucionnrios Ó ompleados públicos.
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827. Si no compareciere el querellante, sin justa causa, se le
dará por desistido con costas, estando obligado el querellado á es­
perar media hora más de la designada para la audiencia, y si no
compareciere el querellado, así como cuando no tuviere lugar la

reconciliación, el Juez le conferirá traslado de la querella, })(I1' el
término de ocho días.

828. Si el querellado no contestase 1Jl acusación dentro del
término, ó abandonase el juicio posteriormente, el Juez á solici­
tud del acusador lo declarará en rebeldía, entendiéndose las ulte­
rioridndos del juicio con los estrados 'del Tribunal.

829. Si In querella fucre por injuria solamente, se correrá un
nuevo traslado á las partes, que será evacuado dentro de cinco días,
'quedando la causa en estado de sentencia.

830. Si el querellado negare haber proferido las injurias, se
abrirá la causa á prueba á este solo efecto por un plazo que' \11, ex­
'cederá de veinte días, si hubiere de producirse dentro del municipio
Ó pueblo donde OOnga su asiento el Juzgado, y se aumentará el
Jllazo un día por cada treirrta vy cinco kilómetros ó fracción que
no baje de veinte, para las que hubieren 'de practicarse fuera del
municipio, pero dentro de la República.

831. Si la querella fuere por calumnia, contestada por el ReU­

fiado en el plazo establecido en el artículo 827, se abrirá la causa
'á prueba en la forma y con arreglo á lo dispuesto en los artículos
anteriores.

832. Vencido el término de prueba y agregadas por el Secre­
tario con certificado que exprese las producirlas por cada parte, el
Juez sin más trámite hará saber la agregación y ordenará que se
pongan los autos á estudio mara que las partes presenten SUi ale­
.gatos en eltérmino de 0000 días comunes é improrrogables.

833. Agregado los alegatos ó vencido el término pam presen­
'tados. el actuario pondrá 1('<1 expediente al despacho y e1 Juez acto
continuo llamará 105 autos para sentencia.

834. Cuando ,la querella se dedujese por calumnia inferida en
tiuicio. deberá acompañarse un testimonio ~1el escrito ó acto en que
SP. hubiere vert:i'do. expedido por orden del Juez que conociere de
la eausa ,

835. Igual al 594.

836. El autor de un impreso es responsable anto la lev d~ los
abusos que cometa, y, en su defecto, lo serán icualmente el editor,
impresor, ó gr-rente que 10 publique sin garantías suficientes para



266 CÓDIGO !J": PROCEDIMIENTOS CRIMINALES

rresponder á las ulterioridades y responsabilidades legales que se
xieriven de su publicación.

837. En los juicios que se promovieren por injuria y ealum­
nía por la prensa ó por impreso, presentada la acusación, el Juez
ordenará que en el mismo día ó cuando más al siguiente, comoa­
rezcan el director, editor, administrador, impresor ó gerente de la
imprenta ó establecimiento de la publicación acusada para que d~

olare bajo juramento quién es su .autor.
Si no compareciere ó se negare á !hacer la declaración á que

se refiere el inciso p,nterior, será declarado responsable por la pu­
blicación y se entenderán con él las ulterioridades del juicio.

838. El Juez requerirá del director, editor, administrador,
impresor ó gerente, la entrega de los originales de la 'Publicación
acusada, la que deberá hacerse en el plazo de veinticuatro horae :
mo efectuándolo, se le aplicará una multa de trescientos pesos mo­
neda nacional.

839. Si el director, editor, ndministrador, impresor ó ~reL'(~nt(';

manifestasen el nombre del autor, se le notificará inmediatamente
lo acusación y demás diligencias del juicio,

840. Si la notificación no pudiera hacerse al actor por en­
contrarse ausente, ó cuando abandone el juicio, se le citará por
edicto durante quince dfas, en dos diarios ó periódicos de la loca­
'lid·a:d. Si no compareciere, el juicio se seguirá contra el director,
~ditor, administrador, innpresor Ó gerente.

841. No será bastante la confesión <le un supuesto autor para
'que se le tenga corno tal y para que no re dirija el procedimiento
'contra el director, editor, administrador, impresor ó gerente, si de
los circunstancias de aquél, ele sus antecedentes, ele sus aptitudes,
resultan indicios bastantes para creer que el confeso no fué el au­
tor real de la publicación acusada.

Pero, dictada sentencia firme contra los subsidiariumcnte res­
pon srubles, no se podrá abrir nuevo procedimiento contra pI res­
ponsable principal si llegare á ser conocido.

842. Son aplicables .á la querella por injuria ó calumnia irn­
presa las disposiciones rdel artfeulo 829 y siguientes.

843. Igual al 595.
844. Si la imputación calumniosa se dirice contra un f'un­

'cionario ó erraplearlo público en e1 ejercicio ele sus funciones. ne
procede el perdón ni la retractación.

845. Cuando la 'calumnia ó injuria se hubiese inferido por
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~a prensa, el Juez ó Tribunal ordenará que los editores inserten
ICn el lugar destinado para los artículos de redacción, y á costa del
culpable, la sentencia ó retractación. Si so negaren ó 'hicieren la
publicación en otro lugar 'que el designado, incurrirán en una
multa de cuatrocientos pesos nacionales.

846. Las sentencias en estos juicios se dictarán en el término
'de diez días á contar desde que los autos se hallen en estado. La
'apelación se otorgará siempre en relación.

847. Las multas que imponen los urt ículos 8::JS y R45, se
oblarán dentrodel tercero día y no efectuándose se procederá por
'la vía de apremio contra el eondenado ; si éste careciere de respon­
sabilídad, se harán efectivas en la imprenta en que se hizo la pu­
blicación acusada.

848. Igual al 596.

TíTt;LO IV: DEL MODO DE I'IWCEIH:R rcx LOS C:\S')S DE !lETE:-;CION,

ARR:::STO o PRIS1(l:'~ I:.EGAL DE J.,\S PERSONAS

849. Contra toda orden ó procedimiento de un funcionario
\público tendiente á restringir sin derecho In libertad de una per­
!sona, procede un recurso de amparo para ante el Juez Letrado más
imne'dia·tlo ó el Superior Tribunal.

Se considera ilegal y arbitmria ,á los efectos :le esto ~rtíc~l1o,

'J' salvo elcaso de delito infraganti :
1. Toda orden verbal de prisión Ó arresto.
2. La que no emane de autoridad 'COmpetente.
850. El Juez ó Tribunal conocerá del mencionado recurso en

todos los casos con excepción de los siguiontos :
1. Cuando la orden de detención, arresto ó prisión emanase

de un superior en el orden judicial.
2. Cuando 111 orden de detención, de arresto ó prisión fuese

expedida por alguno de los Jueces do Insfrn('('ión ó del
Crimen en ejercicio de sus funciones.

3. Cuando emane de alguna de las Cámaras Legislat it-as ,
4. Cuando la ¿etenciónó prisión sea por desacato contra Tri­

bunal, Juez, autoridad ó corporación con derecho á cas­
tigarlo, siempre que se haya expresado en la orden ó man­
'damiento que se impongnn por tal causa.

851. El Juez que conozca del recurso solicitará inmediata­
mente, del funcionario autor de la orden de detención, el informe
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sobre los moti vos de que ésta procede, para resolver en su vista.
El magistrado que solicite el informe fijará un plazo que no

<exceda de 'doce horas, dentro del cual debe contestada 01 funeío­
r.ario ó persona á quien se dirija.

852. Igual al primer inciso del (120.
853. La petición de habeas corpus puede ser deducida por es­

«rito ó telegráficamente por la misma persona detenida ó por otra
á BU nombre, y expresará substancialmente:

(Los 6 incisos del artículo 622).
854. Igual al 623.
855. Igual al 624.
856. Igual al 625.
357. Igual al 626.
858. Igual al 627.
859. Igual pI 628.
860. Igual al 629.
861. Igual al 630.
862. Iannl al 631 (la referencia final al art. 86!».
863. Tgllnl al h32.
864. Igual al (133.
865. Tzual al 634.
866. Igual al 635.
867. Tmml al 636.
868. Igual al 637.
869. Igual al 638.
870. Igual nI 639.
871. T!!ll:11 al 640.
872. Todo Juez ó Tribunal autorizado por este título á emitir

RUto de habeas corpus, que rehuse acordarlo en los casos que legal­
mente se pide ó retarde sin motivo su emisión, incurrirá en la mul­
ti'! de quinientos pesos en favor de la persona detenida.

R"1~. Todo .Tll(,7, Ó Tribunal le"almente autorizado que rehuse
Ilenar algunos (le 10R otros deberes impuestos por este título, ó que
demore su cumplimiento sin justa causa, por cuya razón se deje
suhsistir ó prolongar las detenciones, restricciones y !prisiones He­
~':ll~s, incurrirá en la pena de doscientos pesos moneda nacional.

874. T()r1o oficial (le justicia á quien se entregue ó presente un
auto de habeas corpus, ó cualquiera otra orden, ó mandato autori­
za-lo por el prp!'Y"nt.e título V que rehuse notificarlo ó ejecutarlo de
acuerdo con las disposiciones precedentes, oponga dilaciones injus-
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tifiQ8.das para su cumplimiento, incurrirá en la pena de ciento cin­
cuenta pesos.

876. Cualquier empleado, funcionario ó persona que tenga de­
tenido á un individuo, y rehuse dar copia á todo el que la pida,
de cualquier orden, auto, providencia ó disposición en cuya virtud
se detenga en custodia á otra, aún cuando no se le ofrezcan los
derechos ú honorarios que por ello le correspondan, incurrirá en
una multa de doscientos pesos en favor de la persona detenida.

876. Son punibles con una multa que 'no exceda de quinien­
tos pesos ó de prisión que no exceda de seis meses, ó de una y una
oosa, según lo crea justo el Juez ó Tribunal que conozca del asunto =

1.° Todo el que teniendo en custodia un individuo que con
arreglo á Itas disposiciones de este título sea acreedor á un
auto de habeas corpus transfiera el preso á la custodia de
otra persona, lo ponga bajo poder ó autoridad de otn15, Ó

lo oculte ó cambie el lugar de su detención, con el de­
signio 6 el 'Propósito de eludir la expedición, ó los efectos
del auto.

2. Todo el que teniendo en su poder alguna persona en cuyo
favor se haya expedido un auto de habeas corpus trans­
fiera 'ádi'Oha persona á la custodia de otra, la coloque bajo
el poder ó autoridad de otras, ó la oculte ó cambie del
lugar de su prisión, con el propósi to de eludir la noti fi­
caeión de dicho auto ó evitar el efecto de él.

877. Si alguna persona, por sí :::01a , ó como miembro de un
Tribunal, ó €'TI ejecución de dicha orden, sentencia ó procedi­
miento, á sabiendas confinase Ó detuviese en prisión por la misma
causa, excepto los casos señalados en este título, á alguna persona
puesta en libertad por el Tribunal ó Juez que expidió el auto de
habeas corpus, ó que á sabiendas ayudase á ello, incurrirá en la
pena <le quinientos á mil pesos nacionales en favor de 1:"1 nnrte
agraviada, .

878. La aplicación de las penas establecidas en los n"tícnlos
precedentes no excluye ni la acción civil para la indemnización ne
daños y perjuicios causados, ni la acción penal, en los casos que
esta proceda.

879. Igual al 643 (35 kilómetros).
880. Igual al 644.
881. Igual al 645.
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TiTl"LO V: DEL MODO DE PROCEDER CUANDO SE INICIAN CAUSAS POR

DELITOS CO:\IUi'IlES CONTRA ALGUNO DE LOS FUNCIONARIOS QUE

cozxx DE FUERO 6 CO:-l'TRA ALGÚN SE:-l'ADOR 6 DIPUTADO PRO­

\"I::\CIAL.

882. El Juez que encuentre méritos para procesar por delito
común á alguno de los funcionarios sujetos á juicio político, ó á
algún Senador ó Diputado de la Provincia, está obligado á instruir
las primeras diligencias y lá ¡poner enoonocimiento del Senado ó de
la Cámara de Diputados, en su caso, la formación de la causa abs­
teniéndose de proceder en forma alguna contra la persona Ó perso­
nas ó los bienes de los funcionarios inculpados.

El funcionario, empleado ó agente de Policía, en los casos de
denuncia Ó conocimiento por otro origen de un delito común, im­
putable á aquellos funcionarios ó á un legislador, se limitará á dar
aviso inmediato al Juez que corresponda.

883. Siempre que de la diligencia practicada resultare mérito
para proceder contra la persona inculpada, se solicitará, con remi­
sión de los autos, el allanamiento de la inmunidad del funcionario.

884. Solo en el caso de delito infraganti, no exearcelable, co­
metido por algún Senador ó Diputado á la Legislatura, podrá la
autoridad policial, ó el J'nezcompetente proceder á su detención,
sin previa solicituiddel allenamíento de la inmunidad, dando aviso
al Cuerpo Legislativo.

885. Producido ú obtenido el desafuero, la autoridad judicial
ordinaria á quien competa conocer y juzgar del delito que ha mo­
tivado ]R causa, proseguirá ésta respecto del procesado, en la forma
establecida en este Código para la instrucción del sumario y trá­
mites del juicio hasta su terminación.

886. Si el Senado ó la Oámara de Diputados no hiciere lugar
ul desafuero 6 al allanamiento de la inmunidad del inculpado, se
dictará auto de sobreseimiento provisorio, respecto del funcionario
{, legislador no desaforado, continuándose la causa contra los de­
más procesados.

887. El representante del "Ministerio Fiscal yel querellante se­
rán notificados de lps diligencias y resoluciones que, conforme á
lo dispuesto en esto título, deban adoptarse ; salvo, respecto del
:MinistC'rio Fiscal, en aquellos delitos que no puedan ser acusados
sino por la persona ofendida 6 perjudicada,

888. Las disposiciones de este título se aplicarán sin suspen-



DE LA PROVINCIA DE ENTRE Ríos 271

eree el curso del proceso, respecto del proesado ó procesados que
o gocen de inmunidad. .

A este efecto, el Juez ordenará la formación de incidentes por
iezas separadas, si lo juzga eonvenienteó necesario.

TiTULO \"1: DE LA :'-ALSIFICACIO;'¡ DE DOCl'ME:\'TOS PéBLICOS

y PRIVADOS

889. Igual al 597.
890. Igual al 598.
891. Igual al 599.
892. Igual al 600 (la referencia, al 890).
893. Igual al 601.
894. Igual al 602.
895. Igual al 603 (1a referencia, al 890).
896. Igual al 604.
897. Igual al 605.
898. Igual al 606.
899. Igual al 607.
900. Igual al 608.
901. Igual al 609.
902. Igual al 610.
903. Igual al 611.
904. Igual al 612.

TÍTl'LO VII: DEL I'ROCEDI:\IIE:\'TO E:\' CASO DE ITGA DE PRESOS

905. Igual pI 613.
906. Igual al 614.
907. Igual al 615.
908. Igual al 616.

TÍTULO VIII: DEL PROCEDIMIENTO PARA LA EXTRAOftIÓN

909. Para pedirse la extradición del que se hubiera refugiado
en territorio extranjero, es menester que se haya decretado contra
éJ auto de detención ó prisión, ó se le haya condenado á una pena
corporal por sentencia firme 'Y no haya empezado á cumplirla.

910. Prooederá la petición de extmdicién :
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1. FAl los casos que se determinen en los tratados vigentes
con la Nación en cuyo territorio se hallase el individuo
reclamado.

2. En defecto de tratado en los casos en que la extradición
proceda, según el derecho escrito 6 consuetudinario vi­
gente en el territorio á cuya nación se pida la extradi­
ción.

3. En defecto de los dos casos anteriores, cuando la extradi­
ción 5e8. procedente, según el principio de reciprocidad.

911. Contra el auto acordando ó denegando pedir la extra­
dición podrá interponerse el recurso de apelación,

912. La petición se hará en forma de suplicatoria dirigida por
la vía diplomática, como corresponda. Se exceptúa el caso en que,
por el tratado vigente con la Nación, en cuyo terri torio se hallare
el procesado, pueda pedir directamente 41 extradición el Juez ó
Tribunal que conozca de la causa.

913. Con el suplicatorio ó comunicación que haya de expedir­
se, según lo dispuesto en el artículo anterior, Re remitirá testimonio
en el que se insertará literalmente el auto de extradición ó de las
diligencias que requiera el tratado vigente con la Nación del Juez
6 Tribunal suplicado.

914. Los suplicatorios deberán ir debidamente legalizados,
salvo que este requisito no fuera exigido por el tratado celebrado
con la nación en cuyo territorio se encontrare el procesado oon­
denado.

915. Cuando se solicite la ext radición de procesados ó conde­
nades residentes en la provincia, se acordará con arreglo á lo:' tru­
tados, existiendo éstos; á falta de tratados de extradición será otor­
ga(la con arreglo á las leyes nacionales que rijan el caso.

TiTULO IX: P!·: ' .. \S PRISIONES y DE LAS VISITAS DE CARCEL

916.el al 677.
917. al ·al 678.
918. gual al 679.
919. Los Jueces pasarán al Tribunal, para cada visita, el día

que este la pida, una relación numerada de todas las causas crirni­
nales que tramitan por ante ellos, en que conste:

1. Los nombres de los procesados. .
2. La época de su prisi6n.
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3. La nacionalidad y Departamento de (lue proceden.
4. El motivo de la causa y su estado.
El número, en relación, corresponderá al de cada causa, fi-

jándose en la parte superior de la carátui «
920. Igual al 680.
921. Tgual al 681-
922. Igual al 682, sin distinción de jueces.
923. Igual al 683.
924. El Juez del Crimen visitará por ]0 menos cada mes las

Cárceles y á los detenidos y presos que allí se encuentren.
925. Concurrirán siempre á la visita <le Cárcel el ~nte Fis­

(111 y el Defensor de Pobres y Menores; pidiendo al Juez respecti vo
las medidas convenientes al mejor tratamiento V á la seguridad de
Jos reos.

Los abogados y procuradores de los reos también tienen dore­
eho á concurrir á la visita.

926. Presidirá el acto de 1n visita de Cárcel, e: J'ucz del Cri­
men ó de Instrucción; y se '1e\llntará el acta en la que conste el pe­
dimento ó reclamo que ih1l€'a cada reo, las medidas solicitadas por
el Agente Fiscal y el Defensoc de Pobres y Menores, el estado do
la Oárcel y todo cuanto pueda servir para tomar una resolución.

927. El mismo día, 'ó al siguiente, á lo más, los Jueces die­
t.irán las resoluciones procedentes dando cuenta, con remisión de
un testimonio del acta de la visita, al Superior Tribunal.

928. El Superior Tribunal hará también cada seis meses,
por 10 menos, una visita de Cárcel, y de oausas, tomando las me­
didas convenientes respecto de la Cárcel, la segurida-d y buen tra­
tamiento <le los reos.

929. Igual al 689.

TiTl:LO x. DE LA REHABILITACIÓ~ DE LOS CO~DENADOS

930. Toda persona condenada á la pena de inhabilitación ge­
neral ó especial para cargos públicos y el ejercici~ los derechos
políticos, deberá ser rehabilitado á su solicitud. ~"

1. Cuando hubiera expirado el término ode la condena,
2. Cuando hubiere obtenido un decreto de indulto.
931. La solicitud <le rehabilitación no podrá ser deducida por

los condenados á presidio ó penitenciaría, sino después de 'haber

cea de Proc/Crim., t. 111 18
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corrido un término igual á la mitad del tiempo de la condena,
contando desde el d1a que ésta quedó extignuida.

932. En e1 caso de conmutarse por otra las penas de presidio
ó penitenciaria, la rehabilitación solo podrá solicitarse después de
cumplida la pena que ha sustituído á la primera y de correr la
mitad más del tiempo de su duración.

933. La petición de rehabilitación por el que no hubiere cum­
plido las penas de que hacen rsferencia los artículos precedentes,
no será admísible sino cuando vencido el término de la prescrip­
ción legal de la pena, hubiere transcurrido además un tiempo igual
á la mitad del señalado en la sentencia condenatoria.

P811l que el condenado pueda en. este caso obtener su rebsbi­
Iitacién, es necesario que haya tenido su domicilio en la RalJúbli­
ca, cuando menos durante do! años antes de solicitarla y haYJ'l, ob­
servado una buena conducta.

El solicitante deberá acompañar á su demanda' un certificado
{le la autoridad local que acredite esta última circunstancia.

934. La rehabilitación produce el hecho de haber cesado para
d porvenir, en la persona del procesado, todas las incapacidades
resultantes de ]a condenación.

935. La solicitud de rehabilitación deberá deducirse ante el
mismo Juez que pronuncie la sentencia.

TÍTULO FI:'\AL: DISPOSICIO:-':ES CO:\IPLE:\IENTARIAS

936. Ninguna. causa criminal durará más de dos años, si el
reo ha sido detenido ó preso. Vencido este término el Juez 6 Tri­
bunal competente fallará condenando ó absolviendo al reo, según
11} que resulte del proceso. Este fallo será elevado en consulta al
Superior Tribunal.

No se computará en 103 dos años ea tiempo que corra á causa
de articulac'iones maliciosas, que promueva el reo, su procurador 6
su abogado.

937. En los casos cn que un MRgistmdo, Juez, Fiscal, Agente
Fiscal ó Defensor de Pobres y Menores deba ser suplido por abo­
gados de la lista que forme el Superior Tribunal, de conformidad
con la ley orginica, la suplencia se verifil'1lrá por turno en el or­
den de la insaculación; de manera que ningún abogado de la lista
entrará dos veces á reemplazar á un funcionario público 00 los
mencionados, sin que antes sirvan todoa 10B que la componen.
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938. En los casos en que los abogados deban suplir á los J'ue­
ces ó los Magistrados, si hubiere causa legal para que sean recu­
sados, deben ponerlo inmediatamente en conocimiento 'del Juez
titular, ó del Superior Tribunal, en su caso, para que sin más trá­
mite entre á desempeñar Itas funciones el abogado siguiente de los
de la lista del sorteo ordenado por la Ley Orgánica.

Igual procedimiento se usará rutando se trate (le suplir á un
funcionario del Ministerio Público y se considere impedido el
abogado que debiera suplirlo.

La violación de este artículo dará Jugar á la condenación en
costas, daños y perjuicios.

939. El honorario do los suplentes será á cargo del tesoro
público.

940. Las publicaciones ordenadas en los juicios por los Jue­
ces, de cualquier naturaleza que sean, se har~n en los periódicos en
que se publiquen los documentos oficiales en los respectivos distritos
Jll'diciales. Cuando las publicaciones deban hacerse además en otro
periódico, el Juez lo designará.

941. Todas las penas pecuniarias que se apliquen por esta
ley se destinarán al fondo permanente de pensiones y jubilaciones
mientras los ~C1Te80S superen á los fondos que constituyen la caja;
una vez cubierto ese fondo, se destinará al fondo permanente de
escuelas, salvo lo dispuesto al respecto por la ley de pensiones y
[ubilaeiones.

942. Cuando un Juez ó Tribunal dé comisión á un inferior
para practicar algunas diligencias judiciales, debe señalarle tér­
mino, Si no es posible dar cumplimiento dentro del término seña­
lado, el inferiorcomisionndo comunicará inmediatamente al su­
perior la causa que 10 impida, bajo pena Ide apercibimiento ó multa
eJe veinte á cincuenta pesos.

943. Igual al 695.
944. En los casos en que se impone á los escribanos, por este

Código, la obligación de dar cuenta ,á los Jueces al vencimiento de
los términos que se especifiquen, cuando dejen de haeerlo, serán
multados, por la primera falta, en veinte pesos; por In segunda, en
cincuenta pesos ; y por la tercera, se le suspenderá de sus empleos
por tres meses.

945. El término para dictar sentencia en las causas crimina­
les que se encuentren en estado, en primera instancia ó en el Su­
rerior Tribunal de Justicia, á la promulgación de este Código,
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empezará á contarse á los quince días de su vigencia.
946. Igual al 696.
947. Igual al 697.
948. Si en alguno de los distritos judiciales se crearan los

Juzgados 'Cle Instrucción, los magistrados á su cargo entenderán en
la instrucción de todas las causas criminales, con excepción de las
mencionadas en el artículo 39 hasta dictar -el auto declarando ce­
rrado el sumario, y por el cual mandarán también elevar los autos
al Juez del plenario.

949. El presente Código empezará á regir desde el día pri­
mero de Febrero de mil novecientos seis.

950. Quedan derogadas todas las disposiciones legales que se
opongan á lo prescripto en este Oódigo.

951. Comuníquese, etc.

FI))"
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NOTAS

Al arto 3. Muy acertada la referencia al texto Jiteral de 1;,\
ley: son las mismas palabras empleadas por el legislador, las que
demuestran su intención. El llamado espÍtritlt de la ley, suele ser
un disfraz del que busca en ella lo que le conviene, antes que lo
que realmente ha querido decir.

Al 17. Demasiado largo el térrni no de 24 horas: es ya exce­
sivo el de 12, del artículo ] 8.

Al 20. La preeminencia del fuero civil sobre el militar, 6:3
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teóricamente irreprochable; pero, en el hecho, el precepto provin­
cial tendrá escasa eficacia.

Al 26, incisos 2° y 3°. Prudentes limitaciones al derecho de
querellarse : con el segundo, algunos querellantes (de ambos se­
xos) que funciconan (hace algunos años en la Capital, tendrían que
dedicar su actí vidad á otra cosa.

Al 28. El perdón que se admi te para el rapto es ilegal, si se
atiende á la ley de fondo: el rapto no es delito esencialmente pri­
vado; denunciado ó acusado por la persona ofendida ó su repre­
sentante legal, la acción ya no le pertenece, y, por tanto, nana
tiene que perdonar. (Véase nuestro comentario, tomo T, páginas
31 y siguientes).

Al 29. El ejercicio de la acción que se le da al Ministerio
Público, se explica para el delito de rapto cuando la iniciación
del proceso la haya provocado la persona interesada ó su guar­
dador (artículo 141 del Código Penal); pero, no será 10 mismo,
en presencia del adulterio, In injuria y calumnia, que son de na­
turaleza esencialmente privada, como en principio lo acepta este
mismo Código de Entrc Ríos al admitir (artículos 28 y 704) l!'l
condonación ó perdón.

Al 97. Muy dudosa la terminología empleada en este título.
No pueden llamarse propiamente cuestiones prejudieiales, aun ape­
Ilidándolns imperfectas, las cuestiones previas, El legi slador el1­
trerríano parece referirse á la división que 'hacen algunos autores
de toda la materia prejudicial en tres partes; primera: los cuestio­
nes de previo y especial pronunciamiento que se plantean en forma
de excepción; segunda: las cuestiones previas ele carácter civil
(ó comercial) y administrativo, que deben ser resueltas antes de
que el procedimiento criminal siga ; y tercera: las cuestiones real­
mente prejudiciales, que son las del Código Civil. Como las reglas
que se dan en los siguientes artículos, son claras y precisas, ellas
corrigen la obscuridad del término empleado en el presente ar­
ticulo.

Como en otros muchos puntos, el Código de "Entre Ríos im­
porta, en esta materia, un progreso sobre sus similares.

Al 144. Disposición que señala la relación de dependencia
de los agentes fiscales, respecto del Fiscal, 10 que le dará, en "En-
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tre Ríos, al Ministerio Público, considerado como entidad abs­
tracta, la unidad de pensamiento y acción de que se resiente el
mismo en la Q\pital Federal.

Al 183. Una buena legislación procesal no debiera hacer mea­
ción de habilitación de horas y días, y menos cuando el proceso se
halla en estado de sumario. Si el delito es un acto susceptible de
producirse en cualquier momento, cualquiera, pues, debiera con­
siderarse útil para su comprobación, cuando sea de suponerse que
una demora puede dificultar el procedimiento.

Al 189. Por supuesto que la pérdida del derecho á que se re­
fiere el artículo, no alcanzará hasta privarle al reo el de nl de­
fensa, si su abogado no la hubiere hecho dentro del término que
se le acordó para ello. Si fuere de permitirse, en tal caso, dar por
decaído el derecho de la defensa, á un abogado moroso, para con­
tinuar luego el proceso "según su estado" como el artículo reza,
se habría consumado un ataque al principio constitucional de la
inviolabilidad de la defensa y podría llegarse hasta la condena del
acusado sin habérsele oído, lo que anularía el proceso.

Al 218 á 242. Estos artículos, que recuerdan otros del Código
de la Provincia de Buenos Aires, demuestran la preocupación dei
legislador por la profesión del abogado, Pero, la defensa no atiende
sólo al interés individual, sino que la sociedad lo tiene directo 6
inmediato en que aquélla se produzca libre, eficazmente. Puede de­
cirse que el defensor es tan órgano suyo como el fiscal. Siendo así,
la preocupación de la pobreza del reo sólo tiene explicación en ;:)1
afán de proteger la profesión del abogado, lo cual no es de cen­
surarse, pero sobra en la ley procesal.

Al 244. El inciso tercero no consulta el carácter .de la prueoa
testimonial, pues el testigo, al declarar, cumple un deber cívico;
pero, siendo el mismo este deber en los casos de oficio, que en los de
presentación por las partes, la distinción que hace el artículo no
parece muy fundada.

Al 270. La doctrina del agregado debería ser medi tada por
nuestros instructores y nuestros periodistas, que, á los naturales
perjuicios personales causados por el sumario, suelen agregar el
de la publicidad que en muchos casos importa una difamación.

Al 271. Un paso ~n:ás hacia el sumario público, constituye Ia
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primera parte. La segunda resultará arbitraria si se entiende que
el secreto el defensor deberá mantenerlo hasta para su defendido.
(Véase Io que decimos, á propósito de lo mismo, para el artículo
85 del Código de la Provincia de J ujuy).

Al 283. ''Deberá rechazarse" en el sentido de no darle valor
legal; pero, como indicador, el anónimo puede ser despreciado si
bien cabrá muchas veces aprovecharlo. Desde luego, el Juez que 10
rechace hará 'IIlU~ bien en conservarlo hasta la terminación del
proceso, por si en un momento dado puede resolverle una duda, ó
aclararle algún punto obscuro,

También el confidente es despreciable, y sin embargo, en En­
tre Ríos, como en todas partes, una confidencia puede dar lugar á
un procedimiento de oficio.

Al 294. Comprende á los hermanos (enca~o de homicidio)
aunque no son herederos necesarios: la exclusión de unos parien­
tes por otros, es razonable y bien prevista.

Al 297. Ningú.n otro Código prevé el caso de un procesado
que quiere ser querellante. Aquí se plantea, pero con timidez,
desde que sólo se considera como posible querellante al defensor
del procesado, con mandato especial de éste.

Al 411. Justa preocupación por la situación que puede resu'­
tal' al reo sometido á una jurisdicción extra-provincial.

Al 415. Limita el plazo de la incomunicación y suprime su
prórroga tan grata á los funcionarios inhábiles ó perezosos.

Al 505. Apercibimiento que puede tenerle sin cuidado, por­
que ante el ,Juez Civil (único competente), no tendrá ningún
valor.

Al 529. Un caso de arraigo del juicio por el querellante. Un
paso más y disfrutaría Entre Ríos de los beneficios de la fianza
de resultas introducida con asombro general por la provincia de
Buenos Aires.

Al 552. Exacta comprensión del carácter de las repreguntas
Cjue muchos confunden con "otras preguntas".

Al 573 á 585. Exceso de reglamentación (por cierto, copia de
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la civil) en una prueba que tiene bien poco valor en el procedi­
miento criminal.

Al 586. Es decir, que su fuerza probatoria será la de íos
otros medios que se citan y en cuanto éstos valgan y aun limitada
aLcarácter de indicio (V. el arto 589).

Al 595. No sólo se admite el recurso de aclaración, sino que se
le extiende (inciso 2°).

Al 614. Contrario al sistema empleado en la Capital, que so­
mete á la Oámara asuntos en que no hay acusación presente.

Al 631. Consulta en caso de sobreseimiento.

Al 641-644. Recuerdo de un procedimiento de valor cuando
la Iglesia tenía facultades temporales (sobre las personas ó los bie­
nes), que 'hoy no tiene.

Al 649. AqUÍ, en Ila Capital, todavía hay rigor en esto. Menos
mal que en la mesita reservada en la Ujiería para estudio de ex­
pedientes, hay espacio hasta para dos personas... á condición de
que mantengan los expedientes sobre las rodillas.

Al 678. Las tan lamentables diligencias para mejor proveer,
r,gravadas con la comisión de ellas al juez inferior.

Al 770 á 776. Muy oportuna reglamentación de un punto
que generalmente pasan los Códigos por alto.

Al 836 á 842. Legislación especial de imprenta.



PROVINCIA DE JUJUY

(Ley 1'I1Ím. 1128 de 25 de Octubre de 1906)

TiTULO PRELIMINAR - CAPÍTULO 1: DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Igual al 1 hasta "otros jueces que los designados
por la ley'.

2. Igual al 2.
3. Igual al 3.
4. El Jefe de Policía de la Cupital, los Comisarios de los de-

partamentos y sus agentes - (el resto igual al del 4).
5. Igual al 5.
6. Iguala! 6.
7. Igual al 7.
8. Igual 01 8.
9. Igual al 9.
10. Igual al 10.
11. Igual al 11.
12. Igual al 12.
13. Igual al 13.

CAPÍTULO 11: DE LAS ACCIONES Ql'E I':ACEN' DE LOS DELITOS

14. TOllo delito da lugar á U111.1 acción penal para el castigo
del delincuente.

Puede también dar lugar á una acción civil 'Para la restitución
de la cosa, reparación del daño é inldemnización de los perjuicios
ocasionados.

15. La acción penal es pública ó privada. Es pública cu.mdo
~ebe ser ejercitada por el Ministerio Público. Es privada cuando su
ejercicio compete sólo á la parte agraviada.

16. Los funcionarios <lel Ministerio Fiscal tendrán la obliga­
eión de ejercitar la acción ¡púhliCJI., en todos los caeos en que sea.
procedente con arreglo á las disposiciones de la ley.

17. El ejercicio <le la acción penal, que corresponde al Minis-
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terio Fiscal, no priva á la persona ofendida ó damnificada por el de­
lito ó á sus representantes legales, del derecho de acusar ó de ínter­
venir como parte querellante en el juicio criminal.

18. En los juicios promovidos en virtud de la acción penal pri­
vada, no es parte el Ministerio Fiscal.

19. La acción pública no se extingue por la renuncia de la
persona ofendida; pero se extinguen por esta causa las que nacen
de delitos que no pueden ser perseguidos sino á instancia de partes
y las civiles, cualquiera que sea el delito de que procedan.

Es también entendido que la parte damnificada que renuncia
la acción penal pública no podrá ya ejercitarla.

20. La acción civil pertenece al damnificado ó á quien lo re­
presente, y puede ejercitarse contra todos los culpables, con suje­
ción á Ias prescripciones legales.

El derecho de exigir la responsabilidad se trasmite á los he­
rederos del agraviado (art. 1096 y siguientes del Código Civil).

21. La acción penal no pasa á los herederos del ofendido, salvo
en los casos siguientes:

1. Cuando hubiere sido intentada por el causante,
2. Cuando por razón del mismo delito, el ofendido se hubiese

encontrado en imposibilidad de ejercitarla.
3. Cuando en los delitos de calumnia ó injuria las ofensas sean

trascendentales á los Iherederos.
4. Cuando estos mismos delitos se dirijan contra la memoria

del causante.
Quroan sin embargo fuera de la acción de los herederos, los

juicios históricos sobre los hombres públicos.
22. In acción civil puede ejercerse nl mismo tiempo que la pe­

nal, 6 posteriormente, ante el Juez 'Civil; debiendo quedar suspen­
dida la prosecución del juicio hasta la resolución definitiva de
la acción penal aunque ésta última se hubiese intentado durante
el ejercicio de 1p.primera.

Ls acción civil, sin embargo, podrá iniciarse ó continuarse,
aun cuando el juicio criminal estuviera pendiente, en los casos que
deba suspenderse este último por muerte, ausencia ó demencia del
procesado.
r 23. Si la acción penal dependiese 00 cuestiones prejudiciales,
C\l3Ta decisión compete exclusivamente al juicio civil, no podrá ini­
ciarse el juicio criminal antes que la sentencia civil hubiese pasado
xU lIutoridad de cosa juzgada.
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Serán cuestiones prejudiciales :
1. Ln~ Que versan sobre la validez 6 nulidad de los matrimo­

nios.
2. Las que versaren sobre calificación de las quiebras.
3. Las que revistan este carácter por disposición expresa de las

leyes de fondo.
24. Después de la condenación del acusado en el juicio cri­

minal, no se podrá contestar en el juicio civil la existencia del he­
cho principal que constituye el delito, ni impugnar la culpa del
condenado.

In sentencia absolutoria pasada en autoridad de cosa juzga­
da, 6 el sobreseimiento en la causa, extinguen toda acción civil
centra el acusado.

25. La acción penal privada no podrá ejercita rse, cuando la
acción civil hoya sido deducida previamente ante los jueces com-
potentes. .

Cuando se trate de delitos, respecto de los cuales el Ministerio
FiSCJll debe ejercitar de oficio la acción penal, la parle agraviada
que haya promovido juicio civil no podrá constituirse parte en el
procedimiento criminal.

26. La. acción civil no se juzgará renunciada, por no haber los
ofendidos, durante su vida, intentado la poción criminal, Ó por ha­
ber desistido de ella.

27. La sentencia irrevocable absolutoria, dictada en el pleito
!(jromovido por el ejercicio de la acción civil, no será obstáculo
para el ejercicio de la acción penal por el Ministerio Fiscal, salvo
que éste hubiera ejercido la acción civil por daño causado al fisco.

28. Si al resolverse en definitiva sobre una acción civil, re­
sultase haber mérito á la acción penal pública, se pasarán los an­
tecedentes al ministerio respectivo.

LIBRO PRIMERO

TíTULO 1: DE LA Jl:RISDICCIÓN'

29. Igual al 19. ,
30. La jurisdiecién criminal ordinaria ~ común de los Tribu­

nales de la Provincia, es competente para conocer de todos los de­
litos 'Cometidos 6 intentados en BU territorio, por ciudadanos 6 ex­
tranjeros; salvo los casos especialmente exceptuados por el derecho
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1Júblico interno ó por los principios del derecho internacional,
Es competente también para conocer de los delitos cometidos en

el extranjero, en los casos determinados por los tratados ó por las
leyes generales.

31. No se considerarán sometidos á la acción de la justicia
ordinaria ó común, las multas que establezcan las leyes por falta
de pago de impuestos ó contribuciones, las que se harán efectivas
en la forma determinada por las mismas leyes.

Corresponderá sin embargo á los Jueces de lo criminal el co­
nocimiento de las causas por defraudación de rentas fiscales.

32. La jurisdicción criminal ordinaria ó del fuero común de
la Provincia, será ejercida:

1. Por Jueces de Paz.
2. Por J ueces del Crimen.
3. Por el Superior Tribunal
33. La jurisdicción criminal ordinaria de los Tribunales de

la Provincia se extiende al conocimiento de todos los delitos co­
munes cometidos en su respectiva jurisdicción por ciudadanos ó
extranjeros, salvo los casos cuyo conocimiento compete á la J usti"ciu
Federal.

34. Igual a.l 34.
35. El conocimiento de las infracciones de los reglamentos de

POliCÚlS, corresponde en la Capital al Jefe de Policía y en la cam­
paña á Jos Comisarios departamentales, no pudiendo exceder la
pena de treinta pesos de multa ó quince días de arresto.

36. Cuando los Jueces de Paz aplicaren una pena mayor de
quince días de arresto ó treinta pesos moneda nacional de multa,
con sujeción á las facultades que les confiere la Ley Orgánica, se
seguirá el procedimiento actuado formando expediente especial
rara cada caso y podrá apelarse en relación ante el Juez Correccio­
nal de la Capital.

37. La acumulación legal de estas mismas penas dentro de los
límites determinados, no alterará la jurisdicción atribuida á los
Jueces de Paz.

TiTULO 11: DE LAS COMPETENCIAS, RECUSACIO:-.lES, CITACIOXES,

NOTIFICACIONES, ETC.

38. Es aplicable al procedimiento penal 10 establecido en las
leyes del procedimiento civil. sobre competencias. recusaciones,
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citaciones, notificaciones y emplazamientos, con las limitaciones de
la presente ley.

39. Las recusaciones que se hagan durante el sumario no inte­
rrumpirán su prosecución por el mismo Juez sumariante, pero de­
berán sustanciarse por 'cuerda separada.

40. El procesado puede recusar al Juez en el acto de sor l1a­
ruado á prestar su <Lc1l8ración indagatoria, expresando las causas
en que la funda to.l i 10 que harácontar el Actuario en diligencia.

TiTULO 111: ::E LA REB:':LDiA O CO:\'Tl':\L\CIA DEL PROCESADO

41. Igual nI 148 y además:
4. El acusador particular ó parte civil, que después de deducida

la acusación ó la demanda, la abandone en los términos
expresa-dos en el art, 79.

42. El Juez que conociere do la causa, en el caso en que no
ee hubiese decretado anteriormente la detención ó prisión del 11fO­

cesado, expedirá las órdenes necesarias para su aprehensión.
43. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anteric r, el

Juez ordenará la citación del reo por edictos que serán publicados
en un periódico y en los lugares más públicos del distrito.

Los edictos deberán contener:
1. La designación del .Juez que conociere en la causa.
2. El nombre y el apellido del emplazado.
3. El delito por el que se le procesa.
4. El término dentro del 'cual deberá presentarse bajo aperci­

bimiento de que, en caso de no hacerlo, será declarado re­
belde y reparará el perjuicio á que vhubiere lugar con
arreglo á la ley.

5. La fecha en que se expide.
6. La firma del Secretario ó Actuario.
44. El ejemplar original del edicto y los periódicos donde se

llaga su publicación, serán agregados á los autos.
45. No compareciendo el procesado dentro del tórmino señe­

ludo, previo certificado del Secretario ó Actunrio, se hará por el
Juez la declaración de su rebeldía ó contumacia.

46. Si la causa estuviese en sumario, se continuará hasta que
se declare terminado por el Juez competente, suspen-diéndose su
curso y reservándose los autos y las piezas de convicción que pu­
dieren conservarse y no fuesen de un tercero irresponsable,hasta
que se presentare ofuere habido el rebelde.
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Si la rebeldía fuese declarada durante el plenario, se suspenderá
el curso de la causa hasta la presentación ó aprehensión del pro­
cesado.

Si el rebelde fuese el acusador particular, se observará lo dis­
puesto ven el arto 79 siempre que la causa fuese de aquellas que
solo pueden iniciarse á instancia de parte interesada. En otro caso
el juicio continuará con el Ministerio Fiscal.

Si la parte civil 'cayera en rebeldía, quedará extinguida su HC­

ción privada, por la restitución de la cosa, daños é intereses,
47. Igual 111 152 hasta "respecto á los rebeldes, hasta que fue­

ran hallados y se continuará respecto á los demás",
48. En cualquiera de los casos de los dos artículos anteriores,

se reservará, en el auto de suspensión, á la purre ofcndi-ln 1)01' el
delito, la acción que le corresponda para la restitución de la cosa, la
reparación del daño y la indemnización de los perjuicios á fin de
que pueda ejercitarla, independicntemente de la causa por la vía
civil, contra los que fueren responsnbles : á cuvo efecto no se al­
zarán los embargos hechos, ni se eancelarán las fianzas prestadas.

49. Cuando la causa se reservase ó suspendiese por estar en
rebeldía todos los procesados, se mandarán devolver á los dueños,
que no resulten civil ni 'criminalmente responsables del delito, los
efectos ó instrumentos del mismo ó lasdemñs piezas de convicción
-rue hubiesen sido recogidas durante la causa; pero antes (le ha­
cerse la devolución, el Actuario ó Secretario extenrlerá vdi ligeneia
consignando la descripción minuciosa de todo 10 que hubiese de
devolverse.

50. Cuaedo el declarado rebelde en los casal': del art ículo 41
fuere pq.b:rlo, se abrirá nuevamente la causa para continuarla según
su estado.

TiTl'LO 1\': DE LOS T~:R:\IIXOS jl'D1CIALES

51. Las resoluciones y diligencias judicial-s se diotnrán y prac­
ticarán dentro de los términos señalados para cada uno de ellos.

52. Cuando no estuviese detlerminado un término, regirá el
establecido para casos n-nálogos, debiéndolos fijar el Juez iJre­
viamente.

53. Por ningún motivo, salvo los casos de fuerza mayor, se
prorrogarán los términos judiciales señalados en In ley, más que lo
que la misma autorice,

C6d. de Proc.~Crim" t. III rn
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54. En los términos no se contarán los días que fuesen inhá­
biles para dictar la resolución ó practicar la diligencia que fuese su
objeto.

55. Los días en que los Juzgados y 'I'ribunales vacasen con
sujeción á la ley, serán sin embargo, hábiles para las actuaciones
del sumario, sin necesidad de !habilitación y podrán habilitarse
igualmente en el plenario para cualquiera otra en que haya ur­
geneia,

56. Quedan sin embargo iIfuábi~ aún para el sumario, los
domingos, los días de fiesta religiosa ó cívica, Jueves y Viernes
santo y los de Carnaval, los cuales, en casos urgentes, deberán ser
habilitados por el Juez ó Tribunal.

57. Los Actuarios tendrán la obligación de poner sin la me­
nordemora en conocimiento del Juez ó Tribunal el vencimiento
ce los términos judiciales.

58. Tranacurrido el término señalado por la ley, ó por el Juez
ó Tribunal, según los casos, se continuará de oficio el curso de los
autos en el estado en que se haflaren.

Si el proceso estuviese en poder de alguna persona, se reco­
gerá die oficio, con imposición de una multa de cuatro á veinte pe­
sos, si no lo entregare en el acto.

Si el término drubiese sido para interponer el recurso de ape­
lación, se declarará .también <le oficio ejecutoriado el auto ó la sen­
tmcia que hubiese de ser su objeto, salvo el caso en que se impu­
siere hl pena capital, ó la de presidio ó penitenciaría.

LIBRO SEGUNDO

DEL SU:\IARIO - TíTULO 1: DE LA DE:-l'UNCIA y QUERELLA

CAPíTULO 1: DE LA DE:'I1L::-<'CIA

59. Igual al 155 salvo la referencia á la Capital y Territorios
Nacionales.

60. Igual al 156 basta el final que dice, "personas criminal
y civilmente, responsables",

61. La denuncia podrá hacerse personalmente ó por medio de
mandatario con poder especial.

Podrá también lbacerse por escrito 6 de palabra.
62. Igual al 159 y al 160 basta la palabra juramento en que

él añade: "en último caso, siempre que no le fuese conocida".
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63. Igual al 162.
64. La denuncia anónima deberá rechazarse, cualquiera que

sea la naturaleza é importancia del delito denunciado, sin perjuicio
del procedimieinto de oficio en los casos en que éste pueda tener
jugar.

65. No se admitirán denuncias de descendientes contra aseen­
dientes ó de éstos contra aquéllos, de los suegros contra el yerno ó
viceversa, del marido contra la mujer y recíprocamente, y de her­
manos contra hermanos.

Esta prohibición no comprende la denuncia por delito personal
intentado ó ejecutado contra el denunciante ó los que legalmente
zepresente.

66. Igual al 104, excepto la referencia á la Capital y Territo-
1ios Nacionales.

67. Igual all 165.
68. Igual al 166.
69. Igual al 167. (Hay una llamada al arto 174).
70. Igual al 168 y añadiendo después de la palabra calumnia

"en que incurrirá en las penas señaladas por el Código Penal para
el delito de acusación calumniosa".

71. Igual al 169, y además: El retardo injustificado en la co­
municación de la denuncia al Juez competente, por parte de los
funcionarios del Ministerio Fiscal ó de la Policía, será repri mido
con arreglo á lo dispuesto en esta ley.

72. Se exceptúa de lo dispuesto en el artículo anterior los ca­
sos en que la denuncia fuese manifiestamente falsa ó que los he­
chos denunciados no constituyesen delito.

c.vr rrvt.o 11: DE LA QUERELL.-\.

73. Igual al no, pero corrigiendo el galicismo de la palabra
rol, en la siguiente forma: asumir el carácter de parte querellante
y promover como tal ...

74. Igual al 171 añadiendo: "cuando deban ejercitar la :lC­

ción pública".
75. La querella habrá de interponerse ante Juez competente.
76. Igual al 172 añadiendo: la [urisdiocién del J uez que co­

nociese de la causa, en todo lo relativo al juicio por él promovido y

á BUS efectosó consecuencias legales.
77. Igual al 173.
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78. El que desista de una querella no puede renovarla en ade-
lante, pero no pier-de el deredho de ejercitar la acción civil.

79. Igual al 174.
80. Igual al 175.
81. Igual al 176 hasta su inciso 4, y además:
5. La petición de que se admita In querella, se practiquen las

diligencias indicadas en el inciso anterior, se proceda opor­
tunamente á la detención ó prisión del presunto culpable,
y se acuerde el embargo de sus bienes en la cantidad ne­
cesaria, en los casos que así corresponda.

6. La firma del querellante ó la de otra persona á su ruego, si
no supiese ó no pudiese firmar. La querella deberá fir­
marse, en este último caso, ante el Secretario ó Actuario
del Juzgado.

7. Si se tiene algunas pruebas del hecho, deben presentarse
con la querella, designando siempre el nombre, apellido y
residencia de los testigos, si se conocen, ó las señas que
puedan hacerlos conocer.

82. Igual al 177.

TITULO 11: OBJETO Y CARÁCTER DEL SUMARIO, AUTORIDADES

QCE PUEDEN I;,\STRUIRLO

83. Igual al 178.

84. El sumario puede iniciarse:
1. Por denuncia.
2. Por querella,
3. Por prevención de los funcionarios de Policía de confor­

midad á lo establecido en el presente título.
4. De oficio, cuando los delitos puedan ser perseguidos por la

acción penal pública.

85. El sumario es secreto y no se admi tirán en él debates y
defensas. Sin embargo, después de levantada la incomunicación
del procesado, su defensor podrá enterarse de todo lo actuado y
seguir tomando conocimiento del sumario, bajo promesa de guar­
dar reserva como secreto profesional

Podré hacer las indicaciones y proponer las ,diligencias que
juzgue convenientes y el Juez deberá decretarlas siempre que no
sean notoriamente inconducentes. La negativa del Juez no dará
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lugar á recurso alguno, debiendo, sin embargo, hacerse constar en
('1 proceso á los efectos que ulteriormente correspondan,

86. Igual al 182.
87. Igual al 183.
88. Igual al 184, con la referencia (en el inciso 4.°) al ar­

tículo 255.
89. Si el delito fuese de los que sólo pueden perseguirse á ins­

tancia de parte legítima, tendrán la misma obligación expresada en
IJS artículos anteriores, si fuesen por aquélla requeridos al efecto.

90. Igual al 185.
91. Igual al 186.
92. Igual al 187.
93. Igual al 188, añadiendo:
En los departamentos de campaña no será necesaria dicha or­

den á ese efeoto ; pero será responsable civil y penalrnente el fun­
cionario, si hubiese procedido al allamamiento sin justa causa,

94. Igual al 189.
95. Igual al 190.
96. En el sumario de prevención se observarán las mismas for­

malidades que deben observar los Jueces en el sumario, debiendo
los funcionarios de policía actuar con un testigo á falta de se­
cretario.

97. Igual al 193, añadiendo:
En ningún caso In formación del sumario de prevención po­

drá exceder de cinco días,
98. Cuando los funcionarios de policía no dieran cuenta al

Juez competente dentro de las veinte y cuatro horas de haber te­
nido conocimiento de la perpetración de un delito público ó no
remitieren las diligencias de prevención del sumario en el tér­
mino señalado en el artículo anterior, el Juez amonestará ó corre­
girá disciplinariamente al funcionario, sin perjuicio de las res­
ponsabilidades civiles para con el perjudicado.

En caso de reincidencia podrá ,pedir la destitución.

TíTULO 111: DE LA INSTRUCCiÓN

99. Iglilll al 195, menos la referencia á la Capital.
100. Igual al 196,
101. La ratificación de las diligencias practicadas por los fun­

cionarios ó empleados de policía, será ordenada de oficio por los
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Jueces suenariantes , Sin dicha ratificación sólo podrán valer como
presunciones.

102. Igual al 198.
103. Desestimará la querella cuando los hechos en que se fun­

dase no constituyan delito, ó cuando no se considerase competente
para instruir el sumario objeto de la misma.

Contra el auto á que se refiere este artículo, procede el re-
curso de apelación en relación,

104. Igual al 201.
105. Igual al 202.
106. El Juez podrá permitir al querellante ó á su abogado in­

tervenir en todas las diligencias del sumario en que le sea permi­
tido al procesado ó á su defensor y bajo la misma condición que á
éste.

107. Durante la prevención del sumario por los agentes de
policía, ni el denunciante particular ni el que pretenda constituirse
parte querellante, podrá solicitar intervención directa en las di­
ligencias que practique.

108. Igual al 204.
109. Igual al 205.

TÍTULO IV: DEL Cl:ERPO DEL DELITO

110. Igual al 207.
111. Igual al 208.
112. Igupl al 209.
113. Igual al 210.
114. Igual al 211.
1115. Igual al 213.
116. Igual al 214.
117. Igual al 215 (la referencia del inciso 1.° es al art , 114).
118. Igual al 216.
119. Igual al 217.
120. Igual al 219.
121. Igual al 220 ..
122. Igual al 221.
123. Igual al 222 Oa referencia del principio, es al arto 120).
124. Igual al 223.
125. Igual al 224.
126. Igual al 225.
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12'1. Igual al 226.
128. Igual al 227.
129. Igual al 228.
130. Igual al 229.
131. Igual al 230.
132. Igual al 231.
133. Igual al 232.
134. Igual al 233.
136. Igual al 234.
136. Igual al 235.
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137. Igual al 236.
138. Igual al 237.
139. Igual al 238.
140. Igual al 23~.

141. Igual al 240.
142. Igual al 241.
143. Igual al 242.
144. Igual al 246.
146. Igual al 247.
146. Igual al 248.
147. Igual al 249.
148. Igual al 250.
149. Igual al 252.
160. Igual al 253.
161. Igual al 255.
162. Para recibir declaración al procesado menor de edad 6

sordo-mudo, no (habrá necesidad de nombrarle curador.
Contra el menor de diez años no procede declaración 6 proceso

alguno.

Tln:LO VI: DE LA I~CO:-'IUNICACIÓ:'ol DE LOS PROCESADOS

153. Igual al 256, añadiendo después do "sumario": cuando
para ello existiera causa bastante.

Se entiende que ihay causa bastante cuando so teme que el
procesado pueda ponerse de acuerdo con personas extrañas, para
frustrar los resultados de lJl investigación criminal.
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154. La incomunicación no pasará del tiempo absolutamente
preciso para la práctica de las diligencias que l¡a. hubiesen moti­
vado.

En ningún caso podrá exceder de cinco días, si bien podrá
acordarse nuevamente en auto motivado por otros cinco.

155. Igual al 258.
156. Los objetos á que se refiere el artículo anterior no serán

entregados al incomunicado, sino después que el Juez los haya reco­
nocido ~. autorizado la introducción de los mismos en el local en
que aquél se hallare.

157. Igulll al 259, añadiendo:
Cuidarán también de que el preso no entregue ni reciba carta

ni papel alguno, sino con licencia del Juez ó funcionario suma­
riante.

TÍTL"LO VII: DE 1..\5 CIRCU~STAXCIAS PERSO:"lALES DEL PROCESADO

158. Igual al 260.
159. Igual al 261, con la referencia en el inciso 3°, á "103

médicos que designe:', en "fez de Jos Tribunales.
160. Igual al 262.
161. Igual al 263.

TÍTl:LO VIII: DE LA IDE~TIJ)AD DEL DELI:\'Cl'E:\'TE

162. Igual al 264.
163. Igual al 265.
164. Igual al 266.
165. Igual al 267.
166. Igual al 268.
167. Igual al 269.
168. Igual al 270.
169. Igual al 271.

TÍTULO IX: DE LOS TESTU;OS - CAPÍTl!LO 1: REGLAS GE:"IERALES

170. El Juez sumariante procederá á recibir declaración á
todas las personas que hubieran sido ó fueron indicadas por los
que intervienen en el proceso, ó que creyera que tienen cono­
cimiento del delito que se tra,ta de averiguar ó comprobar.
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Si algún testigo de los expresamente indicados no fuese exa­
minado, se pondrá constancia de la causa que lrayu obstado al
examen.

171. Todos los habitantes del país, nacionales é. extranjeros,
que no estén inhabilitados ó impedidos, tendrán obligación de con­
currir al llamamiento judicial para declarar cuánto supieren sobre
10que les fuere preguntado.

172. El número de los testigos, tanto de cargo como de des­
cargo, es ilimitado; pero se oirá solamente á aquellos pertinentes
y que puedan ser necesarios para comprobar el hecho, sus autores,
los c6mplioes y encubridores y las circunstanciks que á. ellos se
refieran.

173. Puede ser testigo toda persona que, hallándose en pleno
goce de sus facultades mentales, tenga conocimiento de los hechos
oue dan causa al proceso y no se halle 'COmprendido en alguna prohi­
bición legal.

174. Igual al 275, con las siguientes modificaciones :
En el inciso 2.°, "los funcionarios del ·Estado".
En el inciso 5.°, "sobre los hechos que hayan sido revelados

bajo sello del secreto profesional (art, 69").
- Inciso 6.°, "por razón de estado físico ó de su situación oe e3-

píritu",
175. Igual al 276.
176. Igual al 277.
177. Igual al 278.
178. Igual al 279 (la referencia se hace al arto 65).
179. Igual al 280, haciendo las dos referencias al arto 177 y

al arto 65.

CAPÍTUl.O 11: CITACIÓN DE LOS TESTIGOS

180. La citación M testigos se hará de acuerdo con lo esta­
blecido en la Ley de Procedimientos Civiles con las restricciones y

ampliaciones de la presente 191.
181. Igual al 282.
182. Igual al 283.
183. Igual al 284.
184. Igual al 28~.

185. Igual al 286.
186. Igual al 287.
187. Igual al 288.
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CAPiTULO 111: DEL ExAMEN DE LOS TESTIGOS

188. El examen d-e los testigos se hará con las formalidades
prescriptas en la ley civil, salvo disposiciones especiales.

189. Cada testigo debe ser examinado separadamente en pre-
sencia del 'SElCretario del Juzgado bajo pena de nulidad.

190. Igual al 293.
191. Igual al 294.
192. Igual al 295.
193. El testigo será preguntado:
1. Por todas las circunstancias del delito, tiempo, lugar y

modo cómo fué cometido, dando razón de su dicho.
2. Cuando declarase como testigo de vista, por el tiempo y

lugar en que lo vieron, si estaban otras personas que
también lo vieron y cuáles son.

3. Cuando declarasen de oídas, por la persona á quien oye­
ron, en qué tiempo y lugar, y si estaban otras personas
que también lo hubieren oído, expresando cuáles eran.

194. Igual al 298.
195. Igual al 299.
196. Igual al 301.
197. Igual al 302.

TiTULO x. DE LOS CAREOS

198. Igual al 309.
199. Igual al 310.
200. Igual al 211.
201. Igual al 312.
202. Igual al 313.
203. Igual al 314.
204. Igual al 315.

TITULO XI: DE LA CO~FESIÓN

205. Igual al 316.
206. Igual al 317.
207. Tgual al 318.
208. Igual al 319.
209. Igual al 320.
210. Jgua} al 321 (la referencia ES III art. 205).
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TÍnoLO XII: DEL ExA:\IEN PERICIAL

211. Igual al 322.
212. Igual al 323.
213. Igual al 324.
214. Igual al 325.
216. Igual al 326.
216. Igual al 327.
217. Igual al 328.
218. Igual al 329.
219. Igual al 330.
220. Igual al 331.
221. Igual al 332.
222. Igual al 333.
223. Igual al 334.
224. Igual al 335.
226. Igual al 336.
226. Igual al 337.
227. Igual al 338.
228. Igual al 339.
229 . Igual al 340.
230. Igual al 341.
231. Igual al 342.
232. Igual al 343.
233. Igual al 344.
234. Igual al 345.
235. Igual al 346.
236. Igual al 347.

TÍTliLO XIII: DE LA PRCEBA I:-iSTRU:\IE;';TAL

237. Igual al 348.
238. Igual al 349.
239. Igual al 350.
240. Igual al 351-
241. Igual al 352.
242. Igual al 353.
243. Igual al 354.
244. Igual al 355.
246. Igual al 356.

299
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TÍTULO XIV: DE LAS PRESUNCIONES Ó INDICIOS

246. Igual al 357.
247. Para que ihaya plena prueba por presunciones ó indi­

cios, es preciso que éstos reunan las condiciones siguientes:
1. Que el cuerpo del delito conste por medio de pruebas di­

rectas é inmediatas.
2. Que los indicios ó presunciones sean varios y concomi­

tantes con el hecho.
3. Que se relacionen con el hecho principal que debe servir

de punto de partida para la conclusión que se busca.
4. Que no sean equívocos, es decir, que todos reunidos no

puedan conducir á conclusiones diversas.
5. Qwe sean directos, de modo que conduzcan lógica y natu­

ralmente al hecho de que se trata,
6. Que sean concordantes los unos con los otros, de manera

que tengan íntima conexión entre sí y se relacionen sin es­
fuerzo, desde el punto de partida hasta el fin buscado.

7. Que se funden en hechos reales y probados y nunca en
otras presunciones ó indicios.

TiTULO X\': DE LA I:"TERCEPTACIÓN DE LA CORRESPO~DENCIA

248. Igual al 359. sin las palabras "de Instrucción".
249. Igual al 360.
250. Igual al 361.
251. Para la apertura y registro de la correspondencia pos,

tal será citado el interesado.
Este, ó la persona que designe, J>O'(IDá presenciar la operación.
252. Si el procesado estuviese en rebeldía ó si citado para

la apertura no quisiese presenciarla ni nombrare otra persona para
que lo haga en su nombre, el Juez procederá, sin embargo, á la
a¡pertura de dicha correspondencia.

253. Igual al 362.

TÍTULO XVI: DE LA DETENCiÓN Y DE LA PRISIO:\ I'RE\'ENTIVA

254. Igual al 363.
255. Igual al 3ñ4.
256. Igual al 3ñ5.
257. Igual al 366.
258. La prisión preventiva se hará constar en 10R autos por
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r('so)ueión especial del Juez, estableciendo las causas que la mo­
tivan.

259. Igual al 368.
260. Igual al 369.
261. Igual al 370.
262. Igual al 371.
263. Igual ~l 372.
264. Igual al 373.
265. Igual al 374.
266. Igual al 375.

TÍTULO XVII: DE LA LIBERTAD nAJO FIA:-:ZA

267. Cuando el hecho que moti va la prisión del procesudo
tenga sólo pena pecuniaria ó corporal, de prisión ó penitenciada,
que no exceda de tres años, como máximum, podrá decretarse su
libertad provisoria, siempre que preste alguna de las cauciones
determinadas en el presente título.

268 . Para conceder Ó negar la excarcelación, se considerará
el delito en abstrato y con prescindencia de las circunstancias agra­
vantes ó atenuantes, que puedan modificar el cuantum de la pena
legal.

269. No podrá, sin embargo, decretarse la libertad bajo cau­
ción:

1. Cuando el deli to que ha moti vado la prisión fuese de ho­
micidio.

2. En los casos de desacato en la persona y en presencia de los
miembros de poderes públicos.

3. Cuando el procesado fuera reincidente ó hubiere sido con­
denado anteriormente á pena de penitenciarlu ó presidio
por cualquier otro delito.

270. Al conceder la caución, el Juez fijará la suma por la que
ha de constituirse para gnrantizar la comparecencia vdel procesado
cada vez que sea llamado por el Juez de la causa. Garantiza ade­
más el cumplimiento de la. pena pecuniaria 6 del equivalente en
¿inero de la pena corporal y las costas del juicio.

271. El embargo de bienes del procesado quedará, no obstante,
subsistente para responder á las indemnizaciones civiles proce­
dentes del delito, salvo el caso de que el fiador hiciera extensiva á
ellas su garantía con el consentimiento de las partes.

272. Igual al 380 ..
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273. Puede ser fiador toda persona que teniendo la capacidad
legal para contratar, esté domiciliada en h:t Provincia y tenga su­
ficiente responsabilidad: á juicio del Juez. Una misma persona no
puede otorgar más de dos fianzaa.

lJ:T4. Las fíanzas deberán anotarse en un regi stro especia1 lle­
vado por los secretarios escribanos de los J uzgados y en la forma
que lo determine el Superior Tribunal de Justicia.

275. Igual al 383.
i76. Igual al 384.
?:17. Igual al 385.
278. La caución juratoria se admitirá ünícamente á las mu­

jeres honestas y personas ancianas ó valetudinarias cuando el ue­
lito por el cual se les procesa no exceda de cuatro meses de arresto
ó quinientos pesos de multa.

279. Igual al 387.
280. Igual al 3Rg.
281. Igual al 389.
282. Igual ..l 390.
283. Igual al 391.
284. Igual al 392.
285. Igual al 393.
286. Igual al 394.
287. Igual al 395.
288. Igual al 396.
289. Igual al 397.
290. Igual al 398.

TÍTULO XVIII: DE LAS VISITAS DOMICILIARIAS Y PESQUISAS

EN LUGARES CERRADOS

291. Igual al 399.
292. Igual al 400.
293. Igual al 401.
294. Para practicar pesquisas ú otras diligencias en los edi­

ficios públicos de la Provincia o de los Municipios, deberá darse
aviso de atención á las personas á cuyo cargo estuvieren. En cuan­
to á los edificios ó establecimientos públicos de la Nación y Tem­
plos, deberá solicitarse permiso de 10B encargados de su custodia.

295. Igual al 403.
296. Igual al 404.
297. Igual al 405.
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298. Igual al 406.
299. Igual al 407.
300. Igual ail. 408.
301. Igual al 409.
302. Igual al 410.

TiTl'LO XIX: DE LOS E~lllAR(~OS

303

303. Igual al 411 con el agregado de pena pecuniaria, costas
del juicio, etc., etc.

304. Igual al 412.
305. Igual al 413.
306. Igual al 414.
307. Igual al 415.
308. Igual al 416 sin la referencia al Banco Nacional y sí

al arto 104 (Ley Orgánica de los Trlbunalesde J'ujuy).
309. Igual al 417.
310. Igual al 418.
311. Igual al 419.
312. Igual al 420.
313. Igual al 421.
314. Igual al 422 añadiendo: 'Con las Iimitacíones establecidas

{lor la Ley de Procedimiento Civil
315. Igual al 423.
316. Las tercerías que se deduzcan, serán sustanciadas por el

Juez del Crimen y en la forma que establece el Código de Proce­
dimientos Civiles.

TiTULO XX: DE LAS RESPONSABILIDADES DE TERCERAS PERSOXAS

317. Igual al 425.
318. Igual al 426.
319. Igual al 427.
320. Igual al 428.

TiTULO XXI - CAPÍTULO 1: DEL SOBRESEIMIENTO

321. Si el Juez en cualquier estado del sumario creyere que
procede el sobreseimiento, deberá decretarlo.

322. Igual al 433.
323. Igual al 434. .
824. Igual al 435, y además:
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En ningún ('\lS0 podrá ser decretado el sobreseimiento provi­
sional, sin la conformidad del procesado.

325. JgU~11 al Ier. inciso al del 436 diciendo en vez de defi­
11itit'amente "con 1p autoridad de la cosa juzgada". El 2° dice:

El sobreseimiento provisional, deja el juicio abierto 'hasta la
nparición de nuevos datos ó comprobantes.

326. Igual al 437. y además:
Podrá también reservarse al procesado su derecho para perse-

guir al querellante 'como 'Calumniador.
327. Igual al 438.
328. Igu111 al 440.
329. Igual al 441.
330. Igual al 442, siendo el plazo de 60 días.

ThTLO XXII: DE LOS ARTicCLOS VE PREVIO V ESPECIAL

rRO~{':\'CLnIIE~TO

331. Igual al 443.
332. Igual al 444, y además:
En el plenario, dentro del término señalado para contestar la

acusación.
333. Igual al 445.
334. Igual al 446.
335. Igual al 447, y además:
De la prestación del juramento, se sentará la respectiva dili-

gencia :
336. Igual al 448.
337. Tzual al 449.
338. Igual al 450.
339. Igual al 451.
340. Igual al 452.
341. Igual 111 ·153.
342. Igual J\l 454.
343. Igual al 455.
344. Igual al 456.
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LIBRO TERCERO

DEL I'LE:-iARIO - TiTljLO 1: DE LA CU:-O;CIXSIO>; DEL SL":\L\RIO

y DE LA EI.E\""C~O:-'¡ DE LA CAl'SA A I'LE:-O;ARIU - CAI'Í"ITLO I

345. Practicadas las diligencias necesarias para lJl averigua­
d6n del hecho punible y de sus autores, cómplices y encubrido­
res, se dictará auto declarando cerrado el sumario y mandando cor­
rer vistas de lo actuado al Ministerio Fiscul y al acusador parti­
cular, por seis días sucesivos, á fin de que dentro de ese término
se expichm sobre el mérito del sumario.

346. Igual al 430.
347. Del auto mandando remitir el proceso al JU0.Z competente

podrá apelarse pero sólo en relación y en ambos efectos,
348. Igual al 458.
349. Igual al 459.
350. Igual al ler inciso de 460: el 2° dice:
Si 161 Juez, por el contrario, creyere que hay mérito bastante

vara llevar adelante los procedimientos, mandará pasar la causa al
Fiscal General á fin de que dictamine sobre la procedencia Ó im­
procedencia de la elevación de la causa al estado de plenario.

351. Cuando el Eiscal General se manifestare de acuerdo con
la opinión del funcionario del Ministerio Fiscal, que emitió primero
su juicio, el sobreseimiento será obligatorio para el Juez.

En el caso contrario, el Juez ordenará que se formule la acu-
sación en el término de seis días.

352. Igual al 462.
353. Igual al 463.
354. Igual al 464. La referencia es al arto 349.
355. Igual al 465.
356. Igual al 466.

CAPÍn'LO 11: DE LA PRl'EBA

357. Tgual al 467 y adeamís:
Cuando la renuncia sea Iheoha por el defensor, deberá ser ra­

tificada por el procesado.
358. Igual al 468.
359. Rigen respecto de los medios <le prueba en el plenario,

Cód. de Proc.:Crim" t . 111 20
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las disposiciones establecidas en el sumario con los supletorios del
procedimiento civil en cuanto no sean contradictorios á la presente
ley.

360. Igual al 470. y además:
Exceptúase el caso del juicio por calumnia en el que no proce­

de la absolución de posiciones por parte del acusador.
361. El término ordinario de prueba será d~ treinta días, ri­

giendo respecto á sus ampliaciones y procedimientos lo establecido
en la ley civil.

TiTn.O 11: DE LA RATIFICACIÓN DE LOS TESTIGOS DEL SUi\IARIO

y DE LAS TACHAS

362. Igual al 484.
363. Igual al 485.
364. Los testigos podrán ser tachados cuando ocurra cual­

quiera de las circunstancias mencionadas en esta ley.
365. Rige respecto al procedimiento sobre tachas lo estable­

cido en la ley civil.
366. La inhabilidad de los testigos será apreciada por el Juez

(le la causa en la época de pronunciarse respecto del sobreseimiento
ó al tiempo de dictar sentencia.

TiTULO 111: DE LA CONCLlJSIÓN DE LA CAUSA Y DE LA SENTENCIA

367. La misma ley 'civil regirá en lo referente á este título.
pudiendo el Juez, no obstante, reducir los términos ordinarios eu
las causas criminales que lo requieran.

368. Igual al 495.
369. Igual al 496.
370. Igual al 497.

TÍTULO IV: DE LOS RECURSOS CONTRA LAS SENTENCIAS

Y DE LA CONSULTA

371. Los recursos contra las sentencias ,y resoluciones [udi­
ciales son los mismos del ¡procedimiento civil, salvo limi tacién en
contrario de la presente ley.

372. Si Jp. sentencia fuese absolutoria y no se tratara de cie­
lito que merezca pena de penitenciaría, ni otra mayor, el Juez po-
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ora, sin perjuicio del recurso, conceder la excarcelación del acu­
sado. bajo fianza.

373. Transcurridos los términos legales sin interponerse la
apelación, quedarán consentidas las sentencias, salvo que fuese el
caso 00 consulta, en que el Juez remitirá ·de oficio los autos al Su­
perior.

374. Las sentencias definitivas dictadas en primera instancia
no quedarán ejecutoriadas, á pesar de no interponerse el recurso
de apelación por los procesados ó sus defensores, cuando impon­
gan la pena de muerte ó las <le presidio ó penitenciaría.

375. Vencido el término legal para interponer el recurso, sin
que se haya deducido, el Juez lo hará constar :por medio de auto y
ordenará que se eleve la causa en consulta al Superior Tribunal de
Justicia.

TiTULO V: DEL ;\1000 DE PROCEDER EN SEGUNDA I:'I:5TA:'\CL\

376. El modo de proceder en segunda instancia será el mis­
mo establecido en el procedimiento civil con las modificaciones de
la presente ley.

377. Igual ~l 526.
378. Cuando la apelación iha~ sido deducida por el proce­

sado Ó su defensor, y el Ministerio Fiscal ó el acusador particular
no la hubiesen interpuesto, ni adhertdose á ella, el Superior no po­
drá aumentar la pena impuesta por el inferior.

379. En los casos de consulta, el Superior Tribunal dará vista
al Fiscal, por un término que no podrá exceder de seis días, y ex­
pedida ésta, llamará autos para definitiva.

Si considerase justa la sentencia consultada. mandará que se
devuelva la causa al inferior para su ejecución. Si no la creyese
justa ó notare en el proceso omisiones ó vicios, resolverá 10 que coro
responda,

TiTlJLO VI: DE LA EJECCCIÓN DE LAS SENTENCIAS

380. Igual al 557.
381. Igual al 558.
382. La notificación de la sentencia irrevocable que impu­

siese la pena de muerte, se ibJirá al reo entre seis y ocho de la ma­
ñana del día designado en el auto que la ordene, trasladándolo in-
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nrediatamcnte al lugar de la cárcel ó establecimiento en que es­
tuviese preso, que se considere más á propósito y en el cual -pel'­

manocrrá doce horas cuando más.
Si la ejecución hubiere de efectuarse en paraje distinto do

aquel en que se halle preso el seutenciado, deberá conducírscle á
él antes de la notificación ,de la sentencia.

383. Durante la 'permanencia del reo en el lugar expresado en
el artículo anterior, se le facilitará lo necesario para que puedo
otorgar testamento, y se le prestarán los demás auxilias que pi·
diere. Se le permitirá también recibir la visita de su fa~~lili:l y

amigos.
En todos los casos se le ofrecerá al reo la asistencia de un sa­

cerdote ó ministro de la religión á que pertenezca.
Todo condonado á muerte será fusilado. La pena se ejecutará

el día y hora designados, sin que pueda tener lugar ese acto en un.i
fiesta religiosa ó cívica.

384. A las doce horas cuando más de notificada la sentencia,
será conducido el roo al lugar que ésta designe para la ejecución,
con su traje ordinario, acompañado del Juez del Crimen, del Es­
cribano, del Sacerdote 6 Ministro del culto que aquél hubiese pe­
dido ó aceptado y de la fuerza militar necesaria, requerida á este
objeto por el mismo -Iuez, El cortejo será precedido del preg-o­
nero que leerá en alta voz la sentencia.

Cuando el Juez no pueda personalmente concurrir al lugar en
que se practique la ejecución, procederá en la forma establecida
en el arto 381.

385. Concluída la ejecución se extenderá en los autos dili­
gencia por el Secretario que hubiese asistido á ella, dándose co­
nacimiento inmediatamente al Superior Tribunal.

386. Queda absolutamente prohibido exponer los cadúvcr.:s
de los ejecutados.

387. El cadáver del ejecutado será entregado á los parientes,
si 10 pidieren ó al Juez 6 autoridad que presida la ejecución, per»
no podrán enterrarlo con pompa, incurriendo de 10 contrario en
el castigo 'que impono el Código Penal.

388. Igual al 56!.
389. Igual al 562.
390. Igual al 563, sin la referencia ·á la Capital.
391. Igual III 564.
392. Igual al 565.
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393. Igual al 566.
394. Igual al 567, salvo la referencia á "reparación de daños

é indemnización de perjuicios".
395. Igual al 568.

r.:m«: CUARTO

LOS jCIC!():; CORkECClO:\ALES y DE ALCC:\(JS PP..O("EIJI'.IIE:-;'TOS

ESPECIALES - :;;·:CCIO:\ 1- TíTL'LO (":\ICO: DEL I'ROCEDI\I:E:-;'TO

,\:\"I"E LOS jU:~C:':S DE PAZ Y CORRECCIO:'\AI..

396. El procedimiento ante los Jueces 00 Paz será verbal y
actuado con sujeción á lo establecido en el artículo siguicnte:

397. Igual al .J/O, menos su segundo inciso que se suprime.
:En el 1.0 la referencia es al Juez de Paz.

398. Igual al 571.
399. Igual al 572.
400. Igual al 573.
401. Igual al 574.
402. Igual al 575.
403. Igual al 576.
404. Igual al 577, y además:
Si hubiese causa bastante y no hubiere acusador particular,

k-s jueces de campaña nombrarán un oficial ad hoc con el que se
tramitará y fallará el juicio.

405. Igual al 518.
406. Igual :tI fJ79.
407. Igual al 580.
408. Igual al 581, menos las palabras ó fiscal.
409. Igual al !l82 (la referencia es al .Juez de Paz).
410. Igual 'al 583.
411. Igual al 584 (la referencia es al Juez de Paz).
412. En los casos de vagancia, los jueces de paz procederá n

con arreglo á las di sposieiones del Código Rural,

SECCIO:-;' 11: DE LOS jl7ICIOS ESPECIALES

T: ¡TLO 1: PROCEDL\IIE:-;'TO E:\ LOS DELITOS DE C\Ll'\I:\L\ ¡:; I:\jl'RI.\

413. Igual al 591-
414. Igual al 592.
416. Igual al 593.



310 :cóu:(;O VE I'HOCIWDIIE"TOS CHDIIXALES

416. Igual al 594.
417. Igual al 595.
418. Igual al 596 y además: y no diera caución con arreglo

á lo establecido en el título sobre excarcelación bajo fianza.

TiTt;LO 11: DE LA FAL51FICACION DE DOCU~IENTOS Pl:BLlCOS

y PRIVADOS

419. Igual al 597.
420. Iiu~l al 598.
421. Igual al 599.
422. Igual al 600: la referencia es al art , 420.
423. Igual al 60l.
424. Igual .nl 602.
425. Igual al 603: la referencia es al artículo 420.
426. Igual al 604.
427. Igual al 605.
428. Igual al 606.
429. Igual al 607.
430. Igual al 608.
431. Igual al 609.
432. Igual al 610.
433. Igual al 611.
434. Igual al 6]2.

Tin"LO 111: PIWCEDL\IIEi\'TO EN CASO DE Fl"GA DE PRESOS

435. Igual al primer inciso del arto 613, menos la referencia
al Juez de Instrucción.

436. Igual al 614.
437. Igual al 615.
438. Igual al 6] 6.

TiTI'I.O IV: DEL :\IOIlO DE PROCEDER EN LOS CASOS DE I>ETEXCION,

ARRESTO () PRISiÓN ILEGAL DE LAS PERSONAS

439. Contra toda orden ó procedimiento de un funcionario
público tendiente á restringir sin derecho la libertad de una per­
sona procede un recurso die amparo de la libertad.

440. El auto de habeas corpus tiene por objeto:
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1. Que el funcionario, empleado ó individuo particular que
'haya arrestado, detenido ó restringido de cualquier ma­
nera en su libertad :á una persona, la presente al Tribunal
que dicte la orden, en el tiempo y lugar que se le señale.

2. Que el mismo funcionario, empleado ó individuo particu­
lar, manifieste las causas por lascualee Iha sido -arrestado
detenido 6 restringido en el ejercicio de su libertad la
'Persona de que hace referencia al auto,

3. Qlle el Tribunal que lo expida, apreciando lo!'; antecedentes
y fundamentos <lelarresto, detención ó restricción, pueda
hacerla cesar en caso de que dichos fundamentos no sean
legales.

441. El auto de habeas corpus debe ser obedecido inmediata­
mente, siempre que de sus términos resulte, con claridad, cúál es
la persona lá que va dirigido, y cuál la que es objeto de la orden,
aunque haya error en los nombres ó indicaciones.

442. Compete exclusivamente al Superior Tribunal de J'us­
ticiJl la facultad de dictar el auto de habeas corpus.

443. No ihay derecho para pedir el auto -de habeas corpus, ni
el Tribunal tiene el deber de expedirlo:

1. Cuando la persona se haJle en prisión en virtud de senten­
cia pronunciada por el Juez 6 Tribunal competente,
'Comprendiéndose en la disposición de este inciso
los casos de arresto ó prisión correccional impuesto por
las Cámaras Legislativas, y los que impongan los Jueces
y Tribunales correccionalmente por desacato cometido
contra ellos, siempre que aquélla y éstos procedan dentro
de la órbita de sus atribuciones.

2. Cuando la persona se nlalle detenida ó~ en virtud dle
procedimientos regidos exclusivamente por la Constitu­
ción y leyes nacionales, ó por actos ejecutados Ú ornit idos,
sujetos exclusivamente á ]Jl jurisdicción de las autorida­
des nacionales.

-444. La petición de habeas corpus puede ser deducida por la
misma persona detenida ó por otra á su nombre, y expresará sus­
tancialmcnte :

]. Que la persona que lhace la petición ó en fw.'r de quien
se hace, se halla detenido, presa Ó restrincida en su liber­
tad ; el funcionario, empleado ú oficial público, ó persona
por quien se 'halle así detenida, presa ó restl'ingi<b, men-



cionaudo sus nombres, si le fuesen conocidos y el indivi­
duo que pide ó en cuyo favor se hace h dJ.....nuncia .

2. Que la persona detenida no está en prisión en virtud de
sentencia, procedimiento ó acto especificado en el artícu­
lo 44:3.

El resto del artículo, como el 622, añadiendo al resto:
De la prestación del juramento se sentará la respectiva dili­

grncia .
445. Deducido el recurso en la forma 'que establece el ar­

t ir-ulo anterior y resultando de la exposición de los hechos que la
corporación ó funcionario autor de la detención es de aquellos que
tienen facultad para dictar tales órdenes, el Superior Tribunal ~f'

[imitará á pedir informe al funcionario, emplazándolo para que
dentro de un término breve se expida en la forma que señala el ar­
tículo siguiente, pudiendo disponer también que la persona dete­
nida sea presentada para interrogarla.

Esta diligencia se notificará con el original y á continuación
producirá su informo el funcionario requerido al electo.

446. El funcionario autor de la detención reclamada devolverá
las diligencias al SUIJ0rior Tribunal dentro del plazo que se haya
fijado, presentando la persona si así se hubiere ordenado, é infor­
mando clara é inequívocamente sobre los puntos siguientes: (el res­
to igual al 630).

447. Igural al 631. J...a referpneia final, al art, 450.
448. Igual al 632.
449. Igual al 6~3.

450. Igual nI 634, suprimiéndose el tercer párrafo. La refe-
rencia es al Tribunal en vez del .T uez ,

451. Igual al 635.
452. Igual nI 636.
453. Igual al 638: la referencia al -Iuez. es al "Tribunnl".
454. Igual al 623, con la referencia al "Superior Tribunal".

-y suprimiendo antesde las ¡palabras "cualquier cornisario' la frase
"8. quien ]0 detiene".

455. Igual al 624. menos las ocho palabras finales sustituidas
por las palabras "del delincuente",

456. Igual al 625, menos kt referencia al .Juez.
457. Igu11l1 al 626. menos la referencia al .Juez,
458. Ignal al 640.
459. Ig-ual al 64]: la referencia es nl nrt. 4!J4.
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460. Igual nI 642.
461. Igual al 643, menos la referencia al Juez.
462. El Ministerio Fiscal es parte en todo recurso ele habeas

ce.rpu8.

463. Igual al 644.
464. Igual al 645.

Tin;LO v. I'l{OCEDI:\lll·::\Tu E:\ I.OS CASOS DE EXTRADICI<J:-.'

DE CIU:\II:\ALES

465. La extradición (le criminales de otras provincias asilados
('11 ésta, procede en todos los casos (art. 8° de la Constitución Na­
cional) con arreglo al procedimiento que se ostabloce en este Có­
digo.

466. Igual al primer párrafo del 647: la referencia al terri­
torio extranjero, es "al territorio de otra provincia".

467. Igual al 649.
468. Igual al 650, menos "si 10 'hubiere dictado un Juez de

la Instancia".
469. Igual al 666: la referencia 0-: á la Provincia en vez do

h República.
470. Igual al 668.
471. Igual al 670, con la referencia á "la provincia requiren­

te" en vez de "país extranjero";
472. El Juez de la Provincia que estuviere procesando Ó hu­

biere condenado á un reo que se asilare en el territorio de otra,
podrá pedir su extradición .al Juez de la Provincia respectiva con
les siguientes requisitos: -- los de nuest.ro 675.

473. El Juez de la Provincia, á quien la requisitoria se di­
rija, con los requisitos establecidos en el artículo anterior, orde­
nará inmodiatarnnto la captura del !procesado ó condenado cuya ex­
tradición se le pida, tornándole declaración dentro del t(>rmino do
veinte y cuatro horas, con el fin de comprobar la identidad de la
persona. - Lo demás como el 676.

474. En caso de requerirse la extradición de criminales asila­
dos en naciones extmnjeras, el Juez encargado del proceso deberá
dirigirse al Superior Tribunal para que éste, por medio del P. Eje­
cutivo de la Provincia, la solicite en la forma que corresponda del
Ministerio Nacional respectivo.
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Tin'LO \'1: DE LA PRISIÓ:'l: y VISITAS A LOS PRESOS

475. Igual al 677.
476. Igual al 678.
477. Igual al 679.
478. Igual al 680.
479. Igual al 681.
480. Igual al 682.
481. Igual al 683.
482. El Juez del Crimen y el de lo Correccional podrán vi­

sitar las cárceles de los detenidos, existentes en el distrito en que
tengan su asiento los juzgados. La visi ta tendrá por objeto cono­
eer el estado de 10'5 presos y oir las reclamaciones que éstos hagan,
sobre el tratamiento que reciban en el establecimiento, y las pe­
ticiones que 'directamente formulen sobre el estado de la causa. -

483. Igual al 685, menos la referencia " J ueces de Instruc-
ción.

484. Igual al primer párrafo del 686, refiriéndose en la vi­
sita mensual al miembro del Superior Tribunal que éste designe y
en la cuatrimestral á éste Íntegro.

485. Igual al 687: 11:1 referencia, al 482.
486. Igual al 688.
487. Después de la visita general de cárceles y presos y previo

informo del Juez de la causa y opinión del Ministerio Fiscal, el
Superior Tribunal podrá mandar poner en libertad á los procesa­
dos por delitos leves, siempre que resulte más ó menos agotada la
pena corporal á imponorsecon la prisión sufrida.

En tales casos se pondrá en libertad al procesado y se dejará
á salvo Tas acciones civiles que pudieran proceder del delito.

488. El Tribunal ,ponl(lrá en conocimiento del Poder Ejecu­
tivo rodas lag faltas y defectos que note en IRadministración de las
prisiones 'Para que sean corregidas debidamente.

El mismo Tribunal podrá invitar al Poder Ejecutivo pura
acompañarlo en las visitas generales.

Tin'LO \'11: D1SPOSIC(O:'l:ES CO:\IPLE:\IE:'I:TARIA5

489. IA'Ual al 696.
490. TJflS multas establecidas por demoras en la sustanciación

de las causas, deberán ser solicitndns por los representantes del
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Ministerio Fiscal y aplicarse de oficio á falna de otra gestión, por
los Jueces ó Tribunales, incurriendo en ella todos los funcionarios
r.ue .no las hubiesen solicitado ó aplicado. - Igual al 698.

491. Igual al 697.

FIN
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NOTAS

...\.1 arto 25. La. prohibición que comprende este precepto es
inexplicable, pues el artículo 1097 del Código Civil, considera re­
nunciada la acción criminal sólo cuando el ofendido ha hecho)
convenios con el procesado sobre el daño causado por el deli to y

nunca será de considerarse tal cosa porque el damnificado haya
optado por la acción civil antes que por hl criminal, como lo es­
tablece este Código.

Al 28. Disposición que estaría mejor en el Código de Pro­
cedimientos Civiles. Además, en uno y en otro tal sanción sobra­
ría, <leda la obligación que tiene todo funcionario público de co­
municar al juez competente cualquier delito cuyo conocimiento
hubiere adquirido con motivo del ejercicio de sus funciones (ar­
tículo 66 del presente Código).

Al 56. Ninguna fiesta, sea cual fuere el motivo que la ins­
pire, debiera suspender los términos en materia criminal, espe­
cialmente en estado de sumario. Siendo el delito un acto propio
de cualquier instante, la intervención judicial debe ser subsi­
guiente á él. Festividad alguna puede servir de pretexto á 4, inac­
eiÓ,:l judicial, porque la sociedad lo mismo se hallará afectada por
el delito en medio de ~ bullanguería de un Carnaval, que de Sil
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crist iano recogimiento por Semana Santa.
Definiciones sobre "casos urg-entes" no sientan en leyes repre­

sivns : el delito siempre debe ser caso de urgencia considerado como
mal y peligro social y su remedio está en la celeridad, en la más
pronta acción judicial sobre él.

Al 67. Muy acertado. Faltando en el Código pana la Capital
Federal una disposición análoga, una A~orda<lli de la Cámara de
Apelaciones tuvo que suplirla.

Al 64. De todos los códigos, es el presente el que mejor ha
entendido, ó explica, por lo menos, los efectos ele la denuncia anó­
nima. (Véase nuestra nota al art. 283 del Código de la Provincia
de Entre Ríos).

Al 86. Si este Código, como otros que lo han imitado sobre tal
detalle, pretende que el secreto, el defensor deberá guardarlo hasta
con su defendido, no habrá hecho otra cosa que poner al primero
en el trance de un caso de verdadera hipocresía, si es que entiende
que la reserva deberá alcanzar hasta la persona cuya defensa le iha
confiado!

De cualquier Iroda, la ambigüedad del texto, 'Crea dudas
J cuando se presente el momento .de ser discutido, no podrá menos
que determinar una resolución favorable al reo, de acuerdo con los
artículos 12 y 13 de este Código.

Al 101. Precepto imperativo como éste, es sensible falte en
el Oódigo de la Oapital y en otros de Provincia, donde se deja al
arbitrio de los jueces la necesidad de In ratificación del testigo,
omisión cuya importancia la sancionan luego esos mismos jueces,
declarando - como iba ocurrido - que para que exista falsedad
punible para un testigo, es condición esencial que su testimonio
lo haya producido ante juez competente. no ante autoridad poli­
ciel.

Al 162. Su segunda parte es equivocada, pues si bien se tra­
tará de un caso de exención de pena, así sancionado por el Código
Pena1, es menester que la circunstancia que la determina resulte
comprobada en un proceso; en él, llegado el momento de apare­
cer justificada la menor edad, se producirá el acto judicial de la
exención.

El procedimiento de hecho que se autoriza, sin formación de
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expel1iente, es ilegal y hasta puede prestarse á grandes abusos.

Al 269, inc, 2°. La excepción está muy bien inspirada. Todo
In que tienda á despertar respeto hacia la autoridad, como lo hace
este código en presencia de desacatos (declarando improcedente la
(,xcar~lación), contribuirá Iá. mejorar la educación cívica del pue­
blo, tanto más en el nuestro, donde aquélla es tan mal conside­
rada. .. La restricción, aplicada en la Capi tal Federal, donde los
desacatos y atentados se manifiestan bajo cuantas formas sean de
imaginar, traería grandes resultados en favor de In. disminu­
ción de esa clase de delitos,

Por supuesto, que para el abuso de autoridad, habría que
crearse una medida idéntica, dada la afinidad que existe entre uno
j otro delito.

Al 271. Precepto inspirado, indudablemente, por constante y
uniforme jurisprudencia de nuestra Oámara de Apelaciones, pues
siendo renunciable la fianza carcelera á cambio del reintegro del
reo á la prisión, las responsabilidades civiles de éste po/lían llegar
á ihacerse ilusorias si se le liberara del embargo por el hecho de
la fianza. Es muy buena la previsión.

Al 273. Es peligroso dejar al arbitrio del juez el concepto
de la responsabilidad del fiador, dado el objetivo de la fianza. Trn­
tándose de un hecho, él debiera aparecer comprobado en autos en
cada caso de excarcelación.

Al 278. Disposición inútil, pues en el Código Penal no exis­
ten deli tos con pena de cuatro meses.

Al 326. Resulta también innecesaria, porque, sin dejarle á
salvo al reo el derecho de acusar por calumnia. ya éste lo tenía
desde el momento en que ella fuá lanzada contra él.

Al 366. Es más acertado que nuestro 308, pues éste perrni te
que la apreciación de las inhabilidades se Ihaga al mandarse ele­
var el proceso al estado de plenario, lo que resulta inoportuno
por la inapelabilidad del auto, que no permite discusión alguna
Fobre el errado criterio que el juez pueda haber tenido. El eódi~()

jujeño, que ha seguido paso á paso al nuestro, ha realizado una
mejora en el suyo mutilando dicho articulo 308, (1eján.dolo limi­
tado al sobreseimiento y á la sentencia.
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Al 487. Importa lo que se llama "derecho de grada", que tan
mal eientaá la Justicia; algo así como un favor ó perdón. Si bien
concluye por libertar al reo, no lo reintegra en su honorabilidad
si era inocente, y, ~i era culpable, tampoco lo proclama. corno tal.

Como medio de desembarazar las cárceles ó {le escurrirse Rute

SflUJI1:00S molestos á veces, se~á muy bueno; pero la sociedad, más
que en eso, está interesada en que la Justicia, que debe ser su
imagen, le diga quiénes son delincuentes y quiénes no.

Un bien meditado dictamen del entonces Agente Fiscal doc­
tor Quesada, cuyo recuerdo nos lo trae esta nota, e<>I,hó en tierra,
en la Capital, un procedimiento análogo que tenía su origen en
una vieia corruptela.



PROVINCIA DE MENDOZA
(Ley (le es de Septiembre (le 189-1)

LIBRO PRIMERO

DEL SUMARIO.-TÍTULO 1: AVTORIDAD QVE DEBE INSTRUIR EL SUMA·

RIO Ó QUE PUEDE PREVE~IR su IN5TRlTCIÓ:\'; su OBJETO V CA·

RÁCTER V MODOS D~ INICIARLO.

Artículo 1. El sumario sólo puede instruirlo definitiva y le­
galmente el Juez de Instrucción, ó quien haga sus veces.

Los funcionarios ,de Policía prevendrán su instrucción en los
casos y con las formalidades prescriptas en este Código, - (Lib. 1°,
Tftulo 2°, Cap. 1°).

2. El sumario tiene por objeto:
1. Comprobar la existencia de un hecho ,punible, practicando

al efecto, en la forma determinada por este Código, todas
las diligencias que puedanconducir al descubrimiento de
la verdad. - (Lib. I", Tít. V).

2. Descubrir sus autores, cómplices 6 encubridores, reuniendo
los antecedentes de cargo y de descargo y todas las cir­
cunstancias que puedan influir en Ia calificación legal del
hecho.

:J. Practicar las diligencias que sean necesarias pum la
aprehensión de los delincuentes y el embargo de bienes.­
(Art. 16, inc, 5° y arts. 304 á 312).

3. Durante la instrucción del sumario no ~y debates ni de­
fensa. - (Art. 39).

4. El sumario es secreto para el procesado y durante su ins­
trucción sólo podrá usar de los derechos que este Código le reco­
nocs expresamente. - (Art. 54).

En los delitos públicos el sumario no es secreto para el "Minis­

terio Fiscal. - (Art. 40).
El querellante particular tomará conocimiento de aquellas di­

ligencia« del sumario que durante su instrucción lo permita expre­
saments ~f't:: Código - .(Arts. 17 y lb).

Cód. de Proc:Crim., t. 11I 21
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5. Las resoluciones que dicte el Juez de Instrucción durante
el sumario no se suspenden por apelación, debiendo cumplirse en la
forma prescripta por esta ley. - (Arta. 45, 48, 49, 50, 54,
~26, 327, etc.) .

6. Igual al 179.

TÍTULO 11: DE LOS MODOS DE INICIARSE EL SUMARIO.-CAP!TULO 1:

DE LA PREVENCION

7. Inmediatamente que los funcionarios de policía tuviesen
noticia de 'haberse cometido un delito público, iniciarán el corres­
~ondiente sumario de prevención, el cual será remitido al Juez
competente luego de "Vencidas las cuarenta y ocho horas siguientes
á su iniciación, - cuando se trate :de delitos cometidos en el De­
partamento de la Ciudad, y de tres días cuando se trate de suma­
rios iniciados en los demás Departamentos,

Sin embargo, cuando por razón de las largas distancias fuese
necesario más tiempo para no dejar frustradas las diligencias ini­
ciadas, Ú obtener las declaraciones de testigos ó la aprehensión del
delincuente, el término para el sumario podrá durar hasta cinco
'días.

8. Igual al 191 (al final "ó rehusasen hacerlo").
9. En los delitos públicos, y á los objetos de la prevención

riel sumario, los funcionarios de Policía tendrán las siguientes
obligaciones y facultades:

1. Averiguar la existencia de los delitos públicos que se co­
metan en el Departamento de su jurisdicción, á cuyo
objeto practicarán sin demora todas las diligencias que
exija la investigación criminal, y especialmente las qUI3
sean necesarias para hacer constar las huellas aparentes
del delito, cuando mya peligro de que desaparezcan si se
retardasen las diligencias.

Si el retardo no ofreciese peligro, se limitarán á tomar
las medidas necesarias á fin 00 que las huellas no desapa­
rezcan y dc que el estado de 103 lugares no sea modificado.

2. Comunicar á la autoridad judicial que corresponda 1"1 exis­
tencia de cualquier delito público, inmediatamente que
Iiubiese llegado á su 'COnocimiento, sin perjuicio de prac­
ticar las diligencias del sumario de prevención. - (Ar­
tículos 7 y 15).
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3. Reeibir las denunciaaque se les ihicieron sobre los mismos
delitos y ponerlas inmediatamente en conocimiento de los
Jueces competentes, sin perjuicio de lo establecido al final
del inciso anterior. - (Arts. 22 á 36).

4. Proceder á la detenJción de las personas sorprendidas in­
fragaJnti delito, ó contra las cuales haya semi-plena prueba
de un delito que merezca pena corporal, siempre que se
trate de un hecho que dé lugar á la noción pública. ­
(Arta. 102 ,á 116).

Los detenidos serán puestos lá disposiJción del Juez competente,
junto con el sumario de prevención.

5. Igual al 5° de nuestro 184.
6. Igual al 7° ídem.
7. Igual al 8° ídem.
8 o 1o011al al 9° ídem.
9. Igual al Ir suprimiendo desde "y remitir".
10. Igual al 18° ídem.
11. Igual al 12° ídem.
10. Si dI delito fuese de los que sólo pueden perseguirse :í.

instancia de parte legítima, los funcionarios de !policía tendrán las
obligaciones y facultades expresadas en este Título respecto á la
prevención en los delitos públicos, siempre que el interesado so-
licitase su intervención por medio de una denuncia en forma o -

(Art. 40).
11. Cuando la autoridad policial ponga un reo á disposición

del Juez, informará sobre el género de sus ocupaciones y sus há­
bitos, expresando si antes ha sido ó no castigado por infracciones
<le policía.

12. Si los funcionarios de policía tuviesen necesidad de alla­
nar domicilios para formar el proceso de prevención, procederán
como se determina en el Tít. VI, Cap. VII. Del allanamiento de
domicilio.

13. El Ministerio Fiscal tiene el derecho de intervenir en la
prevención del sumario para auxiliar á los funcionarios de Po­
licía.

14. Igual al 185 ("á cuyo efecto desempeñarán las comisiones
que lo fueron confiadas").

15 o Cuando los funcionarios de Policía no diesen cuenta ,al
Juez de Instrucción, inmediatamente de tener conocimiento de la
:p€rpetra.ción de un delito, oomo lo ordena el arto 9, inc, 2°; ó no
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romitieran las diligencias ode la prevención del sumario, conforme
á lo dispuesto en el arto 7°, el Juez expresado podrá solicitar del
superior que 'Corresponda, la adopción de las medidas disciplinarias
que sean de aplicarse, si el retardo lhubi.oese sido perjudicial á los
objetos de la investigación crieninal ,

En 'Caso de retardo, el Juez rpodrá ordenar la inmediata en­
trega ,de los antecedentes reunidos por la Policía,

CAPITULO 11: DE LA QliERELLA

16. IR persona ofendida por un delito, ó su representante le­
gal, ó su apoderado con poder especial, podrá promover juicio cri­
minal, presentando al Juez & Instrucción querella por escrito, que
deberá contener: (los seis requisitos de nuestro artículo 176, y

además como 6° el siguiente (nuestro 6° pasa á 7°).
6. Si se tienen algunos pruebas del hecho, deben presentarse

con la querella, designamdo siempre el nombre, apellido y

residencia de- los testigos, si se conocen ó las señas <¡ll'~

puedan !hacerlos conocer.
17. El querellante particular ó el interesado que se hiciese

jartc en el proceso, pueden proponer al Juez de Instrucción, du­
rante el sumario, todas las diligencias que crean conducentes al
esclarecimiento del hecho, debiendo el Juez acordadas ó denegur
las conforme al art, 39.

Tendrán igualmente derecho de concurrir á las audiencins cn
que se practiquen las diligencias que hubiesen solicitado, pudiendo
durante ellas proponer nuevas diligencias y formular, por inter­
medio del Juez, repreguntas ó 'lluevas preguntas á los testigos que
hubiesen presentado,

18. Si el delito fuese público) !podrá el Juez de Instrucción,
sin embargo tcle lo dispuesto en el -articulo anterior, declarar de
oficio ó á petición fiscal, secreto el sumario para el particular
ofendido que es parte en él.

19. El que desista de una querella no podrá renovarla en a(10­
Iante ,

20. Igual al 171.
21. Cuando sean varios los querellantes particulares, se pre­

sentarán al Juez de Instrucción bajo UIlJl sola representaeión . Si
no lo hubiesen 'heclJll en el escrito de querella, el -Iuez les or.le­
nará que lo Ihagan en adelante, bajo pena de no ser oídos, salvo
el caso en que hubiere entre ellos identidad de interés.
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CAPÍTULO 111: DE LA DENUNCIA
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22. Igua:l al 15G, sin la referencua á la Capital y Territorios.
23. Igual al 156.
24. Igual al 157.
25. Igual ~ll 15b, y además:
El funcionario pondrá constancia de haberse firmado á ruego

y en su presencia la denuncia, cuando esto ocurriere.
26. Igual al '159, añadiendo: debiendo hacer constar estas

circunstancias.
27. Igual al 160.
28. Cuando la denuncia no se ha hecho verbalmente ante el

Juez de Instrucción, el denunciante deberá ser citado por dicho
funcionario Piara que se ratifique bajo juramento y dé las expli­
ciones que se le pidieren.

29. Igual al 161.
30. Igual al 1(;2.

31. No se admitirán denuncias entre consanguíneos afi-
r.es, ni de un cónyuge contra el otro.

Lo demáscomo nuestro 169.
32. Igual al 164.
33. Igual al 165.
34. Igual al 166.
35. Igual al 167.
36. Igual al 168.

CAPÍTULO I\': DEL PROCEDIMIENTO DE OFICIO

37. Inmodiatamcnte que el Juez de Instrucción tuviese co­
uocimicnto de la perpetración de un delito que dé lugar á la ac­
ción pública, especialmente si fuese de gravedad, podrá proceder
l~¿ oficio á la instrucción del sumario.

Al efecto podrá trasladarse á las oficinas de la Policía ó al lu­
gar don'de se ihu consumado el delito acompañado del Agente Fis­
cal, si así se lo ordenare.

Para Ia instrucción del sumario en estos casos, las autoridades
de Policía quedan bnjo las inmediatas órdenes del .Tuez de Ins­
trueción.

Cuando este funcionario /hubiese de ~usentarse de la Capital,
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acompañado del Agente Fisc.al, lo comunicará á la Cámara de lo
Criminal, si la ausencia hubiese de durar más de tres días.

38. Igual al 182.

TÍTULO 111: DISPOSICIONES FUNDAMENTALES SOBRE LA I"STRl'CCCIÓN

DEL SUMARIO

39. Cuando se presenta una denuncia en la fONOa y con los re­
quisi tos prevenidos ¡por la ley, 'Ó cuando se presente querella de
parte, en lAS mismas condiciones, ó proceso formado por las au­
toridades de Policía, el Jues <le Instrucción pasará los anteceden­
tes al Ministerio Público, por veinüicuatro horas improrrogables,
para que dictamine lo que 'corresponda.

Si el asunto es de la competencia del Juez, mandará practi­
car las diligencias que reputase conducentes á la investigación del
hecho y de las personas responsables y las que le propusiere el Mi­
nisterio Público ó que indicase el denunciante ó querellante, ex­
oepto aquellas que considerase contrarias á las leyes, ó innecesa­
rias ó perjudiciales al objeto del sumario, las cuales denegará 00

resoluci ón motivada.
Contra el auto denegatorio de las diligencias pedidas no habrá

recurso alguno. (Art. 48).
40. Evacuada la vista fiscal á que se refiere el artículo ante­

rior, cesará la intervención del Ministerio Público, cuando se tra­
te de delitos que solo dan lugar á lllcciÓ!ll privada, á no ser que el
denunciante ó querellante solicite expresamente que continúe in­
terviniendo como si se tratase de un delito público. (Art. 10).

41. Si el Ministerio Fiscal no hallase mérito para proceder, y

('11 Juez de Instrucción opinase lo 'COntrario, ordenará en auto moti­
vado que el sumario continúe, haciendo practicar las diligencias
necesarias pana llegar á la inwestigación ·de la verdad.

El RUto que en este caso ordenase seguir adelante el sumario
podrá ser apelado por el procesado.

El recurso se otorgará en relación, sin suspender la práctica do
las diligencias ordenadas. (Arts. 331 y 332).

42. En el caso en que el sumario hubiere de continuar con­
forme al artículo anterior, el Juez hará notificar lo resuelto al Pro­
curador General para que continúe en el juicio la intervención
fiscal.

Si después de practicadas las diligencias ordenadas por el Juez,



Di<; LA PIWVIJl/CIA UB ~IESDOZA 3:l7

el Procurador General, á petición del procesado, dictaminara en fa­
'"01' del sobreseimiento, el Juez sobreseerá, si no hubiese querellan­
te particular.

Si lo hubiere, el Juez continuará La instrucción, siempre que
el querellante, sosteniendo la existencia del delito, requiriese con­
tra el procesado la continuación del sumario, y el Juez juzgase que
no procede el sobreseimiento.

Del auto negando el sobreseimiento ¡podrá apelarse en relación,
sin que se suspenda el curso del sumario. (Ar«, 5).

43. En los casos del artículo anterior, el procesado podrá ob­
tener la libertad bajo fíanaa, y estará facultado para recusar al
Juez, siempre que el Procurador General hubiere dictaminado en
favor del sobreseimiento.

44. Cuando la querella ó la. denuncia no reurm los requisitos
prescriptos por los artículos 16 y 23, el Juez las devolverá indican­
do el defecto que contengan.

45. Contra el auto que deniegue la formación del proceso po­

dráa¡pelaxse en relación.
46. La ratificación de las diligencias practicadas por los fun­

cionarios de Policía sertá ordenada de oficio por el Juez. Sin dicha
ratificación solo podrán valer como presunciones.

47. Cuando Re presente en forma una denuncia al Ministerio
}'iseal, éste la comunicará inmediatamente al .Juez de Instrucción,
si el asunto fuese de su competencia, pidiéndole practique las di­
ligencias que exija la investigación vcriminal. (Al'tL 39).

48. Cuando el sumario se inicie á petición del Ministerio
Público, el Juez hará .practicar inmediatnmente las diligencias
que le pidiese, si no fuesen contrarias á las leyes.

Contra el auto denegatorio de las diligencias pedidas no habrá
recurso alguno.

49. Durante la formación del sumario, el Agente Fiscal tiene
derecho dé examinarlo, de proponer las diligencias que conduzcan
á su objeto, de concurrir á ellas é interrogar á los testigos, por in­
termedio del Juez, y de proponer verbalmente en las audiencias la
práctica de nuevas diligencies, lo cual se hará constar en aeta es­
peeíal,

A las diligencias solicitadas en E'l curso dol sumario es aplica­
ble lo dispuesto en el inciso 2° del artículo anterior.

50. Igual al 202.
51. Cuando se empiece de oficio la instrucción del sumario, el
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J uez practicará todas las .averiguacionee y diligencias que creyese
necesarias para la investigación del hecho y descubrimiento de los
delincuentes, con arreglo ,á 10 dispuesto en este Título y en los si­
guientes. (Arts, 37 ;y 38.)

52. Jgual al 205.
63. A los tres días de ser puesto un detenido á disposición del

Juez de Instrucción: éste le lhará notificar por el Secretario la
causa de su detención, siempre que hubiese prestado la declara­
ción indagatoria ó se ihubiese negado á prestarla. (Arts, ] 22 y

144).
54. El procesado Ó su defensor podrán proponer al Juez de

Instrucción que practique las diligencias que estimen conducentes
á la conservación de sus derechos, y el Juez deberá decretarlas,
siempre que las repute procedentes á los objetos del sumario, sin
que en ningún rnso, durante la instrucción, les sea comunicado su
nsultado ni el de las demás diligencias que se practiquen.

La negativa del Juez á las peticiones del procesado no dará
lugar á otro recurso que al de reposición, el cual se resolverá sin
ningún traslado, (Arta. 4 y 50).

55. Durante la instrucción del sumario, el Juez de Instruc­
ción podrá adoptar de oficio todas las medidas que estime eondu­
eentes á los objetos de la investigación criminal.

56. Igual al primer párrafo del 9.
57. Ig-ual al 10.
58. Antes dedal' por terminado el sumario, el Juez de Instruc­

('ión podrá interrogar al procesado para que explique las contradic­
ciones en que hubiere incurrido ó las que resulten entre sus de­
claraciones y las de los testigos y demás circunstancias del proce­
so; pero en ningún caso podrá hacerse al procesado cargos Ó re­
convenciones tendientes ,á obtener la confesión de su culpabi li-Iad.

Son aplicables á estos casos 10 dispuesto en. los artículos 121
y 125.

TiTULO IV: DE~ I'ROCEDI:\IlE:"TO ~:-¡ CASO DE CO;'llCURSO DE DELITOS

59. Las disposiciones del precedente Título se adoptarán de
oficio por el Juez, ó :á petición de parte.

60. Los Jueces del Crimen conocerán en un solo proceso de
los delitos conexos, cuando alguno de ellos fuese de su competencia,

8 ún cuando los otros no 10 fueren. .
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61. Cuando á una persona se le impute haber cometido en
distintas épocas dos 'ó más delitos que no son conexos, el Juez de
Instrucción formará tantos sumarios como delitos separados se 1<~

imputen al reo.
Los sumarios se remitirán al Juez de Sentencia á medida que

se terminen, con oficio en que se le comunique expresamente qun.
re están instruyendo otros sumarios 'Contra el mismo reo.

62. Si los delitos concurrentes son de diversa gravedad, y UllO

de ellos corresponde á la jurisdicción de los J ueces del Crimen,
todos los dem1ás se acumularán ante los Jueces Letrados para su
instrucción y sentencia.

63. En caso de concurso de delitos, si ocurre que por uno L1~

ellos la causa está en plenario y por otro recién se inicia el suma­
rio, el -Iuez sumariante lo pondrá inmediatamente en conocimiento
del Juez de Sentencia, el cual, terminado que sea cl plenario, lo
paralizará hasta que el nuevo sumario le sea elevado ó termine
ante el Juez sumariante.

64. Cuando hay concurso de delitos y se procede en expedien­
tes separados, el Juez no I(Lictará sentencia sino cuando todos se
hayun puesto en estado. Llegado este caso, se acumularán los au­
tos y se fallarán todos en una sola sentencia.

65. Cuando hubiese una sentencia ejecutoriada y se iniciase
contra el condenado un jui-cio nuevo por delito cometido untes del
primer proceso ó fallo, el J uez al fallar el nuevo proceso tomará
en consideración el delito ya juzgado, y dictará sentencia numen­
tarado 1" pena impuesta ó dejándola en el mismo grado, según co­
rresponda, de acuerdo con las disposiciones del Código Penal so­
bre acumulación de penas en caso de 'COncurso de infracciones.

Siempre se impondrán al delincuente las costas del nuevo
proceso,

66. Cuando después de ser condenado un procesado, y esta ndo
en apelación el fallo, se descubra que es autor de otro delito ante­
rior al primer proceso ó fallo, el Juez de Instrucción pondrá el he­
cho en conocimiento del Superior, el cual, después de llamar autos
para sentencia, paralizará el juicio 'hasta que se le comunique el
resultado del nuevo proceso, lo cual se hará indefectiblemente.

67. Cuando después de !haber obtenido gracia un condenado
se descubra que es autor de otro delito anterior al primer proceso
ó fallo, la primera con denación no se tomará en 'cuenta al dictar la
nueva sentencia, sino en la ~arf'e de pena que se haya espiado.
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ThTLO V: DILIGENCIAS PARA HACER CO:'-l'STAR EL CUERPO DEL

DELlTO.-CAPÍTl'LO 1: DISPOSICIONES GENERALES

68. Igual al 208.
69. Igual al primer párrafo de nuestro 209.
70. Si para la apreciación del delito ó de sus circunstancias,

tuviese importancia el reconocimiento de un lugar cualquiera, el
Juez de Instrucción practicará una inspección ocular, dejando
constancia en autos de todo aquello que pueda tener relación con
la existencia y naturaleza del hecho. (Art. 188).

A este fin hará consignar en los autos la descripción del lu­
';;&.1", el sitio y estado en que se hallen los objetos que en él se
encuentren, los accidentes del terreno, y en su caso, la situación
de las habitaciones, sin omitir ningún detalle que pueda tener va­
101', tanto para la acusación como para la defensa.

71. Igual al 216, añadiendo:
y las armas ó instrumentos, de cualquier Clase que sean, que

hubieran servido ó con que se hubiere cometido el delito, se deposi­
tarán en lugar seguro. (Arts. 77 y 78).

72. Igual al 235.
73. Igual al 212 (peritos en vez <le perito).
74. Igual al 213.
75. Igual al 214.
76. Puede el Juez ordenar el registro de los 'Vestidos que ac­

tualmente llevan aquellas personas respecto á las cuales haya in­
dícios que autoricen ~ creer que ocultan en ellos objetos importan­
tes para la investigación ó 'comprobación del delito.

77. Igual al 211.
78. Tguul al 215: la referencia es al artículo 77.
79. Igual al 217.
80. Igual al 218.

C,\PÍTULO 11: DILlJE:'\CIAS E:'-l' CASO DE :\IVERTE

81. Si la muerte de una persona diera lugar á la instrucción
(:('1 sumario, antes de proceder al entierro 'del cadáver, ó inmediu­
tamente después de su exhumación, se hará su descripción conforme
al artículo 69 y se identificará por medio de testigos, que á la vista
del mismo, den razón satisfactoria de su conocimiento. (Art. 84).

82. Igual al 220.
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83. Cuando á pesar de tales prevenciones no fuese el cadáver
reconocido, se ordenará su entierro, sentándose al efecto diligen­
cia en que consten sus señas personales. El Juez recogerá las vesti­
duras y demás objetos encontrados en el cadáver, á fin de que pue­
¿an servir oportunamente para hacer la identificación.

84. En los sumarios á que se refiere el artículo 81, cuando pOI'
la percepción exterior no aparezca de una manera manifiesta é ine­
quívoea la causa <le la muerte, se procederá á la autopsia del ca­
dáver en presencia «lel Juez, siempre que fuese ¡posible, por el Mé­
dico de los Tribunales, asociado á otro facultativo. ó por los que el
J'uez designe. Cuando no ocasionare retardo, será citado para que
intervenga en la autopsia el Médico que hubiese asistido al difunto
en su última enfermedad.

85. Hecha ladescripción exacta de la autopsia, los médicos de­
ben establecer en su informe las causas inmediatas que han produ­
cido la muerte y las que han dado origen á éstas.

86. Si existiesen lesiones deben especificar:
1. Si han sido inferidas por un tercero.
2. Si, en tal caso, han producido la muerte, sea como consecuen­

cia necesaria die ellas, sea como resultado de causas inme­
diatas que las lesiones han 'dlet."I"n'linado directa ó i ndircc­
tamente, sea por razón de alguna circunstancia particular
inherente á la persona, sea, en fin, por efecto de circunstan­
cias accidentales.

3. Si habría podido impedirse este resultado con oportunos y
eficaces socorros.

87. En los casas de muerte por heridas, en la descripcióu que
se íhaga conforme al artículo 69, deberá consignarse la naturaleza,
situación y número de aquellas, haciéndose además eonstnr la po­
sición en que se hubiese encontrado el cadáver y la dirección de los
rastros de sangre y demás circunstancias que se notaren, relativas
al hecho.

88. En los casos en que se extraiga un cadáver del agua, se
practicará el correspondiente examen médico y se informará si la
muerte ha sido el resultado de la asfixia producida por el agua, ó
si á ella ha sido arrojado el cadáver.

89. Igual al 224.
90. Igual al 225.
91. Igual al 226.
92. Igual al 227 ..
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93. En caso de lesiones corporales, el herido será interrogado
inmediatamente sobre quien es el autor de ellas y sus cómplices, :JO

sobre todos los antecedentes y circunstancias del hecho.
94. Se ordenará que el médico de los Tribunales, ó los facul­

tativos que se nombren, reconozcan el herido y determinen prolija­
mente en sus informes la importancia de las lesiones, la posibilidad
de su curación y en qué tiempo, el arma Ó instrumento con que
fueron inferidas, los órganos afectados ó mutilados, las conse­
cuencias que producirán en la salud del ofendido ó en su capaci­
dad para el trabajo, el tiempo probable que 'puede estar privado de
ella, y demás circunstancias que contribuyan á determinar la ma­
yor ó menor gravedad del delito, teniendo presente para ello lo dis­
puesto en los artículos 119 y 120 del Código Penal.

95. Los médicos que asistan al herido darán parte de su esta­
do en los periodos que el Juez les señale, é inmediaturnente que ocu­
rra alguna novedad que merezca ser puesta en su conocimiento.

96. Igual al 228.

C\PíTULO IV: DELITOS CONTRA LA PROPIEDAD

97. Igua 1 al 229.
98. Igual al 2:~O.

99. Igual al 231.
100 . I'gual al 234.
101. J~lS cosas que hayan sido objeto del delito, cuando su df-­

teneión no sea necesaria á los objetos del juicio, se entregarán á sus
dueños, acreditado que sea el dominio, y después que se huya ter­
minado en autos el valor que tenían al tiempo de la comisión del
de-lito. (Arts, R6, 261, 265 y 325).

TiTl'LO VI: DEL SC:\IARIO, ESPECL\L:\IE:\"TE RESPECTO DE 1..\ PERSONA

DEL DELl:\"CUE:\"TE.-CAl'iTl·LO 1: DE LA DETE~CIO:\" y LA PRISIÓN

102. Ao~más ele los casos determinados en el ar ticulo 113, po­
drá decretarse la detención.

Los 4 incisos de nuestro 364.
103. Inmediatamente que un reo sea puesto á disposición del

Juez de Instrucción, el Secretario tomará prolijamente su filiación,
la firmará y agregará á los autos. (Art. 158).



DE LA I'IWVISCIA DE )IESDOZA

104. Igual al ,~65 (b refercn«in, nI urt ículo 102).
105. Igual al 366.
106. Igual al 367.
107. Al procesado y á su dofousor :-c le.; hará saber en dili­

gencia que se ha decretado la prisión preventiva, sin darles á cono­
cer los fundamentos del auto.

108. A los diez días de iniciado el sumario por el -Iuez de Ins­
trucción, se decretará la prisión 'preventiva conforme al articulo
106, la libertad bajo finriza, ó sobreseimiento. (Art. 288, 317 á 327).

Vencido dicho término, el detenido ó su defensor, podrán soli­
citar el proveído del caso.

El Juez podrá postergar la providencia solicitada, por auto en
el cual expresará los fundamentos de la postergucióu.

Esta prórroga ] ara dictar el auto de prisión preventiva, (le
libertad bajo fianza ó de sobreseimiento, no podrá exceder de cinco
días.

109. Igual al 368.
110. La orden de prisión, en los casos de los incisos 3° á 6° del

artículo anterior, será publicada por edictos en la prensa, si el J ucz
lo creyere conveniente, con la prevención de que cualquier pa rt i­
cular puede darlecumplimiento y presentar sin retardo el fugadn Ó

procesado al Juez de la causa ó á la autoridad policial más inme­
diata,

111. Igual al 369 (la referencia al artículo 109).
112. La autoridad de policía que detuviese á una persona en

algunodo los casos del arto 109, deberá, bajo su responsabilidad, po­
nerla á disposición del Juez de Instrucción en las primeras horas
de su despacho, para que éste proceda como corresponda.

Los particulares, en igual caso, entregarán el detenido inme­
diatamente ,á la autoridad ne policía más próxima al lug-ar de la
detención.

113. El Juez de Instrucción dictará orden de detención contra
toda persona respecto de la cual exista en autos semi-plena prueba
dE' haber cometido un delito castigndo con pena privativa de la li­
bertad. (Arts. 53 y 435).

114. Igual al 373 (en vez de prisión: "detención".
115. Igual á los arts, 374 y 375.
116. Los autos <fu prisión y Iibortad provisional serán roform:i­

hl('f; de oficio, ó á instancia de parte. durante el curso 0('1 juicio,
En su consecuencia. el procesado podrá ser preso y puesto en 11­

bertad, cuantas veces S€Jl procedente.
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CAPÍTULO 11: DE LA INCOMUNICACiÓN DE LOS PROCESADOS

117. Igual al 256.
118. La incomunicación no pasará del tiempo absolutamente

preciso para la práctica de las diligencias que la hubiesen motivado.
En ningún caso poolI"á exceder de cinco días,
119. Igual al 258, añadiendo: "y los actos que en su virtud

se practiquen, lo serán en presencia del mismo Juez y del Actua­
rio".

120. El preso incomunicado no podrá entregar ni recibir carta
ni papel alguno sino por conducto y con licencia del Juez, el cual
se enterará de su contenido para darles ó negarles curso. .

121. No se leerán al procesado los fundamentos del auto xlo
incomunicación cuando le fuere notificado, ni se le dará copTa de
ellos.

cAPín"LO 111: DE LA DECLARACiÓN INDAGATORIA

122. T..a declaración indagatoria se tomará al presunto culpa­
ble dentro de las veinte y cuatro horas desde que se encuentra á dis­
posición del Juez.

Este término podrá prorrogarse por otras veinticuatro horas.
cuando el Juez no hubiese podido recibir la declaración indagatoria,
ó cuando el procesado lo pidiese para nombrar defensor, ó cuando
mediase alguna otra causa grave que el Juez Ihará constar en la pro­
videncia que decretase la prórroga,

123. El procesado podrá negarse á declarar, sin que en nin­
gún caso su nezat.iva pueda inducir presuncién ide culpabilidad en
su contra.

EH todos 1M C~¡;;OS en que 11n encausado haya de prestar de­
claración indagatoria, el Juez le hará leer previamente este ar­
tleulo.

124. Igual nI primer párrafo del 239.
125. En ning-ún caso se les exigirñ juramento á 10!J procesa­

dos, ni promesa de decir verdad, ni se podrá emplear ningún género
de coacción, amenaza Ó promesa, ni medio alguno para obligarle (j

inducirles á declarar contra. su voluntad, so pena de nulidad <le la
declaración y de ser corregido disciplinariamente (>1 .Tuez,á no ser
que incurriese en mavot' responsabilidad.

126. Las preguntas serán simples, claras y precisas, que con-
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duzcan directamente á la averiguación del hecho, sin que por nin­
....ún concepto puedan hacérsela de modo capcioso ó sugestivo.
b El Juez que infringiese esta disposición podrá, segú-n los casos,
56r corregido disciplinariamente, y la declaración podrá igualmen­
te ser anulada á solicitud de parte

127. El procesado podrá hacerse acompuñar de su defensor,
y el Juez, al citarle, le hará saber que le asiste este derecho.

El defensor que acompañe al procesado prestará juramento de
guardar secreto respecto del interrogatorio y de las contestaciones
del procesado, ihasta tanto que se haya declarado terminado el su­
mario.

128. El procesado que se preste á declarar, será interroga-do:
1. Por su nombre y apellido paterno y materno y apodo, si lo

tuviese.
2. Por su edad, nacionalidad, domicilio y residencia.
3. Por su estado, y si tiene hijos.
4. Por su profesión, arte, oficio Ó modo de vivir.
5. Si sabe leer y escribir.
6. Si ha tenido noticia del delito de que se trata.
7. En qué lugar se hallaba el día y la hora en que se cometió.
T..o demás como en nuestro 241, terminando del siguiente modo:
Estas preguntas se le rhal'ún separadamente y en el orden en

que están colocadas en este artículo.
El procesado coneluído el interrogatorio y leído que le sen

íntegramente, podrá agregar la exposicién ó aclaraciones que fuc­
sen conducentes á su defensa.

129. El procesado podrá dictar por sí mismo sus declaraciones.
pudiendo en este acto consultar apuntes ó notas, (10 demás corno
en nuestro 247).

130. Igual al 244.
131. Cuando el -Iuez notase síntomas de enajenación mental

en el procesado, suspenderá la declaración. (Arts. 57 y 162).
132. Igual al 245.
133. Se permitirá JlI procesado manifestar cuando tenga por

conveniente para su exculpación ó para la explicación ó atenuación
de lo!'! hedhos, debiendo el J'uez hacerle presente que le a~iste ese
derecho, Se evacuarán con urgencia 1~s citas que hiciese y las de­
más diljgeneias 'que propusiese, si el .Juez 10 estimase conducente
nora la comprobación de las manifestaciones efectuadas. (Arts, 164
y 183).
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134. Igual al 248.
135. Igual al 249.
136. El procesado tiene derecho de rubricar el margen de las

fr.jas en que esté contenida su declaración, y si no sabe firmar 1)0­

dl'á 'hacerlo rubricar con mpersona que le acompañe.
Si ésto ha sido otorgada por medio de intérpretes, pudele \~l

mismo procesado exigir que se rubrique por ellos.
137. Las declaraciones serán, bajo pena de nulidad, firma!.,)",

por todos los que hubiesen intervenido en ellas. 1,0 demás como

en nuestro 250.
138. Igual al 251-
139. Si el interrogado no entendiese el idioma nacional, s('rú

examinado por intermedio de un intérprete, ó de dos, cuando fue-e
posible, que se nombrarán por el Juez, los que prestarán juramento
oc conducirse bien y fielmente en el desempeño de su cargo. La de­
claración será en estos casos firmada por los intérpretes y no por el
procesado.

140. Igual al 253.
141. Cuando el J uez crea conveniente el examen del procesado

en el lugar de los hechos acerca de los cuales deba ser examinado,
,) ante las personas ó cosas 'con ellos relacionadas, observará lo dis­
puesto en los artículos 70 y 71-

142. Igual al 254 (Juez de la causa en vez de sumariante),
143. En ningún caso los Jueces harán á los procesados cargos

ó reconvenciones para averiguar la existencia del delito ó su par­
ticipación en él, ni se le leerá parte alguna del sumario, mas que sus
declaraciones anteriores. (Art. 58).

144. Cuando los procesados sean varios, á la declaración (kl
uno -debe seguir inmediatamente la del otro, evitando que se co­
muniqueri, antes de que todos Ihayam declarado.

CAI'Í'lTI.O IV; DE 1.,\ CO:-\FESIÓ:-¡

145. Igual al 316.
146. Igual al 3] 7.
147. Igual al :U8.
148. Igual al 319.
149. Igual al 320.
150 . Igual al 121 (1a referencia, al art, ] 45).
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CAPÍTULO V: DE LA II>E:'\TII>AI> DEL I>ELI:\'CCE:'\TE

151. En los casos en que so impute á una persona la PC11JC­

n-ación de un hecho punible, deberá reconocerse judicialmente si
el Juez de Instrucción, los acusadoresó denunciantes ó el mismo in­
culpado conceptúan fundad.emente precisa la di ligonci.t para la
identificación ,de este último con relación á los 'L1c:-:igrmllles, á fin de
(me no ofrezcan duda quién es la persona á quién se refiere.
. 152. En el reconocimiento se observará lo siguieu to :

1. Que la persona que sea objeto de él no se disfrace ni se
desfigure, debiendo conservar en lo-posible el traje que lle­
vaba cuando se presume que cometió 01 delito.

2. Que aquella se presente acompañada con otros individuos
vestidos de una manera semejante, en cuanto fuese posible.

3. Que los individuos que la acompañen sean en lo posible de
U!n~ clase análoga, atendidas su educación, modales y cir­
cunstancias.

4. Que el que haga la designación manifieste las diferencias y

semejanzas que observare en el estado actual de la perso­
na señalada yel que tenía en la época á que su declaración
se refiere.

153. 19u3Jl l1l 266, terminando así:
y que haga la mamifestación 'á 'que ~ refiere el inc, 4. dH

artículo anterior.
154. Igual al 267.
155. Igual al 268.
156. Igual al 269.
157. Igual al 270.
158. Igual al 271.

C.\PiTULO VI: DE LAS CIRCC:'STA~CI.\S PERSO:\TALES DEL PROCESADO

159. Igual al 260.
160. Igual al 261 (en el párrafo 3°: liÓ 1)01' el Consejo de Ili­

giene").
161. Igual al 262.
162. Igual al 263.

Cód, de Proc, Cr irn., t. 111
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TÍTt:LO \'11: PRUEBAS CO:\JUNES AL DELITO Y A LOS DELINClJEN­

TES,-CAPITL'LO 1: DE LA PRUEBA TESTIl\JON'I:\L

163. Se aplicarán á la prueba de testigos en lo criminal, como
disposiciones complementarias, todas las del Código de Procedí­
mientes Civiles sobre dicha prueba, en lo que no se oponga á los
artículos de este capítulo.

164. Igual al 272.
165. Igual al 273, (después de impedido: liÓ que no tenga de­

reoho á declarar por informe, según el Oód. de Enj. Civil").
166. Cuando el Juez de Instrucción creyese conducente á los

objetos de la investigación criminal interrogar por sí á las perso­
nas exceptuadas de concurrir al Juzgado, podrá hacerles notificar
que le esperen en el domicilio que tengan, en el día y la hora que
les indique para tomarles declaración, lo cual deberá cumplirse
por los emplazados, bajo multa de cincuenta á' quinientos pesos,
sin perjuicio de las demás responsabilidades á que hubiere lugar.

167. Igual al 274.
168. Los testigos serán citados por Secretaría en la forma

que prescribe el Código de Procedimientos Civiles respecto de los
que han rehusado á comparecer voluntariamente. El Juez podrá,
cuando lo creyese oportuno, hacer citar verbalmente desde el pri­
mer momento á los testigos, por intermedio de la Policía,dejando
constancia en autos del motivo de la urgencia,

169. En caso de urgencia, podrán ser detenidas las personas
~ue deban 'declarar, cuando fundadamente se tema que no podrán
ser habidas con el mismo objeto, por tratarse de personas descono­
cidas ó próximas á emprender viaje.

Lo demás como en nuestro 283.
170. Cuando en razón de la distancia ó ,de las dificultades de

las comunicaciones, el Juez creyere necesario dar comisión para que
se tomen las declaraciones, se procederá como se establece para ca­
sos análogos en el procedimiento civil, debiendo recibirse las decla­
raciones en secreto y devolverse bajo pliego sellado, para 10 cual el
Juez sumariante dará al comisionado las instrucciones del caso.
(Art.52).

171. Igual al 285.
172. Cuando el testigo que hubiese comparecido se negase á

declarar sin causa justificada, se le tendrá arrestado hasta que pres­
t~ su declaración, sin perjuicio de las responsabilidades legales en
que incurra por su negativa.
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173. Igual al 275.
174. Igual ·al 278: en vez del 3° y 4", el siguiente:
3. Los colaterales hasta el cuarto grado inclusive, y los afi­

nes hasta el segundo.
175. Igual al 279, la referencia al art. 31.
176. Igual al 276 (en el 2° suprimida la salvedad, en el T' en

vea xle sirvientes: "asalariados").
177. Igual al 277.
178. Igual al 280 (las referencias, á los artículos 174 y 31),

y además:
Cualquiera manifestación que se hiciese por estas personas en

centra del acusado, '00 se asentará en el proceso, salvo en los casos
del arto 31.

179. Cuando el testigo ignore el idioma nacional, ó sea sordo­
mudo, Ó sordo ó mudo solamente, se :procederá con arreglo á lo es·
tablecido respecto á la declaración indagatoria. (Arts. 139 y 140).

180. Antes de que los testigos empiecen 'á declarar, el .Iuez, á
petición de parte, ócuando él lo creyere conveniente, les impondrá
de las penas que el Código Penal establece contra los que se pro

ducen con falsedad. (Art. 187).
181. Interrogados por las generales de la ley, en seguida e1

testigo será preguntado:
1. Si le afecta alguna de las inhabilidades ó impedimento"

legales para declarar, los que le serán prévinmcnto

plicados. (Art. 173 y 174).
2. Por todas las circunstancias del r.elito, pcrSOIl:1S CJ.IIC in­

tervinieron en él, tiempo, lugar y modo como fnÍ' corno­

tido, dando razón de su dicho.
Lo demás corno en nuestro 297.
182. Igual al 298.
183. Las citas Iheoh~1s por el procesado en su doclarnción inda­

r:-atoria, como la de los testigos al declararvdeberán ser evacuadas
por el Juez.

Lo demás como en nuestro 299.
184. No se 'Consignarán las declaraciones manifiestamente im­

pertinentes para los objetos del sumario; pero sí, todo aquello que
pueda servir de cargo como de descargo al procesado.

185. El Juez, .le oficio óá solicitud de parte, procederá á repre­
guntar al testigo ó á hacerle nuevas interrogaciones cuando lo ero­
yue conveniente al esclarecimiento de la verdad, especialmente
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cuando el testigo declarase con oscuridad, indecisión incurriese
en contradicciones.

186. Igual al 303.
187. Igual al 304.
188. El Juez podrá mandar que se conduzca al testigo al lu­

gar en que hubiesen ocurrido los hechos, y examinarle allí ó poner
á su presencia los objetos sobre que hubiese de versar la declaiucióu,

En este último caso podrá el J uezponer á presencia del test igo
dichos objetos, solos ó mezclados con otros semejantes, adoptando
además todos los medios que su prudencia le sugiera para In mayor
exactitud de la declaración.

c.vetrut.o JI: DE LOS CAREOS

189. Igual al 309.
190. Igual al 310.
191. Igual al 311-
192. Igual al 312.
193. Igual al 313.
194. Igual al 314.
195. El careo entre procesados solo podrá tener lugar de co­

mún acuerdo entre ellos y cuando ]0 soliciten para reconvenirse
entre sí.

El careo entre testigos y procesados solo podrá verificarse á
solici tud de éstos.

CAPiTULO JI); DEL ExAME:-1 PERICIAL

196. "El .TUt'Z, de oficio ó á solicitud de parte, ordenará el exa-
men pericial.

Lo demás como en nuestro 322.
197. Igual al 323, y además:
I...os peritos serán nombrados por el Juez.
198. Igual al 324 y 325' (en este momento en 'Vez de lugar).
199. Hecho el nombramiento de peritos, se notificará inmedia­

tamente á las partes.
200. Los peritos aceptarán el cargo bajo juramento, que prC'-:­

tm án ante el Secretario, ó quien haga sus veces, en el acto de noti­
fieárseles su nombramiento; todo 10 cual se 'hará constar en la rli­
ligencia.

201. Igual al 327.
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202. Igual nl 328.
203. No podrán prestar informe pericial acerca del delito las

~-'el'sonas comprendidas en los artículos 173 y 174.
204. Los peritos del sumario solo podrán ser tachados durante

el plenario, por las mismas causas que los testigos, y en la misma
forma.

205. Decretado el reconocimiento pericial durante el sumario,
podrán las partes nombrar peritos á su costa, que acompañarán á
los que el juez h~ya designado y que darán su informe conjunta­
mente con estos ó separadamente, todo de acuerdo con lo que el
Juez resuelva.

206. Igual al 337.
207. Igual al 338.
208. El informe ,pericial se emitirá por escrito y comprenderá,

si fuese posible: los :3'números de nuestro 342, y avlcmás:
Para esto prescindirán ·de hipótesis. científicas y ele teorías

I1n demostradas, concretándose .á oousignar sus couclusiones con
arreglo á las verdades incontrovertidas, ó á lo menos, generalmente
aceptadas.

209. Igual al 343.
210. Igual al 34·t,
211. Podrán los peritos, con permiso del Juez, revisar las ae­

tuaciones deducidas para tomar por sí mismos los antecedentes del
<.:;1 so, si creyesen no ser suficientes los datos suministrados pura
sus procedimientos.

La divulgación <le lo que de ellas resultare 'hat1á incurrir en la
responsabilidad de los que violan secretos profesionales.

212. Igual al 346.
213. Cuando los peritos no tuviesen sueldo del Estado y fue­

sen nombrados de oficio ó á solicitud fiscal, sus honorarios serán 5:1­

ti-feches por el tesoro público, sin perjuicio de que éste sea. re­
embolsado 1101' quién resulte condenarlo en las costas del proceso.

214. El Juez de oficio ó á solicitud de parte, podrá hacer á
los peritos las preguntas ó pedirles las aclaraciones que estimo
conveniente sobre sus informaciones.

Las contestaciones de los peritos se considerarán como parte de
1Minformes.

CAPíTULO IV: DE LA PRUERA INSTRl:;\IENTAL

215. La prueba instrumental se rige por 10 establecido respecto
de ella en el Oódigo de Procedimientos Civiles, con las modificado-
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ues contenidas en los artículos siguientes.
216. Jgual al 350.
217. Cuando se presente contra el procesado un documento

l'l'i vado que lleve su firma, se le prevendrá previamente que puede
[.bstenerse de declarar si es suya la firma y exacto su con tenido,

A su negativa ,á declarar se aplica lo dispuesto en el artícu-
lo 124.

218. Las cartas particulares sólo podrán ser presentadas en
juicio por terceros con el consentimiento previo dé sus dueños.
acreditado en autos, ó en virtud de mandato judicial.

CAPÍTULO V: DE LAS PRESl"NCIONES o I~DICIOS

219. Igual al 357.
220. Igual al 358.

CAPÍn'LO VI: DE LA INTERCEPTACION DE LA CORRESPONDENCIA

221. Siempre que el Juez de Instrucción tuviese indicios de
que la interceptación de la correspondencia postal y telegráfica que
el procesado remi tiere ó que le fuese dirigida, pueda suministrar
medios para comprobar los ihedhos, acordará su detención, apertura
~' examen.

Podrá ordenar igualmente, por las mismas causas, 'que las
administracioneade telégrafos le faciliten copias de los telegramas
que se hubiesen remi tido,

222. Igual al 360.
223. El auto acordando la interceptación de la correspon­

dencia postal ó telegráfica, determinará aquélla por medio de de­
signación de las personas á CUV'0 nombre se hubieren expedido ó
por otras circunstancias igualmente concretas.

224. Para la apertura y registro de la correspondencia postal
~rá citado el interesado.

Este, ó la persona que designe, podrá presenciar la operación.
225. Si el procesado estuviese en rebeldía ó si citado para la

»pertura no quisiese presenciarla ni nombrar otra persona para
que lo haga en su nombre, el Juez procederá, sin embargo, á la
apertura de dioha correspondencia.

226, La operación se practicará abriendo el JUf'Z por sí mis­
mo la correspondencia, y después <le leerla para sí, apartará la que
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haga referencia á los hechos de la causa y cuya conservación con­
sidere necesaria.

Los sobres y hojas de esta correspondencia, después de haber
tomado el mismo Juez las notas necesarias para otras diligencias
de investigación á que la correspondencia diese motivo, se rubri­
carán por todos los asistentes y se sellarán con el sello del Juzgado,
encerrándolo todo después en otro sobre, al que se pondrá el ró­
tulo necesario, conservándolo el Juez en su poder durante el su­
mario, bajo su responsabilidad.

Este sobre podrá abrirse cuántas veces el Juez lo considere
preciso, citando previamente al interesado.

227. LL correspondencia que no se relacione con la causa será
entregada en el acto al procesado ó á su representante.

Si aquél no estuviese presente, será devuelta á la Oficina de
Correos.

228. La apertura <le la correspondencia se 'hará constar pOLO
diligencia, en la que se referirá cuánto en aquélla hubiese ocurrido.

Esta diligencia será firmada por el Juez, el Secretario y de­
más asistentes.

CAPiTULO VII: DEL ALLANA:\IIENTO VE L~O:\IICILIO

229. El domicilio sólo puede allanarse en los casos estable­
cidos j' bajo las formas determinadas en los siguientes artículos de
este capítulo.

230. Igual al 399.
231. Igual aJ 187.
232. Igual al 188.
233. No será necesaria la orden de allanamiento en los casos

siguientes :
1. Cuando ocurriese incendio, inundación ó cuando por cual­

quier causa semejante estuviese amenazada la "ida de
los 'habitantes ó la propiedad.

Lo demás, como 2°, 3° y 4°, y los números 1, 2 S 3 de nues­
tro 189.

234. El domici lio puede ser allanado por las autoridades mu­
nicipales cuando fuere necesario vigilar la ejecución do los regla­
mentos de salubridad.

235. Cuando la orden de allauamieuto C'~ solici tada por par­
ticulares, el Juez sólo podrá expedirla por 'hecho punible, apoyado

en juramento ó afirwaci6n.
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Si el solicitante ofrece prueba en apoyo de su pretensión, el
Juez deberá recibirla, y con su resultado, expedir ó no la orden.

236. Cuando las autoridades de Policía ú otras autoridades
ce la Provincia necesiten allanar un domicilio, bastará que soli­
citen la orden por una nota en que detallen los hechos que moti­
len la petición. - (Art. 12).

237. Igual al primer párrafo del arto 400.
238. Igual al resto del 400: la referencia del inciso 3°, al ar-

tículo 233.
239. Igual al 401 (menos en el 20 "fueren ó no lícitos").
240. Igual al 402.
241. Igual al 403.
242. Igual al 404.
243. Igual ~l 405.
244. Igual al 406.
245. Igual al 407.
246. Igual al 408.
247. Igual al 409.
248. Igual al 410 (ca.pítulo en vez de título).
249. Sólo se suspenderá el registro por el tiempo que no fuese

posible continuarlo.
250. Siempre que el Juez suspenda el registro, hará cerrar

:>' sellar el local ó los muebles en que hubiere de continuarlo, en
cuanto considere nec-esaria esta precaución para evitar la fu'ga de
11\ persona ó 'n sustracción de las cosas que buscare,

Adoptará, además, durante la suspensión, 'las medidas de vi­
gilancia á que se refiere el artículo 244.

251. No se ordenará el registro de los libros y papeles de con­
tabilidad del procesado ó de otra persona, sino cuando hubiesen
indicios graves de que '~e esta diligencia resultará el descubrimiento
ó la comprobación de algún 'hecho ó circunstancia importante en
la causa.

252. Tods persona está Obligada á exhibir los objetos y pa­
jeles que se sospeche puedan tener relación con la causa. Si el que
los tiene se negare á la exhibición podrá ser apremiado con multas
proporcionadas á sus facultades, y arresto de uno á sesenta días.
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253. A los treinta días ,de iniciado un surnario, el Juez de
Illstrucción dictará un auto declarándolo cerrado y ordenando que
p:lse al .T uez de Sentencia, con todos los antecedentes reunidos..

En los treinta días que debe durar el sumario no se computa­
r.ui los transcurridos en articulaciones maliciosas del procesado.

254. Si ,á los treinta días de iniciado un sumario no estuviese
terminado, el procesado tiene derecho l'nra reclamar que S€ sobresea
'ó re clausure inmediatamente.

Si el Juez se negare á clausurarlo, así 10 decretará en auto mo­
tivado.

El procesado ó su defensor, podrá en este caso presentarse di­
r('ctamente en queja ante el Superior, el cual, previo informe
del Inferior, que deberá evacuar en 24 horas, 10 emplazará á que
]0 clausure dentro de un término que no excederá de diez días.

255. Si en cualquier estado del sumario resultase que el he­
cho á que se refiere sólo reviste el carácter de un delito cuyo [uz­
gamiento corresponde á los Jueces .oe Paz, el Juez sumariante 01'­

denará que el procesado, con todos los antecedentes, se pase al Juez
respectivo :para el conocimiento de la. causa. - (Art. 28], iuc, 1.
y art. 282).

256. Del auto mandando remitir el procesado ~l Juez de Pa7.
podrá apelarse por el Ministerio Fiscal ó por el querellante part i­
<'111ar.

El recurso será admitido en relación y en ambos efectos.
En estos casos el Juez de Instrucción podrá acordar la exear­

cclación bajo fianza.

TÍ"ITLO IX: DEL PROCESADO ,\l'SE:'\TE y DE st: REBELDL\

257. Ig'ual al 139 :.' 141.
268. Igual al 148.
259. Igual al ]40 (dos ejemplares).
260. Igual ~l 149 (menos "ó contumacia").
261. Igual al 150.
262. Igual al 151.
263. Igual al 152.
264. Igual al 153. ~a referencia, :tI arto 261.
265. Igual al 153.
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LIBRO SEGUNDO

DE LOS I::"CIDE:-lTES.-TiTL'LO 1: DE LAS CUESTIO~ES DE COMPETE:'IlCIA

266. Quien sea parte legítima podrá promover contienda de
competencia por inhibitoria,

1. Ante el Juez de Instrucción, cuando estuviere conociendo
en causa criminal un Juez á quien se considere irrcom­
peten te.

2. Ante un Juez de Paz, cuando estuviere conociendo otro Juez
de Paz reputado incompetente.

267. Los Jueces de Paz no podrán suscitar cuestiones de com­
lJ€tencia á los Jueces del Crimen.

268. Las cuestiones de competencia entre los Jueces de Paz,
propuestas durante el sumario, no suspenderán su curso, el cual se
continuará por el que haya prevenido en la causa ; y en el caso
en que hubiesen empezado ,á conocer al mismo tiempo, por el .Juez
ante quien se haiya deducido la competencia.

269. Promovida la competencia ante el Juez de Instrucción,
si éste se juzga competente, iniciará desde luego el sumario.

Si al terminarlo no se thubiese resuelto aún la competencia,
suspenderá su remisión al Juez de sentencia, hasta que aquélla se
decida.

270. Cuando se requiriese de inhibición al Juez de Instruc­
cién, continuará, sin embargo, la instrucción del sumario, si no
obstante la inhibición propuesta se juzgase competente. Suspenderá
la remisión del sumario al Juez de Sentencia, si al terminarlo no
estuviese todavía resuelta la competencia.

271. Cuando se requiera de inhibición al Juez de Sentencia,
suspenderá el juicio hasta que se decida ]~ competencia.

Durante 'la suspensión, el Juez practicará, sin embargo, ya sea
de oficio 6 á instancia de parte, cualquiera actuación que sea abso­
lutamente necesaria y de cuya dilación pudieran resultar perjui­
cios irreparables.

272. Cuando la competencia fuese negativa, el Juez de Ins­
trucción empezará ó continuará, sin embargo, el sumario hasta su
torminación ó hasta que sea resuelta la competencia. Cuando In
.competerreia fuese negativa entre Jueces de Paz, empezará ó con­
tinuará el sumario el Juez que hubiese prevenido en ]u causa.
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278. Si la competencia hubiese de ser decidida por un Juez
ó Tribunal Superior, el Juez provincial le remitirá testimonio de
las actuaciones relativas á la inhibitoria y lo demás que sea con­
ducente en apoyo de su jurisdicción.

274. Igual al 73.
275. Las cuestiones de competencia serán tramitadas en la

forma prevenida en el Oódigo de Procedimientos Civiles, con las
modificaciones establecidas en este Título.

276. Cuando se dedujeren cuestiones de competencia por de­
clinatoria de jurisdicción, se observará lo establecido en el Títu­
lo m, De las excepciones dilatorias.

TÍTL'LO 11: DE LAS RECL"SACIO~ES

277. Los Jueces que ejerzan la jurisdicción criminal, cual­
quiera que sea su grado ó jerarquía, y sus reemplazantes legales, y
los Escribanos Secretarios, podrán ser 'recusados por las causas
enunciadas en el Oódigo de Procedimientos Civiles, siguiéndose en
el incidente de recusación 1Jl misma tramitación que en dicho Có­
digo se establece.

278. Los representantes del Ministerio Público podrán ser
recusados por las mismas causas que los Jueces, con la excepción
determinada en el artículo siguiente; y el incidente de recusación
seliá tramitado y resuelto por el Juez ó Tribunal ante quien pen­
diera el asunto.

El escrito de recusación se comunicará al recusado, y con su
contestación se sustanciará el artículo como en el NlSO de recusa­
ción de jueces.

279. Los representantes del Ministerio Público no podrán ser
recusados por \haber denunciado el delito de que se trate.

280. Las recusaciones se sustanciarán por cuerda separada,
sin que paralicen 1Jl causa, que será proseguida en primera instan­
cia por el Juez de lo Oivil en turno, si el recusado fuese cualquiera
de los Jueces del Crimen, 6 por los reemplazantes de los J ueces
Civiles, si ellos á su vez fuesen recusados. - (Art. 1").

Recusado nn Juez de Paz, 'In 'Causa será continuada por su
suplente ó por el Juez de Paz de la Sección más inmediata, en su
d~fecto.
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EN FORl\IA DE ARTíCULO

281. Podrá promoverse incidente oponiéndose alguna vda las
siguientes excepciones:

1. 1° de nuestro 443.
2. 2° y 3° ídem.
3. 6° ídem.
4. 4° ídem.
5. 5° ídem.
6. 7° ídem.
7. 8° ídem.
282. Ig-ual al 444, añadiendo: en cuyo '~lS0 se sustanciarán y

fallarán en juicio separado, sin suspenderse por f'110 las diligen­
das del sumario.

283. Del escrito en que se propongan excepciones durante ('1
sumario, se correrá traslado por tres días improrrogables al Mi­
nisterio Público y al querellante particular, sustanciándose 10 res­
tante del artículo en la forma establecida por el Código de Proce-
dimientos Civiles, para las excepciones dilatorias. -

284. Tgual al 454: la referencia, al art. 281.
285. Cuando no hubieren opuesto excepciones durante el

sumario, pueden oponerse en el plenario en forma de articulo pro­
vio, antes do contestar la acusación.

Las únicas excepciones que pueden oponerse en forma de pre­
vio y especial pronunciamiento son las enumeradas en el urtícu­

h 281.
Dichas excepciones deben trarnitarse de conformidad á 10 <''''­

tablecido en el arto 283.
286. Cuando fuesen vat-ios los procesados y sólo alguno Ó <11­

gunos dedujesen en p,l plenario excepciones en forma <1<' art.ir-u l»
de previo y especial pronunciamiento, se suspenderá la sustunciu­
ción del juicio C011 respecto á ellos, formándose pieza sepnradn en
que se discutirá y resolverá el nrt.ículo, continuándose b r-ausa
'P1'incipal con los demás procesados.

287. Las excepciones que no se hubiesen opuesto en forma etel
artículo previo, podrán alegarse al contestar la acusació-n.

Sin embargo, las excepciones expresadas en los incisos 4°, 5~.

6" y 7° del artículo 281, pueden Fiel' alegadas aun 'después del es­
crito de defensa. en cuyo caso se formará artículo separado, "in
suspenderse el curso de la causa.
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288. Cuando el hecho que motiva la prisión del procesado
tenga sólo pena pocu'nia ri a, Ó corporul L'UYO i..áximum señalado en
la. ley no excedade un año de prisión ó una y otra conjuntamente.
podrá deeretarse su libertad bajo caución. - (Art. lOS).

289. Siempre que un procesado solicite su excarcelación bajo
caución, que podrá tener lugar tanto en el sumario como en el
plenario, el Juez dará vista de la solicitud por veinte y cuutro ho­
ras improrrogables al actor y al :Ministerio Fiscal. Vcncido dicho
término, cl Secretario pondrá la solicitud al despacho con l~s con­
testacion~s que se hubiesen presentado, y el J uez resolverá dentro
de veinte y cuatro horas.

290. Igual al 395, añadiendo: y en efecto devolutivo, cuando
se hubiere acordado la libertad. - (Art. 116).

291. Igual al 398.
292. Igual al 379, menos "y las responsabilidades civiles que

nacen del delito".
293. La caución puede ser personal ó real.
294. Igual al 381, y además "esté domiciliado en la Pro.."iu-

da". (Suprimidas las cuatro últimas palabras).
295. Igual al 383, menos el inciso 3°.
296. Igual al 385.
297. Las fianzas para deeretarse la libertad provisoriu po­

drá:n extenderse apud aeta. En el caso de caución real, se extcn­
derá la hipoteca en la forma establecida por las leyes comunes y

UJ4l copia de la escritura se agregará al proceso.
298. Igual al 391.
299. Igual al 392.
300. Igual al 393, añadiendo: causados con posterioridad al

mandato de comparecencia del procesado.
301. Para hacer efectiva la obligación del fiador se procederá

en la forma determinada por el Código de Procedimientos Civiles
para la ejecución de las sentencias, observándose el mismo trú­
mita cuando se hayan dado inmuebles en caución.

302. Igual al 396.
303. Igual al 397.
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Tin'LO V: DE LOS EMBARGOS

304. Decretada la prisión preventiva, á petición de parte, el
J uez ordenará el embargo de bienes suficientes del procesado para
garantizar la pena pecuniaria y las costas judiciales.

El procesado podrá sustituir este embargo por una caución
personal Ó real.

305. Igual al 412, y además:
El embargo se naI'á en el orden y forma establecidos en el

Código de Procedimientos Civiles respecto de las ejecuciones,
306. Igual al ·416: el Banco de la Provincia.
307. Igual al 417.
308. Igual al 418.
309. Igual al 419.
310. Igual al 420.
311. El administrador recibirá por sus trabajos una retribu­

ciónque fijará prudencialmente el Juez, k1 cual no podrá exceder
del diez por ciento del producido líqui-do de los bienes admi nis­
trados.

312. Tg-llal al 423.

TiTULO VI: DE LA RESPONSABILIDAD DE TERCERAS PERSONAS

313. Igual al 425.
314. Igual al 426.
315. Tgual al 427.
316. Ig-ual al 428.

TiTL'LO VII: SOBRESEIMIEI\'TO

317. Tgual al 432 'Y 433.
318. Tzual al 4::J4.
319. Igual al 435.
320. Igual al 436: la referencia, al arto 318.
321. El sobreseimiento respecto de determinada persona in-

culpada deberá ser siempre definitivo. - (Art, 361).
322. Tgual al 437.
323. Ig-ual al 4:~8.

324. Igual al 439.
325. Ig-ual a1 440.
326. Igual al 441.



327. Acordado el recurso de apelación en el (1,.1;;0 del artículo
anterior, el procesado será puesto en libertad bajo fianza.

LIBRO TERCERO

DEL PLE:--iARIO.-TÍTlJLO 1: AU'SACIO:,\, 1JI.: l' 1'::'\S,\ , I'Rl'l·:¡;.\ v Fo\LLO­

CAPÍTULO 1: DE L\ ACTS.\CIO:'\ v LA 1>EFE:'\SA

328. Igual al 457.
329. Igual al 458.
330. Igual al 459 menos las cuatro últimas palabras.
331. Igual al 460 hasta Procurador General añadiendo "por

tres días"; el resto suprimido.
332. Cuando el Procurador General se manifestase de acuer

do con el .!;gente Fiscal, el sobreseimiento será obligatorio para
el Juez; en el caso contrario, el Juez correrá traslado por seis días
al Procurador General para que formule la acusación, quedando
desde entonces separado el Agente Fiscal de la intervención en la
causa. - (Arts. 41 y 42).

333. La acusación se presentará por escrito y deberá conte­
ner:

1. Los hechos constatados, numerándolos.
2. La referencia de las piezas del proceso en que se encuen­

tre comprobada la existencia del delito.
3. Las circunstancias agravantes ó atenuantes que existan.
4. Las leyes penales aplicables al caso y la vatición del CUf',­

tigo que debe imponerse.
334. Presentada la acusación, se correrá traslado de ella al

psado por el término de nueve días.
Cuando sean varios los acusadores y procedan separadamente,

el término para presentar la defensa sólo se considerará vencido
cuando 10 esté respecto de la acusación de que últimamente se ha
corrido traslado al procesado ó á su defensor,

En este caso el procesado podrá presentar su defensa en un solo
escrito ó en tantos escritos separados cuantas acusaciones distintas
8e h&Jyan formulado contra él.

335. Veneido el ténni~o para acusar, á solicitud elel procesado
!'le dará por decaído el derecho de presentar el escrito de aCU5;l­

ción , Por el mismo auto pondrá el Juez el sumario en Secretaría
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VOl' seis días, :palll que el procesado presente su defensedeutro de
l¡~dho término.

336. Cuando el Agente Fiscal no hubiese acusado, el Juez
correrá vista de los autos al Procurador General por el término de
tres días.

337. Vencido el ténmino para. presentar la defensa y acusarla
la rebeldía, que se despachará en el término de veinte y cuatro
horas, se dará por decaído el derecho de presentarla y se continunr.i
el. juicio conforme á los Capítulos siguientes.

338. Si después de vencidos los términos indicados en los :1r­
tículos anteriores, el procesado presentase su defensa, el Juez "l".

l:(;.llará que se agregue á los autos y la tomará en cuenta al fnllar.

c.vr-ínr.o 11: DE LA PRl.'EBA

339. Presentada la defensa ó perdido el derecho de presentarla,
el Juez abrirá la causa á prueba.

340. Durante el término de prueba, las partes pueden pedir
se practiquen todas las diligencias de cargo y de descargo que re­
puten conducentes ~11 objeto 'del juicio.

El Juez sólo negará la ,pl'áctica de aquellas diligencias que sean
manifiestamente inconducentes.

Del auto que dicte al efecto, podrá apelarse en relación.
341. Igual al 468.
342. El acusado podrá presentar posiciones al acusador par,

t i eulnr desde que la causa sea recibida á prueba hasta la citación.
para la sentencia.

343. Igual al 469, añadiendo "del sumario".

CAl'iTl:1.0 111: DE LA R.\TIF1CAC¡Ó:-; DE LOS TESTI<;OS

344. Igual al 'Primer párrafo del 484,
345. Igual al 485.
346. Los acusadores particulares ó sus representantes, los pro­

cesados y sus defensores y el Ministerio Fiscal, pueden concurrir á
las diligencias sobre información de abono y á la ratificación de 11)';;

testigos y hacerles por intermedio del Juez las preguntas y repre­
guntas que estimasen pertinentes.
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cAPinJLO IV; DE LAS TACHAS

353

347. Igual al 486: la referencia, al art. 176.
348. El trámite que debe seguirse respecto de las tachas será

el establecido en el Código de Procedimientos Civiles sobre esta
materia.

349. Cuando en autos exista la prueba de la tnoha ó de la cir­
cunstaneia que desvirtúa la declaración del testigo, será tomada
en euent~ ¡por el Juez, en cualquier estado de la C,\Ufo'U en que se
alegase por el interesado.

CAPÍTULO V: DEL l\lf':RITO DE LA PRUEBA DE TESTIGOS

350. Igual al 306.
351. Igual al 307.
352. Las declaraciones de los testigos del sumario que hu­

bieren sido observadas por el procesad') antes de abrirse la causa
á prueba y que no se hubieren ratificado en el plenario, ni hecho

.sobre ellas la información de abono, no tendrán valor alguno con-
tra el procesado.

353. Igual al 308.

CAPÍTULO VI; DE LA CONCLUSIÓN DE LA CAUSA PARA DEFI:\'ITIVA

354. Igual al 490.
355. Igual al 491-
356. Igual al 492.
357. Igual al 493.
358. Igual al 494.

CAPÍTL'LO VII: DE LA SENTENCIA

359. Igual al 495 ¡hasta el núrnero 3°, y lueg-o:
4. En seguida se citarán las diferentes disposiciones legales

que se consideren aplicables, 'Y se pronunciará el fallo con­
denando ó absolviendo al procesado ¡por el delito ó delitos
que :haya si-do materia del proceso, imponiendo la peno
que corresponda.

360. Cuando haya prueba de presunciones, por vehementes
que sean, no podrá imponerse la pena de muerte.

361. Igual nI 497.

Cód, de Proc. Crim., t. 111 23



354 CÓDIGO D"~ PROCEDImF.NTOS CUIMINALES

Tin"LO 11: DE LOS RECURSOS

362. Los recursos establecidos en el Oódigo de Procedimientos
Civiles se admitirán igualmente en el procedimiento penal, bajo
las mismas condiciones allí establecidas, debiendo sustaneiarss por
los mismos trámites, con las modificaciones establecidas en el pre­
sente Código.

363. La apelación de autos interlocutorios se concederá en re­
ladón y en un solo efecto, á excepción de los casos en que por este
Código deba otorgarse en ambos.

364. Cuando corresponda elevar los autos al Superior, la falta
de reposición de sellos no será causa para demorar la remisión.

365. Cuando la sentencia fuese absolutoria, el Juez, sin per­
juicio del recurso otorgado, concederá la libertad bajo fianza.

TiTULO 1Il: DE LA CONSULTA DE LAS SENTENCIAS QUE CONDENAN

Á MUERTE

366. Cuando la sentencia de primera instancia fuese conde­
nando á muerte, á presidio ó á penitenciaría por tiempo indeter­
minado, se elevará de oficio en consulta al Superior, si la sentencia
no fuese apelada.

367. Recibidos los autos por el Superior, se pasarán en 'Vista
al Ministerio Fiscal por seis días improrrogables, para que pida.
lo que corresponda.

368. Los magistrados estudiarán la causa en un término que
no excederá de quince días, llamando los autos para sentencia, que
dictarán dentro de diez días. El término se contará desde el día
en que entren los autos con el dictamen fiscal ó desde que expire
el plazo que se acuerda para dictaminar.

369. Dentro de los tres primeros días de devueltos los autos
por el Ministerio Fiscal, ó de vencido el plazo para dictaminar, el
reo o su defensor pueden pedir que se señale día para informar.

Del informe oral se podrá dejar en Secretaría un resumen es­
crito firmado por el informante.

370. Dentro del mismo término pueden pedir las partes que se
practiquen las diligerrcias de prueba permitidas en segunda ins­
tancia.

371. Si el Superior abre la causa á prueba, el informe tendrá
Iugar al tercero día siguiente al del vencimiento del término, á
cuyo efecto el Superior fijará audiencia. .
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372. La sentencia que se dicte en consulta confirmando la de
primera instancia hará cosa juzgada.

373. Cuando la mayoría estuviere por la. pena de muerte, el
reo ó reos serán condenados á presidio por tiempo indeterminado,
con todas las agravaciones que autoriza el Oódigo Penal.

374. La sentencia se modificará dentro de las veinte y cuatro
l-oras de dictada, al reo y i su defensor, excepto en el caso de con­
denar ,á muerte, en que sólo se notificará dentro de ese término al
defensor.

TiTULO IV: DEL MODO DE PROCEDER EN SEGU;\,DA INST:\:'\CL\

375. Igual al 518.
376. Igual al 519.
377. Igual al 520.
378. Cuando hubiese más de un apelante, el término paro ex­

presar agravios será común.
Si alguna de las partes 'hubiese sacado los autos con tal objeto,

las demás pueden pedir la suspensión del término mientras los
autos no sean devueltos.

379. Igual al 522.
380. Igual al 523.
381. Igual al 524.
382. Igual al 527.
383. En cuanta á las clases de pruebas que deban admitirse

en esta instancia, casos en los que la causa pueda abrirse á prueba,
modo de proceder en estas diligencias y formalidades para la dis­
cusión, conclusión y fallo del juicio, se estará ·á 10 dispuesto en la
Ley de Procedimientos Oiviles sobre la prueba, discusión, con­
clusión y fallo de la causa en segunda instancia, con las modifica­
ciones establecidas en este Oódigo.

384. Cuando el recurso se hubiese acordado en relación, se
sustanciará como se determina en el Código de Procedimientos
Civiles con respecto á didho recurso.

385. No se podrá imponer pena capital en segunda instancia,
cuando no se hubiere impuesto en ~ primera.·

TITULO V: DEL RECURSO DE REVISIÓN

386. Habrá lugar' al recurso de revisión contra las sentencias
firmes en los casos siguientes: - los 4 de nuestro 551.
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387. Igual al 522.
388. Igual al 544: la referencia, á los incisos del arto 386.
389. Igual al 555.
390. Igual al 556.

TiTULO VI: DE LA EJECUCION DE LAS SElIiTENCIAS

391. Igual al 557.
392. Si en la sentencia se !ha impuesto al reo pena de muerte,

nutes de devolver los autos al Juez a quo, se comunicará al Poder
Ejecutivo, con COni.1 testimoniada de 1Jl sentencia definitiva re­
caída en el proceso.

393. La contestación ldel Poder Ejecutivo se agregará á. los
autos, devolviéndose éstos al Juez a quo para el debido cumpli­
miento de lo resuelto.

Si el Poder Ejecutivo no contestare dentro de cinco días, se
mandarán bajar los autos sin más trámite, .

394. El cúmplase de las sentencias definitivas se notificará en
persona á los condenados.

395. Cuando In sentencia ejecutoriada impusiera pena capi­
tal, didha sentencia y su cúmplase se 'notificará al condenado por
el Secretario del Juez de Sentencia, en presencia del alcaide y

del oficial de guardia, el día antes del fijado para la ejecución.
396. Todo condenado á muerte será fusila:do de día, y en la

hora que el Juez haya designado en el auto en que ordene el cum­
plimiento de la sentencia.

Antes de fijar la hora de la ejecución, el Juez debe haber obte­
nido de la autoridad competente e1 auxilio de la fuerza pública y

tomará todas las medidas conducen tes á que la ejecución no sufra
demora.

397. Si los reos fuesen <losó más se pondrán en capilla separa-
damente. .

398. 'Cuando 00 trate de la ejecución de la pena capital, se
facilitará al reo lo necesario para que pueda otorgar testamento y
se le presentarán los demás auxilios que pidiere, se le permi tirá
recibir las visitas de su familia y amigos, procediéndose en lo 'de­
TIllás de acuerdo con 10 dispuesto en los nrtículos 56 á 59 del OÓ­
digo Penal.

399. El Juez de Sentencia remitirá al Poder Ejecutivo, á los
efectos de su cumplimiento, conforme al Código Penal, UIIla co:)ia
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de las sentencias que impongan pena de presidio, penitenciaria,
prisión, arresto, destierro y vigilancia de la autoridad.

400. Igual al 563: los dos diarios "de la Provincia".
401. Igual al 564.
402. Igual al 565.
403. La pena de multa se hará efectiva en '}u forma estable­

cida por el Código de Procedimientos Civiles para la ejecución de
J¡lS sentencias,

LIBRO CUARTO

JUICIOS CORRECCIO~ALES,- JUICIOS VERBALES. - PROCEDIMIENTOS

ESPECIALES. - TiTULO 1: jl'lCIOS CORRECCIONALES

404. Cuando se trate de un delito cuyo juzgamiento no corres­
ponda ,á la justicia de paz, pero que fuese reprimido con arresto ó
prisión que no exceda de un año, ó multa que no pase de mil pe­
sos, el Juez de Instrucción dará por terminado el sumario á los
quince días de su iniciación.

S~ aplicarán ,á estos juicios lo dispuesto en los artículos 254,
255 y 256.

405. Si no lhubiere acusador particular y el :Ministério Fiscal
pidiere el sobreseimiento, el Juez lo decretará en la forma que cor­
responda, - (Arts. 41, 42, 43, 331, 332).

406. El término para acusar es de cuatro días y de seis 'Para
presentar la defensa.

407. El término de prueba en el plenario no podrá exceder
de quince días.

408. Vencido el término de prueba el Juez llamará los autos
pura dicta), sentencia, la cual será pronunciada dentro de diez días
á contar desde el llamamiento.

409. ~i 'la sentencia absolutoria fuese apelada por ei acusa­
dor ó el Fiscal, se pondrá en libertad al procesado, sometiéndolo á
la visilencíude la autoridad.

410. De la sentencia definitiva podrá. apelarse sólo en relación
dentro de t res días.

El recurso de nulidad se interpondrá conjuntamente y se re­
solverá en la misma forma del recurso de apelación.

411. Cuando vista la causa por el Superior entendiese que de­
l ieran pra<'ticarse diligencias y recibirse pruebas que no se hayan
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recibido ó practicado, las mandará practicar dentro de un término
que no exedera de diez días.

412. El Juez de Instrucción cuidará de que todas las dili­
geneías del sumario se practiquen á la mayor brevedad, dictando
las 6rdenes y requerimientos necesarios para la efectividad inme­
diata de las diligencias que ordenare en la instrucción de la eausa.

413. Se aplicarán á los juicios correccionales las disposicio­
Les 'del sumario y del plenario en cuanto no estén modificadas en
este Título.

TiTULO II: DEL PROCEDI:\lIENTO ANTE LOS JUECES DE PAZ

414. Cuando se presentare ·á un Juzgado de Paz una querella
6 denuncia, es se le remitiere un sumario de prevención, nombrará
inmediatamente un Fiscal especial, siempre que se trate de un de­
lito que caiga 'bajo su jurisdicción y que dé lugar al ejercicio de
la acción pública.

415. Aceptado el cargo por el Fiscal nombrado, el Juez con­
vocará á audiencia 'verbal al acusador, si lo Ihubiere, al Fiscal, á
todos los testigos que se hubiesen indicado y al procesado ó á su
defensor, baciéndoseles saber que deben concurrir al acto con las
pruebas que tuvieren.

También se dispondrá la celebración del juicio verbal, pero
sin necesidad de nombramiento de Fiscal, cuando el delito sólo pu­
diera perseguirse á instancia de parte legítima y ésta solicitase su
castigo.

El juicio verbal se celebrará dentro del término ·de tres días
desde In aceptación del Fiscal, pudiendo prorrogarse á solicitud de
parte y mediante causa bastante que estimara el Juez.

416. A la citación que se haga de los presuntos culpables se
ar ompañará copia de la querella ó de la denuncia ó la indicación
del delito según resulte del sumario de prevención, y en dicha ci­
tación se expresará que el citado debe acudir al juicio con las prue­
bas que tenga.

Siempre deberán transcurrir cuando menos veinte y cuatro ho­
ms entre el neto de la citación del presunto culpable y el de la ce­
lebración del juicio. Si no se encuentra en su domicilio el incul­
pado se formalizará la notificación con la persona más caracteri­
zada de la casa.

417. Ln audiencia empezará por la lectura de la querella ó do
la denuncia ó de los antecedentes remitidos por la Policía.
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En seguida se examinarán los testigos convocados y se prac­
ticarán las .demás pruebas que proponga el querellante, el denun­
ciante 6 el Fiscal, siempre que el Juez las considere admisibles,
a,gregándose la prueba instrumental 'que se ofreciere.

Finalmente se oirá al acusado, se practicará el examen de los
t<'stigos que presente para descargo y las demás pruebas que ofrezca
y fuesen pertinentes.

418. Los testigos que hubieren declarado en el sumario de
prevención formado por la Policía deberán asistir JIl mismo juicio,
siE'Illpre que el J uzgado considere necesaria su ratificación. Los in
teresados podrán solicitarlo así mismo en el acto del comparendo, y
en tal caso la diligencia se practicará en una nueva audiencia.

419. Cuando por justo motivo no pudiese celebrarse el juicio
oral en el día señalado, ó no pudiese concluirse en una sola audien­
cia, el Juez señalará el día más inmediato poslble para su celebra­
ción, hacién-dolo saber á los interesa-dos. - (Art. 416).

420. Las diligencias del sumario "no podrán prolongarse por
más de diez días.

421. Terminadas las audiencias del sumario, el Juez señalará
mm nueva para oir la acusación en forma y la defensa, las cuales
se harán constar en acta firmada por las partes y por el Juez.

Para esta audiencia se citará personalmente al reo 6 á su de-
fensor. -

422. Si en la audiencia á que se refiere el artículo anterior,
alguna <le las partes pidiese la admisión de prueba, el Juez seña­
lará con ese objeto una nueva audiencia dentro de un término qUQ
no excederá de diez días, salvo que fuese prueba que debiese !pro­
ducirse fuera de su jurisdicción, en cuyo caso se observará 10 pres­
erípto para ese caso.

423. Si se opusiesen tachas á algunos de los testigos, debe­
r'n justificarse éstas en una audiencia inmediata, pudiendo los in­
kres;ooos hacer las peticiones que convengan á sus propósitos.

424. La ausencia del acusado no suspenderá la celebración ni
1:'\ resolución del juicio, siempre que conste 'habérselo citado con las
formalidades prescriptas en esta ley y con los requisitos de los ar­
tíeulos 416 y 421, á no ser que el Juez, de oficio ó á instancia de
parte, crea necesaria la presencia de aquél.

425. Se aplicarán á estos juicios las disposiciones do los ar­
tículos 408, 409, 410 y 411.
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426. Para las apelaciones de las sentencias se observará el
procedimiento fijado en el Código de Enjuiciamiento Civil respecto
de las upelacioues de las sentencias de los Jueces de Paz para ante
los Jueces de Letras.

TÍTC'LO 111: DE LAS CO:'oJTRAVENCIONES DE POLICIA

427. Cuando 00 ¡proceda en virtud de una contravención re­
primida por un reglamento Ú ordenanza de Policía, se e~tenderá
acta en un libro especial enque conste:

1. La fecha, hora y lugar en que se cometió la infracción
y el nombre, apellido, domicilio, estado y profesión del
contraventor.

2. Los nombres de las personas que presenciaron la infrac­
ción, cuándo esto \haya ocurrido, y los de los demás em­
pleados de Policía que sobre ello han testifica:do.

3. La disposición del reglamento ú ordenanza infringida y la
pena impuesta.

4. La firma del Jefe de Policía ó del Subdelegado que impuso
In pena.

428. Cuando el contraventor apelare, lo hará dentro de veinte
y 'Cuatro horas, y si fuere procedente el recurso, se otorgará por me­
dio de nota que el Jefe de Policía ó Subdelegado asentará en el
libro respectivo.

429. El Jefe de Policía ó Subdelegado elevará inmediata­
mente al Juez del Crimen copia simple del acta ó.que se refiere el
art, 427.

El Juez del Crimen resolverá el recurso dentro de tres días.
pudiendo dentro de ese término hacer practicar las diligencias que
neeesi tare para resolver.

TíTULO IV: PROCEDIMIENTO EN LOS DELITOS DE INJURIAS Y CALUMNIAS

430. Igual al 59!.
431. Igual al 592.
432. Igual al 593.
433. Igual ~l 594.
434. Igual al 595.
435. Igual al 596.
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TíTULO V: DE LA FALSIFICACIÓN DE LOS DOCUMENTOS PÚBLICOS

V PRIVADOS

436. Igual al 597.
437. Igual al 598.
438. Igual al primer párrafo del 599.
439. Igual al 600: la referencia, al arto 437.
440. Igual al 601.
441. Igual al 602.
442. Igual al 603: la referencia, al 437.
443. Igual al 604, menos el párrafo tercero que dice:
Si ésta se hallase fuera del lugar de la residencia, la anota-

ción será firmada 'Únicamente por el Juez y Secretario. .
444. Igual al 605.
445. Ig'Wl1 al 606, añadiendo: "Título Del examen pericial".
446. Igual al 607.
447. Igual al 608.
448. Igual al 609.
449. Igual al primer párrafo del 610.
450. Igual al 611~

451. Igual al 612, menos el plazo.

TÍTULO VI: DEL AUTO DE HABEAS CORPUS

452. 'Toda persona que estuviese privada de su libertad por
orden de autoridad que no sea el Juez ordinario, podrá ocurrir por
si ó por medio de otra persona al Juez más inmediato, solicitando
en su favor In expedición de un auto de habeas corpus.

453. La solicitud de habeas corpus expresará sustancialmente:
1. Que la persona que hace la petición ó en cuyo favor se

hace, se hall" detenida, y el nombre del funcionario autor
de la orden de detención. .

2. Que la persona detenida no lo está en virtud de pena im­
puesta por autoridad competente.

3. Que la detención es ilegal, expresando los fundamentos
pura sostener que lo es.

4. La causa ó ¡pretexto de la detención, si lo supiese ó pre­
sumiere el solicitante, quien firmará la solicitud bajó ju­
mento de no proceder de malicia.

454. Igual al 621, añadiendo: "en virtud de una disposición
legal".
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455. Deducido el interdicto de habeas corpus, el Juez pro­
veerá inmediatamente ordenando que el funcionario autor de la
orden de detención informe sobre los motivos de que ésta proceda,
emplazándolo para que expida el informe dentro de un término
breve, ordenando al mismo tiempo que el detenido sea traído á su
presencia .para interrogarlo, si es que el Juez no prefiere consti­
tuirse por sí mismo al lugar de la detención.

456. La orden de habeas corpus se notificará por copia legali­
zada del original al funcionario á quien se dirige.

457 . .Si rehusa recibirla, se le impondrá verbalmente de s~

contenido; si se oculta ó impide la entrada del funcionario encar­
gado de la ejecución, si no se le encuentra ni en su domicilio par­
ticular ni en su oficina, la orden será notificada por cédula que se
fijará exteriormente en el lugar aparente de la oficina del fundo­
nario, y en su domicilio particular, entregando una copia á ln per­
sona más caracterizada de la casa, y fijando también la cédula die
notificación en el lugar donde se halla la persona detenida, de todo
10 cual se sentará la correspondiente diligencia.

458. El funcionario autor de la detención reclamada devol­
~erá la orden de habeas corpus presentandoOla persona en ella de­
signa.la, si se encuentra bajo su guarda ó autoridad, y escribiendo
á continuación de la orden ó remitiendo por separado un informe
bajo su firma en que claro é inequívocamente se exprese:

1. Si se halla detenido 6 preso bajo su poder el individuo que
se 1e ordena presentar.

El resto como en nuestro 630.
459. Igual al 631 :hasta "debidamente", y sigue: podrá en ra­

rón de la indicada desobediencia ó descuido y de 10 que conste en
autos, ordenar la libertad del detenido '6 preso.

460. El Juez del interdicto, en el caso de la desobediencia ó
descuido de que trata el artículo anterior, pasará copia de los an­
teeedentes nl Ministerio Fiscal para que deduzca contra el fun­
cionario desobediente las acciones del caso, sin perjuicio de que el
Juez por sí está autorizado ,á imponer á dicho funcionario una
multa que no exceda de mil pesos, en favor de las escuelas del
Departamento donde tiene su domicilio cl detenido. Esta multa
podrá 'hacerse efectiva por la vía ejecutivn.á petición del detenido,
,1(,1 que entabló el interdicto, del Departamento de Escuelas 6 del
Fiscal.

461. El Juez del interdicto, en los casos de los dos artículos
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anteriores, está facultado para librar orden de prisión contra el
iun:cionario desobediente, designando la autoridad á quien se co­
DIete la ejecución de dicha orden, con la designación de que Ele

pc.nga á disposición del Juez de Instrucción, verificada que sea la
detención. .

A dioho Juez se remitirán los autos originales con el oficio
correspondiente.

462. Siempre que por enfermedad de la persona que se or­
dena presentar, no pueda ser traída sin peligro ante el Juez, la
autoridad que la mantiene presa así lo expondrá en el informe 9-ue
debe evacuar.

463. Igual á los dos primeros párrafos de nuestro 634.
464. Igual al 635, añadiendo al 3°: "de acuerdo con una dis-

posición legal".
465. Igual al 636.
466. Ig\UlI al 637.
467. Igual al 638.
468. Igual al 639.
469. Igual al 640.
470. Igual al 623: la referencia al territorio, es al "de la Pro­

vincia". Suprimidas además las palabras "ó confinamiento, por
funcionario de su dependencia, ó inferior administrativo, político ó
militar".

471. Igual al 624, añadiendo después de artículo: "como culo
pable de un delito en tomar y detener dicha persona".

472. Igual al 625.
473. Si el funcionario que detuviese á una persona en los ca­

sos de los artículos 470 y 471 es sindicado como autor de un delito,
S(lrá sometido á la jurisdicción del Juez competente.

474. Son pasibles de una multa de cien á quinientos pesos
nacionales, Ó arresto de uno á tres meses, sin perjuicio de las de­
más responsabilidades civiles y penales:

1. Todo funcionario de los que habla el artíeulo 470, que te­
niendo en custodia á algún individuo que, con arreglo á
las disposiciones de este Oódigo, sea acreedor á un auto
de habeas corpus para averiguar la causa de su detención,
transfiera el preso á la custodia de otra persona, ó la
ponga bajo el poder de otra ó ln oculte ó cambie el lugar
de su detención, con el designio ó propósito de eludir la
expedición ó efectos del auto. -
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2. Cuando teniendo el funcionario en su poder alguna persona
en cuyo favor se halya expedido un auto de habeas corpus,
transfiera dicha persona á la custodia de otra ó la oculte
ó cambie el lugar de su prisión, con el propósito de eludir
la notificación de dicho auto ó evitar sus efectos.

475. Si algún funcionario de los que habla el artículo 470
constituyese de nuevo á sabiendas, en prisión, por la misma causa
y en idénticas circunstancias, ¡á alguna persona ipuesta en libertad
IJar un auto de habeas corpus, incurrirá en doble arresto y multa
de los indicados en los artículos anteriores.

476. Igual al 643.
477. Igual al 644.
478. Igual al 645.

TlTliLO FINAL: DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA

479. Las disposiciones del Libro Primero del Código de Pro­
eedimientos en materia Civil y Comercial, rigen respecto del pro­
cedimiento en lo criminal, en cuanto sean aplicables, y no se opon­
gan á lo establecido en el presente Oódigo.

:FIN
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NOTAS

Al arto 4. Combinado con el 18 y el 54, da al secreto del su­
DIario un carácter más marcado y exageradamente restrictivo. En
la no!" correspondiente, pues las tiene este Código y muy eruditas,



DI<; LA PHOVJ1\CJA DE l\n:I\DOZA 367

5'.1 autor, el Dr. Angel D. Rojas, invoca la consabida argumenta­
ción de Beus, que también en nuestro comentario al artículo per­
tinente hemos citado.

Al 10. Intervención policial en los delitos privados á pedido
de hl parte.

Al 18. Precepto que nunoa podrá resultar justo, si el cono­
cimiento que el juez está facultado á permitirle al querellante,
no lo hace extensivo al reo ó al defensor en su caso. '.> bien el
sumario es público para ambas partes, ó no ]0 es para ninguna.

Al 37. No se explica la excepción de "gravedad" que se se­
ñala; pues ella no sólo puede ponerla. de manifiesto el heoho con­
siderado en sí mismo, sino que también puede aparecer de la in­
tención que ,hubiere acompañado al delincuente en el acto delic­
tuoso.

Al 39. La vista fiscal previa que establece, puede dificultar
la acción de la justicia en los casos de denuncia. Aplicado el sis­
tema á la querella, es una dificultad más que se opone á la acción
del perjudicado por un delito.

Al 40~ No sabemos cómo el querellante, por su sola voluntad
puede hacer un delito público de uno de adulterio.

Al 53. En la nota del autor se advierte que los tres días de­
ben empemrá contarse desde la fedha del auto ordenando la for­
mación del sumario,

Al 59. Interesantes todas las disposiciones del título, referente
al caso del concurso de delitos. Pocos códigos del país han tenido
la previsión de establecerlas.

Al 76. Las únicas innovaciones del título, la de este artículo
y elagrogado del 71, llegan lá una excesiva prolijidad en &
detalle. Hay que suponer en los jueces algún espíritu de iniciativa.

Al 84. Previsión, la de su párrafo final, que resultará siem­
pre muy útil: la presencia en la autopsia del médico particular
que asist~ó al extinto, evitará casi siempre que los médicos peritos
lleguen á conclusiones' dubitativas. Nuestro 'CÓdigo para la Ca­
pital Federal (artículo 345), emplea otra fórmula; pero de la
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confrontación sobre la utilidad de una y otra, es indudable que la
del de Mendoza llenará mejor su objeto.

Al 88 ~. los anteriores, cabe aplicar la observación que antes
hacemos.

Al 107. Siendo apelable el auto de prisión preventiva, ¿qué
fundamentos opuestos podría alegar el roo ó su defensor para sos­
tener su improcedencia, si le son ocultados aquellos en que la pri­
sión preventiva se basta? Hasta la interposición del recurso de nu­
lidad - que procedería - resultará negado de hecho con seme­
jante principio, 'á no ser que el defensor realizara un caso de adi­
vinación.

Al 108. Excelente innovación que exige actividad en los fun­
cionarios sumariantes.

Al 113. No ,d~rá lugar, como 00 la Capital Federa! ha suce­
dido, á que se dicte auto de prisión contra reos cuyo delito sólo
era pasible de penas de suspensión de empleo, destierro, etc., pero
nunca privativas de la libertad, IEl error de una prisión indebida
se hará así más difícil.

Al 116. Ninguno de los códigos provinciales interpreta tan
exactamente como el de Mendoza, el precepto constitucional que
rige sobre la libertad personal, al establecer, como lo hace, "que
el procesado podrá ser preso y puesto en libertad, cuantas veces
sea procedente". Su aplicación en manos de un juez discreto, ca­
paz de saber valorar la verdadera situación legal del procesado á
cada cambio de frente que sufra la investigación (cosa tan fre­
cuente en materia criminal), resuelve en este código uno de los
problemas más difíciles que suelen presentarse en legislación pro­
cesal.

N ada tienen de extraordinario tan amplias facultades: si por
un Indo existe aquélla por la que el juez puede impedir el goce
de la libertad en mérito de un juicio con el cual así lo ha creído
necesario, desde luego será también justo darle la favorable al
reo, cuando en razón de otro posterior formado por sucesos con­
trarios sobreviniera es á los que determinaron el primero, así se

]0 indiquen.

Al 123. Muy plausible la obligación de su inciso 2°, ~uyo

ejemploha seguido Corrientes aunque en términos más precisos.
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Al 127. Sería de desear que también se leyese á los procesados
este artículo, y á los Jueces (en Mendoza y en todas partes), la
nota en que se establece que el defensor velará porque las diligen­
ci&sque pasan á su presencia se consignen COIl exactitud y porque
se observen estrictamente las reglas generales del procedimiento.
Casos se han dado entre nosotros en que se ha dtcho al defensor
que debía ver, oir, callar y firmar, es decir, "hacer 'honorarios". Y
así han desertado tantos abogados de los Juzgados de Instrucción,

Al 128. El inciso 7° (como nuestro artículo 241, inciso 2~),

contrasta con los artículos 123 y 195 del presente código, pues
mientras éstos tienden ,á que el procesado no pueda verse en el
trance de condenarse 'á sí mismo, dicho inciso, por otro indo, le
tiende un lazo para conseguirlo. (Véase nuestro comentario del
tomo I, pág. 265).

Al 139. Muy sensata la intervención que se manda dar á dos
intérpretes, lo que permitirá temerse en erada caso un reflejo fiel
del testimonio del procesado. Es una innovación feliz, de cuya
falta se resiente el Código para la Capital.

Al 172. El arresto nunca tendrá carácter ilimitado; resulta­
ría, procediendo de otro modo, invadir preceptos de la ley de fon­
do, que considera ya el caso, calificándolo de desacato á la auto­
ridad. (Véase nuestro comentario, tomo T, pág. 336).

Al 180. Importa la restricción á un procedimiento que :í.
cierta gente - cosa que pasa en ,la Capital - sólo sirve para lle­
narla de un temor tan súbito, que ante la preocupación de poder
incurrir en un error involuntario.vconcluye por decir que nada
sabe, si es que no resulta sabiendo demasiado por parecerle ser poca
cosa lo que realmente estaba en condiciones de poder expresar.

El legislador debiera meditar un poco sobre el g-rado de uti­
lidad de la fórmulaelel juramento, y sobre el de la imposición de
penas á los testigos, como parece le ha preocupado tan justamente
al autor ode este código.

Al 195. Limita el careo del procesado al caso de pedirlo él,
lo que está en perfecta consonancia eon el texto del artículo 123.

Al 211. No Iimit'ándose los casos en que se permitirá el exa­
men, no nos extrañaría que 'alguna vez los peritos dictaminaran,
por obm de sugestión, de una manera dubitativa, ó de afirmación

C6d. de Proc, Crirn. t. 111 24
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onegación, según romo se presenten en el proceso los demás ele­
mentos de juicio adquiridos por el juez, especialmente cuando se
trate de comprobaciones experimentales, no científicas.

Al 304. Buena innovación: si no hay quien solicite el em­
bargo, éste no se decretará. En la Capital se resuelve de oficio,
aun en casos en que la pena para el delito no sea pecuniaria, Como
si la sociedad, además del castigo, reclamara una indemnización
en su beneficio, que sólo puede alcanzarle al particularmente ofen­
dido, pidiéndola.

Al 321. Es decir, no hay sobreseimiento provisional en cuanto
á las personas. Es una feliz innovación.

Al 337. :Más racional, dada la clase de asuntos de que se trata,
sería nombrarle defensor de oficio, que dejar el proceso sin escrito
de defensa.

Al 339. Nos mueve á recordar otra vez lo dicho para el ar­
tículo 337. El derecho á la defensa jamás puede darse por renun­
ciado, ni aun renunciarse en materia penal: se opone á ello el
texto del artículo 18 de la Constitución Nacional, que concuerda
con el 66 de la de :Mendoza, y lo consagran como principio todos
los autores sobre derecho criminal.

Al 414 y siguientes. Este título que es prolijo, tiende á "em­
papelar" copiosamente el menor asunto. Debería, por el contrario,
v.mderse á verbalizar toda la justicia correccional como en teoría
nosotros la tenemos, esperando que un día se practique.

Al 452 y siguientes. Todo el Título es bastante completo; BUS

disposiciones han sido bien pensadas, señalándose como funda­
mental y nueva la del artículo 455, al facultarse al juez para cons­
tituirse por sí mismo en el lugar de la detención. Sin embargo, se ha
<tejado un vacío, pues mientras se concibe el caso de detención
como hecho ya consumado, no se ha previsto el de que ella intente
realizarse sin derecho, lo que le equivale ante los propósitos del
recurso, que son los de amparar el libre goce (le la libertad.
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LIBRO PRIMERO

PR[:":CIPI05 y REGLAS GE:-¡ERALE5 DEL E:":jl"ICI.UIIE:":TO CRDII~.\L. ­

CAPÍTULO 1: DI51'05ICIOi\E5 GENERALES

Artículo 1. No podrá iniciarse ni continuarse juicio criminal
sino por actos ú omisiones calificados de delitos por una ley ante­
rior á su perpetración.

2. Cuando la pena establecida al dictarse la sentencia" sea más
benigna que lu existente en el momento de la infracción, se apli­
cará aquélla.

3. Si durante la condena se dictase una ley más benigna, la
pena deberá limitarse ó suprimirse, conforme á 1" nueva ley.

4. Tampoco podrá iniciarse ni continuarse proceso criminal,
en los casos siguientes:

1. Cuando los actos ú omisiones fuesen calificados 'de delitos
por una ley que se Iba derogado.

2. Cuando se hubiese prescripto la acción ó la pena. La pres­
cripción deberá pronunciarse de oficio.

3. Cuando el acusado hubiere fallecido, sin perjuicio de lus
responsabilidades civiles en que hubiese incurrido.

5. La Ley de Proeedimentos Criminales se aplicará desde su
promulgación, aun para los delitos y juicios anteriores, 'Siempre
que sea más favorable al procesado.

6. Igual á los artículos 12 y 13.
7. No podrá darse sentencia condenatoria sin que proceda jui­

cíe coníormeá la ley vigente durante el cual haya hecho ó po­
dido hacer su defensa el reo, con arreglo á las prescripciones de
este Código.

S. Nadie puede ser procesado ni castigado sino una scüa
vez por el mismo delito, aunque se ofrezcan nuevas pruebas de cul­
rpabilidnd ó se pretenda demostrar que el hecho ú omisión merecía
otra pena mayor.

9. Ningún Juez ó Tribunal podrá aplicar pena mientras no
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se pruebe plenamente la existencia de un delito y la culp~bilidad

de la persona á quien se imputa.
10. En ningún caso el reo será obligado á declarar contra sí

mismo.
11. Queda abolido el acto llamado confesión con cargos.
12. Tampoco estarán obligados á declarar los ascendientes con­

tra sus descendientes, los cónyuges ni los hermanos consanguíneos
jos unos contra los otros.

Se exceptúa el caso de delitos cometidos contra el declarante
6 contra una persona cuyo parentesco con éste sea igual ó más pró­
ximoque el que lo liga con el presunto delincuente.

13. La iconfesión ó declaración que se obtenga violando al­
guno de los artículos anteriores, no 'tendrá valor en juicio, ni ~OIllO

simple presunción.
14. Igual al art, 2, añadiendo: salvo el caso de infraganti de­

lito.
15. Igual al 6.
16. Ejecutoriarla una sentencia ó resolución que disponga la

soltura de un preso ó detenido, se hará cumplir inmediatamente
bajo las responsabilidades lá que hubiere lugar.

Cuando la sentencia ó resolución deba cumplirse fuero. del lu­
goal' donde tiene su asiento el .Tuzgado ó Tribunal que la dicte, se
librará despacho telegráfico, si este medio de comunicación fuese
posible.

17. Los juicios criminales serán públicos y sólo cuando la mo­
ral lo exija podrán practicarse diligencias reservadas; pero nunca.
se privará al reo ni á su defensor ó procurador que tome conoci­
miento de las diligencias así practicadas, siempre que el estado
de la causa lo permita.

18. Igual al 3 (afirmando en vez de jurando), y sigue :
Esta afirmación deberá ser oportunamente ratificada bajo ju­

mrncnto ante el Juez competente, con las solemnidades establecí­
das para las declaraciones de los testigos.

19. Se considerará flagrante el delito en los casos siguientes:
1. Cuando el delincuente fuere sorprendido en el momento

ó inmediatamente después de su ejecución.
2. Cuando fuere perseguido en seguida de cometerlo ~r sin in­

tervalo de tiempo.
3. Cuando el delincuente fuese sorprendido con efectos, ar­

mas, instrumentos ú otros objetos que hagan presumir su
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participación en. un delito que acaba de cometerse mo­
mentos antes.

20. Igual al 5, y sigue: ó intervenido en la inmediata perse­
cución del delincuente.

21. Nadie puede ser condenado á sufrir pena alguna sino en
virtud de sentencia ejecutoriada, emanada ele Juez ó Tribunal com­
petente.

22. Igual al 10.

CAPiTULO 11: DE LAS ¡\CCIO:-lES QUE 1'\ACE:": DE LOS DELITOS

23. fodo delito da lugar á una acción penal, que será pública
ó privada.

24. Es pública 11<1 acción penal cuando debe ejercitarse por el
Ministerio Público, de oficio ó por denuncia verbal ó escrita.

Es privada en los casos en que, según el Código Penal, no
j.uede ser ejercitada sino por la parte agraviada ó por sus legítimos
represen tan tesó 'hero. leros.

25. El ejercicio de la acción pública es obligatorio para el Mi­
nisterio Fiscal en todos los casos en que procede con arreglo á b
ley.

26. Igual al 15.
27. Igual al 17.
28. Son cuestiones prejudiciales :
1. Las que versan sobre lu validez ó nulidad de los matra­

monios.
2. Las que versan sobre la cali:ficación de las quiebras.
3. Las 'que revistan este carácter por disposición expresa de las

leyes de fondo.
29. 11..1 acción renal y civil que nacen de un delito podrán

ejercitarse conjunta ó separadamente. Mas, ejercitada sola la ac­
ción penal, no podrá dictarse sentencia en el juicio civil hasta que
sea resuelta definitivamente aquélla.

Cuando la acción civil y criminal se entablen conjuntamente,
será competente pura entender de ambas el Juez de lo criminal.

30. Pendiente la acción 'Civil, podrá ejercitarse la penal; pero.
en tal caso, ro suspenderá aquélla hasta resolverse por sentencia
ejecutoriada 1" segunda,

31. La acción civil, sin embargo, podrá continuarse y resol­
verse separadamente, pendiente el juicio criminal, cuando por
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muerte, ausencia ó demencia del acusado deba sobreseerse ó ¡;US­

penderse este último juicio.
32. En ningún 0080 el :Ministerio Público podrá transar ni re­

r.unciar á nombre del Estado la acción por los daños y perjuicios
tille á éste se le ocasionasen por un delito.

33. Si al resolverse en definitiva sobre una acción civil, re­
sultare haber mérito á la Roción pública criminal, se pasarán los
autece.lentes al Juez á quien corresponda su conocimiento.

34. La scntenciu absolutoria pasada en autoridad de cosa juz­
gada, ó el sobreseimiento en la causa, extingue toda acción civil

contra el acusado, salvo lo dispuesto por el artículo 355.
35. El ejercicio de In acción penal que corresponde al nlillis­

tcrio Público, no priva á la persona agraviada del derecho de in­
tervenir como parte en el juicio criminal.

36. La acción penal no pasa á los herederos del ofendido, salvo
en los casos siguientes:

1. Cuando por razón del mismo delito, el ofendido se hubiera
encontrado en la imposibilidad de ejercitarla.

2. Cuando hubiera sido intentada por el causante de la suce­
sión.

3. Cuando en los delitos de calumnia ó injuria, las ofensas
sean transcendentales ,á los herederos

4. Cuando estos mismos delitos se dirijan contra la memoria
del causante de la sucesión.

5. Cuando el causante no hubiera tenido conocimiento en "ida
de un delito público cometido en su perjuicio.

CAPiTULO 111: DE LA JURISDICCIO:'-<

37. Igual nI 19.
38. El conocimiento de los delitos perpetrados ó tentarlos en el

tcrritorio de la Provincia y su juzgarniento, corresponde á los .Iue­
ces y Tribunales de la misma; exceptuándose el caso en que ten­
gun un fuero especial determinado por leyes de orden nacional ó
provincial.

39. Las causas criminales ó correccionales serán i nst ru i.lns
por el .Juez de I'nstrucción, quien, una vez terminado el sumurio,
la!'; pasará al -Iuez del Crimen para que sean sust anciadas y falla­
Ó1S por {·ste.

40. Cuando á una misma persona se atribuyan (los ó míis de-
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litos, unos de la competencia ordinaria y los otros de competencia
e5pecial, por razón de la materia ó de la persona, cada Juez ó Tri­
bunal procederá separadamente á juzgar los delitos de su competen­
cia respectiva. Si el orden de prioridad de los diferentes juicios no
se hallare establecido por leyes especiales será determinado por la
mayor gravedad de los hechos imputados.

41. En el caso de delitos conexos, la jurisdicción de la Pro­
vincia será competente para conocer de los que se hubieren come­
tido en ella.

42. Se consideran deli tos conexos:
1. Los cometidos simultáneamente por dos ó más personas re­

unidas.
2. Los cometidos por dos ó más personas en distintos lugares

ó tiempo si hubiere mediado concierto para ello.
3. Los cometidos como medio de perpetrar otro ú otros, ó de

facilitar su ejecución.
4. Los cometidos para procurar la impunidad de otros delitos.
5. Los diversos delitos que se imputan á un procesado al ini­

ciarle causa por alguno de ellos, si tuvieren analogía ó re­
ladón entre sí y 'no hubieren sido husta entonces objeto
de proceso terminado.

CAPÍTCLO I\': DEL DERECHO DE DEFE~SA

43. El procesado podrá defenderse por sí, por sus representan­
tes legales, por su apoderado patrocinado por su letrado, por el De­
fensor General, ó por el defensor que nombre, no pudiendo recaer
este nombramiento sino en un abogado mot riculado.

44. Si el procesado no designare defensor dentro de los tres
días siguientes de ser puesto á la disposición del .Tuez, tendrá por
defensor al Defensa. General.

45. El cargo de defensor es obligatorio parn todo abogndo de
Ia matrícula, salvo excusación legal.

46. La defensa es completamente libre, sin más restricciones
que las impuestas por la moral, por el respecto debido á los J ueces
y la observnncin de los trámites legales.

47. Desde que el 11roce5:1(1o se encuentre detenido puede us.ir

del derecho de defensa, por sí ó por medio de su representante 6 de­
fensor,

48. Para la defensa y demás actos y diligencias á que dé lu-
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gar se usará papel común, sin perjuicio (le su reposición por la
parte á quien corresponda según sentencia firme.

49. Los defensores ú otras personas que representen al pro­
cesado tienen la obligación de utilizar todos los recursos legales
ce-ntra los autos ó sentencias que le perjudiquen.

En CllSO de contravencién, incurrirán en la multa de cin­
cuenta pesos, y en los perjuicios ·á que hubiere lugar.

50. El procesado ó su defensor podrán pedir, aun durante el su­
mario, que se practiquen las diligencias que crean conducentes al
esclarecimiento de los 'hechos, debiendo hacérselos saber si han siJo
ó no practicadas, sin comunicarles el resultado de las mismas, ni
ce otras 'que se practiquen.

51. El beneficio .de pobreza en causa criminal podrá solici­
tarse con arreglo á lo dispuesto en el Código de Procedimientos Ci­
viles, salvo el derecho de los procesados para ser patrocinados por
el Defensor General de Pobres y Menores, sin necesidad de tal de­
claración.

CAl'iTL'LO v. DEL l\1l¡";ISTERIO I'llBLICO

52. El 'Ministerio Público interviene en toda causa criminal
que cié lugar á acción pública.

53. Correspon Ie al Procurador Fiscal del Superior Tribunal:
1. Intervenir en todo asunto en que hubiese sido parte el

Agente Fiscal.
2. Cuidar (le que los encargados de ejercer el Ministerio PÚ­

blico en primera instancia, promuevan las gestiones qu«

les correspondan y desempeñen fielmente los demás debe
resde su cargo.

:L Continuar en segunda instancia la intervención que el )[j.

nisterio Público !haya tenido en primera.
4. Excitar al Agente Fiscal para que inicie ó continúo los

juicios de 3U competencia.
54. Corresponde al Agente Fiscal ó á los que ejerzan sus fun­

ciones (los cinco casos de nuestro 118), y además:
2. Promover las acciones que correspondan contra la publi­

cación ó circulación de escritos, grabados ó estampas que
fueren contrarios á la moral pública, 6 de carácter sub­
versivo.

7. Requerir el cumplimiento de las penas impuestas y de las
leyes relativas á presos y sentenciados.
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55. I.::IS atribuciones enumeradas en el presente cupítulc no
exclusen otras conferidas al Ministerio Público por la Ley Orgá­
nica de los Tribunales.

56. Los representantes del Ministerio Público podrán ser re­
cusados con justa causa, y deberán excusarse cuando se encuen­
tren comprendidos en alguno de los casos de excusación establecidos
por la ley.

Si 'no se excusaren, podrán los que se consideren ag-raviados
acudir en queja ante el Juez ó Tribunal respectivo. Este oirá al
funcionario 'que da causa á la queja, y encontrándola fundada, re­
solveni su reemplazo, ordenando, en su defecto, la continuación de
la causa sin recurso alguno. Este recurso no interrumpirá la se­
cuela del juicio.

57. En toda causa criminal que se inicie, sea por acción pú­
blica ó privada, el Juez dará vista por tres días al Ministerio Pú­
blico, sin perjuicio de practicarse las diligencias urgentes,

58. Si el delito fuere privado, el representante del :Ministerio
Público 10 manifestará así, cesando su intervención.

59. Toda petición c~e los procesados por delito público se ro­
solverá previa vista del Ministerio Fiscal bajo pena ele nulidad.

60. Para el Ministerio P(¡blico, ('1 sumnrio no será secreto, pu­
diendo intervenir en su instrucción siempre que lo juzgue conve­
niente.

CAPiTlJLO VI: DE I..\S ACTL\CIO:\'ES E:\' (;E:\'ER.\L

61. Para las actuaciones judiciales cn 10 criminal, regirá 10
dispuesto en el libro 10, título 2°, sección la. del Código de Procedi·
mientas civiles, salvo lo establecido en el presente Código respecto
del papel que debe usarse según In naturaleza del juicio.

CAPiTULO VII: DE LAS NOTlFIC\CIO:':E5. CITACIO:-:ES y

E~I 1'1.AZA:\I I E:-:TOS

62. Las notificneioncs, citaciones y emplazamientos se harán
en la forma establecida por el Oódigo de Procedimientos Civiles,
con las modificaciones del presente capítulo.

63. Las notificaciones á los encausados que se defiendan por
sí mismos y que se encuentren detenidos en la cárcel pública, ::;e
baI1án siempre en persona, dándoles copia de la providencia, auto
ó sentencia que se les hiciere saber, cuando 10 pidieran.
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64. Si el que hubiere de ser notificado, citado ó emplazado, no
tuviere domicilio conocido, se darán las órdenes convenientes á la
POliCÍIl, para que le busquen y diligencien el mandato judicial.

Si no fuere habido, se le citará ó notificará por edictos, que
se publicarán en uno de los diarios <le la Capital. Si fuere cono­
cido el último domicilio del que ha de ser citado ó notificado, los
edictos se publicarán, además, en un diario ó periódico del DeJ~UI'­

tamento, y en su defecto se fijarán en paraje público.
65. La citación por delitos se hará por el término que el Juez

designe prudencialmente según el caso, publicándose quince ve­
ces ,á lo menos.

66. Las notificaciones, citaciones 6 emplazamientos podrán
hacerse á los procuradores, defensores y demás representantes le­
gales de los procesados, con excepción de los siguientes casos:

1. Las de sentencias definitivas, que se 'harán siempre á los
reos.

2. Las que tengan por objeto la comparecencia de los mismos.
3. Las demás que según esta Ley y la de Procedimientos ci­

viles, deban 'hacerse en persona.
67. En los casos del artículo anterior, la notificación se hará

también á los procuradores ó representantes del reo, corriendo los
tú-minos judiciales después de la última notificación.

68. Las sentencias ejecutoriadas que impongan la pena ca­
pital, se notificarán al reo veinte y cuatro horas antes de su eje­
cuci6n.

69. La citación por edictos se hará en la forma ordinaria. y

contendrá: (1os seis requisitos de nuestro 139, y además el 140).
70. Cuando la notificación ó citación deba hacerse por cé­

Gula, S0 'l1al'á en la forma ordinaria, y contendrá:
1. La expresión del objeto del proceso, nombres y apellidos de

los que en él fueren parte.
2. La persona Ó personas que 'han de ser notificadas.
3. La fecha en que ella se expidiere.
4. El término dentro del cual debe verificarse el acto jurlic iul

que la motiva.
5. La designación del Juez ó Tribunal que hubiere dictido

In providencia.
r,. I,fl prevención do que, si no compareciere, le pararán lo~

perjuicios á que en derecho hubiere lugar, dcterminún-l.ise
cuáles sean en cada caso.
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CAPÍTULO VIII: DE LOS OFICI0S. EXHORTOS, :\L\~DA:\IIE:-';TOS.

TRASLADOS y \'ISTAS

3í9

71. Los exhortos, oficios y mandumiontos se librarán en los
casos en que proceda y en ha. forma y con los requisitos que deter­
mina el Oódigo de Procedimientos civiles (arts. 117 á 127).

Los funcionarios encargados de cumplimentarlos acusarán re­
cibo al remi tente por el próximo correo.

Los que residiesen en el lugar donde tenga su asiento el .Juz­
p.,Jo, darán recibo en secretaría ó dejarán constancia en autos.

72. El Juez ó Tribunal que recibiere el exhorto ó manda­
miento le dará preferente despacho, y cumplimentado, lo devolverá
sin demora, sin exigir la reposición de sellos.

73. En caso de demora, el exhortante instará, de oficio, 6 ,
petición de parte, según los casos, el pronto despacho, pudiendo di­
rigirse, cuando lo considera necesario, poi' intermedio del Superior
Tribunal, al Superior inmediato del exhortado.

74. Las autoridades ó agentes policiales estarán obligados á
~r cumplimiento á los mandatos judiciales, siempre que se les
pidiere en la forma de ley.

En caso de desobediencia ó dilación injustificada en el cum­
plimiento de la orden judicial, el Juez, so pena de incurrir en res­
ponsabilidad, expedirá otra orden, con apercibimiento de las cor­
recciones disciplinarias á que hubiere lugar, sin perjuicio de las
responsabilidades en que incurriere el inferior moroso.

75. Los traslados y vistas que procedan, con arreglo á este
Código, se regirán flor las disposiciones del Código de Procedimien­
tos civiles, con las modificaciones establecidas para cada caso, por el
j.resente.

76. Ouando se trate de diligencias que hubieren de ser practi­
cadas por funcionarios dependieutes del Poder Ejecutivo y Legisla­
tivo, los Jueces y Tribunales deberán requerirla de quien corres­
ponda.

CAPÍTULO IX: DE LOS TI~R:\II:-';OS Jl"D1CIALES

77. Los términos judiciales, en materia penal, son improrro­
gables, salvo disposición contraria de este Código.

78. La resolución vque recaiga sobre la solicitud dc suspen­
sión ó apertura de los términos, será inapeluble ; pero el superior
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en segunda instancia podrá ordenar á solicitud de parte, que se
practique la diligencia siempre que juzgare que no ihn habido mé­
rito para la denegación.

79. Los secretarios ó actuarios tendrán la obligación de po­
ner, sin la menor demoro en conocimiento del Juez ó Tribunal, el
vencimiento de los términos judiciales.

80. Los términos judiciales serán los establecidos por el Có­
digo de Procedimientos civiles, cuando no estén fijados en este
Código.

81. Transcurrido el término legal ó judicial, se continuará, de
oficio, el curso de los autos en el estado en que se hallaren, á no ser
que se trote de delito privado.

82. Si el proceso estuviese en poder de alguna persona se re­
cogerá, de oficio, ó á solicitud de parte, en la forma establecida por
el Código de Procedimientos civiles.

83 . Vencido el término legal para interponer recursos para
ante el Superior, el Juez que hubiese pronunciado la sentencia,
elevará los autos en consulta, si la causa se instruyese por delito
procesable de oficio.

84. Los secretarios ó actuarios que no practiquen las dili­
gcncias en los términos ordenados Ó .no cumpliesen las demás obli­
gaciones que la ley les impone, incurrirán, por la primera vez, C~!

una multa de veinticinco á cincuenta pesos moneda nacional, PlI­
(hendo en caso de reincidencia ser suspendidos de oficio ó á r'¿­
tición de pa rte.

85. Los Jueces ó Tribunales que se expidan con retardo injus­
tificado, incurrirán, por cada día de demora, en una multa de diez
pesos moneda nacional, que se hará efectiva por el Superior, cuan­
do sean elevados los autos, de oficio ó <á instancia de parte.

Se considerará justificado el retardo en caso de enfermedad.
{Jue deberá comprobarse, ó ausencia permitirla por el Super-ior.

Será justa causa paru eximirle de responsabilidad, por ret.ir­
do, la que íhiciere imposible la resolución, acto ó dilig-encia ju.lirrul,
independientemente de la voluntad de quien debiera hacerla.

No se íornmrá incidente 'Para reclamar la imposición de estas
multas.

86. El Juez ó "Magistrado que suple ó reemplaza á otro (li:i~

pondrá, para expedirse, de todo el término lega], que se contará
despuésde veinte días de tomar posesión de su cargo.

87. Los que se consideren perjudicados por dilaciones [njust.i-
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fi(l'ldas podrán deducir recursos de queja ante el Superior inmediato.
Las costas del recurso serán siempre á cargo del Juez moroso.
88. En los términos concedidos á los magistrados y funciona­

rios judiciales, no secontarán los días inhábiles, excepto para las
actuaciones del sumario, y en los casos de habilitación.

89. Practicada la última diligencia de trámite, el Juez esta­
d. obligado ·á dictar inmediatamente la providencia de autos; pero
aunque no la dictara, el término para pronunciar sentencia correrá
desde aquella última diligencia,

90. Son días hábiles para las actuaciones en lo criminal, los
designados 'Como tales, en el Oódigo de Procedimientos civiles.

CAPiTCLO X; DE L,\S ACDIE:'\CIAS

91. Las audiencias se celebrarán en In forma establecida por
el Código de Procedimientos civiles, con· las modificaciones que- el
presente establece para casos especiales.

CAPiTULO XI: DE LAS PROVIDE:"CIAS. ACTOS y SE:-'¡TE~CIAS

92. Las providencias, autos y sentencias, se dietarán en la
misma forma establecida en el Código <leProcedimientos en lo civil,
en cuanto no esté modificado por el presente Código.

LIBRO SEGUNDO

DEL SCMARIO - C\riTCLO r. OBJETO Y C\R.\crER DEL SC:\IARIO

93. Igual al 178.
94. Igual al 179, terminando así :
Cuando los delitos pueden ser perseguidos por la acción penal

pública.
95. Igual al ISO.
96. Igual al 181.
97. Igual al 182.
98. Cndn delito será objeto «le un sumario.
Los delitos conexos, 'sin embargo, se comprenderán en un solo

proceso.
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CAPÍTULO 1/: DE LAS AVTORIDADES QUE PUEDEN INSTRUIRÓ PREVE:-\IR

LA FORMACION DEL Sl;~IARIO

99. La instrucción del sumario corresponde al Juez de Ins­
trucción, según las disposiciones del título respectivo.

100. Podrán, sin embargo, prevenir en la formación del SlI­

rnario los funcionarios ó empleados superiores de policía del lu­
gar donde se cometa el delito.

101. Igual al 183.
102. Los funcionarios superiores de policía tendrán las si­

guientes obligaciones:
1. Averiguar los delitos que se cometan dentro de su jurisdic­

ción y que dén lugar al ejercicio de la acción penal pública.
2. Recibir las denuncias que se les hiciese sobre los mismos de­

litos.
3. Igual al 3 de nuestro 184.
4. Proceder á la detención del presunto culpable, contra quien

haya indicios vehementes ó semi-plena prueba de culpabili­
dad; como igualmente en caso de infmganti delito que

merezca pena corporal y dé lugar al ejercicio de la acción
pública, debiendo ponerlo inmediatamente á disposición
del Juez competente.

5. Igual al 5 de nuestro 184.
6. Poner en conocimiento del Juez competente, en la Capital,

dentro de las veinticuatro horas y en la campaña, por el
primer correo, las denuncias recibidas, las informaciones
y dilicencins practicadas, á los objetos de la investigación
criminal.

7. Igual 1:11 7 de nuestro 184.
8. Igual al 8 ídem.
9. Igual al 9 ídem.
10. Conservar incomunicado al presunto reo, si la investiga­

ción criminal 10 exigiere, por un término que no exceda
de veinticuatro horas.

11. Igual al 11 ídem.
]2. Tgual al 12 ídem.
103. Igual al 185.
104. Igual al 186 (la multa"que no exceda de 100 pesos").
105. Igual al ]87 y además:
En los demás casos, deberán proceder con sujeción á las (lis-
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posiciones establecidas en este Código para el allanamien to de do­
micilio.

106. Igual ~l 190.
107. Igual al 191 y además:
6. La firma del secretario, ó de un escribano, ó de dos testi-

gos en su defecto, que autoricen el acto.
108. Igual al 192, tenuinando:
Con las limitaciones establecidas en el presente capítulo.
109. Concluídas las diligencias urgentes del sumario en los

centros donde no hubiere Juez letrado, será todo remitido, den tro
de veinticuatro horas, al Juez competente, incurriendo en su de­
fecto, el funcionario, en las penas disciplinarias que correspondan,
sin perjuicio de las responsabilidades civiles á que hubiere Iugur.
En caso de reincidencia, el Juezá quien corresponda la instrucción
del proceso podrá dirigirse al Superior Tribunal, comunicándole la
falta cometida, para que éste pida al Ministerio respectivo, si lo
cree procedente, la suspensión ó destitución de dicho funcionario.

C\PÍn7LO 111: DE LA DE:\,{":\,CL\

110. Igual al 155.
111. Igual al ] 57, y además:
La denuncia verbal será inmediatamente consignada en es­

crito, por el funcionario que la recibe y suscrita por el denuncian­
te, y si éste no supiera escribir, después de serle leída y ratificarla,
&>rá autorizada por un escribano público, ó por dos vecinos de no­
toria honradez.

112. En el caso de denuncia hecha por mandatario especial, el
poder deberá contener la relación del hecho, en lo sustancial.

113. Igual al 156.
114. La denuncia anónima deberá rechazarse, cualquiera que

sea 1~1 naturaleza é importancia del delito denunciado.
115. Igual al 162.
116. La autoridad ó funcionario que recibiese una denuncia.

verbal ó escrita, !hará constar la identidad de la persona del denun­
ciante por dos testigos conocidos.

117. Igual al 163, y termina:
Ni tampoco cuando se ihiciere paza impedir la ejecución de u)')

delito.
118. Igual al 164.
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11~. El denunciante no contrae obligación que lo ligue al pro­
ceso criminal, á no ser la que resulte de su denuncia dolosa, sin per­
juicio del derecho de tomar, en oportunidad, parte en la causa, si
tuviera interés legítimo para ello.

120. Igual al primer párrafo del 165.
121. Igual al 166.
122. En ningún caso la denuncia será obligatoria ni podrá

hacerse cuando ella importare In violación del sigilo profesional.
123. Igual al 169.
124. Se exceptúa de lo dispuesto en el artículo anterior los

casos en que la denuncia fuese manifiestamente falsa, ó en que los
hedhos denunciados no constituyan delito.

cAl'in::.o 1\': DE LA Qt."EREI.LA

125. Todo el que se considere ofendido ó perjudicado por
un delito podrá asumir el carácter de parte querellante y prorno­
ver como tal, el juicio criminal,

El mismo derecho tienen los representantes legales de los inca­
paces, por los delitos cometidos contra la persona ó bienes de sus
represen tados.

126. El 'damnificado podrá usar de este derecho, para promo­
ver ht causa criminal, ó para intervenir en ella en cualquier estado
en que se encuentre pendiente, cuando se hubiere iniciado por de­
nuncia ó de oficio.

127. Igual al 171.
128. Igual al 172.
129. El que desista de una querella no queda exento de las res­

ponsabilidades que pudieran resultarle por los actos anteriores al
(~esistimiento, ni podrá renovarla en adelante.

130. Si el hecho punible que ha dado lugar á la querella hu­
biere sido ejecutado por varios individuos, el desistimiento hecho
en favor de nlguno de ellos aprovechará á los otros.

Re exceptúa el caso en que el desistimiento se funde en el re­
conocimiento de la inocencia de alguno ó algunos de los co-acusados,
pues entonces la causa continuará con los demás.

131. Igual nI 174 (el término de 10 días).
132. Igual al 175, y además:
Si lo~ here(lcros á que se refiere el párrafo anterior residieran
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en el extranjero, su acción quedará prescripta á los ciento ochenta

días.
133. La querella podrá presentarse directamente por la per­

sona ofendida, por su representante legal, ó por medio ,de procu­
rador, con poder especial, el cual deberá contener las diversas cir­
cunstancias determinadas para el caso de la denuncia. Será pro­
movida por escrito y deberá expresar:

Los 6 requisitos de nuesrro 176.
134. El que promoviese 'querella, por un delito cualquiera,

contrae responsabilidad personal, siempre que hubiese procedido
temerari~ ó calumniosamente.

135. Presentada la querella por un delito público, el Juez dará
vista al Ministerio Fiscal, y éste deberá dictaminar:

1. Si se !ha entablado 1" querella ante juez competente.
2. Si se han llenado las formalidades establecidas en esta ley.
3. Si procede en derecho, con relación al querellante.
4. Si el 'hecho puede dar lugar iá un 'juicio criminal.
5. Si es procedente contra el acusado.
6. Si son pertinentes las diligencias solicitadas.
136. Evacuada la vista, el Juez procederá, dentro de veinti­

cuatro 'horas, declarando procedente ó inadmisible la querella.
En el primer caso, procederá á formar el correspondiente suma­

rio, y en el segundo, condenará en costas al querellante.
Esta última resolución podrá apelarse en relación.

CAPÍTt.:LO v. DE LA IXSTRlJCCIO~

137. Igual al 196.
138. Igual al 197.
139. Contra el auto denegati:vo <le las diligencias pedidas pro­

cederá el recurso de revocatoria y apelación en su defecto, el que
será concedido en relación y con efecto devolutivo.

140. Igual ~l 200.
141. Cuando concurriesen á un sumario el Ministerio Público

y uno ó más querellantes, el Juez accederá á las pretensiones de
cada uno de ellos, .1ando prefrencia ;í las Jel )Iinisterio Público.

142. Igual al 201.
143. Igual al 203 ..
144. Durante la prevención del sumario por los funcionarios

de policía, ni el denunciante particular ni el que pretenda cons-

Cód. de Proc. Crim., t , 111 25
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tituirse parte querellante, podrán solicitar intervención directa
en las diligencias que se practiquen.

145. Igual al 205.
146. Cuando al mes de iniciado el sumario, no se hubiera

terminado, el Juez que lo instruye, deberá informar, de oficio, al
Superior Tribunal, de las causas que hayan impedido su con­
clusión.

Este informe se repetirá cada diez días, incurriendo en su de­
fecto, el Juez sumariante en las penas diciplinarias que el Superior
Tribunal determine, previo dictamen del Procurador FisCJI.l. (Ar­
tículo 362).

147. En cualquier oportunidad del juicio que se constate que
el Juez ha omitido dar los informes á que se refiere el artículo an­
terior, el Superior Tribunal podrá imponerle el correctivo díseí­
pllnario que juzgue conveniente.

148. Siempre que durante la instrucción del sumario resulte
algún indicio grave de criminalidad contra determinada persona,
el Juez la declarará procesada y mandará que con ella se entiendan
las diligencias respectivas, decretando su prisión provisoria si hu­
biere lugar.

CAPÍTULO VI; DEL CUERPO DEL DELITO

149. Igual al 207.
150. Igual al 208.
151. Primer inciso del 209 y además el 212.
152. Cuando al practicarse las diligencias tendentes á consto­

tal' el cuerpo del delito, estuvieren presentes ó fuesen conocidas
las personas que pueden declarar acerca del mismo, como de las de­
más circunstancias, vestigios y pruebas materiales de su perpetra­
ción, serán examinadas inmediatamente, pudiendo el Juez ordenar
que no se ausenten del lugar, durante la diligencia, las que se en­
contraren presentes, ó que comparezcan inmediatamente las que no
estuviesen presentes, bajo la responsabilidad señalada para los W3­

tigos.
Estas declaraciones serán tomadas en el lugar en donde se prac-

tiquen las precedentes diligencias.
153. Igual al 215.
154. Igual al 216.
155. Igual al 217.
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156. Igual 111 218.
157. Igual al 219.
158. Evacuadas estas diligencias, el Juez mandará dar se­

pultura al cadáver, comunicando á la oficina correspondiente, para
que, dentro de veinticuatro horas, remita la partida de defunción.

159. Igual al 220.
160. Igual al 221-
161. Igual pI 222: la referencia, al 157.
162. 19unJ al 223.
163. Igual al 224.
164. Cuando se instruya un sumario por delito contra la ho­

nestidad, no podrá practicarse examen médico-legnl vda la perrona
ngraviada, sin su consentimiento ó el de sus guardadores, si ella
fuere r1cmente Ó menor de doce años.

165. Igual al 224.
166. Tgunl al 226.
167. Si hubiese muerte, que se presuma causada por un ei.ve­

nenamiento, el Juez mandará que se practique la autopsia y el auá
lisis químico de los órganos ó sustancias que se presuma contie-nen
el veneno, las que se guardarán en frascos, que serán numerados y

cerrados con etiquetas selladas y rubricadas con la firma del Juez
y del actuario.

168. Igual al 228.
169. Ighal al 1er. inciso del arto 229.
170. I.'!u~11 al 230.
171. Igual al 231.
172. Igual al 233 y además:
Si no pudiese presentar el parte, lo remitirá por el correo, den-

tro de las veinticuatro horas siguientes.
173. Igual al 234.
174. Igual ~11 235.
175. En general, el Juez, en carla caso, tendrá especial cuidado

<lehacer practicar prolija y minuciosamente las indagaciones, 1'(>(',)­

nocimientos y diligencias necesarias para dejar establecidos los eh·­
mentos característicos del delito que motiva la instrucción, y las
diversas circunstnncias que sirvan para determinar su mayor Ó T)1"­

nor zravednd.

176. Las diligencias prevenidas en e5te Título se pmcticarán
con preferencia á las demás del sumario, no suspendiéndose su pro­
secución sino para asegurar la persona del presunto culpable, 6 pur n
dar Jlmcilio á los agraviados por el delito.
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CAPiTULO \"11: DE LA DETENCIO:-l y PRISIO:-l PREVE~TI\·.\

177. Igual al 363.
178. Igual al 364.
179. Tgual al 365.
180. La detención se convertirá en prisión preventiva ('~I;~n(l.-)

medien conjuntamente estos requisitos:
1. Que esté justificada con plena prueba la existencia del de-

lito; y semi-plena prueba la culpabilidad del d~tel1i~lo.

El 2 de nuestro 366.
181. Igual al 367.
182. Contra el auto de prisión procederá el recurso de l'q)i)­

sición, pudiendo apelarse en subsidio. El recurso se otorgará en
relación y en el efecto devolutivo, y su sustanciación no ínterrum­

pirá la prosecución de la causa.
183. Igual al 368.
184. Igual al 369.
185. Igual al 370.
186. Tgual al 371-
187. Tgual al 372.
188. Igual pI 373.
189. Igual ai :~74.

190. Igual al 375.
191. En tales casos el Superior Tribunal á requisición del Juez

de la C311:B, y por intermedio del Poder Ejecutivo de la Provincia,
solicitará del de la N ación las medirlas necesarias.

cAríTL'LO \"111: DE 1..\ I~COML'NICACIÓN y TRATA:\IIE~TO DE LOS

PROCESADOS

192. Igual al 256.
193. IJa incomunicación no pasará del tiempo absolutamente

preciso para practicar las diligencias que la hubiesen motivado.
En ningún caso podrá exceder de tres días, si bien podrá ncor­

darse nuevamente, en auto motivado, por otros tres, bajo In res­
ponsabilidad del Juez ó funcionario que la ordeno.

194. Se permitirán al preso incomunicado los libros y obje­
tos que él se proporcione, si no ofrecieran inconveniente, á juicio
del Juez,

195. También podrá el JU('z permitir que se fucilit« al 1l1('O-
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municado, si 10 pidiere, recado de escribir, cuando, á su juicio, no
ofrezca inconveniente este permiso; pero en la providencia, en que
se le conceda, adoptará las medidas oportunas Hlra evitar que se
frustren los efectos de la incomunicación.

196. La detención, lo mismo que la prisión provisional, deben
efectuarse de la manera y en In forma que perjudiquen lo menos
posible á la persona y á la reputación del inculpado.

Su libertad no debe restringirse sino en los límites absoluta­
mente indispensables para nsegurar la persona é impedir las co­
municaciones que puedan perjudicar la instrucción de la causa.

CAPíTULO IX: DE LAS CIRCU:"lSTANCIAS PERSOXALES DEL PROCESADO

197. Igual -al 260.
198. Los dos primeros párrafos del 261 y sigue:
El Juez deberá, además, hacer practicar por medio del Con­

sejo de Higiene, ó de los médicos de los tribunales. un reconocimien­
to sobre el grado de desarrollo de las facultades del procesado.

199. La edad del procesado se acreditará por los medios que
para ello prescribe el Oódigo Civil.

200. Igual al 262.
201. A los efectos del artículo anterior, se suspenderá toda

declaración del procesado, mientras se hagan las investig-aciones
requeridas.

Esto no obstará ·á sn xletención, si correspondiere legalmente
y 'aun no hubiese sido decretada ó practicada.

CAPÍTULO X: IDEl'\TIDAD DEL DELlNCL'EXTE

202. Igual al 264.
203. Igual al 265 y además :
4. Que el que h~lgala desig-nación manifieste las diferencias ~.

semejanzas que observare en el estado actual de la perso­
na señalada y el que tenía en la época á que su declaración
se refiere.

204. El que deba ser examinado puede elegir el punto en que
quiera colocarse, entre los. que le acompañen en esta dilijroncin ..,.
pedir que se excluya de la reunión á cualquier persona que se In
haga sospechosa, El .Iuez podrá limitar prudentemente el uso (le
este derecho de exclusión, cuando 10 crea malicioso.



205. Igual al 266.
206. Igual al 267.
207. Igual al 268.
208. Igual al 269.
209. Igual al 270.
210. Igual al 271-
211. Pp.lra acreditar la edad del procesado y comprobar su

identidad, siempre que fuese necesaria, se agregará al sumario
testimonio autorizado de su partida ó certificado de nacimiento, y

Si no se encontrase, el médico d~ Policía ó de Jos Tribunales infor­
mará acerca .de la edad del procesado.

212. El proceso no se detendrá aunque no se pudiera. probar la
identidad del reo, á 110 ser cuando llegue á estado de seutenein.

CAPiTULO XI: DE LA DECLARACION lNDAr.ATORL\

213. Igual al 236.
214. Igual al 239 y además:
Si á pesar de la prórroga, el Juez no pudiese recibir la declara­

ción del procesado, por mediar causas graves que lo imposibiliten,
deberá expresarlas en el expediente, señalando nuevo día.

215. Igual al 2:l8, y además:
y en el mismo día si fuese posible.
216. Si el procesado no se negase á declarar, el Juez deberá

advertirle de una manera clara y precisa que puede dar todas las
explicaciones y datos que juzgue convenientes respecto del hecho
que da causa á la indagatoria.

217. Igual al 239, menos su 2° aparte.
218. Cuando el presunto delincuente no se opusiere á lu decla-

ración, será preguntado: los 8 números de nuestro 241.
219. Igual al 242, terminando : so pena de nulidad.
220. Igual al 24:L
221. Igual al 245 y además:
Si después de un prolongado examen el Juez notare que el pro­

cesado se encontrase fatigado y sin la serenidad necesaria para COIl­

testar con toda conciencia á las preguntas que se le hagan, podrá
suspenderse el examen !hasta que el procesado recupere la calma.

222. Igual al 246.
223. El procesado podrá concurrir á prestar su inflngatoria

ueompañurlo de su -lcfonsor ó ahogu«lo, no pu-lir-ndo éstos ar-on >
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sejarlo ni hacerle indicaciones, y limitándose á reclamar hl obser­
vancia de las disposiciones de este Título, pidiendo que se hagan
constar al final del aeta sus observaciones.

224. Igual al 247.
225. Igual al 248.
226. Igual al 249.
227. Igual al 250.
228. Igual al 251.
229. Igual al 252.
230. Igual al 253.
231. Igual al 254.
232. Igual al 255.
233. El Juez, durante el curso del sumario, podrá llamar á

declarar al procesado cuantas veces lo considere necesario} sin 'per­
juicio de la libertad que asiste á éste de prestarse ó no á esas in­
terrogaciones.

234. Para recibir declaración al procesado menor de edad ó
sordo-mudo, no habrá necesidad de nombrarle curador.

CAPÍTULO XII: DE LOS TESTiGOS, SU SlTL\CIO::\" , ExA:\IE:>l' y VALOR

PROBATORIO DE 51'5 TESTDIOX!OS

235. Igual al 272.
236. Igual al 273.
237. Igual al 275.
238. Igual al 278.
239. Igual al 280 (las referencias JII 238 y al 117) y además:
Pero no se asentará en el proceso su declaración.
240. La citación de los testigo ...: se hará ('\1 la formn determi-

nada para las citaciones en general.
241. Igual al 282.
242. Igual al 28~3.

243. Igual al 284.
244. Igual al 285.
245. Igual al 286.
246. Igual al 287.
247. Igual al 288.
248. Igual al 289:
249. Igual al 290 (los militares, desde Com.mduutc).
250. Igual al 291.
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251. Igual al 292.
252. Igual al 293.
253. Igual III 294.
254. Igual al 296.
255. Igual al 297.
256. Igual al 298.
257. Igual al 299.
258. Igual al 300.
259. Igual al 301-
260. Igual al 302.
261. Igual al 303.
262. Igual al 304.
263. Igual al 305.
264. Igual al 306.
265. Igual al 307.
266. Están afectados de tacha legal y su testimonio sólo ser-

"irá para fundar presunciones:
Los 15 números del 276, pero en ello los menores de 1.7 años
267. Igual al 277.
268. La inhabilldad de los testigos será apreciada:
Por el Juez de Instrucción, á la época de pronunciarse respec­

to del sobreseimiento.
Por el Juez del Crimen al tiempo de dictarse el sobreseimien­

to ó la sentencia,

CAPiTULO XI1l: DEL CAREO

269. Ignal al 309.
270. Igual al 310.
271. Igual al 311.
272. Igual al 312.
273. Igual al 313.
274. Igual al 314.
275. Igual al 315.

CAPiTULO XIV: DE LA CONFESlüN

276. Igual al 316.
277. Igual al 317.
278. Izuol al 318 hasta "acusado".
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279. Igual al 319.
280. Igual al 320.
281. La confesión que revista las circunstancias expresadas en

el artículo 276, prueba aeabadamente el delito.

CAPÍTl'LO xv. DEL EXA:\IE:\' PERICIAL

282. Igual al 322.
283. Igual al :323.
284. Igual al 324.
285. Igual al 325, añadiendo:
Siempre que no hay)1 oposición de parte, en cuyo caso, podrán

ncmbrarse titulares residentes en otro lugar á su costa.
286. Igual al 326.
287. Igual al 327.
288. Igual al 328.
289. Igual al 329.
290. Igual 01 330.
291. Igual al 331.
292. Igual al 332.
293. El nombramiento de peritos sel'á 'hecho en la forma c~­

tablecida por el Código de Procedimientos en lo civil, cuando e l) ­

rresponda á las partes.
294. Igual al 3:33.
295. Igual al 334.
296. Igual al 3a5.
297. Igual al 336.
298. Igual al 337.
299. Ig-ual al :~38.

300. Igual al 339.
301. Igual al 340.
302. Igual al 341-
303. Igual al 342.
304. Igual al 343.
305. IAUal al 344.
306. Igual al 345.
307. Igual al 346..
308. Igual al 347.
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CAPÍTULO XVI: DE LA PRUEBA INSTRU:\'¡ENTAL

309. Igual al 348.
310. Igual al 349.
311. Igual al 350.
312. Igual al 351.
313. Igual al 352.
314. Igual al 353.
315. Igual al 354.
316. Igual al 355.
317. Igual al 356 menos las 6 últimas palabras.

CAPÍTl"LO XVII: DE LA PRt.:EBA CIRCt.::"lSTA:"lCIAL Ó INDICIARIA

318. Igual al 357.
319. Igual al 358.

CAPÍTCLO X\"III: ni: L\ l::-;TERCEPTACIÓ:"l DE LA CORRESPO:'\DE:'\CI.\

EPISTOLAR y TELEGRAFICA

320. Igual al 359.
321. Igual al 360.
322. Igual al 361.
323. Igual al 362.

C.\I'ÍTCLO XIX: DE LA INSPECCIÓN DOMICILIARIA Y PESQUISAS E:'\ ES­

TABLECIMIENTOS PUHLICOS O PARTICULARES

324. IgUPl al 399.
325. Igual al 400, quedando el 3 en la siguiente forma:
3. Las que deban practicarse cuando se denuncie por uno Ó

más testigos haber visto personas que han asaltado una
casa con indicios manifiestos de ir á cometer algún delito;
ó cuando se introduzca en la casa un reo á quien se per­
sigue para su aprehensión ; ó cuando, finalmente, se oig-an
voces dentro de la casa que anuncien estarse come!ienrlo
algún delito, ó cuando se pida socorro.

326. Igual al 401.
327. Igual al 402.
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328. Igual al 403.
329. Igual al 404.
330. Igual al 405.
331. Igual al 406.
332. Igual al 407.
333. Igual al 408.
334. Igual al 409.
335. Igual al 410.

cx r irtr.o xx. DE LOS E~\IL\RC.O~

336. Igual al 411-
337. Igual al 412.
338. Igual al 383 menos su último párrafo.
339. La caución personal será otorgada por personi Jo noto-

ria responsabilidad que no tenga pendiente más de una fianza,
340. Igual al 413.
341. Igual al 414.
342. Igual nI 4]5.
343. Igual al 416.
344. Igual al 417 y además:
2. Cuando se trate <le bienes muebles que re destruyen

deterioran pronto por razón del tiempo.
345. Igual al 418.
346. Igual al 419.
347. Igual al 420.
348. Ig1U11 al 421-
349. Igual al 422.
350.Igual al 423.
351. Podrá también solicitarse el embargo preventivo al solo

efecto de las indemnizaciones civiles, observándose las prescripciones
del enjuiciamiento civil que sean aplicables. Pero el embargo de­
cretado, á instancia del presunto damnificado, quedará sin efecto si
éste no intentase la acción civil en la oportunidad que el presente
Código establece.

352. Igual al 424.

C.\I'ITliL(~ X\"I: CO:'\CU"SIÓN DEL SL\I.\RIO

353. Igual al 429.
354. Contra el auto declarando cerrado el sumario. no se nd­

mitil"á recurso alguno.
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CAPÍTVLO XXII: DEL SOBRESEI!\IIENTO DURANTE EL SUMARIO

355. El sobreseimiento será siempre definitivo, y sólo procede­
rá durante el sumario:

1. Cuando resulte con evidencia 'que el delito no ,ha sido perpe­
trado.

2. Cuando el hecho probado no constituyese delito.
3. Cuando agotadas las diligencias de investigación no ha.ya

mérito para decretal' la prisión preventiva.
4. Cuando tratándose de delitos privados, medie condonación

ó perdón del ofendido que exima de pena al acusado.
5. En caso de retractación formal del acusado por calumnia 6

injuria verbal ó escrita.
6. Cuando se decrete amnistía ó indulto y solo se trnte de de­

litos políticos comprendidos en ella.
7. Cuando /haya cosa juzgada sobre el delito que se procesa, ó

se encuentre prescripta laacción penal.
8. En caso de muerte del encausado.
9. Cuando computada la prisión preventiva, resulte que el pro­

cesado !ha sufrido ya el máximum de pena correspondiente
al deli to por el cual se le procesa.

356. El sobreseimiento es irrevocable y cierra definitivamente
in causa respecto del procesado ó procesados á cuyo favor S(> decreta :
pero no extingue la acción civil en los casos especificados por los
incisos 5, 6, 8 y 9 .]el artículo anterior.

357. Igual al 438.
358. El incidente que se forme para decretar el sobroseimicn­

to será sustanciado en pieza separada y no interrumpirá la prosecu­
ción de la causa, cualquiera 'que sea el estarlo en que se oncueutro.

359. Igual al 440.
360. El primer inciso del 441, y además:
El auto que ordene el sobreseimiento será apelable en I'P1:íei(111

y en ambos efectos.
'Si la causa se hubiere instruído por delitos que Mn lugnr lÍ.

la acción pública, transcurrido el término para de-lucir n-eur-os 1('­
galés, sin que de parte del acusado ni del acusador se use de osto
derecho, se elevarán los autos en consulta al Superior Tribunal.

Si la sentencia fuese absolutoria, y el procesado estuviere de­
unido, se decretará su libertad bajo caución, 'la cual será juratoria,
cuando al delitode que se trate no corresponda pena de penitencia-
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ría ú otra mayor; y será real ó personal, cuando correspondan éstas.
361. Cuando procediere el sobreseimiento parcial en la causa,

ésta continuaI1á con los procesados no compreudidos en él.
362. Igual al 442 (el término de 60 días),
363. El sobreseimiento por las causas especificadas en los inci­

sos 4, 5, 6, 7 y 8 del artículo 355 podrá también decretarse en cual­
quier estación del juicio.

LIBRO TERCERO

DEL PLENARIO. - CAPÍT JLO 1: ELEVAClO:>l" DE LA CAUSA A PLE:-<ARIO

364. Si el Juez del crimen juzgase que el sumario no está com­
pleto designará un término prudencial, que 110 excederá <le quince
días, para su ampliación, y vencido éste, procederá como si estuviese
concluido sin perjuicio de mandar practicar las diligencias omitidas
durante el término de prueba.

365. Becíbído el proceso por el Juez del crimen en las causas
en que proceda la instrucción del sumario por otro Juez, proce­
derá á abrir los pliegos y demás objetos cerrados y sellados que éste
le hubiese remitido, y correrá vista de 10 actuado, por seis días su­
cesivos, al :Ministerio Fiscal y al acusador particular para que se
expidan sobre el mérito del sumario, ordenando que se pongan á su
disposición todos los objetos y piezas de convicción que existieren
en la causa.

366. Igual al 459.
367. Igual al 460 (al Procurador Fiscal).
368. Cuando el Procurador Fiscal se manifestase conforme

con el Agente Fiscal, el sobreseimiento será obligatorio para el Juez.
En' caso contrario el Juez nombrará un Agente Fiscal especial

que formalice la acusación é intervenga en los procedimientos ul­
teriores.

369. Si, no obstante, el reemplazante del Fiscal insistiese en
sostener que no hay mérito para la acusación, el Juez ordenará que
la causa siga su curso y dictará sentencia según el mérito del pro­
ceso.

CAPÍTULO 11: DE Lo\ ACOSACIÓ:>l" y DE L\ DEFE:>l"SA

370. Si el Juez resolviese que la causa pase á plenario, arde-
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nará que se formule la acusación dentro del término improrro­
gable de nueve <lías, bajo apercibimiento, al acusador particular,
de tener por caducado su derecho,

371. La caducidad del derecho del acusador particular se en­
tenderá sin perjuicio de la acción. pública que corresponda ejercitar
al Ministerio Fiscal.

372. Igual al 463 y sigue:
Si se hubiesen propuesto excepciones previas, el término co­

rrerá desde el día en que quede ejecutoriada la resolución del ar­
tículo.

373. Igual al 464 (la referencia, al arto 366).
374. Igual al 465.
375. El escrito de acusación deberá contener en conclusiones

precisas y numeradas:
1. Los hechos punibles que resulten del sumario ó que el a-u­

sador se propone probar.
2. La calificación legal de esos hechos, determinando el delito

que constituyan.
3. La participación que en ellos hubiere tenido el procesado ó

procesados, si fueren varios.
4. Los hechos que constituyan circunstancias atenuantes ó

agravantes del delito ó eximentes de responsabilidad cri­
minal.

5. Las penas en que hayan incurrido el procesado ó procesa­
dos por razón de su participación en el delito.

376. El acusador privado, en su caso, y el Ministerio Fiscal,
cuando sostengnn la acción civil, deberán formularla junto con lu
acusación, expresando además:

1. La cantidad en que aprecien los daños y perjuicios causados
por el delito, y la cosa que haya de ser restituida.

2. La persona ó personas que aparezcan responsables de los
daños y perjuicios, ó de la restitución de la cosa, y cl 1Ie'­
eho en virtud 'del cual hubieran contraído esta responsa­
bilidad.

377. No deduciéndose la acción civil en el escrito de acusación,
solo podrá acumularse á la acción penal antes de presen tarso la de­
fensa, ó en caso <le rebeldía, antes de sacarse los autos. Pasada esa
oportunidad, no habrá condenación en el juicio civil antes de h
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conden~ción del acusado en el juicio criminal, salvo los casos excep­
tuados por el Código Civil.

378. La defensa deberá expedirse en la misma forma que la
acusación, expresándose en ella, por conclusiones precisas y corre­
lativas á la acusación, si el procesado ó procesados están ó no con
formes con las conclusiones de 11\ acusación, señalando los puntos de
divergencia en el último caso.

379. Vencido el término para la presentación de la defensa
ó sacados los autos, en su caso, con escrito ó sin él, el secretario los
pondrá al despacho para que se provea lo que corresponda,

380. La confesión hecha en la defensa, ó en otro acto que en
la declaración indagatoria, necesita para su perfección, ser "atifi­
cada -mte el J uez, por el mismo reo en í'''>rS0na.

A este fin siempre que el Juez lo considere eonvenientc 6 ql1e
lo solicite la parte acusadora, mandará comparecer á su presencia
al procesado y lo interrogará si se ratifica en los hechos expues­
tos en la defensa ó en otro acto, procediéndose conforme á las reglas
establecidas para la declaración iudagatoria.

CAPÍTULO 111: DE LOS ARTíCL'LOS DE PREYIO y ESPECIAL

PRO:-\U:-\CIA~IIENTO

381. Dentro del improrrogable término de tres días de en­
tregados los autos para 1" defensa, podrán el procesado, ~:.J 'de!(,Il­
sor ó personas responsables, en su caso, promover art ículo ,le P'"'~­

vio j especial pronunciamiento, deduciendo las excepcion-s sicuicn­
tes:

Los 8 del 443 y además:
9. Falta de ante juicio, ó de juicio político, en los casos en

que sean necesarios, con arreglo á la Consti tución ó al
presente Código.

382. Las excepciones enumeradas en los incisos 1, 4, 5, 6, 7, 8
y 9, del artículo anterior podrán también oponerse durante el su­
mario ; pero su sustanciación no impedirá que el Juez continúe
practicando las diligencias correspondientes á su instrucción.

383. Igual al 444.
384. Igual al 448.
385. En el caso en. que esas excepciones se funden en hechos

que se alegue no estar justificados en el proceso, se recibirá el in­
cidenteá prueba, con un término que no podrá exceder de diez
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<lías. En caso contrario, el Juez convocará á las partes á la au­
diencia de que habla el artículo siguiente.

386. Igual al 451 y sigue:
Con el intervalo de tres ó seis días.
387. Pasada ésta, con ó sin asistencia de partes, (10 dcrnfis

como el 452).
388. Igual al 453.
389. Cuando se declare haber lugar á cualquiera de las ex­

cepciones enumeradas en los ;ncisos 4, 5, 7, 8 del artículo :381,
(lo demás como en nuestro 454).

390. Si se tratase de excepciones opuestas en el plenario. se
suspenderá la tramitación de la causa principal. Exceptúase el caso
en que fuesen varios los procesados y solo alguno ó algunos de ellos
dedujesen excepciones, pues en tal caso se formará pieza separada
de éstas, continuando lp, causa principal con los demás procesados,

391. El auto resolvi-endo el artículo será apelable en relación,
dentro de tercero día, sólo cuando hiciere lugar á las excepciones.

Las partes podrán sin embargo, reproducir en kt. discusión de
la causa, como medios .ae defensa, las excepciones que se hubieren
desestimado en el artículo previo.

CAI'ÍTl:LU IV: VE LA I'RCEBA

392. El Juez ordenará la apertura de 1Jt causa á prueba, á me­
nos que lo creyere innecesario y las partes expresamente lo rCI1Ull­
ciaren.

393. Igual al 468.
394. Igual al 469.
395. Igual al 470 y además:
De este derecho no se podrá usar sino una sola vez en cada ins­

tancia.
396. La confesión del acusado prestada en otros actos del jui­

cio se regirá en cuanto Á. sus efectos jurídicos, por las disposiciones
del Código de Procedimientos en lo civil, teniéndose, á este fin. por
demanda tanto la querella como la acusación.

397. I.JO!'! efectos probatorios de In confesión de la parte ncu­
sadora no afectarán á la acción pública, respecto á la cual sólo po­

drá valer como un testimonio.
398. El término ordinario y extraordinario de prueba ('s <'1

mismo 'que el del juicio civildc mayor cuantía, observándose 1'6-
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pecto de su apertura y clausura, presentación, admisión y recep­
ción de las pruebas, el trámite establecido en el Código de Proce­
dimientos civiles, con las modificaciones del presente, y en cuanto
no se oponga á sus prescripciones.

399. Igual al 484.
400. Igual al 485.
401. Igual al -186 (In referencia, al arto 2íi(l).
402. Igual al 487.
403. Igual al 488.
404. Igual al 48!"l, la referencia al arto 26:t

CAPÍTULO V. DE L\ CO:\ClXSlÓ:-: DE LA C.\CS.\ I'M:.\ DEFl:-:1Tl\'¡\

405. Vencido el término de prueba, se pasarán los autos á las
partes, por su orden, y por el término de seis días, para que se im­
pongan de ellos.

406. Vencido este término, una vez devueltos los autos, (j

sacados por apremio, se pondrán al despacho con la nota corres­
pondiente.

407. El Juez señalará día, con el intervalo de cinco á diez,
para que informen, sobre el mérito de la causa, el acusador particu­
lar, el Fiscal y el defensor del procesado, los que podrán sustil uir
el informa oral por un memorial escrito.

408. Pasada la audiencia, con ó sin asistencia de partes el
Juez dietará la providencia de autos, y entonces quedará cerrada
toda discusión en la misma instancia y no podrán presentarse más
escritos, ni producirse más prueba, salvo la que el .Iuez creyese
oportuno para mejor proveer.

409. Igual al 494.

CAPÍlTLU \·1: DE LA SE:-:n::-:c.L\

410. Igual al 495.
411. Igual al 496, y además:
. .. y ~ temeridad de la acusación fuese manifiesta. Se enten­

derá que la acusación fué temeraria cuando se probase que fué
maliciosa, ó 1Jt prueba del ncusador no const ituycse semi-plenu
prueba de culpabilidad del procesado.

412. Igual al 497.
413. En las sentencias se hará constar si habrá de computar-

Cód, de Proc. Crim., t. 111 26
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se, ó no, el tiempo de prisión sufrida, determinando con precisión
la fecha. en que termine la condena, cuando el procesado estuviese
preso, ó el tiempo que le falta en caso contrario.

Se resolverán también todas las cuestiones que hubieren sido
objeto del juicio, condenando ó absolviendo á los procesados, no solo
por el delito principal y sus anexos, sino también por las faitas
incidentales de que se hubiere conocido en la causa.

Se reputan faltas incidentales las que los procesados hubie­
ren cometido antes, al tiempo ó después del delito, como medio de
perpetrarle ó encubrirlo.

Se reputan también faltas incidentales las cometidas por los
procesados durante la ejecución del delito, si tuviese relación coa
éste por cualquier concepto.

414. Toda sentencia se asentará original en un libro especial
que deben llevar los Jueces y Tribunales, debiendo firmarse tam­
bién por todos los que la dicten. También consignarán, á conti­
nuación, BU fallo los que estuvieren en desacuerdo con el de la
mayoría, si se tratase de un Tribunal colegiado.

410. Los Jueces y Tribunales no podrán variar las senten­
cias que pronuncien después de firmadas; pero sí aclarar algún
concepto oscuro á instancia de parte, dentro del día hábil siguien­
te al de la notificación.

416. El secretario del Juez ó Tribunal debe estar siempre pre­
sente al firmarse la sentencia.

LIBRO CUARTO

DE LOS RECURSOS, I:,\CI/)Ei'TE:; y ]CICIOS ESPECIALES

TíTULO 1: DE LOS RECVRSOS-CAPÍTI"LO 1: DE LOS RECURSOS E!'\ GEr-;ERAL

417. Los recursos, en las causas criminales, procederán y se­
rán interpuestos y sustanciados en los cPBOS, dentro de los térmi­
nos y por los trámites determinados en el C6digo de Procedimien­
tos en lo civil y comercial, con las modificaciones establecidas en el
presente Libro.

418. Si el recurrente fuere el acusador particular, su falta de
comparecencia ante el Superior, dentro del término del emplaza­
miento, acusada que sea la correspondiente rebeldía, producirá la de­
serción del recurso, y el Tribunal así lo declarará, mandando devol-
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ver los autos al inferior, si se tratase de delitos que solo dan lugar
á la acción privada. .

Si se tratase de delitos públicos, la deserción del recurso solo
extinguirá la acción civil, cuando se hubiese acumulado á la penal.

419. En todo otro caso, la causa seguirá su curso y ei Tribu­
nal dictará la sentencia que corresponda, según el mérito del pro­
ceso.

420. El Superior Tribunal fallará dentro de sesenta días, á
más tardar, desde que se mandó pasar á estudio kl causa, descon­
tándose el tiempo empleado en la integración del Tribunal, así co­
mo en la resolución de incidentes que se hubieren promovido.

421. El Presidente del ~u¡;dior Tribunal señalará á cada
"Vocal Ó ministro, el término durante el cual podrá tener el expe­
dient. en su poder, calculando que el estudio se haga! á más tardar,
dentro del término designado por la ley. Cuando éste, fuere au-i
gustioso, ó el Tribunal así 10 resolviese, podrá decretarse ei estudio
simultáneo por todos los vocales.

422. Si la sentencia fuese de muerte y el defensor del reo no
dedujese los recursos legales, éstos se tendrán por interpuestos, con
los efectos que en cada caso procedan, para ante el Superior Tri­
bunal.

En ningún caso el incidente sobre costas 6 reposición (le se-
llos será causa para demorarse la remisión del proceso al Superior.

424. Igual al 504.
425. Igual al 505.
426. Igual nI 507 y además:
Si la causa estuviere en estado de sumario, solo se sacará conia

de aquellas piezas que, á juicio del Juez de Instrucción, no ufecteu
el secreto del sumario.

427. Los recursos que deduzcan los procesados, ó sus legítimos
representantes, contra el auto de prisión 6 el que deniegue la líber­
tad provisoria bajo caución, serán sustanciados por el Superior,
con habi litación de horas, y los términos concedidos á los 'lile inter­
vienen en el incidente serán siempre de horas.

El estudio se hará simultáneamente 'Por los miembros 2el Tri­
bunal y la resolución se pronunciará dentro de cuurenta y o,-;~o
horas, contadas desde que termine la sustanciación del recurso.

428. 'I'ranscuridos los Mrminos legales sin interponerse los re­
cursos que correspondan, quedarán consentidas las senteuc'us, sal­
vo ('1 caso en que proceda la consulta.
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429. Elevados los autos H1 Superior 'I'rjbuual, éste, (-H la pri­
mera providencia de trámite, nomb- .,:!"á defensor al procesado que
no lo tuviere.

430. Las providencias y autos interlocutorios dietados sin pre­
via sustanciación por el Superior Tribunal, sr n snscept iblos del re­
curso de reposición, qUE' deberá interponerse y sustanciarss en la
forma establecida por el Código de Procedimientos en 10 civil.

cAriTl7LO 11: DE LA CO:XSULTA

431. Transcurrido el término legal para apelar en las causas
seguidas por delitos públicos, sin que se haya deducido recurso al­
guno, el Juez elevurá Jos autos al Superior 'I'ribunal, empLw:nuo á
las partes en la forma de ley, siempre que la sentencia imponga
pena de penitenciaría ú otra mayor.

432. Recibida una causa en consulta por el Superior Tribunal,
el secretario lo hará así constar, verificando la foliatura del expe­
diente y anotando el día en que V3'"ce el emplazamiento.

433. \"'"enci lo 31 término Jel emplazamiento y puestos .'.» "u­
tos al despacho, se mandarán pasar al Procurador Fiscal, quien die­
taminará dentro de ·)(·ho días sobre la confirmación ó refor na de la
sentencia.

434. Devueltos he; autos por el Ministerio Fiscal, se ~ ~r a1ará
un día para informar in voce~ siendo permitido á las partes susti­
tuir el informe oral .ial informes eseri tos.

435. Dentro del mismo término pueden pedir las partes que
se abra la causa á prueba, por un término que no excederá de vein­
te días.

436. Si el Tribunal abre á prueba la causa, el informe ten­
drá lugar tres días después de vencido el término.

437. En la vista solo podrá cada porte usar de In palabra una
vez. Pero será permitirlo rectificar suscintamcnte.

438. El Superior Tribunal no podrá demorar el estudio de la
causa más <le quince días. Vencido este término, se llamará (lutos y

se fijará día para el acuerdo con un intervalo que no ('xc,,~~..l dd
quince días.

CAl'lTliLO 111: DEL RECURSO DE REVISIÓ:--¡

439. Habrá lugar al recurso de reviaión contra las sentenciaR
ejecutoriadas, aunque hayan sido pronunr-irulns nnr (·1 Supc!·jnr
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Tribunal, en los casos siguieutes : (el 2 y el 3 Je uues.ro 331).
440. Igual al 552.
441. El Superior '..lribunal, (lo demás como el 53:3).
442. Si el Superior Tribunal declarase procedente el recurso

de revisión deducido, anulará la sentencia y ordenará que se ponga
inmediatamente en libertad al condenado, ó que se le disminuya la
pena, con arreglo á la ley más benigna, deduciéndosele la pena su­
frida en la proporción establecida en el Código Penal.

443. El Tribunal podrá, para mejor proveer, decretar las Ji­
ligencias que juzgue necesarias.

444. Igual 111 556.

TiTULO 11: DE LA EJECliCIÓ:-: DE LAS SEXTEXCIAS

445. Igual al 557.
446. Ejecutoriada la última resolución que se elide eu una

causa criminal, se devolverá el proceso al Juez a quo, P;\H.l el cum­
plimiento de la sentencia.

447. Si en la sentencia se ha impuesto al reo la pena de
muerte, antes de devolver los autos al Juzgado de origen, se comu­
nicará al Poder Ejecutivo, con copia testimoniada elc las senten­
cias definitivas recaídas ea el proceso.

448. La nota del Poder Ejecutivo se agrcgurá á los t.1UIO:>, de­
volviéndose éstos al Juez a quo, para el debido cumplimiento do
lo resuelto,

449. Si el Poder Ejecutivo no contesta dentro (le diez ,-üas,
se mandará bajar los nutos, sin más trámite, al J uzgado de su ori­
gen, para el cumplimiento de la sentencia.

450. IÁ> dispuesto en el artículo anterior no impedirá que el
Po ler Ejecutivo haga uso de su facultad consti tuoionnl de con­
mutar la pena, en cualquier momento antes de la ejecucióu.

451. El Juez a qllo dictará inmediatamente cl auto mandando
cumplimentar la última resolución, señalando la hora y ·,.tio era
que debe tener lugar la ejecución.

EstE" auto, con In sentencia, se notificará. al reo, en persona,
por el Secretario del .Tuzgado, ac-rnpnñado del oficial (h> justicia,
"einticuatro Loras antes de la ejecución, constituyéndose al re')
inlllledi~tamente en capilla. .

La notificación so hará. á las nueve tle la mnñnnn. si hubiere
de practicarse del I" .le Abril al 30 de Sept icmb¡'e, y ~ las seis de



~a mañana, desde el 10 de Octubre al 31 de Marzo.
452. Para que la ejecución de la sentencia no sufra demora al­

guna, el Juez, antes de ordenar aquélla, requerirá de ~, «utorida-i
correspondiente el auxilio de la fuerza pública,

453. Durante la permanencia del reo eu capilla, se le facilita­
rá todo lo necesario para otorgar testamento, y se le prestarán los
auxilios de toda clase que pidiere, permitiéndosele también recibir
vi-itas de su familia y amigos, adoptando las debidas precauciones.

En todos los casos, se ofrecerá al reo In asistencia de un sacer­
dote Ó ministro de la religión á que pertenezca, oficiándose en rl
acto al que aque' indique. Si el reo católico manifestase no conocer
ningún sacerdote. se oficiará al cura párroco.

454. Si los reos fueren dos ó más, se pondrán en capilla se­
paradamente.

455. Igual al 560.
456. La pena se ejecutará en el día y hora designados, sin que

pueda tener lugar el acto en di" de fiesta religiosa ó cívica.
457. El secretario del Juez del crimen y el oficial de justicia,

asistirán á la ejecución hasta su fin, labrando un acta , CIne se
agregará á los autos y en la t!11e conste haber tenido lugar, expre

sando las circunstancias especiales que ocurriesen en el acto.
458. Queda absolutamente prohibirlo exponer los cadáveres de

los ejecutados, los cuales serán entregados á los parientes. si los
pidieren, pero no podrár ser er.terradcs con pompa, ni eelebrárseles
«xoquias solemnes, bajo las pellas establecidas por el Código Penal.

459. Igual al 561-
460. Igual al Gf32.
461. En la pena de confinamiento, el Juez de In causa dará

aviso á la autoridad del lugar en que se ha de cumplir, remitién­
dole al efecto un testimonio literal de !n sentencia.

462. Igual al 563 (menos 'a referencia á la Capital).
463. Igllal al 364.
464. Igual al 56b
465. Igual al 56ti.
466. IguHl al 567.
467. Tgunl al !)m~.

Ti'IT:.() 111: DE LOS I:-:U)¡E;\;TES-CAPiTCLO 1: DISPOSICIONES (;E:-:ERALES

468. Los incidentes qu~ no tuvio ren una trrunitnr-ión C"!'C-
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dal estJlblecida por este Código se sustanciarán como los artículos
de previo pronunciamiento. Los que, por disposición expresa de la
ley, no deban paralizar el procedimiento, se tramitarán en pieza se­
parada, siguiendo el curso de la causa 00 lo principal hasta el es­
tado de sentencia. Sin embrgo, si el incidente no pudiera tener
influencia alguna sobre lo principal, la causa deberá fallarse sin
esperar la resolución de aquél.

469. No es lícito promover, sobre el procedimiento otros in­
cidentes que el recurso de reposición, sin perjuicio del de nulidad
de la sentencia.

470. Todos los incidentes que deban paralizar el juicio,
y cuyas causas existan simultáneamente, serán promovidos á la
vez, so pena de no ser admitidos los que se promovieren con poste­
rioridad.

CAPiTlJLO 11: DE LAS Cl"ESTIOXES DE CO\II'ETEXCL\

471. Igual al 45.
472. Igual al 46.
473. Igual al 47.
474. Igual al 49 (la referencia, al art. 471).
475. Igual al 50.
476. Podrán promover la inhibitorio ó la declinatoria en lo

criminal:
1. El Ministerio Fiscal, en cualquier estado de la causa.
2. El acusado.' privado, solo ,11 presentarse romo parte en ella.
3. El procesado y el que sea considerad; como parle civil en

la causa, terminando el sumario.
477. Igual al 51.
478. Ig~pl al 67.
479. Igual al 52.
480. Igual al 53 (en relación).
481. Igual al ü4.
482. Igual nl 55.
483. Igual al f,(i.

484. Igual al :¡,¡ (1a referencia al arto 480).
485. Igual al 58.
486. Si el J'uoz requerido no accediere á la 1'('('lnnl,wi,1n. mr.n­

dará elevar todo Jo actuado al Superior Tribunul pura In resolución
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de In contienda de competencia dando aviso al mismo tiempo al
Juez requirente.

487. Pasados los antecedentes al ·Superior Tribunal, éste oirá
al Procurador Fiscal, y en seguida llamará autos, y, sin más su~­

tanciación, pronunciará sentencia.
488. Pronunciada 1Jl sentencia, se mandarán devolver los un­

teoedentes al Juez que sea declarado competente, avisando ul otro
por oficio.

489. En caso de ocurrir conflicto negativo, declarándose dos
Jueces incompetentes pana. conocer de un asunto, se observará el
mismo procedimiento que en las contiendas positivas, omitiéndose
el aviso de remisión de los autos al Superior Tr ibun.il.

490. La contienda de inhíbitoria podrá también promoversc,
de oficio, por el Juez que se crea competente, sustanciándose el in­
cidente en la forma establecida por los artículos precedentes.

491. Si la causa se instruyese por delito público, podrá tam­
bién el Juez que se considere competente promover de oficio, C011­

tienda <le competencia á otro que estuviere conociendo de aquélla,
procediendo en la forma establecida en el presente capítulo.

492. Igual al 73.

cAPín'LO 111: DE L.\S RECl'S/\CIO~ES

493. Las recusaciones de los Jueces y demás funcionarios do
la administración de justicia procederán en los CJlSOS y formas e;;­
tablecídas en el Código de Procedimientos civiles, con las modifi­
caciones del presente capítulo.

494. Son también causas (le recusación, además de lag cnumo­
radas en el Código de Procedimientos civiles, las siguientes:

1. Estar el Juez procesado por algún delito, que no sea i njur i.i
ó calumnia.

2. Ser 6 haber sido perito ó testigo en 1Jl causa.
3. Ser 6 haber sido tutor 6 curador <le alguna de las parte!'.
4. Haber estado en tutela 6 cur atela de los mismos.
495. A los efectos de la recusación, el li tigJl nte, su represen­

tante, defensor y abogado, se coneider.:irán una sola persona en rela­
ción al Juez de la causa, pudiendo éste ser recusado toda vez que
tenga una causa de recusación respecto de cualquiera <le ellos.

496. El incidente de recusación correrá por cuerda separada,
sin que pue la intervenir el Juez recusado, 2~1 la ('aUR[I, ni en el
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incidente, que serán proseguidos por el Juez 6 Tribunal "'1UC en­
tienda sobre la recusación.

C\I'ÍTLTLO 1\': DE LA REBELDÍA

497. Igual al 148.
498. Igual al 149.
499. Igual al 150 (menos la indemnización).
500. Igual al 151.
501. Igual al 152.
502. Igual al ]53 (la r-ferencia, al arto 500).
503. En cualquiera de los casos de suspensiórrde la causa, por

rebeldía, se mandarán devolver los efectos del delito á los terceros
que [ustifiquen ser sus dueños, labrándose un acta en la que se
describa prolijamente todo lo que se entregue.

CAl'iTl'I.0 v. DE LA LIBERTAD B.\JO FL\:\'Z.\

504. Cuando el Ihooho que merezca la prisión del procesado
no pueda dar Jugará una pena superior á la de dos años de pri­
sión, podrá decretarse la libertad provisoria bajo caución.

505. Exeeptúase de lo dispuesto en el artículo anterior:
1. Cuando el procesado fuere reincidente.
2. Cuando mediase reiteración.
;L Cuando el delito fuere de hurto ó robo de animules.
506. Igual al 378.
507. Igual al 379.
508. Igual al 380.
609. Tgeal 1\1 381.
610. A los efectos de lo dispuesto en el segundo párrafo del

artículo anterior, las fianzas deberán anotarse en un registro es­
pecial llevado por la secretaría del Superior Tribunal.

511. Para determinar la pena que corresponde al delito que
se procesa, se deducirá, del máximum de la misma, el tiempo de
prisión preventiva que el procesado haya sufrido, haciendo la
compumción en la. proporción establecida por el Código Penal. Si
la pena que resta no excede de dos aüos de prisión, lí su equiva­
lente en otra pena, podrá otorgarse la libertad bajo caución.

512. Igual al 38::J.
513. Igual al 385.
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514. La caución juratoria, sin perjuicio <le lo establecido paru
el caso de sentencia absolutoria, se admitirá cuando concurran con­
[untamente las circunstancias siguientes:

Los tres casos de nuestro 386.
515. Igual al 387.
516. Igual al 388.
517. Igual al 389.
518. Igual al 390.
519. Igual al 391.
520. Igual al 392.
521. Igual al 393.
522. Igual al 394.
523. Igual al 395, añadiendo:
. .. y en el efecto si fuese concediendo la libertad.

Otorgado el recurso, se remitirá al Superior Tribunal tr-st imo­
nio autorizado de las piezas de autos que el .1uez estimare conve­
niente, según el estado del juicio.

524. Igual al 396.

CAPÍTeLO \"1: DE LAS COST.\S I'ROCES,\LES

525. La condenación en las costas procesales, su estimación y
su pago se regirán por las disposiciones del enjuiciamiento civil.

526. Los representantes del procesado en ningún caso respon­
derán por las costas en que éste fuere condenado.

E,27. El Fisco, los representantes del Ministerio Públic(' y de­
más funcionarios que intervengan °11 los juicios no podrán, en nin­
gún caso, ser condenados en costas, sin perjuicio de las correcciones
(1isc¡plin~ri"ls en que estos últimos puedan incurrir por su notorio
desconocimiento de las leyes.

TiTt"LO rv. DE LOS Jl"ICIOS v I'ROCEIlI:\IIE:'\TOS ESPECIALES. - C:\I'i­

TeLO 1: I'ROCEDI:\IIE:'\TUS E:-.i LOS DELITOS DE I:'-lJURIA y CAIX:\I:'\IA

528. Los delitos de calumnia é injuria serán juzgados confor­
me á las disposiciones del presente capítulo, siempre que no corres­
pondan al jurado de imprenta.

529. Igual al 591.
530. Igual 0.1 594.
531. Tgnal al 595.
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532. Igual al 596 y además:
Sin embargo, el acusado podrá obtener en todo caso la libertad

bajo caución.
533. Presentada la querella de calumnia ó injuria, se erupla­

nIrá al acusado en la forma ordinaria, bajo apercibimienti de se­
guirse el juicio en rebeldía..

534. Vencido el término del emplazamiento sin que el citado
comparezca, se le declarará rebelde, publicándose el auto q~l~ así 10
declare por edictos durante cinco días.

535. La rebeldía del acusado autorizará el embargo de sus bio­
nes en cantidad bastante á responder por las indenmizaciones á
que pueda dar lugar el delito.

536. Transcurrido el día designado parn la audiencia d~ con­
ciliación, sin-haberse llegado á ningún avenimiento, flor f:lht de
Muerdo Ó por inasistencia de las partes, el Juez mandará correr
traslado de la querella al acusado, á su defensor ó representante por
el término improrrogable de nueve días.

537. Contestada la querella ó sacados los autos por hp'rémi1,
en su caso, se pondrán éstos al despacho y el Juez abrirá la oausa
á. prueba por un término que no exceda de veinte días, salvo el de­
recho de las partes para solicitar la apertura de un término ex­
traordinario, de conformidad' á las disposiciones de este Código.

538. Vencido el término de prueba, el secretario lo hará nsí
constar en el mismo día, agregando las producidas á los autos, y

poni('.,r~~ é;;tos al despacho.
539. Puestos los autos á despacho, el Juez decretará una au­

diencia, 'COn intervalo de diez á quince días, en la cual podrán las
partes informar oralmente sobre ('1 rnérito <1(' In cansa. f) presea­

tar antes de In hora en que deba celebrarse aquella un memorial
escrito, no teniendo en este último caso derecho á ser oídns verbal­
mente.

540. Tampoco se permitirá á las partes imponerse del infor­
me escrito presentado por la contraria antes de la audiencia.

641. Transcurrido el día designado para la audiencia, ó Iel
que nuevamente se señale en ClISO de impedimento ó inasistencia
del Juez, éste llamará autos y procederá á dietar el fallo que co­
rresponda, dentro del término de quince días.

642. No se admitirán en -estos juicios excepciones dilatorias
en forma de nrtfculo previo, debiendo todas ellas exponerso al con­
testar la acusación, y resolverse en la sentencia definitiva.
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CAPÍTULO 11. DE LA FAL51FICACION DE DOCU:\IENT05 PÚHLICOS

543. Igual al 598.
54.4. Igual al 599.
545. Igual al 600 (ln referencia, al 543).
546. Igual al 601.
547. Igual al 602.
548. Igual al 603 (la referencia, al 543).
549. Igual al 604 hasta "Secretario de la causa".
550. Si la escritura que ha de servir para el cotejo forma par­

te de un registro de que no pueda separarse ni por poco tiemp i,

el Juez ordenará la presenta ... ióndel mismo registro, á fin de \1\''';­

riguar ó establecer el !hecho denunciado, dejando testimonio exacto
de las observaciones que haya sugerido el examen del documento.

551. Si los registros ·á que se refiere el precedente nrrículo se

encontrasen cu extraña jurisdicción, el Juez nombrará peritos que
hagan el cotejo en el lugar donde se encuentren, labrando acta de
todas las circunstancias y detalles que observasen por ante un es­
cribancpúblico del lugar donde se practique el cotejo. El informe
pericial, con el acta y demás diligencias practicadas, de su cometido,
8el'lán agregados á los autos.

552. Primer inciso del 605.
553. Segundo inciso del 6(15.
554. Tercer inciso del 605.
ñ55. Lrun1 al 606 y ade.nás :
Pero e.i I ni caso, el cotejo solo podrá vuler corno presunción.

556 Igual al 607.
557. Podrá también el procesado pedir que se le permita pre­

sentar un escrito cualquiera de su mano, ó también formal'
cuerpo de escri tura bajo el dictado del Juez ele instrucción.

558. Igual al 609.
559. Tanal al 6] O.
560. r~nal al 612.

CAPÍn"LO 111: DEL :\IOI¡O DE I'ROCEIJER CO:'\TRA ~\IIJ::\i1:IUJS ¡íEL j'()!JER

LEC(SL\TI\"O,' CO:'\\"E:'\CIÓN COr\'STITUYE:'\TE, COLE(;1O ELECTO­

RAL, o FlJ:'\CIO:-.l'ARIOS SlJJETOS A JUICIO POLlTICO

561. El Juez que encuentre mérito para procesar á un micro­
pro de la Legislatura, Convención Constituyente ó Colegio Elec­
toral, se abstendrá de dirigir el procedimiento contra él, si el cuer-
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po á que pertenece estuviere funcionando, 'hasta obtener la cor­
respondien~ autorización del mismo.

562. Cuando la persona que goza <le inmunidades fuese sor­
prendida infraganti, podrá ser procesada y detenida sin 1~1 autori­
zación á que se refiere el artículo anterior, pero en las veinticuatro
horas siguientes III auto cabeza de proceso, ó á la detención, debe­
rá ponerse lo 'hedho en conocimiento 'del cuerpo respectivo.

Se pondrá también en su conocimiento la causa que existiese
penrliel'te contra el que, estando procesado, hubiese sido elegirlo,
Diputado.

563. Si la Oámara negare la autorización solicitada, se sus­
nenderá todo procedimiento siempre que de los antecedentes re­
~u]tare ser el Diputado único autor principal del hecho criminal;
debiendo en todos los demás casos, continuarse respecto á los demás
complicados en la misma causa.

564. La autorización se pedirá por el Juez directamente ó por
conducto del Poder Ejecutivo, durante el receso, remitiendo, con
carácter de reservado, los cargos que resulten contra el Diputado,
con inclusión de los dictámenes del Fiscal y de las peticiones par­
ticulares en que se ihaya solicitado la autorización.

565. Cuando un funcionario sujeto á juicio político fuese de­
tenido infraganti delito, el Juez, ante quien fuere sometido, deberá
dar cuenta de ello á la Cámara Legislativa, remitiendo originales to­
dos los antecedentes que obraren en su poder. Y si ésta, encontrando
causa bastante, ordena su enjuiciamiento, quedará, desde enton­
ces, el detenido sometido exclusivamente á la jurisdicción del Cole­
gio Electoral.

566. Si, por sentencia del Colegio Electoral, el reo fuese se­
parado del empleo, podrá ser procesado como los delincuentes co­
munes.

567. A este efecto, el Presidente del Colegio Electoral, const i­
tuído en Corte de Justicia,deberá remitir copia de la sentencia al
Juez del crimen, poniendo al reo á su disposición.

CAPiTULO 1\': DEL I'ROCED""E:":TO E;\/ C.\SO DE Fl"(i,\ DE PRESOS

568. Igual al 613.
569. Igual al 614.
570. Igual al 615.
571. Igunl al 616.
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572. Si el proceso pendiese ante el Superior, el J uez de la
causa pondrá en su conocimiento lu fuga inmediatamente para h,:;
fincs -que correspondan.

CAPÍTULO v. DE LA EXTRADIClO:;-; DE LOS REOS Ó PROCESADOS ASILADOS

E!'\ OTRA PROVINCIA

573. El Juez que estuviere procesando ó hubiese condenado á
un reo que se asilare en el territorio de otra provincia, podrá pedir
su extradición al Juez de su misma gerarquía, por intermedio de
Ira Suprema Corte ó Tribunal Superior de la provincia á donde ::e
encontrare el asilado, con los requisitos siguientes:

1. Acompañando copia legalizada del auto de prisión y ante­
cedentes en que se funde, si se tratare de un procesado; y

2. Acompllñando copia legalizada de la sentencia ejecuto. ;.,'"
da, si se tratase de un condenado.

574. Siempre que los Tribunales de otra provincia dirijan re­
quisitorias de extradición, por intermedio del Superior Tribunal,
con los requisitos establecidos en el artículo anterior, y no resulta­
re que el caso corresponda á la jurisdicción de estos Tribunales. Sil

ordenará al Juez del crimen respectivo, que decrete la captura y

prisión del procesado ó condenado, cUSll extradición so pide.
Probada la identidad de la persona, lo remitirá sin más trámite

á disposición del Juez requirente.
575. Cuando el procesado ó condenado se asilare en el extran­

jero, el Juez competente para solicitar su extradición, deberá diri­
girse al 'Superior Tribunal para que éste la gestione en la forrr.a
que corresponda.

C.\PÍTL'LO VI: DE LAS PRISIO:-:ES y DE LAS VISITAS A LOS PROCESADOS

576. Igual al 677,
577. Todo detenido Ó preso puede procurarse, á sus expensas,

las comodidades y ocupaciones compatibles con el objeto de su de'
tención y con el régimen de la cárcel, siempre que no comprometa']
su seguridad 6 la reserva del sumario.

578. Cuando el detenido 6 preso deseare ser visitado por uu
ministro de su religión, por un médico, por sus parientes ó perso­
nas con quienes esté en relación de intereses, 6 por laa que puedan
darle sus consejos, deberá permi rírsele, si no afectase al secreto y
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éxito del sumario. La relación con el abogado defensor no podrá
impedwse1e, mientras estuviere en comunicación.

579. El Juez instructor autorizará, en cuanto no se perjudi­
que el éxito del sumario, los medios de correspondencia y comuni­
cación de que pueda hacer uso el detenido é preso. Pero, en ningún
caso, debe impedirse á los detenidos ó presos la libertad de escri­
bir á los funcionarios del Poder J udicial,

580. No se adoptará contra el detenido ó preso, ninguna me­
dida extraordinaria de seguridad, sino en caso de desobediencia, de
violencia ó cuando haya intentado Ó hecho preparativos para fu­
garse.

Esta medida deberá ser temporal, y solo subsistirá el tiempo
estrictamente necesario.

581. El Juez visitará cada quince días, por lo menos, sin pre­
vio aviso ni día determinado, las prisiones de la localidad.

En la visita se enterará de todo lo concerniente á la situación
de los presos ó detenidos, y adoptará las medidas que quepan oen·
tro de sus atribuciones para corregir los abusos que notare,

582. Los alcaides de las cárceles, así que notasen, en alguno
de los presos, indicios de enagenación mental, 10 pondrán en co­
nocimiento del r uez de la causa.

583. Los presos que se hallasen cumpliendo condena y den«­
tasen sufrir alguna enfermedad mental, serán sometidos á la ob­
servación facultativa, y si resultaren hallarse realmente enfermos,
serán trasladados al manicomio ó establecimiento correspondiente,
cuyo jefe deberá dar parte trimestralmente del estado del enfermo,
Ó antes si curase ó falleciese.

Si curase, será trasladado nuevamente á la cárcel para cum­
plir su condena, á no ser que el tiempo de permanencia cm el esta­
blecimiento fuera igual ó superior al que le faltaba para cumplirla
al entrar en él.

584. Si resultase que el procesado se halla enajenado y In
enadenacíén es posterior al acto cometido por él, será depositado en
el hospital ú hospicio correspondiente, debiendo el médico enear­
gado de su asistencia dar parte semestralmente del estado del
procesado, ó antes ai curase ó muriese.

585. Si curase, se continuará el, proceso hasta su terminación;
y en caso de fallecimiento, se sobreseerá definitivamente.

586. Igual al 678.
587. Igual al 679.
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588. Igual al 680.
589. Igual al 68].
590. Igual al 682.
591. Igual al 683.

CAPÍTlJ'LO VII: DEL ACTO DE HABEAS CORPL'S

592. Toda persona que se halle detenida, presa ó restri np:ida
en su libertad, no. siendo por alguna de las causas exceptuadas en
este capítulo, puede ocurrir por sí, ó por medio de sus deudos, ami­
gos y otras personas, al Superior Tribunal ó Juez Letrado más in­
mediato, solicitando la expedición en su favor de un auto !lB
habeas corpus.

593. El objeto del auto de habeas corpus es poner al Tribunal
ó Juez que lo otorgue, en condiciones de poder apreciar los funda­
mentos de la detención, prisión ó restricción, y hacerla cesa r, en
caso de que no sea legal.

594. No hay otro auto de habeas corpus que el instituido y de­
finido en este capítulo. Cuando los Jueces y el Superior Trrbunal
quieran hacer comparecer á presos 6 detenidos, con otro objeto que
el de examinar la causa de su prisión, pueden ordenar su pre­
sentación, observando para ello las disposiciones generales ele este
Código.

595. El auto de habeas corpus puede solicitnrse, y el Juez ó
Tribunal competente debe expedirlo, en los casos siguientes :

1. Cuando la persona detenida sufre la prisión ó restricción en
virtud de orden dp- alguna autoridad ejecutiva ó admi­
nistrativa, á menos que se haya declarado el estado de !';i­
tio en la Provincia y que la prisión ó restricción sea 01'­

den..da en ejercicio <le las facultarles que la Constitución
acuerda á las autoridades ejecutivas en tal caso, 6 á re­
quisición de autoridades de otra provincia, con arreglo á
tratados interprovinciales, siempre que se trate do delitos
comunes.

2. En todos los casos en que la prisión ó restricción fuere
impuesta, sin autorización de ley positiva, por autoridad
incompetente, 6 que fuere competente, sin Ilenar l~~ for­
mas establecidas por la Constitución ó por la ley.

3. Cuando se efectuase en un grado, ó con acravaoioncs ]H)

autorizadas por la ley.
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4. Cuando, tratándose de una orden legal, los encargados de
su ejecución prolongasen ó agr.ivasen la prisión ó restric­
ción indebidamente.

5. Cuando la detención fuere motivada por infracciones po­
liciales ó municipales, y no estuviese autorizada por la ley,
ordenanza ó reglamento vigente. ó se negase la constitu­
cionalida:dde éstos.

(j. Si se efectuase por funcionarios Ó empleados autorizados
por la ley para iust ruir las primeras diligencias del SII­

mario y no sometiesen ~l persona detenida a] Juez com­
petente deutro xle las cuarenta y ocho horas siguientes á
su arresto, ódc un día más por cada diez leguas que dis­
tare del Juzgado ó Tribunal.

596. No m.1Y derecho para interponer el recurso de habeas
C01'pU8~ ni el Tribunal ó Jueces tienen el deber de expedirlo:

1. Cuando la persona se halle privada de su libertad en vir­
tud de sentencia, auto ó providencia del JIH'Z Ó Tribunal
letrado, expedidas en legal forma, salvo los recursos
legales que contra tales resoluciones procedan.

2. Cuando la detención 11a,Ya sido decretada por la Cárm.•ra L'­
gislativa, por desacato cometido en su re -iuto, ó por v io­
lución de sus privilegios, -iiompre que el arresto no ex­
oeds de 0000 días.

3. Cuando la imponga el Poder Ejecutivo á ~u~ empleados
subalternos por desacato ó faltas graves cometidas en las
oficinas ó despachos y el arresto no exceda del mismo tér­
mino.

4. Siempre que In prisión, arresto ó restricción hubiere sido
ordenada por actos ú omisiones sometidos exclusivnruente

á la jurisdicción nacionnl.

597. Son competentes para dictar el auto de habeas corpus:
el Superior Tribunal y .T tH'CeS letrados de la Provincia.

598. La petición de habeas corpus expresará sustancialmente:
(Íos seis requisitos del 622), y además :

2. Que la persona detenida no 10 está en virtud de sentencia.
providencia ó resolución especificada en el artículo 596.

599. En el auto de habeas corpus deberá contener el nombro
de la persona que lo solicitn, el del detenido, el tÍ'rmino dentro 0<'1
cual debe ser presentado éste al Tribunal ó Juzgado y la orden oc

Céd, de Proc. Crim., t. 111 27
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que deberá informar sobre el tiempo y causa de la detendón ó pri­
sión y lo demás que el Juez crea conveniente.

600. La falta de observancia de las formalidades sustancia­
les establecidas en el artículo precedente, hace nulo é ineficaz el
.auto de habeas corpus.

601. El auto de habeas corpus deberá ser expedido en el mis­
mo día en que se solicite, habilitándose las horas de oficio, sin que
causa alguna pueda justificar su demora, saleo la de absoluta im­
posibilidad física.

602. El auto de habeas corpus expedido por el Juez ó Tribunal
competente no puede ser desobedecido por defecto de forma, siem­
pre que contenga:

1. La designación de la persona á quien va dirigido, sea por
su nombre, denominación de su empleo (si lo tiene), ó
por cualquier descripción que sea comprensible, para un
individuo de inteligencia común, que él es quien tiene
en custodia á la persona que se ordena presentar. En tal
caso, no podrá excusar su desobediencia, pretextando que
se le ha dirigido bajo un nombre erróneo.

2. La designación de la persona cuya presentación se ordena,
ya sea por su nombre, ó en caso de ser desconocido el
nombre, describiéndolo de tal manera que sea compren­
sible para una inteligencia común que ella es la persona
que se ordena presentar.

803. La persona ó autoridad á quien sea dirigido el auto de
habeas corpus no podrá en ningún CllSO excusar su cumplimiento,
alegando haber recibido ó tener que recibir órdenes de su superior,
ni tener que darle cuenta del auto expedido.

604. En caso de suscitarse dudas sobre la interpretación d(l
cualquiera de lag disposiciones de este capitulo, se le dará la que
sea más favorable á la reclamación de la persona que la solicita.

605. Cuando haya motivo fundado para temer que la personn

detenida. ó restringida ~ transportada fuera del territorio de la
Provincia, ó se le haga sufrir algún perjuicio irreparable antes
de que pueda ser socorrida por el auto de habeas corpus, el Tri­
bunal 6 Juez á quien el caso se denuncie podrá expedir un auto,

ordenando á la autoridad ó persona bajo cuya custodia ea encuen­
tre el detenido, que 10 traiga sin tardanza á BU presencia, pura re­
solver 10 f111e corresponda.

Al mismo tiempo ordenan que se suspendo. 6 impida la tras-
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lación del detenido ó el acto perjudicial que se teme, mientras se
r€sueh"e lo que sea de derecho, bajo las más graves conminaciones.

606. El funcionario ó empleado encargado de la orden de que
trata el urtículo anterior, la ejecutará trayendo al Tribunal ó al
Juzga30 la persona detenida, devolviendo el auto con informe y

tramitado de la misma manera que los demás autos de habeas
corpuS.

607. Igual al €27.
60S. Igual al 628, agregando: consignando lo ocurrido, por

di'ligenc'a, en el original.
609. La notificadón se prueba por la declaración escrita y

jurada de la persona que Iha sido encargada para ello, que, en de­
fecto de actuario ó escribano, podrá serlo cualquiera persona há
bil pum atestiguar, que sepa leer y escribir.

610. La persona ,á quien se notifique un auto de habeas cer­
pus debe obedecerlo y responder inmediatamente, sea ó no dirigido
á ella, siempre que el detenido se encuentre bajo su guarda inme­
diata.

611. Si el auto se dirige á la autoridad policial, no podrá de­
morarse su cumplimiento, so pretexto de no encontrarse el sune­
rior gerárquico de la repartición, debiendo, en tal caso, cumplirlo,
ó informar, el comisario ó autoridad que se encuentre haciendo
BUS veces.

612. La devolución del auto de habeas corpus se hará, pre­
senta ..do la persona en él consignada, si se encuentra hajo su uu­
toridad ó custodia, y escribiendo, á continuación del auto, un in­
forme, en el que, clara é inequívocamente, se exprese:

1,09 cuatro requisi tos de nuestro 630.
613. El informe á que se refiere el artículo anterior deberá

ser firmado por la persona que lo produce, y en caso de no ser em­
pleado público, que hable en su carácter oficial, será firmado bajo
juramento.

614. Si la persona 6 funcionario á. quien ha sido dirigido y
notificado debidamente el auto de habea« corpus, rehusare ó des­
cuidare cumplirlo, según lo dispuesto en este capítulo, y no a1e­
zase causa suficiente para ello, incurrirá en una multa de cien á
doscientos pesos, en beneficio del qu:e pide el auto de habeas corp us,
sin pprjuicio de someterlo ,á la justicia criminal, si ello procede.

Si, después de reiterarse la orden, ella fuese nuevamente des-
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obedecida, se decretará el arresto del empleado ó persona culpable
de desobediencia hasta que devuelva el auto con informe, y se im­
partirán nuevas órdenes para que la persona, en .favor de quien se
expidió el auto, sea traída á la presencia judicial.

616. Igual al 632.
616. Igual al 633, yardemás:
COi la fuerza pública le negara el auxilio reclamado, pondrá

el caso en conocimiento del Ministerio de Gobierno, y si nada ob­
tuviese de éste, dará cuenta al Juez ó Tribunal que expidió el auto,
para que reclame del Poder Ejecutivo, por el órgano correspon­
diente, la obediencia de sus mandatos.

617. Producido el informe, se procederá á examinar los he­
chos contenidos en él y la causa de la detención, prisión ó restric­
ción.

Si no resultare causa legal 'para la detención, ó restricción, ó
para su continuación se decretará la libertad de la persona dete­
nida ó presa, sin tardanza,

618. Será, por el contrario, devuelto á la prisión ó detención
el preso, detenido ó restringido, si del examen del caso resultare:

1. Que se ihJ¡.lla detenido 6 restringido en su libertad en vir­
tud <le orden ó resolución expedida en forma constitucio­
nal por Juez ó Tribunal letrado, sin perjuicio del recurso
que proceda contra tales resoluciones.

2. Que el detenido ó restringido se encuentra ,á disposición de
autoridades nacionales, civiles ó militares.

3. Que la detención haya sido decretada por la Cámara Le­
gislativa, por desacato dentro de su recinto, ó por viola­
ción de sus privilegios, siempre que se exprese en la orden
Ó mandamiento que se impone por tal causa, y que el
término de la detención no exceda de 00110 días.

4. Que la detención se ha impuesto por infracción de regla­
mentos policiales, ú ordenanzas municipales vigentes y
ron sujeción lá ellas, debiendo, sin embargo, decretarse la
libertad siempre que sus disposiciones sean ilegales ó in­
constitucionales, como también cuando el detenido oble
la multa correspondiente ó preste fianza abonada de pa­
garla.

5. Que la detención ha sido ordenada por las autoridades ~

empleados que están facultados para instruir las prime­
ras diligencias del sumario, ::J aún no haya expirado el tér



DI': L\ I'I:On~CIA nF. LA mO.TA 421

mino dentro del cual está obligado á ponerlo (li,::noc:i-
ción del .Tuez competente.

619. Si resultase que la prisión ó restricción es legal, 'pero
procediese la soltura bajo caución, el Juez ó TribuMl del habeas
corpus podrá decretarla, siempre que los Jueces ó autoridades á
cuya disposición deba remitirse el detenido, residan en otro lugar.

620. Si la persona deten ida, presa ó restringida no resultase
acreedora-á que la pongn en libertad, se ordenará sea restituida á
la custodia ó restricción {le donde fué tomada, si la. persona bajo
cuya custodia estaba, puede continuar legalmente encargada de
ella, ó s'" la pondrá bajo la guarda <le quien corresponda, en caso
contrario.

621. Siempre que se resuelva, como lo establecen los <los ar­
tículos anteriores, por resultar improcedente el recurso de habeas
corpus, el que haya entablado el recurso será condenado en todas
Iascostas del incidente.

622. Igual III 636.
623. Cuando, del informe con que sea devuelto el auto de

habeas corpus, resulte que la prisión ó detención ha sido motivada
1>1' a-usación Ó denuncia, '110 se dtal1á orden de libertad, sin no­
tificar previamente In. interposición del recurso de habeas C01'Pll$

al acusador ó denunciante, siempre que tenga su domicilio en el
lugar del asiento del J u l/ga do Ó Tribunal.

624. Tampoco podrá decretarse 'la libertad del detenido á
quien se atribuya crimen ó delito procesable de oficio, sin previa
vista :11 ~finisterio Fiscal, por un término .:e horas.

€25. Primer inciso del G:J8. y además :
L:1~ aleguciones y pruebas que se produzcan, tanto en apoyo

de la prisión ó detención, como en su contra, serán oidas y sus­
tanciadas sumaria y verbalmente, con 'habilitación de horas, por el
Juez ó Trihunal, con intervención del Ministerio Público, sin
que el término de prneba exceda nunca de cinco días, después de lo
cual dictará su resolución dentro de veinticuatro horas.

626. La absolución pronunciada en un auto de habeas corpus
no tiene otro objeto que poner en libertad al preso y garantizarle
(10 toda prisión futura. por la misma cansa.

-Re entiende que no eR la misma causa:
1. Ri después oe una absolución, por defecto de prueba para

la orden ne prisión, en materin criminal, h persona (>5
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detenida de nuevo con prueba suficiente para ju;;:tinc::ll'
la prisión rOl' el mismo delito.

2. Si la absolución fuese pronunciada por no haberse o!>"('\'­
vado las formas legales al constituir en prisión á la l~l'­

sana absuelta, y después fuese nuevamente detenida por
causa legítima y llenando las formas legales que en la
prisión anterior se omitieron.

627. El escribano secretario á quien se entregase un escri to
deduciendo el recurso de habeas C01'PUS, deberá presentarlo inme­
diatamente ante el Juez ó Tribunal competente, incurriendo, en
caso <le demora, en una multa que no baje de cincuenta pe"'o"', ni
exceda de ciell,á favor del interesado.

628. El Juez ó Tribunal ante quien se deduzca este recurso,
deberá, en el primer decreto que dicte, habilitar las horas necesa­
rias para la sustanciación del mismo.

Los términos Que se concedan á las partes serán siempre de
horas, no pudiendo exceder de seis.

629. Todo Juez legalmente autorizado que rehuse acordar ó
demore la expedición del auto de habeas corpus, así como su sus­
tauciación, con arreglo á este Código, en los casos en que le'goal­
mente se pide, incurrirá en la multa de cien pesos en favor del in­
teresado, salvo causa justificada.

630. Todo oficial de justicia á quien se entregue ó presente
un auto de habeas corpus, Ó cualquiera otra orden ó mandato auto­
rizado por el presente capítulo, y que rehuse notificarlo ó ejecu­
tarlo, de acuerdo con las disposiciones precedentes, ó ponga {lila­
clones injustificadas sobre su cumplimento, incurrirá en la multa
de ci-n pesos en favor del interesado.

631. Igual al 641 (la multa, de 100 pesos).
632. Incurrirán en multa de cien á doscientos pesos:
1. Todo el que teniendo en custodia á un individuo en fnvor

de quien se solicita el auto de habeas corpus, lo trans­
fiera bajo la custodia ó autoridad de otra persona, 10 oculte
ó cambie el lugar de su detención con el designio ó pro­
pósito de eludir la notificación, á los efectosc1el nuto.
Este propósito se presume siempre que se pruebe que In
interposición del recurso de habeas corpus, ha llegado á
su conocimiento, por cualquier conducto antes de la. tra!"­
lación.

2. Todo funcionario, empleado ó persona que. á eabienrlo-.
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detuviere en arresto á algún individuo puesto en libertnl
por el Tribunal ó Jue7. que expidió el auto. ó el que: á
sabiendas, ayudase á ello, salvo los casos exceptuados en
este capítulo.

Las multas serán en favor de la persona agraviada.
633. a aplicación de las multas establecidas en los artículos

anteriores, no excluye la acción penal, ni la civil, por indemniza­
ción de daños y perjuicios, siempre que sean procedentes.

634. Los gastos de transporte de las personas á cuyo favor ::e
expida el auto ,de habeas corpus serán á cargo de ella, ó del que
hizo la petición por ella, teniendo como satisfacerlos; pero si esto
no fuese posible, los gastos serán á cargo del tesoro de la Pro­
vinciJI.

635. Las actuaciones á que dé lugar el recurso de habeas cor­
pus, se harán en papel común; pero se ordenará su reposición si
fuese declarado improcedente.

636. De la sentencia recaída sobre la petición de habeas cor­
7JU$ podrá interponerse inmediatamente el recurso de apelación para
ante el Superior Tribunal, el que será concedido en efecto devolu­
tivo.

637. Igual al 640, y además:
Esto no obstará, sin embargo, para que los autos de la cues­

tión de fondo, si los hubiese, puedan ser traídos ad effectum vidcndi,

TiTULO FI:-.lAL: DISI'()SICIO~I':S C():'III'LE:'I!¡':~T:\KI.\:';v TI{,\~SITOKIAS

638. El presente Oódigo empezará á regir no-r-enta días des­
pués de la fecha de BU promulgación.

639. Las funciones conferidas por este Código al Agente Fis­
cal y Juzgado de Instrucción, serán desempeñadas respectivamente
por el Procurador Fiscal ~. J uzgado del crimen, mientras se creen
aquellos cargos.

640. Las causas pendientes al tiempo de la vigencia de este
Código serán sustanciadas con arreglo á él, siempre que sus pres­
cripciones sean máa favorables á la defensa.

641. En caso de silencio Ú obscuridad de este Códizo, se arbi­
trará la tramitación que debe observarse, aplioáudoso las disposi­
ciouos análogas que concedan más amplitud á la defensa.

642. Las rosoluciones que ~e pronuncien autes do la vigencia
de este Oódigo, surtirán los recursos que las anteriores leyes con-
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ceden, pudiendo optar el interesado por los recursos de la nueva
ley, si se tratase de resoluciones que no estuviesen ejecutoriadas :1\
tiempo de su vigenci a.

643. Quedan derogadas todas las leyes de procedimientos 01l

materia criminal y correccional anteriores á la presente, así corno

las disposiciones de la Ley Orgánica que se opongan á las de est ~l

Código.

FIN
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NOTAS

Al art. 4, inc. 3. La prohibición de formar sumario cuando el
acusado hubiere fallecido, está de más mencionarla, á no ser que se
hubiere temido que algún día apareciera un juez imponiendo una
pena que resultaría teórica y sin valor legal alguno, porque no P se
concibe una pena faltando quien deba sufrirla.

Al 33. Por supuesto que estándole vedado al juez civil pro­
vocnr la acción criminal, hasta después de su sentencia, no le será
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exigida la misma prohibición á la contra-parte en el pleito, que lo
.nisrno podrá intentarla antes. La limitación no puede tener otro
objeto que el de librar al juez civil de una sospecha de prejuzga­
miento, porque, para la otra parte, la sentencia civil no podrá te­
ner el carácter de una cuestión prejudicial que le impida acusar 6
denunciar el mismo delito, si á su juicio existiere.

Al 49. Bien intencionada la disposición para corregir la in­
ouria de algunos defensores ó apoderados, pero no tiene en cuenta
que el interés del defendido estará muchas veces en la aceptación
de los yerros de fiscales y jueces.

Al 57. No se explica la vista al Ministerio Público; con solo
darle intervención, bastaba. Ya hemos dicho en otra parte, que las
consideraciones sobre urgencia cuadran mal en asuntos criminales:
en ellos, cualquier delito debe ser reputado urgente, pues su gra­
vedad puede depender á veces, más que del resultado del aeto cri­
minoso mismo, que del móvil que á su autor lo hubiere impulsado
al delito. Así sucedería en un caso de lesiones leves, en que el reo
hubiere tenido intenciones homicidas, malogradas á pesar (le su
voluntad.

Al 77 y siguientes. Son de buena economía legal, de cuya falta
se resiente el Código de la Capital.

Al 81. Es de creerse que si no se ha iheoho la defensa, "no
continuará de oficio el curso de los autos en el eslado w que se
encuentren",

A.Acaso el juez se atreverfa á dictar sentencia condenatoria
"in haber oído al reo, por culpa de un defensor nezliccnte ! Ln
sanción estará bien calculada para el acusador que no es parte
necesaria en el juicio, pero para el reo nó, en cuya defensa está
también interesada la sociedad,

Al 114. El consabido anatema al anónimo.

AliSO. Buen remedio contra querellantes - como los hay en
abundancia en la Capital - que aprovechan el delito á la manera
de un negocio lucrativo. La experiencia enseña que no 'hay desis­
timiento sin previa 'transacción, obtenida muchas veces gracias á
111 presión moral de la misma querella y la amenaza de su publi­
cidad sobre el procesado.

Ri~ndo {-stos varios y su responsabilidad solidnr!n, según el
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Código Civil, es justo que la falta de la incomodidad que representa
el acusador, también á ellos les alcance.

Al 133. Su mala redacción salta á la vista; es indudable que
con las frases "podrá presentarse" ha querido decirse podrá pro­
moverse.

Al 135. Nos mueve á recordar lo dicho para el 57. Es ex­

tender demasiado las facultades del Ministerio Fiscal, tanto má-,
cuanto que, sea cual. fuere su opinión, si no coincidiese con la del
Juez, éste lo mismo deberá mandar instruir el sumario. Es UlI

precepto inconsulto á pura pérdida de tiempo en perjuicio de U111

rápida investigación.

Al 139. Es muy justo el recurso que se acuerda contra la ne­
gativa del juez; pero, como la u'tilidad de la diligencia puede re­
sultar indiscutible, ha habido previsión al admitirse aquel recurso
al sólo efecto devolutivo. - .

Al 164. De la falta de un precepto como este, se resienten casi
todos los demás Oódigos del país. Nos parece muy bien meditado
que deba consultarse antes el sentimiento de pudor que necesaria­
mente se supondrá ha de existir en la ofendida. Lo que nos ex­
traña es que se comprendan á todos los delitos contra la honestidad,
pues si sólo se causara rapto y no violación, el examen médico no
tendría objeto. .

Al 182. Bastaba indicarse que la forma de la apelación ser.i
ron efecto devolutivo para que resulte sobrando lo de la no SIl";­

pensión de la cansa, que está también ordenado por el artículo 4~W

al disponer el envío al Superior sólo de los testimonios pernitentos
de autos.

Al 198. El Consejo de Higiene, como entidad abstrnctu, no
puede ser perito. Nada valdría su informe como elemento ile pruo­
ba, pues los artículos 282 al 308 de e.ste Código, se refieren á pe­
ritos designados individualmente, siendo el 307 el que con má,;
exactitud lo confirma, al hablar de la competencia de los pe¡ il().~ //
de la uniformidad de sus opiniones.

Al 275. Conserva el careo dol procesado que Re da de bofe­
tadas con 111s precauciones y protecciones al derecho del. mismo,
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Al 355. Encierra el mismo principio del 412: la absolución
libre y no á medias como la que consagra el Código de la Capital,
que admite el sobreseimiento provisorio, que tan odiosa ha
beeho á la justicia de instrucción en la misma y á través de la cual
se contempla siempre aquel precepto.

Al 396. No entendemos lo que se quiere expresar, ni conce­
bimos que haya alguien que lo consiga. (El texto que damos es
el del código oficial, y entre las cuatro erratas que al final del mis­
mo se hacen notar, ninguna se refiere á este artículo). ¿"No se tra­
tará del acusador y no del acusado i

Al 505. La excepción del inciso 3° resulta caprichosa hasta
cierto punto, pues no vemos qué diferencia puede haber en La
Rioja ó en otras partes entre un hurto ó robo de animales (¿ de
(~ué especie, además n, óde ropas de abrigo, por ejemplo. :Mejol'
habría quedado la restricción considerando las sustracciones bajo
las formas de robo ó hurto cualquiera que fuere la clase de lns
cosas substraídas.

Al 542. Aquí parece haber olvidado el legislador que siendo
las excepciones de orden público, pueden oponerse y resolverse en
cualquier momento, y esto último aun de oficio. Si se tratara de
injurias, por ejemplo, proferidas diez años atrás, es decir, de acción
va prescripta, ¿qué objeto tiene impedir la excepción que corres­
pondería en ese caso ~ AA qué obligarlo al acusado á una defensa
que no tendrá objeto ~

Al 555. La salvedad final, la que se refiere á los «mateurs en
caligraña experimental, no induce á creer que al informe (lc los
rrojesionaíes haya de: dárseles mayor valor, pues desde tiempo j 11­

memorial nunca lo ha tenido la pericia caligráfica, de la cual muy
justamente iha dicho elc(·lebre fiscal doctor G. Cortés, sólo sirve en
muchos casos para desorientar la acción de la justicia.

Los tribunales c1(' In Capitul, generalmeu te, no le han dado ot \'0

valor que el de simple indicio, procediera ó no de profesionales.



PROVINCIA DE SALTA

(Ley de 23 de Diciembre de 1899)

LIBRO PRIMERO

TI!TLO 1: CAPÍTULO I.-DISPUSIONES GEXERALES

Artículo 1. Igual al 1: al final "otros Jueces que 10B deter-
minados por ley".

2. Igual al 2.
3. Igual al 3 menos las 8 últimas palabras.
4. Los funcionarios y agentes de Policía tienen el deber (lo

demás como nuestro 4).
5. Igual al 5.
6. Igual al 6.
7. Igual al 7.
8. Igual al 8.
~. I[';1.1al al 9.
10. Igual al 10.
11. Igual al 11 hasta la palabra instancia. ID demb supri­

mido.
12. Tgnal al 12.
13. Igual al 13.

CAPíTULO 11: DE LAS ACCIOl':E5 Qt'E NACEN DE LOS DELITOS

14. Igual al 14.
15. Igual al ]5.
16. Igual al 16.
17. Igual Jll17.
18. Igual al 18.
19. Igual al 19.

TíTULO 11: DE LA JURISDICCIÓ~

20. La jurisdicción criminal ordinaria de 10B Tribunales de la
Provincia, se extiende:
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1. Al eonoeimiento de todos los delitos comunes cometidos den­
tro de los límites jurisdiccionales de la Provincia por na­
cionales ó extranjeros, salvo los casos especialmente excep­
tuados por el derecho público interno ó por los principios
del Derecho Internacional.

2. Al conocimiento de los delitos ordinarios cometidos en el
extranjero en los casos determinados por las leyes.

3. Al conocimiento de las causas criminales por defraudación
de las rentas fiscales ó municipales, cuando provengan

de impuestos provinciales
21. Igual al 27 (30 $ de multa).
22. Para determinar la competencia se tendrán en cuenta no

solo la naturaleza .lel delito, sino también las circunstancias ordi­
narias en que se haya producido, según puedan apreciarse por la
acusación Ó prima [acie de las diligencias del sumario.

23. Igual al 35.
24. Igual al 36.

TiTULO JI!: DE LAS Cl'ESTIO:'\E5 DE CO:\IPETE:"CJA

25. Corresponde al Superior Tribunal de Justicia la resolu­
ción de las cuestiones de competencia que ocurran:

1. Entre los diversos Juzgados que ejerzan la jurisdicci6n cri-
minal ordinaria.

2. Entre los J uzgados y los demás Tribunales de la Provincia.
26. Igual al 45.
27. Igual al 46.
28. Igual al 47.
29. Tgual al ·18 menos el 3er. inciso.
30. Igual al 49 (In referencia, al art. 4fi).
31. Igual al 50.
32. Igual al 51.
33. Igual al 52.
34. Igual al 53.
35. Igual al 54.
36. Igual al 55.
37. Igual nI 56 y 57 (la referencia, al arto 34).
38. Igual al 58. .
39. Igual al 59.
40. Igual al 60.
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·41. Igual al 61.
42. Igual al 62.
43. Igual al 63 hasta antes, en que sigue: "al Superior Tri-

bun.il haciéndolo ellos de lo actuado en su Juzgado".
44. Igual al 64.
45. Igual al 65.
46. Igual al 66 (la referencia, "al Superior Tribunal").
47. Igual al 67.
48. Igual al 68.
49. Igual al 69.
50. En los casos de competencia negativa entre J ueces que

ejerzan la jurisdicción criminal ordinaria... (lo demás corno en
nuestro 71).

51. Igual al 72.
52. Igual al 73.

TíTULO IV: DE LAS RECCSACIO:'\ES.-CAPiTULO 1: DISPOSICICNES

GEXERALES

53. Los jueces, que ejerzan la jurisdicción criminal ordinaria,
cualquiera que sea su grado ó jerarquía, solo pueden ser recu­
sados sin causa por el querellante, al entablar la querella y por el
querellado antes, ó al tiempo de contestarla.

También puede ser recusado sin causa un miembro del Su­
perior Tribunal, dentro de las veinticuatro horas del llamamiento
de autos.

De este derecho, no podrá baeeree uso, sino una vez en cada
caso.

Fuera de estos casos, todos los jueces, tanto superiores como
inferiores, solo pueden ser recusados por las causales enumeradas
eu esta Ley.

54. Igual al 75 sin las modificaciones de la ley 5107.
55. Igual al 76.
56. Los jueces que se encuentren en alguno de los casos del

artículo 54, se inhibirán de oficio del conocimiento de la causa y la
remitirán al Superior Tribunal á fin de que éste resuelva lo que
corresponda.

57. Igual al 78: después de testigos: "los que no podrán ser
más de 6".

58. Igual al 80.
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59. Igual al 81.
60. Igual al 82 y además:
A no ser en el caso en que el incidente sobre recusación se

hubiere deducido cuando la causa esté conclusa para definitiva, sus­
rendiéndose entonces hasta que se decida.

CAPiTULO 11: DE LA RECCSACIÓN DE LOS "IlE~fBROS DEL Sl·PERIOR

TRIBUNAL

61. Toda vez que fuese recusado ó resultase impedido uno ó
más de los miembros del Superior Tribunal, serán llamarlos para
integrarlo el coniuez ó conjueees á quienes corresponda, según el
modo y forma establecidos en el Código de Procedimientos Civil
y Comercial.

62. Igual al 84.
63. Igual al 85.
64. Igual al 86.
65. Igual al 87 menos las 4 últimas palabras,
66. Vencido el término probatorio, el Secretario pondrá de

oíicio una anotación en que lo haga constar y en el mismo dín
llevará los autos al despacho con la prueba producida y el Superior
Tribunal resolverá pI incidente dentro <le tercero día,

67. Igual al 89.

CAPiTULO 111: DE LA RECUSACIÓN DE LOS JUECES DEL CRIMEN

CORRECCIONALES y DE INSTRUCCION

68. El incidente de la recusación correrá por cuenta separada,
sin que pueda intervenir el recusado en la causa ni en el incidente,
y será sustituído en esta forma para el conocimiento del incidente
y de la causa principal:

1. Por el Juez de Instrucción ó del Crimen, en su caso.
2. Por el J uez de Comercio.
3. Por el J'uezr'e La Instnncin en 10 Civil en turno.
En caso de estar todos impedidos, se insaculará un abogado de

lfL matrícula en la forma establecida en el Código de Procedimien­
tos Civil y Comercial.

69. De la recusación de los J'ueees de Paz en los Departamen­
tos <le Campaña, conocerán los suplentes, y si éstos estuviesen im­
j.edidos, los del Dopartnmento más próximo.

C'6d. eleProc. Crim., t. 11I
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70. Formada la pieza separada, se oirá á la otra ú otras partes
que 'hubiesen en la causa, por el término de 24 horas para que ma­
nifieste su conformidad ó disconformidad.

71. Transcurrido el término señalado en el artículo anterior,
en caso de disconformidad se recibirá á prueba.

Lo demás como en nuestro 104.
72. Igual al 105.
73. Igual al 106 (la referencia, al arto 71).
74. Igual al 107.
75. Los autos accediendo á la recusación, serán inapelables.
Lo demás como en nuestro 108.

CAPÍTl:LO IV: DE LA RECUSACiÓN DE LOS FUNCIONARI03 DEL

MINISTERIO FISCAL

76. En caso de que los representantes del Ministerio Fiscal
tuviesen algún motivo de legítimo impedimento, deberán manifes­
tarlo, y el .Juez de la causa podrá darlos por separado, pasando el
asunto á quien deba reemplazarlos.

77. De la recusación de los representantes del Ministerio Fis­
011, conocerán el Juez ó Tribunal que entienda en la causa prin­
cipal.

La recusación correrá por cuerda separada, observándose en su
tramitación lo dispuesto en el capítulo anterior.

78. Los representantes del Ministerio Fiscal impedirlos ó re­
cesados, serán reemplazados por abogados de la matrícula que se
insacularán en la forma establecida en el Código de Procedimientos
Civil y Comercial.

79. Igual al 122.

CAPÍTl:LO v. DE LA RECCSACIÓ:" DE LOS SECRETARIOS Y L~GIERES

80. Los Secretarios y Ugiercs de los Juzgados y Superior
T'ribunnl, pueden ser recusados por cualquiera de las causas enu
meradas en el artículo 54.

81. Deducida la recusación, el Juez ó Tribunal que conozca
en la causa, (lo demás como en nuestro 110).

82. En caso de que los Secretarios y Ugieres tuviesen algún
motivo de legítimo impedimento, deberán manifestarlo, y el Juez ó
Tribunal podrá darlos por separados sin más trámite.
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TÍTULO 1\': DE LAS XOTIFICACIOil:ES. CITACIO~ES V E:\1PLAZA;\f1ENTOS

83. Igual al 123.
84. Las notificaciones serán diligenciadas por los Secretarios

del Tribunal ó Juzgado que conozca del asunto.
85. Igual al 126.
86. Igual al 127.
87. Igual al 128.
88. Igual al 129.
89. Igual al 130.
90. Igual al 131-
91. Xir.gún actuario (lo demás como en nuestro 132.
92. Igual al 133 (menos "por los secretarios ó escribanos").
93. Igual al 134.
94. Igl'.al al 135.
95. Igual al 136.
96. Igual al 137.
97. Igual al 138.
98. Igual al 139.
99. Igual al 140.
100. Igual al ]41-
101. Igual al 142.

TÍTULO V: DE LAS COSTAS PROCESALES

102. Igual al 143.
103. Igual al ;44.
104. Igual al 145.
105. Igual al 146.
106. Igual al 147.

TÍTL"LO VI: DE LA REBELDÍA Ó CO~TU:\IACIA DEL PROCESADO

107. Igual al ] 48.
108. Igmll al ]49.
109. Igual al 150.
110. Igual al ]51.
111. Igual al 152.
112. Igual al ]53 (la referencia, al arto 109).
113. Igual al 154.
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LIBRO SEGUNDO

DEL St:~tARIO.-TÍTULO1: DE LA DENUKCIA y LA QUERELLA

CAPÍTULO 1: DE LA DENUN<.:IA

114. Igual al 155.
115. Igual al 156.
116. Igual al 157.
117. Igual al 158.
118. Igual al 1.59.
119. Igual al 160.
120. Igual al 16].
121. Igual al 162.
122. Igual al 163.
123. Igual al 164 (menos la referencia á la Capital y Terri

torios).
124. Igual al 165.
125. Igual al 166.
126. Igual al 167.
127. Igual al 168.
128. Igual al 169.

CAPÍTULO 11: DE LA QUERELLA

129. Igual al 170.
130. Igual al 171.
131. Igual al 172.
132. Igual al 173.
133. Igual al 174.
134. Igual al 175 (el plazo es de 70 días).
135. Igual al 176.
136. Igual al 177.

TiTI'LO 11: OBJETO Y CARAcTER DEL SI·~fARIO. AUTOHII>AI>ES QUE

PI"EDE:'\' I:'\'STHI"IHLO Ó PREVE:'\IIR SU I"STHI:CCIÓ;'\'

137. Imial al 17R.
138. Igual al 179.
139. l[.;",t! [1] lRO.
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140. Igual al ]81.
141. Igual al 182.
142. Igual al 183.
143. Igual al 184.
144. Igual al 185.
145. Igual al 186.
146. Igual al 187.
147. Igual al 188.
148. Igual al 189.
149. Igual al 190.
150. Igual al 191 (en el inciso 4 se añade: "ó encubridores").
151. Igual al 192.
152. Igual al 193.
153. Igual al 194 (la referencia, nI artículo 142).

TÍTULO 11I: DE LA INSTRUCCIOX

154. La instrucción del sumario deberá hacerse por e1 Juez de
Instrucción en la Capital y por los Comisarios de Policía en 106De­
partamentos. si n perjuicio de In traslación del Juez al lugar del
delito para instruir el sumario en los casos graves en que así 10 re­
suelva el Superior Tribunal á quien se consultará á este objeto por
el Juez.

IJO demás, igual al 196.
155. Igual k:11 197.
156. Igual al 198.
157. Igual al 199.
158. Igual al 200.
159. Igual al 201-
160. Igual al 202.
161. Igual al 203.
162. Igual nI 204.
163. Igual al 205.
164. Igual al 206 (menos la palabra respectivo),

TÍTULO IV: DEL CUERPO DEL DELITO

165. Igual al 207.
166. Igual nI 208.
167. Igual 01 209.
168. Igual al 210.
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169. Igual al 21].
170. Igual al 212.
171. Igual al 213.
172. Igual al 214.
173. Igual al 215 (la refereocia es al art, 169).
174. Igual al 216.
175. Igual al 217.
176. Igual al 218.
177. Igual al 219.
178. Igual al 220.
179. Igual al 221.
180. Igual al 222 (la referencia es al art. 178).
181. Igual al 223.
182. Igual al 224.
183. Igual al 225.
184. Igual ~l 226.
185. Igual al 227.
186. Igual al 228.
187. Igual al 229.
188. Igual al 230.
189. Igual al 231.
190. Igual al 232.
191. Igual al 233.
192. Igual al 234.
193. Igual al 2~5.

Tln.:LO v. DE LA DECLARACIÓ='l INDAGATORIA

194. Igual al 236.
195. Igual al 237.
196. Igual al ~38.

197. Igual al 239.
198. Igual al 240.
199. Igual al 24].
200. Igual al 242.
201. Igual al 243.
202. 1¡;{Ual al 244.
203. Igual pI 245.
204. Igual al 246.
205. Igual al 247.
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206. Ig1.1ll1 al 248.
207. Igual al 249.
208. Igual al 250.
209. Igual al 251.
210. Igual al 252.
211. Igual al 253.
212. Igual al 254.
213. Igual al 255.

TiTt:LO VI: DE LA I;'\CO~It:;'\ICACIÓ~ DE LOS PROCESADOS

214. Ig1.1ll1 al 256.
215. Igual al 257.
216. Igual al 258.
217. Igual al 259.
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TiTt:LO VII: DE LAS CIRCU~STA~CIAS PERSO"ALES DEL PROCESADO

218. Igual al 260.
219. Igual al 261.
220. Igual al 262.
221. Igual al 263.

TÍ1TLO VIII: DE LA IDE~TIDAD DEL DELI~Ct:E;'\TE

222. Igual al 264.
223. Igual al 265.
224. Igual al 266.
225. Igual al 267.
226. Igual al 268.
227. Igual al 269 (detuviere).
228. Igual al 270.
229. Igual al 271.

TiTl'LO IX: DE LOS TESTIGOS,-CArin:LO 1: REl~L\S GE;,\ERALES

230. Igual al 272.
231. Igual al 273 (Provincia en vez de país).
232. Igual al ?74. .
233. Igual al 275.
234. Igual al 276.
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235. Igual al 277.
236. Igual al 278.
237. Igual al 279 (la referencia, al arto 122).
238. Igual al arto 280 (la referencia á los artículos 236 y 123).

CAPiTULO 11: CITACIÓN DE LOS TESTIGOS

239. Igual al 281 (la referencia al título IV).
240. Igual al 282.
241. Igual al 283.
242. Igual al 284.
243. Igual al 285.
244. Igual al ~~86.

245. IgtUll al 287.
246. Igual al 288.

CApiTL"LO 11:: DEL EXÁ~IE~ DE LOS TESTIGOS

247. Igual al 289.
248. Jgua 1 al 290, hasta el inciso I" y sigue:
2. El gobernador de la Provincia, sus )[inistro'i. los miembros

de la Legislatura, del Congreso y de los del clero.
3. Los miembros de los Tribunales Militares.
4. Los Oónsultes extranjeros y ministros diplomáticos,
5. Los miltares del ejército de línea de tierra y mar, desde 00-

ronel inclusive para arriba.
Estos funcionarios serán examinarlos por medio ele informe.
249. Igual pI 291.
250. Igual ~l 292.
251. Igual al 293.
252. Irrual al 294.
253. Igual al 295.
2;)4. Tzual al 296.
255. Igual al 297.
256. Tgual al 298.
257. Tg'uJll al 299.
258. Tgual al 300.
259. Jg-ual al 301.
260. Igual al :;02.
261. Igual al :W3.
262. Igual al :W4.



DK LA PROVINCIA D¡'~ SALTA

TÍTVLO X: DEL :\1~:RITO DE LA PRUEBA DE LOS TESTIr.OS

263. Igual al 305.
264. Igual al 006.
265. Igual al "307.
266. Igual al 308.

TÍTULO Xl: DE LAS CAREOS

267. Igual al ;309.
268. Igual al :310.
269. Igual al 311.
270. Igual al 312.
271. Igual al 313.
272. Igual al 314.
273. Igual al 315.

TÍTULO XII: DE LA CO="FESIO~

274. Igual al .na
275. Igual al ~n7.

276. Igual al 318.
277. Igual al 319.
278. Igual al 320.
279. Igual al 321; la referencia nI arto 264.

TíTt:LO XIII: DEL ExAMEN I'El{,l',,\L

280. Igual al 322.
281. Igual al 323.
282. Igual al :,24.
283. Igual al a25.
284. Igual al :l26.
285. Igual al :l27.
286. Igual al J28.
287. Igual al 329.
288. Igual al 330.
289. Igual al 331.
290. Igual al 332.
291. Igual al 333.

4U
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992. Igual al 334.
293. Igual al 335.
294. Igual al 336.
295. Igual al 337.
296. Igual al 338.
297. Igual al :139.
298. Igual al 340.
299. Igual al 341.
300. Igual al 342.
301. Igual al 343.
302. Igual al 344.
303. Igual al 345.
304. Igual al 846.
305. Igual al 347.

TÍTl"LO XIV: DE LA PRUEBA INSTRUME~TAL

306. Igual al 348.
307. Igual al 349.
308. Igual al :350.
309. Igual al 351.
310. Igual al :!-52.
311. Igual al 353.
312. Igual al 354.
313. Igual al 355.
314. Igual al 356.

TITCLO xv. DE LAS PRESUNCIONES Ó INDICIOS

315. Igual al 257.
316. Igual al 358.

TÍTt:LO XVI: DE LA I~TERCEPTACIÓN DE LA CORRESPO~DE:\"CIA

ESCRITA y TELEGRÁFICA

317. Igual al 359.
318. Igual al a60.
319. Igual al 361.
320. Igual al 362.
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TÍTULO XVII: DE LA DETENCIO;;.l y DE LA PRISIÓ;;.l PREVE:-\TI:-\A

321. Igual al 363.
322. Igual al ;)64.
323. Igual al 365.
324. Igual al 366.
325. Igual al 367.
326. Igual al 368.
327. Igual al 369.
328. Igual al ::370.
329. Igual al 371.
330. Igual al ~372.

331. Igual al 373, menos los incisos 5 j' 6.
332. Igual al 374.
333. Igulll al 375.

TÍTULO XVII: DE LA LIBERTAD BAJO FIA:"'ZA
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334. Igual al 376 (pero un año en vez de dos).
335. Igual al 377.
336. Igual al 378.
337. Igual al :J79.
338. Igual al :380.
339. Igual al 381.
340. Igual l1l ] ero párrafo del 382. La referencia, nI Superior

Tribunal.
341. Igual al 383.
342. Igual al :~84.

343. Igual al :385.
344. Igual al 386.
345. Igual al 387.
346. Igual al 388.
347. Igual al 389, pero 24 horas en vez de 48.
348. Igual al 390.
349. Igual al :391.
350. Igual nl :3!)2.
351. Igual al 39~{.

352. Igual al 394.
353. Igual nl 395.
354. Igual al 396.
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355. Igual al 397.
356. Igual al 898.

TÍTULO XIX: DE LAS VISITAS DOMICILIARIAS Y PESO{!JSAS E:'\ U'GARES

CERRADOS

357. Igual al 399.
358. Igual 5.11 ,lOO. La referencia del inciso 3, es !ll arto 148.
359. Igual al 401.
360. Igual al 402.
361. Igual al 403.
362. Igual al J04.
363. Igual al 405.
364. Igual al 406.
365. Igual al 407.
366, Igual al 408.
367. Igual al 409.
368. Igual al 410.

TiTULO XX: DE LOS EI\IBARGOS

369. Igual al 411.
370. Igual al ·!12.
371. Igual al 413.
372. Igual al 414.
373. Igual al 4] 5.
374. Ig-ual al 416: en vez de Banco Nacional "de la Provincia"
375. Igual al 417.
376. Igual al 418.
377. Igual al 419.
378. Igual al 420.
379. Igual III 421.
380. Igual al 422.
381. Igual al 423.
382. Tgual al 424.

TITUTO XXI: DE LA RESPONSABILIDAD DE TERCERAS PERSONAS

383. Ig-ual al 425.
384 . Igual al 426.
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385. Igual al 427.
386. Igual 61 428.
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TITULO XXII: DE LA CONCLUSION DEL SUMARIO Y DEL SOBRESEIMIENTO

CAPÍTULO 1: DE LA CONCLUSIÓ", DEL SU:\IARIO

387. Igual al ·129.

CAI'ÍTLTLO 11: DEL SOBRESEIMIE:\'TO

388. Igual al 432.
389. Igual al 4:33.
390. Igual al '134.
391. Igual al ·J35: en el inciso 1, demostrar la imputabilidad'

de la perpetración, cte.
392. Igual al ·1:36. La referencia es al arto a90..
393. Igual ~l 437.
394. Igual al <138.
395. Igual al 439.
396. Igual al 140.
397. Igual al 4U.
398. Igual al 442.

TÍTULO XXIII: DE LOS ARTÍCULOS Y ESPECIAL PRONUNCIAMIENTO

399. Igual al -143.
400. Tg'ual al 444.
401. Igual al 445.
402. Igual al 446.
403. Igual al 447.
404. Igual al 448.
405. Igual al 449.
406. Igual nI 450.
407. Igual al 451.
408. Igual al 452.
409. hU:l1 al -l;,:~ menos S\I tercer párrnfo.
410. Igunl al .j;)4: la referencia al arto 3~~.

411. Ig-ual nI 455.
412. Igual al ·j.56.
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LIBRO TERCERO

DEL PLEX:\.RIO.-TÍTULO 1: DE LA ELEVACiÓN DE LA CAl'SA Á PLENARIO,

DISCl:SIÓX y PRUEBA.-CAPÍTULO 1: DE LA ELEVACIÓX DE LA

CAeS:\. Á PLE~ARIO Y SU DISCUSIÓN.

413. Igual al 157.
414. Igual al 458.
415. Igual al 459.
416. Cuando el Ministerio fiscal y el acusador particular opio

naren que la causa no debe pasar al estado de plenario, el Juez, si
estuviese de acuerdo con sus conclusiones, decretará el sobresei­
miento en la forma que corresponda.

Si el Juez, por el contrario, creyere que ha¡y mérito bastante
para llevar adelante los procedimientos, mandará pasar la cansa
á un Fiscal especial que nombrará al efecto.

417. Cuando el Fiscal especial se manifestase (lo demás como
en nuestro 461).

418. Igual al 462. La referencia al 415.
419. Igual al 463.
420. Ig1lJ11 al 464. La referencia del final al arto 415.
421. Igual al 465.
422. Igual al 466.

CAPiTULO 11: DE LA PRUEBA

423. Igual Bl 467.
424. Igual al t168.
425. Igual al 469 añadiendo: "del sumario".
426. Igual al 470.
427. Igual al 471.
428. Igual al 472.
429. Tguul al 473.
430. Igual al 474.
431. Igual al 475.
432. Igual al 476.
433. Igual al 477.
434. Igual al 478.
435. Igual al 479.
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436. Igual al 480.
437. Igual al 481.
438. Igual al 482.
439. Igual al 483.
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TÍTeLO 11: DE LA RATIFICACION DE LAS DECLARACIOXES DE LOS

TESTIGOS DEL SU:\IARIO

440. Igual al 484.
441. Igual al 485.

TÍTULO 111: DE LAS TACHAS

442. Igual al 486.
443. Igual al ·187.
444. Igual al 488.
445. Igual al 4.89. La referencia al arto 263.

TÍTeLO IV: DE LA CONCLUSiÓN DE LA CACSA PARA DEFIXITI\'A

446. Igual al 490.
447. Igual al 491.
448. Igual al 492.
449. Igual al 493.
450. Igual al 494.

TÍTL'LO v, DE LA SEXTEXCIA

451. Igual al 495.
452. Igual al 496.
453. Igual al 497.

TÍTl'LO VI: DE LOS RECURSOS EN GENERAL.-CAPÍTLTLO 1: DEL

RECURSO DE RJo:POSICIÓN

454. Igual al 498.
455. Igual al 499.
456. Igual al GOO.
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CAPÍTt.:LO 11: DEL RECURSO DE APELACIÓN

457. Igual al 501-
458. Igual al 502.
459. Igual al 503.
460. Igual al 504.
461. Igual al 505.
462. Igual al 506.
463. Igual al 507.
464. Igual al G08; la referencia final al art, 462.

CAPÍTt:Lü Ill: DEL RECURSO DE NU~IDAD

465. Igual al 509.
466. Igual al 510.
467. Igual al 511.
468. Igual al 512.
469. Igual al 513.

CAPÍTt:LO IV: DEL RECURSO DE QUEJA

470. Igual al 514.
471. Igual al 515.
472. Igual al 516.
473. Igual al 517.

TÍTt"LO VII: CAPÍTt:LO 1: DEL MODO DE PROCEDER EN SEGUNDA

INSTANCIA

474. Igual al 518.
475. Igual al 519.
476. Igual al 520.
477. Igual al ~21.

478. Igual al .j22.
479. Igual al ;:)23.
480. Igual al 524.
481. 1zua l ~I .j2[,.
482. 1gual al ;)26.
483. 16"1.l:11 al ;)27.
484. Igual al ;;28.
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485. Igual al 529.
486. Igual al 530.
487. Igual al [>31.
488. Igual al 532.
489. Igual al G33.
490. Igual al 534.
491. Igual al ~)35.

492. Igual al 536.
493. 19unl al 537.
494. Igual al :::·38: la referencia es al 491.
495. Igual al 539.
496. Igual al 540.
497. Igual al 541.
498. Igual al ii42.
499. Igual 01 543.
500. Igual al 544.
501. Igual al !145.
502. Igual 1\1 [;46.
503. Igual al 547.
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CAPiTl"LO 11: RECt.:RSOS CONTRA LAS PROVIDE:"CIAS y FALLOS DEL

Sl;PERIOR TRIBl'~AL

504. Las providencias interlocutorias dictadas por el Superior
Tribunal, son susceptibles del recurso de reposición.

505. Igual al 549: la referencia, al arto 455.
506. Igual al 551: la referencia es al "Superior Tribunal de

Justicia",
507. Igual al f>52.
508. El Superior Tribunal conocerá de este recurso. - Lo

demás como en nuestro 553.
509. Igual al ;)54: las referencias son á los incisos del artíeu­

lo 506.
510. Igual al ;)55.
511. Igual al 556.

T¡-¡TLO \'111: DE LA EJECUCIO~ DE LA SENTENCIA

512. Igual al [>57.
513. Igual al 558.
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514. Igual al 559.
515. Igual al 560.
516. Igual al 56l.
517. Igual a1 562.
518. Igual al ~63. (Provincia en vez de República).
519. Igual al 564.
520. Igual al 365.
521. Ig\Ull al 566.
522. Igual al 5-67.
523. Igual al 568.

LIBRO CUARTO

DE LOS JUICIOS CORRECCIONALES Y SOBRE FALTAS, Y DE ALGUNOS

j';~OCEDDfIE:-\TOS ESPECIALES. - SECCIÓ:-; 1: DE LOS Jl:ICIOS

e JRRECCIO:-\ALES y SOBRE FALTAS.-TiTULO 1: DE LOS jl:lCIOS

',·OP..RECCIO:-\ALES.-CAPÍTULO 1:

524. Se consideran juicios correccionales los que versen so­
bre 'delitos leves cuya pena sea superiora. un mes de arresto ó trein­
ta pesos de multa, y no exceda de un año de arresto eS mil pesos de
multa, con exeepciéu del abigeato.

525. El conocimiento y resolución de los juicios correccionales
corresponde, en la Capital, al J U6Z del Crimen.

De las resoluciones y sentencias que dicte el .Juez del Crimen
en las causas correccionales, podrá apelarse paro ante el Superior
Tribunal de Justicia.

526. Los Jueces de Paz Departamentales de la Campaña, co­
r.ocerán ele los delitos correccionales, cuya pena no exceda de tres
meses de arresto ó r.oventa pesos de multa; BUS resoluciones y sen­
te-ncias serán apelables para ante el Juez del Crimen de la Ca­
pital.

527. En las causas correccionales de compotencia del .ruez del
Crimen, instruirá los sumarios el J uez de J nstrucción.

Los .Iuoecs dc Paz Departamentales instruirán ellos mismos
los sumarios en los de su competencia.

C\l'iTl:LO 11: PROCEDDlIE:-;'TO EN :\IATERJ..\ CORRECCIO:-;AL

528. Igual al 7169.
529. Jg"ual nI ·)70.
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530. Igual al G71.
531. Igual al 572.
532. Igual al ;'73.
533. Igual al 574.
534. Igual al 575.
535. Igual al 376.
536. Igual al 577.
537. Igual al 578.
538. Igual al 579.
539. Igual al 580.
540. Igual al 581.
541. Igual al 582.
542. Igual al 583.
543. Igual al 584.
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Tin·LO 11: DEL PROCEDI:\IIENTO EN LOS JUICIOS SOBRE FALTAS

544. Igual al :>85.
545. Igual al 586.
546. Igual al 587.
547. Igual al 588.
548. Igual al 589.
549. Igual al 590.

SECCIO:;'¡ 11: DE LOS Jl:ICIOS ESPECIALES.-TiTCLO 1: PROCEDDIIE:"TO

xx LOS DELITOS DE' CAIXl\I:"IA f: I:'o:Jl"RIA

550. Igual al 591-
551. Igual al 592.
552. Igual al !)9:3.
553. Igual-al 594.
554. Igual al sns.
555. Igual al j!)6. (Provincia en vez de país).

Tin"LO 11: DE L.\ F.\LSIFICACIÓ:'Il" DE DOClT:\I1~:;'¡TOS Pl"RLICOS

O PRIV¡\DOS

556. Igual al 597, añadiendo: "y Comercial".
557. Igual al 5!)8.
558. Igual al 59!).
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559. Igual al 600: la referencia es al arto 557.
560. Igual al 601.
561. Igual al 602.
562. Igual al 603: la referencia es al arto 553.
563. Igual al 604.
564. Igual al 605.
565. Igual al 606.
566. Igual al 607.
567. Igual al 608.
568. Igual al 609.
569. Igual al 610.
570. Igual nI 1311.
571. Igual al 612.

'r;'1 L'LO 11[: DEL I'ROCEDnUEXTO EN LOS CASOS DE FL'GA 'DE PRESOS

572. Igual al 613.
573. Igual al G14.
574. Igual al 615.
575. Igual al 616.

TÍTL'LO iv. DEL :\IODO DE PROCEDER E:\' LOS CASOS DE DETE:-iCIÓN,

ARRESTO o PRISIÓN ILEGAL DE PERSONAS

576. Toda persona que se halle detenida ó restringida en su li­
bertad por cualquier causa, no siendo de las exceptuadas en este
título, podrá ocurrir al Superior Tribunal de' Justicia, á cualquiera
de sus miembros, ó á los J ueees Letrados de la Instancia en la Ca­
pital, ó ,á los Jueces de Paz en la campaña, solicitando la expedi­
ción á su favor de un auto de habeas corpus.

577. El auto de habeas corpus es una orden escrita dada en
nombre de la Provincia por un Juez 6 Tribunal de jurisdiooi6n
competente, dirigida á un funcionario cualquiera que tiene á unu
persona bajo su guarda ó poder, para que la presente en el tiempo
y lugar que se señale, y manifieste las causas por las cuales la tiene
detenida ó restringirla en el ejercicio de su libertad.

578. El auto de "habeas corpus" será firmado por. el Juez que
lo dicte y cuando sea por el Superior Tribunal firmará el Prosi­
dente. En urnbos casos autorizará la firma el Secretario respectivo.
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Si por cualquier impedimento no firma el Secretario, autori-
zará un Escribano de la localidad.

Los Jueces de Paz en la campaña actuarán con dos testigos.
579. Igual al primer párrafo del 620.
580. Igual al segundo ídem. Lu multa 500 pesos.
581. La persona ó autoridad á. quien sea dirigido un auto de

"habeas corpus" no podrá en ningún caso excusar su cumplimiento,
ai~ando haber recibido ó tener que recibir orden de superior, ni
tener que darle cuenta del auto expedido.

582. No hay deredho para pedir auto de ''habeas corpus", ni el
Superior Tribunal ó los Jueces tienen el deber de expedirlo:

1. Cuando la privación de la libertad fuese impuesta como
pena por autoridad competente.

2. En los casos de detención, arresto ó prisión ordenada por el
Juez ó Tribunal competente; comprendién.lo:::e los casos
de arresto \) prisión correccional impuestas por las Cáma­
ras Legislativas en sus reglamentos internos ú lo:'> que co­
metan desacato contra ellas, ó perturben el orden de sus
trabajos, los de arresto ó prisión que impongan los Jueces
ó Tribunales correccionalmente por desacato cometido
contra ellos, y los que en iguales condiciones impongan
los miembros del Poder Ejecutivo,

3. Cuando In persona se halle detenida ó presa ('11 virtud de
procedimientos regidos exclusivamente por la Constitución
ó leyes nacionales, ó por actos ejecutados ó dejados de ha
cer, sometidos exclusivamente á 1~1 jurisdicción de las auto­
ridades nacionales.

583. Igual al 622 hasta el inciso I", y sigue:
2. La causa ó pretexto de la detención ó prisión, según el me­

jor conocimiento ó creencia de ella, que tenga la parte
demandante.

3. La petición debe expresar en qué consiste la ilegalidad de
la detención, prisión ó restricción de la libertad y en caso
de que se hubiere ejecutado en virtud de ulzún manda­
miento ó providencia, deberá agregarse una copia, si la
,tuviere.

4. El que illaga '~:¡("ffiand~l ·del auto de hobeas corpus debe afir­
mar bajo juramento lo que .expreRe ella.

584. Igual al 623.
585. Igual nI 624.



4:).J, CÓlHGO 1>E l'rWCEDDIIEXTOS CHDIIXAU:::;

586. Igual al (;25 (dos en vez de tres).

587. Igual al 626.
588. Igual al 627, añadiendo: "dejándole copia legalizada".
589. Igual al 628,
590. Igual al 629.
591. Igual al 630.
592. Igual al 631: la referencia es al art. 591.
593. 4,011al al 632.
594. Igual al 633.
595. Igual al 634. La referencia del tercer párrafo, al arfícn-

lo 586.
596. Igual al 635.
597. Igual al 636.
598. En la Capital no se podrá dictar resolución alguna, tra­

tándose de una acción criminal, sin la intervención del Ministerio
Fiscal.

599. Igual al 638.
600. Igual al 639.
601. Igual al G40.
602. Igual al 641.
603. El cumplimiento de ·todo auto de habeas corpus debe

siempre tener lugar en el acto mismo de ser notificado.
604. Igual al 644.
605. Igual al 645.

TiTULO V: DE LA EXTRADlCIO:"l DE LOS REOS CONL)E!'\ADOS Ó

PROCESADOS POR TRIBU:\'ALES DE LA I'ROVI x CIA ASILADOS

EN PAís EXTRA:"ljERO 6 E:"l OTRAS PROV[:,\CIAS.

606. El Juez que estuviere procesando ó hubiese condenado á
un reo que se asilare en territorio extranjero eS en otra Provincia,
deberá pedir su extradición: en el primer caso, con arreglo á los
tratado!'! existentes, ó en su defecto á los usos internaciormles ; y en
el segundo, por medio de exíhorto, pudiendo usar de la 'VÍa telegrá­
fica en casos de suma urgencia.

607. En ambos casos la solicitud de extradición deberá ir
acompañada:

1. De la copia legalizada del auto de prisión si Fe tmtase de un
procesado.
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2. De la copia legalizada de la sentencia, si se tratase de un
condenado.

TiT,,'LO VI: DE LAS PRISIONES Y DE LAS VISITAS A LOS PRESOS

608. Igual al 677.
609. Igual al 678.
610. Igual al 680.
611. Igual al 681-
612. Igual al (/82.
613. Igual al 683.
614. Los Jueces de Instrucción y del Crimen visitarán por lo

menos cada mes las cárceles de los detenidos ó condenados existen­
tee en el distrito en que tenga su asiento el Juzgado. La visito ten­
drá por objeto conocer el estado ocle los presos .y oir las reclamacio­
nes que éstos hagan, sobre el tratamiento que reciban en el esta­
blecimiento y las peticiones que directamente formulen sobre el es­
tado de la causa.

Los jueces darán cuenta al Superior toda vez que encontrando
atendibles las reclamaciones ó pedidos de los presos, no estuvieren
en la órbita de sus atribuciones resolverlos por sí mismos.

615. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior. caja
tres meses el ¡Superior Tribunal íham visita de cárceles, á la que
concurrirán los jueces de Instrucción y del Crimen y el Ministerio
Fiscal.

Los abogados y representantes -de los procesados tendrán tam­
bién derecho á concllr~ir á la visita.

616. Igual pI (\88 (Superior Tribunal, en vez <le Tribunal).

TÍTL'LO FIX.\ l.: ¡JlSi'OSICIONES C(hll'LE:'.IE:\T.\R:AS

617. Igual al 690.
618. Igual al 691.
619. Igual nI 1392. La referencia es al urt, 61;~.

620. Igual al .rrt, 693.
621. Igual al 694.
622. Igual al 695.
623. Igual al t196.
624. Igual al ti97.
625. Igual al 698.
626. Ig-llnl nI ti!)9: la referencia al arto 4·~2.

:FIN
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NOTAS

Al arto 53. Tiene, pues, esta provincia, la recusación sin causa
de los Jueces del Crimen y sin las -timicleces en la expresión, del
Código de la de Buenos Aires.

Al 60. "Xi aun suponiendo á la causa en estado de sentencia,
debiera suspenderla la circunstancia de la recusación, pues á un
querellante de mala fe y con probabilidades de perder el asnnto, se
le da así un medio para hacerlo interminable en perjuicio del in­
terés del acusado,

Al 61. Mucho cabría decir sobre la institución de los conjue­
('I?~ que de lo federal (donde también tiene sus inconvenientos) ha
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pasado ·á las provincias para complicar innecesaria y costosamente
la administración de justicia. Los conjueces, por punto general, son
malos jueces.

Al 154. Compete á los Comisarios de Campaña la instrucción
de los sumarios, salvo el caso de gravedad, cuya declaración deberá
hacer el Superior Tribunal. Es una declaración de insolvencia 111s­
titucional que hace pensar en la utilida:d de UIm orgnnización
gf'n~ral que remediara la incollJollTuenciade que á un Comisario de
poco sueldo y profano generalmente á todo estudio jurí.lico, ~0 le
confíe un instrumento tan delicado como un Código lleno de pre­
venciones, matices y restricciones 'que se apartan totalmente del es­
tilo policial.

Al 347. Se ha hecho bien en este Código reducir el tiempo

de la vista á veinte y cuatro horas, más cuando ella resulta en sen­
tido figurado, á 10 menos en estado de sumario, cuyo .:'r)Ho·~imicllto

será también inútil, <Indo que para resolverse sobre una excarce­
lación, sólo se atiende á la penalidad señalada al delito ~. no á
sus circunstancias.

Al 582, inciso 2°. No valía la pena decir que existe en la
provinciu de Salta recurso de habeas COI'p"S, desde que los miem­
bros del P. E., alegando desacato, pueden burlarse de 61.



PROVINCIA DE SAN JUAN

(Le.'! ele 14 de Octubre (1t~ 1904)

DE LA Jl'l<lSDICCION

Artículo 1. Será competente para conocer de la causa el Juez
de la circunscripción. judicial donde el delito se hubiese come­
tido.

2. Igual al 35.
3. Igual al 36.
4, Cuando una misma persona bubiese cometido dos ó más

delitos en diversos circunscripciones judiciales, será competente
para su juzgamiento el Juez á quien corresponda el conocimiento
del delito más grave.

Cuando los delitos fuesen de la misma gravedad, será campe­
petente el Juez que hubiese prevenido en la causa.

5. En <\lSO de que uno de los delitos perteneciera al fuero fe­
deral y el otro á la jurisdicción provincial, deberá ser juzgado pri­
meramente el delincuente por la justicia federal, si ésta lo recla­
mare.

DEL SU~IARJ(): SECCfO:\, l.-SU OBJETO v CARÁCTER

6, El sumario tiene por objeto:
1. Comprobar 1Jl existencia de un bedho punible practicando

al efecto en la forma determinada por este Código, todas
las diligencias que puedan conducir al descubrimiento de
la verdad.

2, Descubrir sus autores, cómplices ó encubridores, reunien­
do los antecedentes de cargo y de descargo y todas las cir­
cunstaneias que puedan influir en la califíeacíén 1eIgal del
hecho,

3. Practicar las diligencias que sean necesarias para la
aprehensión de los delincuentes y el embargo de los bienes,

7. Igual al ] 80, y además:
El querellante particular tomará conocimiento de aquellas di­

ligencias del sumario que durante su instrucción le permita ex-
presamente el Código. -
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SECCIO::-.i 11: AUTORIDADES QUE DEBEN Il'STRUIR Ó PREVEXIR SU

I::'I1STRlJCCION

8. El sumario sólo puede ser instruido definitiva y legalmente
por el Juez de Instrucción. Los Jueces de Paz y los funcionarios
de policía prevendrán su instrucción en los casos y con las formali­
dades prescriptas en este Código.

9. Inmediatamente que los funcionarios de policía tuvieran
conocimiento de un delito que dé lugar á la acción pública, ó fue­
ren requeridos por parte legítima en caso de delito que sólo (Ié lu­
gar á acción privada, lo participarán á h:1. autoridad judicial, si pu­
dieren. hacerlo, sin abandonar por ello la práctica de las diligencias
de p -vención,

10. Los Jueces de Paz, excepto los de la Ciudad y Villa de
J.ádh~1, tienen la obligación de prevenir la instrucción de los su­
marios á que se refiere el artículo anterior, inmediatamente que
tuviesen conocimiento del delito.

11. Si el Juez de Paz no pudiera ser avisado á tiempo á causa
de las distancias, 6 si no concurriera al sitio del crimen ó á la po­
licÍP., por 'Cualquier circunstancia que fuera, las autoridades' po­
liciales procederán solas á instruir el sumario de prevención y re­
mitirlo oportunarnnte al Juez de Instrucción,

12. Si concurriese el Juez de Paz después de empezado el su­
mario, lo continuará, haciendo constar el momento de su partici­
pación. En este caso, las autoridades policiales quedarán bajo sus
6rdenes ..sí como todo lo reunido en la prevención.

13. En cualquier estado del sumario de prevención en que el
Juez 'de Instrucción se presente, los Jueces de Paz y la Policía, en
su caso, pondrán á. su disposición todo 10 actuado y las personas
y elementos que tengan relación con el sumario, para que se pro­
siga según sus instrucciones.

SECCIOX 111: SC:\L\RIO DE PRE\'ENCIÓN

14. Igual al 191.
15. Igual al 184 con la siguiente cabeza:
En los delitos púhlicos y á. los 'objetos de la prevención del su­

mario, los Jueces de Paz y lo", funcionarios de Policía. en su caso,
tendrán las siguientes oblicaciones y fa cultados :

16. El sumario dI" prevención deberá terminnrse indefectible-
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mente dentro de cuarenta ~. ocho horas desde su iniciación, remi­
tiéndose por el Juez de Paz ó por la autoridad policial d sumario
y las personas detenidas, á la disposición del Juez de Instrucción,
ror intermedio de la Policía Central ó de la Subdelegación de Já­
chal, según c.-; responda,

17. La policía pondrá el sumario y las personas detenidas á
disposición dt;: Juez de Instrucción, inmediatamente de su recep­
ción, si ocurriere en .horas de audiencia ó se tratare de casos gra­
"es Ó que requieran medidas urgentes. En las demás ocasiones, el
sumario y las personas detenidas serán puestas á disposición ,]pl

Juez en la primera aud' ~ncia del día siguiente.
18. Siempre que el Juez de Instrucción requiera, cualquiera

que fuera la hora y aunque fuese verbalmente, que sean puestas
á su disposición las actuaciones del sumario de prevención y las
personas detenidas, se accederá sin réplica, bajo pena de doscieu­
tos peS·1S de multa. y destitución.

19. No obstante lo dispuesto en el art, 17, cuando quedaren
incompletas las diligencias del sumario de prevención, á causa
ele las distancias ó por cualquier otra razón, se enviará lo actuado
~ las personas detenidas dentro de las cuarenta y ocho horas, sin
perjuicio de proseguirse la pesquisa, hasta recibir instrucciones del
superior, óhasta la vuelra del segundo correo, si ninguna se reci­
biese.

El resultado de las nuevas diligencias deberá ser comunicado
al Juez de Instrucción en la forma ordinaria.

20. Cuando la autoridad policial ponga un reo á disposición
del Juez de Instrucción, inform.irá sobre el género de sus ocupa­
ciones y sobre sn moralidad, expresando si tiene conocimiento de
que antes fué ó ro penado por alguna infracción.

21. El allanamiento de domicilio en el sumario ,le preven­
ción "l~ hará por el Juez de Pn e ó por los funcionarios de Policía,
cor; orden escrita, de aquél ó del Juez ele Iristrucción ; y S0 proce­
derá como se determina en la sección correspondiente.

22. Cuando los funcionarios de policía no diesen cuenta al
Juez de Instrucción, inmediatamente después de tener conoci­
miento de la perpetración {le un delito público, ó no remitieren las

dilizcn-ins de la prevención del sumario dentro del pJJa7.0 fijarlo,' el
-Iuez expresado pedirá del :l1perior que corresponda la. amonesta­
ción ó corrección disciplinaria que haya de aplicarse. sin perjuicio
Jie las responsabilidades civiles para con el perjudicarlo; re 1'0 ce-
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sará la obligación rCSIW .to de los funcionarios de Policía, si el
Juez de Paz hubiese intervenido desde el principio del sumario de
prev~:lción.

En caso de reincidencia, podrá pedir la suspensión es destitu­
ción, sin perjuicio de reclamar la inmediata remisión del sumario
de prevención, siempre que hubiese habido retardo.

23. Si el delito fuese de los que sólo pueden proseguirse á ins­
tancia de parte privada, los funcionarios de Policía y los Jueces
de Paz tendrán las obligaciones y facultades expresadas en este
título respecto á la prevención en los delitos públicos, siempre que
el interesado solicitase su intervención por medio de una denuncio
en forma y hubiera peligro en [a demora para hacer la denuncia
ante el Juez del Crimen.

24. En la formación del sumario de prevención los encargado,",
de L.struirlo, en cuanto al procedimiento, datos que deberá conté­
ner y diligencias que se practicarán, se regirán por "lo que se dis­
pone respecto del sumario propiamente dicho, en cuanto fuere de
aplica -ión,

SECCIÓX IV: Ql"ERELLA

25. La persona ofendida por un delito ó su representante le­
gal podrá promover juicio criminal presentando querella por es­
crito, que deberá contener: - (Incisos I", 2°, 30', 4° y 5° de nues­
tro 176), y además:

h. Si se tienen algunas pruebas del hecho deben presentarse
con la querella, designando siempre el nomhre y npcllido
y residencia de los testigos, ¿. se conocen ó las señas que
puedan hacerlos conocer.

7. La firma del querellante ó la de otra persona á su ruego,

26. Igual al 171.

SECCIO:-l' v. nr:Xl·XCI.\

'l7. Igual en su primera parte al 1;-;G. y luego:
l. Al Juez de Instrucción ó al de Paz más inmc.lia .o.
2. Al representante (~el Ministerio Público.
~. A los' funcionnrios ó empleados de policía de la provincia,
28. Igual .,11 156.
29. Igual al ]57.
30. Igual al 158, y además:
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El funcionaria pondrá constancia de haberse firmado á ruego
en su presencia 11 denuncia, cuando esto ocurriese.

31. Igual al 159, y añadiendo: debiendo hacerse constar esta
circunstancia.

32. Igual al 160.
33. Igual al 161.
34. Igual al 162.
35. Igual al 163.
36. Igual al 164, menos desde las palabras "en la Capital".
37. Igual pI 165.
38. Igual al 166.
39. Igual al 167.
4D. Igual al 168.

S!-:CCl<JX VI: DETEXCIO~ y PRISION PREVENTIVA

41. Podrá decretarse la detención:
(1:)S cuatro casos del arto 364).
42. Igual al 365.
43. Igual al 366
44. Igual al 367, menos las palabras "de Instruccíén".
46. Igual al 368.
46. Igual al 369.
47. Igual al 370, menos las palabras "6 agente".
48. Igual al 371.
49. Igual al 372.
5D. Igual al 373.
51. Igual al 374.
52. Igual al 375.

SECCIÓN VII; PROCEDI:\IIENTO DE OFICIO

53. Inmediatamente que el Juez de Instrucción tuviese cono­
cimiento de la perpetración de un delito que dé lugar á la acción
pública, procederá de oficio á la instrucción del sumario. Al efecto
deberá trasladarse á las oficinas de la Policía 6 al lugar donde se
ha consumado el delito, acompañado del Agente Fiscal si así se lo
ordenare.

t4. Igual al 182.
55. Cuando se presentare una denuncia en la forma y con los

requisitos prevenidos por la ley ó cuando se presentase querella de
parle en las mismas condiciones, 6 proceso formado por 1<18 auto-



DE LA l'HOVIXCIA DR SAN Jl'A~ 465

ridad~ de policía, el Juez pasará los antecedentes al Ministerio
Público por veinticuatro horas para que dictamine lo que corres­
ponaa.

Si el asunto corresponde á la [urisdicci ón del Juez, se manda­
rán practicar las diligencias que le propusiere el Ministerio PÚ­
blico ó las que indicase el denunciante ó querellante, salvo las que
considere contrarias ·á las leyes, las cuales denegará en resolución
moti\·n:a. Este auto es inapelable.

56. Si el Ministerio Fiscal no halla mérito pum proceder y el
Juez (opinare lo contrario, ordenará en auto motivado que el su­
mario continúe, haciendo practicar las diligencias necesarias para
llegar á la investigación de la verdad.

El auto que ordenare en este caso seguir adelante el sumario
podrá ser apelado por el Ministerio Fiscal ó por el procesado.

El recurso se otorgará en relación sin suspender III práctica de
lae diligencias ordenadas.

57. Contra el auto que deniegue la formación del proceso po­
drá [I:~elarsc en relación.

58. La ratificación de las diligencias practicadas por los fun­
cionarios de policía será ordenada por el Juez, de oficio, siempre
que lo creyese conveniente ó á. solicitud de parte.

59. Cuando el sumario se inicie á. petición del Ministerio Pú­
blico, el Juez hará practicar inmediatamente las diligencias que le
pidiere', si no fuesen contrarias á las leyes.

Contra el auto denegatorio de las diligencias pedidas no habrá
recui ';( alguno.

60. Igual al 202.
61. Igual al 201.
62. Igual al 205.
63. Durante el sumario los Jueces podrán interrogar al pro­

cesado para que explique las contradicciones en que hubiese in­
currido ~ las que resultasen entre sus declaraciones y la oC' lo- t('<;­
tígos y demás circunstancias del proceso, pero en ningún caso po-
drá.hacerse al procesado cargos y reconvenciones tendientes á obre­
ner JJl. confesión -de su culpabilidad.

64. Oua.ndo los procesados prefieran defenderse por sí mis­
mos, su intervención en el sumario se Iirnitnrá á pedir las diligen­
cias que crean conducentes al esclarecimiento de los hechos, sin
que les sea comunicado su resultado, ni el de las demás que prac­
tiquen; sin embargo, el Juez podrá ordenar que el procesarlo nombre

Cód. de Proc. Crtm.,t. I!I
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un defensor letrado, siempre que ello sea necesario para la buena
traanitación de 41 causa, bajo apercibimiento de nombráreele de ofi­
cio, si no lo hace dentro del plazo que se le fije.

65. La fuga ó locura de los procesados no paralizarán las dili­
gencias del sumario, pero terminado éste, la causa se suspenderi
hasta que el prófugo se presente ó sea habido, ó hasta que el loco
recupere el uso de su razón.

66. Si á los treinta días de iniciado un sumario no estuviese
terminado. el procesado tiene derecho para reclamar que se clausure
inmediatamente. Si el Juez se negare ·i ello, así lo decretará en
auto motivado, del cual podrá apelar ante el superior. El
superior podrá emplazar al inferior para que clausure el sumario
dentro de un término perentorio.

SECCIO:'< vru. Cl'ERI'O DEL DELITO

67. Igual al 208.
68. Igual 'al 209.
69. Igual al 210.
70. Igual al 211.
71. Igwll al 212.
72. Igual al 213.
73. Igual al 214. sustituyendo sus cuatro últimas palabras por

las siguientes: que se negasen á concurrir á declarar,
74. Igual al 215.
75. Igual al 216.
76. Igual '8.1 217.
77. Igual al 218.
78. Igual al 219.
79. Igual al 220.
80. Igual al 221.
81. Igual al 222: la referencia es al nrt. 78.
82. Ig-ual al 223.
83. Igual al 224.
84. Igual al 225.
85. Igual al 226.
86. Igual ·al 227.
87. Igual al 228.
88. Tgual al 22g hasta la palabra dueño.
89. Igual al 230.
90. Igual al 231.
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91. Igual al 234 SLn la referencia al carácter del J uez. La re­
ferencia al título es 'al "artículo' o

92o Igual al 2350

SECCIÓ::-'; IX: DECL\R.\CIÓ:' I~,IL'GATORL\

93. La declaración indagatoria se tomará al presunto culpa­
ble dentro de las primeras veinticuatro horas desde que fué puesto
á disposición del Juez de Instrucción ó de haber comparecido es­
pontáneamente á declarar, en virtud de un mandamiento de ci­
1Ilcióno

Este término podrá prorrogarse por otras veinticuat"ro horas,
cuando el Juez no hubiese podido recibir la declaración indagato­
ria, ó cuando el procesado lo pidiere para nombrar defensor ó
cuando mediase alguna otra 'causa grave que el Juez apreciará
y hará constar en la providencia que acordare la prórroga.

94. Igual al 238, añadiendo "y sucesivamente".
95. El procesado podrá negarse á declarar sin que en nin­

gún caso su negativa pueda inducir presunción de culpabilidad en
su contra. Y además nuestro 239.

96. En ningún caso se le exigirá juramento á los procesados
ni promesa de decir la verdad, ni se podrá emplear ningún género
de coacción, amenaza Ó promesa, ni medio alguno para obligarle ó
inducirle á declarar contra su voluntad, so pena de nulidad de la
declaración y de ser corregido disciplinariamente el Juez, á no ser
que incurriese en mayor responsabilidad,

97. Igual al 242.
98. El procesado no podrá ser interrogado sin que antes hava

nombrado defensor, ó que el juez se lo haya nombrado de oficio,
salvo el caso en que el procesado h~ya declarado que prefiere de-
fenderse por sí mismo. .

99. El reo podrá hacerse acompañar <le su defensor; y el J uez
al ci tarle le !hará E;J\ber que le asiste este derecho,

El defensor que acompañe al procesado prestará juramento de
guardar secreto respecto del interrogatorio .,. de las contestaciones
del procesado, lhastil tanto se declare terminado el sumario.

100. El procesado que se preste á declarar será interrogado:
(~llestro artículo 241, y además}:
Estas preguntas se le harán separadamente y en el orden en

que están colocadas en este artículo,
101. Igual al 244.
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102. Cuando el Juez notase síntomas de enagenación mental
en el procesado, suspenderá la declaración.

103. Igual al 245.
104. Igual al 246.
105. Igual al 247, menos la final empleado en vez de válido.
106. Igual al 248.
107. Igual al 249.
108. El procesado tiene deredho de rubricar el margen de las

fojas en que esté contenida su declaración; y si no sabe firmar, po­
drá har crlas rubricar por la persona que le acompañe.

Si éstn ha sido otorgada por medio c1e intérpretes, puede el
mismo procesado exigir se rubrique por ellos.

109. Las declaraciones serán, bajo pena de nulidad, firmadas
por todos los que hubiesen intervenido en ellas.

~i (·1 interrogado no supiere, no pudiere ó no quisiere firmar
la declaración, se hará mención de ello y el acto valdrá sin su
firma.

110. Igual al 251.
111. Igual al 252.
112. Igual al 253.
113. Igual al 254;,
114. En ningún caso los jueces harán ,á los procesados cargos

ó reconvenciones para averiguar lat existencia del delito ó su par­
ticipación en él.

115. Igual al primer párrafo del 255.

116. Igual al 256.
117. Igual al 257 sin la prórroga de otros 5.
118. Ig'UJlI al 258.

SECCIÓ:"l XI: CIR(T,\,,'~'L\:'\CIAS PERSO~.\J.ES DEL PROCESADO

119. Igual al 260, sin referencia al .Tuez de Instrucción.
120. 1gua1 al 261.
121. Igual al 262.
122. Igual al 263.

SECCI<'>~ XII: ITlENTJJ)AD DEL DEJ./:'\CllENTE

123. Igual al 264.
124. I'zual al 265.



125. Igual al 266.
126. Igual al 267.
127. Igual al 268.
128. Igual al 269.
129. Igual al 270.
130. Igual al 271.

SECCIO~ ~:Ii:: i':~l·E;:..\ Tí":-~:";: ;(;);1.\.1.

131. Se aplicarán en el examen de testigos en 10 criminal co­
mo disposiciones complementarias, todas las del Código de Proce­
dimientos Civiles sobre dicha prueba, en 10 que no esté modificado
por los artículos {le esta Sección.

132. Igual al 272, sin 1~ palabra "sumariuntc".
133. Todo habitante del país, que no estuviese impedido, ó que

no tenga derecho de declarar por informe, según la ley de enjuicia­
miento civil, tendrá obligación de concurrir "al llamamiento para
declarar cuanto supiere sobre lo que se le preguntare.

Podrán ser examinadas en su domicilio las personas que en
razón de su edad, sexo ú otra circunstancia merezcan esta consi­
deración, en concepto del Juez yá petición de parte.

134. Los testigos serán citados por ¡8&retaría en la forma
que prescribe el Código de Procedimientos Civiles respecto de lo
que Iban rehusado comparecer voluntariamente.

El Juez podrá, ·cuando lo creyere oportuno, ~acer citar verbal­
mente desde el primer momento ·á los testigos, por intermedio de la
policía.

135. Igual al 283 substituyendo la primera frase por "En ca­
so de urgencia".

136. Cuando en razón de la distancia ó dificultades de las 00­

muuicacioues, el -Iuez creyera necesario dar comisión !,nm que se
tomen las declaraciones, se procederá como se establece para casos
análogos en el procedimiento civil, debiendo recibirse las declara­
dones en secreto y devolverse bajo plieg-o selh..edo.

137. Igual al 285.
138. Cuando el testigo que (hubiese comparecido se negara á

declarar, se le tendrá arrestado llasta que preste su declaración.
139. Igual al 274.
140. Igual al 275.
141. Ig-ual al 276.
142. Igual nI 277.
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143. Igual al 278 hasta el inciso 3° en que se añade "y los
parientes colaterales hastp. el cuarto grado inclusive y los afines
hasta el segundo.

4. Los tu toros y pupilos recíprocamente.
144. Igual al 279: la referencia, al arto 141.
145. Igual al 280: la primera referencia al artículo 143 y la

segunda al 35.
146. Igu-al al 293: la referencia al "representante del Minis-

terio Público".
147. Igual al 294.
148. Igu111 al 295.
149. In tcrrogado por las generales de la ley, en seguida el

testigo será preguntado:
1. (el número :~ de nuestro 296).
2, 3 y 4 (el 1, 2 y 3 de nuestro 297).
150. Igual al 298.
151. Igual al 299.
152. )ro se consignarán las declaraciones manifiestamente im­

pertinentes para los objetos del sumario, pero sí todo aquello que
rueda servir de cargo como de descargo al procesado.

153. Ttrual ul ~02, pero empezando así:
El .Iuez cuando le fuero solicitado y lo crevere conducente .....
154. Igual al 303.
155. Igual al 306.
156. Igual al 307.
157. Igual al 304.

158. Igual al 309.
159. Igual fll 310.
160. Igual al 311.
161. Igual al 312.
162. Igual al 313.
163. Igual al 314.
164. Ig-ual al 315.

sr~CCI()X X\': C():,\FES(O:':

165. Igual al 316.
166. Igual DI 3] 8.
167. Tzual al 319.
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168. Igual al 320, menos las palabras ''hasta el estado de sen­
tencia".

169. Igual al 321: la referencia, al arto 165.

SECCIOX X\'I: EXÁ~IEX I'ER lCIAL

170. Se procederá al examen pericial en los casos, forma y
modo establecidos en el Oódigo de Procedimientos Civiles, cuyas
disposiciones sobre este medio de prueba son complementarias de
esta Sección en todo lo que no la contravengan,

171. Igual al 323.
172. Igual al 324 y 325.
173. Igual al 330.
174. Igual al 329.
175. Igual al 331.
176. Igual al 332.
177. Los peritos pueden ser recusados por justas causas en los

tres días siguientes á la notificación d.el nombramiento hecho á las
partes, ó después de este plazo, siempre que el recusante alegase cau­
sas de recusación que ¡han llegado :á su conocimiento con posterio
ridad al término de los tres días. En el escrito de recusación se ex­
presarán las causas y la prueba testifical ó documental, que tuvie­
re el recusante.

178. Cuando se recusare un perito durante el sumario y la
diligencia pericial fuese urgente, se practicará no obstante dicha
reousación, nornbrándose vdesde luego otro perito acompañnnte que
~berá expedirse por separado.

La recusación se resolverá por pieza separada, y si fuese ad­
mitida, se considerará sin valor alguno el informe del recusado,

En el plenario el incidente de recusación suspenderá mientras
no sea resuelta, la diligencia ó información pericial,

179. Igual al 335 empezando con las palabras: "De.lucida la
recusación, el Juez, etc".

180. Igual al 236.
181. Igual al 337.
182. Igual al 338.
183. Igual al 342, añadiendo:
"Para esto prescindirán de 'hipótesis científicas y de teorías

no demostradas, concretándose .á consignar sus conclusiones con
arreglo á las verdades incontrovertibles ó á 10 menos genemlmcnte
aceptadas".
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184. Igual al 343.
185. Igual al 344.
186. Igual al 34·5.
187. Igual ~ll 346.

SECCIO:-¡ XVII: PRUEBA I:'IiSTRUl\IENTAL

188. La prueba instrumental se rige por lo establecido respec­
to de ella en el Código de Procedimientos Civiles, con las modifi­
caciones contenidas en los artículos siguientes.

189. Igual al 350.
190. Igual al 351.
191. Las cartas pareículares sólo podrán ser presentadas en

juicio por tercero con el consentimiento de sus dueños ó en virtud de
mandato judicial.

SECCIO~ XV:II: PRESl'~CIONES o 1~D1CIOS

192. Igual nI '357.
193. Igual al 358.

SECCIÓ~ XIX: I1'\TERCEPTACION DE LA CORRESPO~DENCIA ESCRITA

y TELEGRÁ FICA

194. Igual al 35~) sin las palabras "(~e Instrucción".
195. Igual al 360.
196. Igual al 361 y 362.

197. El domicilio solo puede allanarse en los casos estableci­
dos y bajo las formas determinadas en los siguientes arrículos de
este Código.

leS. El -Iur-z f1e Instrucción ,á instuncin de parte, J.el Minis-
1erio Fis-n1 ó para mejor proveer puede, (lo demás igual al 399).

199. Igual al 187.
200. Igual nI ]88.
201. Jgual val 189, con la siguiente cabeza:
"Xo será nece-nrin la orden <le allanamiento en los casos si­

guientes :
202. El domicilio puede ser allanarlo por lns autor idndes mu­

nicipal('s cuando fur-re necesario vigilar la ejecuvi Íl\\ de 10s regla­
mentos de salubridad.
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203. Cuando In orden de allanamiento es solicitada por los
particulares, el Juez sólo podrá expedirla por hecho punible, apo­
yado en juramento ó afirmación.

Si el solicitante ofrece prueba en apoyo de su pretensión, el
Juez deberá recibirla y con su resulta-do expedir ó no la orden.

204. Si ]1<1 orden es requerida por la autoridad policial bastará
una nota en que se detallen los hechos que motivan la petición.

205. Primer párrafo de nuestro 400.
206. E! resto de nuestro 400 (la referencia es al art. 201).
207. Igual al 401.
208. Ig"llal al 402.
209. Iguul al 403.
210. Igual al 404.
211. Ig-ual al 405.
212. Igual al 406.
213. Igual al 407.
214. Igual al 408.
215. Primer párrafo de nuestro 409.
216. Segundo párrafo de 'nuestro 409.
217. Tercer párrafo de nuestro 409.
218. Igual ~l 410 ("Sección" en vez de "Título").

5ECCION XXI: CONCLUSION DEL 5l':\IARlü

2~. 9. Prnctica-las las diligencias correspondientes para la ave­
riguacióu del :he:~11o punible :; de sus autores, cómplices y encubrí­
dores, el Juez di tará un acto declarando cerrarlo el sumario y ele­
vando la causa al plenario cuando no procediese el sobreseimiento.

220. En los treinta días que debe durar el sumario, no se com­
putarán los transcurridos en articulaciones maliciosas del procesado
ó por libramiento de oficios ó exhortos, cuando el retardo fuese in­
dependiente de la 'voluntad del Juzgado.

INCID:::\"TES.-S:-:C'.:I:'~" r. n';':ST1:j:\"E~~ DE CO:\IPETENCIA

221. El Ministerio Público, el procesado ó su defensor y el que
sea civilmente responsable, podrán proponer la inhibitoriu ó la de­
clinatoria ('11 cualquier estado del juicio cuando se trate de [uris­
diooiones de diversa naturalesa.

Tratándose de [urisdicciones idénticas, sólo podrán hacerlo en
primera instancia hasta que eflté consentido el auto de prueba.
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El acusador privado, en uno ú otro caso, sOlo podrá hacerlo al
tornar intervención en la causa.

222. Igual al 68.
223. Igual al 69.
224. Igual al 71.
225. Igual al 72.
226. Igual al 73.
227. Las cuestiones de competencia se sustanciarán y decidi­

rán por los trámites prescriptos en el Código de Procedimientos Ci­
viles respecto de las cuestiones de 'competencia en lo civil.

SECCjO~~ 11: RECI:SACIONES

228. Los Jueces que ejercen la jurisdicción criminal, cual­
quiera que sea su grado ó jerarquía, podrán ser recusado- por las
causas enunciadas en el Código de Procedimientos Oiviles, siguién­
dose en el incidente de recusación el mismo trámite que en dicho
Oódi~o se establece.

229. Los secretarios podrán ser recusados por las mismas cau­
sas que los jueces, -:i el incidente será sustanciado como se determi­
na para casos análogos en el Código de Procedimientos Civiles.

230. Los representantes del Ministerio Público podrán ser re­
cusados por las causas determinadas en el Código de Procedimientos
Civiles, y el incidente de recusación será resuelto por el Juez ó Tri":
bunal ante quien pendiere el asunto.

El escrito de recusación se comunicará al recusado y con su
contestación se sustanciará el articulo conforme á lo establecido
para casos análogos por el Código de Proce.limientus Civiles.

231. Las recusaciones se sustanciarán por cuerda separada sin
que paralicen la causa.

232. Cuando durante el incidente de recusación fuese nece­
sario nombrar un fiscal ó Secretario para continuar la causa, ol
nombramiento se hará por el Juez ó Tribunal según el C1SC).

SECCI6:-.¡ 111: ARTÍCl'I.0S ns PREVIO v ESPECIAL PKO:'\L':'\CI.DIIENTO

233. Como el 44:3, con las siguientes variantes:
Nuestro ::ler. inciso (falta de acción) suprimirlo.
Nuestro 6° pasa á ser 3°.
De nuestro 4° sólo quedan las dos primeras palabras.
Nuestro 6° pas también á 3°.
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El 7° queda en 6° y el 80 en 7°.
234. Igual al 444 y 2° inciso del 445.
235. Igual al 448.
236. Lo restante del procedimiento se sujetará á 10 estable­

cido en el Código de Procedimientos para las excepciones dilato­
rias.

237. Igual al 454 (la referencia, al arto 443).
238. Cuando 119.s excepciones se dedujeren durante el sumario

se susüanciarán y fallarán en juicio separado, sin SUSnc!1,lerS2 por
ello las diligencias del sumario.

(Lo demás como el 2° y :3er. párrafosc1e nuestro 456).

5ECCIO:--: 1\': SOBRE~E!:\llE::'\TO

239. El sobreseimiento será siempre definitivo, y procederá en
cualquier estado del sumario:

1. Cuando resulte con evidencia que el delito 'no ha sido per­
petrado.

2. Cuando el hecho probado no constituyere delito.
3. Cuando aparecieren de un modo indudable exentos de res­

ponsabilidad criminal el ó los procesados.
4. Cuando tratándose de delitos que no den lugar á la acción

pública, medio condonación ó perdón del ofendido, que
exima de pena al acusado.

5. En el caso de retractación formal del procesado por ca­
lumnia ó injuria verbal ó escrita, ó por ambos delitos á
la vez.

6. Cuando se decrete amnistía ó indulto y sólo se trote de deli­
tos que pueden ser amnistiados ó indultados.

7. En caso del fallecimiento del encausado.
8. Cuando computada leg-almente la prisión prevon tivn, re­

sulte que el procesado ha sufrido ya el máximum de b
pena que pudiera corresponder al delito por que so le pro­
cesa.

9. Cunndo se declare Ihaller lugar á cualquiera de b~ excr-p­
cienes perentorias enumeradas en el ruto 233.

10. Cuando apareciere ser infracción policial el delito porque
se procesa.

240. El sobreseimiento es irrevocable y cierra definitivamente
la causa respecto del procesado 6 procesados á cuyo favor se n.e-
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creta; pero no extingue ID acción civil en los casos especificados por
los incisos 5, 6, 7, 8 y 10 <lel artículo anterior.

241. Igual al 438.
242. El incidente que se promueva al objeto de obtener sobre­

seimiento. se sustanciará en pieza separada y no interrumpirá hl
prosecución de la causa, si así lo estimare el Juez.

243. Antes de decretarse el sobreseimiento, se oirá al Minis­
terio Fiscal primeramente y al acusador particular si 10 hubiere,
dándoles vista por tres días.

244. El auto que ordene el sobreseimiento será apelable en re­
lación ~. en ambos efectos, dentro del terrero día.

Si se acordare el sobreseimiento y el procesado estuviere de­
tenido Ó en prisió.i precentivn, se decretará su libertad provisional,
bajo caución que podrá ser personal cuando al delito de que se tra­
te no eorresponda pena de penitenciaría ú otra mayor y los ante­
cedentes del proceso 10 permitan.

En C'flSO contrario. la caución será real,
245. Cuando Pl"oC'f'clil"'re ('1 sobro-cimiento narcial, In causa con­

tinuará respecto de los procesados no comprendidos en él.
246. Ejecutoriado el auto que ordene el sobreseimiento ~ man­

darán nrohivar ..... (lo demás como nuestro 440).
247. El sobreseimiento por las causas expresadas en los incisos

4~ !). 6 y 7 del arto 233, podrá también decretarse en cualquier estado
del juicio.

248. Cuando el sobreseimiento proceda por lascausas indicadas
en l0s incisos 1, 2 y 3 (Iel arto 239, deberá hacerse la declaración
de qnr- la formación (lel sumario no perjudica el buen nombre y

honor de los procesados.

SECCIO~ v. LIBERTAD HAlO FI \XZA y EXENCIO:'li DE PRISIO~

249. Aun ante!" (le que haya sido reducida á prisión, será exi­
Il'i,d:-l d(' ella bajo fíonza real que calificará ei Juez, sin recurso al­
~uno. 'o'la r-orsona á quien se procese por rlelito qne no merezca
penas mayores que las mencionadas en el artículo 13 de la Cons­
titur-ión de IJl Provincia.

250. "El trámite ele Ja exención (le prisión se hará por cuerda
sr-parada (11"1 proceso y no interrumpirá (le ninguna manera las di­
ligencias del sumario, inclusiva las que se refieran á la detención
é, prisirn (leJ procesado.

251. La fianza para acordar la libortn-] provisorie del nroce-
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sado tendrá por objeto garantir su comparecencia.
(Lo demás como nuestro 379, menos las palabras: "y las res­

ponsabilidades 'Civiles que nacen. del delito",
252. De la solicitud que presente el procesado ó su apodera­

do pidiendo que se le exima de prisión, se dará vista al Ministerio
Fiscal y al acusador particular, quienes se expedirán en el término
de veinticuatro horas,

253. Igual al 391, añadiendo en el primer párrafo "dentro
del radio de un kilómetro".

254. Igual al :392, añadiendo en el segundo párrafo, después
de la rulabra "garantía": "si hubiere sentencia ejecutoriada contra
el procesado".

255. Igual al ::39;3, añadiendo: "causados con posterioridad al
manda to de comparocencin del procesado".

256. Igual al primer párrafo del 394.
257. Igual al primer párrafo I~l 395, refiriéndose á "exención

de prisión bajo fianza",
258. El término para apelar de resoluciones sobre exención de

prisión, es de tres días y el recurso se otorgará en relación y con
efecto devolutivo.

259. Igual al 898-
260. Igual al 397.

261. Todo procesado puede solicitar su excarcelación bajo
fianza desde que estuviere en \1 cárcel ó lugares de detención á dis­
posición del Juez competente. Esta fianza podrá ser personal, l'ero
deberá ser dada por persona notoriamente responsable, sin que pue­
da prestar más de una sola fianza de e~ carácter.

262. Todas las disposiciones del parágrafo anterior sobre
exención de prisión, se observarán en cuanto fueren aplicables en
}p tramitación y resolución de las solicitudes sobre excarcelación
Lajo fianza, extendiendo á cuarenta y ocho horas el tértnino del
arto 252.

SECCIO;-.z VI; EMBARGOS

263. Junto con la orrlen de prjsión preventiva ('1 .Tue~ docrc­
lllrá el embargo de bienes suficientes del procesado para ¡;rarant.ir la
pena recuuiaria y las costas judiciales.
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264. Igual al 412 y 3er. párraio del 413.
265. Igual al 416: la referencia al Banco Provincial de San

Juan.
266. Igual al 4]7.
267. Tranándose de bienes inmuebles se decretará solamente la

inhibición de enajenarlos anotándose en los registros respectivos.
268. Igual al 420.
269. El administrador tendrá derecho á una retribución que

se determinará como se establece para el administrador en las suce
siones, según el Código de Procedimientos Civiles.

270. Igual al 423, añadiendo: después de la palabra: "inhibi­
ciones" embargos.

SECCIÓ:-l VII: RESPO::\'SABILIDAD DE TERCERAS PERSONAS

271. Igual al 425.
272. Igual al 426.
273. Igual al 427.
274. Igual al 428.

SECCIÓ::\' \"111: DE LA REnELDÍA DEL PROCESADO

275. Igual al ]39, sustituyendo los incisos 4 y 5 por los si­
"1-:uientes:

4. El término dentro del cual deberá presentarse que será de
:30 días, á contar desde la primera publicación ·del edicto.

5. El apercibimiento de que si no se presentase dentro del tér­
mino del emplazamiento, se le declarará rebelde.

Xuestros incisos 5 y 6, pasan á ser 6 y 7.
276. Igual al 148 1 menos las palabras liÓ llamamiento judicial"

del primer inciso.
277. Dos ejemplares del diario ó periódico en que se haya he-

cho la publicación de los edictos, serán agregarlos á los autos.
278. Igual al 149, menos las palabras "6 contumacia".
279. Igual al 150.
280. Igual al 151.
281. Igual al 152.
282. Igual al ]53. La referencia al arto 279.

SECCIÓN 1: DEL PLE:"l'ARIO

283. Conc1uído el sumario el Juez correrá (el resto como
nuestro 457).
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284. Igual al 458.
285. Igual al 459.
286. Primer inciso del 460, y además:
Si el Juez, por el contrario, creyese que hay mérito bastante

plra llevar adelante Jos procedimientos, mandará pasar la causa en
vista por tres días á un fiscal especial que se nombrare al efecto.

287. Cuando el fiscal especial se manifieste de acuerdo con la
opinión del Ministerio Fiscal que emitió primero su juicio, el so­
breseimiento será obligatorio para el Juez.

288. La acusación se presentará por escrito y <lebe~ontener:

1. Los hechos constatados, numerándolos ;
2. Las referencias de la pieza del proceso en que se encuentre

comprobada la existencia del delito;
3. Las circunstancias agravantes, si las hubiere;
4. Las leyes penales aplicables al caso.
289. Presentada la. acusación se correrá traslado de ella al

acusado ó á su defensor por el término de nueve días.
290. Igual al 464. La referencia, al arto 274.
291. Igual al 465, menos su segundo inciso,
292. Igual al 466.

DE LA PRUEBA

293. El Juez ordenará en todos los casos la recepción de la
causa á prueba, debiendo observarse á este respecto lo dispuesto en
el Código de Procedimientos Civiles, en todo lo que no esté modi­
ficado en este Código.

294. Rigen, además, respecto <le los medios de prueba en el
plenario, las disposiciones respectivas del sumario.

295. Igual al 468.
296. El acusado podrá presentar posiciones al acusador par­

ticulardesd'e que la causa sea recibida á prueba hasta la citación
para sentencia.

RATIFICACIÓ~ DE LAS DECLARACIO:'\ES DE LOS TESTIGOS

DEL Sl':'\IARIO

297. Igual al 484.
298. Igu~l al 485.
299. Si la justificación de abono no pudiere 'hacerse y la de­

claración fuere tachada, quedará sin efecto para la apreciación de
la prueba contra el procesado.
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DE L,\S T,\Ci-IAS

300. Igual al 486, pero refiriéndose á "la prueba testimo­
nial".

301. Se observarán respecto de las tachas las disposiciones del
Código de Procedimientos Civiles respecto de tachas en materia
Civil y Comercial.

CO~CLCSIO~~ DE L.\ CACSA P.\RA DEFINITIVA

302. Vencido el término de prueba, se observará en el pro­
eedimiento penal lo establecido en el Oódigo de Procedimientos Ci­
viles á fin de dejar conclusa la causa para definitiva.

DE LA SE"TE~CL\

303. Igual al 495, menos el número 4 de la regla 3a, que se
suprime. Nuestro 5° pasa á ser 4.

304. Cuando haya prueba de presunciones, por 'vehementes
que sean, no podrá imponerse pena de muerte.

305. Igual al 497.

SECCIO~ 11: RECL"RSOS

306. J.JÜS recursos establecidos en el Código de Procedimien­
tos Civiles se admitirán igualmente en el procedimiento crimina],
tajo las mismas condiciones allí establecidas, debiendo sustanciarse
por Jos mismos trámites, salvo lo dispuesto en el presente Código
respecto del recurso 00 revisión.

307. Cuando corresponda elevar los autos al superior, In falta
de reposición de sellos no será "causa para demorar la remisión.

SECCIÓN III: CO:'\SCLTA DE LAS SE~"I EXCIAS QUE CONDENAN

A MUERTE

309. Cuando la sentencia de la instancia fuese condenando
á muerte, á presidio ó penitenciaría por tiempo indeterminado, se
elevará de oficio en consulta á la Corte, si la sentencia no fuese
apelada.

310. Recibidos los autos por la Corte, se pagarán en vista al
lIinisterio Fiscal por cinco <lías para que pido ]0 que corresponda.

311. Los magistrados estudiarán la causa en un término que
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DO excederá de doce días, llamando autos para oir la sentencia, que
diotal'lá dentro del tercero día.

El término se contará desde el día en que se encuentren los au­
tos con 01 dictamen fiscal, ó desde que espire el plazo que se le
acuerda para dictaminar.

319. Dentro de los tres primeros días de devueltos los autos
por el Ministerio Fiscal, ó de vencido el plazo para dictaminar, el
reo ó sn defensor pueden pedir que se señale día para informar.

313. Dentro del mismo término pueden pedir las partes que
se practiquen las diligencias de prueba permitidas en segunda ins­
tancin.

314. Si la Corte abre á prueba la causa, el informe tlendrá
lugar tres días después de vencido el término.

315. Las sentencias que se dicten en consulta harán cosa juz­
gada.

316. La sentencia se notificará dentro de las veinticuatro ho­
ras de dictada, al reo y su defensor, excepto en el' caso de condenar
, muerte, en el que s610 se notificará al defensor.

Al reo se notificará la sentencia de muerte por el Secretario
del Juez del Crimen, en presencia del alcaide y del oficial de guar­
dia, doce horas antes de la fijada pam la ejecución.

SECCIÓ:\' rv xrono D!': i'ROCEnE[~ E:\' SEGt":\'DA [:\,STA:-\C[A

317. Igual al 518: la referencia es á la Corte.
318. Igual al [\19 hasta la palabra "providencia". La referen-

cia, ,á la Corte.
319. Igual al 520, ídem, ídem.
320. Igual al 521.
321. Igual al 522.
322. Tgual al fI2::J, menos "se despachará ésta en el término

0(\ veinticuatro hOTIlS".

32.3. Tgual al 524 hasta la palabra "adelante", y sigue: y
previa anotación del Secretario, la instancia seguirá su curso",

324. Igun 1 al 526.
325. Irrual al 527.
326. En cuanto oá los documentos de prueba que del.un admi­

tirse en esta instancia, caso en que la causa pueda abrirse á prue­
ba, modo de proceder en estas diligencias y formalidades para la
discusión, conclusión y fallo del [uicio, se estará á 10 dispuesto en

Cód. de Proc, Crim., t. El ;;0
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la Ley de Procedimientos Civiles sobre prueba, discusión, conclu­
sión y fallo de la causa en segunda instancia.

327. Cuando el recurso se hubiese acordado en relación, se
sustanciará como se determina en el Oódigo de Procedimientos Ci­
'viles con respecto á dicho recurso.

:';:,:-':CIO); v. RECURSO DE REVI3IÓ=--'

328. Habrá lugar al recurso de revisión contra las sentencias
firmes en los casos siguientes :

(Los cuatro de nuestro 551).
329. Igual al 552.
330. La Corte conocerá de este recurso y se procederá como

queda establecido para los casos de apelación libre.
331. Igual al 554: la referencia, al arto 328.
332. Igual al 555: la referencia, á la Corte.
333. Igual al G56.

SE C.: .ox ¡\': EjECCCIO:\' DE L.\S SEXTE:\'C!AS

334. IgW:11 aJ 557.
385. Igual al 558.
336. Si en la sentencia. se ha impuesto al reo la pena de

muerte, antes de devolver los autos al Juez a quo se comunicará
al Poder Ejecutivo copia testimoniada de la sentencia dlefi.nitiva
recaída en el proceso.

3~7 .La contestación del Poder Ejecutivo se agregará á los
autos, devolviéndose éstos al Juez a quo para el debido cumpli­
miento de lo resuelto.

Si el Poder Ejecutivo no contestare dentro de cinco días, se
mandarán bajar los autos sin más trámite.

338. Todo condenado á muerte será fusilado.
El .Juez que hubiese conocido de la causa presidirá la ejecu­

ción. El acta en que conste lp. ejecución se comunicará en copia á
la Corte.

339. Igual al 561.
340. Si la sentencia condenase al reo á cualquier otra pena

corporal, se comunicará al Poder Ejecutivo con inclusión, ere. ­
como en nuestro 561.

341. Igual al ['63, menos la referencia " la Oapital de la ::Re­
pública.
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342. Igual al ú64.
343. Igual al 5G5 (objetos en. vez de efectos).
344. Igual al 566.
345. Igual al 567.
346. Igual al 568.

]L'ICIOS \"ERBALES y PROCEDL\llENTOS ESPECL\LES.-SECCIO:\' I:

CO:\'TRAVENCIO:\'ES DE POLICIA

347. Cuando se proceda en virtud de una contravención re­
primida por un reglamento Ú ordenanza de policía, se extenderá
acta en que conste:

1. La fecha, hora y lugar en que se cometió la infracción y
el nombre y apellido del contraventor;

2. La disposición del reglamento ú ordenanza infringida y la
pena impues~;

3. Los nombres de las personas que presenciaron la infrao­
ción y los de los empleados de policía que informaron so­
bre ella;

4. La firma del Intendente de Policía ó del Subdelegado que
impuso la pena.

348. Cuando el contraventor apelase de la resolución dictada,
el Intendente de Policía ó el Subdelegado, según el caso, le dará
copia simple del neta de que trate el artículo anterior.

349. La apelación debe presentarse por escrito ante el Juez
del Crimen, acompañada del acta y de un certificado en que conste
que se ha satisfecho la multa, cuando se trate de pena pecuniaria.

360. El Juez del Crimen, en juicio breve y sumario, resol­
verá definitivamente la apelación, previa vista al Ministerio Fiscal.

SECCIO:'\ 1I: PROCEDI:\I1ENTO EN LOS DELITOS DE CALL":\I:\'IA

É I:\')l"RIA

351. Igual ai 591.
352. Igual al 592.
363. Igual III 593.
354. Igual al ú94.
355. Ig-ual al ;)!l5, pero precediendo las palabras "en el caso

de calumniaó injuria contra particulares, en cualquier estado, etc.".
366. Igual al 596.
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5ECCIO:'\: 111: FALSIFIC\C¡Ó:'\: DE DOCl'~iEXTOS péeLlCOS y PRl\"ADOS

357. Igual al 597.
358. Igual al 598.
359. Igual al f'99.
360. Igual al 600. La referencia, al arto 358.
361. Igual al fOl.
362. Igual al 602.
363. Igual al f03. La referencia, al arto 358.
364. Igual al 604 en su primer inciso ::/ 2°. El 30 dice:
Si ésta se :hallase fuera del lugar de la residencia, la ano­

tación será firmada únicamente por el Juez y el Secretario.
Queda el resto del artículo á empezar por las palabras "sin em­

largo", como nuestro 604.
365. Igual al 605.
366. Igual al 606: la referencia es á la sección "Examen pe-

ricial".
367. Igual al 607.
368. Igual al 608.
369. Igual Jll 609.
370. Igual al 610, menos su segundo inciso, que se suprime.
371. Ig'ual al en.
372. Igual al 612, menos desde donde diee : adentro de los tres

días", etc.

SECCIÓ!\' 1\": ACTO DE HABEAS CORPUS

373. Todo individuo que sufriese prisión ó arresto por auto­
ridad que no sea el Juez ordinario, podrá ocurrir por sí ó por me­
dio de otra persona al J'uez inmediato, solicitando en su favor la
expedición de un auto de habeas corpus.

374. Deducido el interdicto de habeas corpus, el Juez solici­
tará inmediatamente del funcionario autor de la orden de deten­
ción, un informe sobre los motivos de que ésta proceda, ordenando
al mismo tiempo sea traído ,á su presencia.

375. Igual al 620.
376. Igual al 621.
377. La petición de habeas corpus expresará sustancialmente:
(Lo demás como nuestro 622).
378. Igual al 623.
379. Tgual nI 624.
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380. Igual al 625.
381. Igual al 626.
382. Igual al 627.
383. Igual al 628.
384. Igual al 629.
385. Igual al 630.
386. Igual al 631: la referencia, al arto 389, y además:
El .Tuez expedirá dentro de .llls 24 horas el informe y si no se

recibiera, vencido el término resolverá formalmente el recurso, sin
más trámites.

387. Igual al 632.
388. Igual al 63:3.
389. Los dos primeros incisos como los del 634. El 3° dice:
En los casos del art. 384, el Juez requerirá en términos res­

petuosos al funcionario ó corporación respectivos para que
ponga en libertad en el acto al detenido, y si"no fuese obe­
decido, ordenará inmediatamente la libertad.

390. Igual al 635.
391. Igual Jil 636.
392. Igual 'al 637.
393. Igual nI 638.
394. Igual al 639.
395. Igual al 640.
396. Igual al 641, añadiendo "ó dos meses de arresto". T.'l re­

ferencia, al art. 377.
397. Son pasibles de una multa de cien á quinientos naciona­

les ó (1e prisión de cuntro á oeho meses, ó de una "Y otra:
l. Tojo funcionario de los que Ihahla el artículo ::J78, que te­

niendo en custodia vá algún individuo que con arreglo á
las disposiciones de este Código sea acreedor á un auto de
habeas corpus para averiguar la causa de su detención,
transfiera el preso á la custodia de otra persona, ó 1:1 pon­
g-a bajo el poder de otra. ó la oculte ó cambie el lugar de
su detención con el desig-nio ó propósito de eludir la expe­
dir ión ó efectos ,del auto.

2. Procede igual disposición, cuando teniendo el funcionario
en Sil poder alguna persona en cuyo f~lVor se hnva expe­
dido \111 auto de habeas corpus, transfiera dicha persona á
la custodia de' otra, la coloque bajo (,1 poder de otra. ó
C'n~~)hie ('1 lugar de su prisión con el propósito de eludir la
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notificación de dicho auto ó evitar sus efectos.
398. Si algún funcionario <lelos que 'habltl el arto 378, sea por

sí sólo ó como miembro <le un Tribunal ó corporación ó en ejeeu­
ci6n de alguna orden, sentencia ó procedimiento de éstos, consti­
tuyere de nuevo á sabiendas en prisión ó aprehendiese por la misma
causa y en idénticas circunstancias ,á alguna persona puesta en li­
bertad por auto de habeas corpus ó á sabiendas cooperase á nueva
prisión, incurrirá en una multa de mil pesos nacionales á favor de
la persona detenida ú ocho meses <le arresto.

Cu ando el funcionario autor de la llueva orden de prisión
fuera de los que habla el arto 386, el Juez procederá con arreglo á
lo que prescribe el arto 390.

399. Igual al 643 (35 kilómetros en vez de 7 leguas).
400. Igual al 644.
401. Igual al 645.

S:-:CC: \:.; v. lJEH.ECIIO DE (;RACL\

402. El derecho de gracia autorizado por el Código Penal,
será ejercido por la Corte de Justicia.

403. La petición será hecha por el procesado, su representante
legal ó el Defensor General, si fuese requerido can este fin.

404. Puesta al despacho la solicitud, el Presidente de la Corte
ordenará con citación del Procurador General, que el Director del
Establecimiento Penal informe acerca del tiempo de pena que el
condenado lleva sufrido y de las pruebas de reforma positiva que
hubiere dado en los términos á que alude el Código Penal. Este
informe concordará con las anotaciones de los libros del estableci­
miento.

405. Evacuado el informe, se agregarán por Secre:aría los
antecedentes que existan en la Corte traídos de las visitas de Cár­
celes,

406. Si se tratare de presos que sufran su condena fuera de
la provincia, pero que Ihayan sido sentenciados por los .Iueces ordi­
nario!'! (le ésta, la solicitud de gTacia deberá venir aeornpnñnda de
los certificados pertinentes y en forma, expedidos por la dirección
del Estahlecimicnto Penal.

407. Cumplirlas las diligencias precedentemente indicadas, se
dará vista al Procurador General para que dictamine lo que corres­
ponda de acuerdo con los antecedentes reunidos.
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408. Evacuado el traslado y terminadas las diligencias que
ordenen para mejor proveer, la Corte resolverá lo que corresponda.

409. Si la resolución fuere favorable, mandará poner al conde­
nado inmediatamente en libertad, si estuviere en las cárceles de la
Provincia; ó se dirigirá al P. Ejecutivo requiriendo las diligencias
del caso, si el condenado esttuviere en las cárceles de In X ación.

DlSI'OSIClü:"ES CO:\!PLE:\lE:"TARIAS

410. Las disposiciones del Código de Procedimientos en materia
Civil, Comercial y de Minas, rigen respecto del procedimiento en
lo criminal, en cuanto le sean aplicables y no se opongan á lo esta­
blecido en el presente Código.

411. Quedan derogadas las leyes anteriores sobre procedimien­
tos en las causas criminales.

FIN
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NOTAS

Al arto 5. Reconocimiento de la precedencia del fuero fede­
ral. Pero, el caso dudoso, es el de nuestro ar rículo 39. (V~~se nues­
tro comentario y el estudio del Dr. J. V. González).

Al 9. Intervención preventiva de la policía en los delitos de
acción exclusivamente privada. (Se completa en el art. 2'3).

Al 19. Se fija el plazo de 48 (horas para la remisión del su­
mario ele prevención, sin perjuicio de enviar lo que se siga obte­
niendo de hl "pesquisa". El sistema puede dar Iugar á la instruc­
ción simultánea de dos sumarios sobre el mismo hecho.

Al 55. La vista al fiscal por 24 'horas en c.\SO <1"3 denuncia,
puede ser una dilación perjudicial á los fines de la instrucción.

Al 98. El nombramiento de defensor antes de la indug-rtoriu,
importa un progreso jurídico sobre el sistema de nuestro Código.

Al 108. Pluralidad de intérpretes, lo que nos parece muy
plausible ::~(la la mayor fidelidad, que así resultará teniendo el
importante acto de la indagatoria. La intervención de uno solo
puede hasta llegar :á afectar el mejor esclarecimiento. Si á los
jueces y otros funcionarios ya avezados al arte ele interrogar, les
resulta á veces tarea difíci'l poder entender, á pesar do la audi­
ción direcra, laque <:'1 procesado (ó un testigo) h"l querido signi­
ficar, es de presumirse lo que ocurri rá con una persona que. como
el intérprete, es llamado á hacer lo mismo aracias á una event ua­
Iidad. Con dos de ellos. la contingencia de un error se hará me­
nos probable.

Al 138. La rnisma amenaza que encierra el nuestro. de arresto
perpetuo (!) para el testigo reca lci trante, j-ero que en renli.lnd \10
es más que aparente.

Al 183. Como se hu visto en 111'gu\1oS otros Códicos. :oe pre­
viene en ~ste ,á los peritos que deben prescindir de hipótesis y de
teorí~s, El iniciador de tan desdichada innovación. ig'llnr~'h:1. :\1 !Ja­
reeer, el "alar cicn rífieo que tienen las teorías ~. b~ 'hipiít:'",i~. sobre
t010 en 1a~ cioncias que por apoyarse pt-incipnlrncntc en lu obser­
vación y la experimentación, están siempre ahir-rtns ~. ('~1 11;""'H,..i6n
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y adelantan y consolidan sus conclusiones gracias á las teorías y
á las 'hipótesis .

.Al. 233. La supresión de La excepción de falta de acción, pa­
rece antijurídica. El que los abogados (y los Jueces) no sepan
muchas veces darle su verdadero valor, no es motivo bastante para
haberla suprimido. Su omisión podrá alguna vez dar pie á que
algún majadero á quien nada le interese el delito, quiera ser acu­
sador en él.

Al 239. Abolición del sobreseimiento provisorio para el reo:
el precepto es terminante, pues reza que "el sobreseimiento 8"I'(í

siempre definitivo". El inciso 8°, sin embargo, puede dar margen
á la pérdida de un derecho para el damnificado ante 1", jurisdic­
ción civil, pues sin resolver precisamente si hubo falta de culpa­
bilidad en el reo, ante la circunstancia del sobreseimiento defini­
tivo dicha jurisdicción civil no le admitirá á la víctima, probable­
mente, su demanda por indemnización de daños: así lo sanciona
el artículo 1103 del Código Civil.

La innovación que se ha propuesto el presente código con dicho
inciso, no ha podido ser más inconsulta : si es verdad que para un
juez moroso y negligente, que hubiere tenido en olvido a,l procesado
yal proceso durante un tiempo mayor al de la pena prevista para
el delito, puede, gracias lá aquel precepto, darle fácil salida á un
asunto, en cambio, la ley, con el mismo, no hace otra CO":.l que
poner trabas á una a.cci0ncivil que tal vez hnbría procedido en
rigor contra el procesado.

Al 242. Xo alcanzarnos á concebir cómo podrá llerrarse, sin
dificultad, hasta el sobreseimiento, tramitando contomnorñnea­
mente el incidente y la causa principal: las mismas alternativas ,á
que estará sujeta ~stfl por su constante tramitación, es indudable
que impedirá ,á cada paso pronunciar el sobreseimiento eo el inci­
dente por cuerda separada. Lesde luego, no se negArá que por nl­

z6n de objeto final, el expediente y el incidente en el caso. se apro­
ximan mucho á una litis-pentlencia. alote el mismo juez.

Si se ha entendido así consultar el mejor interés dc 1:1 de­
fensa, no se ha 'heoho otra cosa que diflcultarla. T.JÜ~ profesionales
de San Juan nos dirán si es verdad ó no y si así resulta en la apli­
cación práctica.

Al 24g. El art. ]::J (le la Constitución, á que se refiere el pre­
~te artículo, diee :
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"Será eximida de prisión toda persona que diere fianza sufi­
ciente, cuando el delito por que se le procesa merezca pena de des­
tierro ó corporal que no exceda de dos años datrabajos públicos ó
reclusión, ó cuando siendo mayor la pena admita conmutación pe­
cuniaria."

Al 263. El no extenderse el embargo i las responsabilidades
civiles del procesado, importa el desconocimiento de 103 fines de
la justicia represiva, uno de ellos y no el último, la reparación del
mal individual, causado por el deli to. ..:\ 10 menos, como 10 ha he­
cho el Código de la Provincia de }'Iendoza, ha debilo dejarse el
procedimiento de embargo librado á la iniciativa de la parte dam­
nificada. (Véase en las páginas 350 y :HO del presente 1(1110).

Al 288. Innecesaria la determinación, que también hncen
otros Códigos, del contenido de la acusación.

Al 309. Se limita la consulta á las tres penas más graves (lo
cual es un error), dado el sistema dominante de desconfianza res­
pecto de los Jueces de primera instancia.

Al 347. Otro conato de legislación sobre contravenciones. Poco
se aplicará de 'hecho.

Al 402. Se reserva el derecho de gracia al poder judicial. Xo
es este el sentido del Código, ni del derecho moderno.



PROVINCIA DE SAN LUIS

(Proyecto Jofre, Ley de 30 de Septiembre de 1908)

LIBRO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES.-TÍTULO 1: PRELIMINARES

Artículo 1. Igual al 13.
2. Igual al 12.
3. Los procedimientos ante las autoridades policiales y judi­

ciales serán públicos para el acusado, su defensor y el agente fiscal.
los que tendrán derecho á intervenir en ellos.

4. Los jueces del crimen y superior tribunal deberán colocar
mensualmente en lugar visible y donde el público tenga libre ac­
ce-so, un cuadro donde conste el nombre del procesado, la materia
de la causa, In fecha de la prisión, la fecha. del último Itrámite, y
si ha entrado el expediente al acuerdo el nombrerlel ministro que
lo tenga en su poder y desde cuándo.

Xo se consignará en el cuadro el nombre del procesado cuando
éste expresamente ]0 pidiere.

TÍTeLO 11: !.JE LA Jl'RISDICIO:\ y CO:.lI'ETE:":CI.\.-CAPÍn"LO 1: DE LA

Jl.:J{[S!.JICI0:\ y REGLAS 1'.\R'\ DETERMI:-:AI< LA CO:\IPETENCIA

5. Igual al 19.
6. Los jueces de lo principal tienen competencia para los in-

cidentes.
7. Igual al 34.
8. Igual al 35 hasta "culpable".
9. Cuando una misma persona hubiere cometido dos ó más de­

litos, será competente para su juzgamiento el juez á quien corres­
pendiere el conocimiento del delito IDJás grave.

10. El juez letrado que estuviese conociendo de una causa
será competente para entender en las que se promuevan por deli­
tos cometidos por el procesado con posterioridad ó de delitos an­
ter iores que recién se descubriesen.
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11. Cuando después de formulada la acusación se presentase
ó fuere habido algún reo prófugo en causa seguida también contra
otros procesados que estén sufriendo prisión preventiva, se formará
causa por separado en lo que se refiere al primero, testimoniando
las piezas pertinentes, sin que se interrumpa la prosecución y fallo
de la causa, con relación á los segundos. Ese fallo no importará un
prejuzgarniento.

12. las disposiciones precedentes se aplicarán también á los
delitos conexos, sean anteriores ó posteriores y cualquiera que sea

su gra vedad.
13. La competencia de los tribunales encargados de la jus­

ticia penal se extiende á resolver al sólo efecto de la represión las
cuestiones civiles propuestas con motivo de los 'hechos perseguidos.

14. Se exceptúa de lo dispuesto en el artículo anterior las
cuestiones á que se refiere el arto 1104 del código civil y 18 de
la ley 4189 de las que debe conocer la jurisdicción civil y comer­
cial.

15. Los jueces del crimen se sujetarán á las reglas del dere­
cho civil, 'Comercial, etc., en las cuestiones á que SE' refiere el ar­
tículo 11.

C'\l'iTL~J.O 11: UI: LAS CUE5TlO!'\ES (lE CO:-'¡ I'ETE!'\L'l:\

16. Igual al 45.
17. Primer párrafo del 48, y sigue:
Tratándose de jurisdicciones -de In. misma naturalczn sólo po­

drán hacerlo en primera instancia al deducir la acusnción ó al
contestar. El juez ('11 este caso no pue.lc declararse i ncomj-etente

con el objeto de atribuir el conocimiento de la causa á otr,o juez
ordinario de In provincia, después de dictar el auto de prisión pre­
ventiva.

18. Las declinatorias se sustanciarán en incidente por sepa­
rado, y C111 In forma que ostnbloce la ley para los artículos ele pre­
vio y especial pronunciamiento, con las modificaciones establecidas
en el nrosento capítulo.

19. El juez ante quien se proponga la inhibitoria oirá lÍ. las
partes y al fiscal, y si denegare el requerimiento podrá apelarse en
relación.

20. Igual al 54.
21. Tgunl al 58, menos las cuatro últimas palabras.
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22. Si se negare la inhibición, se dará por trabada la con­
tienda, y se dirigirá oficio al juez que !hubiere propuesto aquélla,
para que remita los antecedentes al superior respectivo, debiendo
él elevar los autos, en su caso. Esta remisión se ihará por cada juez
(':1 el término de veinte y cuatro horas.

23. Tanto para expedirse las partes, como para resolver el juez,
é interponerse el recurso de apelación, regirá el término de tres
días.

24. Las inhibitorias y las declinatorias propuestas durante el
sumario, no suspenderán su curso, el cual se continuará:

1. Por el 'que haya empezado el conocimiento <le la causa.
2. Por el juez requerido <le inhibición, si las causas hubieran

empezado en la misma feciha.
25. Si la contienda fuese negativa, empezará ó continuará la

causa el juez á quien se hubiere remitido el sumario de preven­
«ión ; :V,en su defecto, el que hubiese recibido Ia denuncia, ó 'aquel
ante quien se hubiese presentado la querella.

Tin"'.o 111: DE L.\S RECUSACIOXES y EXCl.!5ACI01':E5

26. Igual al 74.
27. Son causas legítimas de recusación é inhibición, las esta­

Lk.:"i,i:l;'; en el código de procedimientos civiles; y para la sustan­
ciación y resolución de las mismas se observarán los trámites allí
prescriptos. No es aplicable el artículo 603 de dicho código. Será
también causa de recusación é inhibición la de haber el funcionario
in.ervcnirlo en el proceso como fiscal, perito 6 testigo.

28. Los procesados por cualquier género de deli to, podrán de­
ducir la recusación en el acto de ser llamados ante el juez, la cual
hará constar el actuario por diligencia, expresando las razones que
la determinan.

29. Las recusaciones y excusaciones se sustanciarán por se­
parado del proceso ó causa principal formándose incidente que no
entorpezca el curso de la misma.

TiTr"LO I\": DE LAS :";OTIFIC\CIO:\'ES, C1T,\CIO:\,ES v E:\IPLAZ,\:\f1ENT05

30. Los autos y providencias judiciales en el procedimiento
criminal, serán notificados dentro de las veirute y cuatro horas des­
pués ,de dictados, ó antes, si el juez ó tribunal 10 ordenare ó estu­
viere así dispuesto para casos determinados.
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31. Las notificaciones serán diligenciadas por los secretarios y,
no siendo esto posible, por el empleado mayor de dieciocho años que
el juez ó tribunal designe.

32. Igual al 126.
33. Igual al 127.
34. Si la notificación se hiciese en el domicilio ó habitación

de las partes, el secretario ó empleado Ilevará tantas copias ó' cé­
dulas en las que se encuentre transcripta la providencia ó resolu­
ción á notificar, cuantas sean las personas interesadas, leyéndolas á
Jas que encontrare, y entregándoles una de esas copias firmada y

autor-izada, según es de estilo; y ul pie de las copias, que por du­
plicado 'habrá sacarlo para cada una de las personas á quienes hu­
biese de notificar, y que se agregarán al expediente, pondrá cons­
tancia de todo, con expresión del día, hora y lugar en qua se prac­
ticó la diligencia, observando á su respecto lo que se prescribe en e~

artículo precedente.
35. Cuando el secretario ó empleado no encuentre á la per­

sona á quien va á notificar, cualquiera que fuere el tiempo ó la
causa de la ausencia, entregará la cédula á alguna de las perso­
nas que residan en In casa, empezando por los parientes del inte­
resado, y prefiriendo enltJre éstos, siempre que fuese posible, el más
caracterizado; y, á falta de aquéllos, á sus empleados, dependien-­
tes ó sirvientes, si unos ú otros tuviesen más de diez y ocho años.
Si no hallase persona nlgunn xlentro de la casa ó habitación desiz­
nada, hará la entrega á un vecino que sepa leer prefiriendo los más
inmedietos, y procediendo en todos estos casos en la forma desiu­
nada en el artículo anterior.

Si el vecino ó 'vecinos requeridos, ó las demás personas á quie­
nes se refiere este artículo, se negaren á recibir las cédulas ó dar su
nombre y firmar, serán ellas fijadas en las puertas del domicilio
constituido, en presencia de un testigo que firmará la diligencia.

36. Igual al 130.
S? Estando la causa en plenario, no podrá hacerse notifica­

ción alguna en domingo ó día de fiesta cívica ó religiosa, ni antes
de las siete de la mañana ó despuésde las siete pasado meridiano,
salwo los casos expresos de habilitación de días ú horas.

38. Ningún secretario ó empleado podrá autorizar cédula al­
guna en que no haya intervenido personalmente, ni tampoco en los
casos que fueran recusables, según se dispone en el título corres­
pondiente.
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39. En plenario la citación á. los testigos y demás personas que
110 sean parte directa en el juicio y cuya comparecencia se consi­
dere necesaria ó conveniente para la prosecución de la causa se
practicarán por el secretario ó empleado con las mismas formali­
dades establecidas para las notificaciones.

Deberá expresarse además en la cédula el apercibimiento de
que en caso de no comparecer en la primera citación, será traído
por la fuerza pública, sin perjuicio de ser procesado como reo de
d~to.

40. Igual al 134.
41. Igual al 135.
42. Durante el sumario las citaciones y emplazamientos po­

dránhacerse verbalmente, por medio de órdenes directas á las au­
toridades policiales, aun para obtener en el momento la compa­
recencia de los citados.

TiTULO v. DE LOS T¡::R:\IIl\;OS JL"DICIALES

43; Las resoluciones y diligencias judiciales se dictarán y prac­
ticarán dentro de los términos señalados para cada una de ellas.
Cuando no se fije término se practicarán dentro de tres dícs.

La infracción de lo dispuesto en este artículo será corregida
disciplinariamente la primera vez, y con multa die veinte á dos­
cientos pesos la segunda.

44. Los jueces impondrán la corrección y multa, sin necesidad
de petición de parte y si no lo hicieren, el superior tribunal los
aplicará corrección y en caso de reincidencia el doble de la multa.

Cuando l~ falta se cometa por empleados del tribunal, éste
aplicará las penas ci tadas,

Si estas disposiciones fueren infringidas por dicho tribunal,
se considerará á sus vocales en caso de reincidencia incursos en
falta grave á los efectos de la acusación ante el jury.

45. Serán improrrogables Ios términos judiciales cuando la
ley no disponga expresamente lo contrario.

46. Los términos 00 días no comprenden aquel desde el cual
comienzan á correr, ó sea, en el que se dicta la decisión, ó !"6

efectúa Ó realiza el acto, ó acontecimiento que sirve para determi­
nar su comienzo, aun en el caso 'que la notificación se hubiere hecho
el mismo 'día; y correrán desde el día siguiente á esta diligencia.

En los términos de meses se comprenderán lOA días fcr ia-Ios.
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47. El juez habilitará los días y horas inhábiles para la prác­
tica de diligencias de carácter urgente. Durante el sumario, todos
los días y horas serán hábiles.

48. Los términos se reputarán vencidos á las siete pasado me­
ridiano del día respectivo.

49. Vencido un término se tendrá por decaído el derecho por
su sólo transcurso, sin necesidad de acusación de rebeldía y el juez
proveerá lo que corresponda al estado de la causa, dándose por per­
dido el derecho 'que iba d~jJldo :de usarse.

50. Se fijan además los siguientes términos judiciales:
1. Cuarenta y oeho horas para las notificaciones que se hagan

dentro de IJl ciudad donde tenga su asiento el juzga-do.
2. Veinte días para dictar sentencia definitiva en primera

instancia.
3. Diez días para los autos interlocutorios.
4. Tres días para las simples diligencias de trámite.
Para segunda instancia se señala el doble del término fijado

para dictar sentencia y autos interlocutorios en primera.
51. Las causas criminales seguidas contra . algún detenido

quedarán terminadas ji más tardar:
1. A 10:'; cinco meses en primera instancia.
2. A los cuatro en segunda.
Para las causas correccionales se reduce á la mitad los ~érmi­

nos fijados.
52. En esos términos no se computará:
a) El .tíempo que se emplee en diligencias de prueba que de­

ban practicurse fuera de la provincia.
b) El tiempo que tarde en resolverse el incidente á que se re­

fieren los artículos 434 y siguientes de este código.
e) El tiempo en que estuviere con licencia f'l juez de la causa,

cuando esté corriendo el término para dictar sentencia
definiJtiwa, y la licencia no excediere de un mes.

d) El tiempo que tarde en resolverse por el superior algún in­
cidente de los que suspenden la tramitación de la causa, el
que no podrá exceder de cuarenta días.

e) El tiempo que se emplee en resolver las cuestiones de' corn­
petencia, lns recusaciones, cuando se suspenda In tmrni­
tación dol juicio y las excepciones del artículo 400 de
este códiuo,

f) El .tiompo que demore la instrucción, cuando el procesado

CM. de Proc, Crirn., t. '" 31
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cometiere un nuevo delito, ó se le enjuiciare por uno an-
terior de que recién se tenga conocimiento. -

g) El tiempo que se empleare en practicar diligencias para
mejor proveer, indicadas ó consentidas por la defensa. Ese
tiempo no podrá exceder de veinte días,

53. Vencido el término señalado por el artículo 51, inciso 1°,
si el juez no hubiere fallado la causa, pasará los autos inmediata­
mente á su reemplazante legal, y elevará un informe al superior
tribunal, quien determinará el plazo dentro 'del cual debe termi­
narse la causa por el nuevo juez.

Si el juez creyere que no ha vencido el término que la ley fija
para la terminación de la causa, por corresponder alguno de los
descuentos á que se refiere el arto 52, elevará con los autos un infor­
me al presidente del superior tribunal y éste resolverá dentro del tér­
cero día, sin ulterior recurso, 10 que corresponda. En caso de que
el presidente del tribunal considere que no procede el descuento in­
vocado, así ]0 declarará, remitiendo los autos al juez subrogante en
las condiciones que fija el párrafo precedente.

Cuando sedé la razón al juez, se determinará el tiempo que
falta para vencer el plazo del art. 51, inciso 1°.

54. En la misma fonma se procederá cuando el juez no pro­
nuncie sentencia después de corrido dos veces el término que la
ley fija para hacerlo desde el llamamiento de uu tos. En ese térmi­
no no se contará el tiempo que se emplee en diligencias para me­
jor proveer autorizadas por este código.

55. Si uno de los vocales del tribunal no devolviese despachado
el expediente dentro del término que marca el art. 358 de este có­
digo, el presidente lo emplazará para que 10 haga dentro del plazo
que le ñje, bajo apercibimiento de quedar separado del conocimiento
de la causa si no se expidiere. Lo mismo se hará en los incidentes.

56. Por el sólo hecho de dejar transcurrir los plazos fijados en
los artículos 51, inciso I", 54 y 55 termina la jurisdicción de los
juC('(,-; Ó magistrados que entiendan en la 'causa. Cuando el superior
tribunal se hubiera integrado con un abogado de la matrícula y
éste no se expidiere, el presidente procederá lá apercibirlo la pri­
mera vez, yá suspenderlo hasta por un mes en el ejercicio de la
profesión la segunda vez, sin perjuicio de tenerlo por separado del
conocimieruto de la causa. De la suspensión podrá interponerse el
recurso ele revocatoria para ante el tribunal.

57. IJa falta de cumplimiento á lo prescripto en los artículos



DE LA PIWVIKCIA DE SAN LUIS 49J

51, 53, 54 y 55, se castigará con multa de cien á quinientos pesos la
primera vez y encaso de reincidencia constituirá falta grave á los
efectos del juicio políuico de los magistrados y el hecho se pondrá
en conocimiento del procurador general para que deduzca la acu­
sación correspondiente. Podrá también acusar cualquiera del pue­
blo, sin que se le pueda exigir fianza ni otro requisito previo.

58. En la providencia de autos para sentencia que se dicte en
el superior tribunal ó al poner la nota ·á que se refiere el arto 339,
se :hará constar el orden en que deben estudiar los miembros del
tribunal y el tiempo que pueda retenerla cada uno de éstos que fija­
rá el presidente. Estos datos se consignarán, además, en un libro
especial donde se anotará la fecha en que el expediente pasó á los
jueces y la época de su devolución. Ese libro estará en secretaría á
disposición del público.

Al día siguiente de consentida la providencia de autos ó de
puesta la nota á que se refiere el párrafo anterior,' empezará á cor­
rer el plazo para que el vocal sorteado en primer término estudie
el expe.licntc.

Los camaristas no podrán excusarse con la negligencia del se­
cretario en pasarle los autos, si no lo han apercibido la primera vez
y suspendido hasta por veinte días la segunda. debiendo (~estituir1o

en caso de que la falta se vuelva á repetir.
59. El defensor particular 'deberá expedirse en el término que

marca este código para formular la defensa, expresar agravios, res­
ponder á cualquier traslado, y si no lo hiciere incurrirá ('11 multa
de veinte á doscientos pesos. En 'Caso de reincidencia se le suspen­
derá en el ejercicio de la profesión por un mes, siendo separado in­
merliutnmento de la defensa. A solicitud directa del acusado se con­
cederá f'11 las causas graves una prórroga extraordinaria de diez
días al defensor para evacuar dichos trámites,

El juez ó tribunal que no aplicase las correcciones que marea
este artículo, incurriná en multa de veinte á doscientos pesos la
primera vez y encaso de reincidencia será suspendido en sus fun­
ciones por un mes por el jury de enjuiciamiento.

60. Cuando el/defensor general no se hubiere expedido dentro
de los términos á que se refiere el art.ículo anterior, no podrá ha­
cerlo en adelante sin producir un acto <116 nulidad absoluta y el
acusado se~á proveído, sin más trámite, de un defensor pru-ticular,
~ costa del erario de la provincia.

El superior tribunal aplicará al funcionario negligente multa
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de veinte 'á doscientos pesos y en caso ·d<, reincidencia lo suspen­
derá hasta por tres meses en el ejercicio <le sus funciones.

61. El agente fiscul '7-0' ('/1 ¡procurador general tendrán para ex-
pedirse en la acusación, expresión de agravios y réplica, el tér­
mino de nueve días, que podrá ser prorrogado por otro tanto en las
causas graves, siempre que la prórroga se pida antes de vencer el
término, Si no se expidiesen en el término respectivo, el secre­
tario del juzgado ó tribunal, sin necesidad <le requerimiento de
parte, dará cuenta de ello, y serán separados sin más trámite de la
causa ~' sustituidos en la forma y con las sanciones del artículo
anterior. Si se expidiesen fueru del término el acto adolecerá de
nulidad absoluta.

62. Toda viste -que no tenga un término fijado por este có­
digo, deberá evacuarse dentro Qe seis días.

63. Los fiscales y el defensor general serán notificados por cé­
dula, cuando no se les encontrase en su despacho, El término para
expedirse en los traslados y vistas se 'contará desde la notificación
aun cuando no hayan retirado el expediente.

TiTULO VI; DE LA DEFENSA

64. Todo encausado será defendido por el defensor g-eneral"
quien intervendrá en el proceso hasta que sea sustituido por el aho­
gado de la matricula que propusiere aquél, Esta sustitución se con­
siderará operada recién cuando el defensor particular hubiera acep­
tado el cargo y constituido 'domicilio. Al acusado en el acto de la
indagatoria se le hará saber esto y el derecho que tiene á nombrar
defensor.

65. El procesado podrá defenderse personalmente si á juicio
del juez esta defensa no obsta á la buena marcha del juicio.

66. U na vez aceptada la defensa el que 1Jl renunciare sin la
conformidad del acusado, y á falta <le ésta, sin justa causa, á jui­
cio del juez, mientras estuviese corriendo alguno de los términos
marcados por los artículos 261, 315 y 344 de este código, será par
sible de una multa de veinte á doscientos pesos. En caso de reinci­
dencia se le suspenderá en el ejercicio <le la profesión por un mes.

67. El defensor general y el defensor particular, al presenrar
los eseri tos de defensa, deberán ofrecer toda 'la prueba que tuvieren
en escri 10 por separado.

Si no tuvieren pruebas que ofrecer 10 expresarán así. haciendo
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subscribir esta manifestación por el acusado, ó por otra persona á
BU ruego si no supiere firmar, y en presencia del alcaide, quien sus­
cribirá el escrito. Cuando el procesado estuviese gozando de líber­
tad y no supiere firmar, será suscripto á ruego por ante el actuario.

68. La falta de cumplimiento á lo dispuesto por el último pár­
rafo del artículo anterior, se castigará con multa de diez á cien
pesos, debiendo ponerse el -hecfuo en conocimiento del superior -tri­
bunal en caso de ..eincidencia cuando se trate del defensor gene­
ral. El juez en ese caso mandará comparecer al procesarlo para que
exprese si tiene pruebas que ofrecer, y de su exposición correrá vista
al defensor, quien deberá ofrecerla dentro de tercero día, bajo
apercibimiento de ser sustituido en el acto.

69. Cuando el imputado que goce de libertan lo solicitare per­
sonalrnente ó por intermedio de su defensor, tendrá derecho de
asistir. solo ó acompañado de éste, 'á toda dilig-encia de prueba que
se practique en la provincia y de earearse con los testigos de cargo
residentes en la misma y no se le podrá oponer las pruebas recibi­
das sin esa formalidad,

La misma regla se aplicará para los procesados detenidos cuan­
do las pruebas 'hayan de producirse en el asiento del juzgado
ó se tratare de testigos que vivan á menos de veinte kilómetros de
distancia del mismo, en cuyo caso se les hará comparecer al des­
paeho del juez.

En \1 hipótesis de In primera parte de este artículo, el pro­
cesado se trasladará ,á presenciar la prueba al lugar en que deba
practicarse, salvo cuando se trate de los testigos á quc se refiere
''''1 párrafo precedente.

70. El juez y la cámara, una ve? e-studiado <'1 expediente para
sentenciar, harán comparecer al acusado á su presencia para que
exponen por sí. ó por intermedio (li(' su (lc.fcn<:or. 10 que CT('a con­
veniente en su descargo, De la diligencia se pondrá simple nota
en los autos, pudiendo las partes entregar las apuntaciones que cre­
yeren convenientes.

TiTULO VII: DE LAS COSTAS

71. El vencido en la causa será condenado por el juez al pago
oe las «ostas : pero si redlarnare por vía ele a!)('la('iún. el sunerior
tribunal podrá exonerarlo.
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La misma regla se aplicará en las excepciones é incidentes,
cualquiera 'que sea su naturaleza,

72. Xo se impondrá nunca las costas ,á los procesados que fue­
ren absueltos, ni á los que hubieren sufrido prisión preventiva por
un tiempo superior al de la condena.

TiTULO VlII: DE LAS CORRECC:O::\ES DlSCiPLI::\ARIA:;

73. Los jueces y tribunales tienen el deber de mantener el
decoro y el buen orden en los juicios, pudiendo imponer al efecto
correcciones disciplinarias á los Htigantes, abogados y funciona­
ríos que intervienen en aquéllos, por las faltas que cometieren, ya
SE'Il contra su dignidad en las audiencias ó alegatos, ya sea contra
su autoridad, obstruyendo el 'Curso de la justicia en daño de las
partes.

74. Se entenderá por corrección disciplinaria:
1. La prevención,
2. El apercibimiento.
3. La reprensión.
4. La multa hasta cien pesos, ó la detención hasta diez días,

en caso de no ser satisfecha aquélla.
5. Las demás que este código establece.
75. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 73. los tribu­

nales mandarán testar ó inutilizar toda frase ó escrito concebido
en términos indecorosos ú ofensivos.

76. ~i las ofensas ó injurias fueran inferidas á alsruna de las
pantes, se procederá de acuerdo 'con las disposiciones de lo!' artícu­
los que preceden.

77. Cuando en ('1 lugar donde el tribunal ó el juez, Ó 1'1 fun­
cionario de policía, en su caso, ejerza funciones públicamente, uno
ó varios in-lividuos perrurben el orden de cualquiera manera y no
guardasen respeto 5 la primera intimación, se ordenarique se
retiren. debiendo, en caso de desobediencia. ser expulsa-los por la
fuerza, y pudiendo, Retg'Ún la jrravedad dC' la falta, ser rlf'tcnidos
hasta diez clíps.

78. En lo!" demás enSOA, el juez ó tribunal podrá ordenar la
detención del que se hubiere desacatado, poniendo inmo-liatnmeuee
el detenido y lOA antecedentes ,á disposición y en conocimiento del
juez competente para juzgarlo.
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DEL SVMARIO,-TÍTl:LO 1: OBJETO DEL Sl'MARIO y BASES PARA SU

IKICIACIÓN.-CArlTliLO tNICO: OBJETO DEL SUMARIO

79. Igual al 178.

TiTULO 11: BASES PARA SU I¡..;ICIACIO:'-1

80. Igual al 179, y además:
4. Por excitación del ministerio público.

CAPÍTliLO 1: DE LA DE1'\l):"CIA

81. Toda persona capaz (le estar en juicio que presenciare la
perpetración de un delito que dé lugar á acción pública, ó que por
cualquier motivo tuviere noticia de esa perpetración, podrá denun­
ciarlo á la autoridad competente para la instrucción de los su­
marios ó á los funcionarios del ministerio fiscal.

82. Igual al 157.
83. El funcionario que reciba una denuncia hará constar la

identidad del deuunc iante, por dos testigos ó por juramento. si le
fuese desconocida, ó hará mención expresn vde su conocimiento y

requerirá todos los datos y antecedentes que puedan servir rara el
mejor esclarecimiento de los hechos,

84. Igual ~ll 163.
85. Igual al 164, pero refiriéndose sólo á la obligación "de

(1emm~'i:1l'~o á la autoridad competente".
86. Los empleados ,de policía tienen la obligación de dcnun-

ciar todo delito, cualquiera que sea,
87. Irrual al 165.
88. Igual al ]68, y además:
Las C'OS~~lS oi-izinadas á consecuencia de denuncias evidente­

mente falsas-ó presentadas con injustificnble ligereza. se declara­
rán á cargo del mismo denunciante después de oirle hrc\"e ~ su­
mariamente.

C.\I'íTl'( () 11: n:, LA Ql·EREI.L\

89. I.Jl acción penal es privada ó pública.
Es privada ('11 ]0'; r-nsos de (1elito~ q110 sólo puo-lcn sor casti­

cados á querella de partes. según ('1 código peual.
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Es pública en todos los demás casos.
90. La acción pública corresponde exclusivamente á los agen­

tes fiscales y al procurador general.
91. La acción para la indemnización de los daños causados

por delito se ejercerá ante la jurisdicción civil de acuerdo con las
prescripciones de los artículos 1096, 1098, 1099, 1100, 1101, 1102,
1103 Y 1106 del código civil.

92. El particular damnificado por un delito de los que da lu­
gar á acción pública, podrá intervenir en el juicio penal con las fa­
cultades que este código establece, pudiendo:

a) Solicitar las diligencias útiles para comprobar ei delito y

descubrir á los culpables.
b) Pedir el embargo de bienes suficientes para asegurar el pago

de la indemnización civil y costas. "
e) Asistir á Ira indagatoria del prevenido y á las declaraciones

de testigos con facultad para tachar 'Y repreguntar á"éstos.
d) Activar el procedimiento y pedir el pronto despacho de la

causa.
e) Apelar y decir de nulidad del auto de sohreseimiento y de

la sentencia absolutoria. Si el procurador 'general no man­
tuviese -Iichos recursos, se le correrá vista al querellante
para que exprese ugravios en el mismo término fijado para
aquel funcionario, debiendo declararse desierto ei recurso
con COSItas, si no se expidiese en cl traslado conferido.

93. Cuando se desechase por el juez las pruebas ofrecidas por
e; damnificarlo. (l'tc poclrá apelar, debiendo formarse incidente por
separado. <'1 que con un inrforme del juez se elevará al superior
para que lo resuelva dentro ele seis días.

94. Para tomar la intervencién fi que ~f' refiere el artículo an­
torior el damnificad i nn tendrá que ser citarlo y deberá presentarse
espontáneamente sin hacer retrogradar In causa. No reviste el ca­
l"áoter (le parte.

Al damnificado. cuando Re hubiese presentado F,(> le notificará
el auto de sobreseimiento y la sentencia.

95. La acción privada corresponde al ofendido, quien podrá
querellarse y promover en tal carácter el juicio criminal.

El mismo derecho tienen los representantes Iegales de los in­
capaces por los delitos cometidos en la persona de sus represen­
fldos.

96. Igual al 176.
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97. El querellante pantieular podrá desistir de la querella en
rnalquier estado de la causa, quedando, sin embargo, sujeto á las
responsabili,dades que pudieran resultar por sus actos anteriores y
no podrá renovarla en adelante.

98. El querellante podrá presentarse personalmente 6 por me­
dio de mandatario 'Con poder especial.

99. Los funcionarios del ministerio fiscal derlucirán también
en forma de querella las acciones penales.

100. Se da Tá por desistida la querella por deli to pri vado al
nue pidiere el sobreseimiento. adhiriese al solicitado por otro, 6
dejase vencer <'1 término para presentar la acusación, Ó no repu­
siese los sellos, 6 abonase las costas en que hubiese sido condenado,
.) no nrgiere el procedimiento después de cinco días de habérsele in­
timado á petición de la parte contraria.

101. ~e tendrá también por abandonada la querella privada
cuando, por muerte ó por haberse incapacitado el querellante para
continuar la acción. no compareciere ninguno de sus 'berederos ~

representantes leg-ales á sostenerla dentro de los trei ntn días si­
guientes á aquel en que la muerte ó incapacidad huhioso ocurrido.

102. El que promoviere querella por un delito privado con­
trae responsabilidad personal cuando bubiere procedido calum­
niosamentr

El querellante por delito privado será siempre condenado en
las costas, cuando se le d~ por dosistido de su acusación ó se dese­
che la misma.

CAPÍTULO I1I: DE LA COMUNICACIÓX Ó PARTE POLICIAL

103. Inmediatamente que los funcionarios 0(' pol icía tuvieren
conocimiento .oe nn delito público. procederán á instruir el sumario
respectivo y comunicarán su iniciación direotamerite al juez com­
petente,

104. T..os funcionarios nombrados tendrán la!'! sirrnir-utes atri­
buciones y deberes:

1. Proceder á tomarle declaración al detenido dentro de vein­
ticuatro horas, declaración que no se ,bará constar en lo!'l
autos: 1'11('$ ~ó'o servirá para simples indicaciones y al
solo objeto de In indagación sumaria.

2. Proceder corno se determina en el artículo 112 ele este eó­
digo.
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3. Aceptar las órdenes que Jes den los jueces y atender las in­
dieaciones que les 'haga aun verbalmente el agente fiscal.

4. Observar para penetrar en morada ajena, las reglas de los
artículos de este código.

5. Observar en los casos no previstos en este título las mismas
formalidades que deben observar en la instrucción del su-
mario los jueces del crimen. -

105. Igual al 185.
106. Concluidas las diligencias del sumario, será todo remi­

tido dentro de veinticuatro horas al juez competente.

CAPÍTULO IV: DE LA EXCITACIÓ:-¡' DEL MINISTERIO Pl"BLICO

107. El fiscal que tenga noticia, por denuncia, pablicaciones
serias de la prensa ú otro medio formal de la perpetración de un
delito de carácter público, dentro del territorio en que ejerza sns fun­
ciones, deberá presentarse por escrito al juez respectivo dentro de
tercero d'ía expresando los datos que posea sobre el heCho y solí­
citando las diligencias y medidas conducentes para la formación
del sumario.

CAPÍTl:LO v. DEL PROCEODIIENTO DE OFICIO

108. Siempre que un juez 't'cngl1 noticia de la perpetración de
un delito público, cuya investigación le 'competa, y no medie de­
nuncía, comunicación policial ó excitación fiscal, estará en el deber
de promover de oficio dentro de tercero día la formación del su­
mario correspondiente.

TÍTULO 11[: DE LA I:-¡'STRUCCION DEL SU:\IARIO

109. El sumario deberá instruirse siempre que medie denun­
da, querella, comunicación policial, ó auto ordenando el procedi­
miento de oficio, conforme 'á lo dispuesto en el título precedente.

110. Igual al 18t.
111. Igual al 182, menos los números 5° y 6°.
112. En In instrucción del sumario se observarán las siguien­

tes reglas:
1. Se practicarán sin demora las diligencias necesarias para

constatar la existencia del hecho punible y de' las pareo­
'nas responsables de su ejecución.
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2. Se decretará la detención del presunto culpable en los ca­
sos yen la forma que este código lo autoriza.

3. Se adoptarán las medidas para que no se altere la situa­
ción de todo lo relativo al objeto del crimen y estado del
lugar en que fué cometido.

4. ·Se procederá á secuestrar las armas, objeto del delito y toda
pieza de convicción que pueda servir para el esclarecí­
miento de los hechos.

5. Se ordenará cuando ello sea conveniente que ninguna per­
sona se aparte del lugar del delito ó sus advaceucins antes
de concluir las primeras diligencias.

6. Se empleará la fuerza pública cada vez que sea necesario
para la instrucción de las diligencias sumariales.

7. Se requerirá al primer médico que fuese habido para que
preste los auxilios de su profesión y dé los informes del
caso. El médico que se niegue á prestar esos servicios será
castigado con multa de veinte á doscientos pesos que apli­
cará el juez del crimen como corrección disciplinaria, la
primera vez, y arresto hasta por diez clír.1S en caso de rein­
cidencia.

113. Los jUE"CeS podrán solicitar directamente el auxilio de la
policía, la cual estará obligada ,á poner bajo sus inmediatas órde­
nes los agentes que fuesen necesarios para el descubrimiento de 109

delitos Y' de sus autores.
Todo funcionario policial rtcndrá el deber de auxiliar á l,i jus­

ticia criminal y de ejecutar sus órdenes directas, sin perjuicio de
comunicarlo 'á sus superiores.

114. En los casos en que no se proceda en virlud de excita­
ci6n fiscal, el juez dará intervención J11 agente fiscal, de 1:l inicia­
ci6n de todo sumario por delito de carácter público, dentro \1('\ t6r­
mino de veinticumtro íhoras.

115. El agente fiscal podrá, cuando 10 juzgue conveniente,
concurrir á la instrucción del sumario.

El jUE'Z practicará todas 1~1S diligencias que fuesen requeridas
por el agente fiscal, si no las considerare innecesarias ó improce­
dentes.

Cuando la petición ó requerimiento fuese formulado verbal­
mente, en roso de rehusarse el juez á practicar las dili-rencias, ten­
drá el fiscal el derecho de exigir que se deje constancia,
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TiTULO IV: DE LA COMPROBACiÓN DEL DELITO Y AVERIGUACiÓN DEL

DELINCCENTE:- CAPiTULO 1: DE LAS DILIGENCIAS PRELIMINARES

116. Igual al 208 ("vestigios ó pruebas").
117. Igual al 209.
118. Cuando lae circunstancias que se observen en la persona

-ó cosa pudieren ser mejor apreciadas por peritos. el juez hará el
nombramiento de éstos, haciéndose constar por diligencia el reco-­
nocimiento y el informe que expidieren.

119. Igual al 216.
120. Igual al 211.
121. Igual al 213 ihasta la palabra "descripción",
122. Igual al 215 (la referencia es al art.-120).
123. Igual al 217.
124. Igual al 218.
125. Igual al 219.
126. Igual al 220 ("prensa ó carteles").
127. Igual al 221.
128. Igual al 222.
129. En los oasos en que Re extraiga un cadáver del agua, se

averiguará :
l. Si la muerte ha sido el resultado ¿e la asfixia producida

por el agua.
2. Si ha sido causada por alguna enfermedad de que padeciera

el ahozado.
~. Si habiendo recibido la muerte por acto de tercero fué "des­

pués arrojado al agua el cadáver.
130. En los casos de lesiones corporales, el juez ordenará que

lOE! peritos determinen prolijarnente en su informe la importancia
fl.e C!''lS lesiones, y el tiempo que han inutilizado para el trabajo al
par-iente, Tendrán en cuenta los peritos si concurren en las lesiones
alcunas ele las circunstancias siguientes para consta tarlas en su
'informe :

(/) Si han inutilizado al paciente de una manera permanente.
v) Si le han ocasionado deformaciones permanentes en el ros­

tro.
(') ~i han puesto en pelijrro RU vida.
d) Si 1(' Ihan producido una debilitación pprmanente de la sn­

lnrl, de un órg-ano ó de un sentido,
(') Si le han ocasionarlo una dificultad permanente de la pala-
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bra ó una enfermedad mental ó 'corporal, cierta ó proba­
blemente incurable.

f) Si le 'han producido la pérdida de un sentido, de un ór­
gano ó del uso del mismo, ó de la palabra ó de la capaci­
dad de engendrar ó concebir.

131. Igual al 224 (con más "el tiempo que ha vivido").
132. Igual al 225.
133. Tratándose de envenenanniento, deberá el juez ordenar

que se practique la uutopsia para determinar los efectos que el
veneno pueda haber producido sobre los distintos órganos y que
sirvan 'Para comprobar la 'causa de la muerte y la subste ncia que
la haya producido.

Deberá así mismo ordenar el análisis químico del veneno y
de las substancias á que se atribuye ese carácter, para lo cual man­
dará recoger todas laseosas que puedan servir de base á la ope­
ración.

134. Igual al 228, y además:
Hará también constar en su caso si por las violencias ejer­

cidas para consumar el robo se ha puesto en peligro de muerte á
alguna persona,ó se ha alterado permanentemente su salud : si el
robo se lhp.cometido en despoblado ó en banda: ó en despoblado y
con armas ó en lugares poblados y en banda.

135. En los delitos de rabo, hurto, estafa y cualquier otro en
que deba hacerse constar la preexistencia de las cosas robadas, si
iDO hubiere testigos presenciales del hecho, se recibirá información
sobre los antecedentes del que se presentare como agraviado, y so­
bre todas las circunstancias que ofrecieren indicios de hallarse éste
poseyendo aquéllas al tiempo en que resulte cometido el delito.

136. En los casos de falsedad cometida en instrumento público
ó privado, se hará por peritos el cotejo de los verdaderos con-los
falsos, y si se tratare <le la falsedad que se comete contrahaciendo
ó fingiendo letra, firma, sello ó marca, el juez mandará practicar
también ]'01' peritos <'1 cotejo de la firma, letra, sello ó marca ar­
güidos de falsos con otras indubitadas.

137. Si tratándose de falsificación cometida en documentos pú­
blicos ó efectos existentes endependendas del Estado, hubiese im­
prescindible necesidad ,de tenerlos á lp. vista para su reconocimiento
pericial y examen por parte del jue7.,·se reclamarán á las oficinas
ó autoridades correspondientes, sin perjuicio de devolverlos des­
pués de terminada la causa.
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138. En los casos de incendio el juez hará que los peri tos de.
terminen si Iba habido peligro común para las propiedades, para
algún arohivo público, biblioteca ó museo, si !ha sido causa inmedia­
ta de la muerte de alguna persona ó la ha puesto en peligro de
muerte.

Deberá igualmente determinarse la importancia aproximativa
de los daños y perjuicios ocasionados por el incendio.

139. Igual al 231.
140. Cuando por cualquier accidente en las vías férreas se

produjere la muerte ó lesión de alguna persona, el conductor del
tren hará detener éste para recoger al muerto ó herido, haciendo
constar ante todo su situación y estado, y dará aviso sin demora
á la autoridad policial más próxima para que ésta comunique el
hecho al juez competente,

El conductor ó jefe del tren, al dar cuenta del hecho, mani­
festará su nombre y el de las personas conocidas que 'viajaran
con él.

141. 41s reglas consignadas en los artículos precedentes no
son limitativas.

En general, el juez, en cada caso tendrá especial cuidado de
hacer practicar prolija y minuciosamente las indagaciones, recono­
cimientos y diligencias necesarias para dejar establecidos los ele­
mentos característicos del delito que motivan la instrucción y las
diversas circunstancias que sirven para determinar su mayor ó
menor gravedad, tanto en el interés de In acusación como de la
defensa.

142. En los casos de envenenamiento, heridas ú otras lesiones
cualesquiera, el médico forense ú otro designado por el juez, que­
dará encargado de la asistencia facultativa del paciente, á no ser
que éste ó su familia prefirieran la de uno ó más profesores de su
elección, en cuyo caso conservará aquél la inspección y la vigi­
lancia que le incumbe para llenar e1 correspondien:e -ervlcio mé­
dico forense.

El procesado tendrá derecho á designar á su costa un profe­
sor que, con el médico forense, y el designado por el paciente 6
611 familia, intervenga en In asistencia.

143, Siempre que el médico forense ó en su defecto el desig­
nado por el juez instructor, '6el nombrado por el procesado, no es­
tuviese conforme con el tratamiento ó plan curativo empleado por
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el facultativo ó facultativos que el paciente ó su familia hubieran
nombrado, dará parte á dicho juez.

Este, cuando tal discordia resultare, designará mayor número
de profesores para que manifiesten su parecer; y consignados todos
los datos necesarios, se tendrán presentes para cuando lleg-ue la
cportul1id~,lll de fallarse la causa.

144. Cuando para la calificación del delito ó de sus circuns­
tancias fuese necesario estimar el valor ele la CO~:l que hubiese
sido su objeto, ó el importe del perjuicio causado ó que hubiese po­
dído causarse, el juez oirá sobre ello al dueño perjudicado y acordará
después el reconocimiento pericial en la forma determinada en
el capítulo respectivo. El juez facilitará á los peritos nom­
hados las cosas y elementos directos de apreciación sobre
que hubiere de recaer el informe, y si no estuviesen á su disposi­
ci6n, les suministra.rá los datos oportunos que se pudieren reunir,
previniéndoles, en tal ('tJSO, que 'hagan la estimación y re~ula'ción

de perjuicios de un modo prudente, con arreglo á los datos pro­
porciona.dos.

145. Igual al 235.
146. En ningún caso se admitirán durante el sumario recla­

roaciones ni tercerías que tengan por objeto la devolución de los
efectos que constituyen el cuerpo del delito, cualquiera que sea su
clase y la persona que los reclame.

CAPÍTULO 11: DE LA DECLARACIb;-: DEL INCU:""PADO

147. Igual al 236
148. Si el procesado estuviere detenido, la declaración inda­

gatoria se recibirá dentro de veinticuatro horas.
Este término puede prorrogarse por veinticuatro horas, si el

procesado 10 pidiese para nombrar defensor.
149. Igual al 239.
150. F,l encausado será preguntado por su nombre, apellido,

edad, nacionalidad, estado, profesión y sobre el hecho que motiva
BU detención.

151. Igual al 246.
152. Igual al 247.
153. Igual al 253, y Jbclemás:
Se procederá también lá nombrar intérprete cuando el decla­

rante no supiere el idioma nacional.
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154. Igual al 248.
155. Igual al primer inciso del arto 250, y además:
Si el interrogado no quisiere, no supiere ó no pudiere firmar,

se hará que firme la declaración un testigo hábil.
156. Igual al 251.
157. Igual al 255.
158. Igual al 254.
159. Todo. manifestación del procesa-do por la cual se reco­

nozca como autor, cómplice ó encubridor de un delito, sufrirá los
efectos legales de la confesión, siempre que reuna las condiciones
exigidas en el artículo siguiente.

160. Para que la confesión produzca plena prueba se requiere
que medien conjuntamente las siguientes condiciones: - (Las 7
de nuestro 316).

161. Igual al a18.
162. Igual al 319.
163. Igual al 320.
164. Cuando hubiere de aplicarse la pena de muerte, y no

haya otra prueba que corrobore la confesión, sólo podrá condenarse
al reo á la pena inmediata.

165. El careo entre los procesados se verificaré en la misma
forma que entre los testigos, pero sin recibirles juramento ni pro­
mesa de decir verdad.

Esta vliligeneia sólo podrá decretarse en los casos en que los
procesados 10 solicitaren como medio de defensa.

CAPÍTlJLO 111: DE LA IDENTIDAD DEL PROCESADO

166. Igual al 264 ("el juez ó funcionario encargado de la ins­
trucción").

167. U1 diligencia de reconocimiento se practicará poniendo
ú la vista del que hubiera de verificarla la persona que ha de ser
reconocida, haciéndola comparecer con otras de 'circunstancias ex­
teriores semejantes.

En presencia de ellas, o desde un punto en que no pudiere ser
visto, según al juez ó funcionario pareciere más conveniente, el
que deba practicar el reconocimiento manifestará si encuentra en
la rueda ó gTUPO la persona á quien hubiere hecho referencia en
SUB declaraciones, designándola, en caso afirmativo, claro. y deter­
minad amente.
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En la diligencia que se extienda se harán constar todas las
circunstancias del acto, así como los nombres de todos los que hubie­
ren formado la rueda ó grupo.

168. El que debe ser examinado puede elegir el punto en que
quiera colocarse entre los que le acompañan, y pedir que se ex­
cluya de la reunión á cualquier persona que juzgue sospechosa.

El juez podrá limitar prudentemente el URO de este derecho,
cuando crea que se obra con malicia.

169. Igual pI 271. "

CAPÍTULO IV: DE LAS CIRCl"NSTANCIAS PERSONALES DEL PKUCESAI;O

170. El juez á quien corresponda la instrucción procurará
comprobar en el sumario todas ~s circunstancias personales del
procesado, que puedan tener influencia para determinar la mayor
'ó menor responsabilidad del agente,

171. Igual al 261, menos liÓ mayor de setenta".
172. La edad del procesado se acreditará por los medios que

prescribe la legislación común.
173. Igual al 262.
174. Podrá también el juez pedir y recibir informes acerca de

la moralidad, conducta y demás antecedentes del procesado.

TITULO V: DE LOS TESn,;l)S.-c\i'in'LU 1: IJlSI'USICIO:'\E:, (;E:'\ER:\LES

175. Igual al 272.
176. Igual al 273 ("provinciJl," en vez de "país").
177. Se exceptúa de lo dispuesto en el artículo anterior:
1. Las personas que no puedan comparecer al juzg-ado por en­

fermedad, edad avanzada ó decoro del sexo, en cuyo c~so
el juez con su secretario se trasladarán á su domicilio,
donde se les recibirán las declaraciones.

2. Lag personas á que se refiere el art, 315 del código de pro­
cedimiento civil.

~~. Los militares desde coronel inclusive y las dignidades del
clero.

178. Igual al 275, menos su número 2°.
179. No podrán ser llamados ni admitidos como testigos, con

la excepción ele! nrf.ículo 84. ó si fueren presentados por el proce­
sado en el interés de la defensa, ó si 10 hicieren espontáneamente,

CM. de Proc. Crim.• t. 111
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en cuyo caso se les hará presente que sólo pueden hacerlo en ese
sentido: (los cinco números de nuestro 273).
. 180. No pueden ser testigos, sino para simples indicaciones y
al solo efecto de la indagación sumaria:

1. Los menores de dieciocho años.
2. El 2° de nuestro 276.
3. Los que incurran en contradicciones graves, en falsedades

manifiestas ó hayan sido condenados por falso testimonio.
4. Los que no tengan industria ó profesión, ó gocen de mala

fama, salvo las prostitutas en los delitos cometidos en los
prostíbuloe.

5. El 5° de nuestro 276.
6. Los parientes del querellante, den tro del cuarto grado de

consanguinidad Ó segundo de afinidad, ó colaterales del
procesado en el mismo grado.

7. Los amigos íntimos y domésticos del querellante ó del ·pro­
cesado, y los que de éstos hubiesen recibido beneficios de
importancia, antes ó después de perpetrado el delito.

S. Los que tengan con el querellante, 6 el procesado, enemis­
tad, odio 6 resentimiento que se conozca por hechos ma­
nifiestos.

9. El 8° de nuestro 276.
10. Los que tuvieren pleito pendiente con el querellante 6 el

procesado.
11. ElIDO de nuestro 276.
12. Los acreedores, fiadores o deudores del querellante ó del

procesado y sus dependientes y socios, salvo que la so­
ciedad fuese anónima.

13. Los que hubiesen practicado diligencias ó dado recomen­
daciones en contra del procesado ó en favor del quere­
llante.

14. Igual al 14 del 276.
15. El 15 ídem.
181. Igual al 277.
182. Cuando el testigo no compareciere el día señalado ~ se

negare á declarar sin causa justificada, será penado:
1. Cuando no obedeciere á la primera citación se le hará oom­

parecer por la fuerza pública, á la audiencia siguiente,
2. Cuando se negare á declarar, se le tendrá arrestado hasta
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que presrte declaración, sin perjuicio de la responsabilidad
en que incurra por su desobediencia.

183. Igual al 292, y ooemás:
Para la declaración de los testigos se citará al fiscal, al proce­

sado, á su defensor y al querellante particular, bajo la sanción del
rpárraJÍo anterior.

184. Cuando el testigo sea ciego ó no sepa leer ni escribir, el
juez nombrará para que le acompañe una persona mayor de edad,
que firmará la declaración después que aquélla hubiese ratificado,
bajo pena de nulidad.

185. Para los casos á que se refiere el arítículo anterior ni para
otros casos semejantes, podrá servir de testigo el que sea dependiente
de la secretaría.

186. Igual al 298.
187. Igual al 299, añadiendo:
Tampoco se le leerá su declaración cuando se le llame á decla-

rar nuevamente en plenario si así lo pidiere alguna de las partes.
188. Igual al 301.
189. Igual al 304.
190. Las disposiciones de los artículos 295, 296, 297, 298,

299, 300, 301 y 303 del código de procedimientos civiles son apli-
cables al juicio penal -

CAPÍTULO 11: DE LOS CAREOS

191. Toda vez que durante la instrucción el juez estimara que
por medio de los 'Careospueda llegar al descubrimiento de la verdad,
podrá proceder ,á pradricarlos.

192. En un mismo acto no podrán carearse más que dos per­
sonas (y además nuestro 311).

193. Igual al 313.

TíTULO VI: DEL ExAMEN PERICIAL

194. Igual al 322.
195. Por regla general los peritos deberán ser dos omás; pero

bllstal"á uno:
1. Cuando sólo este pueda ser habido.
2. Cuando haya peligro en el retardo.
3. Cuando el raso sea de pooa importancia.
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196. Igual Jll 324.
197. Igm11 al 325, añadiendo :
Con tal que sean mayores de edad.
198. Los peritos aceptarán el cargo bajo juramento, y no po­

drán negarse á desempeñar sus funciones, si no estuvieren legíti­
mamente impedidos. Podeá compelérsele con multa de cien á qui­
nientos pesos ó detención hasta por veinte días.

199. No podrán prestar informes periciales los que no están
obligados á declarar corno testigos. Son causas legales de recusa­
ción de los peritos las que se establecen para los jueces.

200. Las partes podrán nombrar peritos á su costa para que
procedan .á, llenar su oorneoido con los que el juez haya designado,

201. El juez manifestará clara y terminantemente el objeto de
su informe.

202. Igual ,al 339.
203. Igual al 340.
204. Igual al 342.
205. Igual al 343.
206. Ig-ual 'al primer párrafo ,del 345.
207. Igual al 347 ("del Estado ó municipio").

TíTULO VII: DE LOS DOCUMENTOS

208. Los documentos que se presenten durante la instrucción,
se agregarán á ésta, previa notificación de las partes. .

209. Igual 'al 355.
210. Las que no fueren susteaídaa, sólo podrán ser presentadas

en virtud de mandato judicial.
211. Igual al 351, y además :
Debiendo el juez cuando se presente un documento de esta no­

1uraleza interrogar al procesado si está dispuesto á declarar sobre
la autenticidad del mismo, sin que su negativa le perjudique.

r írur.o VIII. DE LA DETENCIÓN Y DE LA PRISIO:-: PREVENTIVA

212. Igual al 363, y a<lemls:
La persona contra quien estuviere pendiente una orden de de­

ienoión, ó de prisión, no podre ser oí'd~ si no la acatase, salvo los ca­
sos de excarcelación ó de prescripción.
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213. La detención deberá deeretarse cuando concurran estos
dos requisitos:

1. Cuando existiendo semi-plena prueba del delito, 'haya moti-
vos fundados para determinar la persona ó personas responsables.

La sola denuncia no constituye por sí sola semi-plena
prueba para detener ,á una persona domiciliad" en la pro­
vincia.

2. Que se trate de delitos castigados con pena superior á dos
años de prisión en su término medio; ó que, aunque el
promedio no exceda, el acusado carezca de domicilio 00 la
provincia, se encuentre prófugo ó sea reincidente en deli­
tos de la misma especie.

214. En el caso del inciso 2 del artículo anterior en que no
proceda la prisión preventiva podrá detenerse á dichos procesados,
durante ocho dlías, á objeto de recibirles la indagatoria, de que
fijen un domicilio legal que el juez podrá designar y del cual no
les sel"á permitido ausentarse por más de tres días sin su autoriza­
ción, de instruir las primeras diligencias sumariales, y mientras
se recibe prueba de testigos en plenario. Cualquiera que sea la sen­
teneia á dictarse se decretará la detención la 'Víspera de su no'tiflca­
ción. Si es absolutoria se le ponldTá en libertad inmediatamente.

En caso de sentencia condenatoria, el procesado puede obtener
lJ1. libertad bajo fianza.

Durante el proceso el juez puede imponer al acusado la oblí­
gaeión de concurrir los días que fije á la repartición policial res­
peoriva.

215. Se dejará sin efecto la libertad provisoria si el eneau­
sado se ausenta del domicilio legal, no cumple con la obligación de
compareceré la policía los d'Ías fijados, Í1 obstruye lo prosecución
oe la causa ó el esclarecimiento de la verdad.

216. No procede la prisión preventiva del acusarlo menor de
quiuoe años que no fuera reincidente, cualquiera que sea el delito
que se le impute. El menor deberá depositarse en poder de ·sus pa­
dres, tutor ó 'del guardador que se designe por el sumariante, ha­
ciéndole saber la obligación que tienen de presentarlo al juez cnda
tez que éste 10 ordene.

217. No se podrá detener preventivamente. por simples faltas.
a no ser que el presunto infractor no tuviere d~mio('ilio conocido ni
diese fianza bastante á juicio de la-autoridad, ó agente que intenlte
detenerlo. Esa fianza 110 podrá exceder de cincuenta pesos.
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218. Puede decretarse por el funcionario instructor ó por el
juez la detención de una persona, por término que no exceda de
veinticuaítro horas en los casos siguientes: (los núms. 2, 3 y 4
de nuestro 364).

219. La. detención en el caso del artículo 213 se convertirá en
prisión preventiva, cuando medien conjuntamente estos requi sitos :

1. Que esté justificada cuando menos por prueba semi-plena
hl existencia de un delito.

2. Que al detenido se le haya tomado declaración indagato­
ria ó se haya negado á prestarla.

3. Que haya semi-plena prueba para creerlo responsa bie del
hecho.

220. En el auto de prisión preventiva, el juez ordenará las
ampliaciones del sumario que considere necesarias. eonoretnndo
en él cuáles son las diligencias que deben practiearse, Si en ese auto
se cometiese á la policía la ampliación del sumario, deberá proce­
derse en igual forma señalando un término que no pase de veinte
dtas para la evacuación de las diligencias.

221. El aUJU:> que declare que en el CJlSO concurren los requisi­
tos del artículo anterior, deberá expresar:

1. Cuáles son los pruebas de donde resulta acreditada 11:1 exis­
tencia del delito y de su autor, en la forma á que se refie­
ren los incisos 1 y 3 del artículo 219.

2. Si la semi-plena prueba resulta de la confesión del acusado
deberá transcribirse la parte pertinente en díoho auto.

3. Si resulta de ln declaración testimonial deberá decirse lo que
de ella. resulta, sintéticamente y lo mismo se hará con el
dictamen pericial. ­

4. Si de presunciones, se !hará constar cuáles son éstas y oómo
resultan acreditadas.

5. y en igual forma se procederá cuando se trate de otra clase
de pruebas.

222. El auto de prisión preventiva deberá dictarse por el juez
dentro de cuarenta y ooho horas de tomarle declaración al prooe­
sado.

223. El juez no podrá ordenar diligencias de prueba ni cometer
á la policía la ampliación del sumario, si no lo hubiese hecho en la
oportunidad á que se refiere el artículo anterior. á menos que de las
nuevamente practicadas resulte la necesidad de evacuar citas.

224. Si el procesado apelare de la prisión preventiva se le da-
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rá 'COpia del auto, y con élá la vista se pronunciará el tribunal.
á menos que resolviere pedir ''p,d effectum vivendi" el expediente
principal, lo que solo podrá Ihacer después de estudiado el caso por
todos los vocales, y por un término que no exceda de ocho días.

225. El juez pondrá inmediatamente en libertad al procesado
tan pronto como resulte que se encuentra en alguno de los casos
previstos por los artículos 44, 81 inciso 2 y 223 del código penal.

226. Igual al 368.
227. Se considerará flagrante el delito que se estuviere come­

tiendo ó se acabare de coaneter; pero esto último, sólo respecto á la
perso1lJl que haya presenciado su perpetración,

228. Igual 'al 370, añadiendo:
Jurando haberlo visto cometer el delito, en el caso ,del artículo

226 inciso 2.
229. La orden de prisión ó detención contendrá en 10 posible:

(I..os 5 requisitos de nuestro 373).
230. la apelación del auto de detención ó prisión preventiva,

s610 se concederá en el efecto devolutivo.
231. Toda resolución ejecutori~, por la que se ordene la li­

bertad de uno ó más detenidos será cumplida denltro de veinticuatro
horas, debiendo al efecto ¡habilitarse el tiempo ordinariamente inhá­
bil, si fuere necesario.

TiTULO IX: DE LA ENTRADA Y REGISTRO EN DOMICILIO, EDIFICIO

PÚBLICO Ó LUGAR CERRADO

232. Podrá el juez pmcticar pesquisa ó investigaciones, (10 de­
más, como en nuestro 399).

233. No se podl"á entrar ni hacer registro, sino desde las siete
de la mañana hasta las siete de la noche. Se exceptúa de esta dis­
'l,osición: (ello 2 y 4 de nuestro 400).

234. Igual al 401.
235. Igual al 402.
236. Igual al 403.
237. I~l al 404.
238. Igual al 405 (en ('ll último inciso "un vecino. siendo po­

sible").
239. Loshoteles, los clubs, las tabernas, casas de comida, posa­

das y fondas, no se reputarán corno domicilio de los CJ\l(' Se' encuen­
tren 6 residan en ellos, aecidental Ó temporalmente. ~' lo será tan 80-
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lo de los que se a~:tllen á su frente y ihabilten allí con sus familias,
en la parte del edificio á este servicio destinada.

240. Igual al 406.
241. Igual al 407 .
242. Igual al 408.
243. ~adie podrá negarse á exhibir los objetos y papeles que

se sospecho pue.Ian tener relación con la causa.
Si el que los retenga se negare iá su esíhibición será corregido

con multa de cincuenta á doscientos pesos, salvo que por su desobe­
dieneia incurriere en responsabilidad penal.

244. Igual 'al 409.
245. Igual al 410.
246. Cuando el lUgJl.r en que deba practicarse el registro se en­

cuentre fuera del territorio de la provincia, se encomendará la
diligencia al juez respectivo.

TiTULO X: DE LA DETENCIÓN Y APERTURA DE LA CORRESPONDENCIA

EPISTOLAR Y TELEGRÁFICA DEL PROCESADO

247. Igual ¡a} 359.
248. Igual al 360.
249. Igual al 361.
250. Igual al 362.
251. Deberá tenerse presente lo expuesto en el artículo 39 (le

este código.

TiTULO xr. DE LA CONCLUSIÓN DEL SUMARIO

252. El sumario no debe durar más de treinta día!'! y practica
das las diligencias que el juez haya creído necesarias para la averi­
gnación del hecho punible y de sus autores, cómplices ó encubrido­
res, dictará un auto declarando cerrado el sumario y lo pasará en
vista al agente fiscal.

253. Si al dictarse el auto de prisión preventiva el juez no hu­
biere ordenado la ampliación del sumario, concretando las diligencias
«ue ·deben pract iearse, se considerará cerrado el sumario. y el se­
cretario pasará los autos al fiscal.

254. El fiscal á quien se le pasan los autos de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo anterior debe expedirse acusando, declarando
(roe no hay mérito para hacerlo, ó en la forma que previene el ar-
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ticulo 258 de este código, sin que le sea permitido solicitar diligen­
cias previas de prueba, ni ninguna otra medida.

255. Si el agente fiscal no encontrare mérito bastante para acu­
sar, el juez, si estubiere de acuerdo ron sus concluciones, decretará
el sobreseimiento en lp. forma que corresponda.

Cuando se hubiere presentado acusador particular, éste tendrá
derecho á deducir acusación con las mismas facultades del agente
fiscal en el caso de que éste no lo hiciera, teniéndose en cuenta lo
dispuesto en (,1 arto 9:1.

Si el juez ere",,'erC:' que hay mérito pam seguir los procedimien­
~I)", mandará pasar los autos al procurador general, y en este caso
su opinión prevalecerá.

256. Cuando el procurador general creyere que hay mérito
para que la causa siga adelante, el juez reemplazará al agenltJe fis­
cal que ihubiere pedido el sobreseimiento en la forma determinada
por la ley orgánica, siendo obligator~ para el designado prod!ucir
acusación. .

257. Si el agente fiscal guardare silencio sobre uno ó más de­
litos que hayan sido materia del proceso se le pasará nuevamente
en vista la cansa para que se expida á su respecto. Esto no podrá
hacerse después de recibida la causa á prueba ó llamado autos para
sentencia cuando no procediere aquel ~,rámite.

258. Si acusase uno ó más delitos, y respecto de otro ú otros
pidiere el sobreseimiento, se resolverá previamente lo que corres­
ronda amtes de correr traslado á la defensa,

259. Cuando el agente ñscal deseare producir pruebas en ple­
nario, debe ofrecerlas en escrito por separado, al deducir la a'CU­
sación.

260. El escrito de acusación deberá contener en conclusiones
precisas y numeradas:

1. Los !hechos punibles que, á juicio del acusador, resulten del
sumario.

2. la calificación legal de los mismos.
3. La participación que en ellos hubiesen tenido el procesado

ó cada uno de los procesados.
4. Las circunstancias atenuantes ó agravantes que existan en

favor ó en contra del procesado ó de cada uno de de los
procesados.

5. La pena que debe aplicarse al procesadovpor razón de su
respectiva participación y <le las circunstnncias atenúan­
tes ó agravantes que les conciernen.
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LIBRO TERCERO

1;1':1. PLEXARIOo-TinoLO 1: ))E LA .\CCSACIO~ y DE LA DEFE~SA

261. Presentada III acusación por el agente fiscal se conferirá
traslado al procesado para que presente, por sí ó por medio de su
defensor, su escrito de defensa dentro de nueve días prorrogables.
Tenga ó no defensor el procesado, se notificará también á éste el
traslado, haciéndole entrega en ela.cto de una copia del escrito de
acusación, de la nómina de testigos dellsumario y de los que ofrezca
el fiscal.

262. El proceso será examinado en la secretaría por el proce­
sado ó su defensor. El abogado del acusado podrá solicitar la en­
trega de los autos bajo su responsabilidad y al formular La, defensa
tendrá en cuenta 10 dispuesto en el arto 67 de este código.

TiTULO 11: DE LA PRUEBA.-CAPÍTCLO 1: DISPOSICIONES CO:\WNES

263. Cuando el agente fisca!l ó la defensa hubieren ofrecido
prueba, el juez abrirá un término ordinario para su recepción, el
que no podrá exceder de cuarenta días si hubiere de producirse den­
tro de la provincia,

264. A le. acusación incumbe la prueba de la culpabilidad del
procesado,

265. Igual al 472 ("fuera de la provincia ó de la Repú-
bliea").

266. Igual al 473.
267. Igual 811 474, menos "improrrogables".
268. Igual al 475.
269. Igual al 477.
270. Dentro de los primeros diez días del término de prueba el

fiscal y la defensa pueden ofrecer pruebas para desvirtuar 6 con­
trarrestar las que se rhubiesen ofrecido en los escritos á que se re­
fieren los artículos 67 y 259 de este código.

271. Igual al 478.
272. Igual al 479.
273. Igual al 480, menos BU segundo párrafo.
274. Igual al 481.
275. Igual al 482.
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CAPíTULO 11: DE LA PRUEBA DE TESTIGOS.-SECCIÓN 1: REGLAS

GENERALES

276. Las partes podrán hacer repreguntas al testigo con per­
miso 'Y por intermedio del juez, quien de oficio ó á pedido dé la'
contraparte, podrá resolver no hacer las repreguntas que no se re­
fíeran á las preguntas del interrogatorio presentado. La parte con­
tra quien se presente el testigo podrá :haJcer preguntas que no se
refieran á los hechos consignados en el interrogatorio. .

m. Los interrogatorios deberán ser presentados abiertos al
solícítarse la prueba testimonial.

SECCiÓN 11: DE LA RATIFICACIÓ¡\; DE LAS DECLARACIONES DE LOS

TESTIGOS DEL SUMARIO

278. El. juez, á pedido de parte, ordenará la ratificación de las
declaraciones de los testigos del sumario.

El Agente fiscal, el procesado y su defensor pueden concurrir
á la ratificación de testigos y ihacerles por intermedio del juez, las
pregu.ntas que estimaren pertinentes.

279. Igual p.l 485, y además:
Sin esta información esas pruebas no podrán oponerse la

parte que hubiere observado las declaraciones.

SECCiÓN II1: DE LAS TACHAS

280. Igual al 486 (la referencia, wl arto 180).
281. Las tachas serán alegadas y probadas dentro del término

de prueba señalado para lo principal, salvo que resulten manifies­
tas !de las propias declaraciones del testigo.

282. La prueba testimonial de tadhas será ofrecida en un solo
acto, designando el nombre, calidad y domicilio de los testigos y
acompañando los interrogatorios.

283. Igual al :189 (la referencia, al arto 285 y siguientes).
284. Es aplicable al procedimiento criminal lo dispuesto por

los artículos 320, 324 y 326 .(lel código de procedimientos civiles.

SEC-CION IV: DEL MÉRITO DE LA PRUEBA DE TESTIGOS

285. Los jueces apreciarán, según las disposiciones de este có­
digo y las reglas de la sana crítica, la fuerza probatoria de las de­
claraciones.
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286. Las declaraciones de dos testigos lh.ábiles, contestes en el
hecho, lugar, tiempo y demás circunstancias principales, podrán ser
invocadas por el juez 'COmo prueba plena de lo que afirmaren.

287. Igual nI 307.
288. La inhabilidad de Ios testigos será apreciada al 'pronun­

ciarse el juez respecto deil sobreseimiento 6al dictar sentencia.

CAPÍTULO 11I: DEL MÉRITO DE LA PRUEBA PERICIAL

289. Igual all 346.

CAPÍTULO IV: DEL MÉRITO DE LA PRUEBA DOCUMENTAL

290. Los instrumentos públicos harán prueba plena en los mis­
mos casos que en derecho civil.

291. Igual al 350 y 352.

CAPÍTULO V: DE LA PRUEBA DE INDÍCIOS y SU MÉRITO

292. Igual al 357.
293. Igual al 358.

TÍT JLO 111: DE LA CONCLUSIÓN DEL PLENARIO

294. ¡Si el agente fiscal y el defensor del acusado no ofreciere
pruebas en sus escritos respectivos, el juez llamará autos para sen­
tencia inanediata mente.

295. Vencido el término de prueba el juez procederá en la
misma forma pudiendo las partes presentar dentro de seis leMas
los alegatos que estimaren convenientes, los que se mandarán agre­
gar sin que sea necesario notificar á las partes, de didha agrega­
ción.

296. El juez puede dictar medidas para mejor proveer. Las
pruebas que se reciban en tal caso no pueden empeorar la condi­
ci6n del acusado. Esas diligencias sólo proceden una sola vez en
cada instancia.

TITULO IV: DE LAS SENTENCIAS

297. Los jueces dictarán aus "sentencias definitivas" con es­
tricta sujeción á las siguientes reglas:
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l. Consignarán el lugar y la fecha en que pronuncien el fano.
2. Designarán fá Ios procesados por sus nombres y demás in­

dieaciones individuales.
3. Expresarán las 'conclusiones definitivas de la acusación y

de la defensa.
4. Considerarán en "números separados" los hechos delictuosos

del proceso, la determinación de sus autores, las circuns­
tancias eximentes, atenuantes, agravantes Ó calificativas
aducidas por el procesado, su defensor y el ministerio fis­
cal ó acusador particular, - sin perjuicio de las demás que
á juicio del juez surjan de la causa, - expresando la prue­
ba que acredite su -~xistencia, con icita die la ley respec­
tiva, y harán la calificación legal que corresponda al hecho
incriminado y á la responsabilidad die los acusados en el
delito.

5. Condenarán ó absolverán por el delito ó delitos que havuu
sido materia de acusación, con mención expresa de las -le­
yes aplicables al caso.

298. Los autos interlocutorios que decidan algún artículo ó
causen gravamen irreparable, designarán claramente el hecho ó
cuestión sobro que recaen y serán fundados en el texto expreso de
la ley, ~', á falta de éste, en los principios jurídicos de la legisla­
ción vigente en mnteria respectiva, y en defecto de éstos, en los
principios generales del derecho, teniendo en considerucién las cir­
cunstancias del caso.

299. Las providencias 6 decretos die mera sustanciación no re
quieren fundamentos legales.

300. Las sentencias definitivas y las inter1ocutorias que deci­
dan articulo ó causen gravamen irreparable, en que no se observe
lo dispuesto en los artículos 297, incisos 2, 4 y 5 y 298, serán nu­
las, y BU nulidad podrá declararse de oficio.

301. E'l juez que omita cualquiera de los requisitos exigidos
por Jos artículos 297 y 298 incurrirá en una multa de veinte IÍ

cien pesos, según la frecuencia é importancia de la omisión.
302. En los delitos de lesiones (011)()11l1es no se dictará seu­

tencia condenatoria mientras no se hayan definido los efectos de
aquéllas en la salud, la vida y la capacidad para el trabajo.

Sin embargo, si transcurridos seis meses desde que se causó In
herida, ésta no se hubiese cumdo ó producido consecuencias deti-
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nitivas, á juicio de los peritos, el juez dictará la sentencia que cor­
responda.

303, No probándose la acusación, se absolverá libremente al
acusado.

Queda absolutamente prohibida la simple absolución de la ins­
tanela.

LIBRO CUARTO

DE LOS RECURSOS V DE LOS PROCEDIMIENTOS ANTE LOS TRIBUNALES

SL'PERIORES. - TÍTULO 1: DE LOS RECURSOS. - CAPÍTULO 1: DE LOS

ORDINARIOS v DE LA CONSULTA. - SECCION 1: DEL RECURSO DE

ACLARACIÓN

304. Este recurso se otorgará á las partes en los juicios .Cl·i­
minales y correccionales, al solo efecto de aclarar algún concepto
dudoso ú obscuro que pueda contener el auto ó sentencia que de­
cida .algün incidente ó termine definitivamente la causa.

Podrá también haeerse uso del mismo, para que se resuelva so­
hre algún punto accesorio ó secundario ,á la cuestión principal, y
qUE=! hubiera sido omitido al decidir sobre la última.

305. Para la interposición de este recurso ante cualquier juez
Q tribunal se fija el término de veinticuatro horas.

306. Este recurso se resolverá de plano y dentro de <los dlías,
á contar desde la interposición, la que suspenderá el término que
hubiere empezado á correr para la deducción de otros recursos que
fueran procedentes.

307. La decisión que recaiga formará parte integrante del
auto ó sentencia á que se refiera, en el caso de que aquélla contenga
una aclaración Ó ampliación.

30S. Dentro del plazo de tres días y sin petición de parte,
~l juez ó tribunal podrá aclarar ó salvar cualquier error ú omisión
material, produciendo sus resoluciones el mismo efecto que si hu­
biesen sido 'Provocadas por recurso de las panas.

SECCIC)N 11: DE RECURSO DE REPOSICiÓN

309. El recurso de reposición procederá contra todo auto 6
providencia que contenga alguna decisión expresa y haya sido dic­
tado dentro de la instancia, sin ponerle término á efecto de que el



DE LA PIWYIXCIA DE SAl'i Ll'IS

mismo juez lo revoque por contrario. imperio.
310. Igual al 4·99.
311. La resolución que recaiga Ihará ejecutoria para el recur­

rente, ,á menos que el recurso fuese acompañado del de la apelación
en subsidio, y la providencia reclamada reuniere las condiciones
estableciilas en el artículo 314 para que ella sea apelable.

312. Este recurso podrá interponerse ante cualquier juez 6
tribunal, y éstos mismos podrán reponer sus decisiones de oficio,
cuando !hallasen que han incurrido en error ó tuviesen un grave y
justificado motivo para ello.

313. Los decretos de mero trámite ú orden en el proceso n»
son recurribles.

SECCIO:'\ 111: DEL RECURSO DE APELACIÓN

314. Igual al 501.
315. Igual al 502.
316. La apelación podrá deducirse verbalmente haciéndolo

constar por diligencia que asentará ",,1 efecto en el expediente el
funcionario encargado de la notificación, y también por escrito.

317. La apelación de sentencia definitiva se otorgará libremen-
te, á no ser que el interesado pida se le otorgue sólo en relación.

En los demás casos la. apelación procede en relación.
318. Cuando se otorgue el recurso, se man~rá remitir de ofi­

cio los autos originales al superior tribunal, dentro de las veinti­
cuatro ihoras siguientes á la úJItima notificación, emplazándose á
las partes para que se presenten al tribunal.

Versando la apelación sobre sentencia definitiva, se elevarán
junto con los autos, todas las piezas de convicción pertenecientes
al proceso.

En ningún caso, la falta de reposición de sellos será motivo
para demorar la remisión de la causa, siempre que se trate de de­
Iitos públicos.

319. Se dará por desistido el recurso, devolviéndose I()~ autos
cuando el procurador general no mantuviese el interpuesto por el
'n.gent.e fiscal y la sentencia no hubiese sido recurrida por otras par­
tes, salvo el caso <le consulta.

SECCION IV: DEL RECURSO' DE NULIDAD

320. El recurso de nulidad s610 tiene lugar contra resoluciones
pronunciadas con violación de las formas sustanciales preseriptas,
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á su respecto, por este código; ó por omisión de formas esenciales
del procedimiento; ó por contener éste defectos de los que, por ex­
presa disposición también de este código, anulen las actuaciones;
ó por no estar fundadas como 10 prescribe la ley,ó por haberse dic­
tado en primera instancia sentencia después de terminada la juris­
dicción del juez (art. 51, inciso 10 y 54).

321. Igual pI 510.
322. Si el procedimiento estuviese arreglado á derecho, y la

nulidad proviniese de la forma y contenido 'de la sentencia, el su­
perior tribunal así lo declarará y fallará también sobre el fondo
de la causa.

Si la nulidad iprooediese de vicio en el procedimiento, se de­
clarará nulo todo 10 obrado desde la actuación que dé motivo á
ello, y se pasará el proceso lá otro juez wra que conozca.

El superior tribunal apercibirá al juez que incurra en esa clase
de nulidades y en caso de reincidencia pondrá el hecho en conoci­
miento del procurador general para que deduzca la acusación que
corresponda.

323. La nulidad por defectos del procedimiento, que no sean
trámites ocle carácter esencial, quedará subsanada siempre que no
se reclame lp reparación de aquéllos en lit misma instancia en que
se tlayan cometido.

324. Los tribunales podrán declarar de oficio las nulidades que
resulten de la violación de trámites esenciales en el procedimiento
1) <le la infracción de disposiciones expresas de la presente ley, que
contengan esa sanción.

SECCIÓ:\' v. DEL RECllRSO DE 0.1:EJA

325. Podrá interponerse este recurso, cuando el juez denie­
gue los recursos de apelación ó nulidad, deducidos, separados ó
conjuntamente, debiendo acordarlo.

326. A este efecto, la parte que se sintiere agraviada podrá
ocurrir directamente en queja al superior, pidiendo que se otor­
zue el recurso denegado y se ordene la remisión de los autos den­
tro del término de tres días.

327. Esta queja deberá interponerse dentro de tres días des­
pués de notificada la denegación, aumentándose un día más por
cnda treinta y cinco kilómetros si ocurriese de providencias de los
tribunales de campaña.
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SECCION VI: DE LA cn':S{'J.T.'.

5~9

328. Igual al 690, añadiendo al primer inciso "ó inhabilita-
ción absoluta y perpetua".

329. Igual al 691.
330. Igual al 692 (la referencia, al 328).
331. La sentencia del superior no podrá agravar la del infe­

rior en un sentido desfavorable al procesado.
Esta disposición no se aplicará cuando el representante del

ministerio fiscal ó el acusador privado. hubiese recurrido de ht. mis­
ma sentencia.

332. Durante el sumario, es obligatoria la consulta en toda
causa en que se 'dicte sobreseimiento 'definitivo, 'Cuando en caso de
condena hubiera correspondido imponer algunas de las penas enu­
meradas en el art, 328 debiendo sustanciarse como si se tratara de
recurso de apelación en relación.

CAPÍTULO 11: DEL RECURSO EXTRAORDINARIO DE REVISIó;";

333. Igual al fifíl (sin In errata). ~. adomñs :
4. Ouando existiendo condena se haya comprobado posterior­

mente, en causa criminal la completa falsedad de los tes­
timonios ó exámenes periciales que la fundaron.

334. Igual al 552.
335. Igual al 553, refiriéndose al "Superior Tribunal".
336. Tg'l1:l1 nl !>fí4·, añadiendo :
El nuevo sumario no podrá ser instruído por el juez que co­

noció en el anterior.
337. Igual al 555.
338. Ig1n1a al 556.

CAPÍTULO 111: DISPOSICIONES COMUNES

339. Cuando el recurso de apelación de las resoluciones de pri­
mera instancia rproceda en relación podrá fundarse y las partes de­
berán expresar al deducirlo si se conforma ron la comnosieión .lol
tribunal de segunda instancia. El apelado deberá hacer esta mani­
festación al notificarse ele 1ft concesión del 1'C'('11l'~O. En ('",h' ('H';'),

Ó cuando nada dijeren, el expediente entrará all acuerdo en la cáma-

Cód de Proc. Crim .. t. 111
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rá, sin necesidad de llamar autos, notificar á las partes, ni otra for­
malidad y con la simple nota del secretario.

El recurso de nulidad deberá fundarse siempre, al ser deducido,
si el recurso procede en relación y al expresar agravios, si procede
libremente, teniéndose por no interpuesto ó desistido en caso omiso.

340. Cuando en los juicios se dedujere recurso por alguna per­
sona de las que intervienen sin ser parte directa como los peritos,
testigos, abogados por su ihonomrio, etc., se sacará testimonio de lo
pertinente formándose incidente por separarlo, sin elevar la causa
principal al superior, Este, cuando estuviere el incidente en esta­
do de ser resuelto, podrá pedir aquélla "ad effectum videndi",
por un término que no exceda de ocho días.

341. En ningún caso se mandarán los autos al superior por
recursos 6 en consulta, si se trata de procesados que estén -rozando
de libertad proviso ria, cuando esa medida Ihaya de perjudicar á
los coprocesados que estuvieren sufriendo prisión preventivo.'

342. La apelación de sentencia absolutoria en toda clase de
causa no impedirá que el procesado sea puesto en libertad provisoria.
1.0 mismo se ha-rá cuando el acu9000 haya agotado la pena impues­
tu, con la prisión preventiva sufrida.

En estos casos el acusado tendrá que fijar domicilio dentro de
la jurisdicción del juzgado, del cual no podrá ausentarse por más de
tres días sin permiso del juez, Podrá asimismo irnponerse la obli­
gación de concurrir periédicaenente á la comisaría del lugar del do­
micilio. Si se infringe esta disposición podrá revocarse la libertad
provisoria. ;",,'I:;;!

Tin"LO JI: DEL ]\[000 DE PROCEDER E:\' SE(;(':\,DA I:\"ST.\XCIA

343, Igual al 518.
344. El presidente del tribunal mandará correr traslado al ape­

lante para que exprese agravios dentro del tkrmi ,10 de nueve días ;
Ri hubiese más de un apelante se les correrá traslado sucesiva­
mente.

345. Igual al 520.
346. Los defensores particulares sólo pdd-rán extraer los autos

bajo su responsabilidad.
347. Vencido el -término para que el apelante respectivo ex­

presnso agravios, se procederá como 10 det-ruiina 11);; avtlculos 59,
(;0 y 61.
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348. Del escrito de expresión de agravios se dará traslado al
apelado ó apelados por el mismo termino de nueve días.

349. Si el apelado no contestare el escrito de agravios, dentro
del término señalado se procederá como 10 determina e! artículo
347 de este código,

350. Igual al 527.
351. Igual al 528.
352. Igual al 530.
353. Igual al 531.
354. Igual al 5~2.

355. Igual al 533 añadiendo despues de "autoridad judicial":
"ó policial".

356. Igual al :=>34.
357. Dentro de tercero día, contados desde la notificación, de

Ira providencia de Rulos ó al practicarse esta notificación y en la
misma diligencia, en los casos en que se hubiere producido prueba
en segunda instancia, ó en que se trate (le la irnposición J(' 1:1 ~'('Il.'

capital, manifestarán las partes si van á informar "in ;()('(''' :--:i
no lo hicieran, se r-solverá sin dicho informe.

358. Igual al r36.
359. El tribunal dictará sentencia dentro de los casos fijados

por el artículo 50 de este código, desde que la causa se halle en es­
todo, salvo los cnsis en que está fijarlo expresamente un tpl'li1ino
más corto.

360. La sentencia definitiva se ajustará en sus formas á lo dis­
puesto por los artículos 124 y 125 de la constitución de la provin-
cia.

La violación de la prescripción precedente dará lugar al recurso
ce revisión, el que ,~~ entablará y tramitará de ncuerdo ('()J: 10 dis..
puesto por la ley de procedimiento civil, en los artículos 549 á 553,
555. 556, 560 y 561 en 10 pertinente.

361. Cuando en el ncuerdo que celebre el superior tribunal pa­
ra dictar sentencia definitiva, 'ó al pronunciarse sobre la proceden­
cia 6 improcedencia de la detención ~ prisión preventiva ó del so­
breseirniento, resultare que uno de los vocales está en disidencia,
en favor del reo, se suspenderá la publicación c1<'1 fallo y se llama­
rá á un conjuez á integrar el tribunal. Si resulta empate, prevale­
cerá el voto favorabla al acusado.

362. Cuando el recurso se conceda en relación se procederá
en la forma determinada en el artículo 339 de este códice. Si lag
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partes hubieren manifestado al deducir recursos, que no se confor­
man con la composición del superior tribunal, llegados los autos á
conocimiento de éste se llamará autos inmediatamente, pasan-jo
el expediente á secretaría.

En este caso las partes podrán presentar escrito, al día si­
guiente del llamamiento de autos, el que se mandará agregar sin
notificación, ni otra formalidad,

363. Igual al S~9.

364. El fallo definitivo del tribunal no podrá agravar la con­
dena impuesta 'por el inferior, sino en el caso en que hubiese ape­
lado el representante del ministerio fiscal.

365. Igual al 540.
366. Igual al 541.
367. Igual al 542.
368. La resolución del tribunal deberádesedhar la queja ó

proveer 10 que corresponda, según que el recurso haya debido con­
cederse libremente ó en relación.

369. Igual al 546.

TÍTULO 111: DE L\ EJECUCION DE LAS SENTENCIAS

370. Sin excepción alguna, corresponderá al juez que haya co­
nocido de la causa la ejecución de las sentencias que quedasen con­
sentidas por no haber sido recurridas en el término legal, y no

estuviesen sujetas al trámite de la consulta, y de las que dictasen
los tribunales superiores.

371. Igusñ Jil 558.
372. Igual al 559.
373. Igual al 560.
374. Igual al 561.
375. I..a pena de deportación se hará saber al ministerio de jus-

tidJl de la nación, á los efectos de 10 dispuesto en el córlig-o penal.
376. Tgual al 562.
377. Tgual al 56~.

378. 1zual al fih4.
379. Igual al 565.
380. Igual al 566.
381. Igual al fi67.
382. Irrual JI) fi68.
383. Irrnal al f)09.
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384. Igual al Ier. párrafo del 610.
385. 2 del ídem.
386. 1er. párrafo del 611.
387. Igual all 612.

LIBRO QUINTO

DE LOS INCIDENTES Y DE LOS PROCEDIMIENTOS E5PECIALES.-PRI­

MERA PARTE: DE LOS INCIDENTES.-TÍTlJLO 1: DEL SORRFSEIMIENTO

388. En cualquier estado del sumario el juez podrá dictar el
sobreseimiento de oficio Ó lá petición de parte,

389. Igual al 433.
390. Igual al 434, y además:
4. En los casos 'que se declare Ihaber lugar á las excepciones

del artículo 400, incisos 4, 5, 7, 8, 9 y 10.
391. Igual al 435, y ademñs:
3. Cuando no apareciere justificada ,la responsabilida.d criminal

del procesado.
4. Cuando se hiciere lugar á una cuestión prejudicial perfecta.
392. En ningún caso podrá ser decretado el sobreseimiento pro­

visorio sin la conformidad del procesado, que deberá manifestar en
f-l acto de notificarle el auto.

Si estuviere disconforme, el nu:o ele sobreseimiento qued:1r~ --in

efecto y kt causa seguirá adelante. Esto último es sin perjuicio del
recurso de apelación y nulidad que la iley otorga,

393. Cuando hubiese algún imputado y se decretase el sobre­
soirniento provisorio, éste se convertirá en definitivo, salvo el caso
,1·-.1 artículo ~91, inciso 4, si no se avanza In investigación en los
plazos slguientes :

a ) A loe; tres años cuando se tratare oe delito á que habríu no­

dido corresponder pena ,de muer-te, presidio Ó penitencin­

rí~l por más 'elediez años.
h) A los dos años en las penas <le presidio ó pc-nitent-ia i-ia 1)01'

tiempo menor.
e) Al año cuando se tratare de aa pena de prisión y á los 5('i.:;

meses en caso de arresto ó multa. En cualquier tiempo
el acusado podrá someterse i juicio para que la C:1tlS3 con­
tinúe y !'le falle con arreglo á derecho.

394. El sobreseimientodefinitivo es irrevocable. dejando cerru-
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do el juicio, en loa dos primeros casos del artículo 3nO de una ma­
nera absoluta; y, en el tel-ceroy cuarto, respecto del procesado á
CIIYO fa "01' se decretare.

El sobreseimiento provisorio, mientras no se haya convertido
en definitivo, deja el juicio abierto hasta la aparición de nuevos da­
tos ó comprobantes.

395. En los primeros casos del artículo 390 deberá hacerse la
declaración de que la formación del sumario no perjudica al buen
nombre del procesarlo.

396. Igual al 438.
397. Antes de decretarse el sobreseimiento será oído, bajo

pena de nulidad, el agente fiscal, quien deberá expedí roo dentro del
término de tres días.

398. E~ auto que ordene Ó deniegue el sobreseimiento será ape­
lable en relación con el término del artículo anterior. En el primer
caso el acusado será. puesto en libertad en las condiciones del últi­
mo párrafo del artículo 342 de este código.

399. Antes de .d;ctar el auto de prisión preventiva el juez pue­
de decretar In libertad del acusado, sin oir el fiscal, ni otra forma­
lidad, si no hallase haber mérito, para que continúe la detención,
no naciendo cosa juzgada dicho nuto.

TÍTULO 11: DE LOS ARTÍCULOS DE PREVIO Y ESPECIAL

PRONlJNCIAMIENTO

400. Igual al 443 hasta el n", 6, y sigue:
7. Prescripción eJe la acción ó de la pena.
8. Muerte del procesado.
9. Renuncia ó desistimiento del ofendido, en los casos que el

ejercicio de la acción corresponda exclusivamente á la per­
sona ofendida 6 perjudicada por el delito.

10. Matrimonio subsiguiente, en los casos ¿el artículo 140 del
c6digo pena1.

401. Las excepciones expresadas en el artículo anterior po­
drán oponerse en cualquier estado del proceso, antes de ser elevado
á plenario.

402. Primer párrafo del 445.
403. Igual al 44(j.
404. Igual al 447.
405. Del escri to en que se proponga la excepción previa se
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correrá vista al agente fiscal, quien deberá expedirse en el término
de tres días.

406. Igual al 449.
407. Igual al 450.
408 . Vencido el término de prueba, el juez manchará agre­

gar al proceso las que se hubieren producido. En seguida se pondrá
la causa al despacho, y el juez deberá resolver el incidente dentro
de los tres días siguientes.

409. Igual al 453, añadiendo después de "jurisdicción": "6
litis pendencia".

410. El auto resolviendo el artículo será apelable en relación,
dentro del dia siguiente.

411. Igual al 456.
412. El procesado al contestar b1 acusación podrá reproducir

como medios de defensa, las excepciones perentorias que se hubie­
ran desestimado antes ó alegar otras.

TiTl;LO 111: DE LA LIBERTAD BAJO FIA;'IlZA o CAUCIÓ:\' y DE LA

EXIMICION DE PRISiÓN

413. En los casos en que proceda 1~1 prisión prevcur ivu, la ex­
careelación del procesado es obligatoria ó facultativa para el juez
ó tribunal.

Es obligatoria en el caso del artículo 213, inciso 2°, última par­
te, salvo que el acusado sea reincidente por delito de la misma espe
cie.

Es facultativa, en toda clase de delitos más gTa\'eS cuando
haya motivos fundados para creer que el acusado no tmtará de bur­
lar la acción de la justicia.

414. En los casos de excarcelación facultntiva se procederá á
decretar la detención del acusado la víspera ele' 1:1 not ificación de la
sentencia. Si ésta impusiera pena superior á tres años de prisión,
la excarcelación quedará revocada y no POd11á concederse más ade­
lante. Si fuera obsolutoria, se ordenará 1"1 libertad del prevenido"
bajo la fianza que hubiere prestado.

415. En los ('aSM de cxcarcohrción oblign torin. <'1 juez. al ha­
cer saber la causa <le su detención al acusado, le expresarñ el monto
de 18 fianza que deberá prestar pnra .obtener la libertad provisoria.

416. Cuando en los casos del artículo 413, último párrafo. el
procesarlo alegnso que ha comet irlo <>1 delito por culpa ó i mpruden-
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cía y solicitare la excarcelación se oirá al agente fiscal, y si éste
estuviere conforme se pasará el expediente al juez subrogarrte para
que declare si prima facie se trata ce un delito culposo, y haga, en
su ~50, lugar á la dibertad provisoria, devolviendo inmediatamente
los autos al juez de la causa.

417. En los casos ocle excarcelación facultativa, el auto que la
ordene será consultado III superior tribunal y no se pondrá en li­
bertad al acusado hasta que se resuelva dicha consulta. La fianza
en estos casos debe ser real. Podrá, además, imponerse al procesado
la restric-ción <le la última parte del artículo 214 de este 'CÓdigo.

418. La canción puede ser real ó personal y sólo garautiza ID
comparecencia del reo durante el proceso y en su caso el cumplí­
miento de la pena.

419. Puede ser fiador personal toda persona que teniendo ca­
pacidad legal para contratar sea de responsabi'lidad á juicio del
jUE"Z; pudiendo éste, si no conociere al fiador propuesto, exigir que
se justifique su responsabilidad por información sumaria de dos tes­
tigos ante el secretario D por cualquier otro medio.

420. Igual al 398.
421. En el incidente serán oídos, en su caso, el representante

del ministerio fiscal. Este y el juez deberán expedirse ·dentro de cua­
renta y ocho horas.

422. El auto que decrete ó deniegue la libertad bajo caución,
l-.'rá .cformnble ele oficio ó á instancia ele parte durante todo el
curso de la causa. Si la libertad provisoria hubiese sido concedida ó
denegada por el superior tribunal, revocando un auto del juez, éste
no podrá usar de tal facultad, El término para apelar será de vein­
ticuatro horas y el recurso se otorgará en relación.

423. Igual al 390.
424. Igual al 391.
425. Jgual al ::J92, menos el 'tercer párrafo.
426. Igual ul 393.
427. Igual al 394.
428. En cualquier estado del juicio, puede substituirse, á pe­

tir-ión del encausado ó su defensor, una fianza por otra.
429. Se cancelará la fianza:
1. Cuando el fiador 10 pidiere, presentando á la vez al procesa­

do, ó si éste hubiere sido detenido ·á su aolir-itud.
2. Cuando fuere constituido en prisión, revooándose el auto de

libertad provisoria, Re revocará el auto de libertad pro-
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visoria vcuando el procesado cometiere un nuevo delito y
cuando la causa dejare de ser excaroelable.

:3. Ouando se dictare auto de sobreseimiento ó sentencia abso­
lutoria, ó cuando siendo condenatoria, se presentase el reo

para cumplir la condena.
4. Por muerte ó locura del procesado, estando pendiente la

430. Cuando por cualquier causa cesare el defensor del exear­
celado, el juez ó tr'ibunal lo substituirá inmediatamente con el de­
fensor general, ó en su defecto, por otro letrado que' ~(' designo ,1e
oficio, quienes desempeñarán sus funciones mientras el procesado
no nombre otro defensor.

431. Si el fiador falleciere, se volviere loco, ó manifiestamente
insolvente, ó se ausentase definitivamente de la provincia, siendo
1.1 fiinza personal, :'C decretará inmediatamente la detención del
procesado, hasta que presente otro fiador.

432. En los casos en que proceda la excarcelación obligatoria,
podrá solicitarse eximición de prisión.

TiTULO IV: DE LA LOCURA, FUGA, REBELDÍA Y MUERTE DEL PROCESADO

433. La locura del procesado, sobrevenida l~Ul"¡l1ll; el sumario,
no paralizará éste, salvo respecto de la indagatoria ó confesión del
mismo.

434. Conocida por el juez la locura del procesado, se ordena­
rá la formación de incidente por separado, si la causa estuviere 01\

sumario, 'disponiéndose que dos médicos le examinen é informen
sobre su estado mental, 'Conforme ,á lo dispuesto en los artículos
] ·11 á 143 del código civil,

435. Esta resolución se notificará al agente fiscal y al defen­
sor, á fin de que éste pueda. proponer, dentro de cuarenta y ocho
horas, uno ó más médicos á su costa, que acompañen en el examen
é informe á los nombrados de oficio.

436. En vista del informe de los peritos, el juez resolverá, y
Sll resolución será apelable dentro <le tercero día.

Ejecutoriado el nuto que declare Ia demencia del procesado, se
hará saber al ministerio de menores é incapaces.

437. Acreditada la locura del procesado, el juez ó tribunal da­
rá vista nI representante del ministerio fiscal y al defensor, á 109

e feotes que por este código corresponda.
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El ministerio de menores é incapaces será citado en la dili­
genciaá que diere lugar este incidente,

438. El representante del ministerio fiscal podrá solicitar del
juez ó tribunal ante el cual pende lp. causa, se proceda á un nuevo
reconocimiento médico del procesado, cuando tuviere noticias fun­
dadas de que ha desaparecido el estado de incapacidad mental. La
diligencia respectiva se practicará en la forma determinada en el
artículo anterior.

439. Si la locura del procesado sobreviniere durante el plena­
rio, se suspenderá éste respecto de aquél en tanto que el loco no re­
cupere la razón.

440. Cesando la incapacidad mental, el juez ó tribunal así
lo declarará, previo los trámites establecidos en los arñculos prece­
dentes, y la causa seguirá su 'Curso.

441. La fuga del procesado acaecida durante la instrucción del
proceso no paralizará ésta. Si la fuga se produjese durante el plena­
rio, el curso de la causa se suspenderá respecto del prófugo, una vez
declarada la rebeldía de éste, 'conforme á lo dispuesto en este código.

442. Igual al 148.
443. Igual al 149.
444. En CIlSO de fuga, la rebeldía 6 contumacia se declarará

por la autoridad judicial, una vez recibida la noticia del jefe 6 al­
caide del establecimiento ó lugar en que se hubiere hallado detenido
el procesado ó bajo cuya guarda se encontraba.

445. Igual al 150.
446. Igual al 151.
447. Igual al 152.
448. Cuando la causa se suspendiese en el plenario por rebel­

día de los procesados, se observará lo dispuesto en el artfculo 445.
449. Acaeciendo la muerte del procesado, el juez ó tribunal

ordenarán el archivo de la causa, quedando como inexistente toda
sentencia condenatoria pendiente de recurso ó en término de poder
ser apelada en esa época.

SEGUNDA PAR TE

PROCEI>I:\lIENTOS ESPECL\LES.-ThTLlJ 1: DEL PROCEDIMIENTO EN

\IATERIA CORRECCIOXAL

450. Son causas correccionales aquellas en que haya de apli­
carse la pena de prisión, arresto, multa, servicio de armas 6 inhabi-
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litación especial.
451. El procedimiento en materia correccional es de excepción

y se regirá por las disposiciones siguientes, siendo aplicable lo
demás 'del código en todo lo que no se legislare especialmente en este
título.

452. Luego que el juez 'correccional tuviere conocimiento de
haberse cometido alguno de los delitos que caen bajo su jurisdicción
ordenará la formación del correspondiente sumario, que deberá ter­
minarse en el plazo de diez días ó de treinta como máximum, salvo
laa demoras consiguientes á la producción de prueba y fuera del
esiento del juzgado.

453. Tanto el agente fiscal como el defensor del procesado' de­
berán expedirse por escrito en el término prorrogable de cinco días.

454. La acusación y la defensa procederán como lo determi­
mm los artfculos 67, 259, 260 y 270 de este código, reduciéndose á
la mitad los términos que fija este último. La causa se. abrirá á
prueba, en su caso, por un término de diez días que podrá prorro­
garse por otro tanto.

455. Al dictar sentencia el juez se sujetará á las reglas si­
guientes:

1. Mencionará el nombre del procesado, pudiendo omitir la"
circunstancias personales, haciendo referencia á las hojas
del proceso en que consten.

2. Mencionará lacalificación legal que la acusación dé al delito
imputado y la pena pedida, lo mismo que In solución in­
dicada por la defensa.

::J. Declarará la calificación que hace del delito y las mzones por
las cuales absuelve ócondena, bastando, sobre esto punto,
con las simples referencias de las constancias dI? autos en
las cuales funde su fallo.

4. Determinará en días. meses ó años, la pena impuesta, y enu­
merará las disposiciones legales en que funde su sentencia,
I~ sentencia no podrá imponer pena superior á la pedida
por el ag-ente fiscal.

5. Se pronunciará sobre la condenación en costas, sujetándose
á las disposiciones establecidns al respecto en este código.

456. La sentencia será apelable en relación y el superior tri­
bunal dictará su fallo dentro de veinte drns.

457. Tanto para deducir el recurso oe apelación como paro el
de nulidad se fija el término de un día.
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TITULO 11: DEL PROCEDIMIENTO EN LOS jlJlCIOS DE CALUMNIA

Ó INJURIA

458. Igual al 591.
459. Si no compareciere el querellante sin justa causa, inso­

cada y admitida por el Juez antes de la hora de la audiencia, se
le dará por desistido con costas, estando obligado el querellado -á es­
perar media hora más de la designada para la audiencia; y si no
compareciere el querellado, así como cuando no tuviere lugar la re­
conciliación, el querellante deberá deducir la acusación dentro del
término del artículo 100.

460. Si el querellado no contestase la acusación dentro del tér­
mino, ó abandonase el juicio posteriormente, el juez, á solicitud
dol acusador, deberá nombrarle 'CO'IDO defensor á un abogado de la
matricula, cuyos honorarios deberán satisfacerse por In parte á
quien corresponda. según las resultas del juicio.

461. 19uaJ al 593.
462. Igual al 594.
463. Igual al 595.
464. En todo 10 que no esté previsto expresamente en este tí­

tulo, se aplicarán las disposiciones del procedimiento en materia
criminal ó correccional, según se trate de calumnia ó injuria.

465. En estas causas no se decretará nunca la detención ó pri-
si~n preventiva del procesado.

TÍTULO 111: DEL MODO DE PROCEDER EN EL CASO DE DETENCIÓN,

ARRESTO Ó PRISIÓN ILEGAL DE LAS PERSONAS

466. Contra toda orden ó procedimiento de un funcionario pú­
blico que tienda á restringir sin derecho la Iibertad de una persona,
procede el recurso de habeas corpus.

Re considerará ilognl, á los efectos de este artículo:
1. Toda orden verbal de prisión ó detención, salvo para el pri­

mer momento en caso de delito infraganti.
2. La que no emane de autoridad competente para ordenar de­

tenciones.
3. La detención preventiva por faltas, cuando el infractor fue­

se domiciliado, ó cuando en caso de no tener domicilio,
ofreciere la fianza exigida por este código.

4. La prisión preventiva en los casos en que no procede con
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arreglo á este 'código, ó fuera de la medida autorizada por
el mismo.

5. La prisión preventiva ordenada en auto que no reuna los
requisitos exigidos por el artículo 219 de este código.

6. La prisión preventiva en los casos en que proceda la excar­
celación obligatoria y al procesado se le hubiere negado
sin derecho ese beneficio.

7. I.a detenci6n de una persona á quien no se ha notificado la
causa de su detención ó contra la cual no se ha dictado
auto de prisión preventiva dentro de los términos que
fija el artículo 30 de la constitución de la provincia.

467. En los casos de los incisos 1, 2 y 3 del artículo anterior
conocerá del recurso de "habeas corpus" cualquier juez, aunque lo
sen de un trfbunal icolegiado ; en lo demás casos será competente
para entender en el mismo al juez ó tribunal superior en grado á
aquel que hubiere restringido sin derecho la libertad del solicitante.

468. El juez que conozca del recurso, solicitará inmediatamon­
te del funeiona rio, autor de la orden de detención. el informe ~oh)'e

los motivos de que ésta procede. para resolver en su vista ; fiján-lolc

un plazo que no exceda de doce horas, dentro del cual debe con­
testarle el funcionario 6 persona 'á quien se dirija.

469. El auto de "habeas corpus" debe ser obedecido inme­
diatamente, siempre que de sus términos conste claramente cuál e'''>
el funcionario autor de la orden de detención; y cuál la persona ob­
jeto <le dicha orden.

La desobediencia del autor de esta orden á dioho auto, será
castigada con multa <le doscientos pesos, ó arresto equivalente en
SH defecto, sin perjuicio de hacerse efectivo el auto.

470. La petición de "habeas corpus" puede ser deducida por
escrito ó teleg-ráficamente por la misma persona detenida, ó por otra
~ su nombre, y expresará substancinlmente : (los 5 primeros ca­
sos del arto 622).

471. La orden de "habeas corpus" se notificará por copia lega­
lizada del orig-inal, al funcionario á quien se dirige, ó á aquel bajo
la guarda ó autoridad de quien se encuentre el individuo en 'cuyo
favor iha sido expedida.

Cuando el funcionnrio autor de la orden de detención residiese
fuera del pueblo donde time su asiento el" juez que conoce del re­
curso, el informe' podrá roquerfrsole por tf'lÍ'p.-m fo: sirviendo de 110-
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tificacióu del auto de habeas corpus el recibo de entrega de la co­
municación.

472. Igual nI 628, terminando con: "si pudieran obtenerse".
473. Igual al 629.
474. Ignal al 630, hasta "claramente", y sigue:
3. A quien, por qué causa, en qué tiempo y por qué autoridad

se hizo la transferencia del custodiado ó detenido; si el
funcionario ,á quien se ha dirigido y notificado el auto ha
tenido en su poder ó custodia al individuo requerido, en
cualquier tiempo y si ha transferido dicha custodia á otro.
Si la parte está detenida en virtud de auto, orden 6 man­
damiento escrito, debe agregarse original ó en copia al in­
forme.

475. Igual al primer inciso del 631. y sigue:
Cuando el funcionario desobediente fuere un juez letrado el

hecho constituirá falta grave á los efectos del juicio político y el
superior tribunal ordenará el cumplimiento del auto de "habeas ecr­
I UF." por intermedio de sus empleados.

476. Producido el informe se procederá á examinar los he­
chos contenidos en él y la causa de la detención, prisión ó restric­
ción, resolviéndose el incidente dentro de veinticuatro horas.

En los casos de los incisos 3 y 6 del artículo 466, cuando sea
procedente la fianza, el tribunal la admitirá ordenando la libertad
.Je1 acusado.

En el caso del inciso 5 del mismo artículo, el tribunal podrá
ordenar la Iibertad del acusado ó dictar el auto de prisión preven­
tiva en forma, imponiendo en este caso una multa al juez negli­
gente.

En los casos del inciso 7 el juez ó tribunal mandará hacer sa­
ber la causa de la detención, si no ordenare la libertad del recu­
rrente. Podrá aHÍ mismo dictar el auto de prisión preventiva que
se hubiere omitido. Impondrá en estos CJISOS apercibimiento ó multa
al funcionario culpable.

El juez ó tribunal que conozca 'del recurso de "habeas corpus"
puede solicitar la remisión de los autos y resolver con ellos á la
vista.

477. Igual nI 638.
478. Fgualal 639.
479. El nrocedirniento que dé lugar el recurso de hnbrns
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corpus será sumarísimo, y tramitado separadamente de la eues-
tíón de fondo con que pudiera tener relación.

480. Igual al 644.
481. Igual al 645.
482. Cuando la reparación buscada por el recurso de "habeas

corpus" pueda obtenerse por medio de alguno de los otros reeur­
BOS que acuerda este código, el damnificado tiene derecho á valerse
de una ú otra vía.

TiTL"LO IV: DEL ;\IODü DE PROCEDER E:\' LAS CAl'S,\S CONTRA LOS

!\IIE:\IBROS DEL I'ODER LEGISL,\TI\'O

483. El juez que encuentre mérito para procesar á un diputado
á la legísl atum, se abstendrá de dirigir el procedimiento contra él
si la cámara estuviese funcionando, hasta obtener la correspondien-
te autorización de la misma. .

484. Cuando el diputado fuese sorprendido infraganti en la
ejecución de un delito que merezca 'Pena de muerte ú otra aflicti­
va, podrá ser detenido y procesado sin la autorización á que se re­
fiere el artículo anterior; pero en las veinticuatro horas siguientes
á la detención ó procesamiento, deberá ponerse lo hecho en cono­
cimiento de la cámara.

Se pondrá también en conocimiento de la cámara la causa que
existiese pendiente contra el que estando procesado, hubiese sido ele­
gido diputado.

485. Si un diputado fuere procesado durante un receso parla­
mentario, deberá el juez que conozca de la causa ponerlo inmediata­
mento en conocimiento ,del poder ejecutivo. para que éste proceda
á 1Jt convocación extraordinaria de la cámara.

Si el proceso se siguiere ante un juez de paz. en las mismas
condiciones, se suspenderá el juicio durante el receso.

486. En todo caso se suspenderán los procedimientos, elesde el
dí~ que se dé conocimiento ,á la cámara ó poder ejecutivo. perma­
neciendo las cosas en el estado en que entonces se ha llon. hasta que
aquélla resuelva lo que tenga por conveniente.

487. Si la cámara negare la autorización solicitada, se suspen­
<1erán los procedimientos respecto al diputado, pero se continuarán
contra los demás procesados.

488. La autorización se pedirá por el juez directamente con
testimonio de los cargos que resulten contra el diputado. La cámara
podrá pedir los autos originales.
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TÍTULO V: DE LA COMPETENCIA DE LOS JUECES DE PAZ EN MATERIA

CRIMINAL Y DEL PROCEDIMIENTO QUE DEBEN OBSERVAR

489. La competencia de 10s jueces de paz es de excepción.
490. Los jueces de paz conocerán:
1. Del delito de lesiones leves, previsto por el articulo 17, ca­

j.írulo JI, inciso I de la ley nacional 4189.
2. Del delito de agresión 'con arma, previsto por el artículo

17, capítulo 11,· in fine, ley citada.
3. Del delito de extorsión, que no pase de cien pesos, en los

('<lSOS del artículo 20, incisos ay b de In ley citada.
4. De los delitos de hurto y robc.cuando la cosa sustraída no

pase de cien pesos, en los casos del artículo 22, incisos a,
del 'hurto y a, del robo, de la ley citada,

5. En las defraudaciones cuando la suma fuere inferior á
cien pesos.

'6. Del daño simple, en que la pena á aplicarse no pase de
nrresto. Artículos 221 y 222 del código penal.

7. En los desacatos y atentados cuamdo se cometa sin armas, y
la pena no pase de arresto.

8. En los delitos previstos en el artículo 30 de la ley 4189 ci­
tada,

491. Los jueces de paz observarán el procedimiento estable­
cido en este código para los juicios correccionales, en cuanto no
esté modificado en este ,título.

492. En las causas que se sig-an nnte los jueces de paz no
j-rocede la prisión preventiva contra la persona domiciliada en la
r.rovineia donde se promueve el juicio,á meno!'! que fuere reinciden­
te de delitos de la misma especie. Los no domiciliados serán excar­
celarlos en el a-to de prestar la indamrtm-ia mediante fianza PPl'­

sonal Ó real.
493. La prisión preventiva en los casos en que proceda no po­

drá exceder de dos meses.
494. De las sentencias de los jueces de paz proceden los re­

(':lrS08oe apelnr-ión y nulidad para ante el juez del crimen de la ju­
risdicción respectiva.

495. J.JlR sentencias dictadas por los jueces de paz, serán con­
snltarlas al superior, Estn consulta RCrá resuelta dentro 0(>1 término
de diez días, pudiendo el juez abrir un término (le prueba para suh­
sanar las deficiencias ,1(' irnnortnncin ó nulirludes rle fll·o('Nlimi(>nto.



J)~; LA I'IWVIXCIA DI~ SAN LL'HI

el que no pasará de treinta días y vencido se dietará la sentencia
en el plazo de diez días.

496. Los jueces de paz tienen la obligaeeién de ejercer las fa­
cultades 'COnferidas á la policía donde no la hubiese.

497. Son aplicables á esta 'clase de juicios las disposiciones de
este código y de la ley orgánica vigente en 10 que no estuvieren
modificados en este título.

TÍTULO VI: DE LA RESPONS.'dHI.IDAD DE LOS :-'IIE:-'IBr~ü;.; l'EL I'dDER

JCDICIAL

498. El superior tribunal conocerá y resolverá en las acusa­
ciones que se entablen por delitos, faltas ó negligencias en el ejer­
cicio de sus respectivos cargos.

1. Contra el procurador general.
2. Contra el agente fiscal,
3. Contra el defensor general.
4. Contra los jueces de paz y de alzada.
499. La acusación 'puede deducirse por ~a parte que se conside­

re agraviada, por cualquier abogado ó procurador de la matrícula
y por el procurador general.

500. La acusación se ajustará á las formas prescriptas para
la querella ydebel'á fundarse en algunos de los hechos que enumera
el artículo 150 de la constitución de la provincia.

501. Además de los casos previstos en este código ó en otras
leyes, se declara que constituye falta á los efectos de la acusación :

1. La mala reputación por la ejecución de netos inmorales ó
que desacrediten en el concepto público.

2. La incapacidad física 6 menbal para continuar en el cargo.
3. La resistencia ó desobediencia á las órdenes legítimas de

sus superiores.
4. La neglig-encia en el 'desempeño de las funciones públicas.
502. Presentada la acusación el superior tribunal oirá al pro­

curador general y al funcionario acusado, los que deberán expedirse
dentro de nueve días.

503. Evacuados esos informes el superior tribunal Re' reunirá
en acuerdo y planteará y resolverá las siguientes cuestiones:

a) t Tiene personería legal el querellante i
b) tEl heoho imputado esbá comprendido en los casos del ar­

tículo 501 W

Cód de Proc. Crlrn., t. !; I
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C) l Existe semi-plena prueba de la culpabilidad del acusado]
Si resolviere negativamente esta última cuestión, designaré

á unode sus vocales para que levante el sumario dentro del término
de quince días. Ese vocal tendrá todas las facultades del juez del
crimen para llenar su cometido.

504. Acreditado por semi-plena prueba el hecho imputado, el
superior tribunal procederá á suspender provisoriamente al acusa­
do en el ejercicio de sus funciones.

Si no procediere la suspensión el superior tribunal dictará auto
de sobreseimiento definitivo.

505. Suspendido el acusado la causa se recibirá á prueba por
veinte días.

506. Vencido el término de prueba se procederá como lo de­
termina el artículo 295 de este código.

Si alguna de las partes 10 pidiere se señalará día para el infor­
me "in voce".

507. La sentencia deberá dictarse dentro de veinte días del Ila­
mamierrto de autos.

508. El superior tribunal dicta-rá su fallo con arreglo á derecho
declarando al funcionario acusado culpable éS no culpable del hecho
ó hechos imputados. Podrá también imponerle como pena la suspen­
sión del cargo hasta por tres meses.

En los demás casos la declaración de culpabilidad importará la
separación del cargo que desempeñaba el acusado.

509. Si el hecho imputado fuera un delito, pronunciada la SUR­

pensión del acusado la causa se remitirá al juez ordinario 'compe­
tente para S11 juzgarniento.

510. Ron aplioableañ esto juicio, en los pertinente, las dispo­
siciones del código.

TITt:LO VII: PROCEDI:\lIEXTO EX LOS JUICIOS SORRE FALTAS

511. El procedimiento ante el jefede policía ó comisarios de
la misma, ú otras autoridades administrativas en los casos en que
pueden imponer pena de multa ó arresto, será verbal y actuado.
Flu carácter es breve y sumario.

512. Concluída la investigación - que podrá seguir aun sin la
l'N'~ncia del infractor - se dictará la resolución que corresponda
dentro del término de veinticuatro horas.
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513. Si dentro de odho días no se fallare la causa en primera
instancia el acusado quedará absuelto.

514. El recurso de apelación de las resoluciones sobre faltas
se interpondrá en el término de veinticuatro horas para ante el juez
del crimen respectivo.

515. El juez del crimen resolverá el recurso, previa audiencia
del apelante y del representante que hubiere designado la autoridad
administrativa, sin perjuicio de recoger otros antecedentes que cre­
yere indispensables.

TiTL'LO FI:\AI.: I>(Sl'OSICIO:\ES CO:\IPLE:\IE:\T.\RL\S

516. El juez instructor puede en las causas graves ordenar la
ineomuuicación del procesado por un término que no pase de cua­
renta y ocho horas. Esa incomunicación no impide que el acusarlo
pueda hablnr con su defensor.

517. Mientras no se establezca la justicia de inst~cdón en h.
provincia, el juez letrado sumariante podrá ser recusado sin causa
por el acusado dentro de los tres días del llamamiento de autos para
sentencia definitiva.

Se reputa sumariante el juez que principalmente ha. ordenado
ó autorizado los procedimientos de la instrucción. Tratándose de di­
Iigencias accidentales, aunque pertenezcan al sumario, no hay im­
plicaneia para fallar.

518. Deducida la recusación en tiempo hábil pasarán los autos
al subrogante legal, quien mandará hacer saber á las partes el juez
que va á conocer.

519. En las causas seguidas ante la justicia de paz cuando se
declarase la nulidad del procedimiento el superior deberá proceder
á sustanciar la causa y á fallarla en definitiva.

520. En caso de silencio Ú obscuridad de este código, se aplica­
rá en cuanto sea posible, las disposiciones del código de procedí­
mie-nto civil y oe la l('lY oe procedimientos criminales del 20 de
Agosto oc 1884.

521. Las disposiciones contenidas en este eódigo se aplicarán
desde BU vigencia.

Se aplicarán, también, á los asuntos pendientes desde la esta­
ción ó período en que se encuentren, con excepción de los trámites
ó diligencias que hayan empezarlo á ejecutarse, las cuales se regí­
rán por las leyes anteriores.
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522. Quedan derogadas todas las disposiciones que se opongan
á lo prescripto en este c6digo.

FIN

íNDICE
Página

LIBRO I. -- Disposiciones generales. - Título J. - Preli-
minares 492

Título n. - De la jurisdicción y competencia, - Capítulo l.
- De la jurisdicción y reglas pura determinar la compe-
teneía ••••.•••••••.•.• •..•..•.•..... ••••••..••••.• 492

Capítulo n. - De las cuestiones de competencia........... 493
Título m. - De las recusaciones y excusaciones........... 494
Título IV. - De las notificaciones, citaciones y emplazamien-

tos 494
Título V. -.:... De los términos judiciales................... 496
Titulo VI. - De la defensa 500
Título VII. - De las costas................. 501
Título VIII. - De las correcciones disciplinarias........... 502

I.1BRü JI.- Del sumario. - Título l. - Objeto del su-
rnario y bases para su iniciación. - Capítulo único. _.-
Objeto del sumario .....•............••.•.•.. ••.••• 503

Tí! ulo JI. - Bases para su iniciación..................... S03
Capítulo l. - De la denuncia............................ 503
Capítulo n. - De la querella. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. ... SO~3

Capítulo m. - De la comunicación ó parte policial....... SOS
Capítulo IV. - De la excitación del ministerio público..... 506
Capítulo V. - Del procedimiento de oficio................ S06
Título m. - De la instruocióndel sumario.............. 506
Título IV. - De IJl. comprobación del delito y averiguación

del delincuente, - Oapñtulo I. - De las diligencias pre-
liminares •..........•~. . . . .. 508

Capítulo TI. - De la deClaración del inculpado............ ;)11
Capítulo JII. - De la identidad del proce!'lado........... ... 512
C~pítulo IV.-De las circunstancias personales del procesado S]3
Título V. - De los testigos. - Capítulo 1. - Disposiciones

generales 513



DE LA PROVIKCIA DE SA~ ·I.UIS 549

Página

Capítulo n. - De los careos............................. 515
Título VI. - Del examen periciaL.............. .. . . .. ... 515
Título VII. - De los documentos........................ 516
Título VnI. - De la detención y de la prisión preventiva. 516
Título IX. - De la entrada y registro en domicilio, edificio

público 6 lugar cerrado 519
Título X. - De la detención y apertura ,de la correspondencia

epistolar y telegráfica del procesado................... 520
Título XI. - De la conclusión del sumario............... 520

IJBRO m. - Del plenario. - Título l. - DI." hl acusación
y de la defensa 522

'I ítulo n. - De la prueba. - Capítulo 1. - Disposiciones
comunes .. . . . . . . . . . . . . .. 522

Capítulo n. - De la prueba de testigos. - Sección primera.
- Reglas generales................. 523

Sección segunda. - De la ratificación de lag declaraciones
de los testigos del sumario........................... 523

Sección tercera. - De las tacl1as......................... 523
Seccióucunrta. - Del mérito de la prueba de testig-os...... 52:3
Capítulo IIl. - Del mérito de la prueba per:cial.......... 524
Capítulo IV. - Del mérito de la prueba documentaL...... ;)24
Capítulo V. - De la prueba de indicios "Y sus méritos...... 5~4

Título nI. - De la conclusión del plenario............... 524
Título IV. - De las sentencitls.......................... 524

LIBRO IV. - De los recursos y de los procedimientos arete
los tribunales superiores. - Titulo l. - De los recursos.
- Capítulo J. - De los recursos ordinarios y de la con­
sulta. - Sección primera. - Del recurso de aclaración 526

~('c('ión seeuuda. -- De-l recurso de roposición............. ;)26
Sección tercera, - Del recurso de apelación.............. 527
Sección cuarta. - Del recurso de nulidad................. 527
Sección quinta. - Del recurso de queja................. 528
~e('ciÓln sexta. - De la consulta......................... 529
CApítulo n. - Del recurso extraordinario de re\'i~ión..... 529
Capítulo lIJ. - Disposiciones comunes................... ;-)29
Título n. - Del modo de proceder en segundo inst·aneia.... 5:10
Título IIl. - De la ejecución de las scntenC'ifls............ G:~2



550 CÚDIr.O DI~ 1'IWCEDDIIE~TOS CHl ~II~ALES

Página

LIBRO V. - De los incidentes y de los procedimientos espe­
ciales. - Primera parte. - De los incidentes. - Títu-
lo ro - Del sobreseimiento 5:33

'Título 11. - De los artículos de previo y especial pronuncia-
miento . . . . . . . . . . .. .. . . . . . . . . .. 534

De la libertad bajo fianza ó caución y de la eximición... . . . 533
Título IV. - De la locura, fuga, rebeldía y muerte del pro-

cesado 537
Segunda parte. - Procedimientos especiales. - Título l. -

Del procedimiento en materia correccional............. ;):~8

Título l. - Del procedimiento en los juicios de calumnia ó
injuria. . . . . . . . . . . . . .. . . . . .. ;)40

Título TII. - Del modo de proceder en el caso de detención,
arresto ó prisión ilegal de las persona!'! : ;)-!O

Título IV. - Del modo de proceder en las causas contra los
miembros del poder legislativo o • .. 5-4:3

Título V. - De la competencia de los jueces de paz en ma-
teria criminal y del procedimiento que deben observar.. 544

Título VI. - De la responsabilidad de los miembros del po-
der judicial ..... o' ••• , ••• o " ••••• o o •••••• o ••• , • • •• ;)4;')

Título VIT. - Del procedimiento en los juicios sobre fah'as.. ;)4-6
Título final, - Disposiciones complement'arias............. 547

NOTAS

Al 3. Siendo partidarios de la publicidad de los procedimien­
tos, en cnunto sea compatible con la más amplia defensa de las par­
tes, en primer lugar la del reo, no la concebimos en los t"rminoq
en que la presenta este artículo, que, sentándola de un modo flbso­
lluto, no admite maos de excepción. Sin embargo, son muchos aqué­
llos en que un juez instructor, para poder arribar al descubrimiento
de la verdad, necesita imprescindiblemente del secreto, en forma que
Ihasta llega á eonst ituir un neto de irreflexión y de impericia el
haberlo descuidndo. Así, una orden de secuestro de objetos, una
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requisa. domiviliaria, la ocupación de la correspondencia, ¿cómo
se concibe puedan producir el resultado que con esas medidas se
v..i buscando, si al disponerlas el juez habrá de 'hacerlo saber á las
pal'tleg~

El precepto habría conciliado perfectamente el interés social, y
el particular del procesado, ó bien dejando al libre criterio del ma­
gistrado los casos en que la instrucción debe mantenerse en re­
serva, ó bien determinamdo concretamente aquéllos en que el prin­
cipio de la publicidad tendría sus limitacionos.

"Los malhechores - dice Garófalo en su obra Las 1,íclimos del
delito - están en no interrumpida guerra contra la sociedad labo­
riosa y ihonrad'a, guerra que no hacen abiertamente, con In frente
alta y ,á bandera desplegada, sino que es una guerra de embos­
cadas y de traiciones, con careta, con el puñ~l oculto entre la
capa". Así, añadiremos, la forma especial en que el crimen se
hubíera perpetrado, el mayor empeño que el mismo haga presumir
han tenido sus autores para lograr la impunidad, permiten, razo­
nablemente, que la acción represiva pueda echar mano á su vez
de medios que considere útiles para hacer malograr aquella im­
punidad: el secreto del plan de i nvesí igución en casos asi. será
siempre el principal.

Al 9. Con el Código de la Capital podría muy bien presentarse
el (JiSO de un individuo que hubiese cometido cinco delitos en otras
tantas provincias ó territorios nacionales; un ladrón en trenes de fe­
rrocarril, por ejemplo, el que tendría que ser castigado por cinco
jueces, debiendo cada uno aplicar ~ penalidad correspondiente.
Esa es la doctrina de las leyes citadas.

El código penal, por el contrario, 'ha querido que en un solo jui­
do se resuelva sobre todas las infracciones que todavía no han sido
reprimidas. Es por eso que establece que cuando seba reiterado el
mismo delito contra varias personas 6 cosas ó si el malhechor co­
mete delitos de diversas especies por otras tantas acciones, la pena
del uno se agregará á la del otro. Si no fuere posible acumulación
alguna por las diversas clases de penas, el delito menos grlllVe será
circunstancia agravante del más grave.

Los códigos de procedimiento que cri ticamos, al establecer L1 ,li­
versidad de juicios, no solamente van' contra prescripciones del có­
digo penal, sino que introducen la desigualdad en el castigo de los
delincuentes; puede darse el 0080 de que uno sea castigado con el



doble de la pena que se le aplica á otro que se encuentra en igualdad
de circunstancias.

Delito más grave. - Debe reputarse tal el que por su naturale­
za tenga establecida en el código penal una pena mayor, aunque en
el caso concreto, Ondas las circunstancias que lo rodean, pueda co­
rresponderle una pena menor. AsÍ, por ejemplo, el 'homicidio es un
delito más grave que el robo, porque puede ser castigado, según el
cédigopenal, hasta con la pena de muerte, mientras que el robo nun­
ca puede tener más que presidio.

Siendo los delitos ,de la misma naturaleza, debe considerarse
más grave aquel cuyos caracteres lá "prima faeie" revistan mayor
gravedad.

(Nota del mismo autor del Cédigo, Dr. J'ofré).

Al 30 y sizuientes. Supresión del emplazamiento del procesado,
por edictos.

El autor del código lo considera un anacronismo. Pero. atento
el contenido del artículo ] 101, segunda parte, del Código Civi ',
consideramos que In certificación por la jurisdicción criminal de
la incomparecencia del procesado, á su llamado por edictos, es,
precisamente, junto eon el auto de procesamiento, ]0 que permitirá
hacer viable, ;nte l,a jurisdicción civil, la acción de daños y per­
juicios contra el procesado, que como excepcional permite el citado
precepto.

Tiene entonces su razón de ser la citación por edictos. que este
06digo suprime.

Del 43 al 63. Muy acertados todos, En general y en particu­
lar, consultan la mayor celeridad de los juicio!" erirninnles. Es sen­
sible, sin embargo, que no se íhaya comprendido expresamente la
época llamada feriado iudicial, cuya existencia en San Luis, como
en la Capital Federal y en todas partes, no tiene justificación tra­
tándose de asuntos que afectan la libertad individual de una. parte
y el restablecimiento del orden social, por otra, Se ha dicho, con
razón, que es un mal ejemplo el que da la justicia, durmiendo du­
rarrte un cierto período, pues parece con ello y con que no se al­
tere sensiblemente el amen natural de las cosas, que lo mismo su­
-ederfa si la feria durara todo el año: es una paradoja, pero como
todas, contiene algo de verdad.

Al 81. La capacidad civil que se exige para el denunciante,
no dará lugar en San Luis, como Ihu ocurrido en la Capital, á que
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un sumario criminal se inicie norHenuucia de menores! Creemos,
empero, que el mejor-código procesal sobre este punto, será el que
admita la denuncia á aquellas personas-que, por razón de su edad,
su tesfimonio como testigo es considerado válido. Este ~ó;li¡.!.'o (la
mismo el de la Capital Federal), da un valor sólo relativo á La
declaración de un menor de diez y ocho años, y salvada esta edad,
recién su testimonio reviste verdadero valor probatorio (artículos
180, inc. 10 y 287 (1e1 presente código).

HlltY, entonces, falta de consecuencia cuando por ur lado S(~

niega lo más favorable, que sería el ejercicio de la denuncia, y por
el 011·0 se le concede el acto más grave : la declaración testifical.

Al 130, Transporte de las prescripciones pertinentes del Códig»
Penal, que en los de Procedimiento, como ocurre en el presente,
tienen exacta colocación.

Al 146. Limitada la prohibición durante el estarlo ~e sumario.
consulta no sólo el interés de brevedad que en cualquier caso debe
hn-er presumir el mismo, sino también la necesidad que siempre
se tiene de ~aeonser\"ación del los dedos del d('l11 to eu aquel pe­

l'í:)(10 del proceso,

Del 147 0.1158. No nos explicamos cómo este código, que tanto
cuidado :ha puesto para proteger los derechos del acusado, ha omi­
tid« sentar reglas á las cuales deba ceñirse el examen del mismo.
Somos de los que entendemos que en asuntos criminales 10 pri­
mero que habría que hacerle saber al procesado, os que podrá de­
fenderse hasta con su silencio, ya que PI en nada le perjudicará.
Someterlo, en cambio, á un sistema libre de interrogatorio, es nada
menos quequebrant.ar el principio que este mismo códirro sienta en
BU artículo 264: "á laacusación le incumbe la prueba de In culpa­
bilidad del procesado",

La omisión de aquellas reglas dará lugar á g-l\ll1de~ abusos. V

d4"ol\ot3 ya descontnmos nuestra extrañeza si aparecen (~lS08 en que
el J1JeZ y el reo se crucen en violenta pugna, el primero queriendo
arrancar una confesión que no se desea dar ó no cabe hacerla. ~.

el último, por salir airoso del ataque judicial contra ¡>1.

Al 160. El cuerpo del delito comprende los elementos mate­
riales que entran en él, en las tres épocas en que pueden manifestar­
se : en el pasado, en el presente y en el futuro. En cuanto el pasado.
el cuerpo del delito comprende los actos materiales que han preee-
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dido la acción criminal misma, como la presencia en tal sitio 6 el
estado de la cosa objeto del delito ó de las personas que han des­
empeñado un rol en la consumación; en el presente, comprende los
hechos mismos concomitantes con la acción; en el futuro, abarca los
resultados ulteriores del delito,: en caso de heridas, por ejemplo, la:"
consecuencias más ó menos graves que puedan tener, enfermedad,
pérdida de miembros, la muerte, etc.

El cuerpo del delito comprende no sólo los elementos físicos,
cuyo concurso es indispensable para que la infracción exista, sino
también los elementos accesorios que se refieren al hecho principal,
particularmente las circunstancias agravantes, tales como la efrae­
eión, las violencias, amenazas que han acompañado al robo, ete., etc.

(Nota del Dr. Jofré) .

.Al 165. Su segunda parte responde al concepto de l~ libre
defensa del reo, y en esto (con algunos otros códigos), resulta el
de San Luis más justo que el die la Capital.

Al 167. Los códigos de Buenos Aires y Corrientes (artículos
430 y 276, respectivamente), han adoptado, como el de San Lui:l,
el sistema de permitir que el testigo que debe hacer ell reconocí­
mieruto del reo, al realizarlo, pueda permanecer libre del alcance
de la vista de éste; es decir, toda una escena de sombra y luz, pues
concebimos al testigo ereerrado con el juez dentro de una cámara
obscura.

El sistema, por 10 que pueda convenirle á un testigo pusiláni­
me, no deja de ser cómodo, pero no se negará que el control á que
tiene derecho el procesado sobre los actos judiciales que á él
se refieran, á que le da derecho este mismo código en su artículo ~),

se verá en el caso notablemente restringido.

Al 213. Constituye una novedad lo de su inciso 2°; recueda
la ley Beranger francesa y resuelve en parte un problema social '1

carcelario.

Al 296. Otra iunovación útil y de importancia. En nUeSi:LO
comentario al artículo 4.93 del Oódigo para la Capital, ra n09 hici­
mos eco de ella.

Al 340. Es tamhién de buena economía y vela po: la rapioe.:
de los procesos. En la Capital Federal se unen unas á otras, en su
s610 cuerpo, actuacior.es de lo principal y accesorios que nada in-
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teresan á éste y el resultado de esa suma se traduce á veces en una
indefinida conclusión o» 10 que más cabe urgir, ó sed, el asunto
principal.

Al 392. La innovación resulta poco feliz. No negarnos que el
sobreseimiento provisorio es anti-jurídico y que ese medio de dar
salida á un asunto, es, si se quiere, anticonstitucional. En asuntos
criminales, como en todos los demás que hayan reclamado la inter­
vpndón judicial, ~J ó no !hay responsabilidad. Este precepto des­
conoce el 'carácter del plenario y lo que él supone, esto es, delito corn­
probado y autor conv'cto del mismo.

Ahora bien, no conforme el reo con el sobreseimiento provisio­
nal :i continuando el poceso, como sucederá, con los trámites pro­
lJios del plenario, t qué acusación podrá formular el Ministerio Pú­
blico que ya habrá declarado en el sumario no haber hallado mé­
rito para deducirla? i Seríale permitido, á los efectos ,de la acusa­
ción gue tendría que entablar, basarse en probabilidades é hipó­
tesis? l Qué hechos probado» se discutirían «n esa estación del pro­
ceso, si no existen W

La defensa, la prueba y la sentencia, hacen suponer acusación
preexistente que se considera motivada; en este código sería la del
Minigterio Fiscal, único á quien le es permitida, según el artículo
90. De ahí que no concibamos cómo se llevará adelante el proceso
hasta la sentencia definitiva, faltando como faltará una de sus ba­
ses esenciales: la acusación.

El código de Mendoza en su artículo 321, ha tenido al respecto
más lógica, estableciendo "que el sobreseimiento respecto ne deter­
minada persona, deberá ser siempre definitivo", es decir. consagra
psí la libre absolución también en estado de sumario, 10 que es
muy justo si se tiene en cuenta que tanto el juez cuando sobresee,
eomo cuando pronuncia su sentencia definitiva, 10 hace en mérii.r
de haberse agotado los elementos de investigación á su alcance.

Al 393. Hace que resulten ilusorias las sanciones sobre pre r­
eripcién de la acción penal. Importan, los Cl:1S0S enumerados, ot res
tantos de prescripción que no es de una ley procesal el preverl u",

La diferencia consiste enque la ley de fondo sobre prescripción riel
derecho de acusar, supone situaciones de reos no aprehendidos
mientras que las del presente artículo, se refieren á sospechados ya
oídos y que teniéndoselas á mano la justicia se declaro impotente
para reunir elementos de convicción sobre la criminalidad de ellos.
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Repetimos lo dicho: si los indicios son vagos, inciertos, no p~r­

miren siquiera la acusación fiscal, ni una presunción á priori de
culpabilidad, debe siempre absolverse.

Al 413. La excarcelación facultativa, atento 10 que luego l:ie

establece en el artículo 417, no resulta justa, porque el beneficio
de la libertad alcanzará sólo á las personas pudientes, capaces de
dar ú ofrecer una fianza real. A los efectos de la temibilidad, de
la cual la sociedad quiere verse resguardada con la encarcelación
del reo, no ha de ser menor la de un procesado solvente que la de
otro indigente.

Hace más de setenrtla años que un novelista popular lo de~~lt

en forma precisa (permítasenos citar á Eugenio Süe y su famoso
Judío Errante): "una vez que la ley consiente en poner provisio­
nalmente en libertad á los que poseen una cierta cantidad de di­
nero' ípor qué priva de esta ventaja á aquellos para quienes 'es
enteramente indispensable la libertad, puesto que ella constituye
la vida y existencia de sus familias t"
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lterisiáu de 27 de '¡!Ji.'.~t(¡ de f,:j(J1)

LIBRO PRIl\IERO

PRINCIPIOS Y REGLAS GENERALES DEL ENJUICIA;\IIENTO CRIMINAL.­

CAPiTULO 1: DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. No podrá iniciarse ni continuarse juicio criminal
sino por actos ú omisiones calificados de delitos por una ley ante­
rior á su perpetración.

2 .' Cuando la pena establecida al dictarse la sentencia sea más
benigna que la existente en el momento de ~a infracción, se apli­
cará aquélla.

3. Si durante la condena se dictase una ley más benigna, la
pena deberá limitarse 6 suprimirse, conforme ¡á la nueva ley.

4. Tampoco podrá iniciarse ni continuarse proceso criminal
en los casos siguientes:

1. Cuando los actos ú omisiones fuesen califleados de deli tos
por una ley que se ha derogado.

2. Cuando se hubiese prescripto la acción ó la pena. La pres­
cripción deberá pronunciarse de oficio.

3. CuM1Jdo el acusado hubiere fallecido. sin perjuicio de las
responsabilidades civiles en que hubiese incurrido.

6. La Ley de Procedimientos Criminales se aplicará desde
BU promulgación, aun para los delitos y juicios anteriores, siempre
que sea más favorable al procesado.

6. Igual al art, 12 y arto 13.
7. No podrá darse sentencia condenatoria sin que preceda jui­

cio conforme á la ley vigente, durante el cual haya hecho ó po­
dido hacer su defensa el reo, con arreglo á las prescripciones de
este Código. .

8. NJI¡diepuede ser procesado ni castigado sino una sola vez
1J0r el mismo delito, aunque se ofrezcan nuevas pruebas de culpa-
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bilidad Ó se pretenda demostrar que el hecho ú omisión merecía
otra pena mayor.

9. Ningún Juez ó Tribunal podrá aplicar pena mientras no
s~' pruebe plenamente la existencia de un delito y la culpabilidad
l~e la persona á quien se imputa

10. En ningún caso el reo será obligado á declarar contra sí
mismo.

11. Queda abolido el acto llamado confesión con cargos.
12. Tampoco estarán obligados á declarar los ascendientes

contra sus descendientes, los cónyuges ni los hermanos consanguí­
neos los unos contra los otros.

Se exceptúa el caso de tratarse de delitos cometidos contra el
declarante 6 contra una persona cuyo parentesco con é~te sea igual
ó más próximo que el que lo liga con el presunto delincuente. ­
(Compárese con nuestro 163).

13. La confesión ó declaración que se obtenga violando al­
guno de los artículos anteriores no tendrá valor en juicio, ni
como simple presunción.

14. Igual al 2, y además: salvo el caso de infraganti delito.
15. Igual al 6, añadiendo después de la palabra "despacho":

"6 antes, si es urgente".

16. Ejecutoriada una sentencia ó resolucién que disponga la
soltura de un preso ó detenido se hará cumplir inmediatamente
bajo las responsabilidades á que hubiere lugar.

Cuando la sentencia oresolución deba cumplirse fuera del lu­
gar donde tiene BU asiento el Juzgado 6 Tribunal que In dicte, se
librará despacho telegráfico, si este medio de comunicación fuese
¡,osible.

17. Los juicios criminales Fel"án públicos y sólo cuando la
moral 10 exija podrán practicarse diligencias reservadas: pero
nunca se privará al reo ni á su defensor 6 procurador que tome
conocimiento de las diligencias así practicadas, siempre que el es­
tado de la causa lo permita.

18. Igual al 4 (la referencia, á Ia autoridad policial más in­
mediata), y ademáa:

Esta aflrmaeién deberá ser oportunamente ratificada bajo ju­
ramento ante el Juez competente, con las solemnidades estableci­
das para las declnraciones de los testigos.

19. Se considerará flagrante el delito en los casos siguientes:
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1. Cuando el (lelincuente fuere sorprendido en el momento ó
inmediatamente después de su ejecución.

2. Cuando fuere perseguido en seguida de cometerlo y sin in­
tervalo de tiempo.

3. Cuando el delincuente fuere sorprendido con efectos, ar­
mas, instrumentos ú otros objetos que hagan presumir su
participación en un delito que acaba de cometerse mo
mentos antes,

20. El delito sólo se considerará infraganti respecto del que
baya presenciado FlU perpetración, ó intervenido en la inmediata
persecuci6n del delincuente.

21. Nadie puede ser condenado á sufrir pena alguna sino' en
virtud de sentencia ejecutoriada, emanada de Juez ó Tribuual com­
pstente,

22. Igual al 10.

CAPiTULO 11: DE LAS ACCIO:\'ES QUE NACE:" DE LOS DELITOS

23. Todo delito da lugar á una acción penal, que será pú
blica 6 privada.

24. Es pública J[I acción penal cuando debe ejercitarse por el
Ministerio Público, ce oficio ó por denuncia verbal ó escrita.

Es privada en los casos en que, según el Código Penal, no
puede ser ejercitada sino por la parte agraviada Ó por sus legíti­
mos representantes 6 herederos.

25. El ejercicio de la acción pública es obligatorio para el Mi­
nisterio Fiscal en todos los casos en que procede con arreglo á
la ley~

26. Igual al 15.
'J:l. Si la acción penal dependiese de cuestiones prejudiciales,

cuya decisión competa exclusivamente al juicio civil, no podrá ini­
ciarse el juicio criminal antes que haya sentencia ejecutoriada en
la cuestión prejudicia1.

28. Son cuestiones prejudiciales:
1. Las que versan sobre la validez ó nulidad de los matrimo­

nios.
2. Las que versan sobre lJl. calificación de las quiebras.
3. Las que revistan este icarácter por vdisposición expresa de

las leyes de fondo.
29. La acción penal y civil que nacen de un delito podrán
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ejercitarse conjunta ó separadamente. Mas, ejercitada sola la ac­
ción penal, no podrá dictarse sentencia en el juicio civil hasta que
sea resuelta definitivamente aquélla.

Cuando la acción civil y criminal S~ entablen eonj ...ntamente
será competentep'ara entender de ambas el Juez de lo criminal.

30. Pendiente la acción civil, podrá ejercitarse la penal; pero,
en tal caso, se suspenderá aquélla hasta resolverse por sentencia
ejecutoriada la segunda.

31. La acción civil, sin embargo, podrá continuarse y resol­
verse separadamente, pendiente el juicio criminal, cuando por
muerte, ausencia ó demencia del acusado deba sobreseerse ó sus­
penderse este último juicio.

32. En ningún caso el Ministerio Público podrá transar ni
renunciar á nombre del Estado la acción por los daños y perjui­
cios que á éste se le ocasionasen por un delito.

33. Si al resolverse en definitiva sobre una acción civil, re­
sultare haber mérito á la acción pública criminal, se pasarán los
antecedentes al Juez á quien corresponda su conocimiento.

34. La sentencia absolutoria pasada en autoridad de cosa juz­
gada, ó el sobresei:niento en la causa, extingue toda acción civil
contra el acusado, salvo lo dispuesto por el arto 363.

35. El ejercicio de la acción penal que corresponde al Minis­
terio Público no priva á la perSOI1Jl agraviada del derecho de inter­
venir como parte en el juicio criminal.

36. La acción renal no pasa á los herederos del ofendido, salvo
en los casos siguientes:

1. Ouando por razón del mismo delito, el ofendido se hubiera
encontrado en la imposibilidad de ejercitarla.

2. Cuando hubiera sido intentada por el causante víe la su­
cesión.

3. Cuando en los delitos de calumnia Ó injuria, las cfensns
sean trascendentales á los herederos.

4. Cuando estos mismos delitos se dirijan contra la memoria
del causante de la sucesión.

5. Cuando el causante no hubiera tenido conocimiento en d.J~

de un delito público cometido en su perjuicio.

CAPiTULO 111: DE LA JURISDICCIÓN

37. Igual al 19.
38. El conocimiento de los delitos rerpetradoa ó tentados en
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el territorio de la Provincia corresponde .1 los Jueces y Tribunales
de la respectiva Circunscripción, en ba ~vrDla y grado establecido
por la J..ey Orgánica, con excepción del caso en que tengan un fuero
especial determinado por leyes de orden nacional ó provincial.

39. Las causas criminales ó correccionales serán inseruídas
por el Juez de Instrucción, quien, una vez terminudo el sumario.
hls pasará al Juez del Crimen para que sean sustanciadas y fa­
lladas por éste.

40. Los delitos cometidos dentro del territorio de la Provincia
serán juzgados por los jueces de la circunscripción donde se ¡hu­
hieren perpetrado.

41. Igual al 3~.

42. Si el delito 'hubiere sido comenzado en un lugar y eonsu­
mado en otro, el conocimiento pertenecerá al Juez en que se hu-
biere consumado. .

43. Cuando á una misma persona se atribuyan dos ó más de­
litos, unos de la competencia ordinaria y los otros de competencia
especial, por razón de la materia Ó de la persona, cada -Iuez ó Tvi­
bunal procederá separadamente á juzgar los delitos de su compe­
tencia respectiva, Si el orden de prioridad de los diferentes juicios
no se hallare establecido por leyes especiales será determinado por
la ma.yor gravedad de los hechos imputados.

44. En los casos de delitos conexos, la Jurisdicdón de la Pro­
vincia será competente para conocer de los que se hubieren come­
tido en ella.

45. Se consideran delitos conexos:
1. Los cometidos simultáneamente pardos ó más personas

reunidas.
2. Los cometidos por dos ó más personas en distintos lugares

6 tiempo si hubiere mediado ~ncierto para ello.
3. Los cometidos corno medio de perpetrar otro ú otros, ó (le

facilitar su ejecuci6n.
4. Los cometidos para procurar la impunidad de otros de­

litos.
5. Los diversos delitos que se imputan á un procesado al ini­

ciarle causa por alguno de ellos si tuvieren annlogía 6 re­
lación entre sí y no hubieren sido hasta entonces objeto de
proceso terminado. -

46. Son Jueces competentes, por su orden, para conocer de
las causas I10r delitos conexos:

Céd , de Proc. Crlm., t. 111 35
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1. El del territorio en que se haya cometido el delito que tenga
mayor pena por la ley.

2. El que primero comenzare la causa cuando tenga la misma
ó igual pena.

3. El que designe la Corte Suprema cuando no conste cuál
empezó primero, ó cuando hubieren empezado al mismo
tiempo.

4:7. Siempre que hubiere duda respecto al Juez á quien 'COm­
pete el conocimiento de una causa, y no pudiere resolverse por Iaa
disposiciones del presente capítulo, la Corte Suprema determinará
el Juzgado ó Tribunal que deba conocer de ella,

CAPiTULO IV: DEL DERECHO DE DEFENSA

48. El procesado podrá defenderse por sí, por sus representan­
tes legales, por su apoderado patrocinado por su letrado, por eÍ De­
fensor de Pobre!'; é Incapaces ó por el defensor que nombre, no
pudiendo recaer este nombramiento sino en un abogado matricu­
lado.

49. Si el procesado no designare defensor dentro de los tres
días siguientes de ser puesto á la disposición del Juez tendrá por
defensor al Defensor de Pobres é Incapaces.

60. El cargo de defensor es obligatorio para todo abogado de
la matrícula, salvo excusación legal.

61. La defensa es completamente libre, sin más restricciones
que las impuestas por la moral, por el respeto debido á los J ueces y
la observancia de los trámites legales,

62. Desde que el procesado se encuentre detenido puede usar
del derecho de defensa, por sí opor medio de su representante ó
defensor.

53. (Suprimido por la ley de revisión de 1901).
54. Los defensores ú otras personas que representen al pro­

cesado tienen In obligación de utilizar todos los recursos legales
contra los autos 6 sentencias que le perjudiquen.

En caso de contravención, incurrirán en la multa. de ein­
"!'. ··uta pesos, y en los perjuicios á que hubiere l~".?,'

55. El procesado 6 su defensor podrán pedir aun durante el
sumario que se practiquen las diligencias que crean conducentes
al esclarecimiento de los hechos, debiendo hacerles saber S' han sido
6 no praeticadaa, sin comunicarles el resultado de las mismas, ni
de otras que se practiquen.
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56. El beneficio de pobreza en causa criminal podrá solici­
tarse con arreglo-á lo dispuesto en el Código de Procedimientos ci­
viles, salvo el derecho de los procesados para ser patrocinados por
el Defensor General de Pobres y Menores, sin necesidad de tal de­
claración.

CAPÍTULO V: DEL MINISTERIO PÚBLICO

57. El Ministerio Público interviene en toda causa criminal
que dé lugar á acción pública.

58. Corresponde al Procurador General de la Corre Suprerna :
1. Intervenir en todo asunto en que hubiesen sido parte los

Fiscales de Cámara ó Agentes Fiscales.
2. Cuidar de que los encargados de ejercer el Ministerio PÚ­

blieo en !as Cámaras y Juzgados inferiores promuevan las
gestiones que les correspondan y .desempeñen fielmente los
demás deberes de su cargo.

59. Corresponde al Fiscal del Superior Tribunal 6 de la Cá­
mara de Apelaciones en su caso en materia criminal:

1. Continuar en segunda instancia la intervención que el Mi­
nisterio Público haya tenido en primera.

2. Excitar á los Agentes Fiscales para que inicien ó conti­
núen los juicios de su competencia.

60. Corresponde á los Agentes Físceles oá los que ejerzan sus
funciones:

1. Promover la averiguación y enjuiciamiento de los delitos
cometidos en la circunscripción respectiva - y 10 demás
corno el inciso I" de nuestro 118.

2. Promover las acciones que correspondan contra la publica­
ción 6 circulación de escritos, grabados ó estampas que
fueren contrarios á la moral pública, ó de carácter sub­
versivo.

3. Igual al inciso 2" de nuestro 118.
4. Requerir de los Jueces el activo despacho de los procesos,

siendo de su deber deducir los reclamos que corresponda.
5. Igual al 4" de nuestro 118, y además las palabras "en los

juicios que intervengan",
6. Igual al 5° ídem.
7. Requerir el cumplimiento de las penas impuestas y de las

leyes relativas á presos y sentenciados.
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61. Las atribuciones enumeradas en el presente capítulo no
excluyen otras conferidas al Ministerio Público por la Ley Orgá­
nica de los Tribunales.

62. Los representantes del Ministerio Público podrán ser re­
cusados con justa causa, y deberán excusarse cuando se encuen­
tren comprendidos en alguno de los casos de excusación establecí­
dos por la ley.

Si no se excusaren, podrán los que se consideren agraviados
acudir en queja ante el Juez ó Tribunal respectivo. Este oirá al
funcionario que da causa á la queja, y encontrándola fundada, re­
solverá su reemplazo, ordenando, en su defecto, la continuación de
la causa sin recurso alguno. Este recurso no interrumpirá la se­
cuela del juicio.

63. En toda causa criminal que se inicie, sea por acción pú­
blica ó privada, el Juez dará vista por tres días al Ministerio Pú­
blico, sin perjuicio de praeticarse las diligencias urgentes,

64. Si el delito fuere privado, el representante del Ministerio
Público lo manifestará así, cesando su intervención.

65. Toda petición de los procesados por delito público se re­
salverá previa vista del Ministerio Fiscal bajo pena de nulidad.

86. Para el Ministerio Público el sumario no será secreto, pu­
diendo intervenir en su instrucción siempre que lo juzgue conve­
mente.

CAPiTULO VI: DE LAS ACTUACIO:-.l'ES E:-.l' GENERAL

67. Para las actuaciones judiciales en lo criminal regirá lo
dispuesto en el libro r, título 3°, sección ] a del Código de Pro­
cedimientos civiles, salvo lo establecido en el presente Código res­
pecto del papel que debe usarse según la naturaleza del juicio.

CAPiTULO VII: DE LAS NOTIFICACIONES, CITACIONES

Y EMPLAZAMIENTOS

68. Las notificaciones, citaciones y emplazamientos se harán
en la forma establecida por el Código de Procedimientos civiles,
con las modificaciones del presente capítulo.

69. Las notificaciones á los encausados que se defiendan por
sí mismos y que se encuentren detenidos en la cárcel pública Be

harán siempre en persona, dándoles copia de la providencia, auto
(, sentencia que se les ihiciere saber, cuando lo pidieran.
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70. Si el que hubiere de ser notificado, citado ó emplazado no
tuviere domicilio conocido, se darán las órdenes convenientes á los
a.gentesde policía para que le busquen y diligencien el mandato
judicial.

Si lIlO fuere habido, se le citará ó notificará por edictos que se
publicarán en uno de los diarios que vean la luz en la capital de
la circunscripción respectiva.

Si fuere conocido el último domicilio del que ha de ser citado
ó notificado, los edictos se publicarán en un diario ó periódico del
departamento, y en su defecto se fijarán en parajes públicos.

71. La citación por edictos se hará con el término que el juez
designe prudencialmente según el caso, publicándose quince V&

ces á lo menos.
72. Las notificaciones, citaciones ó emplazamientos podrán

hacerse á los procuradores, defensores y demás representantes 1&
galés de los procesados, con excepción de los siguientes casos:

1. Las de sentencias definit ivas, que se harán !'>i91i1J>r~ á los
reos.

2. Las que tengan por objeto la comparecencia obligatoria de
los mismos.

3. Las demás que según esta Le~' y la de Procedimientos ci­
viles, deban hacerse en persona.

73. En los casos del artículo anterior, la notificación se hará
también ,á los procuradores ó representantes del reo, corriendo los
términos judiciales después de la última notificación.

74. Las sentencias ejecutoriadas que impongan la pena 00.­

pital se notificarán al reo veinte y cuatro horas antes de su ejecu­
ción.

75. La citación por edictos se hprá en la forma ordinaria, "1
contendrá: Los 6 incisosdc nuestro arto 139, diciéndose en el 4°:
"apercibimiento de seguirse el juicio en rebeldía". Como último in­
ciso, nuestro art, 140.

Los periódicos en que se publiquen los edictos serán agregados
á los autos.

76. Cuando la notificación ó citación deba hacerse por cédula,
se haJlá en la forma ordinaria, y contendrá:

1. La expresión del objeto del proceso, nombres y apellidos de
los que en él fueren parte.

2. La personn Ó personas que han de ser notificadas.
:1. T,8 fr-cha en que olla se expidiere,
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4. El término dentro del cual debe verificarse el acto judicial
que la motiva.

5. La designación del Juez ó Tribunal que hubiere dictado la
providencia.

G. La prevención de que, si no compareciere, le pararán los
perjuicios á que en derecho hubiere lugar, determinándose
cuáles sean en cada caso.

CAPÍTULO Vlll: DE LOS OFICIOS, EXHORTOS, MANDA:\llENTOS,

TRASLADOS y VISITAS

77. Los exhortos, oficios y mandamientos se librarán en los
casos en que proceda y en la forma y con los requisitoe que de­
termina el Código de Procedimientos civiles (arta. 128 á 141).

Los funcionarios encargados de cumplimentarlos acusarán re­
cibo al remitente por el próximo correo.

Los que residiesen en el lugar donde tenga su asiento el Juz­
gado, darán recibo en secretaría ó dejarán constancia en putos.

78. El Juez 6 Tribunal que recibiere el exhorto ó manda­
miento le <1p.rá preferente despacho, y cumplimentado, lo devolverá
sin demora, sin exigir la reposición de sellos.

79. En caso de demora, el ezhortante instará, de oficio, ó á
petición de parte, según los casos, el pronto despacho, pudiendo di­
rigirse, cuando lo considere necesario, al Superior Tribunal, ó la
Oámara de Apelaciones según corresponda, para que ordene el des­
padho si el exhortado fuera u:n Juez de lp. Provincia, ó haga las
gestiones conducentes a ello si no lo fuere.

80. Las autoridades ó agentes policiales estarán obligados á
dar cumplimiento á los mandatos judiciales, siempre que se les
pidiere en la forma de ley.

En caso de desobediencia 6diiJación injustificada en el cumpli­
miento de la orden judicial, el Juez, 80 pena de incurrir en res­
ponsabilidad, expedirá otra orden, con apercibimiento de las cor­
recciones disciplinarias 'á que hubiere lugar, sin perjuicio de las
responsabilidadea en que incurriere el inferior moroso.

81. Los traslados y vistas que procedan, con arreglo á este
Código, se regirán por las disposiciones del Código de Procedimien­
tos civiles, con las modificaciones establecidas para cada caso, por
e~ presente.

82. Cuando se ·t'rate de diligencias que hubieren de ser prac-
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ticadas por funcionarios dependientes del Poder Ejecutivo y Le­
gislativo, los Jueces y Tribunales deberán requerirla de quien coro
responda.

cxr írui,o IX: DE LOS TÉR:\II:-l'OS ]l"DICIALE5

83. Los términos judiciales, en materia penal, son improrro­
gables, salvo disposición contraria de este Código.

84. La resolución que recaiga sobre la solicitud de suspensión
ó apertura de los términos será inapelable; pero el Superior, ea
segunda instancia, podrá ordenar, á solicitud de parte, que se prac­
tique la diligencia, siempre que juzgare que no ha habido mérite
para la denegación.

86. Los secretarios ó actuarios tendrán la obligaci ón de poner
sin la menor demora en conocimiento del Juez ó Tribunal, el ven­
cimiento de los términos judiciales.

86. Los términos judiciales serán los establecidos por el Có­
digo de Procedimientos civiles, cuando no estén fijados en este 06·
digo.

87. Transcurrido el término legal 6 judicial, se continuará, de
oficio, el curso de los autos en el estado en que se hallaren, á no
ser que Be trate de delito privado.

88. Si el proceso estuviese en poder de alguna persona se re­
cogerá, de oficio, ó á solicitud de parte, en 1fl forma establecida por
el Código de Procedimientos civiles,

89. Vencid6» el término legal para interponer recursos para
ante el Superior, el Juez 6 Tribunal, que hubiese pronunciado la
sentencia, elevará los autos en consulta, si la causa S(' instruvese
por delito procesable de oficio.

90. Los secretarios Ó actuarios que no practiquen las diligen­
cias en los términos ordenados 6 no cumpliesen las demás obliga­
ciones que hiley les impone, incurrirán por la primera vez en una
multa de veinticinco á cincuenta pesos moneda nacional, pudiendo
en caso de reincidencia ser suspendidos de oficio ó á petición de
parte.

91. Los .Tueees 6 Tribunales que se expidan con retardo injus­
tificado incurri rán por cada día de demora en una multa de diea
pesos moneda nacional, que se hará e!fectiva por el Superior euando
sean elevados los autos de oficio ó á instancia de parte,

Re considerará justificado el retardo en caso de enfermedad
oue deberá comprobarse, 6 ausencia permitida por el Superior.
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Será justa causa para eximirle de responsabilidad, por retardo
la que hiciere imposible la resolución, acto 6 diligencia judicial,
independientemente de la voluntad de quien debiera hacerla.

No se formará inci dente para reclamar la. imposición de estas
multas.

92. El Juez 6 Magistrado que suple ó reemplaza á otro dis­
pondrá, para expedirse, de todo el término legal, que se contará
después de veinte días de tomar posesión de su cargo.

93. Los que se consideren perjudicados por dilaciones injus­
11ifica.das podrán deducir recursos de queja 'ante el Superior inme­
diato.

Las costas del recurso serán siempre á cargo del J'uez moroso.
94. En los términos concedidos á los magistrndos y funciona­

rios judiciales no se contarán los días inlhábiles, excepto para las
actuaciones del sumario, Y en los casos de habilitación.

95. Practicada la última. diligencia de trámite, el Juez estará
obligado á dictar inmediatamente la providencia de auios ; Pero
aunque no la dictara, el término para pronunciar sentencia correrá
desde aquella última diligencia.

96. Son días hábiles para las actuaciones en lo criminal los
designados como tales en el Código .de Procedimientos civiles.

CAPÍTULO X: DE LAS AUDIENCIAS

97. Las audiencias se celebrarán en la forma establecida por
fJ Código de Procedimientos civiles, con las modificaciones que el
presente establece para casos especiales.

CAPÍTULO XI: DE LAS PROVIDENCIAS, AUTOS Y SENTENCIAS

98. Las providencias, autos y sentencias se dietarán en la mis­
ma forma establecida en el Código de Procedimientos en lo civil,
en cuanto no esté modificado por el presente Oódigo.

LIBRO SEGUNDO

DEL SlJMARIO.-CAPÍTULO 1: OBJETO Y CARÁCTER DEL SUMARIO

99. Igual al 178.
100. El sumario puede iniciarse:
1. Por denuncia.
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2. Por querella.
3. Por prevención de los funcionarios de policía. de contor­

midad á lo establecido en este Código.
4. De oficio, cuando los delitos puedan ser perseguidos por la

acción penal püblica,

101. El sumario es secreto. Pero una vez dictado el auto de
prisi6n, el Defensor letrado del reo podrá imponerse de los autos
en Secretaria, sin que en caso alguno le sea permitido sacarlos de
la oficina, Igualmente el procesado ó su defensor podrán hacer las
indicaciones y proponer las diligencias que estimen e.mveuicutes y

el Juez deberá decretarlos siempre que los repute conducentes al
esclarecimiento de los hechos.

La negativa del Juez no dará lugar á recurso alzuno, debiendo.
sin embargo, hacerse constar en el proceso, á los efecto~ que ulte­
1iormente correspondan.

102. Igual all 181.
103. Igual al 182: en el inciso 2°, "tiempo y modo": en el 4°,

"cómplices", en vez de copartícipes. .
104. Cada delito será objeto de un sumario. Los delitos co­

nexos, sin embargo, se comprenderán en un solo proceso.

c.v-rrt.t,o 11: DE LAS AUTORIDADES Qt:E PVEDEN INSTRt'lR O PREVENIR

LA FOR:'IIACIO~ DEL SUMARIO

105. La instrucción del sumario corresponde á los Jueces de
Instrucción, según las disposiciones del título respectivo.

106. Podrán. sin embargo, prevenir en la formación del suma­
rio los funcionarios ó empleados superiores (le policía del lugar
donde se cometa el delito.

107. Inmediatamente que los funcionarios de policía tuvie­
ren conocimiento de un delito público lo participarán á la auto­
ridad judicial que corresponda.

lOS. Los funcionarios superiores de policía tendrán las si­
guientes obligaciones:

l. Igual al 1°de nuestro 184. y además: y <tu.' den lugar al
ejercicio de la acción penal pública.

2. El 2° del 184.
3. El 3° del lS4. y además: cuando ,haya peligro de que des­

aparezcan, 6 se borren por el ~tllrdo de estas diligencias.
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El segundo párrafo de este inciso tiene además: "del lu­
gar en que se cometió el delito no sea modificado."

4. Igual al inciso 4° del 184, y además: "contra quien haya in­
dicios vehementes 6 semi-plenBprueba de culpabilidad,
como también en caso de infraganti delito que merezca
pena corporal y dé lugar al ejercicio de la acción pública,
debiendo ponerlo inmediatamente á disposición del Juez
competente."

5. Igual el inciso 5°.
6. Iguai á nuestro inciso 6°.
7. Igual á nuestro inciso 7°.
8. Igual á nuestro inciso 8°.
9. Igual al inciso 9°.
10. Igual á nuestro 10°, y además: por un término que no

exceda de veíntíeuetro horas.
11. Igual á nuestro inciso Ir, y además: si no tuviesen ex­

cusa legal
12. Igual á nuestro inciso 12°.
109. Igual al 185, terminando el primer mClSO con las si­

guientes palabraa: que el Juez, á quien corresponda su instrucción,
se avoque su conocimiento. En el último párrafo de "delincuentes,
etcétera", las palabras: "así como los detenidos".

El primer párrafo oomo el de nuestro 186. El 2° dice:
Los médicos que siendo requeridos, aun verbalmente, no obe­

decieren esta orden, sin causa justificada, incurrirán en una multa
que no exceda de cien pesos, que se aplicprá por el Juez de Ins­
trueeién, sin perjuicio de la responsabilidad criminal en que hu­
bieran incurrido por su desobediencia.

111. Los dos primeros párrafos como nuestro 187. empezando
"siempre que". Además, el siguiente tercer pirrafo :

En 'los demás casos, deberán proceder con sujeción á las dis­
posiciones establecidas en este Código para el allanamiento de do­
micilio.

112. Igual al 19n, y además: 6 los Jueees de Paz en su caso,
113. Igual al 191, y además:
6. La. firma del secretario. 6 de un escribano ó de dos testigos

en "U defecto, que autoricen eL acto.
114. Igual al 192, y adem:ás: con las Iimitaeiones establecidas

en el presente Capítulo.
115. Concluídas las diligencias urgentes del sumario en los
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centros donde no hubiere Juez letrado, será todo remitido, dentro
de veinticuatro horas, al Juez competente, incurriendo en su de­
fecto el funcionario, en las penas disciplinarias que correspondan,
sin perjuicio de las responsabilidades civiles á que hubiere lugar.
En caso de reincidencia, el Juez á quien corresponda la instrue­
ci6n del proceso podrá dirigirse á la Suprema Corte eomunioán­
dole la falta cometida, para que ésta pida al Ministerio respectivo,
si lo cree procedente, la suspensión ó destitución de dicho funeio­
narío.

116. Donde no haya autoridad policial, ó ésta se hallase im­
pedida ó ausente, la instruccién de las primeras diligencias eor­
responderá al Juez de Paz más inmediato.

Fuera de este caso, sólo podrán intervenir los Jueces Je Paz
en la instrucción de los sumarios criminales cuando el Juez le­
trado competente expresamente los autorice ó les COIDE'ta In prác­
tica de algunas diligeneías.

cAPín'LO 111: !:lE LA DENL1~CIA

117. Toda persona capaz que presenciare la perpetraci6u de
cualquier delito que dé lugar á la acción pública, 6 que por algún
otro medio tuviese conocimiento de él, podrá denunciarlo·

1. Al Juez competente para la instrucción del sumario.
2. A los funcionarios del Ministerio Público.
3. A los funcionarios ó empleados superiores de policía
118. La denuncia podrá hacerse por escrito ó verbalmente,
La denuncia escrita debe ser siempre firmada por 'Iui(,}l la

haee, 6 por su mandatario con poder especial.
La denuneia verbal será inmediatamente consignada en escrito,

por el funcionario que la reciba y suscrita por el denunciante, y

si Mte no supiera escribir, después de serle leída y ratificada, ~rá

autorizada por un escribano público, ó por dos vecinos de notoria
honradez.

119. En el caso de denuncia hecha por mandatario especial,
el poder deberá contener la relación del hecho, en lo sustancial.

120. Igual al 156.
121. La denuncia anónima deberá rechazarse, cualquiera que

8eJl la naturaleza é importancia del delito denunciado.
12'l. Igual al 162, y además, después de den unciado, el nombre

del denunciante y denunciado, si éste fuere conocido, etc,
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123. 4 autoridad ó funcionario que recibiese una denuncia
verbal ó escrita hará constar la identidad de la persona ..lel denun­
ciante por dos testigos conocidos.

124. Igu8!1 al 163, y además: ni tampoco cuando se hiciere
para impedir la ejecución de un delito.

125. Igual al 164, sin la referencia á la Capital y Terr-itor-ios.
126. El denunciante no contrae obligación que 1G ligue al

proceso criminal, á no ser la que resulte de su denuncia dolosa, sin
perjuicio del derecho de tomar, en oportunidad, parte en la causa,
si tuviera interés legítimo para ello.

127. Los médicos y demás personas que profesa n cualquier
ramo del arte de curar estarán obligados á denunciar, dentro de
veinticuatro horas, ó inmediatamente en caso de urgencia, los crí­
menes ó delitos de que tuvieren conocimiento con motivo de los
auxilios profesionales prestados á las víctimas de los mismos, á los
funcionarios encargados de instruir ó prevenir en la formación del
sumario bajo las responsabilidades de derecho.

128. Igual al 166.
129. En ningún caso la denuncia será obligatoria ni podrá

hacerse cuando ella importare la violación del sigilo profe-Ional.
130. Los Jueces que recibieren una denuncia estarán obligados

- lo demás como nuestro arto 169.
131. Se exceptúa de lo dispuesto en el artículo anterior los

casos en que la denuncia fuese manifiestamente falsa, 6 en que los
hechos denunciados no constituyan delito.

CAPÍTULO IV: DE LA QUERELLA

132. Todo el que se considere ofendido ó perjudicado por un
delito podrá asumir el carácter de parte querellante y promover,
como tal, el juicio criminal.

El mismo derecho tienen los representantes legales de los i-n­
capaces, por los delitos cometidos contra la persona Ó bienes de sus
representados.

133. El damnificado podrá usar de este derecho, paro promo­
ver la causa criminal, ó para intervenir en ella en cualquier es­
tado en que se encuentre pendiente, cuando se hubiere iniciado por
denuncia de oficio.

134. Igual al 171.
135. Igunl al 172.
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136. El que desista de una querella no queda exento de las
responsabilidades que pudieran resultarle por los actos anteriores
al desistimiento, ni podrá renovarla en adelante.

137. Si el heahopunible, que hadado lugar á la querella hu­
biere sido ejecutado por varios individuos, el desistimietno hecho en
favor de alguno de ellos aprovechará á los otros.

Se exceptúa el caso en que el desistimiento se funde en el re­
conocimiento de la inocencia de alguno ó algunos de los coacusados,
pues entonces la causa continuará con los demás.

138. Igual al 174.
139. Igual al 175, y además:
Si los 'herederos á que se refiere el párrafo anterior residieran

en el extranjero, su acción quedará prescripta á los ciento ochenta
díJlS.

140. La querella podrá presentarse directamente por laper­
sona ofendida, por su representante legal, ó por medio de procu­
rador, con poder especial, el cual deberá contener las diversas cir­
cunstancias determinadas para el caso de la denuncia. Será pro­
movida por escrito y deberá expresar : igual á los incisos de nuestro
176. salvo el 6° redactado así:

5. La petición de que se admita la querella, se practiquen las
diligencias indicadas en el inciso anterior, se proceda
oportunamente ji la detención ó prisión del presunto cul­
pable y se acuerde el embargo de sus bienes, en la canti­
dad necesaria, en los casos que ~"l~í proceda.

141. Igual al 177, y al final: procedido temeraria ó calum­
niosamente.

142. Presentada la querella por un delito público, el Juez
dará vista al Ministerio Fiscal. y éste 'deberá dictaminar:

1. Si iba entablado la querella ante J'uez competente.
2. Si se han 11e118:do las formalidades establecidas en esta ley.
::J. Si procede en derecho, con relación al querellante,
4. Si el hecho puede dar lugar 8. un juicio criminal.
5. Si es procedente contra el acusado.
6. Si son pertinentes lnadiligencias solicitadas.
143. Evnouada la vista, el Juez procederá, dentro de veinti­

cuatro horas, declarando procedente ó i~8ldmi!'lible In querella.
En el primer caso, procederá á formar el correspondiente su­

mario; y el segu ndo, condenará en costas al querellante.
Esta última resolución podrá apelarse en relación.
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CAPÍTULO V: DE LA lN5TRL'CCIÓN

144. Igual al 196, y además "después de Policía": ó presenta­
<las por parte legítima.

145. Igual al 197.
146. Igual al primer párrafo del 199. El 2° dice así: Contra

el auto denegativo de las diligencias pedidas procederá el recurso
de revocatoria y apelación en su defecto, el que será concedido en
relación y con efecto devolutivo.

147. Igual al 200.
148. Cuando concurriesen á un sumario el Ministerio Público

y uno ó más querellantes, el Juez accederá á las pretensiones de
cada uno de ellos, dando preferencia á las del Ministerio PúbÍico.

149. Igual al 201-
150. El querellante podrá intervenir (lo demás como. nues­

tro 203).
151. Durante la prevención del sumario por los funcionarios

de policía, ni el denunciante particular ni el que pretenda consti­
tuirse parte querellante podrán solicitar intervención directa en las
diligenciasque se practiquen,

152. Igual al 205, terminando el primer párrafo con las PQ-

labras: á la autoridad que deba verificarlas. -
153. Cuando al mes de iniciado el sumario no se hubiera ter­

minado, el Juez que lo instruye deberá informar, de oficio,á la
Corte Suprema, de laa causas que hayan impedido su conclusión.

Este informe se repetirá cada diez días, incurriendo, e:n su de­
fecto, el Juez sumariante en las penas disciplinarias que la Corte
determine, previo dictamen del Procurador General. -

154. En cualquiera oportunidad del juicio que constate que el
Juez ha omitido dar los informes á que Be refiere el artículo an­
terior, la Corte podrá imponerle el correctivo disciplinario que
juzgue conveniente.

155. Siempre que durante la instrucción 'del sumario resulte
algún indicio grave de criminalidad contra detcrrninadapersona,
el Juez la declarará procesada y mandará que con ella se entien­
dan las diligencias respectivas, decretando su prisión provisoria si
hubiere lugar.
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CAPÍTULO VI: DEL CUERPO DEL DELITO

575

156. La base de todo juicio criminal es la [ustificacién de la
exisooncia de un hecho ó de una omisión que la le(Y reputa delito
ó falta],

157. Igual al 208, pero en vez de inmediatamente ''las armas,
instrumentos ú objetos que las constituyan".

158. Primer párrafo igual al 10 de nuestro 209. Segundo,
igual al 212.

159. Cuando al practicarse las diligencias tendientes á cons­
tatar el cuerpo del delito, estuvieren presentes ó fuesen ccnocídss
las personas que pueden declarar acerca del mismo, como de las
demás circunstancias, vestigios y pruebas materiales de su perpe­
tración, serán examinadas inmediatamente, pudiendo el .Tuez or­
denar que no se ausenten del lugar, durante la diligencia, las que
se encontraren presentes, ó que comparezcan inmediatamente las
que no estuviesen presentes, bajo la responsabilidad señalada para
los testigos.

Estas declaraciones serán tomadas en el lugar en donde se
practiquen las precedentes diligencias.

160. Los instrumentos,annas y objetos relativos al cuerpo
del delito se sellarán, si fuese posible, ordenándose su retención y
conservación.

Las diligencias á que esto diere lugar se firmarán por la per­
sona en cuyo poder se hubieren hallado, ó en su defecto, por dos
testig-os.

Si los objetos no pudiesen, por su naturaleza, conservarse, el
Juez resolverá lo que estime conveniente.

161. Igual al 216, menos "aprovechando para ello todos los re­
cursos que ofrezcan las artes".

162. Igual al 217, menos ''las causas de los mismos 6" los me-
dios que para ello Ele hubiesen empleado".

163. Igual al 218.
164. Igual pI 219 (víctima en lugar de persona).
165. Evacuadas estas diligencias, el Juez mandará dar se­

pultura al cadáver, comunicándolo á la oficinn correspondiente
para que, dentro de veinticuatro horas,' remita la partirla de de­
fUlIlJCi6n.

166. Igual al 220.
167. Igual al 221. y además: y mandará hacer su fotografía.



[)76 CÓDIGO DE PIWCEDDlIENTOS CRI:IlINALRS

168. Igual al 222 (la referencia. "1 164).
169. Igual al 223.
170. Igual al 225.
171. Cuando de instruya un sumario por delito contra la ho­

nestidad, no podrá practicarse examen médico-legal de la persona
agraviada, sin su consentimiento ó el de sus guardadores, si ella
fuere demente ó menor de doce años.

172. Igual al 224.
173. Cuando se trate de un envenenamiento, - lo demás como

nuestro 227.
174. Si hubiese muerte, que se presuma causada por un en­

venenamiento, el Juez mandará que se practique la autopsia y 01
análisis químico de los órganos ó sustancias que se presuma COII­

tienen el veneno, las que se guardarán en frascos, que serán nume­
rados y cerrados con etiquetas selladas y rubricadas con la firma
¿el Juez y del actuario.

175. Igual al 228.
176. En los robos y hurtos ó sustracciones se procurará com­

probar ante todo la existencia anterior y la desaparición de las ~o­

.s que se suponen robadas ó sustraídas.
177. Igual al 230.
178. Igual al 231 (en vez de "deberá comprobar", "procurará

determinar".
179. Igual al 232 (en vez de "Juez respectivo", etc., "la auto­

ridad policial en la primera estación que la hubiere".
180. Igual al 234, terminando el primer párrafo después de

la palabra "perjudicado", con éstas: "y decretará después el reco­
nocimiento pericial si procediere".

181. Igual al 235, menos "prescriptas en este Título".
182. En general, el Juez, en cada caso, tendrá especial cui­

dado (le 'hacer practicar prolija y minuciosamente las indngacionc-,
reconocimientos y diligencias necesarias para dejar establecidos
los elementos caracterfsticos del delito que motiva la instrucción, y
las diversas circunstancias que sirvan para determinar su mayor
é menor gravedad.

183. Las diligencias prevenidas. en este Título Re practicarán
con preferencia á las demás del sumario, no suspendiéndose su pro­
secución sino para asegurar la persona del presunto culpable, ó
para dar auxilio á los agraviados por el delito.
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CAPÍTt:LO VII: DE LA DETENCIÓN Y PRISiÓN PREVENTIVA

184. Igual al 363.
185. Igual al 364.
186. Igual al ::J65.
187. Igual al 366.
188. Igual al 367.
189. Contnt el auto de prisión procederá el recurso de repo­

sición, pudiendo apelarse en subsidio. El recurso se otorgará en re­
lación y en efecto devolutivo, y su sustanciación no interrumpirá
la prosecución de la causa.

190. Nadie podrá ser aprehendido sino por los agentes, á
quienes In le,\' da la facultad de hacerlo, y en. virtud de orden es­
crita de autoridad competente. Sin embargo. cualquiera persona
puede aprchender : - 10 demás, como nuestro 368.

191. Igual al 369.
192. Igual al 370.
193. Si el Juez á quien se hiciere la entrega fuere el compe­

tente procederá según corresponda.
194. Igual al 372, menos en el último párrafo las palabras:

"ó á quien hubiere condenado al detenido".
195. Igual al 373.
196. Igual al 374.
197. Igual al 375.
198. En tales casos el Superior Tribunal, á requisición del

Juez de la causa, y por intermedio del Poder Ejecutivo de la Pro­
vincia, solicitará del de la Nación las medidas necesarias.

CAPÍTULO VII: DE LA INCO:\llJN1CACIÓN y TRATA:\IlE¡"¡TO DE LOS

PROCESADOS

199. Igual al 256.
200. La incomunicación no pasará del tiempo absolutamente

preciso, dentro del término acordado por el artículo de la Consti­
tución, para practicar las diligencias que la hubiesen motivado.

En ningún casa podrá excede?' de tres días, si bien podrá acor­
darse nuevamente en nuto motivado, -por otros tres, bajo la res­
ponsabilidad del J uez Ó funcionario que la ordene.

201. Re permit.irñn al preso incomunicado los libros y objetos
que ¡;l ~e proporciono, si no ofrecieran inconveniente, á juicio del
Juez.

Cód. de Proc, Crlm., t. III
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202. También podrá el Juez permitir que se facilite al inco­
municado, si lo pidiere, recado de escribir, cuando, á su juicio, no
ofrezea inconveniente este permiso; pero en la providencia, en que
se le conceda, adoptará las medidas oportunas para evitar que se
frustren los efectos de la incomunicación.

203. Igual al 325 (no es esta su colocación. Véase 293).
204. La detención, lo mismo que la prisión provisional, de­

ben efectuarse de la manera y en la forma que perjudiquen lo me­
lJOS posible á la persona y á la reputación del inculpado.

Su libertad no debe restringirse sino en los límites absoluta­
mente indispensables para asegurar la persona é impedir las co­
municaciones que puedan perjudicar la instrucción de la causa.

CAPÍTULO IX; DE LAS CIRCUNSTA:\'CIAS PERSONALES DEL PROCESADO

205. Igual al 260.
206. Igual al 261: en el tercer párrafo, además, "por medio

del Consejo de Higiene", suprimiendo también "y sobre el grado
de su instrucción por los peritos que correspondan". El cuarto pár­
ra:fo suprimido.

207. La edad del procesarlo se acreditará por los medios que
para ello prescribe el C6digo Civil.

208. Igual al 262.
209. A los efectos del artículo anterior se suspenderá ~

declaración del procesado, mientras se hagan las investigaciones re­
queridas.

Esto no obstará á su detención, si correspondiere legalmente
~ aún no hubiese sido decretada ó practicada.

CAPÍTULO X; IDF::\'TIDAD DEL DELINCUENTE

210. Igual al 264.
211. Igual al 265, y además:
4. Que el que haga la designación manifieste las dt ferencias

y semejanzas que observare en el estado actual de la per­
sona señalada y el que tenía en la época á que su decht­
ración se refiere.

212. El que deba ser examinado puede eleg-ir el puntoen que
quiera colocarse, entre los que le acompañen en esta diligencia, y
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pedir que se excluya de la reunión á cualquier persona que se le
baga sospeohosa, El Juez podrá limitar prudentemente el uso de
este derecho de exclusión, cuando lo crea malicioso,

213. Igual al 266.
214. Igual al 267.
215. Igual al 268.
216. Igual al 269.
217. Igual al 270.
218. Igual al 271.
219. Para acreditar la edad del procesado y comprobar su iden­

tidad, siempre que fuese necesaria, se agregará al sumario testimo­
nio autorizado de su partida 6 certificado de nacimiento, y si no se
encontrase, el médico de Policía ó de los 'I'ribunales informará
acerca de la edad del procesado,

220. El proceso no se detendrá aunque no se pudiera probar
la identidad del reo, á no ser cuando llegue á estado de sentencia.

CAPíTULO XI: DE LA DECLARACiÓN I:"l'DAGATORIA

221. Igual al 236.
222. Igual al 237, y además:
Si, á pesar de la prórroga, el Juez no pudiere recibir la decla­

raci6n del procesado, por mediar causas graves que lo imposibili­
ten, deberá expresarlas en el expediente, señalando nuevo día, no
debiendo en ningún caso durar más de ocho días In detención oel
presunto culpable.

223. Igual al 2:~8, y además : y en el mismo día si fuese po­
sible.

224. Si el procesado no !"6 negase á declarar, el Juez deberá
advertirle de una manera clara y precisa que' puede dar todas las
explicaciones y dato!' que juzgue convenientes respecto del hecho
que da causa á la indagatoria.

225. Igual al 239, menos su segundo inciso.
226. Cuando ~l presunto delincuente no se opusiere á la decla­

ración, será preguntado :
Los 8 incisos de nuestro 241, añadiendo en el 4": "ó vió en

el i1íll y hora que se cometió el delito".
227. Igual al 242, añadiendo: H SO pena de nulidad",
228. El Juez que infringiere lo dispuesto en el artículo ante­

rior será corregido disciplinariamente. sin perjuicio de las demás
responsabilidades en que incurriere.
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229. Igualal 245, y además:
Si después de un prolongado examen, el Juez notare que el

procesado Re encontrase fatigado y sin la serenidad necesaria para
contestar con toda conciencia á las preguntas que se le hagan, po­

<irá suspenderse el examen hasta que el procesado recupere la calma.
230. Igual al 246.
231. El procesado podrá concurrir á pre-star su indagatorla

acompañado de su defensor 6 abogado, no pudiendo éstos aconse­
jarlo ni hacerle indicaciones, y limitáDJdose á reclamar la obser­
vancia de las disposiciones de este Títuilo, pidiendo que se hagan
constar al final del acta sus observaciones.

232. Igual al 247.
233. Igual al 248, menos las palabras "bajo pena de nulidad",
234, Igual al 249.
235. Igual al 250, menos las palabras "de postración".
236. Igual al 251. .
237. Igual al 252.
238. Igual al 253.
239. Igual al 254.
240. Igual al 255.
241. El Juez, durante el curso del sumario, podrá ll~rá

declarar al procesado cuantas veces lo considere necesario, sin per­
juicio de la libertad que asiste á éste de prestarse ó no á esas in­
terrogaciones.

242. Para recibir declaración al procesado menor de edad ó
sordo-mudo, no habrá necesidad de nombrarle curador.

cxrtrur.o XII: DE LOS TESTIGOS, SU CITACIÓN, ExA~IE='l' y VALOR

PROBATORIO DE ses TESTIMONIOS

243. Igual al 272.
244. Igual al 274.
245. Igual al 275.
246. Tgual al 278.
247. Igual al 280 (1a referencia, al arto 124), y añadiendo:

"pero no se asentará en el proceso su declaración".
248. La citación de los testigos se hará en la forma detenni­

nada para las citaciones en general.
249. Tgual al 282.
250. Igual al 283.
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251. Igual al 284.
252. Igual al 285.
253. Igual al 286.
254. Igual al 287.
265. Igl1~l al 288.
256. Igual al 289.
257. Exceptúanse de lo dispuesto en el artículo anterior:
1. Igual al inciso 10 de nuestro 290.
2. El Gobernador, Vice-gobernador, sus Ministros, miembros

de la Legislatura, miembros del Superior Tribunal, J ue­
ces y Camaristaa;

Las dignidades eclesiásticas;
Los Cónsules Generales ;
Los militares del Ejército de línea y marina, desde Coman­

dante arriba.
Estos funcionarios serán examinados por medio de in-

forme, .

258. Igual al 291.
259. Igual al 292.
260. Igual al 293.
261. Igual al 294.
262. Igual al 296.
263. Igual ral 297.
264. Igual al 298.
265. Igual al 299.
266. Igual al 300.
267. Igual al 301.
268. Igual al 302.
269. Igual al 303.
270. Igual al 304.
271. Igual al 305.
272. Igual al 306.
273. Igual al 307.
274. Están afectados de tacha legal y su testimonio sólo ser-

virá para fu ndar presunciones:
Los 15 incisos de nuestro 276 con las siguientes diferencias:
En el r, 17 años en vez de 18.
F.n el 70 se añade: "y los consanguíneos dentro del cuarto

grano y los afines del segundo".
275. Igual al 277 ("tw~ihas" en vez de "inhabilidades").
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276. La inhabilidad de los testigos será apreciada:
Por el Juez de Instrucción, á la época de pronuuciarss res­

pecto del sobreseimiento.
Por el Juez del crimen, al tiempo de dictarse el sobreseirnient¿

~ la sentencia.

CAPÍTULO XIII: DEL CAREO

277. Igual al 309.
278. Igual al 310, añadiendo "y el Fiscal".
279. Igual al 311.
280. Igual al 312.
281. Igual al 313.
282. IguJ11 al 314.
283. Igual al 315.

CAPÍTULO XIV: DE LA CONFESiÓN

284. Igual al 316.
285. Igual al 317.
286. Igual al 318, menos desde la palabra salvo y siguientes,

que se suprimen.
287. La confesión puede retractarse en cualquier estado del

juicio, antes de la sentencia que cause ejecutoria, siempre que el
inculpado pruebe que ha sido arrancada por medios violentos, por
amenazas, dádivas ó promesas, que tiene por base un error evi­
dente, ó que el hecho confesado es físicamente imposible

288. Igual al 320.
289. Igual aa primer párrafo de nuestro 321 (la referencia,

al artículo 284).

CAPÍTULO XV: DEL~EXÁ:\1EN PERICIAL

290. Igual al 322.
291. Igual al 323.
292. Igual al a24.
293. Igual al ~25.

294. Igual al 326.
295. Igual al 327.
296. Igual al 328.
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297. Igu811 nI 329.
298. Igual al 330.
299. Igual al 331.
300. Igual al 332.
301. El nombramiento de peritos será hecho en la forma es­

tablecida por el Código de Procedimientos en lo civil, cuando eor­
responda á las partes.

302. Igual al 333.
303. Igual 3 11 334.
304. Igual al 335.
305. Igual al 336.
306. Igual al 337.
307. Igual al 338.
308. Igual al 339.
309. Igual al 340.
310. Igual al 341.
311. Igual al 342.
312. Igual al 343.
313. Igual al 344.
314. Igual al 345.
316. Tgual al 846.
316. Igual al 347.

Tin'LO XVI: DE LA PRl'EHA I:"lSTRlnIE;'IJTAL

317. Igual al 348.
318. Igual p,l 349 (desautorizados en vez de enervados).
319. Igual al 350.
320. Igual al .351.
321. Igual al 352.
322. Igual al 353 (conveniente en vez de conducente).
323. Igual al 354.
324. Igual al 355.
325. Igual al ;{56! menos "6 en virtud ocle mandato judicial".

CAPiTULO XVII: DE LA PRl;EBA CIRCUNSTANCIAL ¡:: I:'\DICIARIA

326. Igual al 357, terminando así: "opinión sobre su exis­
tencin ~' culpnbi lidud del encausado".
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327. Igual al 358 (en el número 10 directas é indirectas) en
vez de inmediatas).

CAPiTULO X\'III: DE LA INTERCEPTACIÓ~ DE LA CORRESPONDENCIA

EPiSCOLAR v TELEGRÁFICA

328. Igual al a59.
329. Igual al 360.
330. Igual al ~61, menos las palahras: "para sí".
331. Igual al 362.

CAPiTCLO XIX: DE LA I~SPECCIÓN DO:\IICILIARIA y PESQUISAS EN

ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS O PARTICCLARES

332. Igual al ~~99.

333. Igual al 400. menos el inciso 3°, que dice así:
3. Las que deban practioarse cuando se denuncie por uno 6

más testigos haber visto personas que han asaltado una
casa con indicios maniflestos de ir á cometer algún de­
lito; 6 cuando se introduzca en la casa un reo á quien
se persigue para su aprehensión; ó cuando, finalmente,
se oigan voces dentro de la casa que anuncien estarse 00­

metiendo algún delito, ó cuando se pida socorro.
334. Igual al 401 (capítulo en vez de Título).
335. Igual al 402 (provinda en vez de provincias'),
336. Igual al 403.
337. Igual al 404.
338. Igual al 405.
339. Igual al 406.
340. Igual al 407.
341. Igual al 408.
342. Igual p.l 409.
343. Igual al 410 (capítulo en vez de til ulo],

CAPITVLO xx. DE LOS EMBARGOS

344. Igual al 411.
345. Igual a1 412.
346. La caución real podrá constituirse:
1. Gravando con hipoteca bienes inmuebles del procesado li­

bres de otro gravamen.
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2. Depositando la suma de dinero que el Juez determine.
3. Depositando efectos públicos ú otros papeles de crédito 1Il1
precio de su cotización.
347. La caución personal será otorgada por persona de no­

toria responsabilidad que no tenga pendiente más de una fianza en
la eireunscripción judicial respectiva.

348. Igual al 413.
349. Igual al 4.14 (oficial de justicia en vez de alguacil).
350. Igual al 415.
351. Igual al 4]6 (el Banco "que el Juez designe").
352. Igual al 417, y ademés:
2. Cuando ~(' trate de bienes muebles que se destruyen

deterioran pronto por razón del tiempo.
353. Igual al 418.
354. Igual al 419.
355. Igual al 420.
356. Igual al 421-
357. Igual al 422.
358. Tgual al 423.
359. Podrá también solicitarse el embargo preventivo al solo

efecto ele las indemnizaciones civiles, observándose las prescrip­
ciones del enjuiciamiento civil que sean aplicables. Pero el em­
bargo decretado, á instancia del presunto damnificado, quedará
sin efecto si éste no intentase la acción civil en la oportunidad que
e~ presente Código establece.

360. Igual al 424.

CAPÍn:LO XXI: CO:-'¡CLUSIÓX DEL SUMARIO

361. Igual al 429, menos "cuando no fuere el mismo".
362. Contra el auto declarando cerrado el sumario no se 'ad­

mitirá recurso alguno.

CAPÍTULO XXII: DEL SOBRESEIMIENTO DURANTE EL Sl!MA\UO

363. El sobreseimiento será siempre definitivo, y sólo proce­
derá durante el sumario:

1. Cuando resulte con evidencia que el delito no ha sido per­
petrado 6 que milite alguna ei~cl1n!ltanciR eximente en
favor del acusado,

2. CURnnO pI Ihedllo probado no constituyese delito.
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3. Cuando agotadas las diligencias de investigación no haya
mérito para decretar la prisión preventiva.

4. Uuando tratándose de delitos privados, medie condena.ción
ó perdón del ofendido que exima de pena al acusado.

5. (Suprimido).
6. Cuando se decrete amnistía ó indulto ~. sólo se trate de de­

litos políticos comprendidos en ella.
7. Cuando hava cosa juzgada sobre el delito que se procesa,

ó se encuentre prescripta la acción penal.
8. En caso de muerte del encausado.
9. Cuando computada la prisión preventiva, resulte que el

procesado ha sufrido ya el máximum de pena correspon.
diente al delito por el cual se le procesa,

364. El sobreseimiento es irrevocable y cierra definitiva­
mente la causa respecto dél procesado ó procesados á cuyo favor se
decreta; pero no extingue ,la acción civil en los casos especificados
por los incisos 6°, 8° y 9° del arñculo anterior. '

365. El sobreseimiento es total ó parcial según que se decreta
para todos los procesados, ó que se limita á uno ó más de ellos.

366. El incidente que se forme para decretar el sobreseimiento
será sustanciado en pieza separada y no interrumpirá la prosecu­
ción de la causa, cualquiera que sea el estado en que se encuentre.

367. Ejecutoriado el auto que ordene el sobreseimiento tota1.­
10 demás como nuestro 440.

368. Antes de decretarse el sobreseimiento serán oídos el acu­
sador particular y el Ministerio Fiseal, quienes deberán expe­
dirse dentro de tercero día.

El auto que ordene el sobreseimiento será apelable en relación
y en ambos efectos.

Si la causa se hubiere instruido por delitos que den lugar á
acción pública, nransourrido el término para deducir recursos le­
galee, sin que de parte del acusado ni del acusador se use de este
derecho, se elevarán los autos en consulte 811 Superior Tribunal 6
á la Cámara de Apelaciones en su caso.

Ri la sentencia fuese absolutoria, y el procesado estuviere ae­
tenido, se decretará su Iibertad bajo caución, la cual será juratoria,
cuando al delito de que se trate no corresponda pena de peniten­
ciaria (1 otra mayor; y será real 6 personal, cuando correspondan
~stas.

369. ruando procediere el sohreseimiento parcial en la oausn.
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ésta continuará con los procesados no comprendidos en él.
370. Igual al 442, con un solo término de 60 <lías.
371. El sobreseimiento por las causas especificadas en los in­

cisos 4°, 6°, 7° y 8~ del artículo 363 podrá también decretarse en
cualquiera estación del juicio.

LIBRO TERCERO

DEL PLE~ARIO.-CAl'iTLLO1: ELEVACIÓ;-'¡ DE LA CA';SA A PLENARIO

372. Si el Juez del crimen juzgase que el sumario no es,tlá
completo designará un término prudencial, que no excederá de
quince OÚlS, para su ampliación, y vencido éste, procederá como si
estuviese concluido, sin perjuicio de mandar practicar las dili­
gencias omitidas durante el término de prueba.

373. Recibido el proceso por el Juez del crimen en las causas
en que proceda la instrucción del sumario por otro Juez, proee­
deráá abrir los pliegos y demás objetos cerrados y sellados que
~8~ le hubiese remitido, y correrá neta de lo actuado, por seis día8
sucesivos al Ministerio Fiscal y al acusador particular para que
se expidan sobre el mérito del sumario, ordenando que se pongan
á su disposición todos los objetos y piezas de convicción que exis­
tieren en la causa.

374. Igual al 459.
375. Igual al 460: el fiscal será el del Superior Tribunal ó

de la Cámara de Apelaciones en su caso.
(Suprimido el tercer inciso).
376. Cuando el Fiscal del Superior Tribunal ó de la Cámara

de Apelaciones en su caso se manifestase conforme con el Agente
Fiscal, el sobreseimiento será obligatorio para el Juez.

En casocontrario, el Juez nombrará un Agente Eisoal especial
que formalice la acusación é intervenga en los procedimientos ul­
teriores.

377. Si, no obstante, el reemplazante del Fist'al insistiese en
sostener que no hay mérito para lJl acusación. el Juez ordenará
que la causa siga su curso y dictará sentencia según el mérito del
prooeso.
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CAPÍTULO 11: DE LA ACUSACIÓ:--l y DE LA DEFENSA

378. Si el Juez resolviese que la causa pase á plenario, orde­
nará que se formule la acusación dentro del término improrroga­
ble de nueve días, bajo apercibimiento, al acusador particular, de
tener por caducado su derecho.

379. La caducidad del derecho del acusador particular se en­
tenderá sin perjuicio de la acción pública que corresponda ejercí­
{al' al :Ministerio Fiscal.

380. Igual al 463, suprimiendo "si aquellos no tuviesen un
mismo defensor", y además:

Si se hubiesen propuesto excepciones previas, el término cor­
rerá desde el día en que quede ejecutoriada la resolución del ar­
tículo.

381. Igual al 464 (la referencia, al artículo 374).
382. Igual al 465, menos sus doce últimas palabras.
383. El escrito de acusación deberá contener en eonelusiones

precisas y numeradas:
1. Los heohos J.:unibles que resulten del sumario 6 que el acu­

sador se propone probar.
2. La calificación legal de esos hechos, determinando €'l de­

lito que constituyan.
3. La participación que en el'los hubiere tenido el procesado

Ó procesarles. si fueren varios,
4. Los hechos que constituyan circunstancias atenuantes Ó

agravantes del delito, ó eximentes de responsab.Iidarl cri­
minal.

5. Las penas en que hayan incurrido el procesado ó procesa­
do" 1)(11' r3l'.i;·n de su participación en €'l delito,

384. El acusador privado, en su caso, y el Min.ste io Fisenl,
cuando sostenzan la acción ("ivil, deberán formularla junto con la
acusación, expresando además :

l. IJa cantidad en que aprecien los daños y perjuicio.. oau­
sados por el delito, y la cosa que hava de ser restituida.

2. La persona Ó personas que aparezcan responsables de los
daño!': y perjuicios, ó de la restitución de la cosa, y el
hecho en virtud del cual hubieran contraído esta respon­

sabilidad.
385. No dp(ll1ciéndo~ la acción civil en el escrito (le R('URa­

ci6n, sólo podrá acumularse á la Acción penal antes de presentarse
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la defensa, ó en caso de rebeldía, antes de sacarse los autos, Pa­
sada esa oportunidad, no habrá condenación del acusado en el jui­
cio criminal, salvo los casos exceptuados por el Código Civil.

386. La defensa deberá expedirse en la misma forma que lJ).
acusación, expresándose, en ella, por conclusiones precisas y corre­
lativas á la acusación, si el procesado ó procesados están ó no con­
formes con las conclusiones de la acusación señalando los puntos
de divergencia, en el último caso.

387. Vencido el término para la presentación de la defensa,
ó sacados los autos, en su caso, con escrito ó sin él, el secretario
los pondrá al despacho para que se provea 10 que corresponda.

388. La confesión hedhJl en la defensa, ó en otro acto que en
la declaración indagatoria, necesita, para su perfección, ser rati­
ficada, ante el Juez, por el mismo reo en persona.

A este fin, siempre que el Juez 10 considere conveniente ó que
10 solicite la parte acusadora, mandará comparecer 'á su presencia
al procesado y 10 interrogará si se ratifica en los hechos expuestos
en la defensa, ó en otro acto, procediéndose conforme á las reglas
establecidas para la declamción indagatoria.

CAPÍTULO 111: DE LOS ARTÍCULOS DE PREVIO Y ESPECIAL

PRO~UNCIA:\IIENTO

389. Dentro del improrrogablr- término de tres díns, de entre­
gados los autos para la defensa, podrán el procesado, su defensor ó
personas responsables, en su caso, promover artículo de previo y es­
pecial pronunciamiento, deduciendo las excepciones siguientes:

1. Declinatoria de jurisdicción.
1..0 demás como en nuestro 443, y además lo siguiente:
9. Falta de ante juicio, ó de juicio político. en los casos en

que sean necesarios, con arreglo R la Constitución ó al
presente Código.

390. Las excepciones enumeradas en los incisos r. 4°, 5°, 6°,
7°, 8° y 9° del artículo anterior podrán también oponerse durante
01 sumario; pero su sustanciación no impedirá que el J nez conti­
núe practicando las diligencias correspondientes á su instrucción.

391. Igual al 445.
392. Igual al 448.
393. En el caso en que esas excepciones se funden en hechos

que se alegue no estar justificados en el proceso, se recibirá el in-
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ddenteá prueba, con un término que no podrá exceder de diez
días. En caso contrario, el Juez convocará á las partes á la au­
diencia de que habla el artículo siguiente.

394. Vencido el término de prueba, el secretario pondrá cons­
tancia de ello, en putos, agregando las pruebas producidas, y po­
niendo aquéllos al despacho, El Juez convocará inmediatamente á
las partes á una audiencia con el intervalo de tres ó seis días.

395. Pasada ésta, con ó sin asistencia de partes, se hará cons­
hu (Jo dernás como en nuestro 4:52).

396. Igual al 4f\3. .
397. Igual al 454 (la referencia, á los incisos 4, 5. 7 y 8 del

artículo 389).
398. Si se tratase de excepciones opuestas en el plenario, se

suspenderá la tramitnción de la causa principal. Exoeptúase el
caso en que fuesen varios los procesados y sólo alguno ó algunos
de ellos dedujesen excepciones, pues en tal caso se formará nieza
separada de éstas, continuando la causa principal con los demás
procesados.

399. El auto resolviendo el artículo será apelable en relación,
dentro de tercero día, sólo cuando hiciere lugar á las excepciones.

Las partes podrán, sin embargo, reproducir en la discusión de
la causa, como medios d~ defensa, las excepciones que se hubieren
desestimado en el artículo previo.

CAPÍTULO 1\": DE LA PRUEBA

400. El Juez ordenará la apertura de la causa á prueba, á
menos que 10 creyere innecesario y las partes expresamente lo re­
nunciaren.

401. Igual al 468.
402. Tzual nl 469 (la referencia, á "los capítulos respectivos

del sumario").
403. Igual al 470, menos "hasta la citación para sentencia".

y añadiendo:
D~ ('''ite (leJ'f'('~ll') no Re poorá usar sino una sola vez en cada

instancia.
404. La confesión del acusado prestada en otros actos del [ui­

cio Re rezirá en cuanto á sus efectos [urídicoa por lAS disposicio­
nes del Códig'() de Procedimientos en 10 civil, teniéndose, , este
fin, por demanda tanto la querella como la acusación,
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405. Los efectos probatorios de la confesión de la. parte acu­
88dora no afectar'n á la aooi6n pública, respecto á la cual s610
podrá valer romo un testimonio.

406. El término ordinario y extraordinario de prueba es el
mismo que el del juicio civil de mayor cuantía, observándose res­
peeto de su apertur a y clausura, presentación, ad!misi6n ~. recep­
ci6n de las pruebas, el trámite establecido en el Oódigode Prooe­
dimíentos civiles, con las modificaciones del presente. y en CU8lnt0
no se oponga á SUd prescripciones.

407. Igual al 484.
408. Igual al 185.
•09. Igual ~l 486 (la referencia, al arto 274) .
• 10. Igual al 487.
411. Igual al 488.
412. Igual al 489 (la referencia, al art, 271).

CAl'iTL'LO v. DE LA CONCLU510N DE LA CAl'5A PARA DEFINITIVA

413. Vencido el término de prueba, se pasarán los autos á las
partes, por su orden, y por el término de seis días, para que se im­
pongan de ellos.

414. Vencido este término una vez devueltos los autos, 6 sa­
cados por apremio, se pondrán al despacho con In nota correspon­
diente.

415 .. El J uez señalará día, con el intervalo ne cinco á diez.
para que informen, sobre el mérito de la causa. el acusador particu­
lar, el Fiscal y el defensor del procesado, los que podrán sustituir
el informe oral por un memorial escrito.

416. Pasada la audiencia con ó sin asistencia de partes, el
.Tu('7; dictará la providencia de autos, y entonces quedará cerrada
toda discusión en la misma instancia y no podrán presentarse más
escritos (10 demás como en nuestro 49~).

417. Igual al 494.

CAPiTULO \"1: DE LA SENTENCIA

418. Ig'ual all 415.
419. Ignal al 496, y además: cuando pidiera ('11 ocusado y la

temeridad de la acusación fuese manifiesto. Re entenderá que la
acusación fué temeraria cuando se probos!"! 'lile filé malicio..a. Ó
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la prueba del acusador no constituyese semiplena prueba de cul­
pabilidad del procesado.

420. Igual al 497.
421. En las sentencias se hará constar si habrá de compu­

tarse, ó no, el tiempo de prisión sufrida, determinando Con preci­
Bión Ia, fedha en que termine la condena, cuando el procesarlo (',,­
tuviese preso, ó el tiempo que le falta en caso contrario.

SP, resolverán también todas las cuestiones que hubieren sirio
objeto del juicio, condenando ó absolviendo á los procesados, no
Rólo por el delito principal y sus conexos, sino también por las fnl­
tJl8 incidentales de que se hubiere conocido en la causa.

Se reputan faltas incidentales las que los procesados hubi-­
ren cometido antes, al tiempo ódespués del delito, como me.I'»
de perpetrarle ó encubrirlo.

Se reputan también faltas incidentales las cometidas por l,s
procesados durante la ejecución del delito, si tuviesen relación con
éste por cualquier concepto.

422'. Toda sentencia se asentará original en un libro especial
que deben llevar los Jueces y Tribunales. debiendo firmarse tarn­
hién por todos los que la dieten. También consignarán, á cont i·
nuación, su frtIlo los que estuvieren en desacuerdo con él de la mn­
yorfa, si se tratase de un Tribunal colegiado.

423. Los Jueces y Tribunales no podrán variar las senten­
cias que pronuncien después de firmadas : pero sí aclarar algú 11

coneepto oscuro á instancia de parte. dentro del día hábil si­
guiente al de la notificaci6n.

424. El secretario del Juez ó Tribunal debe estar siemnro
presente. 111 firmarse la sentencia.

LIBRO CUARTO

DE LOS RECURSOS, I~CIDEXTES y JUICIOS ESPECIALES.-TITULO r. m:

LOS RECCRSOS.-CAPlnJLO 1: DE LOS RECURSOS EN GENERAL

425. Los recursos, en las causas criminales, procederán y so­
rán interpuestos y sustanciados en los casos, dentro de los térmi­
nos y por los trámites determinados en el CMigo de Procedimien­
tos en 10 civil y mercantil, con las modificaciones establecidos (",
el presente Libro.

427 al 434. (Suprimidos).



435. En ningún caso el incidente sobre costas ó reposición de
sellos será causa para demorarse la remisión del proceso al Su­
perior.

436. Igual al 504, quedando el segundo párrafo en la forma
siguiente: Si la sentencia fuese absolutoria, el Juez, sin perjuicio
del recurso, concederá la libertad provisoria en la forma estable­
cilla en el título respectivo.

437. Igual al 505.
438. Tgual al 507, y además el siguiente inciso:
Si la causa estuviere en estado de sumario, sólo se sacará co­

pia de aquellas piezas que, á juicio del Juez de instrucción, no
afecten el secreto del sumario.

439. Los recursos que deduzcan los procesarlos, ó sus legíti­
mos representantes, contra el auto de prisión ó el que deniegue la
libertad provisoria bajo caución, serán sustanciados por el Supe­
rior respectivo, con habilitación de horas, y los términos concedi­
dos á los que intervienen en el incidente serán siempre de horas"

El estudio se hará simultáneamente por los miembros del Tri­
buual y la resolución se pronunciará dentro de cuarenta y ocho ho­
ras, contadas desde que termine hl sustanciación del recurso.

440. Transcurridos los términos legales sin interponerse los
recursos que correspondan, quedarán consentidas las sentencias,
salvo el caso en que proceda la consulta.

441. Elevados los autos al Superior que corresponda, éste, en
la primera providencia de trámite, nombrará defensor al proce­
sado que no lo tuviere.

CAPiTVLO 11: RECl"RSOS CONTRA LAS PROVIDENCIAS Y ACTOS

INTERLOCllTORIOS DE LA CORTE SllPREMA y CAMARA DE APELACIÓN

442. (Suprimido).

cAPfnTLO 111: DEL RECllRSO MIXTO DE CA5ACIO:": y APELACiÓN

443. (Suprimido).
444. (Suprimido).
445. Interpuesto el recurso de -casación y apelación, la C-.i­

nmra ante quien se deduzca, sin trámite ni sustanviucióu alguna,
examinará si se ha interpuesto dentro del término lognl y si la reso­
lución recurrida se encuentra comprendida entre las enumerada!'! por

CM" de Proc, Crim .. t. JII 57
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los artículos 443 y 444, denegando el recurso en caso contrario.
446. Esta resolución sená fundada, pspecificáIlidose con PCf'.­

cisión las circunstancias que falten.
447. La falta de determinación de la lery de cuya violación ó

errónea aplicación se reclame, no autorizará la denegación del re­
curso.

448. Al conceder el recurso mixto de casación y apelación, la
Cámara emplazará á las partes, con el término de veinte días, para
que comparezcan ante la Corte Suprema y presenten sus informes
sobre el mérito del recurso.

449. Vencido el término del emplazamiento, el secretario lo
hará constar así en el expediente, agregando los informes que se
hubiesen presentado dentro del término, y pondrá los autos al des­
pdo.

4:50. No se permitirá á las partes la presentación de documen­
tos, ni de otro género de prueba.

451. El Presidente, después de oir al Procurador General,
mandará pasar los autos á estudio, en la forma que corresponda.

452. Concluido el tiempo designado para pI estudio de la
causa, se llamará autos y se fijará el día en que debe tener lugar
el acuerdo para dictar sentencia.

453. Ip Corte, al resolver el recurso, apreciará los hechos tIa­

gún el mérito que arroje el proceso y con sujeción á las reglas de
la sana crítica, declarando cuál es la verdadera doctrina legal que
debe aplicarse, y dictando el fallo que con arreglo á ella corres­
ponda.

454. Toda vez que, por un motivo cualquiera, la Corte no
estuviese integra, bastará la mayoríp. de sus miembros para cono­
cer del recurso, salvo que los interesados 10 soliciten antes del lla­
mamiento de autos, ó que se trate de sentencia capital.

455. No es lícito promover, durante la sustanciación de este
recurso, ningún otro incidente que el recurso de reposición.

CAPíTULO IV: DE LA CONSULTA

456. Transcurrido el término legal para apelar en las causas
seguidas por delitos públicos, sin que se haya deducido recurso al­
guno. el Jnez elevará los autos á la Cámara de Apelación, empla­
zanrlo á las nnrlr-s ('n la forma de ley, siempre que la sentencia im­
ponga pena de penitenciaria ú otra mayor.
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457. Recibida una oausa en consulta por la Cámara de Ape­
lación, el secretario 10 hará así constar,' verificando la foliatura del
expediente y anotando el día en que vence el emplazamiento.

458. Vencido el término del emplazamiento y puestos 10¡,J au­
tos al despacho, se mandarán pasar al Fiscal de 0ám~1ra, quien dic­
taminará dentro de 0<"110 días sobre llcl confirmación ó reforma de
1'1 sentenci a.

459. Devueltos los autos por el :Ministerio Fiscal. se señalará
un día para informar in voce, siendo permi'tido á las pa rtos susti­
tuir el informe oral por informes escritos.

460. Dentro del mismo término, pueden pedir las partes que
S6 abra la causa á prueba, por un término que no excederá de
veinte días.

461. Si el Tribunal abre ,á prueba In causa, el informe ten­
drá lugar tres días después de vencido el término.

462. En la vista sólo podrá cada parte usar de la pnlnbra una
\ez. Pero será permitido rectificar suscintamente,

463. La Cámara de Apelación no podrá demorar el estudio de
la causa más de quince días. Vencido este término, se llamará au­
tos y se fijará <lía p311l el acuerdo con un intervalo que no exceda
de quince días.

CAPiTULO V: DEL RECURSO DE REVISIÓX

464. Habrá lugar al recurso de revisión contra las -entenciaa
ejecutoria.da!'!, aunque ~yan sido pronunciadas por la Corte Su­
prema, en los casos siguientes:

1. CU8JIldo se haya condenado á alguno como autor, cómplioo
ó encubridor del homicidio de otro, cuya existencia se
acredite después de la sentencia.

2. Cuando una ley posterior (haya declarado que no es puni­
ble el acto que antes se consideraba como tal, 6 haya dis­
minuído su penalidad.

465. Igual al 552.
466. La Corte Suprema conocerá de este recurso ovendo al

Procurador General y procediendo en lo demás COl1lO queda esta­
Llecido en los casos de apelación libre.

467. Si la Corte declarase procedente el recurso dí' revisión
deducido, anulará la sentencia y ordenará que se ponzn inmedia­
tamente en libertad al eonden ado, 6 que se le disrninus a la pena,
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con arreglo á la ley más benigna, deduciéndosele la pena sufrida el
la proporción establecida en el Oódigo Penal.

468. Igual al 555.
469. Igual al 556.

TÍTt:Lü 11: DE LA EJECUCI6~ DE LAS SENTENCIAS

470. Igual al 557.
471. Ejecutoriada la última resolución que se dicte en una

causa criminal, se devolverá el proceso al Juez ó Tribunal a qua
para el cumplimiento de la sentencia.

472. Si en la sentencia se ha impuesto al reo la pena de muerte,
antes de devolver los autos al Tribunal de origen, se comunicará
al Poder Ejecutivo, con copia testimoniada de las sentencias defi­
tivas recaídas en el proceso.

473. La nota del Poder Ejecutivo se ragregará á los autos,
devolviéndose éstos al Tribunal a quo, para el debido cumplimiento
de lo resueltoo

474 s 475. (Suprimidos).
476. El Ejecutivo podrá hacer uso de su facultad constit u­

cional de conmutar la pena en cualquier momento antes de la
ejecución.

477. El Juez a quo dictará inmediatamente el auto mandando
cumplimentar la última resolución, señalando la hora y sitio en
que debe tener lugar la ejecución.

Este auto, con la sentencia, se notificará al roo, en personi,
por el secretario del Juzgado, acompañado del oficial de justicia,
veinte y cuatro horas antes de la ejecución, constituyéndose al rro
inmediatamente en capilla.

La notificación se hará á las nueve de la mañana si hubiere
de practicarse del 10 de Abril al 30 de Septiembre, y á las seis de
la mañana, desde ello de Octubre hasta el 31 de Marzo.

478. PaI1l que la ejecución de la sentencia no sufra demora
alguna, el Juez, antes de ordenar aquélla, requerirá de la autori­
dad correspondiente el auxilio de la fuerza pública.

479. Durante la permanencia del reo en capilla se le facili­
tar' lo necesario para otorgar testamento y se le prestarán los
auxilios de toda clase que pidiere, permitiéndosele también recibir
visitas de su familia y amigos, adoptando las debidas precauciones.

En todos los casos se ofrecerá al reo In asistencia de un 'N-
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cerdote 6 ministro de la religión á que pertenezca, oficiándose en el
acto al que aquél indique. Si el reo católico manifestase no co­
nocer ningún sacerdote, se oficiará a11 cura páITO<'O.

480. Si los reos fuesen dos ó más, se pondrán en capilla se­
paradarnente.

481. Igual al 560.
482. La pena se ejecutará en el día y hora designados, sin

que pueda tener lugar el acto en día de fiesta religiosa ó cívica.
483. El secretario del Juez del crimen y el oficial de justicia,

asistirán á 1" ejecución hasta su fin, labrando un acta, que se
egregará á los autos y en la que conste haber tenido lugar, ex­
presando las circunstancias especiales que ocurriesen en el acto.

484. Queda absolutamente prohibido exponer los cadáveres de
los ejecutados, los cuales serán entregados á los parientes, si los
pidieren, pero no podrán ser enterrndos con pompa, ni eelebrárse­
les exequias solemnes, bajo las penas establecidas por el Código

Penal.
485. Igual al 561.
486. Igual al 562.
487. En la pena-de confinamiento, el Juez ele la causa dará

eJViso á ~a autoridad del lugar en que se ha de cumplir, remirién­
dole al efecto un testimonio liteml de In sentencia,

488. Igual al 563, menos la referencia á la Capital de la Re-
pública,

489. Igual al 564.
490. Igual al 56i).
491. Igual al 566.
492. Igual al 567.
493. Igual al 568.

TiTeLO 111: DE LOS l:'\cmE:'\TES.-CAPÍTl'LO 1: DISI'OSICIO:'liES

GENERALES

494. Los incidentes que no tuvieren una tramitación especial
establecida por este Código se sustanciarán como los artículos de
j.revio pronunciamiento. Los que, por disposición expresa de la ley,
no deban pnralizur el procedimiento, se tramitarán en pieza sepa­
rada, siguiendo el curso de la causa en 1Q principal hasta el estado
de sentencia. Sin embargo, si el incidente no pudiere tener in­
fluenr-ia alguna sobre lo principal, la C'RlH1R deberá fnllarse sin es­
peral' la resolución de aquél.
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495. No es lícito promover sobre el procedimiento otTOS in­
cidentes que el recurso de reposición, sin perjuicio del de nulidu.l
de la sentencia.

496. Todos los incidentes quedeban paralizar el juicio, y cu­
~as causas existan simultáneamente, serán promovidos á la vez. so
pena de no ser admitidos los que se promovieren con posterioridad.

CAPiTULO 11: DE LAS CUESTIONES DE CO:\IPETEXCIA

497. Las cuestiones de competencia pueden promoverse pOI' de­
clinatoria y por inhihitoria; pero entre Jueces de la misma cir­
cunscripción judicial sólo podrá usarse del primer medio.

498. Igual 811 46.
499. Igual al 47.
500. Igual al 49.
501. Igual al 50.
502. Podrán promover la iruhibitoria ó l~ declinatoria en lo

criminaJ:
1.· El Ministerio Fiscal, en cualquier estado de la causa.
2. El acusador privado, sólo al presentarse como parte en ella.
3. El procesado y el que sea considerado como parte civil en

la causa, terminado el sumario.
503. En toda cuestión de competencia se oirá previamente al

Ministerio Público. Este dictaminará ó contestará dentro de tres
días.

504. Igual al 67, menos "por cuerda separada".
505. Entablada la inliibitoria .Y oído el Ministerio Fiscal, los

Jueces dictarán auto motivado mandando librar oficio inhibitorio,
ó declarando no haber lugar.

506. Igual al 53: la referencia, al 'Superior Tribunal.
507. Igual al 54.
508. Igual aJl 55.
509. Igual al 56.
510. Tgual al 57: la referencia, al arto 506.
511. Igual al 58.
512. Si el Juez requerido no accediere á la reclamación, m.m­

(iará elevar todo lo actuado al Superior Tribunal pam la 1'e80111­

ción de la contienda de competencia, dando aviso al mismo tiempo
111 Jl1e7. requirente.

513. Pasados los nntccedontes al Superior Tribl1n~l éste oi r.i
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al Fiscal, y en seguida llamará autos, y, sin más sustanciación,
pronunciará sentencia.

514. Pronunciada la sentencia, se mandarán devolver los an­
tecedentes al Juez que sea declarado competente, avisando al otro,
par oficio.

514. Encaso de ocurrir conflicto negativo, declarándose dos
Jueces incompetentes para conocer de un asunto, se observará el
mismo procedimiento que en las contiendas positivas, omitiéndose
el aviso de remisión <le los autos al Superior.

516. La contienda de inhibítoria podrá también promoverse,
de oficio, por el Juez que se crea competente sustanciándose el in­
cidente en la forma establecida por los artículos precedentes.

517. Si la causa se instruyese por delito público, podrá tam­
bién el Juez que se considere competente promover, de oficio, con­
tienda de competencia 'á otro que estuviere conociendo de aquélla,
procediendo en la forma establecida en el presente Capítulo.

518. Igual al 73.

CAPiTULO IIl: DE LAS RECCSACIONES

519. Las recusaciones de los Jueces y demás funcionarios de
la administración oe justicia procederán en los CUflOS y formas es­
tablecidos en el Código de Procedimientos civiles, con las modifi­
caciones del presente Capítulo.

520. Son también causas de recusación, además de las enu­
meradas en el Código de Procedimientos civiles, las siguientes:

1. Estar el Juez procesado por algún delito, que no sea in-
juria ó calumnia.

2. Ser ó haber sido perito ó testigo en la causa.
3. Ser ó haber sido tutor ó curador de alguna do las partes.
4. Haber estado en tutela Ó curatela de los mismos,
521. Las recusaciones sin causa de los miembros del Superior

Tribunal ó Oárnarns de Apelación podrán h:1<'er!'e sin cargo al­
guno.

522. Sólo podrá usarse de este derecho por una sola vez en
cada caso, y dentro de los cinco días siguiente!'; á la primera noti­
fíeacién que reciba el recusante. En caso de suplencia, este tél'­
mino empezará 'á correr desde que- se notifique la :l('('ptaC'ióll ,11:"1
Juez suplente, ó el decreto de integración, según el caso.

523. A 1M f'ff"Ctos de la recusación ('1 Iitisnntc, :':\1 represen-
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tante, defensor y abogado, se considerarán una sola persona en re­
lación al Juez de la causa, pudiendo éste ser recusado toda vez que
tenga una causa de recusación respecto de cualquiera de ellos.

524. El incidente de recusación correrá por cuerda separada,
sin 'que pueda intervenir el Juez recusado, en la causa, ni en el
incidente, que serán proseguidos por el Juez ó Tribunal que en-
tienda sobre la recusación. .

C\piTl'LO I\": DE LA REL>ELDiA

525. Igual al 148.
526. Igual al 149.
527. Igual al 150, menos en el segundo inciso la palabra

irresponsable.
528. Igual al 151.
529, Igual al 152.
530. Igual al 153: la referencia es al arto 528.
531. Igual al 154.

CAl'iTt.:LO v. DE 1..\ LIHERTAL> BAJO FIA='1ZA

532. Cuando el hecho que merezca la prisión del procesado
no pueda dar lugar á una pena superior á dos años de prisión,
podrá decretarse la libertad provisoria bajo caución. Exeeptúase el
caso (le homicidio y robo y hurto reincidentes.

533. Igual al 378.
534. Igual al 379.
535. Igual al 380.
536. Igual al 381, terminando así: "mientras la primera no

sea cancelada".
537. A los efectos de lo dispuesto en el sezundo párrafo del

artículo anterior, las fianzas deberán anotarse en un registro es­
pecial llevado por la secretaría del Superior Tribunal 6 de la Cá­
mara (le Apelaciones de la respectiva circunscripción judicial,

538. Para determinar la pena que corresponde al delito que
Be procesa, se dedllcirá del máximum de la misma, el tiempo de
prisión preventiva que el procesado lhaya sufrido, haciendo la coro­
purtiación en la proporción establecida por el Código Penal. Si b:l.
pena que resta no excede de tres años de prisión, "6 su equivalente
en otra. pena, podrá otorgarse la libertad bajo caución. .
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539. Igual al 383.
540. Igual al 385.
541. La caución [uraioria, sin perjuicio de lo establecido para

el caso de sentencia absolutoria, se admitirá, - lo demás como en
nuestro 386. .

642. Igual al 387.
543. La caución aceptada se extenderá por diligencia en el

proceso, previniéndose, en ella, al encausado la pena de multa 6
arresto en que incurrirá por su transgresión.

544. Igual al 389, añadiendo: "pudiendo el Tribunal reducir
este término hasta tres horas".

546. Las cauciones para decretarse la libertad provisoría po­
drán otorgarse apud acta. En el caso de gravamen hipotecario se
procederá con arreglo á las disposiciones respectivas del Código
Civil.

546, Igual al 391.
647. Igual al 392.
548. Igual al 393.
549. Igual al 394.
560. Igual al 395, añadiendo: y en el efecto devolut ivo si

fuese concediendo la libertad.
Otorgado el recurso, se remitirá al Superior Tribunal 6 á la

Oáma1Jl de Apelaciones testimonio autorizado de las piezas de
autos que el JHez estimare convenientes, según el estado del juicio.

551. Igual al 396.

CAPhTI.O \'1: DE LAS COSTAS I'ROCES.\LES

552. La condenación en las costas procesales, su estimación
3" su pago se regirán por las disposiciones del enjuiciamiento civil

553. Los representantes del procesado en ningún caso respon­
derán por las costas en que éste fuere condenado.

554. El Fisco, los representantes del Ministerio Pílblico y

demás funcionarios que intervengan en los juicios no podrán, en
ningún caso, ser condenados en costas, si perjuicio de las correccio­
nes disciplinarias en que estos Ú'Hi.mos puedan incurrir por su no­
torio desconocimiento de las leyes.



(iU;¿ COOWO DE PROCEDDIIENTOS CRIMINALES

TiTULO IV: DE LOS JUICIOS y PROCEDI:\1IENTOS ESPECIALES

CAPiTULO I PROCEDIMIENTO EN LOS DELITOS DE INJURIA Y CALl':\INIA

555. Los delitos de calumnia é injuria serán juzgados confor­
me á las disposiciones del presente Capítulo, siempre que no cor­
respondan al jurado de imprenta.

556. Igual al 591.
557. Igual al 594.
558. En cualquier estado del juicio en que mediare perdón

del ofendido ó en que el acusado ofreciere retractarse de una man:'I'::'.
pública .--le In calumnia é injuria, se sobreseerá en la causa. En d
segundo caso, el sobreseimiento no extingue la acción civil, ni
exonera al acusado de las costas del juicio, que serán exclusiva­
mente á su cargo.

559. Igual al 596, y además: Sin embargo, el acusado podrá
obtener en todo caso la libertad. bajo caución.

560. Presentada la querella de calumnia ó injuria, 'se empla­
zará al acusado en la forma ordinaria, bajo apercibimiento de se­
guirse el juicio en rebeldíe.

661. Vencido el término del emplazamiento sin que el citado
comparezca, se le declarará rebelde, publicándose el auto que a,:,í
lo declare por edictos durante cinco días.

562. La rebeldía del acusado autor-izará el embargo de -us
bienes en cantidad bastante á responder por las indemnizaciones á
que pueda (lar lugar el delito,

563. Transcurrido el día designado para la audiencia de con­
ciliación, sin haberse llegado á ningún avenimiento, por falta de
acuerdo ó por inasistencia de las partes, el Juez mandará correr
traslado de la querella al acusado, á su defensor ó represen tan j e,
por el término improrrogable de nueve días.

564. Contestada la querella ó sacados los autos por apremio,
en 5U caso, se pondrán éstos al despacho y el Juez abrirá la causa
á prueba por un término que no exceda de veinte 'días, salvo el de­
rer-ho ele las partes para solicitar la apertura de un término ex­
traordinario, de conformidad á las disposiciones de este Código.

565. Vencido el término de prueba, el secretario 10 hará nsi
eonstar en el mismo día, agregando las producidas á los autos . .Y

poniendo éstos al despacho.
566. PIl('!'!O~ los autos al despacho, el .Iuez decretará una

audiencia, con intervalo de diez á quince días, en la cual podrán
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las partes informar oralmente sobre el ruéritodle la causa, 6 pre­
sentar antes de hL hora en que deba celebrarse aquélla un memo­
rial escrito, no teniendo en este último caso derecho á ser oídas
verbalmente.

567. Tampoco se permitirá á las partes imponerse del infor­
me escrito presentado por la contraria antes de la audiencia.

568. 'I'ranscurrido el día designado para la audiencia, Ó el
que nuevnment!e se señale en caso de impedimento ó inasistencia
cel ,1uez, éste llamará autos y procederá á dictar el fallo que cor­
responda, dentro del término de quince días.

569. En todo 10 que no e~té rlicho en este rítulo, el juicio se
tramitará con arreglo á las prescripciones del juicio civil ordi­
nario.

CAPÍTULO 1I: DE LA F.\LSIFIC\ClÓ~ DE DOCL"~lENTOS PL:BLlCOS

570. Igual 81 598.
671. Igual al 599.
572. Si la escritura argüida de falsa, ó de. haber sido alterada,

re encontrase en un estado que no permitiese la suscripción y rubri­
caeión de que habla el art, 570, 01 Juez se limitará á labrar el
acta de que habla el artículo anterior.

573. Igual al 601.
574. Igual al 602.
675. Iguai al 603: la referencia, al arto 570.
576. Igual al 604 hasta las palabras "y el Secretario de la

causa".
577. Si la escritura que hade servir para el cotejo forma

parte de un registro ,de que no pueda separarse ni por poco tiempo,
el Juez ordenará la presentación del mismo l"f'~'istro á fin de ave­
riguar ó establecer el ihedhodenunciado, dejando testi monio exacto
de las observaciones que haya sugerido el examen del documento.

578. Si los registros á que se refiere el precedente artículo se
encout rasen en extraña jurisdicción, el -Iuez nombrará peritos que
hagan el cotejo en el lugar donde se encuentren, Iabmndo acta ele
todas las circunstancias y detalles que observasen pOl" ante un es­
cribano público del lugar donde se practique ('1 cotejo. El informe
)1eri,cinl, con ('1 ;1('1':1 y demás diligencins practicadns, oe su come­
tido, serán agregudas á los autos.

579. Tgunl al primer inciso de nuestro 605.
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580. Igual al 2° inciso de nuestro 605.
581. Igual al tercer inciso de nuestro 605.
582. Los reconocimientos periciales, en los casos de falsedad,

para su perfecta eficacia en juicio, deberán practicarse por calí­
grafos diplomados; en su defecto, lo serán por personas competen­
tes, á juicio del Juez, pero en tal caso el cotejo sólo podrá valer
COIOO presunción.

583. Igual al 607.
584. Podrá también el procesado pedir que se le permita pre­

sentar un escrito cualquiera de su mano, ó también formar un
cuerpo de escritura bajo el dictado del Juez de instrucción.

585. Igual al 609.
586. Igual al 610.
587. Igual al 612.

CAPÍTl"LO II1: DEL MODO DE PROCEDER CONTRA MIEMBROS DEL PODER

LEGISLATI\'O, CO:;'¡VENCION CONSTITlJYENTE. COLEGIO ELECTO­

RAL Ó FU:'I1CIO:'l1ARIOS Sl"JETOS A JUICIO POLÍTICO

588. El Juez, que encuentre mérito para procesar á un miem­
bro de la Legislatura, Convención Constituyente ó Colegio Elec­
toral, se abstendrá de dirigir el procedimiento contra él, si el
cuerpo á que pertenece estuviere funcionando, hasta obtener la
correspondiente autorización del mismo.

589. Cuando la persona que goza de inmunidades fuese sor­
prendida infraganti, podrá ser procesada. y detenida sin la auto­
rización á que se refiere el artículo anterior ; pero en las veinte y
cuatro horas siguientes al acto cabeza de proceso, ó ,á la detención,
deberá ponerse lo bacilo en conocimiento del cuerpo respectivo.

Se pondrá también en su conocimiento la causa que existiese
pendiente contra el que, estando procesado, hubiese sido elegido
Diputado.

590. Si la Cámara negare la autorización solicitada, se sus­
penderán los procedimientos respecto al Diputado, pero se conti­
nuarán TCRPectO á los demás complicados en la misma causa.

591. La autorización se pedirá por el .Juez directamenteL ó
por conducto del Poder Ejecutivo, durante el receso, remitiendo,
con carácter de reservado, los cargos que resulten contra el Dipu­
tado, con inclusión de los dictámenes del Fiscal y de las peticiones
particulares en que se haya solicitado la nutorización. .
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592. Cuando un funcionario sujeto á juicio político fuese de­
tenido infraganti delito, el .Iuez, ante quien fuere sometido, die­
be!"á dar cuenta de ello á la C'áJmara de Diputados, remitiendo ori­
ginales todos los antecedentes que obraren en su poder.

Desde ese momento quedará el detenido sometido exclusiva­
mente á la jurisdicción del Poder Legislafivo.

593. Si, por sentencia del Senado, el reo fuE'SC separado .del
empleo, podrá ser procesado como los delincuentes comunes.

594. A este efecto, el presidente del Senado, constituído en
Corte de Justicia, de-berá remitir copia de la sentencia al Juez del
crimen, poniendo el reo á su disposición.

CAPÍTlJ~O IV: DEL PROCEOL\IIE:-\TO E:-.i CASO DE FCG.-\ DE PRESOS

596. Igual al 613.
596. Igunl al 614.
697. Igual al 615.
598. Igual al 616.
699. Si el proceso pendiese ante el Superior, el Juez de la

causa pondrá ton su conocimiento la fuga inmediatamente para
los fines que correspondan.

CAPÍTULO v. DE LA EXTRADICI6~ DE LOS REOS o PROCESADOS

_\SILADOS EN OTRA PROVINCIA

600. El .Iuez que estuviere procesando ó ·hubiese condenado
á un reo que se asilare en el territorio do otra provincia, podrá pedir
BU extradición al Juez, de su misma gerarqnía de la provincia á
donde se encontrare el asilado por intermedio del Superior Tri-
bunal y con los requisitos siguientes: .

l. Acornpañando copia legnlizada xlel auto de prisión y ante­
cedentes en que se funde, si se tra mrede un procesado; ~.

2. Acompañando copia legalizada de la sentencia ejecutoriarla,
si se tratare de un condenado.

601. Siempre que los Tribunales de otra provincia dirijan re­
quisitorias de extradici6n, por intermedio de la Corte Suprema,
con los requisitos establecidos en el artículo anterior, y no resu!
tare que el caso corresponda á la jurisdicción de estos Tribunales,
se ol'ldenará al Juez del crimen respectivo que decrete lu csptura y
prisi6n del procesado '6 condenado cuya extradición se pille.
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Probada la identidad de la perso-ia -, 10 rermtirá sin más t¡·á·
mite á disposición del Juez requirente. .

602. Cuando el procesado ó condenado se asílare en el extran­
jero, el Juez á quien corresponda solicitar su extradición deberá
('iirigirse á la Corte Suprema para que ésta la gestione en la forma

que corresponda, por intermedio del Ministro de Relaciones Ex­
teriores,

CAPÍTULO VI: DE LAS PRISIONES Y DE LAS VISITAS Á LOS PROCESADOS

603. 19u.aJ al 677.
604. Todo detenido ó preso puede procurarse, á sus expen­

sas, las comodidades y ocupaciones compatibles con el objeto 'le su
detención y con el I égimen de la cárcel, siempre que no compro­
metan su segurida 1 ó la reserva del sumario.

605. Cuando el detenido ó preso deseare ser visi tado por un
ministro de su religión, por un médico, por sus parientes 6 perso­
nas con quienes esté en relación de intereses, 6 por las que PUeJ'll1

darle sus conseios.Yeberá pennitírsele, si no afectasen al secreto
y éxito del sumario. La relación ron el abog-ado defensor no podrá
impedírsele, mientras estuviere en comunicación,

606. El Juez instructor autorizará, en cuanto no se perjudi­
que el éxito del sumario, los medíos de correspondencia y comu­
nicación de que pueda hacer uso el detenido 6 preso.

Pero en ningún caso debe impedirse á los detenidos 6 presos
la libertad de escribir á los funcionarios superiores del orden ju­
dicial

607. No se adoptará contra el detenido 6 preso ninguna me­
dida extraordinaria de seguridad sino en caso de desobediencia, de
violencia 6 cuando haya intentado 6 hecho preparativos para fu­
garse.

Esta medida deberá ser temporal, y s610 subsistirá el tiempo
estrictamente necesario.

608. El Juez visitará cada quince dfas, por 10 menos, sin pre­
vio aviso ni día determinado, los prisiones de la localidad,

En la visita se enterará de todo 10 concerniente á la situaci6n
de .JOB presos 6 detenidos y adoptará las medidas que quepan den­
tro de sus atribuciones para corregir los abusos que notare.

609. Los alcaides de las cárceles, así que notasen, en algunos
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de los presos, indicios <le enajenación mental, ]0 pondrán en cono­
ómiento del Juez de la causa.

610. Los presos que se hallasen cumpliendo condena y deno­
tasen sufrir alguna enfermedad mental serán sometidos á la obser­
yaci6n facultativa, y si resultaren hallarse realmente enfermos, se­
rán trasladados al manicomio ó establecimiento correspondiente,
cuyo jefe deberá dar parte trimestralmente del estado del enfermo,
ó antes si curase ó falleciese.

Si curase, será trasladado nuevamente á la cárcel para cum­
plir su condena, á no ser que el tiempo de permanencia en el esta­
bleoimiento fuera igual ó superior al que le faltaba para cumplirla
al entrar en él.

611. Si resultase que el procesado se halla enajenado, y la
enajenación es posterior al acto cometido por él, será depositado
en el hospital ú hospicio correspondiente, debiendo el médico en­
cargado de su asistencia dar parte semestralmente del estado del
procesado, 6 antes si curase 6 muriese.

612. Si curase, se continuará el proceso hasta su termina­
ción; y en caso de falllecimiento, se sobreseerá definitivamente.

613. Igual al 678.
614. Igual al 679 hasta la palabra impo,·te. Y sigue: En todas

las cárceles habrá un departamento especial para los niños ó jó­
venes que entren en ellos, debiendo los alcaides velar especialmente
para que no estén en contacto inmediato con los presuntos crimi­
nales (le otra edad,

615. Igual al 680.
616. Igual al 68l.
617. Igual al 682.
618. Igual a] 683.

CAPiTULO VII: DEL AUTO DE HABEAS CORPVS

619. Toda persona que se 'halle detenida, presa 6 restringida
en su libertad, no siendo por alguna de las caU8J1S exceptuadas en este
Capítulo, puede ocurrir por sí, ó por medio de SUg deudos. amigos
y otras personas, al -Iuez Ó Tvibunal letrado más inmediato, solí­
citando la expedición en su favor de un .auto de habeas corpus.

620. El objeto de] auto de habeas CO'!'lH1S es poner al Tribu­
nnl 6 Juez que le otorgue eu condiciones de poder apreciar los fun­
darnentos de la detención, prisión ó restricción. y hac('rh C'C3ar. en
caso de que no sea legal,
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621. No hay otro auto de habeas corpus que el insiituíc10 y

definido en este Capítulo. Cuando los Jueces y Tribunales quieran
hacer comparecer á presos ó detenidos, con otro objeto que el de
exa.m.inar la causa de su prisión, pueden ordenar ~m pra3entación,
observando para ello has disposiciones generales de esto Código.

622. El auto de habeas corpus puede solicitarse, y el Juez ó
Tribunal competente debe expedirlo, en los casos siguientes:

1. Cuando la persona detenida sufre la prisión ó restricción
en virtud de orden de alguna autoridad ejecutiva. ó admi­
nistrativa, á menos que se haYll declarado el estado dp.
sit io en la Provincia y que la prisión ó restricción sea or­
denada en ejercicio de las facultades que la Consti tución
acuerda á las autoridades ejecutivas en tal caso, ó á requi­
sición de autoridades de otra provincia, con arreglo á
tratados interprovinciales, siempre que Rl' trate de delitos
comunes.

2. En todos los casos en que la prisión ó restricción fuere im­
puesta, sin autorización de ley positiva, por autoridad
incompetente, ó que fuere competente, sin llenar las for­
mas establecidas por la Constitución ó por la ley.

3. Cuando se efectuase en un grado, ó con agravaciones no
autorizadas por la ley.

4. Cuando, tratándose do una orden legal, los encargndos ele
su ejecución prolongasen ó agravasen la prisión 6 restric­
ci6n indebidamente.

5. Cuando la detención fuere motivada por infracciones poli­
-ciales ó municipales, y no estuviese autorizada por ley.
ordenanza 6 reglamento vigente, ó se negase la eonstitu­
eíonalídad de éstos.

6. Si se efectuase por funcionarios ó empleados autorizadoa
por la ley para instruir las primeras diligencias del BU'

mario y no sometiesen la persona detenida al Juez com­
petente dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes á
su arresto, 6 de un día más por cada diez leguas que di!'!­
tare del Juzgado ó Tribunal.

623" Xo hav derecho para interponer el recurso de h.abeas
corpus, ni los Tribunales ó Jueces tienen el deber de expedirlo:

1. Cuando la persona Be halla privada de BU libertad en vir­
tud de sentencia, auto 6 providencia del Juez 6 Tribu­
nal letrado, expedidas en legal forma, salvo los recursos
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legales que contra tales resoluciones procedan.
2. Cuando la detención ha»t sido decretada por alguna de lns

Cámaras Legislativas por desacato cometido en su recinto,
ó por violación de sus privilegios, siempre que el arresto
no exceda de ocho días.

3. CUJl)D.do la imponga el Poder Ejecutivo á sus empleados
subalternos por desacato ó faltas graves cometidas en las
oficinas ó despachos y el arresto no exceda del mismo ti'l'­
mino.

4. Siempre que la prisión, arresto Ó restricción hubiere sido
ordenada por actos ú omisiones sometidos exclusivamente
,á la jurisdicción nacional.

624. Son competentes para dietar el auto de haheas corpus:

La Suprema Corte, las Cámaras de Apelación, los J ueces del Ori
men ó de Instrucción, de lo Civil y Comercial de la circunscrip­
ci6n respectiva,

625. La petición de habeas corpus expresará sustancialmente:
1. Que la persona en cuyo favor se hace se encuentra dete­

nida, presa ó restringida en su libertad, expresando el
nombre del funcionario, empleado, oficial público, ó p~1"'

sona por quien se halle así detenida, presa Ó restringidn,
así como el de la persona en Cll;YO favor se hace la peti­

ci6n.
2. Que la persona detenida no lo está en virtud de sentencia,

procedimiento ó resolución especificada en el art, 623.
3. La cama Ó pretexto ele Ir¡. detención. prisión ó restricción

según el mejor conocimiento ó creencia que de ella tengn
la parte ocurrente.

4. Si la detención ó prisión se hubiese ejecutado en virtud (le
algún mandamiento, orden ó providencin, deberá ag,,:,l.'

garse una copia ó por lo menos manifestarse que no ha
sido posible obtenerla.

5. Si se alega que la prisión ó restricción es ilegnl, le petición
<lpllf. expresar en qué consiste la ilegalidad.

6. El que solicita el auto de habeas corpus debe afirmar baj»
juramento la verdad oe los hechos en que funde su peti­

ci6n.
826. El auto de habeas corpus deberá contener el nombre dp

la persona que lo solicita, el del detenido, el término dentro elel
eual debe ser presentado este al Tribunal ó J'uzgndo y la or:len

Céd. de Proc, Crim.• t. 111 5R
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de que deberá informar sobre el tiempo y causa de la detención 6
prisión y lo demás que el Juez crea conveniente.

627. La falta de observancia de las formalidades sustanciales,
establecidas en el artículo precedente, hace nulo é ineficaz el auto
de habeas corpus. .

628. El auto de habeas corpus deberá ser expedido en el mismo
día en que se solicite habilitándose las horas de oficio sin que causa
alguna. pueda justificar su demora, salvo 1at de absoluta imposibi­
lidad física.

629. El auto de habeas corpus expedido por Juez 6 'I'ribunal
competente no puede ser desobedecido por defecto de forma, siem­
pre que contenga:

1. La designación de la persona ,á quien va dirigido, sea por
su nombre, denominación de su empleo (si lo tiene), ó
por cualquier descripción que sea comprensible, para un
individuo de inteligencia común, que él es quien tiene
en custodia á lp. persona que se ordena presentar. En tal
caso, no podrá excusar su desobediencia pretextando que
se le ha dirigido bajo un nombre erróneo.

2. La designación de la persona cuya presentación se ordena,
ya sea por su nombre ó en caso de ser desconocido el nom­
bre, describiéndolo de tal manera que sea comprensible
para una inteligencia común, que ella es la persona que
se ordena presentar.

630. La persona ó autoridad á quien sea dirig-ido el auto de
habeas corpus no podrá en ningún caso excusar su cumplimiento,
alegando haber recibido 6 tener que recibir órdenes de su superior,
ni tener que darle cuenta del auto expedido,

631. En caso ¿e suscitarse dudas sobre la interpretación de
cualquiera de las disposiciones de este Capítulo, se le dará la que
sea más favorable á la reclamación de la persona que las solicita.

632. Cuando haya motivo fundado para temer que la persona
detenida ó restringida sea transportada fuera del terri torio de la
Provincia, ó se le haga sufrir algún perjuicio irreparable antes de
que pueda ser socorrida por el auto de habeas corpus, el Tribunal
6 Juez á quien el caso se denuncie podrá expedir un auto, ordenando
á la autoridad 6 persona bajo cuya custodia se encuentre el dete­
nido que lo traiga sin 'tardanza 'á su presencia, para resolver 10 que
corresponda.

Al mismo tiempo ordenará que se suspenda ó impida la tras-
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lación del detenido 6 el acto perjudicial que se teme mientras ~p.

resuelve lo que sea de derecho bajo las más graves conminaciones.
633. El funcionario 6 empleado encargado de IR orden ne que

trata el art'ículo anterior, la ejecutará trayendo al Tribunal 6 al
Juzgado la persona detenida, devolviendo el auto con informe y
tramitado de la misma manera que los demás autos de habeas
corpus.

634. El auto de habeas corpus se notificará, con la remisión
del original, á la persona ,á quien se dirige 6 á aquélla bajo la
guarda ,6 autoridad ele quien se encuentra el individuo en cuyo
favor se haya exnedido.

635. Si el detentador 6 guardador de la persona detenida 6
restringida rehusase recibir el auto, se le dará lectura de su eonte­
nido : si se ocultare ó impidiere la entrada ",,1 encargado de la no­
tificación, la orden será fijada exteriormente, por eédula, en lugar
visible y aparente de su morada, ó de aquella en que el detenido
BE' encuentre, consignando 10 ocurrido, por diligencia, en el ori-
ginal. -

636. La notificación se prueba por la declaración escrita y ju­
rada de la persona que ha sido encargada para ello, que, en de­
fecto de actuario ó escribano, podrá serlo cualquiera persona hábil
para atestiguar, que sepa leer y escribir.

637. La persona ,á quien se notifique 11n auto de habeas cor­
1-I'S debe obedecerlo ry responder inmediatamente, sea ;6 no dirigido
á ella, siempre que el detenido se encuentre bajo su gnnrdo inme­
diata.

638. Si el auto se dirige: á la autoridad policial, no podrá
demorarse su cumplimiento, so pretexto de no encontrarse el Su­
r erior gerárquico de la repartición, debiendo, en tal caso, cumplirlo,
ó informar, el comisario, ó autoridad que se encuentre haciendo sus
veces.

639. La devolución del auto de habeas corpus se ~nrá, presen­
tando la persona en él consignada, si se encuentra bajo su auto­
ridad ó custodia, y escribiendo, á continuación del auto, un in­
forma, en el que, clara é inequívocamente, se exprese:

l. Si tiene; 6 no, detenido ó restringido, bajo su poder ó cus­
todia, al individuo que se le ordena presentar.

2. En caso de tenerlo, cuál es la nirtoridad con que le impone
tal detención 6 restricción, explicando In T'f'J'(bdera causa
de ella.
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:3. Si la persona está detenida en virtud <le auto, orden ó man­
damiento escrito, debe agregarse al informe copia del do.
cumento.

4. Si la persona ,á quien se ha dirigido y notificado el auto ha
debido tener en su custodia al individuo requerido, en cual­
quier tiempo anterior ó subsecuente á la fecha del auto,
pero 'ha transferido dicha custodia ó restricción á otro,
el informe debe expresar, con particularidad, á quién, por
'Qué causa, en qué tiempo y por qué autoridad ha tenido
lugar ]p. transferencia.

640. El informe ,á que se refiere el artículo anterior deberá
ser firmado por la persona que lo produce, y en caso de no ser em­
pleado público, que hable en su carácter oficial, será firmado bajo
Jununento.

641. Si la persona ó funcionario ·á quien ha sido dirigido y

notificado debidamente el auto de habeas corpus, rehusare ó des­
cuidare cumplirlo, según lo dispuesto en este Capítulo, y no ale­
g,,ge causa suficiente para ello, incurrirá en una multa de doscien­
tos pesos, en beneficio del que pide el auto de habeas corpus, sin
perjuicio (le so..ictcr]o á IJl. justicia criminal, si ello procede.

Si, después <le reiterarse la orden, ella fuese nuevamente des­
obedecida, se decretará el arresto del empleado ó persona culpable
de desobediencia hasta que devuelva el auto oon informe, y se im­
partirán nuevas órdenes para que la persona, en favor de quien se
expidió el auto, SB:1 traída á la presencia judicial.

642. Cuando, por enfermedad ó invalidez de la persona
aue se ordena presentar, no pueda ser traída, sin peligro de su sa­
lud, ante la autoridad competente á quien há de devolverse el auto,
la persona que la tiene en custodia debe expresarlo así En el in­
forme con que lo devuelva, afirmando su dicho con juramento y

acompañando certificado médico, si le fuese posible; y si el Juez ó
Tribunal quedase satisfecho de la verdad de tal afirmación, proce­
derá á resolver el caso, sin necesidad de que se halle presente el
interesado, pudiendo también, si 10 considera necesario, transpor­
tarse al lugar donde re encuentre el detenido, para adoptar la re­
solución que corresponda.

643. El empleado ó persona que lha;yJl sido encargado de la
ejecución del auto, traslación del detenido á la presencia judicial, ó
arresto del que 10 desobedeció, puede llamar en su auxilio la fuerza
público ,(Ie1 lugar, corno en los demás casos semejantes. Si la fuerza
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pública le negara el auxilie reclamado, pondrá el caso en conoci­
miento del Ministro de gobierno, y si nada obtuviese de éste, dará
<menta al Juez ó Tribunal que expidió el auto, para que reclame
del Poder Ejecutivo, por el órgano correspondiente, la obediencia
de sus mandatos.

644. Producido el informe, se procederá á examinar los he­
chos contenidos en él y la causa de la detención, prisión ó res­
triedro.

Si no resultare causa legal para la detención, ó restricción, ó
para su continuación, se decretará la libertad de la persona dete­
nida ó presa, sin tardanza.

645. Será, por el contrario, devuelto á la prisión ó detención
el preso, detenido ó restringido, si del examen del caso resultare:

1. Que se ihalladetenido ó restringido en su libertad en vir­
tud de orden ó resolución expedida en forma constitucio­
nal por Juez ó Tribunal letrado sin perjuicio del recurso
que proceda contra tales resoluciones.

2. Que el detenido ó restringido se encuentre ,á disposició-n de
autoridades nacionales, civiles ó militares.

3. Que la detención haya sido decretada por alg-una de las Cá­
maras Legislntivas, por desacato dentro de su recinto, ó
por violación de sus privilegios, siempre que se exprese en
la orden ó mandamiento que se impone por tal causa, y
que el término de la detención no exceda de ocho días.

4. Que la detención se ~ impuesto por infracción de regla­
mentos polir-iales, Ú ordenanzas municipales vigentes y

con sujeción á ellas, debiendo, sin embargo, decretarse
la libertad siempre que sus disposiciones sean ilegales ó
inconstitucionales, como también cuando el detenido oble
la multa correspondiente ó preste fianza abonada de-pa­
garla.

5. Que la detención ha sido ordenada por las autoridades ó
empleados que están facultarlo!'! p31'~ instruir las primeras
diligencias del sumario, y aún no hava expirado el tér­
mino dentro del cual está obligado á ponerlo á disposi­
ción del Juez competente.

646. Si resultase que In prisión ó' restricción es legal, pero
procediese la soltura bajo caución, el Juez ó Tribunnl del habeas
corpus podrá deeretarla, siempre q11(' los J'ueces Ó autoridades ú.
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cuya disposición .deL~l remitirse el detenido, residan en otra cir­
cuuscripción Ó jurisdicción.

647. Si la persona detenida, presa ó restringida no resultase
acroedora á que se le ponga en libertad, se ordenará sea restituída
á la custodia ó restricción de donde fué tornada, si la persona bajo
cuya custodia estaba puede continuar legalmente encargada <le ella,
ó la pondrá bajo la guarda de quien corresponda, en caso contrario,

648. Siempre que se resuelva, como lo establecen los dos ar­
ticulos anteriores, -por resultar improcedente el recurso de luit.eas

C01'PUS, el que haya entablado el recurso será condenado en todas
las costas del incidente.

649. Igual al 636.

650. Cuando del informe con que sea devuelto el auto de
habeas corpus resulte que la prisión 6 detención ha sido motivada
por ncusación Ó denuncia, no se dará orden de libertad sin notifi­
car previamente la interposición del recurso de habeas corpus al
acusado ó denunciante, siempre que tenga su domicilio en el lugar
del asiento del r uzgado ó Tribunal.

651. Tampoco podrá decretarse la libertad. del detenido á
quien se atribuya crimen ó delito procesable de oficio, sin previa
vista al Ministerio Fiscal, por un rflérmino de horas.

652. Igual al 638, añadiendo:
Las alegaciones y pruebas que se proc1uzcan, tanto en apoyo

de la. prisión ó detención, como en su con tra, serán oídas ,v sus­
tunciadas sumaria y verbalmente, con habilitacién de horas, por
el Juez ó Tribunal, con intervención del Ministerio Público, sin
que el término de prueba exceda nunca. de cinco días, después de
10 cual dictará resolución dentro de veinticuatro 'horas.

653. La absolución pronunciada en un auto de habeas C01'{J1/3

no tiene otro objeto que poner en libertad al preso y garantizarle
de toda prisión futura por la misma causa.

~e entiende que no es la misma. causa:

1. Si después de una absolución, por defecto de prueba ]),11\1

la orden de prisión, en materia criminal, la persona es de­
~'('lIiKla de lluevo con prueba suficiente para justificar la pri­
sión por el mismo delito.

2. Si la absolución fuese pronunciada por no haberse observado
las formas legales al constituir en prisión á la persona
absuelta, y después fuese nuevamente detenida por causa
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legitima y llenando las formas legales que en la prisión
anterior se omitieron.

654. El escribano ó secretario á quien se entregase un es­
crito denunciando el recurso de habeas corpus deberá presentarlo
inmediatamente ante el Juez ó Tribunal competente, incurriendo,
en caso de demora, en una multa que no baje de cincuenta pesos,
ni exceda de cien, á favor del interesado.

655. El Juez ó Tribunal ante quien se deduzca este recurso
clebel'.á, en el primer decreto que dicte, habilitar las horas necesa­
rias para la sustanciación del mismo.

Los términos que se concedan á las partes serán siempre de
horas, no pudiendo exceder de seis.

656. Todo Tribunal ó Juez legalmente autorizado que rehuse
acordar 6 tarde la expedición del auto de habeas corp us, nsí como
su sustanciación, con arreglo á este Código, en los casos en que le­
galmente se pide, incurrirá en la multa de cien pesos en favor
del interesado, salvo causa justificada. .

657. Todo oficial de justicia á quien se entregue 6 presente
un auto de habeas corpus, Ó cualquiera otra orden ó mandato uuto­
rizado por el presente Capítulo, y que rehuse notificarlo ó ejeeu­
tarlo, de acuerdo con las disposiciones precedentes, ó ponga dila­
ciones injustificadas sobre su cumplimiento, incurrirá en la multa
de cien pesos en favor del interesado.

658. Cualquier empleado, funcionario ó persona que tenga
detenido á un indi viduo y rehuse dnr copia á todo el que la pida
de cualquier orden, auto, providencia ó disposición en cuya virtud
se detenga en custodia á otra, incurrirá en una multa de cien pe­
sos en favor de la persona detenida.

659. Incurrirán en multa de cien á doscientos pesos :

l. Todo el que teniendo en custodia á un individuo en favor
ne quien se solicita el auto de habeas corpus, lo transfiera
bajo la custodia ó autoridad de otra persona, lo oculte ó
cambie el lugar ne su detención con el designio ó prop·)­
sito de eludir la notificación, á los efectos del auto, Este
propósito ge presume siempre que se pruebe que la in ter­
posieión del recurso de habea« COl'P/18 ha llczado á su <'0­

nocimiento por cualquier oonducto antes de la traslación,
2. Tono funcionario, emplcado ' Ó persona que á sabiendas de­

tuviere en arresto á algún individuo puesto en libeviud
pOI' el Tribunal ó .Iuez que expidió <'1 auto, ó ol que á
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sabiendas nyndase vá ello, 8a1\'0 'los casos exceptuados en
este' Capítulo.

Las multas serán en favor de la persona agraviada.
660. La aplicación de las multas establecidas en los artículos

unteriores no excluye la acción penal, ni la civil. ]101' indemniza­
eión de daños y perjuicios, siempre que sean procedentes.

661. Los gastos de transportes de las personas á cuyo favor se
expida el auto de lwlJPOS corpus serán á cargo <le ella, Ó del que
hizo la petición por ella tonien.Io cómo satisfrrcerlos ; pero si
esto no fuese posible, los gastos será.n á cargo del tesoro de la Pro­
vincía.

662. Las actuaciones á que dé lugar el recurso de habeas
corpus se harán en papel común; pero se ordenará su reposición
si fuese declarado improcedente.

663. De la sentencia recaída sobre la petición de un habeas
corpus podrá interponerse inmediaitamente el recurso de apelación
pura ante la Cámara de Apelación ó para ante la Corte Suprema,
en su caso, 21 que será concedido en efecto devolutivo.

664. El procedimiento á que dé lugar el recurso de habeas
C01'PIlS será verbal ~. sumario. labrándose acta de todo 10 actuado,
~ se tramitará separadamente '(le la cuestión (le fondo con la cual
j.u.liern tener alguna relación.

Esto no obstará, sin embargo, para que los autos de la cues­
tión ele fondo, si los hubiese, puedan ser traídos ad effectum vi­
dendi.

TiTCI.O FINAL: D1SI'OSICIO:"ES COl\IPLEMENTARIAS y TRANSITORIAS

665. El presente Código empezará á regir treinta días des­
pué!'! de la fecha de su promulgación.

666. En cada circunscripción judicial lhabl"á en 10 criminal
por lo menos un Juez de sentencia y uno rle instrucción.

667. Las causas que, á la vigencia de esta ley, !'1.C encontrasen
en estado de sumario pasarán á lo!'! .Tuzgados de instrucción creados
por el presente Códig-o, perteneciendo all conocimiento de los JU7.­

gados del crimen toda causa que se encuentre en plenario, cual­
quiera que sea su naturaleza.

668. Los Jueces <le instrucción serán suplirlos en el orden si­
guiente: primeramente, por los Jueces en 10 civil y mercantil, por
orden de turno; en seguida, por los Agentes Fiscales. Defensores
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de Pobres é Incapaces, y en su defecto, por nombramientos ad hoc
de la lista de conjueees.

669. Las oausas pendientes, al tiempo de la vigencia de este
C6digo, serán sustanciadas 'COn arreglo á él, siempre que sus pres­
cripciones sean más favorables á la defensa.

670. 'En caso de silencio ú obscuridad de este Código, se ar­
bitrará la tramitación que debe observarse, aplicándose Ias dispo­
siciones análogas que concedan más amplitud á la defensa.

671. Las resoluciones que se pronuncien antes de la vigencia de
este Código, surtirán los recursos que las anteriores leyes ronce­
den. pudiendo optar el interesado por los recursosde la nueva ley.
si se tratase de resoluciones que no estuviesen ejecutoriadas al
tiempo de su vigencia.

672. Quedan derogadas todas las leyes de procedimientos en
materia criminal y correccional anteriores á la presente, así como
las disposiciones de la Ley Orgáni~ que se opongan á la de este
Código, .

FIN
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NOTAS

Al art, 4. Procedencia de la prescripció.i, de oficio.

Al 9. Declaración innecesaria, como IDlIC'haS de las del Capí­
tulo de que forma parte.

Al 34. Es decir, que sigue lp acción civil cuando se ha sobre­
seído por amnistía ó indulto en delitos políticos, por causa de
muerte ó po r pena eompurgada.

Al 48. Posibilidad de que el reo se !haga representar por pro­
curador. Dadas las garantías que allí tiene la procuración, la inno­
vación e~ plausible, por facilitar el trabaio curial. Con el régimen
libre, y aun licencioso, de la Capital, daría aquí deplorables resul
tados.

Al 56. No tiene gran cosa que hacer el beneficio de pobreza
en el procedimiento penal. Menos mal que se consigna el principio
general de 1Jl defensa de oficio.

Al 63. Como es igual al 57 del código de La. Rioia, es de re­
petirse aquí lo dicho para éste en la pág. 427 del presente tomo.

Al 83 y 85. Son lógicos con la brevedad que siempre exigen
los asuntos criminales.

Al 87. Si llega á ser tomado al pie de su letra, llegará hasta
producirse el caso de que el reo sencondenado sin defensa, lo que
anularía, indudablemente, todo el procedimiento á partir de e~/l

instante. (Véase el 387 y la nota al mismo).

Al 89. Extiende la consulta, en términos generales, á iodos los
procesos de oficio. En contra, el art. 456.
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Al 95. Una idea moderna. Todo lo que sea quitar fuerza «
fórmulas inútiles, es plausible. En los Códigos de la Capital se
tiene por ']a providencia de A ufos un respeto casi supersticioso y
así abundan las ,providencias de "Autos como están llamados", que
es un encanto.

Al 101. Cesa el secreto para el defensor después del auto de
prisión preventiva; pero, no habiendo este Código establecido, á
lo me!1OS expresamente, el plazo en que se dictará, aunque el texto
de sus artículos 15 y 439 induooná creer que se ha tenido al res­
pecto el pensamiento de una resolución inmediata al acto de la de­
tención, - el defensor corre el riesgo de estar á obscuras d~ 10
obrado, por lo menos durante los treinta días en que el sumario
debe quedar concluído (art. 153).

Al 121. Rechazo terminante (y probablemente teórico) de la
cenuncia anónima. .

Al 139. El último inciso, que es justo, atiende al carácter
marcadamente cosmopolita ide lapoblaci6n <le la provincia.

. Al 171. Disposición muy justa que no sobraría en los demás
Códigos y que el de La Rioja ha incorporado en el suyo.

Al 189. Exactamente igtlllll al 182 de La Rioja. No?> referim;s
entonces ,á lo dicho para éste, en la pág. 428 del presente tomo.

Al 203. Colocado fuera de lugar, éste, sería el Título que trata
sobre las pericias.

Al 204. Aunque es una disposición teórica, revela una ten­
dencia moderna que debería arraigar en los Códigos por medio de
resoluciones concretas y de segura ejecución.

Al 206. El Consejo de Higiene no puede :hacer peritajes. 8('
opone á ello los principios contenidos en e'l Título IIDel examen
pericial". El carácter social de la prueba en asuntos criminales,
requiere el aporte del concurso personal y no abstracto como serh
el ,del Consejo de Higiene en el caso de que se trata.

Al 220. No creemos que por ~no deje '<le dictarse sentencia.
Por 10 menos en los artículos 418-424, no hallamos nada referente
al caso de reo no identificado,
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Al 283. Como el nuestro - y contra lo que hacen otras pro­
vincias más adelantadas - admite el careo, de oficio, de los pro­
cesados.

Al 327. La redacción dada á su inciso 10 sobre la concurren­
cia de pruebas directas é indirectas, evitará las discusiones que en
la Capital se han suscitado, algunas veces por ihaberse entendido
que no es posible concebir la existencia del cuerpo del delito sin ele­
mentos materiales que lo revelen.

En el tomo J, pág-: 441, registramos la iunteresante opinión del
Camarista en lo Criminal, Dr. D. Saavedra, emitida en cierto caso
concreto.

Al 368. Excesiva desconfianza hacia la resolución del juez, es
la que encierra el párrafo segundo. Contra el auto de prisión (ar­
tículo 189), se admite el recurso con efecto devolutivo y contr-a el
de libertad, el suspensivo t La desigualdad de la ley en este' punto,
no puede ser más evidente.

A1 372. Ampliación posible del sumario, ya terminado.

Al 387. Es de suponerse que lo que corresponda, cuando no
se ha formulado defensa, es el nombramiento de otro defensor,
(Véase nuestra nota al artículo 81 del (ltdigo de La Ríoia, pá­
gina 427).

Al 399. Aquí no existe la desconfianza die que hablamos en la
nota para el 368: según éste, la libertad queda en suspenso; en
cambio, por el 399, en seguida ella se hará efectiva según el ar­
aículo 437; son, sin embargo, situaciones idénticas,

Al 404. Como el 396 de La Rioja, no es cosa fácil aeerts r

cuál es su alCJlIIloo.

A1421. )'Iuy obscuro parece todo lo referente á faltas en in-
«identales (H). ''''~

Al 439. La 'fijación de esos términos por horas y su babilitaeién,
importan un mayor respeto por 1a libertad individual.

Al 519. Recusación sin causa. (Véase arto 521).

Al 532. Las excepciones son muy atinadas, pues los delitos
que se declaran inexcarcelables (homicidio, robos y hurtos), son
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los que ]p. sociedad mayor empeño tiene en castigarlos. Empero, la
¡,('stricción aparecerá injusta, si en ella van comprendidos los ho·
mieidios por 'Culpa 6 imprudencia.

Al 538. Tiene en cuenta para el cálculo de la pena, en la li­
bertad bajo fianza, el tiempo de prisión sufrida, Es una válvula,
dada la lentitud del procedimiento, para aliviar la congestión de
las c,¿rceles.

Al 550. Su contenido final, 6 sea, la forma de la ooncesi6n
del recurso (al sólo efecto devolutivo), nos mueve á recordar lo
expuesto en la nota al 399.

Al 604 y siguientes. Muy en armonía todos con el conocido
precepto constitucional sobre la razón de ser y objeto ,die las ~á':.··

celes.

Al 560. Curioso el procedimiento en rebeldía del acusado de
injuria 6 calumnia. Especialmente, es notable el embargo del ar­
tículo 562. Quisiéramos conocer qué resultados ha dado para la
tranquilidad pública y la paz de las familias, porque de ser bue­
no debería imitarse el sistema.

Al 614. La innovación del departamento especial para meno­
res es ~ exigida por la \higiene social y carcelaria.

Al 619. El habeas corpus de &nta Fe es mutatis muiandis, el
de la Capital. Pero se ha creído deber ponerlo en otros términos
{Jue no lo mejoran. Son 45 artículos que hubieran podido incluirse
en 4 ó S. y así vn saliendo de voluminoso este tomo.



PROVINCIA DE SANTIAGO DEL ESTERO
(Ley de 18 de Septiembre de 1900 .'1 de reformas del 7 de

Septiembre de 1905)

LIBRO PRIMERO

TíTULO 1: DISPOSICIOXES GENERALES

Artículo 1. Todo [uicio criminal sólo podrá iniciarse por act•."
ú omisiones calificados delitos por U1lJ1 le~ anterior.

2. Ningún habitante de esta Provincia puede ser penado sin
juicio previo, fundado en ley anterior al hedho del proceso, ni juz­
gado por tribunales especiales, ni sacadcde 'los jueces designados
por ley. antes del hecho del proceso.

3. Las leyes que dictare el cuerpo Legislaitivo carecerán de
todo efecto legal, siempre que ellas importen sentencia, ó empeoren
la condición de los acusados, por hechos anteriores, ó priven de de­
redhos adquiridos.

4. La potestad de aplicar las leyes en los juicios criminales.
juzgando y haciendo ejecutar lo juzgado, corresponde exclusiva­
mente á los jueces y tribunales ordinarios.

5. No podl"á imponerse pena alguna sino en virtud de juicio
seguido, con arreglo á las prescripciones de este Código, en ejecu­
ción de sentencia emanada de juez competente y pasada en auto­
ridad de cosa juzgada.

6. La ley reputa inocentes á los que por sentencia no hav.m
sido declamdos culpables.

7. Nadie puede ser procesado ni castigado, sino una sola YO:

por la misma infracción criminal.
8. Los jueces y tribunales no podrán castigar los delitos con

penas superiores Ó inferiores á las establecidas en la ley, salvo el
caso en que se permita el arbitrio judicial.

9. Tgual III 3°.
10. Todo funcionario oagente policial de la Capital y Depar­

tamento de campaña - (lo demás, como en nuestro arto ·~n.

11. Toda ley de procedimientos en materia penal, favorable
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al procesado tiene efecto retroactivo y deberá ser aplicada por los
jueces y tribunales, desde su promulgación, cualquiera que fuera
el estado de la causa.

Carecerá de tal efecto si dañare al procesado ó condenado.
12. Nooie puede ser obligado, en causa criminal, á declarar

contra sí mismo, ni le es lícito hacerlo 'COntra sus ascendientes, des­
eendientes, cónyuges y hermanos; ni puede ser compelido á depo­
ner contra sus demás parientes hasta el cuarto grado inclusive dé
consanguinidad y segundo de afinidad,

Queda, en consecuencia, abolido el acto do la confesión especial
con cargos.

13. El procesado podrá defenderse personalmente. si lo pi­
diere; en caso contrario deberá ser defendido por un letrado nom­
brado por el Juez.

14. Es prohibido á los jueces aplicar por analogía las dispo­
sicionos de las leyes penales, ó interpretarlas extensivamente com­
prendiendo casos no previstos de una manera expresa en su texto.

15. En caso de duda r<leberá estarse siempre á 10 que sea más
favorable al Reusado.

16. Toda orden .(le pesquisa ó arresto de una ó más personas
de'berá especificar las personas ú objeto de la pesquisa, describiendo
particularmente el sitio que debe ser registrado.

No podrá expedirse mandato de esta clase, sino por Juez com­
petente apoyado en la declaración jurada de un testizo al menos,
(1 otra prueba semi-plena, de la cual se ha de hacer mérito en di­
oha orden, salvo el caso de infrn.gnnti delito, en que todo delin­
cuente puede ser arrestado por cualquier persona y conducido in­
mediatamerrte á presencia de su Juez.

17. Todo alcaide ó guardián d~ presos, al recibirse de alguno,
deberá exigir y conservar en su poder la orden de que se 'habla en
el artículo anterior. so pena ,de hacerse responsable de una prisión
indebida, Jgual oblismción, ,de exigir la indicada orden y bajo lA
misma responsabilidad, incumbe á cualquier ejecutor del arresto ó
prisi6n.

18. Ningún arresto podrá prolongarse por más (le 24 horas.
sin darse aviso al Tuez competente, poniéndose al reo á su disno­
si~ioón, con los auteeedentes del ihoo'ho'que motiven el arresto.

Desde entonr-os vtampoco podrá el reo permanecer más de tres
díaR incomunicado, ni por más de 24 horas sin que se le ha,..O\1 co­
pacer la causa de su detención,

C6d. de Proc. Crim ••t. 11I 59
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19. Tanto el detenido 'COmo cualquier otra persona podrá re­
clamar el cumplimiento de las anteriores disposiciones, y el Juez
que no atendiese inmediatamente la reclamación ó el funcionario
que infringiese los artículos anteriores, pagará una multa de
trescientos pesos moneda nacional ó en su defecto sufrirá una pri­
",ión de seis meses.

20. Toda persona detenida ó que se halle en prisión preven­
tiva será puesta en libertad mediante fianza bastante, siempre que
la acusación no sea Por delito cuya pena exceda de dos 'años da
prisión..

21. Ninguna detenci6n ó arresto se hará en la cár<'el pública
dostiunda á los criminales condenados, sino en otro loca] que el
Juez designará.

22. Quedan prohibidas todas las medidas que, á pretexto de
precaución, conduzcan á mortificar los presos, mis allá de .10 que
su seguridad exija.

En su consecuencia, quedarrabolidas las torturas del cepo, la
barra, la estaca, los grillos, las esposas, los azotes y otros .Qe igual
naturaleza.

23. :Mientras la pena de muerte sea conservada en la legis­
lación penal, ella no podrá ser aplioaclla sino ¡por unanimidad de
votos en todas las instancias.

24. Cualquier funcionario del orden judicial 6 policial que in­
fringiera la disposición del arto 22 en alguna de sus partes, será
penado con una multa de trescientos pesos 6 en su defecto prisión
de seis meses.

25. Es obligatorio para los defensores de los procesados inter­
poner los recursos de apelación ó nulidad de las sentencias en que
re impongan las penas de muerte, presidio ó penitenciaría.

No se eonsidernrán ejecutoriadas esas sentencias, aun cuando
los defensores no deduzcan dentro del término los recursos corres­
pondientes. Vencido éste, el secretario pondrá la causa á despacho
y el Juez, dando por concedidos de oficio dichos recursos, la elevará
al Superior, pero éste no podrá modificar en sentido desfavorable
la pena impuesta al acusado, ,á no mediar apelación por parle del
Fiscal 6 del querellante, si lo hubiere.

26. El defensor del reo estará obligado á concurrir á las au­
diencias, haciéndose acreedor á una pena que no excederá. de vein­
cinco pesos si no tuviese justa causa que disculpe su inasistencia.

La misma obligación y pena tendrá el Ministerio Fisca;l en
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tode causa criminal en que esté directamente interesada la acción
pública.

TiTULO 11: DEL EJERCICIO DE LAS ACCIONES QUE NACEN DE LOS

DELITOS

27. Corresponde al Ministerio Fiscal ejercitar la acción pe­

nal pública en tooos los casos en que sea procedente con arreglo á
las disposiciones de la ley.

28. :El ejercicio de la acción penal, que corresponde al Minis­
terio Público, no priva á la persona ofendida ó damnificada por el
delito, 6 á sus representantes legales, del derecho de acusar ó de
intervenir como parte querellante en el juicio criminal.

29. En los juicios promovidos en virtud de la acción penal
privada no es parte el Ministerio Público. Ella debe ser ejerci­
tada directamente por el ofendido y tiene lugar en los delitos pri­
vados por adulterio, injuria, calumnia, violación y rapto.

30. La acción pública no se extingue por la. renuncia de la
persona ofendida, pero se extinguen por esta causa las que DJOOen
r1~ los delitos privados que expresa el artículo anterior, cuando la
renuncia sea manifestada por escrito al Juez de la causa.

TiTULO 1Il: DISPOSICIONES COMUNES A TODAS LAS CAl"SAS PENALES.­

CAPiTULO 1: DE LAS NOTIFICACIONES, CITACIONES, EMPLAZA­

MIENTOS Y OTRAS DILIGENCIAS

31. Las disposiciones del Código de Procedimientos en 10 ot­
xil y Comercial relativas á las notificaciones, emplazamientos, ofi­
cios, exhortos, etc., serán aplicables á los trámites de las causas
criminales con las modificaciones establecidas en este Código.

CAl'iTL'LO Il; DE LA JURISDICCIÓN y COl\IPETENClA

32. Igual al 19.
33. La jurisdicción criminal ordinaria ó común de los Tri­

bunales de esta Provincia es competente para conocer de todos 108

delitos cometidos 6 intentados en su territorio, por ciudadanos 6
extranjeros, sal1vo los casos especialmente exceptuados por el de­
recho público interno y por los principios del derecho internacional.

34. Se exceptúan igualmente de la disposición del artículo
nnterior :
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1. Los delitos de fuero militar.
2. Los delitos del fuero federal, cuyo conocimiento corres­

ponde á los tribunales federales.
35. Tampoco se considerarán sometidas á la acción de la jus­

ticia ordinaria las multas que establezcan las leyes por falta de
pagos de impuestos ó 'contribuciones, las que se 'harán efectivas en
la forma determinada por las mismas leyes.

36. Re exceptúa de la disposición del artículo precedente el
conocimiento de las causas por defraudación de rentas fiscales de
esta Provincia.

37. 19ualal 35.
38. Si el delito AA sido comenzado en un lugar y consumado

en otro, el conocimiento pertenecerá al Juez del lugar en que el de­
lito Be hubiese consumado.

39. Si el delito ha sido cometido sobre los confines de dos
jurisdicciones, sertá competente el Juez que previene en" la cama.

40. Cuando una misma persona Ulubiese cometido dos ó más
dclitoscn varias provincias, será competente para ese juzgamiento
el Juez á quien correspondiere el conocimiento del delito más
grave.

41. Igual al 38.
42. Cuando una misma persona hubiera cometido dos ó más

delitos sometidos á distintos jueces de los que ejercen jurisdicción
en esta Provincia, será competente para su [uzgamiento aquel á
quien corresponda el conocimiento del delito más grave.

48. Considéranse delitos conexos:
1. Los cometidos simultáneamente por dos ó más personas

reunidas.
2. Los cometidos por dos ó más personas en distintos lugares

ó tiempos, si hubiese mediado concierto ó acuerdo para
ello.

:L Los cometidos como medio para perpetrar otros delitos ó
facilitar su ejecución.

4. Los cometidos para procurar la impunidad de otros delitos.
44. Cuando se trate de delitos conexos, se observarán las si­

guientes reglas:
L. Si uno de los demos corresponde á la jurisdicción federal

y el otro ú otros á la jurisdicción ordinaria ó común de
la Capital ó circunscripciones de campaña, 'será compe­
tente la primera de estas jurisdicciones.
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2. Si los delitos correspondieran á una misma jurisdicción,
será competente el Juez que deba aplicar la pena mayor.

'Si los delitos tuviesen señalada 'la misma pena, el que primero
~omenzare la causa.

Si teniendo lp. misma pena, no constase debidamente cuál de
1M Jueces comenzó primero á conocer, la Corte Suprema resol­
verá la competencia, atendiendo sólo á la mejor y más pronta
administraci~nde justicia.

CAPÍTULO 11I: DE LAS CUESTIO;\,ES DE COMPETENCIA

45. La inhibitoria y ID declinatoria podrán ser propuestas en
las causas criminales por el Ministerio Público y por los acusa­
dores, cuando los procedimientos no se hayan comenzado á su ins­
tancia, por los defensores de los procesados, como /f·ambién por las
personas responsables civilmente del delito.

46. Podrán proponer la inhibitoria ó declinatoria en lo cri-
minal:

1. El Ministerio Público en cualquier estado de la causa.
2. El acusador privado, sólo al tomar intervención en la misma.
3. El defensor del acusado y el que sea responsable civilmente

en cualquier estado del juicio.
47. El Juez que se considere competente en 10 criminal, de­

berá, en cualquier 'tiempo y en cualquier estado de la causa, pro­
mover l~ contienda de competencia.

48. Las inhibitorias y declinatorias propuestas en las causas
criminales durante el sumario no suspenderán su curso, el cual
se continuará:

1. Por el que Jl~lYR empezado el conocimiento rIle la causa.
?. Si lo" dos 'hubieran empezado en ¡la misma fecha, por el

Juez requerido de inhibición.
49. Las inhibitorias y declinatorias en las causas criminales

durante el plenario suspenderán los procedimientos hasta que se
di!'wu1t'R y decida la cuestión de competencia.

Durante la suspensión, el Juez á quien corresponda la con­
tinuación de In causa, según lo d'ispuesto en el artículo anterior,
practicará únicamente aquellas 'actuaciones que sean absoluta­
mente necesarias, y de cuya dilación 'pudieran resultar perjuicios
irreparables, ~ sea de oficio, ya á instancia de parte.

50. En el caso de competencin negativa en las causas crimi-
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nales. entre la jurisdicción federal y la provincial, esta última em­
pezará á continuar la causa.

51. Para la decisión de toda contienda de competencia en lo
criminal, el Juez que deba continuar conociendo de la causa, re­
mitirá al tribunal superior respectivo, cualquiera que sea el estado
en que la contienda se empeñare, testimonio de las actuaciones re­
lativas á la inhibitoria, y de lo demás que sean conducentes en
apoyo de 8U opinión, reteniendo la causa para su continuación, si
se haIlp re en sumario,

El juez que no deba continuar actuando remitirá original la
causa, y si no la hubiere comenzado, las actuaciones relati~8 á la
inhibitoría.

52. Igual al 73 hasta "convenientes".

CAPÍTL'LO IV: DE LAS RECUSACIONES

53. Los magistrados y J ueees que ejerzan la jurisdi.cción cri­
minal, cualquiera que SEJl su grado ó jerarquía, podrán ser recu­
sados con arreglo á las disposiciones respectivas del enjuiciamiento
civil y las modificaciones de este Título.

54. La recusación deberá hacerse por escrito, excepto los ca­
sos siguientes:

1. Las recusaciones al Intendente de Policía.
2. Las recusaciones que deduzcan los procesados por eualqu ier

género de delitos, en el acto de ser llamados á prestar su
declaración indagatoria, cuya recusación hará constar por
diligencia el actuario, expresando las razones que la de­
terminan.

55. Al recusante que estuviere incomunicado é interpusiere
la recusación en la forma expresada en el último inciso del ur­
tículo anterior, y le fuere denegada, se le adv-ertirá que podrá re­
producirla cuando ~e ~\ alzada la incomunicación.

CAPÍTl:LO v. DE LAS COSTAS PROCESALES

56. Igual al 143.
57. Igual al 144.
58. Las personas que desempeñen el Ministerio Fiscal sólo

serán condenadas en costas en easo de notorio desconocimiento (le
las leyes.
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En el mismo caso serán condenados los abogados que interven­
gan en los procesos, patrocinando la acusación.

69. Las costas consistirin:
1. En la reposición 6 reintegro del papel sellado empleado en

la caUEB.

2. En los 'honorarios devengados POl los abogados, procur;{­
dores y peritos.

::l. y en los demás gastos originados en el juicio á la parte
vencedora.

60. Igual al 147 hasta "civiles".
61. La falta de pago de las costas procesales no podrá en nin­

gún (JlSO demorar el cumplimiento de una sentencia ó resolución de
soltura ó libertad.

CAPÍTULO V: DE LA REBELDÍA O CO;-'¡TU~!ACIA DEL PROCESADO

62. Igual al 148.
63. El Juez que conociere de la causa, en el caso en que hu­

biere decretado anteriormente la detención, ó prisi.ón del procesado,
expedirá las 6rdenes necesarias para su aprehensión.

64. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, el
Juez ordenará la citación del reo por edictos, que serán publicados
en periódicos de la localidad, y en los lugares más públicos.

Los edictos contendrán:
Los 6 casos del arto 139, añadiendo en el 40

: y responsable de
los pe";uicios á que hubiere lugar por derecho.

65. El ejemplar original del edicto y los periódicos en que se
haga su publicación, serán agregados 'á los autos.

66. Igu~l al 149.
67. Si la causa estuviere en sumario, se continuará hasta que

SP <laciare terminado por el .Tuez competente, suspendiéndose su
curso y arehivándose los autos y las piezas de convicción que pu­
dieren conservarse, Y que no fueran de un tercero irresponsable,
hasta que se presentare ó fuere capturado el rebelde. - (Lo demás,

igual al 151).
68. Igual al 152.
69. En cualquiera de los casos de los dos artículos anteriores

Be reservará en el auto de suspensión, á In parte ofendida pOI' el
delito, la acción civil que le corresponda, á fin de que pueda ejer­
cHarla contra los que fueren responsables, á cuyo efecto no se
alzará los embargos hechos ni cancelarán las fianzas prestadas.
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70. Cuando la causa se archivase, por estar en rebeldía todos
los procesados, se mandarán devolver á los dueños que no fueren
civil ni criminalmente responsables del delito, los efectos 6 ins­
trument.os del mismo que hubiesen sido recogidos durante la cau­
sa; pero antes de hacerse la devolución, el secretario extenderá di­
ligencia describiendo minuciosamente todo lo que hubiere de de­
volverse,

71. Cuando el declarado rebelde se presentare 6 fuere habido,
Be ubrirá nuevamente la causa para continuarla según su estado.

LIBRO SEGUNDU

DEL JUICIO sü:\IARIO.-TÍTllLO l.-CAPíTULO 1: DE LA DENUNCIA

72. Igual al 155, menos la referencia á Capital y Territorios.
73. Igual al 156.
74. Igual al 157.
75. Igual al 158.
76. Igual al 159.
77. La autoridad 6 funcionario que recibiere una denuncia

verbal Ó escrita, hará constar la identidad de 00. persona del de­
nunciante, si no fuere conocida, por medio de dos testigos.

78. En el caso de denuncia hecha por un mandatario especial,
el poder deberá enunciar el hecho y las circunstancias menciona-
das en el arto 73. .

El testimonio de poder legalmente otorgado será agregado á la
denuncia.

79. Igual al 162.
80. La denuncia anonrma deberá reohazarse cualquiera que

8Etl la naturuleza é importancia del delito denunciado.
81. Igual al primer párrafo del 163, y sigue:
Esta prohibición no comprende la denuncia por delito perso­

nalmente intentado 6 ejecutado contra el denunciante 6 los que
legalmente representen.

82. ~o se admitirá igualmente la denuncia de delito por pu­
blicaciones anónimas, y de personas que no merezcan fe, por su in­
capacidad física, moral 6 legal.

83. Igual pI 164.
84. Tgual al 165.
86. Igual al 166.
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86. Igual al 167.
87. Tgual al 168, añadiendo: incurriendo entonces en las pe­

NIS señaladas por el Código Penal para el delito de acusación ca­
lumniosa.

88. Igual al 169, y además:
Si por parte del Ministerio Público ó de las autoridades poli­

ciales, de la ciudad ó 'campaña, se faltare á este deber, su omisión
será castigada disciplinariamente.

89. Se exceptúan de lo dispuesto en el artículo anterior los
casos en que la denuncia fuera de las inaceptables por este Có­
digo, ó manifiestamente falsa, ó que los hechos denunciados no
constituyeren delito.

: '.\PÍTtJLO 11: DE LA QCERELL:\

90. Igual al 170.
91. Igual al 171.
92. La querella deberá interponerse ante el .ruez competente.
93. Igual al 172.
94. El mismo podrá desistir de la querella en cualquier tiempo,

quedando, sin embargo, sujeto á responder de las costas y de los
daños y perjuicios causados.

95. El que desista de mm querella no puede renovarla en acle­
Iante, pero no pierde el derecho de ejercitar la noción civil, siempre
que en el acto del desistimiento haga á su respecto una reserva
expresa,

96. Si el :}1Cetho delictuoso que ha motivado 1~1 querella hu­
biera sido ejercitado por varios individuos, el desistimiento hecho
en favor <le alguno de ellos aprovechará á lo!'! otro!'.

97. Si la querella fuese por delito privado, ~" el querellante
dejare de instar el procedimiento, después de haberse practicado
las últimas diligencias pedidas por él, el Juez le correrá vista de
tos autos, por el término perentorio de cinco días, y si dentro de
este término no pide lo que convenga á su derecho, se entenderá
Bbandonada la querella,

98. Igual al 175.
99. La querella podrá presentarse directamente por la per­

sona ofendida ó por su representante "legal, ó por medio de apo­
derado especial.

100. La querella deberá expresar:
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Los 6 casos del 176, añadiendo en el 4°: ó el ofrecimiento de
sumaria información de testigos que se presentarán.

101. Interpuesta la querella en forma, el Juez la admitirá,
mandando practicar las diligencias solicitadas para acreditar la
perpetraeíén del delito ó recibir la información ofrecida.

102. Practicadas las diligencias ó producida la información,
el Juez, si las considerase bastante, decretará inmediatnmenta la
prisi6n preventiva del acusado y el embargo de bienes, proporcional
para satisfacer el daño causado.

103. Si no considerase bastante las pruebas producidas, corre­
tÍ! en vista al querellante para su ampliación, y si éste no las am­
pliare, dentro de los cinco días siguientes, se tendrá por desistida
la querella, si el delito fuera privado.

104. Cuando el delito de que se trata es de aquellos que pue­
den perseguirse de oficio, se dará vista del proceso III querellante y

Agenoo Fiscal.
106. El que promoviese querella por un delito cualquiera.

contrae responsabilidad personal en el caso de calumnia simple ó
calificada.

TÍTL"Lü 11: .\L"TÜRIDADE5 QUE PVEDE~ I~STRl"IR o PREVENIR EL

5t:MARlü

106. El sumario puede iniciarse:
1. Por denuncia, de acuerdo con lo dispuesto anteriormente

en la parte respectiva,
2. Por querella, en los casos y en In forma determinada en los

los artículos precedentes.
::J. Por prevención de los funcionarios de policía, ó Jueces De­

pnrtamentales, de conformidad á 10 establecido en las si­
guientes disposiciones.

4. De oficio, cuando los delitos puedan ser perseguidos por la
acción penal pública.

107. Igual al 181.
108. Igual pI 182.
109. Cada delito será objeto de un sumario, excepto los deli­

tos conexos, que se comprenderán en un solo proceso.
110. Igual al 185.
111. Los funcionarios de policía tendrán 138 siguientes obli­

,raciones:
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1. Averiguar los delitos que se cometan en los distritos de la
(llpital y de la Provincia, que den lugar al ejercicio die
la acción penal pública.

2. Recibir las denuncias que se les hiciere sobre los mismos
delitos y también de los delitos privados, siempre que
estas últimas fueran hechas por las personas damnifleadas
Ú ofendidas,

3. El 3° de nuestro 184.
4. En los casos que den lugar á la acción pública, detener lÍ.

las perS0113S que sorprendan infrag(tnti delito, y aquellas
contra quienes hubieren indicios vehementes 6 semi­
plena prueba de culpabilidad para ponerlas á disposición
del Jueaeompetente en el término de 24 horas.

Fuera de este caso, sólo podrán proceder á la prisión del
presunto ó presuntos culpables, en virtud de orden de Juez
competente. Sin embargo, podrán tomar en tales (JlSOS las
medidas precaucionales que considerencorivenientes para
evitar la fuga de los presuntos culpables.

5. 19upl al 5° de nuestro 184.
6. Poner en conocimiento del Juez competente, sin la menor

dilación, las denuncias recibidas y las informaciones de
diligencinspracticadas, á los objetos de la investigación
criminal,

7. Velar por el cumplimiento <le los Reglamentos y Ordenan­
zas Municipales y de Policía en todo lo que se refieran á
contravenciones y faltas, y someter los infractores al J uez
competente.

112. Al efecto de las obligaciones determinadas en el artículo
anterior, corresponde á las autoridades ó funcionarios de policía:

1. Igual al 7° de nuestro 184.
2. Igual al 8° ídem.
3. Igual al 9° ídem.
4. Igual al 10° ídem.
5. Igual al 11" ídem.
6. Igual al 12° ídem.
113. Si el delito fuere de los que sólo pueden porseguirso

instancia de parte legítima, tendrán las mismas oblimiciones y fa­
cultades consignadas en los artículos anteriores, ",i fueren reque­
ridos al efecto, por aquélla.

114. Inmediatamente que los funcionario", 11e policía tuviesen
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conocimiento de un delito público, ó fueren requeridos para pre­
venir en las diligencias De algún delito privado, lo comunicarán
al Juez competente, sin cesar de practicar las diligencias urgentes
de prevención.

115. Las autoridades ó funcionarios á quienes por la ley cor­
responde la instrucción de las primeras diligencias, podrán
ordenar que les acompañe, en caso de deli to flagran te de lesiones
corporales, el primer médico que fuere habido para prestar en su
caso los oportunos auxilios al ofendido.

116. Los médicos, que, siendo requeridos, aun verbalmente,
no se prestasen á lo expresado en el artículo anterior, sin causa
legitima, incurrirán en una multa de cincuenta á doscientos pesos,
ti no ser que hubieren incurrido por su desobediencia en responsa­
bilidad criminal.

117. Igual al 187.
118. Igual al 191, y además:
5. En el caso de muerte, heridas ú otras lesiones corporales,

h declaración Ó dictamen textual de los peritos.
119. Igual al 193.
120. Igual al 194, menos "sin perjuicio de las responsabili­

dades civiles".
121. El sumario es secreto; durante él no habrá debates ni

defensas¡ sin embargo, podrá intervenir el defensor del procesado
en todas las diligencias ó actuaciones en que no le esté prohibida
expresamente esa intervención.

El defensor estará obliga-do á guardar estricta reserva Robre los
hedhos ó antecedentes, que su intervención le diera á conocer, bajo
pena de suspensión en el ejercicio de la profesión, por un término
fine 110 exco.lcrá c1e dos meses, ó multa de cien á quinientos pesos.

122. La misión del defensor, en lo!'; casos de que hahln el ar­
tíeulo precedente, se limitará á velar porque 1"5 dilieencias que pa­
flan á AU presencia se consignen con entera exactitud, y porque sean
observadas estrictamente las reglas legales del procedimiento,

El defensor del procesado podrá también hacer las indioaeio­
nes y proponer las diligencias que juzgue convenientes :l el Juez
deberá decretarlas siempre que las repu'te conducentes al esclare­
cimiento de los hechos.

La negativa del Juez no dará lugar á recurso alguno, debiendo,
sin embargo, hacerse constar en el proceso, á los efectos que ulte­
riormente correspondan.
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TiTULO 1Il: DE LA INSTRUCCiÓN

123. Igual al 195.
124. En los casos de delitos graves, cuya comprobación fuere

difícil, por circunstancias especiales, el J uoz se trasladará, inme­
diatamente de tener conocimiento del delito, al lugar de la ejecu­
ción, y practicará todas las averiguaciones y diligencias que fue­
1'e11 necesarias para lp investigación del hecho y descubrimiento de
los delincuentes.

125. Igual ul 196, menos RU último aparte.
126. La ratificación de las diligencias practicadas por los

funionarios de policía será ordenada por el Juez, siempre que lo
encuentre conveniente ; en 'caso contrario, harán fe en juicio y ser­
virán de base al procedimiento.

127. El Juez practicará las diligencias que propusiere el
Agente Fiscal, ó el querellante, excepto los casos que considerase
impertinentes para el objeto de la querella, las cuales denegará en
resolución motivada.

Contra el auto denegativo de las diligencias pedidas, podrá in­
terponerse el recurso de apelación en relación que será concedido
8610 en el efecto devolutivo.

128. Cuando concurriere :á un sumario el Fisoal y uno ó va­
rios querellantes, el Juez accederá á las pretensiones en que éstos
estuvieren conformes en cuanto las considere procedent.es; si no
estuviesen conformes, dará preferencia á las indicadas por el A~n­
te Fi9C1tl.

En el caso de concurrir varios querellamtes particulares. el
Juez podrá ordenar se presenten 'todos bajo una Rola representa­
ción, salvo el caso en que no hubiere vínculo entre ellos ó iden­
tidad ·de intereses.

129. El querellante podrá intervenir en todas las diligencias
del sumario ; sin embargo, el Juez podré declarar secreto el suma­
rio para el querellante á petición del Agente Fiscal, ó de ~ficio, si
e1 delito fuere público. .

130. Los funcionarios de policía tendrán la misma facultad
que el .Iuez, para no comunicar al querellante particular las ac­
tuacionesde prevención que practicaren.

131. El Juez del Crimen instruirá el sumario personalmente
ante los secretarios ó escribanos actuarios,

132, Igual al 205,
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TinTLO IV: DEL CUERPO DEL DELITO

133. Igual al 208.
134. Igual al 209.
135. Cuando las 'Circunstancias que se observaren en la per­

sona ó cosa, pudieran ser mejor apreciadas por peritos, inmedia­
tamenre después de la descripción ordenada en el artículo anterior,
10 nombrará el .Juez, haciéndose constar por diligencia el recono­
cimiento y el informe que emitieren.

136. Igual al 210.
137. Igual al 211-
138. Igual a:l 21~.
139. Igual al 217.
140. Igual al 218.
141. Igual al 219.
142. Igual al 220.
143. Igual al 221, y además:
~i se le encontrare dinero ó papeles de importancia, ordenJl,rá

su depósito en la secretaría del Juzgado.
144. Igual al 222 (la referencia, al art, 141).
145. Igual al 223.
146. Igual al 224.
147. Igual al 225.
148. Tratándose de envenenamiento, ó si aparecieren seña­

les ó indicios de tal, deberá el Juez ordenar que se practique la
autopsia, para determinar los efectos que el veneno puede haber
producido sobre los distintos órganos, y que sirvan á comprobar la
causa de la muerte y las substancias que la hayan producido.

Deberá ordenar asimismo el análisis químico del veneno, ó
de las substancias á que se atribuye ese carácter.

149. Igual al 228.
150. Igual al 229, añadiendo: sin perjuicio de las responsa­

bilidades á que hubiere lugar por hacerse una denuncia mIsa 6
maliciosa.

151. Tzual al 2~0.

152. El médico titular será también de los Tribunales y es­
tará obligado á auxiliar á la Administración de Justicia en tbdas
las causas y actuaciones en que sea necesario 6 conveniente la
intervención y servicio de su profesión, con el (lelo y la prontitud
que la naturaleza del caso lo exija.
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153. Las diligencias de que se trata no podrán suspenderse
en su ejecución, sino para asegurar la persona del presunto eul­
PJilb1e ó para dar el auxilio necesario á los ofendidos por el delito.

154. La confesión espontánea no eximirá al Juez de practicar
las diligencias que quedan prescriptas, con el mismo celo y acti­
vidad que en los demás casos.

155. En caso de ser necesaria la exhumación de un cadáver,
el Juez la ordenará y la practicará personalmente, acompañado
del actuario, el facultativo, el sepulturero y algunos testigos que
asistieron al entierro, si fuera olvidado el lugar donde se encuen­
'1.ra el cadáver. Practicados los reconocimientos necesarios, dis­
pondrán nuevamente que sea sepultado, dejando constancia en
autos de todo 10 obrado.

TÍTüLO v. DE LA DECLARACION INDAGATORIA

156. Igual al 236.
157. Igual al primer inciso del 237.
158. El plazo determinado en el artículo precedente podrá

prorrogarse por otras 24 horas:
1. CU8Indo medien causas graves que imposibiliten al Juez

para recibir la declaración del procesado dentro de este
término, debiendo expresar dichas causas en el acto en
que se acordare la prórroga.

2. Cuando el procesado, conociendo ó presumiendo la causa
de su detención, pidiere prórroga del término para nom­
brar defensor, á efecto de que éste lo acompañe en aquel
acto.

159. Igual al 238.
160. El Juez, antes de interrogar al procesado, deberá adver­

tirle que al contestar las preguntas podrá dar todas las explicado­
nes y datos que juzgue convenientes, respecto del hecho que da
causa á la indagatoria.

161. Igual al 239, menos su segundo inciso,
162. Igual al 240.
163. 19u8il 'al 241, y además:
5. Si conoce al delincuente y sus cómplices ó auxiliadores.
6. Si estuvo con ellos antes de Perpetrarse el delIto y die qué

asunto trató.
8. Por orden de quién fué preso, dónde y en qué día.
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164. Igual al 242.
1Gb. Igual al 243.
166. Igual al 244.
167. Igual 8il 245, añadiendo: En estos casos no se escribirá

sino la respuesta dada á le pregunta repetida,
168. Igual al 246.
169. En ningún caso podrá hacerse al p-rocesado cargos ni re-

eonvenciones.
170. Igual al 247.
171. Igual al 255.
172. Igual al 248.
173. Igual al 249.
174. Igual al 250.
175. Igua:l al primer inciso {Iel 252.
176. Igual al 253, menos su segundo inciso.
177. Igual al 254.
178. El Juez, durante el curso del sumario, podrá llamar al

procesado á declarar cuántas veces lo considere necesario.
179. Cuando los procesados sean muchos, se evitará la oomu­

nicación entre sí y se procederá á tomar sus respectivas declara­
ciones á la brevedad posible.

180. Cuando el presunto reo haya declarado, que antes ha
sido procesado criminalmente, sin que hubiera sido condenado, ni
cumplido su condena, el Juez mandará unirá los autos nuevos, ('1
expediente de la referencia.

181. Si la causa iá que el reo se refiere se hubiese seguido
fuera de le Provincia, se librará exhorto al Juez respectivo para
que informe,

TÍTULO VI: DE LA I:"CO:\WNICACIÓN DE LOS PROCESADOS

182. Igual al 256.
183. La incomunicación no pasará del tiempo absolutamente

preciso para la práctica de las diligencias que la hubiesen moti­
vado, y en ningún caso podrá exceder de tres mas, si bien podrá
acordarse nuevamente, en puto motivado, por otros tres, bajo la
responsabilidad del Juez ó funcionario que 10 ordene.

184. Igual al primer inciso del 258.
185. WS objetos á que se refiere el artículo anterior no serán

entregados al incomunicado sino después que el Juez los ha~ ro-
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conocido y autorizado su introducción en e~ loca] €'TI que aquél
se hallare.

186. Igual al 259.

TÍTULO VII: DE LA3 CIRCLJXSTANCIAS PERSO:'llALES DEL PROCESADO

187. Igual pI 260.
188. Cuando un procesado declare ser menor de quince años,

ei Juez, sin suspender el acto de su declaración indagatoria, pro­
cederá á justificar la edad por los medios probatorios establecidos
en el Código CivH.

189. Igual al 262.
190. A los efectos del artículo anterior se suspenderá la de­

elaraoión del procesado, mientras Re hacen las investigaciones re­
queridas. Esto no obstará á su detención, si correspondiere legal­
[Cen te. y aún no hubiese sido decretada ó practicada.

TÍTULO VIII: CONFRONTACION DEL DELINCUENTE

191. En los casos en que el denunciante, querellante ó algún
testigo imputase la perpetración de un delito á persona cuyo nom­
bre ignorare, y cuya designación hiciere s610 por sus señas perso­
nales, el Juez ordenará el reconocimiento de ésta, por aquéllos, en
ruedia de presos.

192. TJa rueda de presos se practicará del modo siguiente :
1. Se formará en la cárcel una fila por 10 menos de diez per­

sonas desconocidas para el que va á reconocer, y que guar­
den cuánta similitud sea posible con el procesado, en su
color, estatum Y' vestidos.

2. Que el reo estó vestido, si es posible, con la misma ropa
que tenia cuando se supone que cometió el delito, cui­
dándose que no haga uso de artificios para disfrazar el
semblante.

::l. Se ]e permi ti rá colocarse en el punto que elija de la fila.
193. Practicado 10 dispuesto en el artículo anterior. será in­

troducido en la cárcel 01 que va á hacer el reconocimiento acom­
pañado del Juez y secretario. y, después de tomarle juramento de
decir verdad, se le preguntará : .

L. Si se ratifica en su declaración anterior.
2. Si se encuentra en la fila el delincuente. y, en caso afirma­

tivo, que designe la persona con la mano.

Cód. de Proc. Crim., t. 111 40
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3. Si se le nota alguna diferencia entre el estado actual de la
persona señalada y el que tenía en la época que cometió
el delito.

194. El acta ó diligencia del reconocimiento se firmará por
el Juez, reconocedor y secretario.

195. Igual al 268.
196. Luego que el Juez determine el reconocimiento del de­

lincuente en rueda de presos, ordenará su completa incomunica­
ción hasta que aquél se verifique.

197. Igual al 270.
198. Igual al 269.
199. Igual a1 271, añadiendo: con asistencia del Consejo de

Higiene ó del médico forense, quien hará constar todos los deta­
lles respecto á sus peculiaridades.

200. En toda cuestión dudosa de identidad se pedirá el dic­
tamen pericial al médico forense 6 al Consejo de Higiene

TíTULO IX.-CAPÍTULO 1: DE LOS TESTIGOS

201. El Juez procederá á recibir declaración á todas las perso­
nas indicadas en el proceso, y las que aparezcan sabedoras del delito
y sus autores.

Si algún testigo, expresamente indicado, no fuese oí-do, se pon­
drá constancia en autos de la causa que lo haya motivado.

202. Todos los habitantes de la Provincia, nacionales ó ex­
tranjeros, que no estén inhabilitados ó impedidos, tendrán obliga­
ción de concurrir al llamarmiento judicial, para declarar cuánto su­
pieren sobre lo que les fuere preguntado.

203. El número de testigos, tarüto de cargo como de descargo,
es. ilimitado; pero se oirá solamente á aquellos pertinentes y que
puedan ser necesarios para comprobar el ihedho y sus circunstan­
cias.

204. Igual al 275 (en el inciso 4° "y.confidencias").
205. Irrunl al 276, menos el 2° inciso del número 1 y menos el

número 14.
206. Igual al primer inciso del 277, y además:
En cago contrario, hacen fe en el juicio.
207. Igual al 278.
208. Las personas indicadas en el artículo precedente, podrán

ser oídas en el caso de que se trate de un delito grave, cometido
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en perjuicio de algún miembro inmediato de la familia, y sobre
el cual no se pueda obtener la prueba de otra manera.

209. En el caso de que se presentase á declarar alguna de las
personas comprendidas en el arto 207. se le hará saber que no puede
boerlo en contra del procesado, pero que se le recibirán las indi­
caciones favorables al mismo.

Cua:lquier manifestación que se ,hiciera por estas personas en
contra del acusado, no se asentará en el proceso.

CAPÍTULO 11: CITACIÓN DE LOS TESTIGOS

210. Las citaciones á los testigos J' demás personas que no
sean parte directa ,'n el juicio y cuya comparecencia se considere
necesaria ó conveniente para la prosecución de la causa, se prac­
ticarán con 41S mismas formalidades establecidas para las notifi­
eaciones en el enjuiciamiento civil.

Deberá expresarse, además, en la cédula, el apercibimiento de
que en caso de no comparecer á la primera. citación, incurrirán en
la multa de veinte á cuarenta pesos, y, á la segunda citación, de
ser conducidos por la fuerza pública á los objetos de la providencia
decretada, sin perjuicio de ser procesados como reos del delito en
oue incurrieren por su desobediencia.

211. Igual al 282.
212. Igual al primer inciso del 283, y adernás :
En todo caso esta. detención no podrá exoe.ler de seis horas,

debiendo tomar el Juez la declaración inmediatamente, si fuere
posible,

213. Igual al 284, a ñadiendo : debiendo en este últi 1110 C:loSo

acompañarse el interrogatorio á CU;)'O tenor se practicará el examen.
214. Igual al 288.

CAPiTULO lll: DEL ExAMEN DE LOS TESTIGOS

215. Igual al 292.
216. Nadie, inclusive el defensor del procesado, podrá asistir

la declaración de los testigos, durante el sumario, salvo loa ca­
sos siguientes:

1. Cuando el testigo sea ciego, 6 no sepa leer ni escribir.
2. Cuando el testigo ignore el idioma nacional 6 sea sordo­

mudo, 6 sordo 6 mudo simplemente.
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3. Cuando el juicio se haya iniciado á instancia de parte in­
teresada.

217. En el primer caso del artículo anterior, el testigo podrá
acompañarse de otra persona que firmará la declaración después
que aquél la hubiere ratificado; si no fuere acompañado, el J uez
designará la persona que firmará á su ruego.

En el segundo caso, se procederá como queda establecido en la.
declaración indagatoria.

218. Toda declaración de testigos debe prestarse bajo jum­
mento de decir verd~d de cuanto supiere y fuere preguntado, bajo
pena de nulidad.

219. Cuando el juicio se 'ha instaurado por querellante parti­
cular, podrá ofrecerse la declaración de testigos sin expresarse los
nombres.

220. Después de examinado el testigo, por las generales de la
ley, será preguntado :

1. Si tiene conocimiento del delito que se investiga y sus cir­
cunstancias de tiempo, lugar y modo cómo fué cometido,
dando razón de su dicho.

2. Cuando declarase como testigo de vista, por el tiempo y lu­
gar en que 10 vieron, si estaban presentes otras personas
que también 10 hubieran oído y cuáles eran.

221. 19u3Jl al 298 hasta la palabra "Juez".
222. Igual al 300.
223. El secretario extenderá por orden y en los mismos tér­

minos, si fuere posihle, las preguntas y respuestas.
224. ~i el testigo es vago en su declaración, si se expresa con

Indecisión, inconsecuencias 6 contradicciones, puede ser detenido
como sospechoso, á no ser que se justifique su 1turbacÍón.

225. Si el testigo fuere de vistas, se le hará declarar en el
mismo acto, si reconoce las armas, ropa y objetos que se hubieren
encontrado, y de quiénes sean.

226. Si el testigo dijese que noconooe al delincuente. pero que
lo reconocería si lo 'Viera, se procederá á practicar la confrontación
del delincuente, en rueda die presos.

227. Igual al primer párrafo del 301.
228. Sólo á falta <le testigos irlóneos se examinarán á los in­

hábiles, cllyns dispoaiciones sólo servirán para fundar presun­
eiones,

229. Igual al 302.
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230. Igual al 303.
231. El testigo que, :haibiendo comparecido an te el .Tuez, se

negase á declarar, sin alegar justa causa que lo exima de esta
obligación, el Juez no podrá apremiarle á declarar, pero sí castd­
gar su desobediencia con multa de cincuenta lá cien pesos, ó arresto
de 5 á 20 días.

232. Igual al 304.
233. Concluida la declaración, y salvados al final los yerros

6 enmendaturas de lo escrito, se leerá íntegra al testigo, el que, es­
tando conforme, firmará con el Juez y el secretario.

Si el testigo no supiese firmar, se hará constar esta cireuns­
tanda, y la declaración será válida con las firmas del Juez y del
secretario,

CAPÍTULO IV: DEL MÉRITO DE LA PRUEBA DE TESTIGOS

234. Igual al 305.
235. Igual al 306 (será invocada en vez de porlrá ser),
236. Igual 01 307,añad.iendo: Que sus deposiciones no ver­

sen sobre Ihoohos de que hayan tenido 'COnocimiento antes d'e 103
catorce años de edad.

237. La inhabilidad probada de los testigos produce el efecto
de que sus declnraciones se considerarán sin valor ni consecuencia
alguna.

Esa inhabilidad será apreciada por el Juez. al pronunciarse
respecto del sobreseimiento, ó al1 tiempo de dictar la sentencja, en
su caso.

TÍn'LO x. DEL CAREO

238. Igual al 309.
239. El careo tendrá lugnr solamente cuando se trata de acla­

rar contradicciones de testigos con testigos, ó de reos con reos,
cuando fueren varios procesados por el mismo delito.

El careo de procesados con testigos no podrá tener lugar sino
á petieién de los primeros ó de alguno de ellos, debiendo limi­
tarse en este último caso al procesado que lo 'hubiere solicitado.

240. BI careo debe practicarse ert el sumario cuando no fuera
posible comprobar la existencia del delito ó culpabilidad. del pro­
N'9.Hdo, por otro modio. También podrá decretar-e en el plenario,
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siempre que el Agente Fiscal ó el acusador particular 10 pida como
j.rueba, y el Juez lo estime pertinente.

241. Ordenado el careo de testigos, el J uezhará comparecer
á su presencia á los que deben carearse, y previo el juramento de
ley, se d~u'á lectura de sus respectivas declaracionea al objeto d€' su
ratificación.

Hedho esto, el Juez les hará presente el punto en que discor­
dan sus declaraciones, excitándolos á que aclaren.

242. El careo entre procesados se verificará en la misma for­
m~ que el de testigos, pero sin recibirles juramento, ni promesa
de decir verdad, el cual 8610 podrá decretarse cuando tod~s Ó a1­
gunos ·de aquéllos solicitase del Juez, como medio de defensa.

243. El Juez no tomará parte en el debate que se susci te en
('1 careo, pero dirigirá el mismo, impidiendo que los careados se
hagan preguntas ó reconvenciones inconducentes, ó que se insulten
ó amenacen.

244. En el aota del careo se harán constar todas las pregun­
tas. respuestas y reconvenciones que los careados se hiciesen mu­
tuarnente.

245. Si el careo tuviese lugar entre cómplices de un delito,
se limitará la lectura de sus respectivas declaraciones al punto ó
punto!" en que aparece la contradicción.

TITL'LO XI: DE LA CONFESiÓN

246. Igual al 316.
247. lB confesión no puede dividirse en perjuicio del con­

fesante, y los hechos ó circunstancias que ella contenga no impor­
tan excepciones cu~ prueba incumba al acusado, salvo cuando
por la calidad de las personas, sus antecedentes ú otras circuns­
tancias del hecho resulten presunciones graves en contra del ron­
fesante,

248. Igual al 319.
249. Inciso 10 del arto 320.
250. Inciso 2° ídem, ídem.
251. Nunca podrá condenarse á la pena de muerte por con­

fesión del mismo reo, salvo que existiera otra prueba que la corro­
bore.



Dio; LA PROVINCIA DE SANTIAGO DEL ESTEHO (j-!7

TiTt:LO XII: DEL DlCTÁME=" PERICIAL

252. Siempre que fueran necesarios conocimientos técnicos
para apreciar algún heeho ó circunstancia importante á la causa,
el Juez ordenará el ezamen pericial.

253. Los peritos deberán constituir número impar, :>' bas-
ta.ri uno solo según lp. importancia del asunto. -

254. Los peritos tendrán títu'1o de tales en la ciencia, arte ó
industria á que pertenezca el punto sobre que ha de oírse su jui­
cio; si no hubiere peritos titulares, podrá ser nombrado cualquiera
rlP,l"sona entendida.

255. Nadie podrá negarse á acudir al llamamiento del Juez,
pum desempeñar un servicio pericial, si no estuviere legítima­
mente impedido, cuya causa se 'hará conocer del .Iuez, en el acto
de ser notificado el nombramiento.

256. El perito que, sin alegar excusa fundada, dejare de acu­
dir al llamamiento del .Iuez, Ó se negare á prestar su informe, in­
currirá en las responsabilidades señaladas para los testigos,

257. N o podrán prestar informe parcial acerca Jel delito los
Que no están obligados :á declarar como testigos, ni los que se en­
cuentren afectados por alguma. de las inhabilidades que producen
la nulidad de las declaraciones.

258. Igual al primer inciso del 337.
259. Cuando lo juzgue conveniente el Juez y siempre que lo

pidan el Ministerio Público y las personas interesadas, asistirá al
reconocimiento que los peritos hagan de las personas ó de los ob­
jetos.

260. J.08 peritos Ó facultativos evacuarán sus informes por es­
crito, eonjursta 6 separadamente, Y debiendo éstos comprender si
fuere posible:

Los 3 números de nuestro 342, añadiendo: concretándose, en
este caso, á consignar sus conclusiones con arreglo á principios in­
controvertidos.

261. Primer inciso del 345.
262. 2" inciso ídem.
263. Los que prestaren informes como peritos. en virtud de

orden judicial, tendrán derecho á cobrar honorarios á menos que
tengan sueldo de la Provincia 6 (le las municipalidades : y, aun
cuando lo tuviesen, si fuere condenada en costas la parte que causó

tu intervención pericial.
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TiTULO XIII: DE LA PRUEBA INSTRUI\IENTAL

264. Igual al 348.
265. Igual al 349.
266. Igual al 350.
267. Igual al :351.
268. Ig1$l al 352.
269. Igual al 353.
270. Igual al 354.
271. Igual al 355.
272. Igual al 356.

TiTl'LO XIV: DE LAS PRESCNCIONES Ó INDICIOS

273. Las presunciones Ó indicios producirán plena prueba.
siempre que reunan las condiciones siguientes:

1. Que el cuerpo del delito conste por medio <le pruebas di­
rectas é inmediatas, solas ó corroboradas por indicios con­
cordantes.

Lo demás corno en nuestro 358.

TiTU;,O xv. DE LA I:"'TERCEI'TACION DE LA CORRESPONDENCIA

274. Igual al 359.
275. Para detener la correspondencia se la solicitará )101' ofi­

cio <le los jefes de 1Jl Administración de Oorreos, ú oficina Tele­
gráfica.

276. Igual al 361, añadiendo:
Si por el contrario existiere esa relación, rubricadas las car­

tas y telegramas por el Juez, deberán agregarse á los auto"! respec­
tivos.

277. La apertura <le la correspondencia se hará constar por di­
ligencia, en la que se referirá cuánto en aquélla hubiere ocurrido.

La diligencia será firmada por el Juez y el secretario.

Tin'LO XVI: DE LA DETENCIÓN Y DE LA PRISiÓN PREVENTIVA

278. La detención podrá deeretarse:
Los 4 casos de nuestro 364.
279. Igual á los 2 primeros párrafos de nuestro 365 hasta

"horas".
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280. Igual al 3er. y 4° párrafo de nuestro 365.
281. Igual al 366 menos el inciso 2°.
282. Si el delincuenta estuviere detenido, no se decretará su

prisión preventiva antes de que se le haya tomado declaración in­
dagatoria, ó se haya negado á prestarla, habiéndosela además im­
puesto de In causa de su detención.

283. Igual al 367.
284. El auto de prisión preventiva será notificado al prooe­

sado, que se encuentre ya detenido, por el mismo secretario, quien
notificará también al Alcaide para 'que lo anote en el libro respec­
tivo.

285. Si no estuviese detenido, el mandamiento de prisión se
entregará para su ejecución al ofi-cial de justicia, ó al .Tefe de
Policía, según lo disponga el Juez.

286. El mandamiento debe contener:
1. El nombre y calidad de la persona á quien se comete.
2. El nombre, apellido ó sobrenombre del reo, su profesión ó

clase, nacionalidad, domicilio y demás señas generales ó
particulares que consten ó se hubieran adquirido para de­
signarlo clara y distintamente.

3. El delito porque se procede.
4. La cárcel ó lugar á donde <lebe ser conducido.
5. Si 'ha de estar ó no incomunicado.
6. La firma entera del Juez.
287. Si el procesado reside fuera de la jurisdicción del Juez,

é!"te librará exhorto :\:1 Juez respectivo para su captura, con in­
serción de la sumaria información del 'hecho y del auto de prisión.

En los oasos de suma urgencia podrá usarse de la vía tele-
gráfica. -

288. Todas las personas están obligadas á obedecer el man­
damiento de prisión, y, en caso de resistencia. el encargado de
cumplirlo llprá uso de la fuerza pública, tomando también cuantas
precauciones sean necesarias para que no re haga ilusorio el man­
dato.

289. Si el encausado estuviese enfermo. el encargado de su
prisión dará cuenta al Juez tomando las precauciones del COSo.

290. En el CHSO del artículo anterior, el .Tuez, sin pérdida de
tiempo, procurará asegurar la persona del presun to reo. ya por cus­
todias, fianzas á su ~tisfacción, ó ya que sea conducido por la
fuerza hasta la prislón, procediendo con la equidad y prudencia
que las circunstancias del caso requieran.
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291. Si el encausado es empleado á sueldo por el Gobierno
Provincial ó Nacional, al mismo tiempo de librarse el auto de pri­
sión, se comunicará á su jefe inmediato.

292. Cuando el procesado fuera un Diputado ó Senador, Na­
cional ó Provincial, antes de librarse el mandamiento de prisión
se dJlrá cuenta á la Cámara respectiva, con la información suma­
ria del hecho para que resuelva lo que corresponda según el caso,
~obre la inmunidad personal.

293. Si se negase el auxilio de la fuerza pública, para la eje­
cución de los mandatos del Juez, éste dará cuenta inmediatamente
á la Corte Suprema, para las gestiones del caso.

294. El auto de prisión es apelable sólo en el efecto devolu-
tivo.

295. Ninguna autoridad podrá detener por simples contra­
venciones á no ser que el presunto reo no tuviese domicilio cono­
cido, 6 no ofreciese caución bastante á juicio de la autoridad que
intentase detenerle.

296. Cualquier particular podrá aprehender y detener:
Los 7 casos de nuestro 368.
297. Igual al 369.
298. El particular, autoridad ó agente de policía que detu­

viere á una persona deberá ponerla en libertad ó entregarla al Juez
más próximo al lugar en que se hubiera hecho la detención, dentro
de 1JI.s 24 horas siguientes al acto de la misma.

Si demorase la entrega, sin justa causa, incurrirá en la res­
ponsabilidad establecida en el Código Penal para los culpables del
delito (le detención privada.

299. Igual al 371.
300. Igual al 372.

TiTl"LO XVIl: ALL\:'\''\:\IIE~TO DE DO:\lICILlO V PESQUISAS E:'\'

IXGARES CERRADOS

301. Si un presunto delincuente se ocultase en casa de algún
ciudn.lano, ó existieran indicios suficierstes para presumir que allí
se encuentra, podrá ser buscado en ella, previo el permiso de su
dueño 6 persona principal á cuyo cargo esté.

302. Si el dueño ó persona principal, en el caso del artículo
anterior, negase la licencia, el Juez ordenará el allanamiento en
resoluci6n fundada, ordenando entretanto las medidas ::1f' vizi-
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landa necesarias para impedir la evasión del presunto delincuente
6 In substracción de los instrumentos, efectos del delito, libros, pa­
peles ó cualquier otra cosa que hubiere de ser objeto del registro.

303. Igual al 404.
304. El auto de allanamiento ó pesquisa de un domicilio par­

ticular deberá notificarse á su dueño ó á su encargado á falta de
aqum.

Si no se encuentra tampoco al encargado, se hará la notifica­
ción á cualquier otra persona mayor <le edad, que se hallare en el
domicilio, prefiriendo para esto á los individuos de la familia del
dueño de casa.

Si no se ;hallal'e á nadie, se 'har-á constar esto por diligeneia,
que se extenderá con asistencia de dos vecinos.

305. Si notificado eij allanamiento se 10 impidiese aún, el ofi­
cial de justicia ó autor-dad encargada podrá emplear la fuerza pú­

blica si fuere necesaria.
306. Si la puerta exterior de la casa que va á' registrarse es­

tuviere cerrada, el ejecutor llamará por tres veces con intervalos
regulares anunciando en cada una que es la justicia; si á las tres
'Veces no se le abre, allanará de heeho la casa, empleando la fuerza.

307. Si los dueños de casa se opusieren al allanamiento con
mano armada, ó se negasen á abrir la puerta, en el caso del artículo
anterior, serán responsables por su resistencia.

308. Igual al 407.
309. Igual al 408.
310. Primer párrafo del 400.
311. El allanamiento podrá practicarse aun ele noche en los

casos siguientes: - Los del 400 y además:
3. En los casos de homicidio, incendio, salteamiento y rebe­

lión contra el Estado.
312 . Igual al 401.
313. Si un reo se acogiere en un lugar sagrado ó religioso y

en los edificios públicos de la Nación. ele la Provincia Ó del Mu­
nicipio, el .Tuez r)(~dirá por medio ele oficio el competente permiso
! las personas encargadas de ellos, quienes 10 concederán sin ex­
eusa ni dilación alguna; 10 mismo se efectuará si se acoge en casa
de educandos ú hospicios de mujeres,

314. El oficial (le justicia Ó autoridad C1110 ejecute el allana­
miento ,de unn cnsa es responsable á sus dueños por 1M daños y

perjuicios.
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315. El allanamiento puede también tener lugar en los casos
siguientes :

1. Para buscar ó secuestrar las cosas robadas, armas, docu­
mentos Ú objetos que puedan servir para comprobar el de-
li to 6 su autor. -

2. Para aprehender efectos prohibidos.
3. Para impedir un delito que VJl á eometerse, ó cerciorarse

de otro que se está cometiendo.
4. Para sacar los bienes donde se justifique ó se presuma que

se Iban acuitado, encaso de embargo.
316. Los objetos mencionados en el artículo precedente, se­

rán inventariados y colocados en lugar seguro á disposición del
Juzgado, sellándose y rubricándose, además, libros y papeles re­
cogidos, en todas sus fojas, por el Juez, secretario, interesado y

personas que hubiesen asistido fi la diligencia.

TITULO XVIII: DE LA EXCARCELACION BAJO FIANZA

317. Toda persona. constituida en prisión será puesta en li­
bertad mediante fianza bastante, cuando el delito porque se le
R('UBR tenga sólo pena pecuniaria, ó bien corporal cuyo promedio
no exceda de dos años de prisión, ó una y otra conjuntamente.
Procede también la libertad bajo fianza cuando el acusado hubiere
obtenido en primera instancia sentencia definitiva favorable 6 se
hubiere dictado sobreseimiersto definitivo.

318. La excarcelación debe solicitarse por escrito con expre­
si6n del fiador propuesto que deberá ser abonado.

319. El Juez resolverá el artículo con un traslado por horas
al Fiscal respectivo y acusador particular, si 10 hubiere. no pu­
diendo demorar la resolución definitivn del incidente más el... tres
días.

320. Si se deniega 'la excarcelación, el auto es apelable en re­
lación : si se concede, será apelable sólo en el efecto devolutivo.

321. El auto que denegase la excarcelación no causa instan­
cia y el reo puede gestionarla nuevamente y el J'uez decretarla cuan­
do aparezca que el caso entra en los términos de ley.

322. Toda causa. en que hnya excarcelado bajo fianza, ~rá

sentenciada antes de los 50 días siguientes al otorgamiento de la
fienza, pero sin imputar en él el término probatorio y el de los
incidentes que impidan la prosecución del juicio en lo principal.
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323. No podrá deeretarse la libertad bajo caución ó fianza:
l. Cunndo el procesado fuere reincidente.
.) Cuando mediase reiteración ó concurrencia de varios de­

litos no penados todavía.
J. Cuando el procesado 'hiciere resistencia á la ejecución de

órdenes legales, expedidas por autoridad competente, re­
sultando de su ineiecueión la falta de cumplimiento de
esas órdenes, ó su ejecución por medio de la fuerza.

4. Cuando por falta de obediencia del procesado á las medidas
judiciales, se hiciere efectiva la caución que hubiere dado
en la misma causa.

5. Cuando se trata ide tentativa ó de complicidad, en su pri­
mero y segundo grado, de delitos que merezcan la pena de
penitenciaría ú otra ~yor.

6. Cuando se trate de delitos de abigeato, presumiéndose en
tal caso la reiteración.

324. Igual al 379.
325. Igual al 380.
326. Una misma persona no podrá otorgar más de dos fían­

DlS, mientras no sean canceladas, á cuyo efecto los secretarios
actuarios deberán anotar las fianzas en el libro respectivo.

327. Igual aJ. 383.
328. Igual al 384.
329. Iguaíl al 385.
330. Igual al 286, menos el 2°, que queda así:
~. Cuando apurados todos los medios de investigación no se

ha justificado quién sea el autor del delito. 6 cuando con­
cluído el sumario resulte que la pena del delito no ex­
ceda die seis meses de arresto 6 qninienios pesos de multa.

331. El que haya sido puesto en libertad bajo caución jura-
toria queda obligado bajo la fe del juramento:

Los casos de nuestro 387.
332. Igual al 388.
333. Igual al 390.
334. Igual al 391.
335. Si el fiador no presentare al rebelde en el término fijado

por el .Tuez, se procederá á hacerse efectiva su responsabilidad.
336. El auto que ordene la eÍecti vidad de la responsabilidad

del fiador deberá revocarse, si el procesado se presentare en el tér­
mino (le cinco díes después de notifícado y probare haber estado
legalmente impedido de comparecer á la presencia judicial.
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337. Igual al 326.
338. Una vez adjudicados los bienes, no tendrá acción el fia­

dor para pedir la devolución, quedándole, sin embargo, á salvo la
que corresponda para reclamar la indemnización contra el proce­
sado 6 sus causa-habientes.

339. La circunstancia de hacerse efectiva la caución no im­
pedirá la prosecución del juicio ó la aplicación de la pena, en la
forma que corresponda, exceptuándose el caso en que esa pena sea
pecuniaria.

340. Igual al ~98.

TÍTULO XIX: DE LOS EMBARGOS

341. Siempre que el proceso ofrezca mérito para decretar la
prisión de una persona, deberá también ordenarse el embargo de
sus bienes, en cantidad determinada por el Juez, parp. garantizar
la efectividad de las responsabilidades civiles.

342 .. Igual al 425.
343. El procesado podrá suhstituir este embargo por una cau­

ción personal ó real.
344. No se decretará embargo de bienes, cuando el procesado

hubiere obtenido su libertad provisoria, bajo caución, debiendo
subsistir la fianza á los efectos de la responsabilidad civil, aun
cuando ella hubiere sido cancelada por alguno de los medios esta­
blecidos en el arto 337.

El fiador podrá, sin embargo, libertarse de su responsabilidad
presentando :á embargo bienes suficientes del procesado.

345. El embargo se hará en In misma forma establecida por el
enjuiciamiento civil.

346. Igual al 427.
347. Si los bienes embargados se reclamasen por un tercero,

alegando justo título, se tramitará por cuerda sepamos con el Mi­
nisterio Fiscal y querellante, si lo hubiere, fallándose por el Juez
del Crimen.

348. "El auto de embargo sólo es apelable en el efecto devolutivo.

TITULO XX: DE LA CO;o.¡CLUSIÓN DEL SUMARIO Y DEL SOBRESEIMIENTO

349. Con excepción de lo dispuesto para juicios especiales, el
sumario deberá quedar terminado dentro de los tres meses de su
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iniciación por delitos cometidos en la Capital y de tres meses cuan­
do su perpetración hubiese tenido lugar en la campaña, no com­
putándose en dichos términos las demoras por articulaciones ma­
liciosas del procesado ó por diligenciamiento ·de oficios ó exhortos,
cuando el retardo fuere independiente de 'la voluntad del J uzgado,

Transcurridos dichos términos, el Juezdec·larará eerrado 01 <;1I­

rnario y sobreseerá ó elevará la causa 'á plenario, confor-ne á las
disposiciones de este Código.

350. Practicadas las diligencias que el Juez ha,ya considerado
necesarias para la averiguación del delito y de sus autores, cém­
l,lices ó encubridores, correrá vista de lo actuado al :Ministerio Pú­
blico y al acusador particular, los que deberán expedirse dentro de
tres días, pudiendo prorrogarse por un término igual si la natu­
raleza de la causa lo reclamare. El auto que tal cosa ordene es in­
apelable, como el de clausura del sumario.

351. La vista fiscal y escrita del acusador particular deberán
Iimitarss en el caso de'! artículo anterior á precisar en términos
breves y concisos :

1. La naturaleza del hecho que !ha dado lugar al proceso.
2. El carácter de la participación que en él haya tenido el

procesado, ó cada uno de ellos, si fueren varios.
3. La procedencia de la elevación de la cause al estado de

plenario, ó la del sobreseimiento en su caso.
4. La responsabilidad en que nparecierae incursas terceras

personas, por las indemnizaciones civiles.
5. La necesidad de recibirse ó no la causa á prueba. de mti­

flearse 6 no todos 6 alguno de los testigos del sumario, ó
de practiearse nuevas diligencias del juicio.

352. Cuando el Agente Fiscal y el acusador particular opi­
naren que la causa no debe pasar al estado de plenario, el Juez,
si estuviere de acuerdo con sus conclusiones, decretará el sobreseí­
miento, en la forma que corresponda.

,Si el Juez, por el contrario, juzga que hay mérito bastante para
llevar adelante los procedimientos, dictará auto motivado elevando
la ~usa á plenario.

Este auto será apelable em. relación.
353. Igual al 432.
354. Igual al ·1,33.
355. Los 3 casos del 434, y ademáa:
4. Cuando las dilizencias practicadas acrediten flue el delito
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es menos grave del que dió causa al sumario, y que su
juzgamiento compete á una jurisdicción inferior.

356. Como el 435, y además:
:1. ('U<11100 sólo hubiera sospechas ó indicio!'; más ó menos fun­

dados contra algunas personas, siempre que no revistie­
ran la importancia de una prueba legal.

357. El sobreseimiento definitivo es irrevocable, de una ma­
nem absoluta.

El sobreseimienio provisional deja el juicio abierto hasta la
aparición <le nuevos datos ó comprobantes durante 6 meses, al cabo
de los cuales, si no se adelantare la investigación, se convertirá
en definitivo, á petición <le parte interesada.

358. En los casos del inciso 4° del arto 355, el sobreseimiento
termina la eauea seguida por el delito que lo ha motivado, pero
deberán remitirse todos los antecedentes obrados al Juez ó auto­
ridadá quien competa el conocimiento de la infracción ejecutada.

359. Igup.l al 438.
360. Igual al 440.
362. El auto que ordene el sobreseimiento será apelable en re­

lación y en ambos efectos.
363. Apelado el auto que conceda ó deniegue el sobreseimiento

parcial, se formará expediente separado con las copias de las pie­
zas de aultos pertenecientes ,á los procesados á que se refiere el in­
cidente, el que se elevará al superior.

TÍTULO XXI: DE LOS ARTíCULOS DE PREVIO Y ESPECIAL

PRONUNCIAMIENTO

364. Igual al 443, menos el inciso 6°, que dice: A.libi Ó coor­
lada.

365. Las excepciones expresadas en el artículo anterior T'O­

drán oponerse en cualquier estado del sumario ó dentro del tercero
día después de iniciado el plenario, debiendo contarse el térmi no
desde que se pongan á disposición del procesado los autos para con­
testar la acusación.

367. El incidente á que <la lugar la oposición de excepciones,
se substanciará por cuerda separada con el fiscal y acusador par­
ticular. si lo hubiere, por los trámites determinados en el Proce­
dirniento Civil parn incidentes de igual naturaleza, sin perjuicio
de continuarse las diligencias del sumario; pero, si las exeepcio­
nes se opusieran después de concluido éste, se suspenderá la suhs­
tanciaeión de la causa principal.
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LIBRO TERCERO

TÍTULO 1: DEL PLENARIO

368. Dictado el auto que mande elevar la causa á plenario,
el Juez la mandará poner en secretaría, á disposición del defensor
del procesado y de las personas que aparezcan civilmente respon­
sables, por el término de tres días, el cual podrá ser ampliado por
otros tres, si así se pidiese antes de weneer aquél, y se alegare causa
bastante á juicio del Juez.

369. El defensor del procesado y las terceras personas que
aparezcan como responsables civilmente al corutestar la vista del
Ministerio Público ó escrito del acusador particular, deberán li­
mitarse á exponer brevemente, sin razonar ni alegar:

1. Que se han impuesto de la causa y de la calificación dada
á los heehos por los acusadores.

2. Que reputan bastante, á los objetos del esclarecimiento de
los hechos, las 'COnstancias del sumario, renunciando en
tal caso la producción de nuevas pruebas; ó, por el con­
trario, que juzgan conveniente su recepción.

3. Que consideran necesaria la ratificación de la declaración
de todos ó algunos de los testigos, indicando en este úl­
timo caso cuáles sean esas declaraciones.

370. El escrito precedente no se presentará cuando se opusie­
ren excepciones en forma de artículos dentro del término legal.

Si fueran rechazadas las excepciones, empezará á correr el
término, para la presentación de dieho escrito, desde el día en que
quede ejecutoriada la resolución del artículo.

371. Igual al 467.
372. Rigen respecto de la prueba las disposiciones p:~llerales

relativas ,á la misma, así como á la testimonial en el juicio de ma­
yor cuannía, determinados en el Oódigo de Procedimientos en lo
Civil, que no se opongan á las de este Código.

TITULO 11: DE LA DISCUSIbN DE LA CAUSA

373. Ooneluído el término r<M prueba, el Juez correrá traslado
delproeeso por su tumo al acusador particular si lo 'hubiere y al
Ministerio Fiscal, por el término de seis días, para que fonnalioen

CM. de Proc. Crlm., t. 111 41
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la acusación,
Este término puede prorrogarse por otros seis, si así se pi­

diere.
374. De las acusaciones se conferirá traslado á los defensores

de los procesados y á las personas responsables civilrne..mte, si las
hubiere, pura que presenten su defensa dentro del mismo término
que se haya conee c1 ido á cada uno de los acusadores, á C11YO efecto
se les hará entrega de los autos, bajo su responsabilidad,

375. Igual ~11 465;
376. L'lS disposiciones de los artículos anteriores se aplica­

rán igualmente, en el caso de que la causa no se hubiere recibido á
prueba, por haber renunciado á. ella los interesados, y no encon­
trar el Juzgado mérito bastante para decretada.

377. Concluida la discusión de la causa, ó vencido el tér­
mino para la presentación de la defensa, sin haberlo hecho, el
secretario pondrá el proceso al despacho, y el Juez, acto continuo,
llamará autos para sentencia.

TiTt:LO III: DE LA SENTENCIA

378. Los Jueces dictarán sus sentencias con sujeción las
siguientes reglas :

1. Igual á la la de nuestro 495.
2. Igual á la 2a, añadiendo: por medio efu resultandos nume-

rados.
:1. Igual á la :1a.
4. Se consignarán en considerandos numerados:
L. I.JÚ8 fundamentos de la calificación - el resto como en el

10 de la 4a del 495.
2. Los fundamentos de calificación - el resto como en el 2°

de la 4a del 495.
3. W8 fundamentos de la ~lific~1Ción - el resto como el 3°

ídem (además "eximentes").
4. Los fundamentos de la calificación - el resto como el 4:0

ídem.
5. Se citarán las disposiciones legales que se consideren apli­

cables y se pronunciará, por último, el fallo condenando
ó absolviendo, no sólo por el delito principal y sus cone­
xos, sino también por las faltas accidentales que' los pro­
cesados hubieran cometido antes, al tiempo ó después de
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cometido el delito siempre que tuvieren relación con éste
por cualquier concepto.

379. Las sentencias condenatorias á penas privativas de la
libertad por tiempo determinado, deberán establec-er expresamente
que la pena empezará á contarse desde el día en que el procesado
hubiera sido constit.uído e-n prisión.

380. Igual al 497.
381. Los Jueces dictarán las sentencias definitivas dentro de

vein te días desde la providencia de autos.
Si se ordenara alguna diligencia para mejor proveer, no se

contarán en el término señalado los días que se empleen en el cum­
plimiento de esa diligencia,

TiTULO IV: DE LOS RECURSOS EN GENERAL Y DEL PROCEDIMIENTO

EN SEGUNDA INSTANCIA

382. La interposición de los recursos en general, los térmi­
nos para los mismos y el procedimiento criminal en segunda ins­
tamcia, serán los mismos determinados para las causas civiles, en

cuanto no estén modificados en este Código.
383. El defensor del reo estará obligado á concurrir á las

audiencias, iha.ciémdose acreedor á una pena que no excederá de
veinticinco p'3S0S, si no tuviese justa causa que disculpe su inasis­
teneia.

La misma obligación y pena tendrá el Mi'llisterio Fiscal en toda
causa criminal en que esté directarnenre interesada la acción pú­

bli'Ca.

TiTULO V: EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA

384. La ejecución de las sentencias homologadas corresponde
01 Juez que haya conocido en primera instancia, á cuyo efecto se
le devolverán los autos al superior.

386. Si la sentencia impusiere al reo la pena de muerte, an­
tes de devolver los autos al J'uez a quo, se comunicará al Poder
Ejecutivo en copia testimoniada las sentencias definitivas recaídas
en el proceso, á los efectos de la atribución concedida por el in­
ciso 4° del artículo 149 de lo. Constitución N acional.

386. La nota de contestación del Poder Ejecutivo se ~crregará

á los autos, devolviéndose éstos al Juez a quo para su debido cum­
plimiento.
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Lo mismo se hará si el Poder Ejecutivo no hiciere uso de
aquella atribución en el término de diez días.

387. El Juez, recibido el proceso, mandará cumplir inme­
diatamente la sentencia, designando día, hora y lugar para su eje­
cución, si no se hubiera designado por el superior ó el Poder Eje­
cutivo.

388. Este auto, con la sentencia definitiva, se notificará al
reo en persona por el secretario, acompañado del oficial de justicia,
24 'horas antes de la ejecución, constituyéndose al reo inmediata­
mente en capilla.

389. Durante la permanencia del reo en el lugar expresado
en el artículo anterior, se le facilitará lo necesario para que pueda
otorgar testamento, y se le prestarán los demás auxilios, de todas
clases, que pidiere. Se le permitirá también recibir las visitas de
su familia y amigos.

En todos casos se ofrecerá al reo la asistencia de un sacerdote
ó ministro de la religión á que pertenezca,

Todo condenado á muerte será fusilado, y la pena será eje­
cutada en el día y hora designados, sin que pueda tener lugar ese
acto en dÍJI. de fiesta religiosa ó cívica.

390. Si los reos fueren dos ó más, serán constituídos en ca­
pilla separadamente.

391. El Juez, anJtes de ordenar la ejecución, requerirá de
quien corresponda la fuerza militar necesaria á fin de que aquélla
no sufra demora.

392. A las veinticuatro horas justas de haberse notificado al
reo kl sentencia, el Juez, acompañado del secretario y del ministro
del culto cuyo auxilio se !hubiese pedido ó aceptado, procederá á
la ejecución, dentro del establecimiento en que se encuentre el ('1)11­

denado.
393. Concluida la ejecución se extenderá acta de la misma

poniéndose inmediatamente en conocimiento del Superior Tri­
bunal.

394. Igual al 561.
395. Mandada ejecutar la sentencia, se ordenará la 'Venta en

remate público de los bienes embargados, con cuyo importe se SR­

tisfarán los perjuicios causados, los gastos y C'OSt08 del proceso, y

Iae multas pecuniarias en que el reo fuera condenado por la 'len­
tcncía,

Si hubiera algún sobrante, se entregará al reo ó á su familia.
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396. Igual al 563 (menos la referencia á la Capital).
397. Igual al 564.
398. Igual aJl 565.
399. Igual al 566.
400. Igual pI !l67.
401. Igual al 568.
402. Si la sentencia es absolutoria, el reo será puesto inme­

diatamente en Iibertad, levantándose los embargos que se hubieren
beche.

LIBRO CUARTO

DEL MODO DE PROCEDER EN CIERTA CLASE DE JL'ICIOS.-TÍTULO 1: DE

LOS JUICIOS CORRECCIONALES

403. Conocerá de los juicios correccionales, mi..ntras no se
nombre un Juez especial, el que desempeñe las funciones en lo
criminal.

404. El procedimiento en estos juicios <;el"á verbal y actuado:
1. Cuando la pena corporal del delito no exceda <le un año de

arresto.
2. Cuando la pena sea simplemente pecuniaria.
3. Cuando concurriendo una y otra pena, la corporal se en­

cuemtro dentro del término señalado en el inciso 1°.
405. Igual ~l primer inciso del 570.
406. Si el delito fuera privado y el ofendido solicitare su cas­

tigo. se convocnrá á juicio verbal, en la forma del artículo anterior,
pero sin nsistenciu del Agente Fiscal.

407. Igual al 571.
408. Si el presunto culpable hubie~e sido constituido en pri­

sión, se lo requerirá ea el 'acto para que nombre defensor que' lo
acompañe en la audiencia, y, no 'huciéndolo, será patrocinado por
el Defensor de Pobres.

4.09. El juicio verbal (le que habla el arto 405 se celebrará
en .,.1 local del J'uzgudo dentro de los tres díklS siguientes al de la
fecha en que tuviere noticia el Juez de la perpetración del de­
lito.

El Juez podrá, sin embargo, de oficio ó á instancia de parte,
seña'ur un día más lejano para la celebración del juicio, cuando
mediare cansa bastante, que hará constar en los autos.
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410. Cuando los testigos no comparecieren, ni alegaren justa
causa para ello, podrán ser multados en la cantidad que determine
el Juez hasta el máximum de veinte pesos. -

Si, eñtados nuevamente, no 'COmparecieren, sin alegar impedi­
mento bastamte .á juicio del Juez, antes de la hora de la audiencia,
el Juez 'Podrá mandarlos traer por la fuerza pública y ordenar que
permanezcan detenidos hasta que presten declaración, la que de­
berá ser tornada en el día 'Ó dentro de veinte y cuatro 'horas á más
tlardar.

Las declaraciones de los testigos que no concurran al juicio
verbal, se tomarán en nueva audiencia.

411. Cuuudo fuere necesaria la intervención de peritos, éstos
serán convocados al juicio verbal, debiendo dar su informe en el mis­
mo acto, si fuere posible. En caso contrario, presentarán el informe
por escrito, el cual se agregara al proceso.

412. El juicio será público, dando principio por In lectura
de la querella, si la hubiere, siguiendo 'á esto el examen bajo jura­
menlto de los testigos convocados, y practicándose las demás prue­
bas que' el querellante, denunciante y Fiscal, si asistieren, pidieran,
y el Juez admitiese. En seguida se oirá al acusado, se examina­
riín los testigos que presentare en su descargo y se practicarán las
demás pruebas pertinentes que se pidieren ó que el Juez conside­
rase necesarias, observámdose las prescripciones de este Código, en
cuanto no se opongan al procedimiento verbal.

413. Igual al 578.
414. De cada audiencia se extenderá una acta diaria, expre­

sando clara y suscintarnente 10 actuado, la cual se firmará por
todos los concurrentes que puedan hacerlo, á cuyo efecto podrá "el
Juez adoptar todas las disposiciones necesarias para que no se
ausenten aquéllos, hasta que dicha acta esté expedida.

415. La acusación y defensa en el procedimiento verbal se
hará en una audiencia que se señalará especialmente al efecto, d~

bien do ser citados el acusador público ó particular, ó uno y otro,
BeJgÚn correspondiere y el procesarlo ó su defensor.

416. Igual al 577.
417. II8. audiencia de que habla el arto 415 no podrá tener

lugar sino después de haberse puesto el proceso en la secretaría
del JUzg'ado por vcinficuntro 'horas á disposición de los interesados,
por su turno, para el examen y estudio de !'IUS constancias.

418. Igual al 580 (tres días en rv'CZ de diez).
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419. Si la sentencia fuese absolutoria. pondrá en libertad al
encausado. Se procederá del mismo modo. previo el otorgamiento
de lp. caución legal que corresponde.

420. Lgual al 582.

TÍTULO 11: DE LA FALSIFICACIÓN DE DOOUMENTOS PÚBLICOS

Ó PRIVADOS

421. Iguad al 597.
422. El documento argüido de falso será rubricado en el acto

de su presentación, en cada una de sus páginas, por el .Iuez anlte
quien se presente,

423. Igual al ;')99.
424. Igual al 60l.
425. Igual al 602.
426. Igual al 603 (41 referencia al 422).
427. Igual al 604, menos los párrafos 3° y 4° que quedan QI1

la siguiente forma:
Si ésta se hallare fuera del lugar de la residencia del J uzgado,

la anotación será firmada únicamente por el Juez y secretario.
428. Igual al 605.
429. Jgual al n06.
430. Igual al 607.
431. Igual al 608.
432. Igual al 609.
433. Igual al primer párrafo del 610.
434. Igual al 611.
435. Igual nI 612, menos el término.

TiTULO IlI: DEL PROCEDIMIENTO EN EL CASO DE FUGA DE PRESO~

436. Igual ~l 613 hasta "pendiente".
437. Igual al 614.
438. Igual al 615.
439. Igual al 6] 6.

TiTULO IV: DEL INTERDICTO DE ('HABEAS CORPCS..

440. Procede el recurso de habeas corpus contra tod.i or-len 6
procedimiento de un funcionario público tendente á rest ri ngi r sin
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derecho $ libertad de una persona, ó cuando una autoridad pro­
vineial haya puesto preso á un miembro del Congreso ó cualquier
otro individuo que obre en comisión ó como empleado del Gobierno
Nacionul.

441. Dedu<:ido el interdicto de habeas corpus, el Juez soli­
citará inmediatamente del funcionario autor de la detención el in­
forme sobre los motivos de ésta, para resolver en su vista; orde­
nando, si creyere necesario, que el detenido sea traído á la presencia
judicial.

442. Igual al G20 (la multa, aplicable "111 fondo propio de la
educación común"). -

443. Igual al 621-
444. Igual al f)~~2.

445. Igual al 623 ("Provincia" en vez de "República").
446. Igual al 624.
447. Igual al 625.
448. Igual al 626.
449. IglL:'11 al 627.
460. Igual al ü28, terminando: por ante los testigos que hu-

biere.
451. Igual al 629.
452. Igual al 630.
453. Igual al 631 (la referencia :final, es al art, 45n.
454. Igual al f,32.
455. Igual al 633.
456. Igual al 634 (la referencia del :Jer. inciso, al art, 451).
457. Igual al 6:~5.

458. Igual al 63b.
459. Igual al 637.
460. Igual al 638.
461. Igual al t39.
462. Igual al "'i40.
463. Igual al 641 (la referencia, dI art. (23).
464. Igual al 642, y además:
2. Procede igual disposición cuando teniendo ~l fmcionario

en su poder alguna persona en cuyo favor se haya expe­
dido un acto de habeas corpus, transfiera dich« persona
á la 'custodia de otra, la coloque bajo el po.ler de otro, 6
In ocuhe, Ó cambie el lugar de su prisión, con el propó­
sito de eludir la notificación de didho auto ó evitar su
efecto.
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465. Si algún funcionario de 'los que habla el arto 415, sea por
sí sólo ó como miembro de un Tribunal ó corporación, ó en ejecu­
ción de alguna orden, sentencia ó procedimiento de éstos, consti­
tuyere de nuevo á sabiendas ó aprehendiese por la misma causa,
y en idénticas circunstancias á alguna persona puesta en libertad
por auto de habeas corpus, ó á sabiendas cooperase á nueva pri­
sión, incurrirá en una multa de mil pesos nacionales á favor de la
parte detenida,

Cuando el funcionario autor de la nueva orden de prisión
fuere (le los que habla el 'arto 451, el Juez procederá con arreglo
á 10 que prescribe el arto 456.

466. Igurll al 643.
467. Igual al 644.
468. La solicitud de habeas corpus se hará en papel común,

debiendo sólo exig-irse reposición en caso de declararse irnproee­
dente el recurso.

TiTULO V: PROCEDIMIENTO EN LOS DELITOS DE CALUMNIA É INJURIA

469. I~l al 591.
470. Igual al 592.
471. Igual al 593.
472. Igual al 594.
473. Igual al 595.
474. Igual ~l 596.
475. Los delitos decalunnnia y de injuria cometidos por me­

dio de la prensa serán juzgados, á elección del demandante, por
las disposiciones de la Ley de Imprenta fecha 24 de Julio de 1885
Ó por 1\1<; del Título X del Código de Procedimientos en lo Cri­
minal ~. Título VII del Código Penal.

El demandante podrá manifestar en su escrito de querella el
procedimiento que elija, entendiéndose que, si no lo hiciere, el de­
reoho corresponde al demandarlo.

TiTULO VI: DE LA EXTRADICiÓN DE LOS REOS CONDENADOS Ó PROCE·

SADOS POR LOS TRIBUNALES DE LA PROVINCIA, A31LADOS EN

PAis EXTRANJERO ó EN OTRA .PROVINCI.\

476. El Juez del Crimen que estuviese procesando ó hubiese
condenado ú un reo que se asilare en terri torio extranjero ó de
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otra Provincia, deberá pedir su extradición, en el primer caso con
arreglo á los tratados, 'Y, en su defecto, iá los principios del derecho
de gentes ó usos internacionales, y en el segundo exhortando á la
autoridad competente con arreglo Iá las disposiciones de este Có­
digo.

477. En ambos casos la solicitud de extradición deberá ir
acompañada :

1. De la copia legalizada del auto de prisión si se tratare de
un procesado.

2. De la 'COpia legalizada de In sentencia si se tratase de un
condenado.

TíTULO IV: PRISIONES Y VISITAS Á LOS PRESOS

478. El alcaide de eáreel, así que notase en alguno de los pre­
sos indicios de enajenación mental, lo pondrá en conocimiento del
Juez de la causa.

479. Los presos que se hallasen cumpliendo condena y nota­
sen sufrir alguna enfermedad mental, serán sometidos á ICl obser­
vación faculta tiva, y, si resultasen hallarse realmente enfermos,
serán trasladados al establecimiento que se destinare al efecto. cuyo
jefe deberá dar parte al Juez trimestralmente del estado del en­
fermo, ó antes si se curase ó falleciese.

Si se curase será trasladado nuevamente á la cárcel para cum­
plir su condena, á no ser que el lt1empo de permanencia en el esta­
blecimiento fuera igual ó superior al que le faltaba para cumplirla
al entrar en él.

480. Si ocurriese que un procesado se halle enajenado y la
enajenación fuese posterior al acto cometido por él, será depositado
en el hospital correspondiente, debiendo el médico eneargndo de
su asistencia dar parte semestralmente del estado del procesado ó
antes si curase ó muriese.

481. Si se curase se continuará el proceso hasta su termina-
eión, y, en caso de fallecimiento, se sobreseerá definitivamente.

482. Igual al 678.
483. Igual al 679 hasta "imputen".
484. Las mujeres y los niños ó j6venes menores de diez y ocho

años estarán en un departamento especial.
485. Igual al 680.
486. Igual al 681.
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487. Igual al 683.
488. El Juez del Crimen podrá visitar las cárceles de deteni­

..&os Ó condenados existentes en La. Provincia 'con el objeto de co­
nocer el estado de 108 presos y oir las reclamaciones que éstos ha­
gan, sobre el tratamiento que reciban en el establecimiento y las
peticiones que directamente formulen sobre el estado de sus cau­
sas.

489. El Juez del Crimen dará parte á la Corte Suprema ·de
Justíeía, toda vez que, eneorutrando atendibles las reclamaciones ó
pedidos de los presos, no estuviere en la órbita de sus al ribuciones
resolseelas por sí mismo.

490. Igual al 688.
491. El Tribunal pondrá en comunicación del )finisterio de

Gobierno todas las faltas y defectos que note en las prisiones para
que sean corregidas debidarnerute.

492. Las visitas generales de cárceles establecidas i)Ol' la Ley
Orgánica de los Tribunales en su parte respectiva tendrán por ob­
jeto, además del examen de las condiciones 'higiénicas oC' las pri­
siones y tratamientos de Ios presos, el de averiguar el esta.lo de las
causas é indagar, sobre todo, la razón de las demoras que se noten
en el procedimiento.

FIN
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NOTAS

Al art, 3. Este es uno de los casos en que U.IlJl. ley declara sin
fuerza ni vigor otra ley que en lo futuro se dictare. En una Cons­
titución podría tener esta disposición la eficacia que en una ley
ordínaria no tiene.

AJl arto 19. Disposición nueva en materia procesal la de adrni­
tir reclamaciones de gente extraña al juicio. 'Si so atiende al ea­
rácter popular de los asuntos criminales, ella aparece pertinente,
si bien la excitación habría resultado más propia hacerla sobre p.I
Minisbario FiscaJ, como representamte nato que es de la vindicta
pública. para que á su vez la reprodujera ante el Juez infractor.

Al 23. Invitación á la ley de fondo á que suprima la pena de'
muerte.
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Al 25. Forma breve de establooer todo lo relativo á consulta
y su procedimiento.

Al 29. Concepto erróneo sobre el carácter de los delitos die
violación y rapto, pues no son !privados como allí se dice. El Có­

-digo Penal los considera públicos como á otros: sólo deja la ini­
eiativa de la formación del proceso, ¡á la víctima ó á sus repre­
sentamtes legales, únicos que pueden provocarlo, después de lo cual
)0 acción se convierte en pública.

Al 39. Es €fl único Código que prevé el caso de delito come­
tilo en los confines de dos jurisdicciones.

Al 45 y siguientes. Es feliz la redacción de estos artículos
en que se ha concretado toda la materia sobre competencia.

..:\1 121. Secreto parcial del sumario, que, con una interpreta­
ción adecuada, puede llegará la publicidad del mismo, por lo me­
nos para el defensor.

Al 160. Plausible la adserteneia : el Dr. J ofré la ha suprimido
para San Luis, pero en el estado de nuestras costumbres judiciales,

no está de más.

Al 223. Delegación de las funciones del juez en el secretario.
Todos 10<; códigos (el presente ha lheoho una excepción), establecen
que el secretario redactará la !declaradón bajo el dictado directo
del juez, lo que a.d'enlás es lógico, por ser éste quien In. ha recibido.

Al 231. ¿Será sin perjuicio del castigo por desacato que auto­
riza el Código Penal ! Si así se !ha entendido habrá dos penas para
tina mi';;!1~~,l infracción, lo que resultará injusto.

Al 235. En su terminología da m1ás fuerza á la prueba tes­
timonial que nuestro Código.

Al 239. I ..imitación, muy sana, del careo de los procesado!'!
cuando lo pidan éstos. Se repite en el arto 242.

Al 278 y siguientes. La prisión preventiva, es este Oódigo ~1

que con más claridad la trata, pues la admite bajo tal denomina­
ción habiendo ya detención ó debiendo ésta efectuarse, lo que no
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permitirá los equívocos á que /ha dado lugar á veces en la Capital
Federal.

Al 301. i Sólo en casa de algún ciudadano? Mientras sean
tantos los que extranjeros por la ley son de 'hecho argentinos, de­
bería reducirse en las leyes el uso de la palabra "ciudadano".

Al 320. Es la ír-orfa justa. Si so concede la libertad, se eje­
euta el auto, surtiendo la apelación nada más que en el efecto ,d\evolu­
ti vo. Si se deniega, surten los dos efectos, el suspensi vo y el devo­
lutivo.

Al 323. La prevención del inciso 6° hace reflexionar sobre el
estado de la población rural en Santiago del Estero.

Al 356. Conserva el provisional, si bien por el siguiente (re­
formado en 1905) se limitan sus malos efectos.

Al} 364, 60
• i Es realmente una excepción previa la coartada?

Parece que mejor sería uno de los elementos que el Juez debe tener
en vista y combinar ron otros para formar su convicción.

Al 369. Innovación curiosa, que dentro del procedimiento es­
crito, es un progreso: el defensor no defiende hasta terminado el
plenario, en la oportunidad del arto 374.

Al 403. Un mismo Juez tiene así dos procedimientos: uno, el
más diminuto, para los delitos menores.

PROVINCIA DE TUCUMAN

(Rige en élla el mismo Código de la Capital Federal)
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